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Al empezar el año 

Examen de • • 
~onclencla 

Al empezar el año se impone examin:u la conciencia y volver un poco la vista 

atrás, pasando una rápida revista a los hecMs médicos mds salientes acaecidos 

en la vida local, nacional y extranjera. 

El año médico local resultó animadísimo por todos conceptos. Recordaremos como 
hechos más salierttes, la tefUlz campaña hospitalaria del . docior Oómez Salvo; la 

inauguración del Instituto de Higiene; las bodas de plata de la Obra Antituberculosa.; 

el 11 Congreso de Sanidad Municipal; la magna Asamblea de. Inspectores munici
paÚ" "de Sanidad; el Congreso de ' Neuropsiquiatras y Asamblea de la Lig~ española 

de Higiene mental; la constitución del Colegw Odontológico,' la VIII Asamblea d? 

Subdelegados; la renovación de Junta 'de nuestro Colegio de Médicos, etc., etc. 
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, ¿Puede continuar sin 
hospitalario 

Campañas y ca.mpañas sucesivas, con
ferencias, gestiones , artículos periodísticos, 
etcétera. todo esto que es la expresión 
de una necesida~ urgente e inaplazable y 

de un sentimiento público unánimemente 
sentido, t-odo· €sto, 1ll!vado con tenacidad 
y con constancia, con celo ,2 interés indis

cutible, no ha servido para remediar el 

resolver el problema 
de Zara"oza? 

EIl lo nacion.al, merece hacérse resaltar la actU{lción fecunda del Director general problema hospitalario de Zaragoza. 
del ramo, docior Palanca, que en principio despertó recelos que después se han 
convertido en, unánimes elogios. La aprobación de los Est.;dutos de Colegios médicos, 

la implantaciÓn de la Previsión Médica Nacional y las COncesiones a los médicos 

titulares, iniciadas con la diSposición sobre la forma de proveerse las vacalltes, y 

continuadas en este año con el proyecto de pase al Estado ... 

EIl lo éxtran;ero es de notar la multipUcación cada día mayor de viajes, congresos, 

reuniones científicas, etc., lo cual refleja los anhelos de formación amplia .v de 

esp.ecialización perjecta de la clase médica., Todo esto, coincidente con una plétora 

de médicos que seguramente es el problema más grave de nuestros tiempos y que 
las colectividades médicas deben abordar urgentemente, dejando a un lado toda otra 

aspiración de clase 'que, ante la crisis q:l/! padecemos, debe ser secundaria. 

De todo esto ha dado cuenta ,detallada y ha sido comentado con imparcialidad 

en las columnas de LI\ OPINIÓN MÉDICI\. 
~De ' todas las campañas del año-de;ando a un lado las de interés local-, la 

que ' más nos ha llenado de satisfacción ha sido 'la del encauzamiento de las aspira

ciones de los médicos titulares. 

, Con serenidad e independencia mantuviinos unos puntos de vista, aan en momentos 
,difíciles. Los problemas de los compañeros rurales, expuestos tal caal son y defen

didos briosamente, de un lado. Y de otro, la esperanza que vislumbrábamos en el 

adual Director' general de Sanidad, do ciar Palanca, para qu.e éste apoyará las 
'peticio'nes de aqaéllos. 

.... ..... . . 
Hubo momentos en que los ánimqs se exacgrbaron. Y LI\ OPINIÓN MÉDICA no 

des§rtó. Siguió ,defendiendo calurosamente las legítimas reivindicaciones de los médicos 

tiiuÚlres, encalmando ' los ánimos, procurando realizar una política de acercamiento 

' eittli:-los titillares y el DireCtor general y haciendo repetidos llamamientos a la 

c'o/alalidad ' ) al compañerismo de todos. 

La A!;oci.acióit de AUdhos titalares, :,IlS 

tuvieron' s;~ col:uJlnas a su dispo,sición. Y 

, 
(lir¡:t:t,l-'u~ y "Uú'¡,U~ I..:(.ular¡:~ <jui.,;e'''IL, 

también se las ofrecimos gustosos . al 

doctor Palanca, que las aceptó, firmando sus articulos con el seadónimo de Juan Hus. 
,," La campaña f!té intensa, pero eficaz. Ambas parles llegaron a un acuerdo. 

, . y .. ~~ la «Gaceta,.' empezaron a refle;arse nuestras esperanzas. El Director general 

d;' Sl/.nÚ~d concedía a los titulares «más de lo que esperaban,., al decir de uno de 
.l. ...:, J .. 1... - J 

sus , .. nt..lÍs ,destacados , directivos. 
,. Nadie Itas podrá negar la atilidad de este servicio que LA OPINIÓN MÉDlCI\ ha 

presta'do leal' y desinteresadamente a los médicos titulares. 
, ', Al e';'pezar el cuado año de publicación de este periódico informativo, anexo a 

I •. ' I . " , 

Úl , g(an revista española de ciencias médicas CLINICA y LABORATORIO, hacemos 

una renovación de nuestras pralltesas y de nuestros , propósitos: Ser informadores '. 
veraces del movimiento médico en todos sus aspectos y abordar con valen(ía e 

. imparcialidad cuantos problemas sean benefic{osos para la clase. 

'-¿s . ,,!édicos tendrán siempre ' en estas columnas un esforzado paladín de sus 
conquistas; UI1 decidido dejensor de sus derechos. 

Bienvenida 

4, Legión médica" 

Bien venidos seáis a la ,palestra de la 

LA REDACCION 

Los eertUleados de det'unol6n 

Un abuso de las empre
sas funerarias 

Prensa ,tOOdica, que'ridos legionarios. Como es sabido, es obligatorio el em-
Salís a la calle en momentos en que la pleo del modelo oficial para toda clase de 

profesión médica y la clase en general certificados, incluso el de def.unción. 
necesitan de orientaciones y de a Ji.en10s , Pues bieq; algunas empresas funerarias 
de vitalidad y de energía. siguen obstinadas en presentar los mo-

Noblemente. D sin más arma que 'vuestra delos viejos de impresos, olvidando que los 
juv-entud no salpicada de prejuicios l:l per- médicos estamos obligados a extenderlos 
sonalismos, venís a escribir el' lenguaje de en el modelo oficiaL 
la verdad en aras d~ ideales de renova- Esas empresas funerarias que extienden 
ción y de justicia. tan bonitas facturas "'post mortem», se 

No sois una minoría, sois una mayoría les hace cuesta arriba somet~rse a la nueva 
respetable, y para muchos temible. Os «disposición,.. 
unen los mismos propósitos. Sentís el ver- y eso qu~ ' estos certificados de defun
dadero compañerismo. Y por eso os lanzáis ' c~ón ~an de pagarlos los , médicos, que 
con vuestro periódico, «Legión Médica,., , SI tUVIesen que pagarlos ellos... Cosa que 
para hacer un himno. constante a la sin- no tendr¡~ nada ~e particular. Porque una 
ceridad y una campaña constante contra peseta mas, ¿que importa para lo que 
t~do lo que perturba la buena marcha de significa la factura de un entierro por 
la. das'e. modestito que sea? I Con 10 caro que 

Con este programa, forzoso es acogeros 
con aplauso y con simpatía. 

Máxime LA OPINIÓN MÉDICA, que se e'n
orgullece de poseer un hermano más en' la 
Prensa médica zara,gozana. 

Sed, pues, bien venidos, esforzados pa-: 
ladinesen la lucha profesional. Que siem
pre, al coger vueStras plumas, tengáis pre
sente el interés supremo y el prestigio 
que la clase médica se merece. No olvidéis 
nunca tam'Poco, el máximo respeto a Jqs 
compañeros., Ello nI> os impedirá nunca 
escribir con la máxima independencia. 

y después de estas frases, que saben 
a conwjos paternales del periódico ' más 
v1ejoal que , acaba de nacer, no nos 
queda sino desear a «Legión Médica,. lar-

. - ~ .. ",~.; 

pa U próspera vida. 

r,esulta morirse en estos tiempos 1 
No estará de más un recadito de los 

Col~ios Médicos-y desde luego el de 
. Zaragoza-a las funerarias, en el sentido 
, de que no vuelvan a presentarse a nadie 

a la firma los impresos antiguos. 
Sentimos mucho . que las empresas de 

pompas fúnebres tengan que r;ecibir ese 
recadito, pero 10 hacemos por dos ra
zones: por 10 pesados que se han puesto 
algunos «cajistas,. con algunos compañe-

' ros que han rechazado el impreso an
tiguo y porque afortunadamente LA OPI
NIÓN MÉDICI\ no vive de las esquelas de 
defunción. Su primera, su segunda, su ter
cera y su cuarta páginas vienen absolu
tamente lim.pias, absolutamente al~gre.s. No 
las entenebrece ningunaesqueta ' mor
tuoria. 

En este mes, en que se ha agudizado 
algo la enfermería, el vIejo Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia ha quedad-o 
lleno. 

La entrada al vetusto caserón del Hospital de Gl'acia, 
insuficiente para cubrir laa necesidades nosocuJiliales 

de Zara:.;oza. 

lIn aspecto general del edificio, en el qne puede apre
ciarse su monunlentaUdad de alnvión, inadecuada para 

un etlilleio hOlilpitalario. , 

No queremos pensar en el pavoroso pro
blema que se hubi·era pres:mtado si una 
epidemia hubiese Hevado a las puertas 

del Hospital un par de cientos de en
fermos. 

Zaragoza no puede seguir con ese ha
rra.rñn (111" ~tlrJ c;;¡o~A." "T"';H 1 dD ?tO\ ir~Hfi-

ciente, iriadecuado y antihigiénico, y por 

añadidura, enclavado en el centro mismo 
de la ciudad. 

toridades y singularmente la Diputación 
Provincial ha llevado a Madrid fórmulas 
prácticas para resolverlo. 

¿ Caerán en el vacío las peticiones de 
Zaragoza? 

Si no se convencen los representantes 
del Poder público, vengan y visiten el 
Santo Hospital. 

Seguramente se escalofriarían de pensar 
si un día, ellos hubieran de acostarse en 
una de esas camas y respirar el aire con

taminado de esos locales. 
Por humanidad, p-or justicia, por amor 

al pobre, por higiene. por los imperativos 

En sanos principios sociales y cristianos, 

los pobres enfermos de Zaragoza no pue
den ser al11/Jntonados «como la misma ba-

Un local (londe las infelices nerviosas, reciben los be
neficios del aire y del sol 

Aspecto de nno de los patios del Hospital. 

sura de las calles». Ni siquiera es deco· 
roso que la Medicina se ' ejerza en esos 
locales en una ciudad de la importancia 

de Zaragoza. 
Una severa inspeCCión sanitaria habría de 

cerrar ese Hospital para siempre. como !la 
lo ha cerrado los mandamientos menos 
exigentes de la Higiene moderna. 

Lqs , médicos ya lo han proclamado. Y 
las autoridades. Y la Ciudad en masa. 

todos de la justicia acuda a remediar 01 
problema hospitalario de Zaragoza. 

Al fin y al cabo es uno de tantos 
medios de pacificar los espíritus de los 

españoles que los tienen exaltados, más 
que por aberraciones políticas por el con
tacto de desigualdades e injusticias so
ciales. 

De lo contrario, LI\ OPINIÓN MÉDlCI\, intér
prete fiel de los anhelos de Zaragoza y 
de sus profesionales, 'anuncia para un día, 
no sabemos si próximo o lejano, una 

Falta llevar al convencimiento del Go

bier-no la necesidad d·e resolver este pro
blema. Ya lo han hecho también las au-

La sala de niños, baja dc techos, sin oxígeno para 101'1 

pulmones de las criaturas. 

Nos resistimos a publicar estas fotografías, tan elo· 
cuentes, por la vergtienza qne slgnillca. Pero han He
• ado las ' cOl!las a un extremo, en quc para que Zaragoza 
sea oída, e8 necesario mostrarlas. Una de las salas de 
infecciosos, sin cielo raso, eon suelo de yeso, c.on pare
des blanqueadas, con ventBDucas, e-ntrBntes y obstáeulos • 

Otra UD 1I8l1Ulo ",el .o~pUal. 

jornada vergonzosa. Los enfermos pobres 
no tendrán asilo en la Muy Benéfica y 

no por culpa de ésta precisamente. 
Las puertas dé la asistencia social es· 

tarán cerradas y tras ellas un hospi1al 
inmundo, abarrotado, de enfermos. 

Esperamos que no ha de darse lugar 
a que esto llegue . 

Suscríbase usted a 

CLINICA y LABORATORIO 
y 

LA OPINION MEDICA 
30 pesetas al año. ............... ~. ~ ...•.... · ~ 11 DOCTOR HORNO • • • • Obstetricia y Olnecologlo. • • • I P •• MA.RIA. A.OI1STIN. Ó (IANUORIO) = 
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Vida Jlédica Local 

Los carnets oficiales 
declaraciones 

oblig'atorios 
"exactas" de y las 

• lug'resos 
La salud del Dr. Ibáñez 

El venerable y prestigioso president'e de 
la Real Academia de Medicina 1J del 
Colegi-o Pr0vincial de Médicos, do~or don 
Agustín Ibáñez, sufrió un ataque de an
gina de pecho, que en los primeros mo
mentos puso en peligro su vida. 

Ya más restablecido, necesitará una lar
ga temporada de repos'o y tratamiento para 
su curación. 

Vivamente deseamos el total restable
cimiento del ilustre y respetable compa
ñero. 

Auxiliar de Anatomía 

Le ha sido ooncedida la auxiliaría de 
Anatomía, de la Facultad de Medicina, 
ai joven médioo don Ricard.o Lozano, hijb 
del decano de dicho centro. 

Enviamos al nuev-o profesor auxiliar 
nuestra enhorabuena. 

Los tribunales tutelares de 
menores de Aragón y Rioja 

Durante los días 3 y l! del actual se 
cel·ebró en esta ciudad una asamblea de 
los Tribunales tutelares de menores de 
Aragón y Rioja, vinculados particularmen
te por los s·ervici-os auxiliares del Re
formatori-o del Buen Pastor. 

Las sesiones fueron presididas por don 
Inocencio Jiménez Vicente, vocal de la 
Unión Nacional de '2stOS Tribun'lles. 

Y asisti,eron: por · '21 Tribunal d2 Hues
ca, su pr·esidente, don Miguel Mingarro; 
vocales señores Gómez Lafuente y señor 
Laste, oon el técnico se'ñor Gil, y se
cr,etario, señor Sierra; repres'enta-r-on al 
Tribunal de Teruel, el vioepresidente señor 
Giner Pitarch y secretario señor Albala
te; al de Logroñ-o, el vicepresident'e se
ñor Martínez de Salinas y v-ocal señor 
Del Río, y concurrió ·e l pleno del de esta 
ciudad. 

La primera sesión se dedicó al estudio 
y discusión de los temas, ponencias de l-os 
señores Lasala, presidente del de la ca
pital, y vocal,es señores Talayero y Gua
llar López de Goiooechea, "S-obre «Los me
nores deficientes mentales y organización 
de instituciones para su educación», «El 
artículo 81j6 d,el Código pena l y la asis
tencia de los menores al cine», «Estadística 
de las actuaciones de esto's Tribunales» y 
«La aplicación del artículo 8116 en rela
ción con la obligatoriedad de la instruc
ción primaria». 

También fueron objeto de la atención 
de la asamblea en la sesión, dividida en 
mañana !J tarde, d.el día 3, los temas 
llevados P9r el Tribunal de Huesca, sobre 
aplicación de los artículos 8115 y 8112 del 
Código penal y otros de notable interés 
que se refier'en a la salud de los me
nor,es. 

El día 4 se reunieron los asambleístas ' 
en el gabinete psicotécnico del Reforma· 
torio del Buen Pastor para el examen y 
discusión de las experiencias que se rea
lizan con motivo de la observación del 
educando y coordinación de los servicios 
de esta índole entre los Tribunales que 
se auxilian del reformatorio. 

Se dirigieron telegramas de salutación 
al pr·esidente de la Unión Nacional, señ-or 
Ibarra, y al de la Comisión directiva, y 

al obispo de Seg·orbe, fundador de la 
Orden, que tiene a sU' cargo el r·eforma
torio. 

En las reuniones hubo el mayor entu
siasmo y es de notar que es la segunda 
asamblea de esta índole qu'e se celebra 
desde la constitución de" la Unión Na
cional. 

Las declaraciones Juradas 
de ingresoll profesionales 

Como ·en años anteriores, durante el 
primer trimestre del año todos los mé
dicos colegiados con ejercicio tienen que 
extender y firmar las declaraciones ju
radas de sus ingresos profesi·onales du
rante el año 1930. 

Los médicos de la capital pueden pasar 
por la Secretaría del Colegio a cumplir 
'dicho requisito, debiendo pres'entar el pri
mer recibo de la contribución de 1930. 

Los qu·e residan fuera de la capital, 
con el «Boletín.. recibirán dos hoj as, las 
que, una vez llenas y firmadas, devolverán 
al Colegio, reintegradas con timbre móvil 
de 0,15 pesetas, para así poderlas pre
sentar en la Hacienda. 

Carnets de' identidad 

Dando cumplimiento al Real decreto de 
27 de enero de_ 1930, obran en la Secre
taría del Colegio los carnets oficiales obli
gatorios, a disposición de todos los cole
giados. 

Remitiendo su fot,ografía pueden solici
tarlo los interesados de las oficinas del 
Colegio, donde se les entregará mediant'! 
el abono' de tres pesetas, cantidad que se 
fijó en Junta general. 

Doce plazas de médicos 

Conforme anunciamos en números an
teriores, en breve se celebrarán las opo
siciones a seis p lazas de médicos de la 
Beneficencia Provincial, por cin{'o años, 
y con un haber de 2.500 pesetas anua
les, y otras seis de la Municipal , con 
3.000 pesetas. 

En ·estas últimas presidirá el tribun.:¡l 
el doctor Palomar de la Torre, pues el 
doctor Horno ha pr·es,entado su dimisión 
de esta encomienda municipal. 

Labor antituberculosa 
en Zaragoza 

Actualmente j2stán recibiendo los b,mz
ficios de las Aguas Azoadas una nutrida 
colonia de enfermos que asisten a las 
consultas ' del Dispensario Antituberculoso, 
los que además se les da espléndida ali
mentación durante quince días. 

Por noticias particulares sabemos que 
acaso a primeros de marzo se inaugure 
el Preventorio del Cabezo Cortado, am
pliado para veinticinco camas. 

No s·erá raro que asista al acto de la 
inauguración alguna persona de la Fa
milia Real y alguna elevada personalidad 
sanitaria. 

Jnnta general del Colegio 

Al cerrar la edición nos enteramos de 
que probablemente el día 29 se .eelebre 
Junta ' general del Colegio, para , tratar 
de la lectura de la Memoria y apro
bación de cuentas. 

Ante las elecciones 

El debel-- de los medicos de apoyar 
a los medicos 

Se aproximan las elecciones generales 
después de siete años de suspensión par
lamentaria. 

Los médicos, ¡usto es decirlo, hemos 
conseguido en estos años algunas meioras 
de importancia para la coLectividad. Re
cordemos al general Martínez Anido y a 
los Directores de Sanidad, señores Muri
!lo y H,orcada, que demostraron gran pre
difección por nuestros problemas. Y sobre 
todo .no olvidemos nanea las grandes con
quistas obtenidas desde la caída de la 
Diotadura, .merced al celo y a la inteli
gencia del actual Director general de Sa
nidad, doctor Palanca. Los nuevos Esta
tatos de Colegios, la Previsió.n Médica, la 
r,eglamentación de las plazas de titulares 
vaoan'tes, etc., etc ... , son reformas que han 
mJerecido el aplauso unánime de la clase. 

Pero ahora parece que va a volverse a 
armar el tinglado de la política activa. 
Va a haber senadores y diputados. Hechos 
un poquito deprisa, pero al /Úz y al cabo 
sonadores y ·diputados. Después de U!lOS 

debates inol vidables, se oca,arán seria
mente de los problémas que afectan al 
país. Entonces es cuando los médicos ne
asilaremos repr,esentación. 

Los asuntos sanitarios y los intereses de 
la clase necesitan defensores en las Cortes, 
y .nadie me¡or que los mismos médicos. 

De aquí el deber qae iodos tenemos d(' 
apoyarlos decididamente, como ellos tienen 
el deber de anteponer la defensa de los 
ideales sanitarios a todos los que puedan 
llevar a las Cortes. 

La clase médica . debe llevar a las Cortes 
cuantos más médicos, melar. y los Colegios 
Médicos y la Asociación Nacional de Mé
dicos titulares debe tener bien estudiados 
sus proyectos de me¡om para plantearlos 
en momento oportuno. 

Prescindamos de personalismos y de apa
sionamientos políticos, y mirando por el 
pon'enir de la clase, proclamemos que el 
deber de los médicos es apoyar decidida
mente a los médicos. 

1"JAÑAtO~íH':sIA.""DE~LCA¡_~': 
~1111¡111111 11 11111111111¡lnlliIIII II IUIIIIrhlllllllmlllllllllHUllnlllUl1uíllrm¡nlllllllllllnlllRl l lllllll11NIUllil111111l1111lJ t{jJ 1¡lmu¡Jillliririílilluri¡iliffl¡¡mllrinh.¡U¡¡Uililli¡ililtlll¡IIH,illnlllil¡I¡lltluulftliJlillIIllKIInMiUUillliUlillRlirlESU 

CLfNICA OPERATORIA DEL Du, HORNO 
OINeCÓLOOO . 

Pensiones de primera y segunda clase. ". Capilla • ..,. Cale. 
facción • ..,. Agua caliente • ..,. Teléfonos individuales ..... Terraza. 

Grandes jardines. ". Garage, etc. 

PASEO M. II 
AOusTtN, 5 SEXTPLDO. .,.. TELÉF. 36-19. ", ZARAOOZA 

gggggg~~~~~~~~~~~~ 

La Opinión Médica 

Problemas médicos El ap6stol de la Prev1816n 

La medicina y el fisco El doctor Pérez ' Bateos 
merece una recompensa / 

Los problemas médico-sociales evolucio
nan, evidentemente, cada nuevo día en una 
dirección por completo desacostumbrada 
hasta ahora. El carácter de sacerdocio pro
fesional de que hasta hace poco estuvo 
investida la cualidad de médico ha idQ 
cediendo . poco a poco este austero matiz 
para convertir al médico en un indus'
trial nada diferenciado de los que ejercen 
las demás profesiones. Y no queremos 
pasar adelante sin dejar bien sentado el 
hecho de que las cosas han sucedido así, 

- bien en contra del deseo de la ·· clase 
médica, que se ha visto forzada a recibir, 
no sin una elemental pr.atesta interior, 
desde todas las esferas de la vida social 
ese lamentable trato d'2 indu~trial. 

y no es que 10s médicos conside'remos 
como depresivo para un individuo cual
quiera el ser o estar dedicado a una 
industria. Ni mucho menos, pero sí re
pugna un tanto a nuestros sentimientos 
profesionales el que se nos considere como 
a tales, tratándose de una profesión cuyo 
ejercicio llega hasta la más recóndita san
tidad del hogar. 

y vienen a cuento estos comentarios ini
ciales por el hecho de la actitud que acaba 
de adoptar el Fisco francés oon nuestros 
colegas de la vecina República, de la que 
hemos tenido conocimiento por Uf]¡ colega 
amigo que ejerce en París. 

Este compañero ha recibido uno de estos 
días pasados una comunicación del Fisco 
requiriéndole para contestar a las siguien-
tes preguntas : . 

U ¿ Cuál es el precio de sus visitas a 
domicilio? ¿Qué cobra us'ed por cada 
consulta en su gabinete particular? . 

2.a ¿En qué distrito tiene usted el nú-
cleo principal de su clientela? . 

3.6 ¿Practica usted la cirugía? En cáso 
afirmativo, ¿cuál es su especialidad? ¿Dón
de opera usted? ¿Qué número de opera
ciones practica usted al año? 

4.ª En. caso contrario, ¿ a cuánto as
ciende en las recetas brutas el total de 
comisione, por dicotomía? 

5.a ¿ Cuánto paga usted por alquiler de 
casa? ¿Cuántos criados tiene? ¿Cuántos 
automóvile3 tiene y dónde los encierra? 

No hay más que pasar la vista por 
este interrogatori,o para comprender el gra
ve problema que se le plant'ea a los m2-
dicos franceses. Y vamos a hacer unos co-
mentarios, punto por punto. \ 

c' Cuál es el pr.ecio de sus visitas a do
micllio? Ningún médico podrá contestar 
concretamente a esta pregunta. El precio 
que se cobra por cada visita es tan va
riable que no puede quedar suj'eto a una 
fórmula ni a una cifra fija. Una visita 
puede ser gratuíta y la siguiente puede 
s·er de -elevados honorarios, si la fortuna 
del paciente es de tal magnitud que me
r·ezca pagarlo. Por otra parte, el ti'ernpo 
consagrado a un :enfermo es bien distinto 
del que se necesita para visitar a- otro. 
Las distancias ni el número de escalones es 
el mismo, y sun cuando la mayor parte de 
los casos ·estos elementos no pueden S·'2f
vir p'ara decidir '21 precio de una visita, 
sí suelen teners'e en cuenta para el con
junto de una asistencia. No existe. eviden
temente, posibilidad de fijar de una ma
nera absoluta el precio de una visita. Las 
tarifas médicas, en los países en donde 
están establecidas, en términos generales 
dejan a los adheridos a ellas en una 
plena libertad personal. 

Es natural que los mismos razonamien
tos son aplicables a la se'gunda parte 
de esta pregunta: ¿ Cuál es el precio dé! 
ÜJ. consulta en su gabinete partic.ular? No 
obstante el Fisco intenta penetrar en est!? 
s,ecreto, descubrir el producto exacto de 
la profesión ejercida, para estar en con
diciones de acoplar este e],emento de ren
ta a los demás ingresos del contribuyente, 
pu:esto que el impuesto general que actual-

menle ri~ en Francia sobre la renta es 
esen¡:j'almente un impuesto personal. 

¿ En qué distrito tiene usted el núcleo 
principal de su clientela? Esta segunda 
pregunta es un intento c;le investigación 
personal, no menos curiosa que la de la 
anterior. Si la clientela principal está li
mitada a un distrito, el campo de com
probaCión de las declaraciones será re
ducido y, por cons·ecuencia, fácil de inves
tigar. Pero se comprende bien fácilmente _ 
qu,é clase de investigaciones admite esta 
clase de inquisición particular; p podemos 
hacernos una idea de los abusos a los que 
resulta expuesto el médico obligado a des
empeñar el penoso papel de médico de 
distrito. 

La tercera pregunta pretende. distinguir 
entre las distintas actividades del médico: 
¿ Practica usted la cirugía?, debiendo con
testar sí o no, si las practica como espe
Idalista y en virtud de qué especializa
ción, pero el Fisco no se conforma con 
estas respuestas, y en su afán d~ lograr 
los datos necesarios para deducir de ellos 
el producto total de los honorarios obteni- . 
dos, solicita se le conteste a la pr,egunta 
de dónde opera y de cuántas <?peraciones 
practica al año. . 

Para def~mderse contra la arbitmri·edad 
inevitable de los cálculos así formados , se 
obliga a los médioos a hacer declaraciones 
escritas en absoluta oposición con la es
tricta y fundamental garantía del secreto 
prof.esional. 

La cuarta pregunta da la justa medida 
de la opinión en que el Fisco francés tiene 

Nuestro querido compañero .9 brillante 
colaborador, el conocido periqdista pro
fesional doctor Fernán Pérez, ha .. lanzado 
en «A B C. una acertadísim~ iniciativa 
en el sentido de que sea reoompensada, 
con la cruz de Beneficencia, la ' enorme 
labor, tan beneficiosa para la clase, que 
ha llevádo a cabo el ilustre Presidente 
del Consejo general de Colegios, señor 
Pérez Mateos, en lo que concierne a Ía 
Previsión Médica Nacional, que comienza 
bajo los mejores auspicios. 

Todos los Colegios Médicos d.eben hacer 
sU1Ja la idea y dirigirse en eS'2 sentido al 
Director general de Sanidad que, segu
ramente la apoyará ' oon el mayor entu-

. si asma. 

La OPINIÓN MÉDIca considera ', de justÍcia 
esta recompensa pma el admirable compa
ñero señor Pérez Mateas, a quien los mé
dicos debemos imperecedera . gratitud. , 

Tribuna libre 

¡No th'éispiedl'3s, coba.'· 
des! ... el

) 

Cierta «legionaria» revista médica co
menta el para .ella il~gal nombramiento de 
una Junta de distrito. Supongo que se 
'refierre ·a la de Inspector,es ínunicip3ks 
de Sanidad del d~ . Zaragoza, en )a que 

a la clase médica del vecino país. ¿ A 
cuánto asciende en las recetas brutas el 
tlJtal de ' comisiones por dicotomía? ¿Es 
posible que exista esta forma de dico
tomía? Suponemos que los médicos fran
ceses habrán protestado ené-r·gicament·e con
traesta actitud del Fisco, que cree en la 
repudiada práctica de la dicotomía con tal 
seguridad y como cosa tan usual. qu·e re
clama la indicación del total d·e comi
siones. 

. fuí yo nombrado secretario., p ir an.:lIlim.'-
. . dad, según se m·e dice en carta que ~u]rdo. 

Los agentes del Fisco son en este caso 
simplemente dóciles funcionarios qU'2 obe
decen a la misión que se les ha con
fiado. Encargados de formular el inven
tario anual de las rentas de los ciudadanos 
sometidos al impuesto personal sobre la 
renta .global, procuran por todos los me
dios investigar, averiguar, inspeccionar, in
quirir, según les ordena el sist'ema fiscal 
en vigor después de la reacción finandera, 
económica y social que, al establecer el 
impu,esto personal ha triunfado sobre los 
principios de emancipación proclamados en 
el año 1789. . 

La revolución francesa preconizaba el 
impuesto sobre las cosas: pero no sobre 
las personas. Recurriendo a los signos ex
teriores de la renta, se descartaba toda 
intromisión del Estado en ' la vida privada 
y el trabajo de los ciudadanos. 

Nos parece justo que todo ciudadano 
contribuya en la medida de sus fuerzas 
al sostenimiento de las cargas del Estado, 
pero no podemos creer aceptable el que 
para lo.grarlo se llegue a inferir a una 
clase tan merecedora de un resp'eto espe
cial, como lo es la clase médica, ofensas 
tan serias como las que se deducen del 
poco afortunado interrogatorio que hemos 
comentado. 

y traemos a colación estos hechos, que 
hasta ahora sólo conciernen a los compa
ñeros que ejercen en , la vecina República, 
porque, habituados como· estamos a que 
nuestros gobernantes copien a por b la 
legislación y las costumbres extranjeras, 
nos tememos que en un porv'enir más 
o menos lejano, nós encontremos los mé
dicos españoles sometidos a un trato tan 
injusto como ofensivo, cual el que acaban 
de sufrir nuestros colegas de alJ.ende los 
Pirineos. . 

DOCTOR FERNAN PEREZ 

Debo· hacer saber a éSe com:2'nta~hs¡a, ' 
que ni yo I ni el nombrado para 'pré,;i'1:l?ilté, 
asistimos a '.a tal reunión. pOi ·cauJ8S qu.::' 
no son del caso citar. 

Que ninguno de 103 d03 a3pii-áoa:nos ni 
deseábamos tales . carg03. 

Que no les tenemos el menor apego y, 
por mi parte por tanto, 'se' 10 cedo ' al 
que crea que lo ha de hacer mejor que yo. 

Que no fío, la . mejoría de rrlisituación 
ni sO,cial ni económica a la cl~e, que. ya 
sé cómo «las gasta.. y como s~ recre'a" en 
«tirar piedras» al que sobresal~ O' par,ece 
tiende a sobresalir o figurar eft algo. Dí
ganlo si no Horno, Lambán y Tbbajas, ver
daderos prestigios regionales, tanto cien
títicos como- sociales, que tantos disgustos 
y contrariedades han tenido por sú interés 
desinteresado (valga la frase) por la clase 
médica, de los que un pequefio error ', o 
'discrepancia de criterio c-on el de otros, 
,ha sido -suficiente para borrar hechos an
teriores que jamás deben de olvidar:~; 

Horno, con su labor periodística, tanto 
científica como social II siempre dando la 
cara con lealtad y nobleza, defendiendo 
su criterio frente a fr.ente;Lambán,'::Í" con 
la campaña del año 20, en favor de los 
titulares y sus constantes y corttinuos des
velos por da clase al 'frente de la Secretaría 
d~l Cole.g.¡'o, durante cuyo·' petíodo se fe 
nombró secretario perpetuo ' del ColcIfio, 
se acordó que figurase su retrato al , lado 
de los de los presidentes habidos lH,fHI,nó 
por una mayoría aplastante ciert'! '. vota
ción cuando mayor encono se ma'l1ite'staba 

, contra su conducta; Tobajas, elins1tp~'¡'able 
t::::::t::::::I~r.:::::::e::::;~~.~*",.:*",.':tti"",:t::.::::s~~'"':'t.:,,,.~~~~ Tobajas, al"frente de los asuntos ''fltulares 

Un deber tle los Colea-ios médico. y de otros no titulares (-liquidadóttc',de :'la 
Caja de Resistencia de Unión Mé\i.i_C&, ·l'Ja- . 
donal). P.ero yo ya sé por ,dónde van 
los rtir-os de los «legionarios», 'y vería con 
agrado, en b1meficio de la cÚlse Itdda:qUe 
en vez de criticar y . censurar acuerdos, acu'
dan a las reuniones y en ellas defi,endan su 
crit;erio !I cooperen , eOIl " sus id.eas y . vi
siones al logro . de la ":resolución de los 
problemas tan amplios y ' complejos de la 
clase, : i noblemente, con lealtad y serie
dad, con v'erdadefO' espíritu fraternal y 
de compañerismo!; ¡nada de procedimienA 

tos disolventes que no conpu<len más qu,e 
a dividir más a la clase! 

La necesidad de uua buena Biblioteca 
Zaragoza 

en el de 

Se echa de menos en el C-olegio de 
Médicos de Zaragoza, !I sabemos que tam
bién en otras provincias, la necesidad de 
una Biblioteca _ debidamente organizad¡;¡, 
para que de ella puedan servirse todos 
los colegiados, tanto de los pueblos como 
de la capital. 

Es mucho el dinero que los médicos 
gastan particularmente en libros, pero aun 
así, en muchas ocasiones, neoesitan de 
obras que ' no poseen. 

Esto podría remediarse con la Biblioteca, 
donde cómodamente pudieran los colegia

- dos encontrar los libros que neoesitan para 
sus trabajos o para sus oonsultas. 

Además, daría al Colegio una vitalidad 
que ahora no tiene. Esa casa pareoe 'más 
bien un despacho de certificados y pólizas 
que un domicilio social. 

Pero si hubiese una Biblioteca, no cabe 
duda que irían al Colegio diariamente un 
núcleo de médicos y que éstos darían 
un ambiente de espiritualidad y de com
pañerismo a aquella Casa que, por ser de 
todos, ha1J que ponerla en las debidas 
condiciones para que todos vayan a ella. 

Piense, pues, la Directiva en este asunto 
con vistas a realizarlo en fecha próxima. 

Si se sigue en la casa actual, habilí
tese un local amplio y adecuado. Si se 
piensa en un cambio de domicilio, t'éngase 
presente que uno de los locales más ne
cesarios, aparte las oficinas, es el de 
la Biblioteca. 

Hágase el gasto debido para adquirir 
una b\1ena remesa de libros y después 
!:la se encontrarán los medios para que las 
obras lleguen a la Biblioteca médica sin 
que cuesten un céntimo al Colegio. 

Un bibliotecario competente, unas horas 
de estudio para los de la capital y unas 
condidones 'para que los de los pueblos 
tengan una biblioteca circulan1e, un regla
Inento para la buena marcha ,de esta idea 
y... créannos, el Colegio habrá realizado 
una obra de cultura de mucho interés y 
Imwecho para sus colegiados. 

Son muchos . los médicos que preparan 
trabajos, -oposiciones, conferencias, artícu
los, qu·e irían diariamente al Colegio para 
traba j ar en los libros. 

Sería un beneficio más de los que la 
colegiación obligatoria proporciona a los 
médicos. 

Terminaremos este suelto, haciendo cons
tar que no comprendemos cómo ningan 
Colegio de Médicos de España está sin 
pna biblioteca. Es una necesidad de la 
cIase que los COlegios están obligados a 
llenar. . 
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GONZALO ROMEO . APARICIO 

Inspector Municipal de Sanidad. 
Alfajarín (Zaragoza). 

( 1) Principio .de una popular Jota . 

Este número ha sido sometido 
(JeJlsura 

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZiR!AfiOZA 
ÚNICO 1!8TABLECIMIIF.NTO D. BU CLA •• ~N LA PROVINCI· .. 

FUNDADO EN 1876 

= 
Se admiten imposiciones dQ 1 a 20.000 pesetas, que devengim el 3 por 100 

de interés anual. Las entregas y los cobros pueden hacerse todos los dias 
laborables, de nueve a una y de cuatro a seis. . 

Concede préstamos con garantía de \'llores públlcos e industriales, y con 
la de alhajas, muebles, ropas !J efectos análogos en condiciones económicas, 
ventajosisimas para los prestatarios. 

Como esta Institución es exclusivamente benéfica, no tiene que repartir 
dividendos a . los accionistas, . y por consiguiente todas las ganancias que 
obtiene se destinan a aumentar las g.arantias que responden del capital de / 
los imponentes, que por esta circunstancia alcanza en este establecimieñto el 
máximun de seguridad. 

Para facilitar a los · imponentes la colocación de sus ahorros esta Institu
ción se encarga, gratuitamente, de la compra de valores por orden de aquéllos. 
Capital de los imponentes en ~1 de Marzo de 1960 • 46.9~9.328"8 pesetas 

Libretas en circulación en dicho día: ~9.~27. 

Intereses abonados a los imponentes en 1929 . 1.289.408'01 pesetas 

Oficinas: SAN JORGE1 10 • SAN ANDRES, 14 • ARMAS, 30 ' 
FUlra di 11 •• ,lItl RO tllna Im, .. I. JlI ,.p, ... nl.II •• 
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. Vida Médica Nacional 

Rápidamente va a elevarse a definitivo el , Escalafón de Médicos titulares 
I,a"l institnciones liIanitarialil 

El Inspector general de Instit.cion'2s Sa
nitarias, doctor Cortezo, en unas decla

-_ raciones que ha hecho a un periodista, 
ha dicho que en España se dispone de 
seiscientas camas para enfermos tubercu
losos, y el número- de aspirantes alcanza 
en el día de la fecha a 1!.729 . Como se 
trata de enf.ermos crónicos, de escasos 
medios económicos para cuidarse, muchos 
de ellos morirán antes de que les toque 
el turno para ingresar en un sanatorio 

, antituberculoso. 
Respecto , a la escuela de Sanidad, ha 

dicho que ahora la mayor parte de las 
actividades de los sanitarios están pola
rizadas hacia ella. Dicha Institución, pla
neada por el doctor Martín Salazar, crea
da por el doctor Murillo y reorganizada 
por nuestro actual director, doctor Pa
lanca, viene a resolver del modo más prác
tico posible la preparación del persünal 
que ha de desempeñar cargos en la ad

-ministración sanitaria. 

otros Establecimientos de ens'eñanza, que 
estime la Comisión dignos de ser tenidos 
en cuenta y justificados para este fin; su
puesto el inf.orme favorable, podrán que
dar incluídos de Real orden en el de-

' recho preferent-2 que señala el artículo 6. Q 

del Real decreto de 29 de septiembre úl
timo para poder solicitar matrícula €n 
el primer curso que se organice para la 
obtención del títuloO de médico escolar en 
la misma forma, oondiciones y derechos 
enunciados para ¡'os en ,¿l comprendidos. 

Asamblea de médicos foren
ses snbstitutos 

El Comité Nacional de médicos foren
ses sustitutos ha organizade> una ' nueva 
asamblea general de estos profesionales, 
que se celebrará en Madrid el próximo 
día 28, a las once de la mañana, en el 
Colegio de Médicos. Finalizada la asam
blea, le será entregada al ministro dQ Gra
cia '!J Justicia una instancia que conden
sará todas las conclusiones aprobadas y 

Homenaje al Dr. Soler, por la Academia Ginecológica 

Construcción i\e una ciudad 
-_ sauita-ria 

Recientemente se reunió en San Sebas
fián el C~hsejo de administración de la 
Caja de Ahorros provincial. .Entre los di
versos asuntos se trató del importante 
proyecto de construir una ciudad sanitaria 
en terrenos adecuados para ello, que miden 
unos . dos millones de metros cuadrados, 
terrenos ' que han sido adquiridos en el 
partido judicial de Torrecilla de Came
ros (Logroño), a -25 kilómetros de dicha 
capital, mediante la compra del poblado 
de Ribadellosa, ', que se ., encuentra a mil 
metros de alturq sobre él .nível del mar, 
con excelente : orie¡;1taci&n para los tuber
culosos, sean- o':' no pulmonares. 

La institú'~ión tiene , el propósito de dar 
inmediatamente , comi-enzo a las obras de 
construcción de ia carretera, que ponga 

• en comunicación la general de Logro-ño a 
Soria _ con dicho poblado, con el 'fin de 
proceder luego a la preparación de los 
terrenos adquiridos ' e iniciar la construc
ción de , los ' edificios en que ha de ' ins
hlarse la .pobláción enferma. 

Ficha de méritos 

se harán a la vez tod~s las visitas y con
sultas a las personalidades !J entidades que 
se determine. 

Los forenses sllst.itutos ' que en dicho 
día no se encuentren en Madrid, pondrán 
el día 29 un teJ.egrama al ministro de 
Gracia y Justicia, solicítando que ' atienda 
las peticiones de la colectividad. ' 

Los médioos forenses que des'e-en colabo
rar en esta labor, deben dirigirse al pre
sidente del Comité, doctor Medina Cor
balán, Vitigudino (Salamanca), explicán
dole su situación, fecha del nombramiento, 
etcétera. 

Homenaje al Doctor Vallejo 
Nájera 

Coincidiendo el nombramiento del doc
tor Vallejo Nájera para director del Ins
tituto Psiquiátrioo de San José (Ciempo
zuelas) con su prodigiosa labor científica 
en el campo de la psiquiatria y haber 
obtenido el premio Orieta en la Real 
Academia de Medicina, por los trabajos 
profesioOnales presentados, sus compañeros 
de profesión y admiradores le ofrecieron 
un banquete, que se vió conourridísimo. 

en ' representación del Colegio Médico de 
Ala va; el doctor Díaz Emparanza, di
rector del Hospital de Bilbao, )J el doctor 
García Alonso, en representación del Co
legio y Academia Médicos de Bilbao, y 
finalment'e, el doctor ]uaristi, en represen
tación de la sociedad de Estudios Vasoos 
y del Colegio Médioo de Navarra. 

Lo. lista del Escalafón de 
titulares 

Parece s-er que están ultimándose las 
listas rectificadas del Escalafón, y pronto 
podrá elevarse éste a definitivo. A la ver
dad , corre prisa, porque sin el Escalafón 
definitivo, las normas para la pr-ovisión de 
plazas resultan papel mojado. 

El premio ,Tolosa Latour 

En el último concurso celebrado por el 
Consejo Superior de Protección a la In
fancia, ha merecido el premio Tolosa La
tour, consistente en mil pesetas y dipl<lma 
de mérito, don Manuel de ToOlosa San
chís, de Madrid, y diplomas de mérito 
los trabajos de los señores don Sandro 
Machetto, de Zaragoza ; don Jorge So
lanilla, de Melilla; don Antonio Galdo 
Villegas, de Granada; don Santiago Díaz 
Rodríguez, de Málaga ; don Mariano Ma
ceín Rodríguez, de Madrid, y don Mariano 
Iñíguez Ortiz, de Soria. 

Los' premios para médicos rurales. de 
200 pesetas y diploma de m¿rito, han sido 
otorgadoOs a don Tomás Herrera Martín, 
de Santi llana del Puerco (J a¿n); don José 
Sánchez Morote, de Geta~e (Madrid); don 
José Requena Golf, de Belmonte del Tajo 
(Madrid); don Victoriano CasteIlan:Js, de 
Tur-égan03 (Segovia), y don Patricio del 
Brio Tejedor, de la Parrilla (Valladolid). 

J,a labor de la Escuela de 
Sanidad 

Desde la inauguración del curso de la 
Escuela Nacional de Sanidad, el 19 de 

,noviembre de 1920, los alumnos han re
cibido hasta la fecha las enseñanzas de 
bacteriología, inmunología y serología de 
cuatro a ocho de la noche, y de parasitolo
gía y enfermedades de los países cálidos 
de nueve a una de la tarde. 

Ambas enseñanzas están localizadas en 
el Instituto de Higiene de Alfonso XIII. 
Los alumnos dedicaron una sema'na 8l 
estudio del paludismo !J de la fiebre re
currente en los paralítioos experimental
mente inoculados con los virus respectivos 
del manicomioQ de Ciempozuelos. 

Desde su constitución en 19 de noQvi-em
bre de 1930 hasta final del mismo aoo 
puede resumirse brevemente su labor en 
los siguientes hechos: 

Primero. La Escuela ha sido te mp-ora 1-
mente instalada (hasta la construcción del 
edificio de la Ciudad Universitaria) en los 
pisos principal y segundo de un h<ltel si
tuado en la calle de Reooletos, número 21. 
La instalación comprende: despacho de 
la dirección, secretaría .,general, aula ca
paz ' para cincuenta alumnos, dos semi
narios, biblioteca, sala de descanso de 
los alumnos, oficinas administrativas, sec
ción de iconografía, cinematografía )J ex
tensión de cultura y propaganda sanitaria 
y sección de higiene de la alimen~ción y 
técnica bromatológica. 

En armonía con lo dispuesto en las nor
mas decima y undécima de la Real orden 

-'del ministerio de la Gobernación, d€ fe
cha 11 de noviembre último, respecto a la 
ficha de méritos a que aquéllas S2 re
fieren, la Dirección' general ha dispuesto 
-que el citado documento Iha de ser soli
citado de este centro mediante la oportuna 
instancia en el papel de la clase corres>
pondiente, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 29 de la ley del Timbre, de 
11 de mayo de 1926, la cual será expe
dida 'en forma de certificación por el 
negociado- de inspectores municipales de 
Sanidad, con el visto bueno de la Inspec
ción general de Sanidad interior, deven
gando, en concepto de derechos, la canti
dad de cinco pesetas, cuanda sea expedida 
por vez primera; 2,50 pesetas cuando por 
el interesado se acr-edit-e algún nuevo mé
rito, según Io establecido en la norma 
25 de la citada Real orden, y una pe
seta las copias qu-e de éstas sean solici
tadas. 

Banquete en honor del doctor Vallejo Nájel'a 

Los médicos escolares 

Los médicos que además de este título 
académico posean el de maestro normal, el 
superioJ: del plan de 1901 ó el de maestro 
nacional de primera enseñanza, y I<lS mé
dicos que p<lr razón del. título reúnan 
circunstancias, aptitudes o serVICIOS espe
ciales, particularmente en los Liceos lJ 

En memoria del Dr. IJrrutia 

' En la Academia Médico-Quirúrgica de 
San Sebastián se celebró una velada ne-
crológica en memoria del doctor Urrutia. 
Tomaron parte el doctor Anguera, presi
dente de la Academia; el directót del 
Hospital; doctor Beguiristain; el doctor 
Bergareche, discípulo 1J hermano politico 
de Urrutia, y el doctor Oreja, que man
tuvo veintiocho años de íntima amistad con 
el finado. 

También hablaron el dodor Sustaeta. 

Segundo. Organización de las enseñan
zas de enfermedades inf-ecciosas y su clí
nica, estadística y ' demografía, epidemio
logía general y técnica epidemi<l!ógica y 
de higiene del trabajo. 

Tercero. Organización de la enseñanza 
de Veterinaria, tomandoO el acuerdo de 
nombrar un pr-ofesor titular para esta en
señanza !J solicitando para dicho nombra~ 

miento la opinión de una ponencia inte
grada por los señores Coderque, Gordón, 
Ordox 11 V. Col'Ümo, como elementos re-

m~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~m ' presentativos de ~ Escue~ ~ V~erinaria 
11 de la profesión veterinaria en general. 
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l"ÓRMULA: Aclrenalinabásica extractiva •• ¡ •• 

INYEC. BLANCOS { P¡'incipio~ activos .del lóbulo posterior de 
hipófisi~ • • • • • . 

Agua bidestilada c. s. para 
' Guayacol . 

NYE. C. TOPACIO {Alcanfor. •.•• • 
lodo. • _ • • • . . . 
Aceite c. ~. para • • • • • • • • • 

8 diezmiligrs. 

75 miligramos. 
1 c. c. ' 
5 centigramos. 
IS íd. 
1 íd. 
1 c. c. 

CaJa de 4 IDyeC~ableS Blancos y 5 Yo aclos 

Cuarto. Organización de la enseñanza 
de higiene de la alimentación 11 de la 
nutrición 11 t~cnica broma-tológica, acor
dando hacerla este año. a base de pro.
fesores agregados solamente por tratarse 
de una enseñanza creada «'IX novo» en 
España. 

AQtivamlilnM se procede a la orgariiza. 
oión de la enseñanza de higiene escolar 
11 a la de ingeniería sartitaria. 

En ~l trimestrQ que comienza, los altim· 
110s recibirán las enseñánzas siguientes: 

Mañánas; Enf~rm{ldadiS infecciosas IJ su 

clínica y estadística sanitaria y demografía. 
Tardes : Bacteriología, inmunología, acfO

logía, parasitología y enfermedades de los 
países cálidos. 

En la próxima reunión de la Junta rec
tora, que se celebrará a fines del pre
sente mes, se discutirá y aprobará el pre
supuesto de la escuela para 1931 )J se 
comenzarán a discutir Ios trabajos enca
minados a establecer la escuela de en
fermeras. 

IJna breve estancia en San
tander del profesor Weinberg 

El pro-fesor francés Weinberg, del Ins
tituto Pasteur, de París, de regreso de 
-un largo viaje ' por América, donde ha 
dado conferencias en los principales cen-

del personal de la Comisión central de 
trabajos antipalúdicos, y aparte las de
más funciones inherentes a su cargo, pro
curará - encauzar los servicios de lucha 
contra ambas enfermedades en las zonas 
en que esto sea posibloe, completá'ndo, ade
más la organización de los que no- se 
·encuentren en estas condiciones, siempre, 
naturalmente, dentro de las normas le
gisladas. 

Todos los gastos de material !J personal 
auxiliar y subalterno que la campaña con
tra la anquilostomiasis pueda originar, se
rán cargo al presupuesto que ea el ramo 
de Sanidad se consigna para los t raba
jos dependientes de 1a Comisión central 
de trabajos antipalúdicos. 

Recompensas a subdelegados 
Les ha sido otorgada la gran cruz de 

Homenaje a Dr. '\Veinberg 

tras universitarios, estuvo unas horas en 
Santander. 

El profesoOr Weinberg es mundialmente 
conocido- por sus trabajo sobre Hemato- ' 
logía, hechos ea colaboración con el pro
fesor Gilbert, !J por sus personales in
vestigaciones sobre diagnósticos de Suero
logía en diversas enfermedades parasita- _ 
rias. A Weinberg débese el descubrimiento 
en diversas enfermedades de varios mi
crobios productores de la gangrena, contra 
la que descubrió el suero que Heva su 
nombre, universalmente utilizado, 

Aprovechó su visita a la casa de salud 
Valdecilla, para dar una conferencia so
bre la aplicación del suero antigangrenoso 
en diversos procesos morbosos, como fíe
ilres tifoideas, apendicitis y supuraciones 
pútridas del pulmón. 

El Comité de la Asociación 
y el Doctor Palanca 

Constituída la Comisión encargada de 
redactar el proyecto de incorporación al 
Estado de los médioos titulares, el Presi
dente de la Asociación de Médicos ti
tulares, señor Ossorio, entregó al Director 
general de Sanidad, en pr,esencia de otros 
compañeros del Comité, el título de ins
pector municipal de Sanidad y miembro 
de la Asociación. 

Nuevo Preliddente de]a Aca
demia de Dermatología 

Ha s,ido elegido para o.cupar la presi
dencia de esta corporación el pr-estigioso 
dador don Julio Bejarano. 

La labor científica del doctor Julio Be
~arano es grande: desde la tesis doc
toral, «Estudio ser-ológico de la lepra», 
'Premiada por la Academia Nadonal , de 
Medicina, has:ta las páginas del Tratado 
de Dermatología, que en la actualidad 
escribe con el profesor Covisa, hay un 
considerable espacio lleno de centenares 
de publicaciones de alto valor científico. 

Su labor social en la profilaxis de las 
enfermedades venéreas, desde el dispen
sario Azúa, que dirige, es sobradamente 
conocida de todos. 

Con el doctor Bejarano forman la nue
va Directiva los doOctores Bertoloty, Por
tilla., Forns, Bravo, Enterría, Ontañón, 
Tomé y Muñuzuri. 

Lucha contra la anquilosto
miaiJis 

.Se incorpora a loOs de la Comisión cen
tral de trabajos antipalúdicos el servicio 
de lucha contra la anquilos:tomiasis o 
anemia de los mineros, y en consecuencia a 
depender de aquel centro todos los asun
tos de este último organismo. 

El médico inspector de Minas dedicado 
al servicio de la Anquilostomiasis estará 
adscrito y formará part-e, en lo sucesivo, 

Beneficencia a los subdel-egados de Me
dicina don Julio Ortega y don Santiago 
Carro, por los relevantes servicios sanita
rios prestados en sus respectivos cargos. 

Las figuras de los doctores Carro y 
Ortega como representant-es de la Sanidad 
oficial son harto ya destacadas para que 
aprovechemos esta ocasión dedi'cándoles los 
justos elogios que merece tan brillante ac
tuación. 

Ocho plazas de médicos de 
lucha autipalúdica 

Siendo necesario cu.brir ocho plazas d~ 
médicos de la Comisión central de tra
palúdicos, por la Dirección general de 
Sanidad se convoca a concurso para mé
dicos alumnos, entre españ.ol-es, docton~s 
o licenciados en Medicina, que no pa
dezcan defecto físico que les imposibilite 
para los trabajos en el camp,o, y sin 
antecedentes penales. 

ltIuertos ilustres 

Ha fallecido en Madrid el ilustre doctor 
don Carlos Soler Aulet, decano en la 
actualidad de la Beneficencia munIcipal y 
profesor del Instituto del Cardenal Cis
neros. 

Por sus cualidades personales de ca
ballerosidad y de compañerismo, era el 
doctor Soler sumamente querido por cuan
tos se honraron con su inolvidable trato. 

Su muerte ha causado iguaLmente una 
penosa impresión en el Ayuntamiento, por 
ser su personalidad de reconocido y justo 
prestigio en dicha Corporación. 

Descaase en paz el querido compañero, 
!J reciba su distinguida familia la ex
presión sincera de nuestro más s'entido 
pésame. 

La Reina y Ja Liga contra 
el cáncer 

El dir-ector general de Sanidad, doc
tor Palanca, y el doctor don Florestán 
Aguilar, visitaron a la Reina. Al salir 
de la audiencia, manifestaron que la vi
sita había t-enido por objeto -explicar a 
la Soberana los posibles ingresos extra
ordinarios para la Liga contra el cán
cer, y también informarla de un pre
supl,l-esto para terminar el Dispensario de 
dicha Liga y hacer lo posible para que 
en él tuvieran la debida asistencia, no 
sólo ' las clases neoesitadas, sino también 
los elementos 'Pudi-entes, qui-enes i11Idudable
mente aportarían importantes ingresos. 

Dijeron también que la habían dado 
a conocer a grandes rasgos cuanto se 
gestiona y proyecta para el Congreso In
ternacional del Cáncer, que se celebrará 
en Madrid en la primavera próxima. 

Por último, manifestamn que se ha
bían ocupado también de la Liga Anti
cancerosa. 
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Re.lll.edio ideal de las bron
quitis agudas y cr6nicas 
(Catarros), Enfise.lll.A, AS.lll.a, 
TO!l ' Ferina y en toda!l las 
Afeccione. de la. Via8 Re!l-

piratoriaat. 
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La Comisión de la Iguala Otra gran mejora l!Ianitaria 

Para satisfacer la natural ansiedad de 
cuantos se interesan por el estudio. que 
aeerca de la Reglamentación de la Iguala 
ha sido encomendada por el Ministerio 
de la Gobernación a una Comisión especial, 
constituída por prestigiosos compañe'ros, 
nos 'es grato poner al corriente a nuestros 
leetores de las informaciones que nos ha 
sido dable recog'er. 

Un gran paso hacia la organiza
ción de una perfecta Lucha Anti

tuberculosa 

Existe el decidido propósito de hacer 
un estudio rápido, pero muy acabado, de 
la cuestión. Para ello se ha redactado, 
de acuerdo con la Dirección general de 
Sanidad, un Pwyecto de Cuestionario, que 
se ha enviado a estudio de lors mi,émbros 
de la Comisión y que, debidamente recti
ficado, será base de una info'rmación que 

, permita conocer todos los elementos de 
juicio precisos. Además, cuantos se inte
resen en España por estas -cuestiones, s'erán 
invitados para que envíen prontament'e sus 
.trabajos o sus opiniones a la Presidencia 
de la Comisión. 

A fin de estudiar los elemen tos ya exis
tentes y fijar una orientación para llevar 
a feliz término la misión ,encomendada, 
está convocado 'e l Pleno de la Comisión 
de la Iguala para el día 8 del próximo 
febrero, a las diez y media de la ma
ñana,en la Sala de Juntas del Colegio 
de Médicos (Esparteros , 9). 

El Consejo general de los Colegios Mé
dicos de España, en su última sesión, 
acordó que todos los documentos y datos 
que tiene sobre esta materia se pongan a 
disposición de 1 a Comisión; dar un voto 
de confianza a su presidente para que 
ostente la más amplia representació n de 
aquellas Corporaciones en el s-eno de la 
misma; y-'en atención de estar es te <lsunto 
dentro de la acción de competencia de los 
Colegios- que se costeen por es tos orga
nismos todos los gastos que se originen, 
así como ,también los de la información 
g'eneral que se proyecta. 

Destácase, pues, de un modo evidente el 
entusiasmo y la buena voluntad que tanto 
los mi,embr-os de la Comisión como los 
r,epresentantes de los Colegios Médicos 
están poniendo para que el estudio que 
ha de hacerse, además de reunir todos 
los r'equisHos indispensables de aderto, 
ofr,ezca las máximas garantías de positiva 
y pronta' eficacia. 

Una idea 

El director general de Sanidad, doctor 
Palanca, que está llevando a cabo, la re
forme de to,dos los asuntos sanitarios, 
implantando en ellos grandes mejo,ras, ha 
abordado el prob lema de la organiza
ción de los Dispensarios Antituberculosos 
que, como se sabe, des'empeñan una gran 
misión social en España. 

La «Gaceta» publicó el Reglamento por 
el que han de reg irs'e estos Dispensariors 
dependientes ' del Real Patronato de Lucha 
Antituberculosa y las bases por las que 
ha de regirse la Asociación de m¿dicos 
especializados. 

En virtud de esta disposición, estos Cen
tros serán dedicado.s a la asistencia de 
enfermos tuberculosos !:l . sus familias, y 
a realizar investi.gaciones y ,estudios e'n 
el campo de la Tisiología. 

Estos Centros sQemplazarán preferen
temente en los barrios donde haya gran,des 
núcleos de po.blación obrera !:I en los 
distrifos cuya mortalidad por tuberculosis 
sea superior a la media normal de la 
población de que se trate. 

Las funciones de los Dispensarios serán: 
Diagnóstico de la tuberculosis y cono

cimiento de los focos de contagio; Selec
ción de los enfermos tuberculosos: Infor
mación del estado sanitario de la familia 
de los tuberculosos o de los individuos 
que habiten en su compañía. de su situa
ción económica, salubridad de su vivienda, 
hacinamiento, hábit.os de higiene, etc.; Edu
cación profiláctica e higiénica antituber
culosa por todos los medios: cartillas. 
conferencias, etc.; Auxilio material a las 
familias tuberculosas ; Saneamiento de ' las 
habitaciones, procurando, <!l concurso de 
centros de desinfección e higien,e; Vigi
lancia y cuidado de los tuberculosos; Va
cunación y estadística. 

Se establecerán tod,os los radio.> d..:! in
formación posible y contacto con otras ins
tituciones de Beneficencia para Jl.egar a 
establecer el censo de la población tube r
culosa. 

El ideal es que exista un Dispensario 
por cada mil tuberculosos. 

Habrá , dos clases de Dispensarios: unos 
centrales o modelo, y otros auxiliares o 
de asistencia social. 

En la medida que la necesidad exija 
y permitan las circunstancias, se crearán 
Dispensarios ambulantes encargados de gi
rar periódicamente visitas a los Municipios 
que no cuenten con Dispensarios. consis
tiendo sus funciones en la educación an
tituberculosa del público y divulgación de 
los mediGs de diagnóstico. 

El material necesario redúces;2 a un .au
tomóvil-camión, acondicionado a tal obje
to: aparato de proyección, películas tisio
lógicas, cartillas, láminas. 

El personal médico, que actualmente pres
ta servicio en los Dispensarios centrales, 

continuarán en la misma forma hasta 16 
instalación de nuevos Dispensarios. 

El cargo de médico de Dispensario será 
permanente. Sólo podrá reJ.evars'e mediante 
expedi,ente. 

Los médicos que vengan desempeñando 
servicio desde hace un año. como mínimo, 
deberán proveers'e d21 correspondiente 
nombramiento, que tendrá carácter oficial. 

Los · directores de Los Centros Antitu
berculosos, enviarán trimestralmer¡t'e al ins
pector de los establecimi,entos de Madrid, 
las estadísticas correspondientes . . 

Todos los Dispensarios de España se 
regirán por un Reglamento único. 

De todo el persona l que pr,este servicios, 
se llevarán fichas de servicios, publica
ciones, etc., para efecto de futuros come
tidos que puedan encomendárseJ.es. 

Para los médicos se podrán establecer 
premios anuales, hasta tanto que las cir
cunstancias permitan les , sea otorgada la 
debIda remuneración. 

* * * 
N. de la R.-Aplaudimos sin reservas 

esta nueva mejora sanitaria abordada ?p'r 
el Director general de Sanidad y ;plasmada 
en las páginas de la «Gaceta». 

Ahora bien, entendemos que urge dotar 
bien a las Juntas provinciales de Lucha 
Antituberculosa para que puedan cumplir 
ampliamente su cometido y realizar una 
labor eficaz. 

y se impone tambi'én, una vez mns
tituída la Asociación de médicos especia
lizados. estudiar el modo de retribuirlos 
si no con esplendidez con una cantidad 
que sirva para recompensar las horas de 
trabajo que pasan en Sanatori.os !:I Dispen
sarios, realizando una humanitaria labor 
de gran trascendencia social. 

Las consultas gratuitas deben abolirse 
para los mé,dicos (no para los enfermos). 
pues no es justo' que Sociedades o Ins
tituciones de carácter benéfico. disp,ongan 
gratuítamente de los servicios médioos. 
Si quieren ejereer la caridad estas Insti
tuciones, y facilitar la asistencia faculta
tiva a los pobres, que 1.0 hagan, pero no 
a costa de los médioos. 

ESlperamos, que en fecha no lejana, la 
retribución a los médicos de Lucha Anti
tuberculosa será una realidad y, entre.tan
to, bueno será que para estímulo y para 
completar su espe.cialización, se les con
c-eda premios al mérito y a la oonstancia 
en el trabajo. en forma de viajes dentí
ficos, cursos de perfeccionamiento, etc. 

Justo es también, que arnpHen su radio 
de acción, por medio de oonferencias de 
propaganda, follet.os, cartillas de higiene. 
etc. Pero desde luego, justo es quoe el 
Real Patronato de Lucha Antituberculosa 
piense en corresponder de algún modo 
a quienes tan bien les sirven. Los Colegios (le médicos 

deben pedir que los espe
,cHicos sean despachados 

con receta 
Vida Médica Extranjera I~a Contisión del paso al 

Conmemorando un centenario Estado de los médicos 
Recientemente se ha fallado a favor de 

los farmacéuticos la venta de específi00s. 
Las drogas tendrán con ello un más redu
cido campo de acción. 

Con este motivo, los Colegios de Mé
dicos-y el de Zaragoza en vanguardia
debieran pedir a la Dirección g,eneral de 
Sanidad, ' que a la mayor brevedad se 
dicte una disposición ·en el sentido' de que 
tanto las fórmulas como los específicos 
tendrán que ser despachados obligatoria
mente con receta médica. 

Consi-dér,ese que no se trata con ello 
de conseguir un beneficio para la clase 
-cosa a la que tenemos perfecto dere
cho-, sino de velar por la salud pública, 
que está a la merced d-e los reclamos en 
Pr·ensa no profesional, de recomendacio
nes ca:seras o de la cuarta plana de cual
quier periódico. 

No es posible que los médicos aguan
temos impasibles por más tiempo los diá
logos de botica: 

-Deme usted un jarabe a base de creo
sota. 

-¿Qué me da usted para la tos? 
-Echo la orina c<lrgada; deme usted 

lo que sea bueno para eso. 
Total, que solo falta a la enorme CriSIS 

médica que estamos atravesando; que los 
clientes se entiendan dir,ectamente con Io,s 
farmaoéuticos, sin pasar -por nu,estras con
sultas. 

Créanos el señor Director general de 
Sanidad; ni los enfermos, ni los farma
céuticos, ni los médicos, perderían nada 
con qu·e rigurosamente se exig i'es'e par<l 
el despacho de toda clase de medicamentos 
la pN~sentación de 1<1 reeeta. 

y haría un gran bien a la clase dic
tando una disposiCión en ese sentido. 

i¡;;¡¡I~lü·cljl¡;lsl··clo·R';;·o"l 

I ANTIMETRfTICO CORVO 
(En,' papeles), poderoso desinfectanle. Antipútrido. 
Antlleucorrélco. Descongestionante y cicatrizante. 

ÓVULOS VAGINALES DE ANTlMETRíTICO CORVO 
Desinfectante. Desodorante. 

Astringente y cicatrizante. 

SENOL CORVO 
De grandes resultados en grietas de pechos, 

enfermedades de la piel. 
(Premiados en Barcelona, Sevilla, Roma, Llborno, 

Londón U s,uxelles.) 

DE VENTA EN Fiii'MACiAs Y DR06UERIAS 
NACIONALES y EXTRANJERAS 

OBRAS CORVO 

La Academia de Medicina francesa ha 
celebrado el centenari,o del nacimiento de 
J accoud, que fué su secretario perpetuo. 

Pronunciaron brillantes discursos el pre
sidente M. Achard y el secretario general 
monsieur Ménétrier. 

Las mujerel!l van a monopoli
zar la MetUclna en Alemania 

Según una curiosa estadística del mo
vimiento feminista en Alemania, publicada 
en Berlín, el número de muJer2s médicos 
del Reich ha subido en veinte años, de 
1909 a 1929, de 82 a 2.562. En Berlín hay 
476 mujeres que practican la Medicina. 
Además, 3.428 muchachas estudiantes de 
Medicina sigu-en los cursos en las dife
rentes facultades alemanas. Desde 1911 
el número de muchachas que estudian Me
dicina es siete veces más considerable, 
mientras que el número de muchachos es
tudiando la misma facultad sólo ha au
mentado un 50 por 100. 

El examen médico de lo. con
ductores de automóviles en 
Burdeos 

La creciente difusión del automovilismo 
ha ocasionado inevitablemente un aumento 
en el número de los accident,es. Se ha 
procurado disminuirlos rodeando cada vez 
de , mayores dificultades y de garantías 
la obtención del permiso para conducir. 

Pero el 'examen técnieo, cualquiera que 
sea su importancia , no lo constituye todo. 
Hay que preocuparse del estado de sa
lud, desde el punto de vista fisiológico, 
de los que en el volante de un automóvil 
tienen en sus manos la vida de sus se
mejantes. 

Desde hace unos diez años, avisos muy 
motivados salidos de organismos oficiales, 
como la Academia de Medicina, han lla
mado la atención de los Poderes públicos 
sobre este grave asunto. El Gobierno fran
cés, ilustrado por las opiniones autori
zadas que le habían sido sometidas, se 
ha decidido a tomar una decisión. En el 
mes de agosto pasado, el ministro de Tra
bajos públicos dió a los prefectos ins
trucciones relativas a los candidatos a la 
conducción de los automóviles afectos a 
los transportes generales, en lo. que se 
refiere a · su aptituQ para la conducción. 

Huertos durante el mes 

En Lisboa, el ciruj ano portugués don 
Antonio Martín. 

Alta frecuen;ia y diatermia ginecológica. Electro- -En Nancy, el doctor Paúl Simón, de-
terapia y Diatermia urol6gioa. Cocina vegetariana cano que fué de aquella Escuela de Me-

española y Diatermo-coagulación. 
(Esta última eatá a la vental dicina. 

PARA MUESTRAS Y LITERATURA, DIRI61RSE AL -En Alemania, el profesor Fritz Pregl, 

I l':'ABt)RATORIO CORVO decano de la Escuela de lUtos Estudios 
. MENACHO, núm. 11 B A DA" O Z _' de Graz, premio Né-bel de 1923, por sus 
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titulares 

El miércoles, _día 21 del corriente, se 
constituyó la Comisión encargada de re
daetar -el anteproyecto de dependencia ' di
reeta ' del Estado de los médicos titulares. 

Pr,esidió la sesión el Directnr g,eneral de 
Sanidad, asistiendo los señores García Du
rán, Mestre, Ossorio, Bris, Ruiz Heras y 
Martorell. 

El Presidente de la Asociación dió las 
gracias al Director de Sanidad, ya que 
el nombramiento de la Comisión y la 
presencia del Director en la sesión de 
constitución significaba la buena acogi,da, 
por parte del doctor Palanca, de la gran 
a~piración -de los médicos titulares. 

El Director de Sanidad manifestó que 
no sólo aco.gía la aspiración de los médicos 
titular-es, sino que pondría su esfuerz·o y 
voluntoo en lograrla, indicando que a la 
Comisión competía estudiar el tema, ~s

coger las soluciones viables y redaotar el 
proyecto, y a él determinar el IlIomento 
propicio para la implantación de la · re
forma. 

Declaró constituída la Comisión, en la 
s,eguri'clad de ,que ' actuaria con rapidez 
y aderto. 

A continuación: la Comisión trazó el 
plan de trabajo a base de reuniones se
manales y con sujeción a un temario que 
quedó aprobado. 

Estudió el tema promero: Concepto de 
plaza de médico titular a los ej.ect<Js del 
paso al Estado. Limitaciones administra
tivas, demográficas y funcion.ales, acordan-' 
do suprimir las limitaciones administrativas 
y d~mográficas y llevar a la próxima re
unión · la definición de plaza con las li
mitaciones funcionales que se estimasen 

#procedentes. 

El tema segundo: Actuaciones pr<Jlesio
na/es a fectadas por el paso al Estado. 
Inspección de Sanidad, servicios estatales, 
asislencia benéfica e igualatorio, se acordó 
tratarlo disponie ndo, para su análisis, de 
un proyecto esquemático de cada tipo, 
proyectos que se presentarán a la sesión 
próxima. 

Se acordó invitar a todos los médicos 
titulares a exponer a la Comisión sus pun
tos de vista y proyectos, rogando a cuantos 
deseen cooperar al estudio y redacción del 
proyecto la remisión de su apGrtación antes 
del 15 de febrero próximo, por ser pro
pósito de la Comisión ultimar el proryecto 
con la rarpidez compatibk con el detenido 
y comple:to estudio de cada uno de los 
temas. 

La Comisión celebrará su segunda sesión 
el sábado, 31 de enero, 

Diversas 
Nuestro querido amigo y distinguido co

laborador dootor J03é Duerto, ha sido 
nombrado miembro correspondiente de la 
«Societé de Laryngologie des Hopitaux de 
París... Esta designación es una prueba 
elocuente de los méritos que el doctor 
Duerto viene contrayendo en su labor cien
tífica y ello nos causa una profunda sa
tisfacción. 

* * * 
La «Association de la Presse Médical 

BeIge» ha nombrado Socio de Honor al 
doctor Horno Alcoría por su labor en el 
último Congreso celebrado en Bruselas y 
SU constante y brillante actuación en ' la 
Prensa médica. La distinción hoora al doc
tor Horno y a la Prensa médica española 
de modo ml1y especial. 

* * * 
El señor Camps, médico titular de Osera 

de Ebro, lleno de achaques en estos úl
timos tiempos, falleció rodeado del ca
riño de los suyos, pero en la mayor 
miseria. 

Anciano y agotado en el eJercicio pro
fesional, ha muerto en la ,más severa 
estrechez económi.ca. 

Al enviar el pésame a la familia, tras
ladamos también al Colegio de Médicos 
el ruego de que su viuda sea debidamente 
socorrida. 

Para al¡Jo existe ' ya el fondo' de los 
certificados que la Junta general acordó 
destinar para estos fines. 

••• 
Nuestro querido compañero el doctor 

don José María Belled Azara se ha visto. 
en e l amargo trance de perdel',a su tío, 
el ilustrísimo señor don Félix Jiménei 
Ferrer, a quien quería entrañablemente. 

Enviamos al doctor Belled el t.estimo
nio de nuestra condoLencia. 

* •• 
En Ciudad Real ha fallecido don Fer

nando Delgado, padre político de nues
tro distinguido compañero. y periodista pro
fesional don Manuel Fernández Aldama, a 
quien enviamos nuestro pésame más sincero. 

••• 
En Zaragoza ha sido pedida la mano 

de la bella y gentil señorita M. del Pilar 
Vives y Soler para el distinguido médico. 
titular de Lodosa, don Luis Pascual y 
Hermoso de M,endoza. 

••• 
En plena juventud, después de curtirse 

unos opoeos años ~n la lucha rural, cuando 
el porvenir le sonreía por haber logrado 
consolidar su situación en Zaragoza, fa
lleció víctima de rápida ·enfermedad el 
médico odontólogo don Julián Dominguez 
Sierra. 

Había ejercido la profesión en Sástago, 
y de allí vino a Zaragoza para establ'eoerse 
de odontólogo. 

Su muerte ha causado honda impresión 
entre sus compañeros, que le querían por 
sus especiales condiciones de carácter. 

A su apenada familia enviamos el tes
timonio de nuestro duelo. 

* * * 
El Premio Gari, de 19.30, ha sido con-

cedido a don Manuel Suárez Perdiguero, 
de Zaragoza. 

* * * 
El doctor Horno ha sido nombrado Pre

sidente honorario del Colegio de Practi
cantes por sus trabajos en defensa de 
la clase, y ha sido invitado para dar una 
conferencia en Valencia, sobre «Trauma
tismos del aparato genital de la mujer», 
de la cual 'daremos detaUes oportuna'-
mente. 

••• 
Ha sido no.mbrada la siguiente Junta de 

distrito de la Asociación de Inspectores 
municipales de Sanidad: 

Presidente, don Enrique GGnzález: vocal
tesorer,G don Manuel de FrutoS', y secre
tario, don Gonzalo Romeo. 
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SECCION DOCTRINAL. - «Efeotos del 
alquirtrán inyectado en el tejido subcu
táneo», por el doctor Gian Ca'rlo Pe
racchia. Milán (Italia). - «Sobre una 
nueva clasificación de las otitis medias», 
por el domar Rodolfo C. Beltrán. Lima 
(Perú) . 

SECCION PRACTICA-«La pielografía 
co.n inyección intravenosa,., por el doc
tor Pedro Cifuentes. Madrid. - «Un pro
cedimiento más, para descubrir el astig
matismo latente .. , por el doctor Ramón 
Landa Sanz. Zaragoza. 

SECCION BIBLIOGRAFICA.-Libros re
cibidos, por el domar Horno. 

SECCION ANALITICA.-Diversas se<:cio
nes, por varios autOO'Qs. 
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Con,p,~esos, Cursos y 
Premios 

EL PREMIO GARI 

La Real Academia de Medicina de Za
ragoza, cumpliendo la voluntad del doctor 
don Francisco Gari y Bo'¡x, expresada en 
el legado que la hizo, adjudicará un pre
mio de mil pesetas (Premio anual del doc
tor Gari) al autor de la mQjor Memoria 
acerca del tema «El cán<:er en Aragón». 

Deseosa, además" la Academia de real
zar la importancia del premio, manifes
tando así su gratitud al fundador, 11 que
riendo cooperar al lo'gro de su éxito, 
Concederá dos títulos de socio corresponsal, 
uno al autor de la Memoria y otro al de 
la que obtuviere el accésit, que srála 
que en punto a , mérito rela,uvo, esté en 
el grado inmediato · al de la primera. 

Condiciones : Para concurrir a este cer
tamen es preciso tener el título de Doctor 
o Licenciado en la Facultad de Medicina y 
Cirugía, !l ' no ser académico numerario 
di:! esta Corporadón. 

Las Memorias que se presenten estarán 
escritas en castellano y en letra clara 
y perfectamente legible, debiendo ser re
mitidas a casa del señor Secretario per
petuo, doctor don Alejandro Palomar de 
la Torre, calle de la Regla, 27, principal, 
hasta las doce de la mañana del día 31 
del próximo octubre, en la intelig,encia, 
que se tendrán como no presentadas. y 
por tanto fuera de concurso, las que por 
casualidad se remitiesen fuera de este 
término .. ... ' 

E'l Instituto de Medicina . . Práctica de 
Barcelona ha organizado el tereer Curso 
de FarmaCO'log,ía y Terapeutica. a, cargo 
del doctor F. Bascompt<! Lakanal, qUe se 

; celebrará de en'ero a abril de este año, 
todos los jueves. 

Para detalles, a la Administración del 
Instituto; Asturias, 89, Barcelona. 

* * * 
El VI Congreso Internacional de Acci

dentes y de Enfermedades del Trabajo. 
se celebrará en Ginebra (Su za), del 3 
al 8 de agosto de 19.31. 

El Comité español lo constituyen el pro
fesor Oller, director del Instituto de Re
educación profesional de inválidos del tra
bajo, Carabanchel Bajo, Finca Vista Ale
gre, y el doctor Torres Fraguas, Madrid, 
Villamagna, 2, triplicado. 

*** 
El 2 de febrero dará · comienzo un curso 

de veinticinco lecciones (tres semanaies) 
en el Instituto de Investi:gaciones Clínicas 
(Gaya, 60, Madrid), a cargo del ' doctor 
J. Planelles. " ¡ 

Terminado este curso teórico-prácticd!;~~e 
dará otro exclusivamente práctico de ini
crométodos en ~angre y determinacidn~s 
químicas en orina, para un número- rriádm'o 
de seis alumnos, siendo condición' indlis
pensable bien haber asistido ar' curso de 
Química biológica o tener aprobada ' esta 
asignatura. 
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lUeJ.'mas de la profesión 

Los certificados de pobreza qne se 
dan a los ricos 

Ni.nguna proteSton con tantos qu.ebrantos como la médica. Nuestros serVICIOS se 
prestan con prodigulidad y no pocas veces, par las circunstancias más diversas, quedan 
sin compensa;ci6n. El médica derrocha su fraba¡o. Es espléndida como nadie; y 
hace más labor benéfica y huma.n:itaria que nadie. Por eso W.lIl en estos tiempos 
de acentaado mercantilismo, sacerdocio sigue siendo, cama siempre lo fué, el e¡ercicio 
benemérito de la Medicina. 

Véanse, COIllO pruebá elo ca,e¡n te, esos centros benéficas donde tos médicas e¡ercen 
su ministerio~ haciendo lleg'ar a las clases menesterosas los recarsos de la ciencia. 

Pero esta nobleza de sentimientos, esa amplitud de miras, es aprovechada en 
no pocas ocasion&s por personas pudientes que, sin ' el menor reparo y sin escrúpulo 
alguno de conciencia, sustráen al médico el imparte de sus servicios que, par 
engaños del enfermo, les presta como si fuese un pobre de solemnidad. 

Hace unos años era menos frecuente este abuso intolerable . . has que podían 
pagar no se atrevían a presentarse en una consulta gratuíta, más por temor a las 
co,nveniencias sociales q,lle por reparo de causar un qu,ebranto a la clase médica. 

Pero actuolmente la concurrencia a las consultas gratuítas se ha generalizado. 
Nadie tiene el menor inconveniente de presentarse a ellas. Resulta muy cómlodo., 
bastante más desde lueglJ, que concurrir a la consulta particular de un médico. 

Cierto que en la mayor parte de estas consultas-no en todas-se exige el certi
ficado de pobreza. 

Pero, ¿ cómo acostumbra a obtenerse este documento? 
A esto vamos. Hace unos meses" actuando de Presidente del Colegio de Médicos 

de Zaragoza el doctor Hernández 1 rribarren, publicó un suelto en la Prensa diaria 
recomendando a los secretarios mUflicipales la mayor esCrupulosidad en la extensión 
de los certificados de pobreza. Entendía el do.ctor Hentández-como entendemos nos
otro.s-que la facilidad con que se extendían estos certificados eta un per¡uicio 
enorme para los intereses de la clase médica. 

Pu,es bien. El Colegio de Secretarios sufrió una aparatosa indignación. Y, Ilatu
ralmente., publicó otra nota, velando por el prestigio y por la dignidad del Cuerpo. 
«Los secretarios-deda-extienden siempre tos certificados de pobreza con los datos 
que obrall ell Secretaría». 

Nadie lo duda. Pero los datos en muchos casos deben estar equivocados, y lo 
cierto es que lada la clase médica española sabe que en macizas ocasiones - casi a 
diario- presentan certilicados de pobreza personas pudientes que perciben sueldos 
de importancia o están en posesión de bienes. 

El Cuerpo de Secretarios debió oír en silencia el apercibimiento del Colegio d'e 
Médicos de Zaragoza . Pero, sin duda, algullos d:! ellos tienen ya muy por costumbre 
atreverse con los médicos en sus respectivo.s Municipios y, claro está, colectivamente 
se han atrevido con el Colegio. 

Pero. eso será, naluralmenle, porque querremos los médicos. 
Porque es lo cierta qlle los certificados se prodigan asombrosamente, y que 

centenares de perso/las pudientes acuden con ello.s 'a las consultas gratuitas y 
sufren intervenciones quirúrgicas y hacen estanetas en Facultades y Hospitales, por 
obra y gracia de ese documento. 

No pocos médicos rurales se llOS lamen/all a todas horas de que 'envían enfermas 
a sanatorios particulares de la ciudad, porque conocen la posición desahogada de 
que disfrutan, y al poco tiempo se enteran de que se encuentran hospitalizados ell 
un centro benéfico. Han po.dido. conseguir un certificado. de pobreza. 

El Cuerpo de Secretarios, repetimos, 110 se debió molestar , por la advertencia del 
Colegio. de Médicos de Zaragoza, po.rque si bien es cierto que habrá muchos de sus 
co.mpollentes que certificarán sirJ,mpre con rectitud sin tacha, no lo es menos que 
no puede él- como Corporación-evitar que algunos de los suyos-generalmente por 
compromisos personales o por influencias muy explicables, sobre todo en los pueblos
hagan el favor de ,extender un certificado de pobreza, siempre de bu~na fe, nunca 
por lucro- eso también nos consta-, pero sin reparar en el daño. que infieren a 
la clase médica. 

H asta ahora, claro está, ha habido cierta tolerancia ' por tres razones fundamen -
tales, a saber: 

1.a Por indiferencia de los médicos. 
2.ª Por despreocupación de las Juntas de gobierno de los Colegios. 
5.a Por no estar muy acentuada la competencia profesional y la plétora de médicos. 
Pero ahora la crisis por que atraviesa la clase médica es grande, a consecuencia 

del excesivo número de médicos que cada año lanzan las Facultades de Medicina y .. 
naÚlralmente, no puede menos que procurar defenderse y tender a suprimir todas 
las mermas que tiene la profesión y entre las que figura en primer férmi';o los 
certificados de ¡9obreza que se dan a los ricos. 

L;¡ OPINI'ÓN MÉDICA aplaude, pues, sin reservas la prudente medida del Presidente 
e¡erciente del Colegio Provincial de Médicos de Zaragoza, doctor Hernández Irri
barren, y se adhiere a la leal advertencia que hace al Cuerpo de Secretario.s 
Mll/licipales. 

Creemos que con ella bastará para que éstos, también beneméritos funcionarios., 
nos presten su colaboración en este asunto taft ¡usto en el que, por añadidllra, 
median respetables intereses de una colectividad. 

Un acaerdo de todos los Colegios Médicos de Esspaña en este sentido. bastaría 
para acabar de una vez con esto.s ricachos que se hacen el pobre cuando se trata 4e 
pagar al médico1, y que para evitar desembolsos se acercan en tOftO miserable a los 
despachos de lo.s secretarios municipales, para lograr de ellos el certificado de pobreza. 

Dispensario O:fi.eial Antivenéreo de Zaragoza 

En el presente ciclo de conferencias con 
el fin de orientar a fururos médicos en 
,la lucha antivenérea, podrán - inscribirse 
alumnos de quinto y sexto curso d2 Me
dicina, La inscripción será gratuíta. Nú
mero máximo, diez alumnos. 

El ,curso dará comienzo el día 16 de 
marzo próximo. 

Para inscripciones, dirigirse a D. Eduar
do de Gn~gorio, en el Dispensario anti
venéreo, de seis a ocho de la tarde. 

PROGRAMA 

1. Profilaxis individual y social de las 
enfermedades venéreas. Juicio crítico. 

2. Diagnóstico y tratamiento del chan~ 

cro blando y sus complicaciones. 
5. BI,enorragia aguda. Sintowatología, ' 

diagnóstico y tratami'ento. 
I!, Patología general y concepto actual 

de los períodos de la sífilis. 
5. Sífilis pr,ecoz. Chancro sifilítico; su 

diagnóstico !J tratamiento. 
6. Conceptos generales de la sífilis cu

táneo·mucosa, seOWldaria Y terciaria. Diag' 
nóstico dif~rencial con las dennasis más 
~orrientes •. 

7. Diagnóstico diferencial de los síndro
mes ganglionares inguinales. Linfogranulo

/ matosis inguinal sub-aguda. 
8. Conceptos generales' en el tratamiento 

de la sífilis según sus manifestaciones 
clínicas. Diversos medicamentos antisifilí
ticos lJ su utilización. 

9. Accidentes producidos por los diver
sos medicamentos antisifilíticos y su utili
zación. 

10. Sífilis lJ embarazo. Tratamiento de 
la mujer embarazada. 

Todas las materias de carácter práctico 
para el ,,diagnóstico mediante los diver
sos procedimientos del Laboratorio, nece
sarios para ' completar estas ligeras no
ciones de clínica sifiliográfica serán expli· 
cadas práctlcament·e durante los días ne
cesarios por el dootor don Ladislao Sáenz 
de Cenzano. 

Las lecciones clínicas serán explicadas 
por el doctor De Gregario, los lunes y 
miércoles. Los sábados serán destinados a 
exposición y explicaciones prácticas sobre 
los enfermos que se presenten. 

Estas ligeras nociones de orientación 
venereológica podrán ser continuadas los 
miércoles siguientes de ~ada Setaana, 

If.~~~ 
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La vitalidad de las Intercambio científico 

Unive.·sidades Las jornadas medicas aragonesas 
Leemos en «Crónica Médica», de Va- en Pan 

lencia, y transcribimos : 

«COMENT ARIOS 

En la Prensa diaria apareció hace algún 
tiempo la noticia de que la Junta de la 
Ciudad Universitaria había acordado des
tinail' 200.000 pesetas anuales a la forma
ción de becas para que los alumnos de 
la Univ,ersidad de Madrid fuesen a estu
diar al extranjero a fin d2 ir formando 

, el futuro personal docente de la Ciudad 
Universitaria. Ninguna protesta ha moti
vado hasta el presente, qU:2 yo 'sepa al 
menos, tal resolución, a pesar de que 
es un caso más, lJ de los más graves, 
de nuestra tantas veces censurada política 
centralista que en la enseñanza, quizás 
todavía más que en otras actividades, se 
hace sentir. 

Según par,ece, a los alumnos que our
san sus estudios en Universidades de pro
vincias se les excluye de ese medio de 
afinar su pr,eparación lJ de aspirar, por 
ende, en igualdad de condiciones, con 
los de Madrid a formar parte de eS2 
futuro cuerpo docente, cuyo modo, de ser 
seleccionado es todavía una incógnita. Si 
la Ciudad Universitaria no va a ser sino 
una ampliación de la llamada Central, no 

Regresaron de Pau los excursionistas 
médicos 'lJ abogados que fueron a la ca
pi,tal de Bearn para tomar parte en las 
jamadas allí organizadas. 

Salieron , de Zaragoza el 15, después del 
mediodía, .llegando a Pau a las nueve 
de la noche. Fueron recibidos los médicos 
por los doctores JuUenne, Pr.assot y Ro
sier, y los abogados por su colega Ma
gescas. 

Constituían la expedición médica los doc
tores Horno, J\znar, Val, Ariño, Mariscal, 
Or,ensanz', De Gregario, Baeza, Oliván, Pe
layo, Vi·cerrte, Alcrudo, Porras, Peyrolón, 
Domínguez, Martín, Gómez, GalialJ y Alon
so Lej. 

El dodor Horno llevó la representación 
del l\,yuntamiento y de la Asociación de 
la Prensa de Zaragoza. Además llevó un 
elocuent,e documento de saludo del decano 
de la Facultad de Medicina, doctor Lo
zano. 

Tamliién asistían las señoras Liria de 
Horno, Gar.cía Sánchez de Aznar, Las Ca
sas de Alonso Lej, las señoritas de Alonso 
y Las Casas, y los estudiantes Luis y 
Ri.cardo Horno, F,ernando Orensanz, Luis 
Ucedo y Pepe Mateo. 

Enrique IV, donde fué recibida por el con
s'ervador M. Ritter. 

Después marcharon, médicos y abogados, 
al Boulevard, donde el doctor Horno de
positó una magnífica corona en el li1o
numento a los muertos. 

Más tarde se verificó la excursión a 
Lourdes, orando los compañeros ante la 
Virgen Milagrosa. 

Tes, cenas, «soirés», nada faltó en el 
programa preparado por los médicos de 
Pau en obsequio a sus colegas zarago
zanos. 

Los excursionistas regresaron satisfechí
simos de su viaje a Pau, agrad~cidos a 
los obsequios que sus compañeros médicos 
y abogados bearneses les han dispensado. 

Esta excursión dej ará inolvidabl,e recuer
do en el ánimo de todos cuantos asis
tieron. 

• • • 
La clase médica zaragozana respondió 

bien a la cordial invitación de los co
legas bearneses, trasladándose a Pau, como 
reseñamos anteriormente, una lucida re
presentación. 

Entre los viajeros cundió la idea de 

Un aspecto clel ma.li:nífieo ],all del Hótel de Ih'ance, 
thn'ante el banquete con que médicos y abo¡:ados de 
Zaragoza, Cneron a.gal!!I.jlldos llor .us colegas de Pan. 

lUomel,to en qlle el Dr. Horno, en nombre de los méclicos 
y abogados de Zal'agoza, tlepositó 11na. corona de flores 
en el mouumento a. los Iléroes muertos por la patria.. 

cabría extrañeza alguna ante tales m2-
didas. P,ero como la forma de arbitrar 
r,ecursos para su construcción ha hecho 
cr,eer a todo el mundo que se trata de 
una obra nacional, convIene que salgamos 
del equívoco que en torno a ese carácter 
crean disposiciones como la que comen
tamos. Si es oora nacional, que . a ella 
tengan acceso todos los universitarios es
pañales; si es obra local, que se prescinda 
para elevarla de tributo·s indirectos que, 
aunque voluntarios, recaen sobre todos los 
connacional,es y de emisiones al otro lado 
del Atlántico con caracteres de embajada. 

Me p.are,ce que en la pugna porque estos 
extremos se aclaren lJ especifiquen podría 
tener adecuado cauce la savia regionalista 
de nuestros ,centros docentes, si es bastante 
para no agotarse por el canalito abierto 
de 'Real orden que les permite llamar a 
sus hijos al pacífico disfrute de las ollas 
patriarcales. 

Bl\RCIA GOYANES». 

Lo que el doctor Barcia expone, riguro
~amente cierto, afecta por igual a la Junta 
de la fu·tura Ciudad Universitaria, comd 
a las restantes Universidades españolas; 
un.a y otras cometieron falta imperdonable. 
La primera marcando unos privilegios de 
casta, que son a todas luces, primero in
justos, después ofensivos. Las restantes 
porque con su silencio manifiestan una 
apatia lJ un abandono que dic2 poco , 
muy poco, en pro de sus voceadas mani
festaciones de perfeccionamiento. 

Dice bi'en el doctor Barcia; es necesario 
que se conozca el carácter que quiere 
darse a la futura Ciudad Universitaria, 

. , 
p,ara que todos podamos darnos cuenta 
de sus fines; y es pre·ciso que las res
tantes Universidades españolas velen por 
sus fueros, y más aún, por el derecho 
que afecta a sus alumnos ... si es que han 
de merecer tenerlos. De lo contrario, los 
privilegios acarrearán funestas consecuen~ 

cias en un porvenir no muy lejano. 

Suscríbase usted a 

CLINICJ\. y LJ\.BORJ\.TORIO ' 
y 

LJ\. OPINION MEDICA 

30 pesetas al año. 

El lunes 'por la mañana, fué dedicado 
a visitar la ciudad, de cuyos encantos 
hicieron grandes elogios los excursionistas 
zaragozanos. 

Por la tarde tuvo lugar la sesión cientí
fica en el salón de actos dcd Consejo Mu
nicipal, que se vió muy concurrido. Pre
sentaron comunicaciones sobre los temas 
que siguen: 

«Viejas lJ raras transformaciones de los 
fibromas uterinos». Doctor Horno,. 

"Características de la actual epidemia 
gripal en Zaragoza». Doctor Aznar. 

«Estado actual de las alteraciones que 
sufre la mucosa uterina d.urante el ciclo 
cataminal». Doctor Domínguez. 

repetir estos intercambios cientificos con 
alguna fr,ecuencia, ya que tienen un do
ble aspecto: educativo e instructivo. 

Nosotros, desde luego, prestaremos todo 
el calor posible a esta magnífica idea. Y 
sigui,endo la costumbre qU2 rige en la 
ma,yoría de las naciones de que las re
vistas científicas organicen los viajes, LA 
OPINIÓN MÉDICA preparará programas, po
niéndos,e en comunicación con los colegas 
del extranjero lJ fijará precios reducidí
simas poniéndose en relación con las más 
reputadas ,agencias de viaje. 

Acaso al final de este año intentemos un 
viaje de grandes atractivos para los mé
dkos. 

Para ello creemos que no nos faltará 

Grupo de médicos franceses y espa:il.oles en una. (le sus visitas por la. 
ciudad de Pa.u. 

«R,esultado de doce casos de ftenice~

tomía». Doctor Val. 

«Ventajas del empleo de las radiacio
nes p~netrantes en radiografía ». Doctor 
Galiay. 

«Un ,caso de chancro venéreo extrage
nital». Doctor De Gregario. 

«Fibromas nasofaríngeos». Doctor Alon
so Lej, 

También tuvieron brillantes irutervencio
nes los col'egas de Pau. 

Los abogados se reunieron en el Palacio 
de justicia. 

El martes también, la caravana espa
ñola visitó po~ la mañana el castillo de 

en Zaragoza el concurso de todos, desde 
las Corporaciones médicas al último cole
giado. 

Queremos que Zaragoza sea conocida en 
el extranjero y de ningún modo mejor que 
con el contacto de los intelectuales. EIlitre 
éstos los médicos de Zaragoza están so· 
bradamente ,capacitados para dejar bien 
sentado el prestigio y la cultura de la 
capital de Aragón. 
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P6glna 2. 

Ante las eleccionelit 

El deber de los medicos de apoya.
a los medicos 

Un solo llamamiento a la clase médica hecho en rmestro número anterior, ante 
la convocatoria de elecciones a Cortes, ha bastado para q/le haJl¡amos recibido nume
rosas exhortaciones para continuar naestra campaña. 

y lo hacemos gustosos, entre otras razones porque no hay en ello mira partidista 
de ninglÍn género. 

Por añadidura, a todo médico se le alcanzará fácilmente la Jlecesidad de tener 
en los MllIlicjpios, Diputaciones y Cortes, nuestra representación genuina. 

Como dijimos en e l suelto de referencia, la clase médica ha obtenido en estos 
ocho años de anormalidad constitucio,nal conquistas considerables. 

Pero es necesario que en ló S:llcesivo lDS aS,untos sanitarios y los intereses de 
la clas3 tengan defensores. competentes, prestigiosos y entusiastas. 

Deben ir, es necesario que vayan médicos a las elecciones IlUlllicipales, provin
ciales . y generales, para hacer oír su voz en todo momento en que se vislumbre lUZ 

beneficio colectivo. 
Hay mucho qlle hacer en todas ' partes por el progreso sanitario y por las reivin

dicaciones médicas. 
Por eso todos los médicos tenemos el dEber de apoyar decididamente a los 

compañeros que aspiren a la representación popular. 
Estos a su vez, por 'encima de todo color político; han de adquirir el compromiso 

moral de ser ante todo y sobre todo, sanitarios. 
Precisamente nuestras ideas han tenido una buena acogida en varios periódicos 

profesionales . . Entre ellos, recientemente, «La Voz Médica» publicó un artíwlo de 
fondo firmado por R. Boiquet, en el cual, entre otras cosas, decía lo siguiente.' 

«En cada provincia, sin duda, hay un médico suficientemente ilustrado y d[J 
empuje para contender con los políticos representativos de las masas incoloras. 

¿ Por qué la Federación de Colegios no organiza un plan de representaciónes de 
la clase en las tuturas y próximas Cortes? ¿Por qué quedarnos siempre a la sombra 
que proyectan los uuduces de la política? ¿ Por qué las leyes de la biología han 
de quedar postergadas a las leyes del paro con vencionalismo? /: Por qné no des
pertar en estos momentos históricos, como diría Casfglar, e ir directamente a la 
lucha el( las próximas elecciones de primero de marzo? ¿ Qaién lo impide? ¿ Quién 
lo veda? ¿ A qué tanlo esperar de los demás en cosas que nada les interesa? ¿ No 
habrá un alma con suficiente anoio y osadía para ir a la. lucha con la representa
ción de la clase? Sin esta representación, de nada ha de servirnos el aefa de diputado, 
sometido a un político que nada representa en cuanto se rejiere a las fuerzas vivas 
d:! la nación.» 

Coincidimos en todo con el articulista, si bien nosotros tenemos un conr;.epto más 
amplio, o sea, que los médicos estén representados en Ayuntamientos, Diputaciones 
y Caries, pues tenemos además la convicción de que la clase médica es una de las 
más capacitadas para intervenir en los asuntos públicos. 

y desde luego insistimos en que los Colegios de Médicos y la Asociación Na
cional de Inspectores Municipales de Sanidad d~ben tener bien estudiados sus pro· 
yectos para que los representantes médicos s ean los portavoces de ellos. 

Tenemos una gran confianza en los destinos de la clase, p'?ro creem ~s que nues tros 
ideales se verán tanto más pronto realizados cuanto más unidas estemos y cacmto 
más entusiasmo sintam?s p:Jr la defens.a de nuestros intereses. 

Por eso, ante la renovación política anunciada, los médico, deben O:.'lpar posi
ciolles.y conseguir una brillante representación en las Corporaciow!s locet!es .JI en 
las Cortes. 

!Lo contrario sería una impotencia fatal, cuyo resultado notaríamos como en 
tantas otras ocasiones en que los aSUlltos sanitarios han sido postergados )1 los 
intereses de los médicos han sufrido un estallcamiento altamente perjud'-c:a/. 

fJhisDles de Rebotica 
Señor Ministro de la Gobernación ... 
Señor Ministro de Hacienda ... 
Señores gobernantes ... 
Si algún día alguno de vosotros nnís 

a la Zaragoza Muy Benéfica, no dejéis 
de visitar el Hospital provincial d.? Nues
tra Señora de Gracia. Os acompañará el 
decano del Cuerpo de la Beneficencia pro
vindal, doctor Gómez Salvo, y os S·2-

guirá con la vista Zaragoza ,znt2ra. 
Después, cuando volváis a lli\adrid, me

ditad ... 

* * * 
Leemos en «La Medkina Ibera" las si

guientes frases del doctor Hinoj ar: 
«Los hu,érfanos del Colegio d.e Pinto 

se hallan en una situación nrgonzosa para 
la clase , que estima la salud y la higiene 
por 'encima de los más grand:2s intereses; 
apenas se lavan por falta de agua y 
no andan mejor en todo lo demás ... » 

Esto, dicho por el presidente d:? una 
Corporación, exige una urgente y amplia 
información con «luz y taquígrafos». 

Sí s-eñor; exige luz, taquígrafos, agua, 
sol, alimentación sana y abundante y V2 S

tuario decoroso. 
De lo contrario, la clase médica se 

levantará violentamente contra quienes sean 
La causa de este estado d? cosas en el 
Colegio de Huérfanos de Médicos. 

* * * 
Los f.armaoéuticos han logrado que las 

especialidades se vendan únicamente en 
las farmacias y no en las drogas. 

Nos par'cce muy bien. 
P.ero el complemento sería que ahora los 

médicos consiguiéramos que no se despa
che nada en las farmacias sin receta. 

Brindamos 'ese toro, tan bravo y tan 
noble a los Colegios médicos. 

No hay peligro de cornada como '211 

otros, y la cIas-e m¿dica les conc'2dería 
una clamorosa ovación ... 

* * * 
En nuestra sección «Tribuna libre», de 

nuestro número ant'2rior se publicó un 
suetto que se titulaba como el principio 
de aquella popular Jota: «¡No tiréis pie
dras, cobardes ... !'" 

Nosotros nos imaginamos a s-2is u ocho 
mil cobardes tirando piedras. 

Pero después de leerlo vimos que S2 

trataba de un caluro:;o elogio para I-Ior
no, Lambán y Tobajas ... 

Amigo Romeo: Háganos el favor de 
no asustarnos, porque, francamente, es
tábamos vi·endo las cabezas de muchos 

compañeros lienas d,z «bollos», «chichone~» 
y huidas contusas a consecuencia de la 
pedrea, y luego nos sale usted con 2S0 ... 

Ellos ~erán unos cobard::s tirando pL~

dras, pero usted, amigo mio, 52 queda 
so lo echanrlo flores .. . 

* * * 
Insistimos en que el Presidente del Con

sejo general de Colegios M,édicos, verda
dero apóstol de la Previsión M,édica Na
cional, merece la gratitud ostensible de 
la clase. 

¿Ha solicitado el Colegio de Médicos de 
Zaragoza la Gran Cruz de Beneficencia 
para el ilustre col'2ga? 

¿No? Pues hay que hacerlo y mover 
a los demás Colegios d'2 España para que 
se adhieran a la iniciativa. 

El doctor Pérez Mateas lo merece sobra
damente. 

'" * '" 
El CJ.austro de la Facultad de lI'\edicina 

ha perdido el recurso entablado con la 
Diputación Provincial, relativo a la ocu
pación de uno de los servicios médicos del 
Hospital por un cat,edrático de aquel Cen-

- tra de enseñanza. 
y se dice que en una reciente Junta 

de F.acultad tomó la palabra el ilustre ex 
rector, doctor Royo VilIanova, el cual, co
mentando el hecho de que ese mismo 
f0curso fues'2 ganado en otra ocasión, dijo: 

... Y pido que conste en acta que en
toncesera decano de la Facultad don 
Patricio Borobio y yo era rector ... 

i Caramba, don Ricardo! No es ust,~d 

nadi·e diciendo las cosas claras ... 

* • * 
Leemos en el «Boletín Médi,co de Chile» 

una gran titular que dice: «Hace algunas 
semanas que falta neosalvarsán en los 
Hospita les de nuestra ciudad ... » 

Adi vinanza: 
Si en los Hospitales de Chile falta 

neosalvarsán, ¿de qué andan' sobrados en 
Chile? 

'" * * 
La dozava lista publicada por el «BJ

letín del Sindicato de Cataluña», para la 
Casa del Médico, alcanza al 1.193.50) pe
setas nominales, y 958.80) efectivas_ Las 
suscriptor·es son 880 y el promedio es 
de tres obligaciones cana uno. 

Cataluña, en e:;ta ocasión como '2n tan
tas otras, nos brinda un ejemp lo. 

Porque, ¿quieren decirnos el motivo por 
el cual la clase médica zaragozana no 
puede hacer una cosa análoga, propor
cionada a sus disponibilidades y al nú
mero de colegiados? 

Una clas'e qué no aborda este asunto, 
merece vivir eternamente en la calle de 
Estébanes o mudarse a la del Peso, si 
acaso parece que aquella es todavía de 
mucha categoría. 

La. OpiniÓn Médica 

La Real Academia de Medicina Vida ltIédica Local 

El resurgir de la 'ItIedicilla Ara
gonesa 

T,a Beneficencia Municipal 
Se ha ,constituido el tribunal que ha 

de juzgar las oposiciones a siete plazas 
de médkos del Cuerpo de la Beneficenda 
municipal. Dos solemnidades tenemos que hacer re· 

saltar, celebradas en la Real Academia de 
Medicina de 'Zaragoza, desde la publica
ción de nuestro número anterior. 

La sesión inaugural, en la que el secre· 
tario perpetuo, doctor Palomar de la To
rre, leyó una documentada Memoria, con 
ese detalle que siempre lo hace el pre.SI
tigioso oftalmólogo, y en la que también 
pronunció un discurso e~ Excmo. seflOr 
don Mariano Pin Novella, sobre «1\.sp'2ctos 
farmacéutico, químico e industrial de la 
destilación de lignitos». 

En esta sesión, solemne como todas las 
de la Real Academia de 1\'\edicina, se 
dió cuenta del tema que ha sido señalado 
para el premio Gari, del año actual: «El 
cáncer en Aragón:o. . 

Pocos dias después, ingresó en la Cor
poración el doctor don Mariano Alvira, el 
cual habl·ó de sus personales aportaciones 
al estudio de la pulmonía. 

Pero no fué el trabajo científico lo más 
interesante, con serlo mucho. Fué el sen
timiento, la añoranza de una medicina 
puramente aragonesa el que S'2 dejó entre
ver en el curso de su disertación. 

Precisamente nos confirmó esta idea las 
palabras que el doctor Alvira pronunció 
al final rle la sesión·: 

«Soy de los que creen-deCÍa-que en 
lIragón existen clínicos que saben' r·ecoger 
lo característico y especia l de las enfer
medades que aquí se padec'2n, y siendo una 
verdadera pena que por falta de una bue
na organización no se puedan manifestar. 

El Dr. Alvil'lO LlO .. ie~·1·". ingresado 
1'ecientl'Dlcnte en la Real Academia 

de UCtlidn8, 

Si se encontrase medio de estimular a 
los centros genuinamente regionales: Co
legio de M,édic03, Acad:zmia de Medicina, 
Hospital y Facultad, para que orientasen 
sus actividades en el sentido de hacer 
«clínica» con la observación de los anti
guos y con los merlios ne investigación 
de los modernos, para que fuesen apoya
das, y ella a su vez ayudarse, a todo el 
que se manifieste elli este s-entido, segura
mente, lo qu:z en mi caso no ha pasado 
de ser un buen deseo, será el resurgir de 
la Medicina Aragonesa". 

Yel doctor Royo VilIanova, al con
testarleen nombre de la Acarlemia, recogió 
la idea en los siguientes párrafos: 

«En las aportaciones del doctor Alvira 
al estudio clínico de la pulmonía, debemos 
considerar dos extremos: es el primero de 
orden regional, añorando una clínica mé
dica genuinamente aragonesa. Se trata d'2 
un suspiro puramente romántico muy en 
armonía con el centenario de la Ji teratura 
dedicada al espiritualismo dulzón y emoti
vo de aquella manera del arte occidental y 
que , como los de aquel benemérito pre
sidente qu·e fué de nuestra Academia, el 
llorado doctor Iranzo y Simón, no son 
más que «voces que claman en el d'2-
sierto», según la ~fra3e evangélica. 

Muy de desear sería que pasados otros 
cien años, nuestros biznietos tratasen me
jor qu,e nosotros las cosas de nuestra 
tierra, las conociesen más, las compren!
diesen con menos pasión y las amasen 
intensamente. Entonces sabrían que desde 
Miguel Servet hasta Lorente de Nó, pa
sando po'r los hermanos Cajal, hay un 
hilo de oro en la historia de la Medicina 
Nacional en el que las hebras más puras 
son nuestras, de nuestra tierra, de este 
Aragón querido que los hombres, sobre 
todo los médic03 del presmte siglo, sec
cionan despiadadamente con las tijeras de 
una rebeldía del todo vanguardista, pero 
también del todo inconsciente. 

Porqu'2 es lo cierto que si en Política 
y en Filoso:ía, en Arte y en · Ciencia, en 
Finanza3 y en Sociología, Aragón no sólo 
es igual a Castilla en hacer los hombres l:l 
desgastarlos, sino que le aventaja en la 
neptunesca tarea, negándoles la tierra !:I el 
agua del propio barro de que están for
mados, en lo que, sobre todo, su ingrati
tud descuella, es en lo que a la Medicina 
se r,efiere, donde sus figuras más eminen,
tes, sus ideas más originales y sus pro
gresos . más indiscutibl~ son silenciados 

del modo más c5candaloso en todos los 

sentidos, mientras se levantan sobre e l 
pavés de los más exaltados elogios, des
preciables medianías ' que son despojos, de
trilu~., üenizas, escorias y basuras úe otras 
tierras.» 

* * * 
El comentario que sugieren estos as

pectos de la Real Academia de M'2dicina, 
lo hará s·eguramente el lector. 

Nosotros 'entendemos que todo lo nuestro, 
nuestros valores, nuestros trabajos, nues
tros 'hombres y nuestros proyectos, todo 
lo nuestro, debe tener acogida franca en 
una Corporación Médica, y ninguna me
jor que la Real Academia de Medicina. 

Sabemos que muchos de sus académi
cos así lo entienden y buena prueba de ello 
ha sido el tema designado este año para 
el premio Gari. No puede ser más nues
tro, más aragonés. 

Es preciso que la doctísima Corporación 
siga .el camino emprendido y fije una 
norma de conducta puramente regionalista, 
ahora qu·e tan en boga están estas ideas 
en el campo polHico .. 

Así la Medicina aragonesa tendrá per
sonalidad propia. 

¡Qué ha §itlo tlel doctor 
Asuel'o! 

Durante largos días y aun meses, la 
Pr,ensa diaria-también alguna prof.esional 
-levantó con sus noticias fantasmagóri
cas un monumento al doctor Asu.ero, sabio, 
genio, redentor de la humanidad maltre
cha. Algunas voces, pocas, se elevaron 
contra aquel encumbramiento de auto-r y 
método; de nada sirvió por el mom'2nto. 

Pero el tiempo pa3ó y -con él desapa
reció Asuero y su milagrero método' cu
rativo, en forma tal, que creíamos ya 
todo olvidado, ya todo, terminado. 

y sin embargo no es -así, pues aún coJea; 
en la Prensa ' médica dé! Buenos Air:2s 
leemo:; a:go qJ:2 nos elice bien a las claras 
lo que ha sido de Asuero y su m¿todo; 
el doctor Bermann, de Córdoba, refirién
dose a una carta del doctor Jaworski , que 
S'2 titula miembro de la Facultad de lIk
dicina de Parí.>, de la Facultad d'2 l'l1.e
dicina de Luow (Polonia), de la Facultad 
de Medicina de Lima (Perú), y médico 
del Reino de España (sic), que ha sido el 
prologuista de aquel monumento de au
dacia, de pedestre vanidad y charlatanismo 
que es el paufleto ([gl doctor remando 
ASI/:!ro titulado «Ahora hablo yo», nos 
pon'2 con estas palabras el asunto otra 
vez sobre la mzsa. 

y a fe ql.l2 nosotros s510 copiamo:; lo 
subrayado, porqu2 es elocuente manifes
tación que nos explica el final de aqw21 
revolucionario y genial procedimiento, que 
el charlatán hispano no ha explicado cucil 
es ni en qué consiste. 

Si comparamos eslos elogios con los que 
haoe pocos meses leíamos en toda la Pren
sa, surg,e rápida la consecuencia; aquéllo 
fué, un buen neg.s>cio a costa de la des
gracia de los enfermos; aquéllo debe ser 
una ,enseñanza qm~ no debe olvidarse; 
aquéllo, aquéllo murió para no ¡'evantarse 
más. ¡R. 1. P.I 
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Desinfectante. Desodorante. 

Astringente y cicatrizan le. 

SEHOL CORVO 
De grandes resullados on grielas de pe-ha. y 

enfermedades de la piel. 
(Premiados en Barcelona, eevllla, ~om8. tiborno, 

Lond6n U B,u.611 ••. ) 

I DE VENTA EN FARMACIAS Y DRD&UERIAS I 
I ''1, m .. ::,:~~;=~;:;;~~:: ... ", ... 

terapia y Diatermia urológica. Cocina vegetariana 11 

I 
espallola y Diatermo-coagulación. 

(f.sta última está a la venta) 

PARA MUESTRAS Y LITERATURA, DIRIOIRSE AL 

LABORATORIO CO RVO I 
MENACHO, núm. 11 ~ B A DA J O Z 
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Dicho tribunal está compuesto por don 
A1,ej andro Palomar "de la Torre, conce
jal médico, presidente, y por los vocales 
don An:tonio Larente Sanz, por la Fa
cultad de Medicina; don Rafael Midón 
Andía, por la Beneficencia Provill'cial, y 
don Rafael Fernández García y don Jo: é 
Lor,ente Laventana por la Beneficencia mu
nicipal. 

La convocatoria publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provill'cia establece 
el plazo de tres meses para la presen
tación de instancias, y en dicho Boletin 
s'e inserta el cuestionario qU:2 ha d'2 regir 
en los ejercicios de oposición qU2 se ce
l-ebrarán una vez transcurrido dicho plazo. 

Las instancias deberán presentarse en el 
Negociado de Personal, de la secretaría 
municipal, hasta las tr·eee horas del día 23 
de mayo próximo. 

I,a Uendict>ncia Provincíal 

Los opositores a las seis plazas d:2 la 
Beneficencia provincial, son éstos: 

Don Emilio Gil Sastre, Zaragoza; don 
Santos TamparilIas Martín, idem; don Luis 
Gómez Esteban, Fustiñana; don Manuel 
Suár·ez Perdiguero, Zaragoza; don Ale
jandro Palomar, ídem; don Antonio Ma
rraco Teresa, ídem; don Clemente Soria
no, ídem; don Manuel Sampietra, ídem; 
don Fermín Rabal García, ídem; don Jesús 
Sardaña GuiHén, ídem; don José María 
Luis Tomer, Calatayud; don José María 
Pamplona Liria, Zaragoza; don JOcé Maes
tre Cendoya, Cetina; don Emilio Gimeno 
Ri,era, Reus; don Tomás Calvo Momeal, 
Zaragoza; don Francisco Seral Casas, Ala
gón; don Justo Beltrán Chércoles , Zara
goza; don Enrique de la Figu2ra, ídem; 

. don Antonio Salamero Castillón, Torres 
del Obispo; don Jo"é Muñoz García, Za
ragoza; don Eduardo T'eix'eira, ídem; don 
Eduardo López ValÍ€nte, Zaragoza; don 
An9,el Duplá Marco, ídem; don Luis Fer
nández Ferrer, ídem; don Jaime Do'¡set 
Chumilla, San Asensio; don José María 
Calvo Mom,eal, Zaragoza; don Antonio 
Val-Carr,er-es Ortiz, ídem; don Baldomero 
Rey Sáem:, Camprovin; don Francisco AIlué 
Marlínez, Madrid; don Manuel Lega Ríos, 
Zaragoza; don Víctor Smich Balaguer, Za
ragoza; don Manuel Pérez Lizano, ínem; 
don Jos'é Andrés Asensio, ídem; don Carlos 
T,errise Nadal, ídem; don Felipe Bor de 
ras, ídem; don Joaquín Mateo Linares, 
Zaragoza; don Félix Alloza Feced, íd.2m; 
don A.lberto Ruiz Díez, idem; don Sa
turnino Peñín Balbas, ídem. 

i.a últ.inla junt.a gt'Ilt"1'al 

Ya ·en la calle nuestro número an terior, 
se -celebró la Junta general ordinaria del 
Colegio de Médicos, ya divulgada y co
nocida por los compañ'er.os. 

Haremos resaltar, sin embargo, la apro
bación de la famosa acta de la discusión 
de los Estatutos, una Memoria elocuen
tísima del secretario doctor Galán, la apro
bación de cuentas, !J varias intervenciones 
al final de la sesión. 

Presidió muy bien el doctor Hernández 
Irribarr,en. 

Se acordó la venta del solar adqui
rido en la calle de San Andrés, y el 
cambio de domicilio social con instala
ción de habitaciones para médicos rurales 
en los lncales que se arrienden y fun
cionamiento de una gran Biblioteca. 

También se acordó crear un premio que 
lleve el nombre de Pedro Amar, el joven 
bacteriólogo aragonés, mártir de la ciencia. 

Una petición del Ur. Fairén 

R,edentemente fué al rectorado el doc
tor Fairén para poner en allltecedentes al 
-señor r'ector de las gestiones que oficial 
y ~xtraoficialmente se han hecho desde 
e l año 1915, cerca de la superioridad, a 
!in de que sean provistas en libre opa· 
sición, las disciplinas, que por no tener 
consignación en presupuestos están dotadas 
interinamente en la casi totalidad de las 
Facuttades de Medicina, y ver el medio 
más adecuado de plantear nuevamente por 
trámite oficial la petición tantas veces 
ya hecha. 

I .. ~~~H;~·~i;;R;;·;·i~·;jE·;E·;'i;;;·;E·i7R~~~i;··· 
UNICC ESTABLECIMIENTO DE SU CLASE EN LA PROVINCIA 

FUNDADO EN 1876 

Se admiten imposiciones de 1 a 20.000 pesetas, que devengan el :5 por 100 
de interés anual. Las entregas y los cobros pueden hacerse todos los días 
laborables, de nueve a una y de cuatro a seis. 

Concede préstamos con garantía de valores públolcos e industriales, y con 
la de alhajas, muebles, ropas !J efectos análogos en condiciones económicas, 
ventajosísimas para los prestatarios. 

Como esta Institución es exclusivamente benéfica, no tiene que repartir 
dividendos a los accionistas, y por consiguiente todas las ganancias que 
obtiene se destinan a aumentar las garantías que responden del capital de 
los imponentes, que por esta circunstancia alcanza en este establecimiento el 
máx1mun de seguridad. 

Para facilitar a los imponentes la colocación de sus ahorros esta Institu· 
ción se encarga, gratuitamente, de la compra de valores por orden de aquéllos. 

Capital de los imponentes en 51 de Marzo de 1950 . 46.959.528'.8 pesetas 

Libretas en circulación en dicho día: 59.527 

1.289.408'01 pesetas I Intereses abonados a los imponentes en 1929, 

Oficinas: SAN JORGE, 10 - SAN ANDRES, 14 - ARMAS, 30 
Fuera de la capital na tilne Sucursal.. ni repruentant •• 
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La Opinión Médica. 

Vida Médica Nacional 

Ila sido fuudada la Sociedad 
Anatómica Hispano-Portuguesa 

MélUcos peritos plua la So
ciedad de l\'a(~iones 

Corno es sabido, se celebrará en Gine
bra una reunión de peritos para tratar de 
la asistencia médica en ambientes rurales. 

El doctor Pittaluga recibió de la So
ciedad de Higiene de la Sociedad de Na
ciones la invitación ofiCial para que se 
designaran dos peritos, uno como represen
tal1't'e de las autoridades sanitarias (Di
rección g'eneral de Sanidad) y otro como 
representante directo de la clase médica 
nacional, en particular de los médicos 
ruraLes. 

Entonoes la Dir-ección g,meral de Sani
dad -creyó oportuno rogar a la Comisión 
central para el estudio de las condicion-'2s 
de las «igualas», reunida en estos días 
en Madrid , de la cual forman parte los 
delegados de las Asociaciones de Titulares 
y de los Colegios Méd icos, que ellos nOnI

bras'en a sus representantes en la Co
misión de Peritos que deben reunirse en 
Ginebra, para pr-eparar la Conferencia in
t'ernacional de Higiene Rural en el mes de 
enero próximo. 

De esa reunión, y por designación uná
nime de los reunidos, salió designado el 
dootor Canals, médico titular de - Grano
Hers (Barcelona). 

El otro delegado será don Federico 
Maestre. 

El I'e::laulento del (.'nerpo de 
i"inbdelt'gados 

La «Gaceta» del 11 del corriente publica 
el reg lamento del Cuerpo de Subdelegados, 
con las obligaciones y der-echos, normas . 
para licencias, excedencias, permutas lJ co
rr-e,cciones, dietas y remuneraciones, utili
dades, sustituciones y jubilaciones. 

P.·tidón de 10'1 forenses !.ilUS

titntos 

Las aspiraciones de los forenses sus-ti
tutos son las 3iguientes: 

a) Se reorganioe el Cuerpo de médicos 
forenses sustitutos. 

de la noche de los días laborables, se con
testarán todas las preguntas relacionadas 
con la actuación de dicha entidad. 

La Delegación consta de un Comité de 
Patronato integrado por las siguientes per
sonalidades: Presidente de la Dipu tación , 
alcalde de Barcelona, president ,e de la Au
diencia, rector de la Universidad, inspector 
de Sanidad militar, inspector provincial d2 
Sanidad, decano de la Facultad de Medi
cina y s'eñores Puig y AlfollJSo , Compt:2 Vi
ladomat 11 G. Imb-ern. Los ComUés de 
s'ección son los siguientes: 

Propaganda y Educación Popular.-Pre
sidente, don Augusto Pi y Suñ:2r; voca
les , escritores y periodistas, señores Agus
tín Calv,et, Carlos Soldevila y señorita 
María Luz MoraLes. Abogados, szñores Pe
dro Rahola, José María Trías de Bes y 
José Xirau. Médicos, señores Aguadé, Co
roIeu, Córdoba, Padr'e Castro, Rodríguez 
Morini y Salvat Navarro. 

Asistencia Manicomial 11 Prot'e-cción So
cial de Psicópatas. - Presidente, doctor 
Rodríguez Arias. Vocales: señores ponente 
de Benefioencia y Sanidad de la Diputa
ción Provincial, delegado de Beneficencia 
del A1Iuntamien10, don Alberto Bastardas, 
barón de Esponella, don J. Moles, don 
F. Valls Taberner y doctores Tomás Bus
quets, Pon:s Fr,eixas, Ramón Sarró y Oscar 
Torras. 

Ori'el1ltación Profesional.-Presidente, doc
tor Emilio Mira. Vocales : ing'enieros, se
ñores C. Cardenal Pujals , C. de Inza 11 
José María Tallada ; doctores, C. Soler 
Dopff y J. Trabal y Rdo. P . Palmés. 

Legislación. - Pr,esidente, doctor Cuello 
Calón. Vncales, señores don Jos,é María 
Feixó Carr,eras, J . Ll. Prat y F. de A. 
Condeminas; abogados, mosén Pedragosa y 
doctor-es Saforcada y J. Fust-er. 

Pedagogía. - Presidente, doctor Serra 
HUIlter. Vocales, doctores Jos-é Córdoba y 
Salvat Espasa. Prof.esores, R. Campalans, 
J. Xirau, Salvador Tudela, Martí Alpera, 
Mar torell, Dnrestes, doña María Baldo 11 
doña Leonor Serrano. 

El Comité Nacional de Médicos Forenses sustitutos, de la Asamblea que 
se eelebró en el Colegio de Médicos de Madrid en el nles de enero. 

b) Poner en todo su vigor un decreto 
anterior a 1915, para tratar de que se 
queden tie numerarios los sustitutos que 
ocupen cargos. 

c) Y que se oelebren cursillos de es
pecialización en la Escuela de Medicina 
Legal. 

I.a natalidad y .lDo1,taJidad 
en l<ispaña en 1930 

Durante 1930, el número de nacidos vi
vos ,en toda España fué de 660.735, y de 
nacidos muertos 21.747. El número de per
sonas fal1ecidas por todas causas es de 
394.355. 

La natalidad aumentó con relación a 
1929 de 28,92 por 1.000 habitantes a 29,03; 
la mortinatalidad pasó de 31,14 a 31,9. 

La mortalidad por todas causas fué de 
17,33 por 1.000, el coeficiente más bajo re
gistrado en la historia demográfica ,del 
país. 

Las enfermedades que mayor tasa de 
mortalidad dieron, son las orgánicas del 
corazón (160,9 por cada 100.000 habitan
tes) . 

Por muertes violentas, concepto suici
dios, 29,9 pa.r cada 100.000 habitantes. 

La Liga de Higiene mental 
en Cataluña 

Ha quedado definitivamente constituída 
la Delegación Catalana de la Liga de Hi
giene Mental; provisionalmente se ha do
miciliado en el Instituto de Orientación 
.Profesional de Barcelona (calle de Urgel, 
número 187), en donde de siete a nueve 

P>r-evenrción de la Criminalidad !:I delin
cuencia.-Pr-esideute, don R. Albó. Voca].es. 
doctores . Alsina Molins, Bassols, Soler 
Martí y Vilató y señor Fokh y Torras. 

Lucha contra las toxicomanías y enfer
medades venéreas.-Presidente, doctor Sa
forcada. Vocales, doctores Comas Camps, 
J . P.eyri, Noguer Moré y Cuadras Bordas. 

La I.iga Española contl'a el 
Cáncer 

Por Real orden del ministerio de la Go
bernación han sido nombrados: delegado 
r,egio de la Liga Española contra el Cán
cer, ,el marqués de Silvela ; vicepresidenta, 
la vizcondesa de Casa Aguila'r; tesorero, 
el conde de R9milla; secretario, el viz
conde de Casa A.,quilar, y la marquesa de 
la Romana y la viuda de Costi, vicepre
sidenta y secretaria de la Junta de Damas 
de la mencionada Lucha. 

El doctor Goyanes sigue de director del 
Instituto Nacional del Cáncer. 

i ¡ . i :! 'i· ¡ ¡ 
HOlDenaje al doctor Peña 

El Dr. D. Leonardo . de la Peña, distin
guido profesor de la Universidad Central, 
ha sido nomhrado hijo pr,eclaro de Ciudad 
R,ea!. 

Sus condiscípulos del InstitJUto de San 
Isidro, a raíz de la concesión de la cruz 
de Alfonso XII a tan prestigioso profesoa', 
solicitaron del Ayuntamiento de aquella 
capital se loe otorgara esta meroed, cuya 
propuesta fué aprobada por unanimidad 
por dicha Corporación. ., 

F,,,~.,,,*,,,,,~.,,~,,,,,*,,,,~,,,,,,*,,,,,,-.:,,,,,*,,,,,,:t::"""~,,,,,*,,,,,*".,*,,,.*,,",i3~ 
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TOIi Ferina 'Y en todali las 
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Figuras Médicas 

Dr. D. CAIIJ,OS iU.~l!IA CORTRZO 
a quien le acaba (le ser concedi«la la pre
ciada condecoración de E l Toisón de Ol'O. 

A 'este efecto fueron a Madrid para .ha
cer -entrega del expresado documento, el 
al,calde, don Bernardo Peñuela; los con
oejales marqués de Casa Trevifío y don 
José Cruz y el secretario, don José AL
cázar. 

lUne1'tos ilustres 
A la edad de cincuenta años falleció el 

do'ctor don Celedonio Calatayud COlSta. Su 
labor profesional ha estado consagrada al 
estudio y aplicación ele la electricidad 11 el 
radio como r'ecursos terapéuticos. Fué nom
brado titular de la cátedra de Electrología 
y Radiología mé dicas cuando en 1900 fué 
creada en la Facultad de Medicina de 
Madrid. 

-En Davos ha falIecido el cate drático 
de Patología médica de Sevilla , doctor 
Vioente Calvo Criado, a la prematura edad 
de veintinueve años, ,cuando constituía una 
realidad ' dentro de los prestigios d:?l pro
fesorado español. 

Es autor de una treinltena de tiaJajos 
científicos, de los que sobresalen "Estu
dios sobre la hemolisis»; su exce lente 
M-emoria-discurso de apertura del curso 
de 1929-1930 sobre «El mdabolismo del 
agua», e «Hipertonía esencia l» . 

• Junta pl'o\'i llcial de SOJ'la 
En virtud de renovación reg lamentaria 

ha quedado cons'lituída en la siguiente 
forma la Junta provincial de Inspector-es 
municipales de Sanidad: 

Pr,esident'e: don Rafael Ortiz Rojas, d2 
Noviercas. 

Vicepresidente: don Tomás Pérez Ruiz , 
de El Royo. 

Secretario: don Santiago AJr:2da h\ar
tín, de Almazán. 

T,esorero: don Teodoro Romeo Cuarl'2l'O, 
de El Burgo de Osma. 

Contador : don' Luis Martín Tovar, de 
Santa María de Huerta. 

La eficacia de la Previsión 
Médica Nacional 

La Pr,ensa profesional ha publicado el 
siguiente suelto que revela la eficacia de 
la Pr,evisión Médica Nacional : 

«A las di-ez de la mañana se reunió 
el Consejo en funciones de o'rganismo ad
ministrativo de la Previsión Médica, es
tudiando varios asun'tos de interés rela
cionados con la pujant,e marcha de esta 
Institución, y hadendo efectivos los pri
meros socorros corr-espondientes a los mé
dicos fallecidos en el mes de enero pasado. 
Para -cumplir este acuerdo, los consejeros 
s'e trasladaron a la Central de Telégrafos, 
r'emitiendo por giro- telegráfko 5.000 pe
setas a cada uno de los presidentes de los 
CoIcgios Médi,cos de Madrid, Alava y Cá
oeres, y cantidades entre 1.000 !l 2.500 
pes'ctas a los de los Colegios de Sala
manca, Murcia, Hu;esca y Gruipúzcoa, a 
fin de que dichos presidentes las hagan 
Hegar a los familiares de los asociados 
fa'¡¡'ecidos. 

A las cinco de la tarde , y en el salón 
de actos del CoLegio de M,édicos, se hiz.o 
,entr,ega de 5.000 pes'etacs- a los familia
res del médico que fué de Sagunto, szñor 
Liopis Pisá, recibiendo dicha cantidad, con 
la emodón couespondknte, su padre po
lítLco don Fausto Camaria. 

Los estatutolll de la J,jlra del 
cáncer 

En la «Gaceta» han sido publicados los 
estatutos por los que en lo sucesivo ha 
de regirse la Liga española contra el 
cáncer. 

En virtud de éstos, la citada entidad 
coordinad y r,elacionará el funcionamien
to benéfi,co y cIentífico de sus estable: 
cimi,entos hospitalarios (institutos, museos, 
bibliotecas, etc.), con la función docente 
oficial de la Universidad, y especialmente 
de la Facultad de Medicina, a fin de 
utilizar para la ens-eñanza los trabajos, 
inv,estigaciones y -exp,eriencias que en aqué
llos se re alteen, dando cursos para alum
nos y médicos, nacional,es !:l extranJeros, 
organizando confer,encias, cr-eando hecas y 
a spirando a fUll!dar la enseñanza oficial de 
la canoerología en cátedra especial libre. 

El Comité ejecutivo redactará el regla· 
mento por que han de regirse los diversos 
pabellones, dependencias e insrtalaciones d{l 
la Liga !J lo someterá a! examen !J aproo 
bación de la sección administrativa !J de 
las ligas regionales g provinciales. 
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Vida Médica Extranjera 

Se prepara la eele'bracióu del .0 
aniversario de la "Umfia 

La Unión lUédica latina 

Se ha celebrado la Asamblea general 
anual de la Unión Médica Latina (Umfia). 

Corno se sabe, pertenecen a esta organi-
7Jación miemhros españoles, franceses, ita
lianos, portugues-es !:l rumanos. 

Pr-esidieron, el fundador M. Dartigues, 
Bandelac de Pariente, Molinery, secretario 
general , !:l Cambies, tesorero. 

Fué aprobada el acta de la décima 
Asambl'ea. 

El secr'etariogeneral dedicó un recuer
do a los prof,esores Gley, L'évi , Descampo, 
Blondin, Bogdan, de Rumanía, !:l Queirolo 
!:l Santo liquido, de Italia. 

Fueron admitidos ciento veinte miembros 
nuevos. 

Fueron aprobadas las cuentas. • 

Sociedad anatólDica Ilispano 
alDericana 

Los profesores Enrique Vihena, de lis
boa, y Rodríguez Cadarso, de Santiago de 
Compostela , han fundado una Asociación 
científico médica que se extenderá a todos 
los pueblos de lengua portuguesa y espa
ñola. Esta sociedad se denominará Socie
dad Anatómi1ca Hispano-Portuguesa, y per
tenecen a ella muchos profesores portugue
ses, españoles y am1ericanos. Tendrá como 
órgano la revis.ta del Instituto de Anato
mía de Lisboa, titulada «Archivo, Ana'tomía 
11 Antropología». Su sede será el Insti
tuto de Anatomía en la Facultad de Me
dicina de Lisboa. Celebrará reuniones cada 
dos años, en Portugal, España y América 
latina. La primera reunión será en lis
boa, y la presidirán los profesores Celes
tino Cos1a, de Lisboa; Vemet, de Bal'ce
lona, y Guisande, de Zaragoza. 

Se pronunciaron discursos carrtando las 
exoelencias de la Unión Médica Latina. 

También s-e trató de la distribución de 
los 45.000 ' francos en premios a trabajos 
científicos, !:l de diversos asuntos de ré
gimen inrterior. 

El prof'esor Dartigues dió cuenta de que 
-en -el próximo año se celebrarán solemnes 
fiestas con motivo del veinte aniversario 
de la Unión Médica Latina. 

lUonnlDento a Roentgen 

En Rem-Qheid-Lennep, villa natal del 
doctor Roentgen, se va a erigir un mo
numento al insigne descubridor de los 
Rayos X. Este, que es obra del escultor 
Arnd Brelier, llevará una inscripción que 
dirá: «Al g,enio de la luz». 

Los mutilados de cuadros 

"La lección de Anatomía 
de Rembrandt" 

Errtr,e el públko médico ha causado gran 
s-ensación la noticia de haber sido aco
metida a hachazos una famosa tela de 
Rembrandt, que representaba una lección 
de Anatomía, y que está muy generali
zada 'en reproducción entre el público mé
dico. 

En las primeras informaciones se dijo 
qu-e se trataba del ouadro «La lección 
de Anatomía». Pero hay que aclarar que 
Rembrandt pintó dos «Lecciones de Ana
tomía». El más conocido es «La lección 
de Anatomía del doctor Tulp». El otro, 
qu-e es el que ha sufrido la agresión del 
demente, se titula «La l,ección de Ana
tomía del doctor Deyman». El primero, 
mucho mayor que el segundo, representa 
siete médicos agrupados alrededor de un 

FotogJ.·afía del conoddísimo lienzo "Lección de Anatomía", 
que un perturbado intentó de!!trllir. 

cirujano que expone, ante un cuerpo ex
tendido sobre una mesa, el resultado de 
la disección. El segundo sólo contiene 
tr,es figuras ante un cadáver de frente, las 
piernas entreabiertas, cuyos pies ocupan 
el primer plano. 

rRUEGO : ~, 
Contribuya usted! d,?ctor, 
con sus preSCripCiOnes, 

, a difundir el uso de este 
PA.ODUCTO NACIONAL, 

La tela mutilada es una obra de ju
v,entud de Rembranctt, cuando el maestro 
se pr'eocupaba especialmente del detalle 
minucioso mucho más que del efecto im
pr'esionante del conjunto. En ella, sin em
bargo, ya se anuncia el arte maravilloso 
del -claroscuro, el genio de los contrastes, 
de las oposiciones de sombras 11 luz. 

Serían las dos de la tarde, cuando un 
vigilante vió que un hombr-e, armado de 
una pequeña hacha, acometía el cuadro 
de Rembrandt. Por muchos esfuerzos que 
hizo no pudo evitar que el agresor mu
tilara la Obra. Uega'ron otras personas, 
!l en1onoes pudo ser reducido el extraño 
personaje. 
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de toda garantía científica. 

GINELACTOL 
FORMULA: 

l eido láctico (0.1,21) '. 48.50 gr. 
Ploctanlno azul. • • •• c. S. 
Alcanfor de tomillo . •. 1.00 gr. 
Aceite esenCial de mimosa C. S. 

GlNELACTOL, 
mantiene la capacidad auto de
puradora de la secreción vaginal 

GINELACTOL, 
es el factor más importante en el 
tratamiento de los catarros vaginales ' 

GINELACTOL, 
profiláctiCO de la FIEBRE PUERPE
KAL, usado durante el embarazo 

~ITEftATUftA: ¡jOdarlaln ftau lSa;tar, Manga. 
~aboralori~g·;'SOMÜNTg7,u:tBilb;O:lfeC~rreo, 4 11 

DE VENTA EN LAS FARMACIAS ~ 

Ante el comisario de Policía, el desw· 
noddo ap-cnas contestó coru u nos mono:
silabos. Se le registró; pero no se le 
encontraron documentos que pudieran es
tabIeoer su identidad. Por las sílabas que 
pronunció durante el inútil interrogatorio, 
s'e cr-ee, sin embargo, que se trata de un 
holandés. 
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INSTITUTO FERR ÁN 
Vacuna de ternera garantizada : Leva· 
duras de cerveza y de uva para com
batir infecciones pi6genas : Productos 
opoterápico's : Vacuna Anti-Alfa para 

prevenir 1 tratar las infecciones 
pretuberculosas, especialmente la 
COQUE LUCHE, ADENITIS, etc. 

ESTEVANEZ, núm, 3 - Apartado 250 
BARCELONA 

.Il11ll1l11ll1ll11l1l1l1l1l11HlIllIlIIllIIllIIllllIlIIHlllIIlIllllIlllIlllllllIIlIlIIll. 

ABRONASMAT IC O 
111111111111111111111111 

TratAInlento racional del ASIDa. Bronquitis 
111111111111111111111/11 crónica y EnfiselDft pullDoniu' 11II1II1I1II1i1:IIIII/II1I1111111II1II1I1I11I 1I1 

rrÓRMULA: 

INYEC. BLANCOS { 

NYEC. TOPACIO { 

Adrenalina básica extractiva • . • . • 
Principios activos del lóbulo posterior de 

hipófisis • • • . • • 
Agua bidestilada c. s. para 
Guayaco!. . • • • • . 
Alcanfor • 
Iodo •.. 
Aceite c. s. para 

8 diezmiligrs. 

75 miligramos . 
1 c. c. 
5 centigramos . 
5 fd. 
1 fd. 
1 c. c. 

CaJa de 4 Inyectables BlancoS y S Topacios 
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Los gran,les problemas de los Inspectol'es J!Innicipales de Sanidad 

En torno a 
de 

la 
la 

reglamentación 
iguala 

(Jomentarios sobre la reglaulentacióll de la 
Iguala Médica 

El asunto de la Iguala Médica es un 
problema algo más complejo de lo que 
algunos cr,een y en él hace falta ir con 
rautela, salvando todos los peligros que 
las resoluciones que se adopten puedan 
acarrear. 

Hay pueblos en los que el pago se hace 
por año vencido y en trigo; pueblos en 
los que no sólo se le paga al médico 
anualmente, sino que hacen igual en las 
tiendas de la localidad. Otros en los que 
el pago lo hacen en dinero y trimestral
mente, y otros en los que por la ex is
tencia de grandes agrupaciones obreras en 
la localidad, se hace preciso el cobro por 
meses. 

Querer unificar todas estas normas, lo 
considero una utopía. Salta, pues, a la 
vista que en la 'reglamentación de la igua- . 
la médica hay que atenerse a la loca
lidad de la que se trata, y que para 
esta misión nadie mejor que las Juntas 
distri tales. 

Preciso es que el Colegio de M,é dicos 
y la Asociación Nacional de Inspectores 
Municipales de sanidad tengan la sufi
ciente y necesaria autoridad para imp2dir 
el que en un partido rural puedan esta
blecerse médicos libres como médicos d:z 
Soc:edades en lucha contra el titular, pues 
esto sólo sería suficiente para echar por 
tierra todas las reglamentaciones de iguala 
por más acertadas que fU·2ren. Deben de 
desaparecer en absoluto todas ¡2sas So
ciedades y no deben autorizarse ninguna 
en lo sucesivo sin informe favorable del 
Colegio de Médic03 respectivo y de la 
Asociación Nacional de Inspectores de Sa
nidad, asociaciones qW2 impondrán las con
diciones por las que deberán regirse, t2-
ni·endo siempre en cuenta el evitar que 
el médico titular pueda con ,e llo tener 
perjuicio alguno y desde luego, obligando 
a que e l pago al médico S2 haga en 
el Colegio de Médicos de la provincia. 
Mi·entras ·esto no se haga, Será perder 
el tiempo y hacerles el «caldo gordo » a 
los ·esquiroles, que siempre seguirán coo
siderándos,e como enemigo.> de los titu
lares, como en realidad lo son. Puestas 
las cosas en su terreno, verían los PU:2-
bias que se había acabado eso de echar a 
r,eñir por un pedazo de pan a hombres 
de carrera, y la enemistad entre éstos deS
aparecería áutomáticamente, transformán
dos,e en cordial, sinczra y leal amistad. 

Algunos son partidarios d:2 la supre,ión 
de la Iguala Médica, o por lo menos, 
no conoeder el derecho a e lla a lo> acau
dalados · prbpietarios. Yo no comulgo con 
ellos; la iguala en el término rural es 

Está bien eso de señalar el mlnlmUn de 
un igualatorio, pero no lo creo' de im
portancia capital; los que pagasen poco 
al médico, en el pecado llevarían la pe
nitencia. Lo esencial es, y no me cansaré 
de repetirlo, que cada médico titular gane 
lo que el Colegio de Médicos y la Aso
ciación Nacion,al de Illspectores Jl1unici
pales de Sanidad acuerden que debe ga,nar 
y que ni compañeros ni caciques puecúlJz 
dificultar, entorpecer ni impedir que se 
cumpla lo que ambas instituciones acuer
den. Podría suceder en algún caso, que 
un grupo de seis u ocho señores S2 car
gasen con cuotas altas y que a todos 
los que quisieran uni rse a ellos los ad
mities'en con cuotas mezquinas y le arre
ba tasen así la iguala al titular; eso, hay 
que evitarlo a todo trance, como el que 
un chiqui!lo salido el día ante rior d 2 la 
Facultad de NI.,edicina, firme con una So
ci'edad un contrato, en e l que ésta S2 
compromete a pagarle 5.080 pesetas y pos
teriormente, a espaldas del Colegio, firme 
otro aoeptando co~rar sólo 3.0)0 Ó1!.OOO, 
vergonzoso proceder que estamos cansa
dos de ver. 

El Colegio de Médicos y la Asociación 
Nacional de Inspectores MunicipaIes de 
Sanidad, deben tener la autoridad má
xima para imponerse, y las Juntas d :~ 
Distrito, deben de actuar de as·zsoras e 
informadoras, en todas las cuestiones mo
rales y materiales que a la clas.e S'2 le 
plant'ee en el partido en el que e jerza 
su profesión. 

También creo debe intervenirse, en de
terminar -el número. de familias que en 
el término rural puedan con tituirs2 en 
Sociedad, para los fines de la asistencia 
faculLaliva; me parece muy bien qUi2 el 
mínimun s'ean ciento, por dos importan
tes razones: porque sería el modo de 
,evitar e l que una minoría se constituyese 
en Sociedad, y porque sería más factible 
el consegyir que el titular no sali:?s'2 per 
judicado ... y claro es que toda la dur.2za 
empleada para determinar en algunos ca
sos, lo que é l médico de esa Sociedad 
había de cobrar (pagada en el . Co:egiJ 
de Médicos, desde luego) me ha brá de 
parecer poca. 

Y, por hoy, no insisto más, p '~ ~J VJl· 
veré a tratar sobre el mismo tema si 
lo cr'eo preciso. 

GONZALO ROMEO APARICIO 

Inspector Mllnicipal de Sanidad. 
Secretario de la JUllta Distrital. 

imprescindible y para todos. Alfajarín (Zaragoza). 

Reunión de ]n Comisión l)nl'a e] estudio 
de ]a iguala 

Reunidos los señores que la forman, 
con excepción del Pre~idente, señor P¿rez 
Mateas por enfermedad y López Paredes 
por asuntos profesionales, d2spu¿s de diri
gir un saludo al s2ñor Pérez Mat20s , 
inleresándose por su pronto restablecimien· 
to y expresado el sentimiento de la Comi
sión por su obligada ausencia, a cuerdan: 
Comenzar los trabajos bajo la Presid?ncia 
del señor Ossorio y designar pro visio
nalmente como Vice-presidente, al señor 
Ibáñez Torres. 
. Redactar el cuestionario definitivo para 
el que ha de servir de referencia el del 
seriar Púez Mateas y aceptando el ofre
cimiento del ' Consejo General de Colegios. 

Abrir una información en los Colegios 
de cada provincia, a la que, todo~ los 
profes ionales que lo deseen, puedan apor
tar cuan'tas ideas y sugestiones crean con
venientes. 

El cuestionario definitivo, qUeda redac
tado 'en la forma siguiente: 

1. Concepto de la iguala. 
a) Duración y forma de re3cisión d'21 

contrato. 
b) Forma y tiempo de pago. 
c) Indemnizaciones de distancia y lo-

comoción. 
2. Clasificación de la iguala. 
a) Individual. 
b) Familiar. 
c) Colectiva. 
d) Tarifas de Compañías de S2~uros 

de accidentes del trabajo. 
e) Médicos de ferrocarriles y tranvías. 
3. ¿Del::e mantenerse y perfecionars2 

esta forma de prestación de servicios pro
fesionales? 

4. ¿Qué servicios deben excluirs:2 de la 
iguala médica? 

5. Reglamentación de la iguala indivi
dual y familiar. 

a) Deberes profesionales que debe abar
car. 

b) Derechos que deben reconocerse al 
médico. 

c) Jornada médica. 
d) R'etribución de servicios profesiona· 
6. Reglamentación de la iguala colectiva. 
a) Constitución, derechos y deberes de 

la entidad patronal. 
b) Derechos que deben reconocerse al 

médico (y deberes). 
c) Jornada médica. 
d) Límitoe numérico máximo y mlmmo 

de (lsociados que deben asistirse. 
e) Retribución máxima y mínima qU2 

debe fij arse. 
f) Derecho del médico titular al des

empeño de plazas de las entidades orga
nizadoras de iguala médica. 

7. Partidos cerrados. 
a) Razón de su existencia. 
b) ¿Deben subsistir? 
c) Derechos mínimos que deben otor

garse al médico. 

8. Medios prácticos de implantar la re
glamentación de la iguala. 

a) Por disposiciones legislativas (con 
carácter uniforme o con carácier diverso 
sujeto a las características r2~io~ .g!es o 
provinciales). 

b) Por organismos re;:¡ulado res (Comi
tés paritarios y Comisarías sanitarias). 

9. ¿ Qué carácter debieran ten:2r los or-
ganismos reguladores? 

a) Organismo central. 
c) Organismos provinciales. 
b) Organismos regionales. 
d) Organismos distritales o comarca'es. 
10. Misión que cabría a los Colegios 

Medicos en relación con estos organismos, 
para garantizar la defensa de los cole
giados. 

11. Función de los Colegios M·¿dicos 
en defensa de los derechos del profesional 
y posibilidad de centralizar en los mismos 
la gestión recaudadora dándol 2s para e llo 
personalidad jurídica. 

12. Medios prácticos de asegurar al mé
dico-sea cualquiera el sistema e legido-la 
percepción de sus honorarios por e l ser
vicio de la iguala. 

13. ¿Debe limitarse la iguala al Muni 
cipio donde se ejerce y sirve de base 
contributiva al médico? 

1 'lo Enfermedades e inuti;idades contraí
das en e l ejercicio médico d:2 iguala. 

15. Sustitución por enfermedades y per
misos. 

16. Modelo oficial del con trato de 
iguala. 

Todos los reunidos creyeron conveniente 
que los temas 6.Q y 8.º que S2 refi ·eren a 
la re~lamentación de iguala colectiva y 
a los parti-dos cerrados, debe ser objeto 
más detenido. Para ello se distribuy:2 el 
tema en dos ponencias. Una que Sl2 re
fiere a la igualá colectiva, directamente 
concertada en los partidos m¿dic05 y a 
los partidos cerrados. Ponentes: señores 
López Díaz y M·estres Miquel. Otra qU:2 
hace referencia a la iguala colectiva, en 
relación a entidades mutualistas y patro
nales. Ponentes: señores Ossorio y Canal. 

En todos los demás puntos qU2 han sido 
detenidamente estudiados, ha habido ab
soluta coincidencia, habiéndose redactado 
conclusiones provisionales qU '2 serán '2D
viadas a todos los profesionales para qu·? 
durante el período de información, hagan 
cuantas observaciones cnwn justas. 

Estudiadas éstas en cada provincia o 
región por los vocal~s respectivos, S2 r'2-
unirá la Comisión nuevament'2 el próximo 
día 8 de marzo para estudiar las ponzn
cias de los señores López Diaz y Mzstr'2s 
Miquel y Ossorio y Canal, y modificar las 
conclusiones provisionales en vista d21 tra
bajo aportado a la información. Y en esa 
fecha, se celebrará el número de sesiones 
preciso hasta terminar la labor por com-
pleto. . 
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CLÍNICA OPERATORIA DEL DR. HORNO 
GINeCÓLOGO 

Pensiones de primera y segunda clase. -'" Capilla. -'" Cale
facción. -'" Agua caliente. -'" Teléfonos individuales. -'" Terraza. 

Grandes jardines. -'" Garage, ele. 

PASEO M. a AOUSTÍN, 5 SEXTPLDO. .,/ TELÉF. 36-19. .,/ ZARAGOZA 

Diversas 
HOMENAJE MUY MERECIDO 

Con motivo de la publicación de Sll no
table obra de " Psiquiatria penal y civil» 
se ha rendido en Córdoba errtusiasta ho
menaJe a nuestro querido amigo el doctor 
don Manuel Ruiz Maya, Direotor de «Ideal 
Médico». 

A él nos asociamos sincera y efusiva
mwte. 

«PAGINAS MÉDICAS», DE SANTlINpER. 

Ha apare.cido el primer número de esta 
Revista, órgano de la Academia de Cien
cias de Santander. 

. Agradecemos el saludo y . deseamos a 
la nueva publicación larga y próspera vida. 
HONROSll DISTINCIÓN 

Para el año 1931 ha sido elegido presi. 
dente de la «Société de Médecine de 
Paris» 'el doctor Lobligeois, cuya autori
dad científica es unánimemente reconodda. 
NUEVO DECliNO 

El do ctor don Juan Pere'Í Aleixandre, 
Director de «Crónica Médica», ha sido 
nombrado Decano de la Facultad de Me
dicina de Val.mcia. La designación es un 
acierto. 

MUERTE DE UN PEDlilTRA ILUSTRE 

En Milán, donde dirigía la Clínica Pe
diátri·ca y e l Hospital de Niños, ha fa
lle.cido el p,rofesor Césare Cattaneo, fi
gura gloriosa de la Pediatria mundial. 

* * * 
El día 12 falleció en Zaragoza, a los 

setenla y cuatro años de edad, el médico 
don Mariano Alonso Saganta. 

- Tambi¿n pasó a la otra vida el com
pañero y colegiado don José García Julián. 

Des·cansen en paz los distinguidos com
pañeros. 

* * '" 
El médico de Bubierca, don Car.los Me

lQndo , pasa por el amargo trance de haber 
perdido un hijo suyo dz corta edad. 

Nos asociamos cordialmente al dolo,r de 
los atribulados padres. 

* * * 
En Madrid ha sido pedida la mano de 

la encantadora señorita María Blanco y 
Mínguez para el otorrinolaringólogo zara
gozano don Joaqu-ín Mateo Linares. 

• • • 
También a fin de este mes contraerá ma

trimonio en Valladolid, el catedrático de 
Medicina legal y qU2rido colaborador nues
tro, don Ricardo Royo Villanova Morales , 
a quien enviamo,s nuestra cordial feli
citación. 

Bibliog'rafía 
«LA NOVELA DE UN MEDICO», por Vi

cenle Isaac Corvo Ridruejo. - Editorial 
Araluoe. Barcelona. 
~<La novela de un médico», titula Corvo 

su trabajo literario; la vida de un médico 
podríamos nosotros decir que es, porque en 
el libro están todas las alegrías y todas 
las amarguras profesionales . 

«La novela de un médico» es la sem
blanza de un hombre, iniciada al comenear 
los ,estudios del bachillerato, atravesando 
después la Facultad, y más fard e, médico 
ya, continuada en el pueblo y en la ciu
dad. Y en cada época y en cada aspecto, 
las escenas gratas, los sinsabores y las 
amarguras sin fin. 

Corvo, médico, trabajador infatigable que 
ha gustado todos los aspectos del pro
blema médico, da a su libro el sabor 
de realidad que sólo puede obtenerse cuan
do se ha vivido en el mismo medio. Pero. 
atento observador y buen narrador, tiene 
asimismo- filosóficas descripciones muy 
acertadas. 

«La novela de un médico» se lee con 
agrado y ens'eña mucho de lo que muchos 
no saben; enseña a vivir. Yo la encwmtro 
muy interesante y lo fuera mucho más si 
el autor en alguno de sus pasajes no S2 
hubiese mostrado tan l>enévolo conmigo.
DOCTOR HORNO. 

CLINICA y LABORATORIO 
Sumario del número 98 Febrero (1931) 

SECCION DOCTRINAL.-«Consideracio
nes clínicas sobre algunos casos de de
lirio de celos», por '21 doctor A. Vallejo 
Nájer¡¡¡. Madrid. - «Efectos del alqui
trán inyectado en el tejido subcutáneo», 
por el doctor Gian Cario Peracchia. Mi
lán (Italia). (Conclusión). 

SECCION PRACTICA.-«Estados preleu
c¿micos», por el doctor Santiago Carro. 
Madrid. - «Vacunoterapia en las galacto
foritis y linfangitis mamarias», por el dO'e
tor An1tonio Gota Gálligo. Zaragoza. 

SECCION BlBLIOGRAFICA.-Libros r 2-
cibidos, por los doctores G. Lacaustra y 
Horno. 

SECCION ANALITICA.-Histopato:ogía, 
por el doctor 1. Costero.-Patología g2-
neral, por R. Horno Liria.-Medicina ge
neral, por e l doctor Horn<l y R. Horno 
Liria.-Pecho y corazón, por el doctor 
Horno y J. Gil Chóliz.-Cirugía general, 
por R. Horno Liria.-Pediatria, por Ri
cardo Horno Liria y R. Pérez Barrachi
na.-Obst'etricia y Gin'ecología, po-r el doc
tor Horno, R. Horno Liria y R. P.érez 
Barrachina.-Oto-rino-laringo!ogía, por el 
doctor J. Duerto. - Oftalmol<lgía, po-r el 
doctor R. Loscos.-Vías urinarias, por el 
doctor Horno.-Dermatología y Sifiliogra
fía, por el doctor Horno.-Terapéutica, por 
R. Horno Liria. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: 

España. • • • •• 30 pesetas afio 
Extranjero. • • • • 40 

Número ~uelto: 5 Pesetas 

La Opinión Médica 

(jongresos~ ~ursos y reuniones 
Por Real orden del ministerio de Ins

trucción pública, se ha dispuesto que sea 
declarada oficial la celebración en Ma
drid, en el mes de septiembre de 1932, 
del II Congreso Irrternacional de Otorrino
laringología. 

El comité organizador lo constitu·yen: 
doctor García Tapia, pr'esidente; doctor 
Casadesús, vicepresiderute; doctor Fuma
gallo, secretario general; doctor Tapia 
Hernando, adjunto; doctor Jiménez Enci
nas, tesorero; doctor Martínez Andréu, ad
jun~o, y doctores Hinojar, Aciego" De Men
daza, Bertrán y Gonz¡í!ez Villanueva, vo
cales. 

Su Maj-estad el Rey se ha dignado acep
tar la presidencia de honor. 

* * * 
Bajo la pr,esidencia del profesor Landete 

se celebrará én Valencia, del 17 al 21 
de mayo próximo, el XII Congreso dental 
español, con el adjunto programa que pu
blicamos a continuación, dado qLt2 la gran 
ma1Joría de dentistas españoles y zarago
zanos particularmente, figuran como co
legiados en los diversos Colegios Médicos. 

Martes, 17.-A las seis, recepción de 
congresistas en el Colegio Odontológioo, 
reparto de insignias, impresos, programas. 
etcétera; a las nueve, cO'mida invitación 
de los odontólogos valencianos en los Vi
veros, cantos regionales, bailes, juegos. 

Miércol,es, 18.-A las once, sesión inau
gural e n el paraninfo de la Universidad; 
a las doce, inauguración de la Exposi
ción nacional de Odontología; a las tres, 
primera sesión científica; a las seis, con
ferencia arlíslico-odontológica por M. Thons 
.( «La boca en el «cine», con proyeccio-' 
nes) en e! paraninfo; a las once, re
cepción en el Ayuntamiento; a la salida, 
visita a la «Plantá de les falles» y co·
mida de los .clásicos buñuelos. 

Jueves, 19.-Ex·cursión marítima a la Al
bufera o Sagunto; al regreso, fiesta de 
las «fallas». 

Viemes, 20.-A las nueve, sesión clí
nica; a las once, gran concurso de la 
infancia; premiO's a las bocas b,dlas y 
cuidadas; a las tres de la tarde, sesión 
científica; a las seis, conferencia por el 
doctor Rodrígu·ez Famas; a las nueve, 
banquete oficial. 

Sábado, 21.-A laLnueve, clínicas; a las 
onoe, sesión científica; a las seis de la 
tarde, s'esión de clausura. 

Flores a los congresistas femeninos.
Como al Congreso tienen anunciada su 
asiste.ncia un gran número' de esposas e 
hijas de congresis:tas, y el certamen se 
celebra en Valencia, tierra de las flores, 
la Comisión organizadora ha acordado o,fre
oer diariamente a todas las señoras y 
señoritas congresistas un manojo de flo
res como homenaje de respeto y admi
raClOn a quienes cO'n su presencia vienen 
a dar la nota bella y optimisma del 
Congreso. 
Ponencias oficiales a desarrollar por las 

Sociedades federadas: 
Científicas.-1.ª Caries. Profilaxis y tra

tamiento. Bilbao. 
2.a Piorrea. Profilaxis y tratamientos. 

Asturias. 
3.ª Anomalías. Profilaxis y tratamien

tos. Lérida. 
4.ª Cánlcer bucal. Profilaxis y tratamien

tos. Palma. 
5.ª Modernas adquiskiones en prótesis 

panciales y completas. Alicante. 
6.ª Cerámica en prótesis fija. La Co

ruña. 
1.ª Medios de eJgJlorllción odontológi

ca. Rioja. 
B.ª Cirugía de urgencia en Odontolo

gía. Cádiz. 
So·ciales.-9.ª Organización d~l ejercicio 

prof,esional: primero, en beneficio del 
odontólogo, y segundo, en beneficio del 
paciente. Madrid. 

10.ª IntrusismO'. Profilaxis y tratamien
to. Pontevedra. 

11.ª Org anización de la enseñanza. Per
feccionami,ento con relación al alumno y 
al profesional. Baroelona. F. O. E . 

1V Col'egiación obligatoria. Mejora
mientos de la ética profesional y defensa 
de la salud pública. Valencia. 

* * * 
En '121 proxlmo mes de marzo tendrá lu.

gar en el InstitutO' de Reeducación pro
fesional un curso eminentemente práctico 
de medicina del trabajo, reservado ex
clusivamente para médicos y en número 
de quince como máximun. Los médioos 
alumnos se encargarán desde el primer 
día de hacer por sí mismos historias clí
nicas, valoraciones e informes. Asistirán 
a todas las secciones del Instituto, y cua
tro horas por lo menos semanales se des
tinarán a temas clínicos. Los jueves habrá 
una sesión operatoria a cargo del per- . 
sonal del Instituto. 

El precio de la matrícula es de 75 
pesetas, dando derecho al transporte dia
rio ·en automóvil, que partirá a las nueve 
y media en punto desde ha Cibeles para 
regresar a la una aproximadamente al 
mismo sitio. 

Los médicos alumnos que lo deseen po
drán solicitar de la dirección temas es
pecial,es de investigación para la tesis del 
doctorado. 

Al final del curso se dará un certificad~ 

a todos los s,eñor'es que hayan acreditado 
una . asistencia regular. · 

El curso será completado con una serie 
de conf,erencias con arreglo al siguiente 
programa: r 

Días 2, 3, 4 Y 6 de marzo, a las once 
y media de la ma~ana; doctor 01ler: 
Concepto de los accidentes del trabaja y 
de las enfermedades profesionales. Higie
ne del trabajo. El médico en la indus
tria. Aire caliente y húmedo. 

Día 5 de marzo, doctor Melián: Fisio
logía del trabajo. 

Día 7, doctor l\zpeitia: Incapacidades 
de las extremidades. 

Días 9 y 10, doctor Bardana: Fisio,te
rapia. 

Días 11 y 12, doctor López de la Garma: 
Ortopedia. 

Días 13 y 14, doctor Granda: La alimen
tación del ohrero. Intoxicación por el 
plomo. 

Día 16, doctor García Tri viña: Enfer
medades provo.cadas pnr el polvo. 

Día 18, doctor Casanova: Incapaci dades 
del aparato digestivo y hernias. 

La mañana del día 16 se destinará a vi
sitar el Instituto de Psicotecnia, sito en 
la calle de Embajadores. 

Las inscripciones pueden hacerse en la 
secretaría de la Facultad de Medicina y 
en el Institllto de Reeducación profesio
nal 'en los días 19 a 28 de f·ebrero. 

* * * 
La Real Academia de Medicina y Ciru-

gía de Valladolid , abre un con,curso para . 
pr,emiar los trabajos que se presenten so
bre este tema : 

Estado actual y ori·entaciones dz la Ci
rugía moderna. 

Los pr·emios consistirán: el primzro, en 
350 pesetas en metálico y el título de 
Académico Con·esponsal de esta Academia , 
y '121 segundo, en 150 pesetas y un título 
de Académico Corresponsal de la misma. 

A este concurso no podrán aspirar los 
que hayan obtenido algún otro premio 
de esta Academia, los Académicos Corres
ponsales de ésta y los numerarios de 
algunas de las Academias de Medicina 
de España. 

Ningún trabajo constará de más de S2-

senta cuartillas en cuarto y escritas a 
máquina. 

Las Memorias se presentarán en la Se
oretaría de esta Academia, paseo de Zo
rrilla, B, pral., antes del 30 de noviembre 
del co¡riente año, en sobre oerrado !J 
lacrado, sin firma ni rúbrica, pero con 
un lema, el cual figurará también en otro 
sobre cerrado dentl"lo del cual constarán 
el nombre y apellidos del autor de la 
Memoria. 

También esta Academia tiene acordado 
conceder un socorro de 250 pesetas al 
médico de la provincia más necesitado. 

Las Jornadas Médicas Coloniales se ce
lebrarán del 22 al 31 de julio del corriente 
año en la capital francesa. 

Para todos los detalles, dirigirse al Se
cretario general de ·la «Higiene Social», 
Boulevard Haussmann, 112, París. 

* * * 
La Sociedad Médica de Climatología e 

Higiene del litoral Mediterrán·eo prepara 
el V Viaje Médico de Pascuas por la Cos
ta Azul. 

Para detalles, dirigirse al Secretario de 
la Sociedad, 24, Rue Verdi, Niza. 

* * * 
La Universidad de Hamburgo anuncia 

para el mes de agosto de este año un 
curso de diferentes especialidades médicas 
en español, dedicado especialmente a los 
médicos hispanoamericanos que no dominen 
el alemán. 

Los cursos serán principalmente prác
ticos, con demostraciones, y tratarán de 
dar un r·esumen del estado actual de de
terminados problemas. Al mismo tiempo 
se facilitará a los participantes la visita 
de instalaciones higiénicas, hospitales, ins
titutos científicos y también la práctica 
o asistencia en algunos departamentos clí
nicos. 

Todo el que se interese por datos com
plementarios puede dirigirse al Centro de 
Intercambio germano-español, Zurbano, 32, 
Madrid. 

* * * 
La Clínica Obstétrica Ginecológica de 

Astracan (U. R. S. S. ) solicita de los 
ginecólogos españoles la cooperación para 
el Congr·eso Panmso, de Ginecología, que 
se celebrará en Moscóu el 15 de sep
tiembr'e de 1931, respecto al tema «El tra
tamiento medicamentoso de los cánceres in
operables de matriz,.. 

Para ello ruégase enviar sus señas y 
los sigui,entes datos: A) Nombre del es
tablecimiento, hospital, instituto, etc. B) 
Métodos de tratamiento: _quirúrgico, quí
mico, físico, biológico, etc. C) efect<ls y 
r'esultados. D) Tratamientos medkamento
sos. E) Datos, número de casos, edad de 
los enfermos, diagnóstico microscópico, mé
todo de aplicación, sustancia empleada, re
sultados obtenidos inmediatos y lejanos, 
al profesor N. ' 1. Kouchbaloff. Astracán 
(U. R. S. S.) Instituto Médko. Rusia U. 
R. S. S. 
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Vida Médica Local 

Va a constituirse en Zaragoza la Asociacion de los Santos Patronos (Josme y Damián 
El Director general de Sa
nidad pasó unas horas en 
derl'al!! aragopesas. 

El Directnr general de Sanidad hizo 
recientemente un rápido viaje a Los Ara
ñones, Canfranc, Jaca y Hues~a. 

El principal objeto del viaje fué inspec
cionar los trabajos sanitarios que están 
llevando a cabo en la estación !l poblado 
de Canfranc, y apr·3ciar sobre el terreno 
la3 necesidades materiales de los mismos, 
en w aspecto sanitario. 

La Sociedad de San Cosme 
y San Uamián. 

Está en vías de constitución en Zaragoza 
la Sociedad de los Santos Patronos de las 
Sociedades Médico - Farmacéut.icas, San 
Cosme y San Damián. 

El Colegio de lli\édicos de Zaragoza ce
lebra anualmente su fiesta con una misa, 
a la que asisten escaso número de cole
giados. 

Ahora, entre algunos de éstos, cunde 
la idea de honrar más y más a los Pa-

El Direetor gm,cJ"lll de Sanidad D.'. Palanca, en su vhlita a la estaciúl1 
ioternlleinnal de Canrrane. 

Mereció especial atención de los visi
tantes, el alcantarillado, oÍJra realizada 
por el Estado, y que adolece de tales 
defici;mcias, que es un constante peligro 
para la salubridad pública. 

El Director general de Sanidad tu·vo oca
sión de apreciar tales necesidades, aseso
rado por el ingeniero jefe. 

En automóviles se trasladaron todos los 
concurrentes desde la estación internacio
nal a Canfranc, visitando con gran dete
nimiento la estación depuradora de aguas, 
obra que es un modelo en su clase en 
municipios rurales. 

En Jaca y Hu,esca fué obsequiado el doc
tor Paíanca con banquetes, ofrecidos por 
todas las clases · sanitarias, en los que el 
Director general de Sanidad ofreció se
guir laborando, siempre con la mayor bue
na fe, en beneficio de la Sanidad na
cional y de los que la ejercen. 

El docto'r Palanca habló con los perio
distas, a los que dijo que Arañones ejer
cía gran . influencia efectiva en el orden 
sanitario de Jaca, y que creía debe ins
talarse allí una estación depuradora de las 
aguas que van a parar al ríO' Aragón, ya 
que de las aguas de éste se surtía la pobla
ción de Jaca, padeciendo frecuentes in
fecciones de carácter hídrico. 

Añadió que había encargado al . ingeniero 
señor Lacasa le enviara un proyecto sobre 
este asunto, para estudiarlo a la mayor 
brevedad. 

Al banquete de las clases sanitarias, ce
lebrado en Jaca, asistió nuestro compañero 
el doctor Celma, que se encontraba en 
dicha ciudad en viaje de información pe
riodística. 

De regreso a Zaragoza, el doctor Pa
lanca fué obsequiado con una comida por 
el director de CLINICA y LABORATORIO 
Y LII OPINIÓN MÉDICII, Doctor Horno, confe
renciando extensamente ambo,s sobre asun
tos de interés para las clases sanitadas. 

El Dr. Horno, encargado de 
la cátedra de Obstetricia 
en la Facultad de Uedicina. 

Por acuerdo del claustro de la Facultad 
de Medicina de Zaragoza, ha sido encar
gado de la enseñanza y clínicas de Obste
tricia !l Ginecología, nuestro director el 
doctor don Ricardo Horno Atcorta. 

Esta cátedra ha quedado vacante por 
traslado a Sevilla, a petición propia, del 
doctor Recaséns. 

También ha sido designado el doctor 
Horno, Presidente del Tribunal de Oposi
ciones, a Director de la Maternidad de 
Valencia, a propuesta del Cuerpo de la 
Beneficencia Provincial de la bella ciudad 
levantina. 

La declaración de utilidades. 

Con el mes corriente termina el plazo 
para extender y formar las declaraciones 
juradas de los ' ingresos profesionales du
rante el año 1950. 

tronos de nuestra profesión. 
Esta Sociedad, puesta bajo la protec

ción de la Santísima, Virgen del Pilar, tiene 
por objeto honrar a los Santos Cosm:2 y 
Damián, promov'er actos culturales y de 
mutua previsión !l fraternidad, conservando 
el espíritu católico entre sus individuos y 
promoverlo, en cuanto sea posible, en tre 
los demás, siguiendo las normas dI? la 
Iglesia Católica. 

Las opo!i!iciolleli a s .. is plaztls 
de la BeneJlcellcia rl'ovincial 

Según nuestras noticias, el día 6 de 
abril comenzarán las oposiciones a seis 
plazas de médicos de la Beneficencia Pro
vinda!. 

Declaraciones del UoctOl' 
Palanca. 

El doctor Palanca, en uno de los dis
cursos que p,ronunció, en las breves horas 
que pas-ó por tierras aragonesas, hizo las 
siguientes declaraciones: 

Los médicos titulares tienen hoy plan
teados tres problemas: el de ordenación de 
destinos, 'el de la i.guala y el pase al 
Estado. 

El primero está ya orientado y podemos 
darlo por resuelto. Una huelga de tipó
grafos originó que la «Gaceta» estuviera 
dos meses sin publicar vacantes de mé
dicos, . pero normalizada la situación, en 
menos de ocho días se han publicado más 
de cien vacantes, que se cubrirán por el 
sistema de antigüedad. Quedan algunas 
pequeñas dificultades, pero serán vencidas. 

Respecto al problema de la iguala, de
seamos Hegar rápidamente a una soluci-ón 

definitiva, para lo cual hemos recurrido 
a dos r·esortes, \:omo son el Ministerio 
del ·Trabajo y el Instituto Nacional de 
Previsión. 

El tercer problema, o sea el pase al 
Estado, también está en estudio. Se ha 
nombrado una Comisión, exclusivamente de 
Gobernación, !l se ha dictado una Real 

' orden para averiguar a cuánto ascienden 
los haberes de todos los médicos titulares. 

Para resolver este problema se necesita 
conocer primero, el alcance de los sueldos. ' 
Yo, po[" mi part,e, prometo hacer cuanto 
pueda para satisfacer la justa aspiración 
de la clase médica. 

El pl'ofe!lor Baffner vendrá 
a Zaragoza. 

El sabio terapeuta alemán, profesor Haff
ner, considerado como una de las primeras 
autoridades de la materia 'zn todo el mJn
do, se propone dar tres no tables h~~2ione3 
en nuestra FacuLtad d2 Medicina sDbrc 
otros tantos temas de Farma:o:o;¡ía 12:-:
perimental durante lo~ días 2'5, 27 Y 23 del 
actual. 

El doctor Haffner vien2 '2xpresamente 
invitado por el clau3tro d·2 proiesores d'2 
est:2 centro docente, a propu¿sta d~ su 
iIu: tre compañero el catedrá ti ,:o d'3 Tera
péutica, doctor Lorenzo V,dázquez. 

El tribuual prof('!ii -OD" l. 

Ha quedado constituído el triounal pro
f.esi onal,en la forma siguient2: 

Vocal'es perpetuos de la primera mitad 
de la lista: 

1. Don Rafael Fernández GarCÍa, de Za
ragoza. 

2. Don Luis Marco Domínguez, ídem, sin 
ejercicio. 

3. Don Amadeo Bescós Salas, de 
Mainar. 

4. Don Laureano Remártínez, de Za
ragoza. 

5. Don Francisco A. Cepa García, de 
Zaragoza. 

6. Don Carlos Cabanillas Iberz, íd. 
7. Don José María BeUo Pallarés, íd. 
8. Don Joaquín Gascón y Marin, íd. 
9. Don Diego Burbano Zamboray, íd. 
10. Don Octavio GarCÍa Burdel, íd. 
11. Don Eduardo Pasto'r Guillén, íd. 

Vocales suplentes: 

1. Don Alfr'edo Hernández Iribarren, de 
Zaragoza. 

2. Don An.9,el Abós Ferrer, ídem. 
3. Don Ramón Sancho Millán, ídem, 
4. Don Lorenzo Lambán Falcón, ídem. 
5. Don Santiago Adam, de Pradilla de 

Ebro. 
6. Don Justo Sesé, de Zaragoza. 
7. Don Pasccual Gardeta, de Bekhite. 
8. Don Joaquín Gimeno Riera, de Za-

ragoza. 
9. Don Julián Teixeira-, de .ídem. 
10. Don Antero Noailles, de ídem. 
11. Don Miguel J. Alcrudo, de ídem. 
Excluído don Alfredo Hernández Iriba-

rren, por desempeñar un cargo en la actual 
Junta de gobierno. 

Vocales propietarios de la segunda mi
tad de la lista: 

1. Don Federico Vázquez IlIescas, de La 
Zaida. 

• 

2. Don Julio Pérez , Larrosa, de Za
ragoza. 

3. Don Julio Arambwro Dupons, de Za
ragoza, sin ejercicio. 

4. Don Mariano, Fustel Lozano, de íd. 
5. Don Laureano Mariscal, de íd. sin 

ejercicio. 
6. Don lY\iguel Esteban Garatachea, de 

Calatayud. 
7. Don Carlos Baylín Aramburo, de Za

ragoza. 
8. Don Crescenciano VilIar Varela, de 

Munéhrega. 
9. Don Juan Noarbe 1\\aTtelo, de To

rralba de Ribot8J. 
10. Don Antonio de la Peña Pérez, de 

Pedrola. 
Vocales supl,entes: 
1. Don Melchor L1oreda' Nanot, de Cas

tiliscar. 
·2. Don Pompeyo Baquero Romeo, de Vi

llar de los Nava/rros. 
3. Don Manuel Olivar Pérez, de Za

ragoza. 
11. Oemen,te Soriano Pérez, de ídem. 
5. Don Pascual Martín Sebastián, de 

ídem. 
6. Don Mariano Gómez Lafu'2nte, de 

ídem. 
7. Don J o,~é Ferrer Castán, de ídem. 
8. Don RIcard.o Conde Nestar, de , Da

roca. 
9. Don Antonio Aparici Peguero, de Za

ragoza. 
10. Don Carlos González Fernández, de 

Bardallur . . 
Por fallecimiento del col,egiado don José 

García Julián, se enumera al vocal su
plente don Antonio de la Peña Pérez en
tre los propietarios. 

Son, pues, presidente y secretarios natos 
de este Tribunal, don Rafael Fernández 
García y don Antonio de la Peña Pé
rez, respectivamente, por ser el primero 
el colegiado más antiguo !l el segundo el 
más moderuo de la lista. 

El 1))', MarÍII r:orl'alé, aca
t!t"'nli(·o de ,'I('dici nn. 

Ha ingresado en la Real l\cademia de 
Medicina de Zaragoza, el doctor don An
gel Marín Corralé. 

Su discurso doctrinal versó sobre «Estu
dio químico y terapéutico del OZiOno», en 
cuyo asunto el doctor Marín es un ver
dadero especialista. 

Después de dedicar un elogio a su an
tecesor, el doctor don Augusto García Bu
rriel (q. e. p, d.), entró en el desarrollo 
del tema, haciendo constar la colaboración 
prestada por su hermano don Víctor. 

Sentó ¡as siguientes interesantes con
clusiones: 

Primera. El ozono es un estado aLotró
pico del oxígeno. 

Segunda. La propiedad más importante 
del ozono es su enérgico oxidante. De 
esta propiedad dependen sus acciones: bac
tericidas, utilizadas en Higiene; y ¡icti
vadoras de las combustiorres orgánicas, 
aprovechadas en Terapéutica. 

Tercera. El procedimiento mejor y más 
práctico para la obterrción del ozono en 
sus aRlicaciones Higiénicas y Terapéuticas, 
es el basado en la transformación del Oxí-

Probablemente a final de este mes será 
r~partida la nueva lista 'd~ colegiados. 

al bello Ro.pita} de la CrulIl Boja, adquirido, por el Ayuntamiento de Zal'aIrOZa, para 
. (lalla de .oeorro (lentral. 

geno del aire atmosf,érico por la electri · 
cidad. 

Cuarta.- Para conseguir el máximum de 
rendimiento útil con la Ozonoterapia, e~ 

preciso obtener un ozono químicamente 
puro !l administrarlo con una dosificación 
exacta. 

Quinta. Los procesos patológicos en los 
que hemos obtenido resultados más hrillan· 
tes con la Ozonoterapia, son los siguien
tes: Enfermedades de la Sangre y Organos 
hematopoyéticos: Tos ferina; Tuberculosis 

Dr. Ao&"el :.uarío Corralé 

en sus distintas formas, especialmente en 
los períodos iniciales de su desarrollo; 
Reumatismos secundarios a infecciones di
versas; Enfermedades de la Nutrición; 
Enfermeda des del aparato digestivo secun
dar ias, principalmente a estados consun
tivos de distintos orígenes, y Vómitos in
coercibles de las embarazadas. 

Sexta. El OWWJ !'s agente> utiJí<;im0 pilra 
la esterilización de las aguas potables y 
residuales. 

El doctor Marín Corralé fué ovacionado. 
Le contestó en nombre de la Corpo

raci ón, e l rloctor Gómez Salvo, con su 
peculiar estilo, ameno !l cordial. 

El venerable Presidente de la Academia, 
doctor don Agustín Ibáñez, impuso al nue
vo académico la medalla y el título co
rrespondiente. 

La Dirección general de 
Sanidad debe estar al 
margen de cambios po-

líticos 
«El Imparcial» publicó recientemente un 

suelto firmado por don Santiago Torres, 
que fué contestado seguidamente por el 
que publicamos a continuación: 

«Con referencia a un comuni'cado que 
publica «El Imparcial», y de9conociendo las 
razones que tenga el autor del mismo en 
contra del doctor Palanca, los que sus
criben, poseídos de la autoridad profe
sional que les confiere el cargo que os
tentan, pueden manifestar que las clases 
sanitarias, ,en general, aspiran a que el 
cal'go de director general de Sanidad esté 
al marg'en de los cambios políticos, !l parti
cularmente, que el doctor Palanca conti
núe la gestión- tan favorable que tiene co
menzada en favnr de la Sanidad nacional. 

Toribio Zúñiga, presidente del Real Co
legio de Farmacéuticos de Madrid. -An
tonio Ossorio, presidente de la Asocia-. 
ción Nacional de Inspzctores municipales 
de Sanidad.-José Pérez Mateos, presidente 
del Consejo Nacional de Colegios Médicos. 
Félix Gordón Ordás, presid:mte de la Aso
ciación Nacional Veterinaria.-Juan Rho
dés, presi dente de la Unión Farmacéutica 
Nacional. - Silvestre Miranda, presidente 
del ' Colegio Oficial de Veterinarios de Ma
drid.-Pompeyo Gimeno, presidente del Co
legio Oficial de Farmacéuticos de Ma
drid.,. 

• • • 
LII OPINIÓN MÉDICII, coincide con el crI

terio de los firmantes del anterior co
municado, y entiende que la Dirección 
general debe ser enoomendada siempre a 
un técnico, sin que para su designación 
intervenga la política. 

Hasta ahora la política ha sido funesta 
para la San!Í.dad. No volvamos otra vez a 
viejas normas que puedan significar un re
traso en el progreso sanitario y en las 
reivindicaciones de los médicos. 

y olvidemos personalismos que perju
dican notabl'ement~ a la colectividad. 
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Por el decore de la clase 

Hay que acab ar c o n 
ilícitos 

los reclamos 

La profesión médica va industrializándose cada día más en virtud de una 
competencia cada día, también, más agudizada. 

El reclamo está a la orden del día en las placas, en la Prensa, en los 
imp1'esos particulares, en todo. 

Naturalmente que la propaganda es lícita, pero no en la forma que 
se ejerce en toda España, verdaderamente at:n~atoria al decoro de la clase 
y al prestigio de todos y cada u~o de los medzcos. , . . . 

Eu Zaragoza, si ha de cumpZzrse el Reglamento, ten~ran que ser :r:O~Zjl
cadas la inmensa mayoría de las placas y de los anunczos de los perzodzcos. 

Con ello se conseguirá una elevación profesional de la que estamos. m:u'y 
necesitados y, aunque se crea lo contrario, sin ocasionar el menor per~uzczo 
a nadie. Las clientelas no se hacen con las placas de los balcones nz con 
los sueltos de los periódicos. 

. P01' eso, el Estatuto médico adaptado al nuevo Reglamento de los Co
legios, ataca con la energía precisa el problema del .reclamo ilícito. 

El del . Colegio de Zaragoza, termmantemente, dtce así: 
«Artículo 60.-Queda terminantemente prohibido, y será objeto de san

ción gTave, todo reclamo sobTe seTvicios profesionales, reclamos que tienen 
por único y exclusivo objeto la captación de clientes en detrimento del buen 
nombre y decoro de la clase . 

r.º Unicamente pueden considerarse anuncios lícitos y honestos: 
a) La simple indicación por los cordenles medios publicitaTios de cam

bios de domicilio, de comienzo o terminación de un l'iaje, de apertura o ,'e
apel·tura de clínicas o de reanudación d~. s.ervicios profesio,,!ales. 

b) Las placas colocadas en los dom~czlzos de ~os. colegIados,. los mem
bretes de cartas, tarjetas, sobres, recetanos y demas zmpresos, stempre que 
en ellos no se haga constar más que el nombre, título, especialidad y horas 
de consulta. . 

Se entenderá por nombre el del colegiado o el de la ins~it~ció1t médica, 
siempre que. sea un título correcto y decoroso. Por especzall~a~, las ,co
rrientemente admitidas. Cuando se tratase de una nueva especzahdad, esta 
se fundamentará en técnicas e instrumental nuevos, en instal~cio~es ~p.ro
piadas o en una lógica y razonada división del trabajo o de la c.zencza medtca. 

N o constituirán nunca motivos de especialidad los tratamzentos secretos 
y m étodos personales o ,únicos . La Junta degob~erno, cuando se pre:ente 
U1to de estos casos, podra recomendar que se remItan los nuevos trabaJos o 
descubrimientos a infm'me de la Academia de Medicina, y si éste juera 
favorable, podrá autorizarlo, pero nunca sin este rec¡uisito. - .., 

Podrá ser objeto de censura de la lunta de gobterno la ~nu~~tacton de la 
especialidad por si resultase incorrecta, in~eC?rosa o ~nttclentzftca; a éstos 
efectos se revisará el nombre de las ~speclaltdades e>:ts.tentes. . 

Se entenderán por títulos, los academicos y los oftctales. No se conside
rarán oficiales aquellos títulos que se hayan adjudicado sin . opo;i~ión o. 
concurso de méritos, o aquellos fundamentados en concurso de mentas, S7 

no se hubieran hecho a propuesta de tribunales técnicos. 'Campoco S8 consen
tirán los títulos carentes de actualidad, o se les antepondrá el prejijo ex. 
La enunciación del título se hará taxativamente C011 las mismas palabras que 
d iga el documento que lo confiere. 

e) Y (tolerable) los anuncios médicos en 
publicitarios, siempre que se atengan a las 
del apartado b). 

la Prensa diaria y demás medios 
condiciones del primer pál'rafo 

2.º Queda terminantemente prohibido, y será objeto de sanciones grflt'BS, 
el anuncio o reclamo indirecto. 

Se entie~de por anuncio o reclamo indirecto, aquellos medi~s publicif,?l'ios 
que, sin aparecer especialmente dictados por el ~nterfecto , tten~e~ a herzr 
la imaginación del enfermo con el hecho de curacIOnes o procedzmzentos que 
jatalmente le han de fascinar, si éstos estuvieran ligados al nombre de un 
m édico en particular. 

[de m dar notas de sociedad o noticias resp%to a curaciones de enfermos, 
siempre que en ellas se diga el nombre del médico que ha intervenido. 
A los efectos, la Junta de gobierno se dirigirá a los p~riódicos ,locales" ~o
gándoles que en todo caso se abstengan de ello. Lo m ismo hara el medtco 
citado en los casos que se den . Si a p8sar de todo se siguieran dando notas 
en un caso concreto, podrá la Junta de gobierno depurar los hechos y san 
cionar una probada y manifiesta complacencia. 

[dem las · noticias de falsos trabajos y labores científicos o de viajes 
infundiosos profe:sionales, con investigaciones no comprobadas, que no se' 
han sometido al control de organismos técnicos. 

[dem los reportajes o artículos periodísticos sobre méritos, procedimientos, 
instalaciones especiales, etc. 

[dem la explotación exagerada y abusiva de casos y dudosos méritos J' 
honores profesionales y científicos. 

[de m las falsas campañas científicas que tienden a sorprender la buena 
fe d e los compañeros. 

[dem la publicación de falsas estadísticas en trabajos cientíJicos. 
[dem la contratación de enfermos comparsas o simulados. 
Idem las publicaciones periódicas o no periódicas de apariencia profesional, 

cuya finalidad 'es, no que lleguen al médico, sino al cliente, con , tendencia 
francamente mercantil o reclamista .» 

Después de implantado el nuevo Reglamento, nadie puede llamarse a 
engaño. Hay que cumplir a toda costa el artículo precedente. 

Sábemos que la Junta de gobierno va a abordarlo con la mayor rapidez, 
y que ya ha dado un plazo para que sean modificados los anuncio.5 de 
Prensa en el mes corriente, los letreros y placas en el plazo de dos meses y 
los timbrados particulares en f3l de cuatro. 

Conociendo la psicología de la clase, no será raro que encuentre algún 
obstáculo al querer llevar a la 'práctica la reforma. 

N osotros, nos permitimos aconsejar a la Junta agote todos los medios 
para llevar a la conciencia de los médicos la conveniencia de atenerse al 
Reglamento. 

y si tropieza con quienes deliberadamente se niegan, aplique las sanciones 
que tiene especificadas en el mismo Reglamento. 

A toda costa y con la severidad que sea preciso, hay que velar por el 
decoro de la profesión . 

• 

CA JA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZARA60lA 
ÚNICO ESTABLECIMIENTO DIE su CLASE EN LA PROVINCIA 

FUNDADO EN 1876 

Se admiten impdsiciones de 1 a 20.000 pesetas, que devengan el 5 por 100 
de interés anual. Las entregas y los cobros pueden hacerse todos los días 
laborables, de nueve a una y de cuatro a seis, 

Concede préstamos con garantia de valores públicos e industriales, y con 
la de alhajas, muebles, ropas y efectos análogos en condiciones eC<?nómicas, 
ventajosísimas para los prestatarios. 

Como esta Institución es exclusivamente benéfica, no tiene que repartir 
divIdendos a los accionistas, y por consiguiente todas las ganancias que 
obtiene se destinan a aumentar las garantías que responden del capital de 
los imponentes, que por esta elrcunstancia alcanza en este establecimiento el 
máxlmun de seguridad. 

Para facilitar a los lmponentes la colocación de sus ahorros esta InsUtu
clón se encarga, gratuitamente, de la compra de valores por orden de aquéllos. 

Capital de los imponentes en 31 de Marzo de 1930 . 46.939.328'.8 pesetas 

Libretas en circulación en dicho día: 39.327 

Intereses abonados a los imponentes en 1929. .. 1.289.408'01 pesetas 

Oficinas: SAN JORGEI 10 - SAN ANDRES, 14 - A~MAS, 30 
FUlra de la eapital nD tiene Sucurlll. . ni repr ... ntant .. 

La ÓplnlÓn Médica 

Interviu de actualidad 

-Uu tropezón cualqui era d a e n la vid a ••• 
á' talado en un hermot!lo piso de la calle de Conde A.randa . 

El Colegio de médicos de Z_arago~a ~er IDS. y 1 illcación de e spiritu .. ! ¡Porras! ¡Tú concejalY 
Allí funcionará una magnIfica biblioteca. & a pac 

Una vez más hemos subido las escaleras 
del actual domicilio del Colegio de Mé
dicos. A pesar de la oscuridad hemos 
Uegado al piso sin el menor traumatismo. 
i Enorme heroicidad! 

Un saludo al personal de oficina y una 
pr,egunta: 

-¿El secretario? 
-No 'está ahora. 
-No quisimos inquirir dónde podríamos 

verle. Nos supusimos que estaría ultimando 
una escena de "Los pícaros médicos» ... 

-Pero está el vice-se nos dijo. 
y fuimos hacia él. que rodeado de pa

peles parecía un r·ecaudador de contri
buciones a punto de entregar las cuentas 
a la Diputación. _ 

Un apretón de matl¡os y el propósito 
de saber cosas del Colegio. 

- i Como hace tanto tiempo que no he-
mos t,enido Junta general! ' 

-Es verdad. pero por eso la Junta si
gue recta y celosamente el camino em
prendido. 

-Mira, vioe, no te pongas recto ni 
mucho menos celoso, y ... al grano. Aparte 
de que ahora va a empezar la temporada 
de toros y no es cuestión de que nos la 
machaquéis algún domingo convocando a 
Junta general. Nada, nada; resolverlo todo, 
pero molestarnos lo menos posible. Ade
más, que según mi estadística, han au
mentado las enfermedades de cora~ón entre 
los médicos desde las últimas j untas g·e--
nerales ... 

-jY las del hígado! 
-Bueno, vice. vengo a preguntarte el 

programa. 
-¿Qué programa? 
-Aquel famoso que lanzasteis cuando 

las elecciones. No vayan a creer que lo 
habéis olvidado ... 

-No lo creas; lo seguimos cumpliendo 
al pie de la letra. 

Recordemos el último párrafo del ar
tículo' que Perico Galán publioó en el 
Boletín cuando tomamos posesión, en el 
que, comentando los siete puntos del fa
moso programa, decía: 

«Esto es lo que pretendemos. Para lo
grarlo pondremos buena voluntad y va
lentía. Las dos cosas son necesarias. Pero 
necesitamos el apoyo, el calor de todos los 
colegiados. Y aunque 'esto tan esencial nos 
faltase, nosotros, contra viento y marea, 
navegaremos por la ruta señalada. Si lo
gramos llegar al puerto anhelado, decli 
namos el honor de la jornada. j Nada que
remos en propio beneficio! Si la suerte no 
nos es propicia, al desaparecer bajo las 
aguas, sólo aspiraremos a que se diga de 
nosotros: «j Paz a esos muertos.... muy 
soñadores, pero muy dignos! ». 

-iHas «estao» bueno, señor don Va
lentín Porras! Te sabes de memoria pá
rrafos de Perico Galán. Decididamente, 
eres una enciclopedia. 

-iPregunta! iPregunta! 
-jMe da miedo! 
-No temas, te llevaré de la mano. 
- EntoQ'ües, cedo. Gracias. 
Punto Lº Pacificación de los espíritus ... 
-jAtiza! 
-¿Qué te pasa? 
-Nada; que creí que entraba por la . 

puerta don Octavio. 
- Tranquilízate y pacifica tu espíritu. 

Sigue. 
-Pues mira; procuramos pacificar los 

espíritus obrando recta, justa e impar
cialmente. Tratando a todos igual, sin 
tener en cuenta grupos ni grupitos. Todos 
los col'egiados tienen iguales derechos ante 
el reglamento ... 

-¿Estoy hablando con don Valentín Po
rras? 

-Servidorito. Puedes decir que los es
píritus se pacifican trabajando por la cla
se con la intensidad que ahora se hace en 
el CoJegio. Con decirbe que salen de aquí 
de quince a veinte cartas diarias. todas 

ellas contestando a problemas vivos de los 
médicos rurales ... Asi se pacifica y no con 
chismorr'erías ... 

-Punto 2.º Apoyar las justas reivin
dicaciones de los médicos titulares. 

-Ya lo haoemos individualmente, solu
cionando a diario el sin fin de problemas 
que surjen en torno al ejercicio de la 
profesión en los puebLos. Pero , además, el 
Col,egio se propone abordar el problema de 
las Sociedades, que generalmente en los 
medios rurales se colocan frente al médico 
titular. El Colegio fijará la cuota ind ivi
dual mínima y la consignación del médico, 
que procurará sea la más elevada posible, 
evitando la competencia con el titular. 

En otro orden de cosas, el Colegio ve 
con la mayor simpatía la labor de la co
misión del pase al Estado, y apoya tam
bién de!2ididamente la actuación del cole
giado s'eñor Tabajas en la comisión de 
la iguala ... 

-Vosotros vais a acabar con ' la leyenda 
del pugi.lato entre determinados médicos de 
la capital y los rurales. 

-Eso, afortunadamente. está terminado. 
Todos los médicos de la capital sienten 
las mayores simpatías por los rurales. 
Sólo que a veces, alguno de los mismos 
médicos de la capital tienen interés en 
indisponer con los rurales a otros compa-
ñeros suyos ... 

- i Qué asquito! 
• -Vamos con el tercer punto. «Velar por 
la conces.ión justa de plazas, sin que triun
f,en los favoritismos con perjuicio evidente 
de compañeros que emplean como única 
arma para la lucha su competencia cien
tífica». 

-Pues di, que el Co-legio va a inter
poner un recurso contencioso administra
ti vo contra la arbitraria concesión de las 
plazas de Cirugía y Partos. del Ayunta
miento. 

-iYa hace tiempo que .el Colegio no 
se metía en esos bereng,enales 1 

-Sí, pe.ro como decía el baturro. los 
tiempos «camoean,.. 

-Los médicos ganaremos con el «cam-
bio». 

-Pues eso es fruto de una 
«política» colegial. 

-Adelante con los faroles. 

austera 

-Punto 4.º Realizar la máxima propa-
ganda de La Previsión Médica Nacional. 

-Cuando nosotros tomamas posesión, no 
había nada hecho sobre el particu lar. Aic
tinindo la propaganda logramos que se 
hayan inscrito en la Previsión cerca de 
trescientos colegiados, o sea casi la mi
tad del oenso ... Don José García julián 
(q. e. _ p. d.), va a ser el primero de los 
asociados a cuya familia se le entr·eguen 
5.000 pesetas ... 

-¡Bendita Previsión! 
-No lo sabes bien. Es la conquista 

~ás grande que ha conseguido la 'clas-e 
médica desde Hipócrates acá. 

Punto 6.Q Resolver definitivamente el 
asunto de la Casa del Colegio. 

- i Vaya asunto! Nos encontramos con 
un solar comprado en la calle de San 
Andrés, que según la Junta anterior era 
una adquisición. El Cabildo. su propietario. 
tenía muchos postores. Y si no lo adqui
ría el Colegio" se lo quedarían entre veinte 
compañeros. Ahora resulta que no lo quiere 
nadie. 

-Empeñarlo. 
-No lo toman. 
-Pues poner en dicho solar una gran 

churrería médica. 
-Ya hemos tenido proposiciones. 
-Pues a estudiarlas. Aquello para chu-

rros irá bien •. 
-Por el momento, y cumpliendo acuerdo 

de la Junta general, nos cambiaremos de 
domicilio, por no r·eunir condiciones el 
actual. 

-Por poco me mato por las escaleras ... 
-Lo de más es su falta de capacidad 

~~.n.~'!~t~ .. ~ .. ,,:tr .... # .... a, .. ;a;;;;;;a;;;;;a,.w;t;;;;;;;iSr;;;;a¡ ... lI~~ 

Ante las elecciones municipales 

El deber de los Dlédicos de apoyar 
a los médicos 

En varios números nos hemos venido o;upando, con el interés que el 
asunto merece, de la necesidad de que la clase médica tenga nutridas y pres
tigiosas representaciones en las Corporaciones municipal y provincial y en 
las Cortes. 

Así lo exige la defensa de nuestrrJs interese.s y el progreso sanitario de 
España. El deber inexcusable de los médicos es apoyar a los médicos que 
asPiren a la representación popular, con todas nuestras fuerzas y con todos 
nuestros entusiasmos. 

En Zaragoza- y de otras capitales tenemos las mismas 
dado sus nombres unos cuantos compañeros como candidatos 
elecciones municipales, todos ellos jóvenes, que prometen 
brillante y fructífera labor. 

referencias- han 
para las futuras 
desarrollar una 

Así lo esperamos, pero no nos cansaremos nunca de repetir bastante l,a 
necesidad que cuando se ventilen mejoras sanitarias o intereses de los me
dicas, se sientan antes que nada, médicos, dejando a un lado las presiones 
de partido que puedan coaccionar en un sentido determinado. 

Que la política quede en todo momento al margen de la Sanidad, que 
debe ser libre, con libertad salvaje, sin fronteras. 

Este es nuestro más ferviente deseo. 
Pero para lograrlo, nuestro primeT deber es, además de ofrecer el modes

tísimo apoyo de LA OPINION MEDICA, desear a los compañeras aspi
r.antes a la r.epTesentación municipal su triunfo más completo. 

Su actuación será objeto de nuestro aplauso cuando lo merezcan, pero 
tambiéll de nuestras censuras siempre ql>te de ella no salgan bien parados 
la Sanidad o ¿os tnt~reses de tos médJcQs • 

para instalar una bU2na biblioteca, cele
brar Juntas general·es, etc., aparte de que 
el movimiento de oficinas ha a umentado de 
modo ,extraordinario. 

-¿ Y a dónde nos lleváis? 
-A la calle de Conde de Aranda, 3 

(frente a los Escolapios). Allí liemos al
quilado un piso colosal. 

-Eso está pien. Vamos con el punto 
séptimo. y haremos punto final. ¿ Te lo 
reQuerdo? Pues allá va: 

Procurar por todos los medios que la 
junta tenga a su alcanoe, la elevación 
del nivel científico de los colegiados, orga
nizando conf,erencias encomendadas a re
conocidos prestigios. cursil los eminentem'2n
te prácticos, asambleas, etc.. así como la 
instalación de una Biblioteca, donde el 
colegiado pueda encontrar las obras más 
modernas y las revistas de mayor apli
cación práctica. 

-Pues a eso podemos contestar dicien
do que e'l1! la nueva casa insta laremos una 
magnífica Biblioteca, para lo cual , en bu.e
nas condiciones. hemos adquiridO' un g ran 
lote de obras modernas. Para su nor
mal funcionamiento se redactará un re
glamento. Con ello habremos cumplido uno 
de los fines culturales más indispensables. 
Añade que este año, para honrar la me
moria del joven y malogrado bacterió
logo, don Pedro Aznar, muer to en aras 
de la ciencia, e l Golegio ha creado un 
pr'emio de 750 pesetas al mejor trabajo 
sobre «Epi demiología y tratamiento de la 
fiebre ondulante». 

-¿Más noticias fuera de programa? 
~Sí. Que funcionan dos ponencias, una 

para combatir el intrusismo en todas sus 
partes, y otra para el cobro de morosos ... 
Además. añade que esta junta tiene abier
tos varios expedientes para socorrer con 
cierta amplitud a las viudas de médicos, 
pues antes no se les daba más que ci n
cuenta pesetas. La última socorrida. con 
trescientas pesetas, ha sido la viuda del 
que fué médico de Osera. señor Camps. 

Valentín Ponas. el jov,en vice-secretari'o 
del Colegio y yo, abandonamos el piso 
de la calle de EstébaUles. 

Bajando por las escaleras me dijo que 
en las próximas elecciones se pres'en taba 
concejal por el distrito de La Seo. 

Tropecé en la oscuridad. 
Porrás se rió. Pero me rehice y le in

crepé sonri~ndo: 
-El que has tropezado has sido tú, 

metiéndote a electorero. Pero ¡porras!. nQ 
te preocupes. Un tropezón cua lquiera da 
en la vida... y está seguro qU2 si las 
elecciones municipales son tan sinceras, 
rabiosamente sinceras. como lo fue'ron las 
del Colegio, tú saldrás ... 
-y tú que lo veas. 
-Hasta que te regalemos la banda. Y 

que no se te caiga nunca ... 
X. Y. Z. 

Uhismes de 
Rebotica 

Los médicos húngaros han acordado no 
aceptar el desempeño de plazas no re
muneradas. 

En España par,eoe que todos estamos de 
acuerdo para lo contrario. 

Es natural; somos pocos y sobran en
fermos; con que aun cuando nos permita
mos el lujo de visitar gratis ... 

Los compañ,eros húngaros nos han dado 
una lección de la que sacamos una conse
cuencia: la de que los médi'cos españoles 
estamos haciendo el «indio». 

.. * .. 
¿Va a decidirse el Di rector genera l de 

Sanidad a dictar una disposición orde
nando que no sea despachado ningún me
dicamento en las farmacias sin receta? 

¿ Quiere el doctor Palal1Jca prestar un 
servicio 'incal,culable a la salud pública 
y a la clase médica? 

Pues aborde decididamente el asunto. 
y~ se ha dado el prim'er paso obli

gando a que los específicos, sean despa
chados en las farmacias y no en las 
drogas. 

Pero ahora falta el decisivo: la obli
gatoriedad de la receta. 

Porque si éste no ha de servir más 
que para que los enfermos se receten 
solos y 100s drogu'eros despachen los me
dicamentos sin receta, la verdad... so
bramos. 

Ya sabemos que sobramos muchos. pero 
si no se pone coto al abuso de la venta 
de medicamentos sin receta... sobraremos 
todos. .. .... 

Una vez más h~mos de repetirlo. En 
cuanto las circunstancias políticas se agra
van, se amordaza a la Prensa. 

NO' vamos a discutir esta medida, pero 
sí que dicha censura nos comprenda a 
100s peri,ódicos prof.esionales. 

Téngase en cuenta que ello irroga los 
consiguientes trastornos, ya que retrasa la 
confección y tirada. 

¿ O es que se teme que a través de un 
artículO' científico salga alguna cosa sub· 

v~rsiva? 
Creem S que no. 



La: Oplnl'ón Médica 

Vida ltIédica Nacional 

Se dictan normas para proveer las 
vacantes de Subdelegados en la-s 

capitales y en los distritos 
Ui",tinción al Dr. lUárquez. 

Ha sido nombrado mi'embro de honor 
de la Sociedad Oftalmológica de París, 
nuestro querido amigo el ilustre catedrático 
de la Central, doctor Manuel Márquez. 

En la comunicación qW2 le ha sido diri
gi da al maestro Márquez por el secreta
rio de dicha Sociedad, doctor Baillart, 
se hace constar que la ci tada distinción le 
ha sido concedida «por la admiración con 
que siempre son acogidos los trabajos e 
investigaciones en la especialidad que con 
resultados tan brillantes cultiva el doctor 
Márquez». 

El Congreso de Pediatria en 
Granada. 

En atención a lo informado por la Di· 
rección general en relación con el escrito 
pr'esentado a la misma por el doctor don 
Enrique Suñer, en el que, por acuerdo del 
Comité nacional encargado de la organi
zación del quinto Congreso de Pediatria, 
cuya celebración se proyecta en Granada, 
den tro del año actual, solicita se otorgue 
carácter oficial a la mencionada reunión, 
así como una subvención para ayuda de 
los gastos que con tal motivo se pro-duz
can, se ha dispuesto que se reconozca ca
rácter oficial al quinto Congreso nacional 
de Pediatria y que se manifieste a don 
Enrique Suñer la imposibilidad de conce
der subvención alguna para contribuir a 
los gastos que el mismo ocasione, to-da vez 
que en el presupuesto de gastos del depar
tamento se carece de todo crédito aplicable 
al fin que se propone. , 

La adquisición de m.aterial 
cient~fico. 

En la «Gaceta» apareció inserta una 
Real orden disponiendo se acompañen los 
documentos que se indican a los expe
dientes promovidos po'r las Juntas provin
ciales de Sanidad para la adquisición de 
material científico o de laboratorio con 
destino a los institutos provinciales de 
Higiene. 

La. dotaciones de las titu
lare!!!. 

La «Gaceta» del 15 publica la Real· orden 
siguiente: 

«Siendo conveniente ' a este Ministerio 
'Conocer en todo momento, para sus fines 
estadísticos, el número de facultativos titu
lares afectos a cada servicio benéfico
sanitario municipal y la cuantía de las 
dotaciones y gratificaciones que por los 
mismos perciben, es indispensable que los 
Ayun1amientos remitan a este Departamen
to los datos mencionados. 

En su virtud, y de acuerdo con lo in
formado por la Dirección General de Sa
nidad, . 
_ Su Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer: 
- 1.º Que las Corporaciones municipales 

remitan debidamente cumplimentados a las 
Secciones Provinciales de Cuentas y Presu
puestos, en e1 plazo máximo de quince 
días, a contar .desde su recepdón, los 
cuestionariOs que recibirán por c~nducto de 
las respectivas inspecCiones Provinciales de 
Sanidad. 

2.° Que las Secciones Provinciales de 
Cuentas y Presupuestos, remitan, en igual 
plazo, a dichas Inspecciones, previa com" 
probación" los cuestionarios recibidos, cui
Gando éstas de su envío inmediato a la 
Dirección General de Sanidad, y 

3.º Que esta dísposición se reproduzca 
en los «Boletines Oficiales» . de todas las 

\ provincias para conocimiento y cumplimien-
to de las citadas entidades.». 

Las vacantes de Subdelega
dos de Sanidad en la!!! capi
tales de provincias y en los 
dhltrito. rurales. 

Por Real orden que publica la «Ga
ceta» han sido reformados los artículos 
quinto y sexto del Reglamento organtco 
de subdelegados de Sanidad, quedando 
ambos así r'edactados: 

«Artículo quinto. Siempre que en las 
capitales de provincias se produzca una, 
vacan_te de subdelegado de Sanidad, · se 
verificará un concurso de traslado de dis- ' 
trito por antigüedad entre los restantes 
subdelegados de la misma rama que ocu: 
pen plaza en propiedad en la localidad de 
referencia, proveyéndose la resulta me
diante nuevo concurso de traslado, igual
mente por antigüedad entre todos los de
más subdelegados de la misma clase. Ex
ceptuándose de este segundo concurso de 
traslado las vacantes de subdelegados de 
Sanidad de Madrid y Barcelona, que nece
sariamente se proveerán en la forma pre
ceptuada en el artículo cuarto, después de 
haberse hecho el previo concurso de an
tigüedad, para cambio de distrito, entre 
los subdel-egados en propiedad que residan 
en dichas capitales. 

Artículo sexto. Las vacantes de sub
delegados de Sanidad en los distritos ru-
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rales, que no hayan de ser suprimidos 
al hacerse la reforma de los distri tos 
sanitarios, se cubrirán, igualm~mte, por 
concurso de traslación y antigüedad en
tre los subdelegados de la misma ram'a, 
dándose preferencia a las soLicitudes de 
la siguiente forma: 

a) Subdelegados en activo o exceden
tes de la misma provin-cia. 

b) Subdelegados en activo o excedentes 
en otras provincias. 

Las plazas desiertas, después del con
curso de traslación o sus resultas, serán 
anunciadas a oposición. Las Inspecciones 
provinciales de Sanidad comunicarán a la 
Inspección general de Sanidad correspon
diente los turnos a que corresponda cada 
vacante. 

Profesores de Montpelller 
en Barcelona. 

Han estado en Barcelona, el decano de 
la Facultad de Medicina de Montpellier, 
doctor Hedon, y los profesores Forgue, Ma
ganO' y Rufard, siendo objeto de distintos 
agasajos y honor-es. 

En la Universidad se celebró la cere
monia de investir de doctores "honoris 
causa» de la Universidad de Barcelona a 
los eminentes profesores doctor Forgue, 
catedrático de Patología quirúrgica y miem
bro del Instituto de Francia, y el doctor 
Hedon·, pro-fesor de Fisiología de la Uni
versidad de Montpellier. 

Pr'esi dido por las autoridades académi
cas, tuvo lugar el merecido homenaje que 
se rinde a los doctores For'gue y . Hedon, 
en el paraninfo de la Facultad de Me
dicina, haciendo uso de la palabra el 
rector de la Universidad y el presidente 
de la Academia de Medicina, profesor Pi 
y Suñer, que enaltecieron muy merecida
ment'e la personalidad de los homena
jeados. 

Los m.édicolI de lucha A.nti
tuberculosa. 

La «Gaceta» del 19 de marzo publica 
el reglamento del Cuerpo de Médicos ayu
dantes del Real Patronato de Lucha Anti
tuberculosa, en el que se asignan grati
ficaciones y, sobre todo, se señala una 
pauta para que en su dia, pueda ser un 

-Cuerpo organizádo, capaz de desarrollar 
en España una gran labor científica y 
social. 

Labor de la Escuela N aeio
nal de Sanidad. 

En la última reunión celebrada por la 
Junta r-ectora de la Escuela nacional de 
Sanidad, fueron tomados entre otros, los 
sigui-entes acuerdos: 

ELevar la propuesta de nombramiento de 
profesor agregado de Veterinaria a favor 
de don Pedro Carda. 

,Aprobar el programa, después de pre
via discusión. de la ' enseñanza ' de higiene 
gener,al. 

Fuéestudiado también el período de 
prácticas que los alumnos de la Escuela 
deberán hacer en el campo. 

Fué también acordado que a mediados 
del próximo mes de junio dé comienzo el 
período de práctica de epidemiología en 
diversas zonas urbanas y rurales. 

Trató luego la Junta de las ' bases de 
la nueva convocatoria para ingreso en la 
Escuela, que según los artí'culos 20 y 21 
del Reglamento de la misma deberá apa
recer en el mes próximo, quedando para 
la primera reunión de la Junta rectora 
el acuerdo definitivo. 

Fueron tratados la preparación de do_o 
cumentos y el programa de la importan
tísima reunión de profesores de las es
cuelas de Sanidad de todo el mundo, que 
se celebrará en Madrid a fines de abril 
o primeros de mayo. 
- También se tomó el acuerdo de fijar 
para el día 26 del actual la fecha de 
reunión de profesores de la Escuela, tanto 
numerarins como auxiliares y agregados. 

Finalmente, se acordó la celebración en 
el salón de actos de la Academia na· 
cional de Medicina, el día 28 del actual, de 
una conferencia, para la que ha sido pre
viamente invitado el insigne tisiólogo fran
cés León Bernard, quten disertará acerca 
de «Bas'es cien1íficas en la lucha antitu
berculosa». 

A.cción Sanitaria. 

La «Asociación de Inspectores Munici
pales de Sanidad y Médicos Titulares», 
va a . comenzar la publicación de un pe
riódico, órgano de dicha Entidad, que se 
denominará «Acción Sanitaria». 

Previo concurso de méritos entre mé
dicos y periodistas han sido designados 
para formar el Comité de redacción del 
nuevo periódico, con los cargos de direc
tor, subdirector y secretario respectivamen
te, los doctores Juan Fernán Pérez, Luis 
N. de Castro y Francisco Camps Puntas. 

El periódico aparecerá en los primeros 
días del próximo abril e insertará en sus 
páginas informaciones de actualidad, no
ticias . y artículos dentíficos y profesio
nales y dedicará gran atención a la de
fem;a de la clase médica !l a cuantos 
asuntos puedan ser de interés, especial
m-ente para los m~clicos titula-res. 

La Asociación de lIédicos de Lucha Antitubercolos~ 
y la Asamblea que se celebrará en abril 

La Directiva de la Asnciación Nacional 
de Médicos de Lucha Antituberculosa ha 
terminado, con el más satisfactorio resul
tado, las gestiones que venía realizando 
para la creación de la Sociedad Española 
de Tisiología, cuya necesidad tanto se 
dejaba sentir. En el local del Colegio de 
Médicos de Madrid se reunieron los miem
bros fundadores de esta nueva entidad, 
al objeto de proceder a su constitución y 
elegir la Junta directiva. La nota domi
nante durante la reunión fué la coind
dencia de criterios, proclamándose la Di
rectiva siguiente: 

President'e, doctor Codina Castellví. 
Vicepresidente, doctor Valdés Lambea. 
Secretario general, doctor Llopis Recio. 
Vocal primero, doctor Blanco Sánchez. 
Tesorero-contador, docto,r Crespo Alvarez. 
Vocal primero, doctor Blanco Sánchez. 
Vocal segundo, doctor Palacios G. de las 

Cortinas. 
Secretario de actas, doctor Alonso Se

rrano. 
El número de socios fundadores alcanza 

la cifra de liO, figurando entre ellos per
sonalidades tan prestigiosas como los doc
tores Parte arroyo, Rozabal, Alvaro Gracia, 
Coca, Navarro Blasco (A.), Triviño, Al
basanz, Martín Calderín, Navarro Blasco 
(F.), Verdes Montenegro, Ubeda, Palacios 
Olmedo, Cerveró, Ibarrola, Huarte Mendi
coa, Romero Alonso, Ruigómez, LanzagCJ.rta, 
Fernández Méndez, Arce, Dombrasas y 
otros muchos cuyos nombres sentimos no 
recordar. 

No creemos aventurado afirmar que la 
Sociedad Española de Tisiología tendrá 
vida cientifica exuberante, contribuyendo 
a prestigiarIa con sus aportaciones no 
sólo los miembros fundadores, sino t'uan

. tos en España dedican sus actividades al 
estudio de la tuberculosis. 

* • * 
Están uItimándose los trabajos que viene 

realizando la Directiva de la Asociación 
Nacional de Médicos de la lucha antitu
berculosa, para la celebración de esta 

Asamblea, que tendrá lugar en Madrid 
a mediados de abril. 

La importancia de los asuntos que han 
de tratarse y el superior prestigio de las 
personas encargadas de desarrollar las 
ponenci.as y de quienes han prometido 
asistir a las deliberaciones, permite con
fiar fundadamente en la gran trascen
dencia que ha de tener esta reunión de 
especializados en tuberculosis para el buen 
encauzamiento de la campaña social con
tra dicha enfermedad. 

Al ob}eto de que las tareas se des
envuelvan con el mayor orden y eficacia, 
se han constituído diez secciones, cuyos 
títulos, con los de sus correspondientes 
ponencias, son los siguientes: 

«Organización general de la lucha aTllti
tuberculosa. MecHas indirectos de la lu
cha antituberculosa» (vivienda, alcoholismo, 
alimentación, depnrtes). 

«Profilaxis antituberculosa» (vacunación, 
profilaxis -en la edad infantil, profilaxis 
en la edad adulta). 

«El médico g,eneral en la lucha antitu
berculosa" (en las capitales, en el medio 
ruraij. . 
~M,edios de lu'cha antituberoulosa ambu

lant'e» (dispensarios. albergues, obras de 
reeducación profesional). 

«Medios de lucha antituberculosa fija» 
(preventorios, escuelas al aire libre, sa
natorios, hospital-es, enfermerías, Materni
dades). 

«Organización del personal técnico» (mé
dicos, ,enfermeras, enseñanza de la Tl
siología) . 

",Educación antituberculosa del pueblo» 
(estadística, conferencias, publicidad, etc.' 

«Declaración de la tuberculosis. Seguro 
social contra eslaenfermedad. El problema 
de la tuberculosis en el Ej-ército y la Ar
mada». 

Figuran como ponentes: de Barcelona, 
los doctores Sayé y Xalabert; de Gran
nada. el do'ctor Blasco Reta; de La Co
ruña, ,el do·ctor Peña Novo; de Málaga, 
el doctor Ramos Acosta; de Valencia, el 

doctor Pér'ez Felíu; de Sevilla, el doctor 
Ariza ; de Oviedo, el doctor Alvarez Buy-
1Ia; de Bilbao, los doctores Caballero y 
Landaburu; de Huelva, el dnctor Buen
día; de Zaragoza, los doctores Fernández 
Aldama, Galán Bergua y Andrés Asensio; 
de Murcia, el doctor Carrillo; de Tenerife, 
el doctor Cervia; de Orense, el doctor 
Bravo; de Toledo, el doctor Arroba- Ju
rada; de Madrid:' los doctores Codina, 
Verdes Montenegro, Partearroyo, García 
Triviño, Valdés Lambea, A. Navarro Blas
ca, Bravo Frías, Blanco, Martín Calderín, 
Cr-espo-Alvarez, Cerveró Lacort, Relimpio, 
Ruigómez, L1opis, Ortiz de Landazuri, Iba
rrola, Alonso Serrano, Agustín Segovia, 
Maisterra, Iglesias y otros cuyos temas 
no se han recibido aún . 

. '" '" '" 
En la última seSlOn celebrada por la 

Asociación de Médicos de Lucha Anti
tuberculosa fueron tomados los siguientes 
acu-erdos en relación con la próxima asam
Mea antituberoulosa médicosocial, qU'2 ten
drá lugar en abril próximo: 

Nombrar por aclamación presidente de 
la misma al doctor don Luis Sayé, pr.es
tigioso tisiólogo de BarQelona. 

Nombrar asimismo secretario de dicha 
asamblea al doctor Cerverá, de Marlrid. 

Nombrar para dicha asamblea las sub
comisiones siguientes para ayudar en sus 
trabajos de organización a la Junta dr
r-ectiva de la Asociación: 

Propaganda, dadores García Triviño y 
L1opis. 

Industrial, Martín Calderín y AlonsD Se
rrano. 

Alojami,ento y festejos, doctores De Pa
blo e IbaTrola. 

Publicaciones y actas, doctores Navarro 
Blasco (don Angel) y don Julio Blanco. 

La fecha exacta de la celebración de 
la asambl-ea, será fijada oportunamente por 
la Directiva de esta Asociación de acuerdo 
con el presidente nomOrado, doctor Sayé. 

Del!lpuélll de la pandem.ia gripal y coñac. i Cuántos han sentido la termi
nación de la epidemia, porque ello les 
privaba de continuar con el pretexto al
cohólico! Veste miSil110 se ha com;iderado 
como profiláctico, sin que queramos pen
sar que fuera especie lanzada por inte
resados en su consumo. 

Esquematización de sus caracte
rísticas en Madrid 

La Prensa diaria de ' la primera de
cena de enero pasado acogía noticias deso
ladoras sobre la epidemia gripal, que ha
bía hecho presa en importantes ciudades 
centroeuropeas: Viena, la prim,'?ra y de 
mayor morbilidad; Copenhague, Berlín, con 
posterioridad, estaban intensa:nente in'va
didas; tales nuevas, hacían presumir que 
también en España llegaríamos a gozar 
de ella. Escasamente a los cinco días 
de la fecha de los telegramas mencio
nados, se iniciaron los primeros casos, 
esporádicos, en Madrid. ¿Por dónde llegó 
la invasión? ¿Cuál fué el vehíQulo? Di
fícil es señalarlo, pero sí que ést2 existió. 
Si fueron vientos que arrastraron los g,ér
menes desde sus focos a la curonada vi
lla como prebenden algunos técnicos , ¿cómo 
pasaron aquéllos por tan extensa zona, 
cual la existente entre las ciudades ata
cadas y Madrid, sin originar en ella con
tagios? Ni ,cabe pensar tampoco en la . 
transmisión inmediata y personal por via
jeros portadores de g-érmenes provinentes 
de los países infectados. Nuestra sospe
cha radica en el correo: la fecha de 
aparición de la enfermedad en Madrid 
coincide con la de máxima intensidad en 
Alemania y los plazos de viaje de la 
correspondencia entre ambos; la difusión 
considerabl-e habida en el personal del 
servicio español de Correos; la intensi
dad del int-ercambio . postal entre Alema
nia y Madrid, no igualado por ninguna 
población española, hacen pensar en la 
posibilidad de que tal sospecha constitu
yese realidad. 

La difusión de la epidemia en Madrid 
fué rapidísima, contándose bastantes ca
sos el lunes y muchísimos, en forma al1o
biadora, el mié'rcoles, adquiriendo un des
arrollo de la mayor epidemia conocida, 
que se reflejó en disminución de tran
seúnt'es por las calles y posibilidad de 
utilización de líneas tranviarias, muy so
brecargadas en tiempo normal. Por for
tuna, la inmensa mayoría de los casos 
fueron levísimos y de corta duración; en 
la iniciación, la dolencia duraba cuaren
tá y ocho- horas, peTO en los finales de 
la epidemia, ya casi se podía decir que 
todos alcanzaban lo-s cuatro días. Atacó 
más a los jóvenes y niños que a los 
adultos en plena madurez, y fué conside
rada con los ancianos, que sólo la su
frieron los predispuestos por precedentes 
ataques. 

Su sintomatología difirió basta[\te de 
la ofrecida eq veces anteriores. Comen
zaba por catarro óculo-nasalbastante in
tenso, con muchos estornudos e inyección 
ocular, que en los niños hacía' temer a 
sus familiares y circundantes, la posibHi
dad de un estado sarampionoso, pues iba 
acompañado a las por,;as horas de dis
fagia, por amigdalitis o congestión del 
anillo de Waldeyer, y tos bronca, es
pasmódica, con alguna quinta. Casi igual, 
s~lía presentarse en los jóvenes, queján
dose éstos de violentos escalofríos, que 
se manif-estaban a veces por tiritones mo
lestísimos, síntoma que tal vez no su
pieran traducir los pequeñuelos en su in-
consciencia. . 

Otra forma infantil se caracterizó por 
intolerancia gástrica absoluta y después 
selectiva por la leche, que no llegaba a 
durar veinticuatro horas. 

V ,en tanto que en los pequeños la tem
peratura alcanza.ba con facilidad los liOQ , 

mant-eniéndose sobr-e los . 39Q casi todo el 
tiempo, para descender en crisis rapidí
sima, en los adultos llegaba por excep
ción a los 39Q y se sostenía en los 38Q. 

La astenia consecutiva en la convalecen
cia 'era considerable, sobre todo en los 
niños que no podían ni andar, cual si 
se tratase de una enfermedad · larga y 
grave. La explicada por los adultos co
rrespondía al vulgar trancazo. 

Apenas si se observaron complicaciones, 
en relación con la intensidad de la epi
demia; ligeras· bronqUitis, algunas otitis 
medias por propagación, y escasas mani
festaciones bronco-pneumónicas, de rápido 
y casi siempre fatal desenlace en in
dividuos bábiles de aparato respiratorio, 
con predominio del tipo de pulmonía pura 

. en los niños. También, y aun menos fre
cuentes, _se han dado ligeras hematurias 

y la persistencia de estados saburrales 
gástricos atenuados. 

Una molestia acusada por muchos en
fermos, ha sido dolor abdominal, lo'ca
!izado por unos a la alt'Ura de las in
serciones diafragmáticas, por otros en los 
m~sculos del cint'Ur-ón abdominal y por 
algunos en la si t'Uación de su colon; todos ' 
esos dolores reconocían idéntico origen-: 
la rudeza de la tos, determinan-do en los 
dos primeros casos dislaceraciones o pe
queñ05 hematomas diafragmáticos o mus
culares, y en los últimos po-r irritación 
compr-esiva de su colon inflamadO'. 

Las r-ecaídas, determinadas por prema
turo abandono del lecho, han carecidc. 
de característica, siendo quizás la única, 
mayor duración de é:>tas. 

La terapéutica empleada ha sido escasa_ 
reduciéndose a la sintomática (sudoríficos, 
antitérmicos, pectorales, antiespasmódicos, 
s-egún los casos) y la oportuna en las 
complicaciones broncopulmonares. 

En general, la epidemia ha sido muy 
benigna, salvo en las complicaciones, y 
a las tres semanas había desaparecido casi 
por completo, no registrándose entonces 
nu-evas invasiones. 

A más de las características clínicas 
antes señaladas, que la diferenciaron de 
otras epidemias gripales, se ha observado 
en ésta: la interrupción en las leyes de 
duración de todas las anteriores, que era 
de ,cuatro semanas; su difusión más rá
pida 11 su contagio casi , exclusivamente 
personal; la carencia del factor abortí
geno, tan típico de todas las anteriores, 
que puso en gravísimo trance muchas vi
das de gestantes; y, para nosotros, los 
españoles, que iniciada en otras nacio
nes europeas, no admite el calificativo 
denigrante de «gripe española». 

El frío intenso de lo-s primeros d'Ías 
en que se desarrolló la epidemia y la 
carencia de lluvias fuertes, han debido 
contribuir, dentro de sus respectivos ,as
pectos, a su mayor morbilidad, pero en 
modo alguno originarla, como se ha pre
tendido. 

La 'epidemia ha evidenciado una vez más 
la iniluencia que sobre todas ellas ejerce 
la higiene de la vivienda; a pesar de 
su gran difusión en toda la población, ha 
parecido notarse predo-minio en los ba
rrios más densos y peor ventilados , y, 
aun en las mismas -casas infectadas, ha 
causado menos víctimas en las viviendas 
más air,eadas por sus moradores. 

V los médicos, ¿cómo han soportado la 
epidemia? Los más de ellos, en parti
cular el elemento joven, contagiado en los 
primeros momentos, por fortuna los de 
menor intensidat:l, con gran benignidad, 

' reduciéndose su enfermedad a unas cuan
tas horas más de cama y algún mayor 
cüidadoen . el abrigo exterior; algunos, 
han sufrido una r-einfección, no confun
dib].e con recaída por estar distanciada 
de la invasión inicial y separada de ella 
por bastantes días de bienestar. Luego ... 
destrozándose y aniquilándose, con el pre
mioso visiteo domiciliario, con su agotado,r 
subir y bajar escaleras y más escaleras, 
a pesar de los as,censor,es... donde los 
hay. La asistencia facultativa ha sido re
querida -casi exclusivamente por aquellas 
familias que tenían cubierto el riesgo de 
enf-ermedad, bien por poder usar los ser
vicios municipales de beneficencia o por 
p'ertenecer a entidades aseguradoras de 
aquél. La clientela particular ... se ha sa
bido defender ella sola con sudoríficos 
cas-eros, remedios farmacéuticos expendi
dos sin receta y profusamente anunciados ... 

La única medida profiláctica adoptada 
ha sido la individual de consumo del 
alcohol, en abuso muchas veces; las ofi
ciales i brillaron por su ausencia! El fa
talismo árabe ha dominado esta vez las 
esferas directoras. «i Alá lo ha querido! ». 

«Nada se puede hacer para evitar la epi· 
demia». Y a esperar, pacientemente, el 
contagio o que la P'rovidencia nos d2-
pare unas torrenciales lluvias salvadoras 
y un ' tiempo menos frío. Tan sólo el 
Ayuntamiento, procedió al regado nocturno 
intenso de algunas calles céntricas. 

Higienistas por vocación apasionada, he
mos contemplado molestos esta desagra
dabl-e situación de brazos cruzados, sin 
la adopción de ciertas medidas que se
guramente hubiesen sido útil2s: el cierre 
Dbligatorio de los locales escolares, en es
pecial aquellos de concurrencia de edades 
más propicias al contagio y desarrollo 
de la dolencia (Institutos, -etc.), ¡nicia
tiva tomada por algunos particulares; la 
humidificación frecu2nte, sin que preci
sas'en líquidos antisépticos, de lugar2s de 
reunión, no clausurables por p2rjuicio eco
nómico considerable (cafés, tranvías, me· 
tro, teatros, cin-es) y el barrido posterior 
con s-errín -2mpapado en solu ción de sul
fato cúprico. Y en cuanto a la profilaxis 
individual: . teniendo su entrada el mi
crobio en el organismo humano al p'a
recer por la mucosa naso-faríngea, ¿por 
qué no intentar la rino-vacunación, tan 
beneficiosa como profiláctica, al d.ecir, '2n 
la difteria? Proceder de sencilla práctica, 
que no exige técnica y puede ser efec
tuadocon ligeras explicacion'2s y escaso 
dispendio; si ·su empleo total y absoluto 
en la población madrileñ . .8 hubiese sido 
difícil o imposibLe, al m'2TIOS su es,tudio 
científico hubiera podido proporcionar da 
tos muy interesantes, aplicables a futuras 
epidemias, que seguramente sufriremos. 

V, como final, algo lamentable en el 
orden comercial, que considera posibl2 la 
industrialización de la sa lud humana: el 
abu~o del ácido acetilsalicílico y 'sus de
rivados por los profanos. La acción per
judicial de aquél sólo sobre el miocardio, 
qu·e no debiera existir en el mercado sin 
conectores adecuados, y los perjuiCios de 
su expendición sin receta médica, alcan~ 
zando dosis por toma de 1 y 1 1/2 gra
mos, en unión del abuso de alcoholes 
fuertes, hacen temer un recrudecimiento, 
ya iniciado, de las dolencias digestivas 
de tipo erosivo, cual ocurrió en anteriores 
epidemias gripales, con abundancia de gas
trorragias y hasta ocasionando muertes 
por perforación de úlceras gastro-duode-
nal,es antiguas latentes. . 

Estas han sido, a vuela pluma, las ca
racterísticas de la epidemia gripal su
frida por los madrHeños durante el pri~ 
mer mes del año del Señor de 1931. 

DR. J. LUIS-VAGUE · Y ESPINOSA 
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UOD;;-resos, cursos, -viajes y conCerencias 
En Valencia va a celebrarse en el mes de ' abril un cursillo en el que tom.ará parte el Dr. Horno. 

El Congreso de Pediatria se c(>!lebrará en Granada. - Otras asalnbleas cientÍficas de inte.'és. 

En el Hospital Provincial de Valencia 
va a cel,ebrarse el V Cursillo de Trauma
tología, Cirugía ortopédica !:l Accidentes 
de Trabajo, a cargo del doctor José To
más y López Trigo, de la Beneficencia 
Provincial , y los ayudantes s2ñores Ferrero 
Bolinches y Sánchez García. 

\ El cursillo dará comienzo el día 14 de 
abril y terminará el 25 del mismo, am
bos inclusive. 

Constará de nueve lecciones teórico-prác
ticas a cargo del doctor Tomás y López
Trigo, jefe del Servicio, y de los doctores 
Ferrero Boliruches y Sánchez García, y 
once conferencias de ampliación a cargo 
de los doctores que en el programa se 
detallan. 

Las lecciones teórico-prácUcas se cele
brarán en el Hospital Provincial, comen
zando a las ocho y media de la mañana, y 
a continuación los alumnos realizarán las 
pr ácticas correspon di en tes. 

L¡¡s conferencias de ampliación S2 ce:e
brarán a las doce del día, -2n 103 b :::al 'es 
que oporlunamente se anunciarán . 

El número de inscripcioness será limi
tado a veinticinco, siendo la ma trícula gra
tuita. Los veinticinco sCllicitantes primeros 
serán los admi:idos, comunicándo :25 a SlS 

respectivos domicilios ·::d haber sido ins
critos. 

Las solicitudes serán dirigidas antes d~d 
día l.Q de abril, al Hospital Provi:Jcial 
y a nombre del doctor López-Trigo, ha
ciendo en ellas constar, con fetra clara, 
el nombre' y domicilio del so;icitan te. 

El programa es como sigu,z: 
Día 1'1 de abril: Con fere ncia d2 amplia

ción: «Tratamiento d2 las h2ridas acj
dentales», por el doctor don Laurea:1o 
Olivares. 

Día 15 : Lección teórico-prácti:a: «T ;·a ..:· 
matismos del cráneo: s us indi~a =ÍJ.les 0 )12 -

ratorias ». 
Conferencia de ampliación : «T r a~ami2 n :o 

de las fractu,ras maleolares del pie» , pJ; 

el doctor don Antonio Trías. 
Día 16: Lección teóri co-práctica : «El 

diagnóstico en las afecciones de la co
lumna vertebral». 

Conferencia de ampli adón : «Tra tami:n:o 
cruento de las fracturas diafisari as del 
fémur», por el doctor GÓm:2Z Ulla. 

Día 17 : Lección teórico-práctica : «Diag
nóstico de las afecciones no ' traumáticas 
de la articulación coxo-femoral». 

Conferencia de ampliación: «Extensión 
continua en el tratamiento de las fractu
ras», por el doctor Corachán. 

Día 25: Conferenci a de ampliación: 
«Traumatismo físico y traumatismo psí
quico en la etiología de las endocrino
patías», por el doctor don Gregario Ma
rañón. 

* * * 

Hemos recibido un avance de programa 
del V Congreso Nacional de Pediatría que 
se celebrará en Granada durante los días 
19, 20, 21 , 22 Y 23 de octu'bre de 1931. 

Las secciones, temas y ponentes son 
los siguientes: 

Sección primera.-Higiene 11 Puericultu
ra: Presidente, don José Velasco Pajares, 

nente, don Martín González Alvarez, de 
Madrid. 

Sección tercera.-Cirugía infantil: Pre
sidente, don Manuel Bastos Ansart, de Ma
drid; Vicepresidente, don Daría Fernán
dez Iruegas, de Madrid; Vicepresidente, 
don José López Trigo, de Val·encia; Secre
tario, don José Martín Vivaldi, de Gra
nada; Vioes'ecretario, don Ju-an Pulgar 
Ruiz, de Granada. 

Primera ponencia oficial: «Resultados de 
la cura helio-marina en el tratamiento 
de la tuberculosis ósteoarticu lar. Ponente, 
don Luis Larronaga, de Vizcaya. 

Segunda ponencia oficial: «Resultados de 

Día 18: Lección teórico-práctica: «El es
guince y su importancia pronóstica y te
rapéutica». 

ltIausoleo erigido a la lRelRoria del doctor Ferrán 

Conferencia de ampliación: «Algu'nos da
tos experimentales sobre el problema de 
la ósteosíntesis», por el doctor don Ma
nuel Bastos. 

Día 23: Lección teórico-práctica: «E l tra
tamiento de las fractu'ras diafisarias de la 
pierna». 

Conferenci a de ampliación : «Dermatitis 
artificiales», por el doctor Peyri. 

Día 21:/ Lección teórico-práctica : «Frac
turas del calcáneo». 

Conferencia de ampliación: «Traumatis
mo del aparato genital de la mu'jer», por 
el doctor Horno. 

Día 22: Lección teórico-práctica: «Frac
tu-ras del húmero». 

Conf.erencia de ampliaclGn: «Epilepsia 
traumática», por el doctor Barcia. 

Día 23: Lección teórico-práctica: «Frac
tu'ras de cúbito-radio». 

Conferencia de ampliación': «Fracturas 
de pelvis», por el doctor Pérez Serrano. 

Día 24: Lección teórico-práctica : «El tra
tamiento de las luxaciones más frecuentes • del miembro superior». 

Conferencia de ampliación: «Alteracio
nes del metabolismo en ¡as lesiones óseas», 
por el doctor Puche. 

de Madrid; Vicepresidente, don ]os¿ Mu
ñoz Seca, de Madrid; Vicepresiden te, don 
José E leizegui, de Madrid; Secretario, d:n 
José Soriano, d'e Almería; Vicesecretario, 
don Juan Martínez Sicilia, de Almuía. 

Primera ponencia oficial: «Crítica de 
los métodos modernos de alimentación -2n 
el lactante». Ponente, don Miguel Tore:ló 
Cen dra, de Barcelona. 

Segunda ponencia o:icial: «Orientaciones 
convenientes de ¡a Puericultura en Espa
ña. Ponente, don Guillermo Arce Alonso, 
de Santander. 

Sección segunda.-Medicina infanti;: Pre
sidente, don Aurelio Romeo Lozano, de 
Madrid; Vicepresidente, don Jorge Comín 
Vilar, de Valencia; Vicepresidente, doctor 
Goday Alberca ; Secretario, don José Do
mínguez Luque, de Málaga ; Vicesecretario, 
don A:ntonio Manzan¡¡res, de Córdoba. 

Primera ponencia oficial: «Patogenia y 
tratamiento de los estados de hipertrofia y 
atr'epsia». Ponente, don José González Ji
ménez Meneses, de Sevilla. 

Segunda ponencia oficial : «Díagnóstico 
y tratami·ento de la sífilis congénita». Po-
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la ósteosÍnt2sis en el tratamiento del Mal 
de Pot!». Ponente, don Juan Garrido Les
tache, de Madrid . 

Tercera ponencia oficial: «Las orquitis y 
las pseudoorquitis en la infancia». Po
nente , don Enrique Hernández L6pez, de 
Granada. 

Los médicos granadinos organizan tam
bién un buen programa de fiestas y aga 
sajos. 

Para detalles, dirigirse a 
general del Congreso, Gran 
nada. 

* * * 

la secretaría 
Vía, 63, Gra-

En el Servicio de Enfermedades del apa
rato digestivo del Hospital de la Santa 
Cruz y San Pablo, dirigido por el doctor 
Gallart Monés, tendrá lugar, como todos 
los años en esta época, un ciclo de con
ferenlCÍas a cargo de dicho profesor, los 
miércoles, a las diez de la mañana, a 
partir del día 8 de abril, las cuales ver
sarán, por orden cronológico, sobre los 
siguientes temas : 

Día .8 de abril: 1. Las dispepsias y las 
gastritis. - Día 15: II. Fundamentos y 
resultados del tratamiento médico de la 
úlcera gastro-duodenal.-Día 22: nI. Fun
~amentos y resultados de l tratamiento qui
rúrgico de la úlcera gastro-duodenal. -
Día 29: IV. Las éxtasis intestinales cr-ó
nicas. - Día 6 de mayo: V. Sobre los 
llamados vómitos acetonémicos. - Día 13: 
VI. Nuevos estudios sobre megacólón. -
Día 20: VII. Diagnóstico de la apendicitis 
cr·ónica. - Día 27: VII. Estenosis rectales 
de tipo inflamatorio. Discusión etiológica 
y terapéutica. 

* * * 
«Bruxelles Médical» organiza un viaje 

de verano a las costas de Noruega, que se 
celebrará del 12 de julio al 6 de agosto. 
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a «Bruxelles Médical », 29, Boulevard Adol
phe Max, Bruselas. 

* * * 
En la Facultad de Medicina de París 

se celebrará un curso de perfeccionamiento 
desde el 20 de abril al 3 de mayo (cur
sillo de Pascuas), bajo la dirección del 
profesor Villaret, médico del Hospital 
Necker. 

Versará sobre la terapéutica médica e hi
drológica en las enfermedades del tubo 
diges1ivo y de la nutrición . 

El 2, 3 ' !J I.f de mayo habrá un viaje 
a Vichy. 

Derechos de suscripción, 300 francos. 
Para detalles, dirigirse al Laboratorio 

de Hidrología y Climatología Terapéutica 
de la Facultad de Medicina de París. 

* * * 
El VII Congreso Internacional de la 

Unión Internacional de Protección a la 
Infancia, se celebrará en 1932. 

Para todos los detalles, dirigirse a 28, 
Boulevard de Vaugirard, París (xva). 

* * * 

En Valencia, coincidiendo con la gran 
seman'a de fiestas, s·e ha celebrado el 
Primer Congreso Español de Gastropato
logía. 

Fueron discutidas tr·es ponencias, de los 
prof,esor-es Herrando, G~llart y Puig Su
reda, que versaron sobroe «AIt·eraciones gas
trointestinales en los enfermos endocrinos», 
«Tratamiento médico de la úlcera gastro
duodenal» '11 «Tratamiento quirúrgico de la 
úlcera gastroduodenal». 

* * * 

Las Asociaciones española y portuguesa 
de Urología celebrarán conjuntamente su 
tercer Congreso en la ciudad de Coimbra, 
en los días del 30 de junio al·'! de julio 
del año actual. 

Los urólogos que deseen asistir a '2 sL~ 

Congreso ' y tener una más amplia infor
mación, deiJen dirigirse al secreta¡'io, doc
tor Salvador Pascual, Génova, 11, Madrid. 

Esta r'eunión c¡"ntíiica , a semejanza de 
la:; anteriores, tiene una gran importancia 
por la canlidad y ca:idad d:2 los t:2mas que 
en ella se discuten. 

* * * 

E l ministerio húngaro d:? la Previsión 
Social funda un premio d-2 2.008 franco:; 
suizos para recompensar un trabajo origi
nal que estudie la etiología del tracoma. 
El traiJajo premiado deberá marcar un 
progreso importan te en este asunto. 

Las obras que se pr,esenten deberán es
tar escritas en inglés, alemán, francés, ita
liano o húngaro, y se dirigirán a la 
Clínica oftalmológica número 1 de la Uni
versidad Real húngara, Pierre Permany, en 
Budapest, VIII. María Utea, 39, hasta el 
día 30 de junio de 1931. 

* * * 
El programa de las ponencias del sép

timo Congreso de Médicos de Lengua Ca
talana que se celebrará en Mallorca du
rante el segundo trimestre de 1932, ha 
quedado establecido en la forma siguiente: 

Tema primero.-«Climafología de la Me
diterrania occidenta¡". Ponentes : doctor 
Eduardo Fontseré, profesor de la Univer
sidad de Barcelona y director del Servi
cio Meteorológico de Cataluña. 

Tema segundo.-«Hipertensión arterial» : 
I.-Fisiopatología de la tensión arterial. 

Ponente: doctor J. Puche. 
n.-Bases farmacológicas del tratamien

to de la hipertensión arterial. Ponent~: 

doctor J. M. Bello. 
IIl.-Fisiopatología, clínica y terapéuti

ca de la hipertensión arterial. Ponentes: 
doctores F. Ferrer Solervicens, 11.. Pedro 
Pons y F. Estapé. 

Tema tercero.-«Tuberculosis,.: 
l.-Diagnóstico de la tuberculosis in

tratorácica en el infante y el adulto. Po
nentes: doctores M. Salvat Espasa, P. 
Martínez García, J. Freixas y Freixas, 
H. Puig y Sais y Rosal Catarineu. 

II.-Cuestiones actuales del tratamiento 
de la tuberculosis pu.lnlOnar. Ponentes: 
doctores L. Sayé, J. Raventós, C. Xala
barder, T. Sais y J. Darder Rodés. 

IIl.-Indicaciones 11 técnicas quirúrgic8li 
en el tratamiento de la tuberculosis pul
monar. Ponentes: doctores A. Trías Pujol, 
Bartrina, M. Corachán, J. Puig Sureda y 
L. Frontera. 

IV.-Tratamiento quirúrgico de la tu
berculosis articular en el adulto 11 en 
el infante. Ponentes: doctores J . Trías Pu
jol, Oliver Gumá, J. M. Vilardell, J. Riba 
de Sanz 11 L. Ribó. 

V.-Profilaxis de la tuberculosis y or
ganización de la lucha antituberculosa en 
Cataluña. Ponentes : doctores L. Cayó I 
M. Miralbell. 

A la lista precedente hay que agregar 
los ponentes de Mallar·ca, cuya designa
ción no se ha hecho 81Ún. 

El término para mandar las Memorias 
fine el primero. de enero' de 1932. 

Se recuerda a los señores congresistas 
que serán admitidas pref-.entemente las 
comunicaciones libres que tenganl relación 
con los temas de las ponencias. 

Para toda clase de informes, a la se-
cretaría del Congreso, Rambla de Catlt
luña, 113, y Hospital de la Santa Crm 
y San Pablo, tercera clínica médica del 
Pabellón de San Carlos. Barcelona. 
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La Opinión Médica 

Di-versas 
Ha sido pedida en Zaragoza la mano de 

la bellísima señorita P-epita Rumier para 
el médico don Julián Abril Pascual. 

* * * 
Para don Gregorio Irache, hermano del 

titular de I\>inseque (Zaragoza). nuestro 
queridísimo amigo don Luis, ha sido pe
dida la mano de la bellísima señorita Ma
rina Esteban. 

Por anticipado les felicitamos. 

* * * 
Se ha celebrado en Zaragoza el enlace 

de la bella señorita Paquita Palacios con 
el médico de Alfaro, don Higinio . Ayala. 

Sea enhorabuena. 
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FIGURAS MEDICAS.-El Profesor doc
tor Hugo Sellhelm, de Leipzig. 

SECCION DOCTRINAL. - «Mis aporla
ciones al estudio clínico de la pulmonía», 
por el doctor Mariano Alvira Lasierrra . Za
ragoza. - «Cubetas aplanadas para la 
conservación de piezas anatómicas», por 
el doctor José Con.de Andréu. Zaragoza. 

SECCION PRACTICA. - «De l puente 
conjuntival en la extracción de la catara
ta », por -el doctor J. Parazols. Pau (Fran
cia). - «Radiodiagnóstico en obstetricia y 
ginecología», por e l doctor Mariano Vi
cente Carecller. Zaragoza. 

SECCION BIBLIOGRAFICA.-Libro:; r:: 
cibidos, por los doc{ores Gota, Gil C:1óliz 
y R. Horno Liria. 

SECCION ANALITICA. - Ilis topatolo
gía, por el doctor 1. C0 3tero. - Pa:o'ogía 
general, por el doctor R. Lo.:;cos. - M·~di

cina general, por el d0 2ior Homo.-Pe
cho y cora:ón, por el do :tJf J. Gil Chóli z. 
Cirugía g·en2ral, por el doctor Horno -
Obstetricia y Ginecnlogía, por el doctor 
Horno. - Pediatria, por el doctor R. Pérez 
Barrachina. - OftaInJ~logía, por el doc tor 
R. Loscos. - Oto-rino:laringología, por los 
doctores J. Duerto y E. Oliván Yebra. -
Vías digestivas.-Terapéutica, por R. Hor
no Liria. - Rayos X, Rádium. 

PRECIOS DE SUSCRIPCiÓN: 

España. • • • • . 
Extranjero. • • • • 

30 pesetas afio 
40 

Número suelto: 5 Pesetas 
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.......... G"' ............................................. . 
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-Los que escribiDlos 

Ha quedado constituida la Aso
de ciación Española 

Médicos 
Escritores 

LA OPINIÓN MÉDICA se complace 
en publicar como artículo de fondo 
una información que afecta a pe
riodistas médicos. 

Consideramos que el asunto Uene 
sobrada trascendencia para ello, 
ya que las conquistas, muy legí
-timas de los escritores médicos. 
han de repercutir necesariamente 
en la Prensa profesional y en la 
prosperidad de la clase médica. 

Pero hay más: si no fuera ésta 
suficiente raz.ón, lo sería nuestro 
libérrimo criterio. 

y nuestro criterio es, que la 
Prensa médica dedica mltcho, mu
chísimo espacio, a las cosas de 
los demás. 

Ahora se trata de uáa cosa nues
tra, de los peri<;)distas m¿dicos, y 
esto es sobrado motivo para: que 
nosotros la acojamos con todos 
los honores. 

Para celebrar la constitución de la So
ciedad española de escritores médicos se 
reunieron redentemente en fraternal ban
quete un grupo muy numeroso de pe
riodistas médiCO's. 

D"espués del ágape, que transcurrió eo 
un simpático ambiente de camaradería, en 
el que s·e demostró el fino gracejo de al
gunos de los reunidos, y de brindar por 
la prosperidad de la Previsión Médica, 
se pr00edió a dar lectura del reglamento 
por el cual ha de regir!>e la nU2va agnJI
pación, el cual fué aprobado por unani
midad. 

Después se procedió a la designación de 
las personas que han de integrar la Junta 
directiva, quedando ésta proclamada en 
la forma siguiente: 

Presidente de honor, don José Pérez 
Mateas. 

Presidente efectivo, don José de Eleice
gui, de «España .Médica». 

Vicepresidente, don Mario S. Taboada, 
de "El Liberal». 
. Tesorero, don José M. Llopis, de «La 

Voz .... 
Contador, don Luis V.de Castro, de 

«La ' Libertad;'. 
Secretario, don Juan Fernán-P,érez, de 

«Acción Sanitaria». 
Voca~es: , señores Fernández Cuesta, de 

«El Imparcial»; . Barrio de Medina, de «La 
Tierra», y GarCÍ'a Trivlño, de «Vida Mé-
dica». <1 '.,l; F...:, 

Como cDmisarfos de cuentas fueron nom
!:trados : lQs señ.orés Sanz Beneded, de «El 
Sol», y Hernández Briz, de «La Nación». 

Del estudio de las peticiones de admisión 
se encargaron los .doctores Uopis, Sanz Be
neded y Fernán-Pérez. . 

. Estas ' deberán ser dirigidas al secre-
tario de la Asociación. -

Dados los fines d:2 ésta y el espíritu 
de independencia que la ha de caracte
rizar, es seguro que constituirá en los 
momentos actualés un sector pOderoso que 
irifluirá positivamente en el desarrollo de 
los acontecimientos médicos y sanitarios 
que son ' esperados con impadencia. 

* * * 
En ' primer lugar, todo nuestro aplauso 

y toda nuestra adhesión a la naciente 
Sociedad española de escritores médicos. 

CLINICA y LABORATORIO Y La OPI
NIÓN MÉDICA se vanaglorian de que ' la 
cordialidad, el compañerismo y la unión 

.======================~~ 

Grave es, en verdad, la crisis 
obrera -eÍ1 el campo andaluz; gra
ve la de los barrios extremos de 
Madrid; considerable la de toda 
Espafia. 

Pero no es menos grave la de 
las profeSiones liberales. 

Centenares de médicos jóvenes, 
en la plenitud de sus facultades, 
no tienen donde ejercer la pro
fesión. 

El problema médico es también 
de crisis de trabajo, y no porque 
no lo haya, pues 'h'aymucho por ' 
hacer en Espafia en materia sa
nitaria, sino porque se precisa 
un amplio plan que multiplique y 
perfeccione los . servicios sanita
rios, aprovechando esa ' Juventud 
dispersa, debidamente ,preparada 
en .beneflclo del progreso y de 
la raza. 

de todos los que escribimos de cosas pm
fesionales, se haya consumado. 

Siempre ha sido una aspiración nuestra, 
porque lo considerábamos una necesidad 
para los periodistas médicos. 

Cuéntese, pues, con nuestro- concurso en
tre los primeros, los más leales y los más 
sin~ros que reciba la Asociadón. 

Los nombres que constituyen la Junta di
rectiva son una garantía. Sienten el pe
riodismo, viven el periodismo y son en 
él figuras sobresalientes y prestigiosas. 

No necesitan, pues, de nuestro modesto 
cons'ejo. 

Sin embargo-y desconociendo las nor
mas de constitución-vamos a permitirnos 
hacer algunas observaciones. 

¿ Quiénes vais a formar la Asociación? 
Cr·eemos que será exclusiva':I1ente por 

periodistas profesionales, es decir, de aque
llos que realizan en los periódicos dia
rios o en las revistas médicas una labor 
permanente. 

El que escribe accidentalmente seis · u 
ocho artículos al año o colabora incident31-
mente en un periódico, no pU'2de s·er, no 
'es periodista médico. 

Este es el primer inconvenient'2 serio que 
ha de orillar la nueva Asociaciqn, la ava
lancha de advenedizos que por diversas 
circunstancii:ls deséarán formar parte de 
la Asociación. 

En Madrid confiamos que la misma Di
rectiva hará una selección escrupulosa; 
caiga quien caiga, aunque sea una ele
vada personalidad (parodiando a 05sorio 
y Gallardo). 

Pero, ¿yen provincias? 
Estudie la Junta la forma de seleccionar 

las p'eticiones de ingreso , depurando el 
verdadero profesionalismo; confíe 'si se 
quiere esta misión a personas de su plena 
confianza en provincias, pero en modo 
alguno s·e admita a los que nada tengan 
de periodistas, aun cuando se obstin;m en 
demostrar lo contrario. 

Ello signiíicaría tanto como la retirada 
de, los periodistas verdaderamente profe
sionales. 

No creemooS que el caso llegue, porque 
la Directiva está sin duda tan interesada 
como nosotros en hacer las C03as debida
mente. 

Hecho esto, no hay sino actuar por niles
tro prestigio, por nuestra unión, por nues
tra colaboración, por nuestro apoyo, por 
nuestro mejoramiento, por nuestras reivin
dicaciones, por la Prensa médica !l por 
los qu'e en ella dejamos lo mejor de 
nuestra vida: nU:2stra inteligencig, nuestras 
energías y nuestro entusiasmo. 

Juventud triunfante 

Nuestro colaborador doc
tor Costel'o 

Ha sido nombrado catedrático de Histo
logía de Valladolid, don Isaac Costero 
Tudanca, antiguo alumno interno de la 
Facultad de Medicina de Zaragoza y pre
mio extra{)rdinario de la Licenciatura. 

Terminados sus estudios fué a Madrid, 
donde ' en diversos ' oentros Científicos es
tuvo Cultivando su especialidad, en la que 
siempre ha destacado. 

Isaac Cost'ero ' es ya una autoridad en 
Histología y Anatomía Patológica, y ade
más es una promesa para el porvenir. 

Infinidad de veces. ha colaborado en 
CLINICA y LABORATORIO e inclusó re
sultó pr·emiado en nuestro concurso último 
de trabajos. 

Excusamos decir cuánto nos congratula 
su triunfo. Es algo nuestro. 

Con nuestra felicitación más efusiva en
viamos nuestro abrazo de amigos invaria
bles y compañeros incondicionales. 

Como sIempre, las columnas de nUes
tros 'periódicos están ij la disposición del 
joven catedrático. 

Figuras de actualidad 

Nuestro Director, el doc
tor Horno 

El Doctor Horno, Presj(lCJlte (le ho
nor (lel Conltreso His])l\no-Po.·tttgttés 

de Toco-Ginecología 

No podemos menos de congratularnos 
sinceramente del honor dispensado a nues
tro entrañable director, él doctor don Ri
cardo Horno. 

IndudabIem2nte, después de una vida 
dedicad a por completo al cultivo de la 
toco-ginecología, en la Pr'ensa profesional. 
en la tribuna, en la cátedra, en las clí
nicas y en su actuación parti,cular, ha 
tenido que ser gratísimo para el doctor 
Horno que el Congreso Hispano·Portugués 
de Toco-ginecología ].e haya designado para 
presidente de honor. 

Las Redacciones de CLINICA y LABO· 
RATORIO I.j LA OPINIÓN .MÉDlCII S2 ven 
también muy honradas por esta distinción 
de que ha sido objeto el doctor H-oflJO. 

{' na gJ.'~n bienhecbora de la bnmani.lad 

1lIadame Curi~, en 
España 

Madame Curie es una de las figuras 
de la Ciencia que mayores beneficios ha 
proporcionado a.la Humanidad. 

Su nombre 'es María Sklódowska. Nació 
en Varsovia, en 1867, y estudió en la 
Sorban a, donde pronto destacó por su per
severancia en las investigaciones y por 
su intelig·encia excepcional. . 

En 1895 contrajo matrimonio con el sa
bio Pedro Curie·; de quien fué una co
laboradora insustituible. Así lo reconoció 
el propio M. Curie, que cuando el Go
bierno francés le condecoró coh la Legión 
de Honor, s·e negaba a aoeptarla alegando 
que su esposa la mer'ecía tanto como él. 

El descubrimiento de los fenómenos de 
radioactividad dQ algunos cuerpos, se rea
lizóen el año 1898. Para premiar sus 
trabajos se concedió al matrimonio Curi-e 
la medalla Davy de la Sociedad Real 
de Londres en el año 1903, y al año 
ssiguiente el Premio Nobel. También se 
cr'eó para M. Curie una cátedra de Física 
en la Sorbona, la cual viene desempeñando 
madame Curie desde el fallecimiento de 
su marido, en 1906, víctima de un atro
p,ello de automóvil. 

Madame Curie se consagró desde en
tonces por completo a la ciencia, y en 
1911 se le conoedió el Premio Nobel por 
s·egunda vez. 

Actualmente se encuentra en Madrid, 
donde ha sido recibida con los máximos 
honores en los centros ci,entíficos. 

LA OPINIÓN MÉDICA rinde pleitesia a esta 
gran bienhechora de la Humanidad, 

.=========================================~ 

El día 14 del actual, España ha sufrido un cambio de 

Régimen polftico, en virtud del cual se ha proclama<;lo la 
República. El Gobierno Provisional, hoy en funciones, ha 

comenzado a realizar una labor de innovación o renova
ción, que afecta también a los asuntos sanitarios. No po

demos formar juicio, pues apenas ha comenzado. Cuando 
el tiempo permita hacerlo manifestaremos nuestra opinión. 

~==============================================~=. 
Tribuna Jibre 

En defensa de los "Medicos libres 
o de Sociedades~~ 

Comentario sobre uu artículo de D. Gonzalo RODleo, de Alfajo,1'in 

En su artículo «En torno a la reglamen
tación de la iguala», dice: « ... es wn pro
blema algo más complejo de lo que al
gunos creen ... »; esa es mi manera de 
pensar, y para llegar a la realización de 
tales aspiraciones no considero como usted 
a los señores de las Juntas distritales 
con los suficientes datos categóricos para 
mandar u obligar, por una parte, a los 
señores igualados del médico (sea éste ti
tular o sea libre) a que acepten una iguala 
que pudiera ser mezquina para algunos 
. o excesiva para otros de los señores igua
lados, pues para ello se necesitaría que 
cada uno por su parte o todos en un 
junto de los señores que componen las 
susodichas Juntas viviesen una tempora
dita en casa de cada vecino para poder 
apreciar el desenvolvimiento- económico de 
cada familia; por otra parte, no d2j a de 
ser un caso irrisorio el que usted en 
su artículo diga que existen los intrusos: 
declarándoles la guerra a muerte y sea 
usted mismo (yen el mismo artículo) quien 
diga que para efectuar dicho reparto ... 
nadi,e mejor que las Juntas distritales. 

¿No es esto un caso de intrusismo ma
nifiesto? 

¡ R'2quirHur ::!t sufficit! 
Dice también... «desaparecer en abso

luto todas estas sociedades y no debe 
autorizars·e ninguna en lo sucesivo sin 
informe favorable del Colegio de Médicos 
r,espectivos ... » no creo exista ninguna so
ciedad que rija sin la debida autorización, 
tanto gubernativa (creo se le debió ol
vidar, pues en su ' artículo no nombra 
dicha Autoridad) _ como del Colegio de 
Médicos, por lo- cual me pare<:e su sen
tencia como sentencia dada por falso Juez, 
al que no se le hace caso. 

Nos dioe usted también... «esquiroles», 
«caldo gordo», «chiquill03», etc., etc. a 
los COMPAÑEROS (no se le olvide el 
significado de esta palabra), primero, que 
no h·emos tenido la gran suerte de haber. 
encontrado una buena titular o, si no 
buena, por lo menos decente; segundo, 
que no tenemos la debilidad de ser del
gados y, tercero, que no' hemos tenido 
tampoco la enormisísima suerte de haber 
terminado nuestra carrera el año 1915, 
pues creo que entonces nos llamaría ya 
"hombres» , y en nuestras casas (en la 
mía al menos, que no me la han dado 
por «sport», sino para ejercerla el primer 
día de terminada, mejor que el segundo, 
si podía ser), se hubiesen excusado al
gunas pesetas más , qúre hemos tenido que 
gastarnos, unos, en unas célebres oposi
ciones en M.adrid que, afortunadament-e, 
desaparecieron, y otros, en cursillos en los 
Institutos de Higiene; nos hemos tenido 

También en Chicago 

La publicidad de los 
médicos 

La SocIedad médica de Chicago acaba de 
aumentar la severidad de sus reglamentos 
relativos a la publicidad médica. La consl
titución actual estipula que todo mi'embro 
que haya formado una asociación médica 
o que tenga ooa instalación personal es 
objeto de expulsión si trata de trabajar 
con la ayuda de la publicidad. 

Esta reforma aumenta el alean'ce de una 
cláusula anterior relativa a la reclame 
médica. Esta cláusula hablaba simplemente 
de la expulsión de un mi·embfOi que hi
ciese publicidad alr,ededor de su nombre. 

* * * 
También en Zaragoza, el Colegio de 

Médicos ha abordado este asunto y antes 
de tomar resolución alguna dió un plazo 
a los coIegiados para modificar los tex
tos de sus propagandas. · 

El plazo está a p~nto de terminarse. 
Ojalá que la compre'nsión de todos haga 
que el Colegio de Zaragoza .no tenga que 
ser tan severo como la Sociedad médica 
d~ Chicago. 

, 

que molestar y gastar para conseguir el 
tan codiciado (pues sin él no se puede 

. .ejercer) como manoseado título- d'2 Ins
pector municipal de Sanidad, y el que, 
los qUJe terminaron en años anteriores al 
1926, lo han conseguido por arte de Birli
birloque; ahora qU2, para conseguirlo, hizo 
falta ser un niño, pU2S muchos «hombres 
y no chiquillos» que se encontraban en 
el mismo caso que otros, se quedaron 
sin ·el r·eferido título, por no enseñarles 
los que de aquella forma lo- consiguieron. 

Dice también ... «pagado en el Colegio 
de Médicos ... ». Esto me parece ser otro 
caso de intrusismo, pues es meterse a que
rer gobernar con el bolsillo ajeno (co-mo 
las nuevas teorías de los modernos po
líticos); yo, por mi parte (creo que con
migo todos los que se encuentran como 
yo), no tengo- nir¡gún inconveniente en ir 
a cobrar al Colegio de Médicos, siempre 
y cuando para esto haya algún compañero 
altruísta que nos abone los gastos (y 
para esto nadie mejor que quien lo man
da), tanto de viajes como estancia en la 
capital, · pues usted que parece conoce mu
cho los pueblos, no dejará de saber que 
existen muchas oca5iones en que nos fal
tan ,'einte perricas patd lina p<:sda, aJl:!
más, que si los unos' no tienen más que 
derechos, los otros no sólo vamos a tener 
deber,es. 

Tampoco tengo inconveniente ninguno 
en coger la maleta y dejar esta Sociedad 
a la cual presto mis servicios, pero para 
ello, como tengo estómago (así creo' lo 

. tienen los titulares) y éste no reconoce 
amigos, quisiera saber si alguien qui'2re 
mantenerme sin . trabajar, p!.lc2S si como 
usted quiere o, por mejor decir, «manda» 
que desaparezcan las sociedades y los 
médicos libres, los que hoy estamos en 
esas condiciones, si éstas desapar '20en, se 
nos ponen los garbanzos por las nuh:2s o 
más altos, !J comer, tenemos que cO.1I12r, 
pues yo no sé pasarme cuar·enta · y dos ' 
días sin probar nada, como el ~Iebre 
Alcalde de Cork. 

y para terminar, me pareoe haría falta 
analizar los hechos, cuando a un titular 
le ponen enfrent2 una Sociedad, pues no 
siempre tiene la razón , como usted se 
la da, el titular, y si es cierto qU2 no la 
tiene, quitarle el desempeño de sus fun
ciones, y de esta forma no habría «es.
quiroles», o su número sería bstante 
menor.. 

i Argumentatio tu claudicat! 

ENRIQUE LLOBET ESTEBAN, Inspedor 
municipal de Sanidad y Médico de la 
Mutualidad San Gervasio y San Pro
tasio. - Alpartir (Zaragoza). 

.I==========~=============~ 

La lucha antivenérea en Espa
ña, ha pro.gresado considerable- . 
mente en estos últimos tiempos, 
mer.ced a una admirable organi
zación técnica. 

En cambio, en materia de lucha 
anticancerosa, queda mucho por 
hacer. 

El cáncer es una plaga social, 
cuyos estragos son de todos bien 
conocidos. Miles de vidas su
cumben bajo su yugo aterrador. 

Otro tanto decimos de la Lucha 
Antituberculosa. La peste blanca 
arrebata considerable tanto por 
ciento de nuestra juventud, espe
cialmente de las clases humildes. 

Ahora que ambas organizacio
nes han pasado a depender de 
la Dirección general de Sanidad, 
se preci5a que se amplíe su oro 
ganización y se impulse su ac
tuación. 

Salvemos la vida . de muchos 
españoles del azote del cáncer 
y de la tuberculosis. 

/. 



, 

Página 2. 

tJhismes de 
Rebotica 

Circulan rumores de una próxima re
organización universitaria, que acaso lleve 
consigo la supr,esión de varias Facultades 
de Medicina. 

También ·se asegura que se está estu
diando la manera de limitar la alarmante 
superproducción de médicos. 

Todo cuanto se haga en este sentido 
nos par'ecerá poco. 

Porque no puede prolongarse más esta 
competencia ruinosa que nos desprestigia 
y nos empobrece. 

Tampoco va ganando mucho con ello 
la salud pública. 

y ante todo y sobre todo, hombres que 
han cursado los largos estudios de la 
carrera de M'edicina y han invertido en 
ella tiempo y dinero, que en no pequeña 
parte ha ido a las arcas del tesoro, tienen 
derecho a que el Estado les brinde tra
bajo y bienestar. 

También 'en las profesiones liberales hay 
democracias, y éstás son dignas del apoyo 
del Poder público ... 

* * * 
y a propósito de tan interesante pro

blema, un periódico profesional dice lo 
sig'ui,ente: 

«El número de médicos es, a todas lu
ces, excesivo. Hay demasiadas Facultades 
de Medicina. En la fundación de ellas se 
atendió más a los inleres'es locales que 
al interés de España. En Andalucía, por 
ejemplo, hay dos Universidades: la de 
Sevilla y la de Granada. En la primera, 
para darle elementos de vida a Cádiz, se 
instaló la Facultad de Medicina corres
pondiente a Sevilla; perola Diputación 
provincial de ésta deseaba tener Facultad 
propia, cost'eando los gastos. Se llevó a 
cabo la instalación, y pocos años después 
se tuvo que encargar el Estado de los 
gastos, y los profesores son del escalafón 
general de- catedráticos. Hoy Andalucía 
tiene tr'es Facultades de Medicina, de don
de sale un número muy superior de mé
dicos a las necesidades de la población. 
Lo mismo se puede decir de las FaCll'ltades 
de Salamanca y Zaragoza, qU:2 fueron de ' 
nueva creación haJe unos cuantos Ciños. Y 
como si no fuese bastante todo '2110, Bil
bao pr,etende otra Facultad de Medicina, 
que es muy posible que no tarde en es,
tablecerse si tiene algún cacique que em
puJe con interés la demanda. 

i Tiene España diez Facultades de Me
dicina! Hubo años en que se ha otorgado, 
un millar de licenciaturas. ¿Hay vacantes 
en España para ocuparlas con el número 
de médicos que salen de las Universida
des? A un simple examen se comprenderá 
que ha de quedar cada año un gran re
manente, que irá empeorando el estado 
económico, ya muy angu3tiaso, de la clase 
médica ,española. 

Los Gobiernos que se preocupen del Men 
de la nación tendrían que panel' r<~~edio a 
este estado de cosas; pero para ello es 
necesario la ayuda de tadas, hacienda caso 
omiso de intereses creados, que deben cer-
cenars,e cuando son innecesarias, y 'avivar 
esa indi~erencia de la masa gel12ral, que 
nunca sa:e de - la S0:10liellta apatía, dentro 
del egaísmo más refinado, dejando que 
los hechos vayan en rápida pendiente hasta 
el próx:mo despeñadero. Uil gran fi:óso;o 
Ude la historia dijo: "Las pueblos, cuando 
cump!,en su destino, desaparecen de la 
faz de la tierra». i Que esto no se cumpla 
tan' pronto en nuestra querida España!» 

* * * 
Va a procederse a la revisión de toda 

la obra de la Dictadura. 
y de esta r,evisíón no va a ' escapar la 

legislación sanitaria de estos últimos años. 
Exhortamos a los «r,evisores» para que 

en modo, alguno ?,e dejen 1l'2var de apa
sionamientos políticos. 

El progr'eso de la Sanidad nacional y 
el mejoramiento de los que la ej,ercemos, 
debe ser el punto de mira de qui,enes 
deseen hacer una labar beneficiosa para 
el país. 

* '" * 
No poca,s veces lo hemos repeado. Urge 

una disposición en virtud de la cual no 
pueda despacharse en las farmacias un solo 
medicamento sin receta. 

La ca\Stumbr'e de muchas persona'.> de 
ingerir medicamentos que ellas 'mismas se 
recomiendan o que los farmacéuticos les 
acons,ejan, no puede ser más nociva. 

En bien de la humanidad doUente y del 
robustecimiento de la autoridad y del pres
tigio de los médicos, hay que abordar 
este asunto. 

Que nadie pu'eda purgarse tan siquiera 
sin saber si le conviene y sin que un 
médico le diga la clase de purga que ne
cesita. Es un decir. 

* * * 
Cuando veamos por las calles a un señor 

medianamente vestido y no sepamos qué 
puede ser ese señor, pensemas que es 
médico. 

Somos tantos, que tenemos un tanto por 
ciento de prababilidades muy elevada de 
~rtar, 

) l:f{J9tl ustid la prueba 11 $~ .\:gnvell~erá, 

Vida Médica Nacional 

La lJrnz Boja y la Liga Antituberculosa han pasa
do a depender de la Direccion general de Sanidad 

Previsión lUédica Nacional 

En la última sesión del Consejo de la 
Previsión Médica se acardó abonar varias 
subsidios y poner en marcha los grupos 
II de Invalidez y II de Vida. 

Sociedad española de Ha'
diología. 

Ha quedado constituída en Madrid la 
Sociedad de Radiología y Electrología mé
dicas, con la siguiente Dir,ectiva: 

Presidente, doctor Navarro Cánovas; vi
cepresidente , doctor Piga; secretario ge
neral, dactor Azpeitia; tesorera, doctor 
Aguado; bibliotecaria, dactor Sancho Ruiz 
Zorrilla: vocales, doctores Franco, Miñana 
y Arce; secretarios de · actas: doctores 
Mut, Martín Cr'espo y Gil y Gil. 

El hOlDenaje al lDédico de 
Ayerbe Sr. lUonreal. 

En la Diputación de Huescao se celebró 
el acto de impaner la Medalla del trabajo 
al médico de Ayerbe, don Ricardo Monreal 
Sus. Asistieran repres'entantes de todas las 
clases sanitarias de la provincia. 

El pr'esidente del Colegio médico, don 
Emilio Bara, dijo que la iniciativa del acta 
partió del médico de Ayerbe don, Nicolás 
F'errer, siendo aceptada por más de cien 
médicos de la provincia, sin que sobre ellos 
se hiciera coacción oficial alguna. 

Dedioó bellas párrafas a destacar la 
labor meritísima llevada a cabo por el 
homenajeado. 

La meritísima lección del doctor Horno 
será publicada en br,eve en CLINIClI. y 
LABORlI.TORIO. 

A continuación desarrolló tambi,én una 
notable confer,encia el doctor Gómez Ulla. 

El doctor Horno fué obsequiada con un 
banquete al que asistieron miembros del 
Claustro de la Facultad de Medicina, del 
Hospital provincial, médicos valencianoS' y 
algunos estudiantes. 

La CJ.'uz Roja española pasa 
a la Dirección de Sanidad_ 

Esta Institución, con su actual orga
nización y servicios (hospitales, dispensa
rios, consultorios y demás instituciones), 
pasará, a partir de esta f.echa, a depender 
directamente, tanto en su aspecto técnim 
como administrativo, de lá Dirección ge
neral de Sanidad, en el ministerio de le: 
Gobernación, cuyo centro dictará las nor
mas de reorganización que considere opor
tunas en cansonancia con el carácter in
ternacional de la entidad. 

La nueva organización de la 
Liga espaAola contl'a el cáncer 

Po'r el Gobierno se ha decretado lo si
gui,ente: 

Primero,. Que se confirme el caráater 
oficial de la Liga española contr.a el cán
cer y sus es-tatutos e.p. la forma que implica 
la publicación del pres,ente decreto. 

Segundo. Que s'e admita la dimisión 
de comisario regio de la Liga española 

ciones mantenidas hasta ahora entr,e esta 
entidad y la Lucha lI.ntituber,culosa Es
pañola. 

lI.rt. 1I.º El persanal técnico y admi
nistrativo afecto a los establecimientas de
pendientes de la Lucha Antituberculosa 
continuará 'en sus: puesto,s respectivos mieJlo
tras no disponga otra cosa la Dirección 
g,eneral de Sanidad. 

Los certificados médicos. 

La real orden de 12 de diciembre de 
19211, dictada como interpretación, aclara
ción y complemento de los artículos 32 
y 33, en relación con el 20 del reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, para la eje
cución de la ley de bases de las funciona
rios de la Administración civil del Estado, 
dispone en su apartado tercero que las 
licencias por enferma y prórroga de las 
mismas de los expresados funcionarios pú
blicos deberán justificarse mediante certi
ficación de un médico, que perteneciendo al 
Cuerpo de Sanidad civi), tenga su resi
dencia en la respectiva localidad, y en 
su defecto, por un médico titular de fun- ' 
ción oficial del Estado, Provincia o Muni
cipio, y habiéndas'e abservado alguna omi
sión respecto a este particular, así como 
cierta laxitud en la expedición de tales 
certificados, el ministerio de la Goberna
ción s'e ha servido disponer se interese el 
más exacto cumplimiento de la real orden 
mencionada, y a la vez que se llame la 
atención de los médicos encargados de re-

El médico de Ay('rbe, don IUcal'no JlIonrenl e>. el acto de imponerle la medal!a del Trabajo 

El gabernadar señar RÍie :' a habló del 
ideal político del homenajeado, de su's 
hechos ejemplar'es y de su grandez'a de 
alma. Seguidamente impu30 la med311a al 
señor Monreal, haciéndole entrega del ál
bum a él dedicado. 

Cerrando la's discursos, hablú don Ri
cardo Monr,eal para agrad8cer pofundamen
te el hamenaJe que se le dedicaba y expre
sar la satisfacción intensa que al mismo le 
praducía. 

En el banquete que se cúebró a medio
día, el alcalde de Huesca saludó en nombre 
de la ciudad al sacerdote de la m"dicin3 
señor Monreal, y éste con;estó CO:1 frases 
de agradecimiento. Hab~aron después el 
médico de Ayerbe don Nicolás Ferrer, y 
el gobernador civil. 

lIomenaje al DI'. del Río. 

' Más de un centenar de amigos y admi
rador,es del ilustre histólogo se reunieron 
en torno suyo, ~n el Hotel Inglaterra, de 
Valladolid, para festejar can un banquete 
los brillantes triunfos del doctor Del Río 
en , lI.lemania. 

El acto resultó muy cordial. 

])efullciones_ 

El catedrático de SantiagO', don Miguel 
Gil Casares, pasó a la otra vida. 
, Entre los trabajos que deja escritos fi

gura un «Manual de Paleografia fisio
lógica y clínica». 

, 

lIna conferencia del dodol' 
lIorno en ValencIa. 

lI.ctualmente se está celebrando, un cursO 
de Traumatología en VaJ.encia, orJanizaC:o 
por el Cuerpo de la Beneficencia Provin
cial, al que asisten cerca de un centenar 
de médicos. 

Una de las actuaciones más, destacadas 
ha sido la del profesor de Obstetricia y 
Ginecología de la Facultad de Medicina de 
Zaragoza y director de la canocida revista 
española de Gencias médicas, CLINICA y 
LABORATORIO, daclor dan Ricardo Hor
no lI.lcorta. 

Ante un público constituí do por varios 
centenares de médicas !l escolar?s, fué 
presentado el doctor Horno por el decano 
del Cuerpo de la Beneficenci a, doctor Ló
pez Trigo, el cual hizo de él grandes 
elogios. 

A cantinuación desarrolló el doctor Hor
nO' su lección sobre el tema «Traumatismos 
del aparato genital f.emenino», propia de 
la ,especialidad que cultiva el prestigiosQ 
médico. 

Su lección, magnífica, pldórica de ciencia 
y de experiencia personal, fué escuchada 
co.n enorme .int~mís .par ~ l auditorio y pre
nnada al terminar con randes ovaciOl1~S. , 

contra el Cáncer a don Jarge Silvela y 
Loring. 

Tercero. Que queden sin efecto los nom
bramientos de los distintos cargos del Co
mité ejecutivo de la Liga española contr,a 
el Cáncer hechos por las r,earles 6rdenes 
de 17 de enero de 1930 y 26 de enerO' 
de 1931. 

Cuarto. Que se confirme en el mrgo de 
director del Instituto nacional del Cáncer 
al doctor don Jo:>é Goyanes Capdevila. 

Quinto. Qu,e se autorice 'al directar del 
Instituto nacional del Cán':8r a asumir p'2r
sonaLmente y con carácter provisional las 
funcianes administrativas que se hallaban 
adscritas al cargo de comisario regio ad
ministrador de la Liga. 

Sexto. Que se constituya una Junta téc
nica, encargada provisionalmente de asu
mir 1m funciones administrativas y direc
tivas que ejercía el Comit,é ejecutiva de 
la Liga. 

Séptima. Que par e l ministerio de la 
Gabernación se nombren en su día las 
personas que hayan de acupar los cargos 
del Comi~é ejecutivo de la Liga, asesorán~ 
dos,e para ello del Director general d,e 
Sanidad, del Presidente de la Diputación 
provincial y del Dir:2ctor del InstitutO', 
dadas las jurisdiccion2s respectivas que 
éstos ejercen en los distintos servici03 que 
integran el Instituto nacional del Cáncer. 

Es reorganizada la Lucha 
Antitu_berculosa. 

«Decreto.-Considerando o;JOrtuna y con
veniente la unidad organizadora y directiva 
en nuestro país de la lucha antiiuberLulosa, 
que hasta ahora aparl?cía dividida entre 
la Dirección general de Sanidad y 103 s'?r
vicios e instituciones dependientes de un 
Real Patranato, como presidente del Go
bierno pravisional d2 la República y de 
acuerdo con él, vengo en decretar lo si
guiente: 

lI.rtículo 1.º Queda disuelta la Junta 
central administrativa del Real Patronato 
de Lucha Antitub-ercuJa3ar y sin ef.ecta tados 
los nombramientos de las personas que 
la integraban. 

Art. 2.º La organización de la lucha 
antituberculosa, con todos sus servicios (sa
natorios, dispensarios, preventorios y de
más in,stituciones), pa\Sa a depender di
r,ectamente, a partir de esta fecha, y tanto 
en su aspecto técnico com administrativo, 
de la Dirección general de Sani<;lad, en 
el ministerio de la Gobernación. 

Art. 3.º La Dirección general de Sa-
nidad dictará las normas de reglamenta
ción y reorganización que considere opor
tunas para sU' ulterior desenvolvimiento, 
y' proéura'rá cons'ervar con la Unión Inter

nacional ~ontr¡¡ la Tl.lp~rculosls hiS rela-

canocer a los funcianarios públicos que 
soliciten licencia por enf,ermedad respecto a 
la más absoluta fidelidad de los extre
mos cantenidos e n las repetidas certifi
cados, adl(irtiéndo:es la responsabilidad en 
que incurren por blandura o condescenden
cia en el dictamen de aquéllos, la cua l les 
será exigida con todo rigor a partir de 
la publicación de la presente en la «Ga
ceta de Madrid ». 

I I 

I , 'Rev'isióri de' no~bra:Rlien. 
tos médicos en Barcelona. 

La Asociación jlMdico Universitaria ha 
conferenciada ext.ensamente con el gaber
nadar de Barcelana, señor Companys, sobre 
la necesidad de una revisión urgente de los 
nombramientos de médicas encargados de 
los servicios hos¡cilalarios efectuados du
rante el período dictatorial o a conse
cuencia de tal régimen, e hizo notar tam
bién la pasibilidad -de que se hubieran 
cometido ciertas irregularidades en las opo
siciones a una plaza de Cirugía del Hos
pital de San Pablo, p:wdiente de resolu
ción oficial. 

El gobernador prometió l ponerse de 
acuerdo con el alca lde para proceder a la 
revisión inmediata 'de dichos - nombra
mientos. 

Vida,' Jlédiea Local 

Nuevo inspector Provincial 
de Sanidad. 

Por haber cumplido la edad reglamen~ 

taria ha cesado en el carga. de Inspector 
Pravincial de Sanidad y director del Ins
tituto de Higiene de Zaragoza, el doctor 
don Felip'e Sáenz de Cenzano. 

Ha sido' nombrado para sustituirle inte
riname,nte el doctor don Francisco Oliver 
Rubio, subdelegado de Medicina. 

S('lIIione!!l científicas en la 
Real Academia de lUed~cina 

En el mes actual, siguiendo el plan de 
actividad cientílica que se ha impuesto la 
Real Academia de Medicina de Zaragooa, 
se han celebrado varias sesiones para, tra
tar del sugestivo tema «Mortalidad ma-
terna¡". ' 

Este tema está siendo desarraIlado con 
gran extensión y brillantez por el doctor 
Gómez Sálvo. 

Han tenido, intervenciones muy documen
tadás los doctor,es HornO', Royo Villanova, 
Fernández Aldama, De Gregario yo'tros 
varios. 

Las sesiones han sidO' presididas por ~l 
ilustrísimo señor don AgustIn Ibáñez, 
Vid/: m4(,ilcil local 

La Opinión Médica 

De gJ:an interés para los Dlédieos titulares 

La lJonferencia 
Europea de Hi

giene rural 
Se celebrará el próxilDo lOes de 

julio en Ginebra 

LA CONFERENCIlI. TIENE SU ORIGEN 

EN UNA PROPOSICION DE ESPAÑA 

Como antecedentes de esta asambIea, 
que tiene tanto inter,és para los médicos 
titulares, hemos de decir que tiene su 
orig'en en una proposición que la delega
ción española presentó en el pasado año 
al Comité de Higiene de la Sociedad de 
Naciones. 

El Comité de Higiene delegó entonces el 
'estudio de la cuestión a una Comisión 
especial presidida por el pmfesor Pitta
luga, que redactó un informe que fué 
pr,esentado al Comité de Higiene y discu
tido ampliamente por [.os miembros del 
Camité señor,es Buchanan, Ricardo Jarge, 
Jilta, Velghe, Lutrario, Carriére, cuyas ob
s'ervaciones fueron recogidas por el pre
sidente de la Comisión. 

Como cons'ecuencia del debate, el Comité 
de Higiene ha hecho suyas las conclu
siones contenidas en el informe del pro
fesor Pittaluga, y la Conferencia está con
vocada para el mes de juno de 1931 en 
Ginebra, a la que todos los Estados euro
peos están invitadas para enviar sus dele
gados técnicos, a ser posible, por ex
pertos, ingenieros, administradores, agri
cultores, etc. 

LlI.S CUESTIONES QUE SERlI.N TRA

T lI.DAS EN LlI. CONFERENCIlI. 

Tr,es cuestiones fundamentales serán so
metidas al estudio de la conferencia: 

1) La asistencia médica en el ambiente 
rural. 

2) Los servicios d'2 higiene pública en 
el ambiente rural. 

3) Los métodos más e:icac::s y más 
económicos para el saneamiento ru,':aJ. 

La Comisión encargada del informe _per
manece en su carge>, par d2:iberación del 
Comité de Higiene, co:no 'Co:nisión pre .. 
paraloria ce la Con;e:'e:1cia, ' 

El ComL,é ha sida unánim:z2n reco
nocer la gmn oportunidad de la pro;Jo
sic\ón del Gabierno español, y espera que 
los resultados de la Conferencia sCJ:{¡n 
de gran utilidad para los países agrícolas. 

LlI.S CONCLUSIONES DE LOS TRABA

JOS PREPARlI.TORIOS 

En los trabajos preparatorios paré! dicha 
Conferencia intervino nuevamente España, 
'enviando a Ginebra, en. el pasado mes 
de marzo, cama expertas, a' los seño~es 
Mestres y Canals, que con las de.~~~ 
técnicos de las distintas naciones e uro.
peas, hicieron un estudio sobre la org¡¡~" 

nización de la asistencia médica en ¡as 
regiones ruraIes, llegando a las siguieJ;l~ 

tes conclusiones: 
Primera. Los expertos consideran ', que 

el número de p'ersonas que puede , ten,er 
a su cargo un ' médico rural na debe ex
ceder ' de dos mil, aunque siempre te
nj,endoen cuenta la extensi6n de la zona 
y el desarrollo de la organización. 

Segunda. Es de necesidad que la asis
tencia médica cuente con un perso:nal auxi
lia~ idóneo. 

Tercera. En cada aglomeración rural, 
cas'eríos, pequeñas aldeas, etc., el enfer
mo debe disponer de personas entrenadas 
en la asistencia, que puedan prestar los 
primeros auxilios y asegurar la ejecución 
de las prescripciones médicas. 

Cuarta. .Las pablaciones rurales y sus 
médicos deben dissponer de centros de 
diagnósticos y dispensarios convenientem'en
te equipados y provistos de personal téc
nico. 

Quinta. Han de tener asimismo facili
dades de hospitalización en establecimien
tos convenientemente preparados, en tér
minos que existan disponibles dos camas 
por cada mil habitantes. 

Sexta. Los servicios médico-rural,es, ade-' 
más de disponer de los medios de mí 
labqratorio microbiológico, han de. com~ 
plementarse con médicos especialistas; y 

Séptima. Por- último" existirá uria es~ 

trecha colaboración del cuerpo médIco con 
las autoridades sanitarias, instituciones del 
seguro social y demás organismos públi- , 
cos y privados que puedan favorecer ' la 
asistencia médico-rural. 

El punto de vista principal que parece 
ha de mantener la . Conferencia Europea I 
de Higiene rural, se refier,e a las posibi
lidades de establecer los seguros socia
les en la zona rural, utilizando para ello , 
el cuerpo de médicos titulares. 

~~-" 



La- ' Optnlón Médica 

Vida Médica Extranjera 

El premio Nordhoff, a la mejor obra 
adjudicado al Dr. (Jarrel 

Bockefeller 
ha sido 

sob.-e cáncer, 
del Instituto 

La lDedalla Ehrlich. 
! 

La medalla de Ehrlich, 1931, ha sido con
cedida al profesor Levaditi, del Instituto 
Pasteur, por sus trabajos científicos sobre 
química terapéutica de la sífilis. 

El premio N ordhoff. 

Los profesores Borot, Doderlein, Romberg 
y Sauerbrug, ,encargados de conceder el 
premio S. A. Nordhoff, destinado a pre
miar la mejor obra ' publicada sobre cáncer, 
en estos últimos años, lo han hecho por 
unanimidad a favor del. doctor Alexis Ca· 
rrel , del Instituto Rockefeller, de Nueva 
York. 

Un curioso inforlDe de la 
AcaflelDia de ltIedicina de 
París. 

La Academia de Medicina de París; re
querida por el Gobierno, ha emitido in
forme sobre la cuestión, muy discutida en 
estas últimas semanas, de la adición de 
su~tancias químicas-bromato de potasio 11 
sulfato de amonio-a las harinas destina
das a panificación. 

El informe, aprobado por unanimidad, 
condena todo tratamiento químico de las 
harinas destinadas a la panificación, cuyo 
único fin real, aparte de aumentar el 
rendimiento "en pan, es el de dar, a éste 
un co lor blanco y un aspecto más agra
dable a la vista del que le es propio" y 
estima qu'e no debe prolongarse más el 
experimento de emplear tales sustancias 
en la panificación para probar su ino
cuidad, en un artículo como el pan, de 
consumo cotidiano. 

El DÍ'; Fiessinger, de París, 
babia sobre el alcohol. 

Cada día se convence uno más de que 
los hombres no están hechos para enten
derse. Después' de los ataques innumerab1es 
que no pocos mé'dicos dirigen diariamente 
al vino, el. doctor Flessinger, miembro de 
la Academia de Medicina de París, acaba 
de decl?rar a un periodista lo siguiente: 

«Considero que el vino es indisp'2nsable 
para , los hombres, sobre todo desde la 
edad de cuarenta años. Hay un re;rán que 
dice: "El vino es la leche de los viejos»; 
y estoy convencido de que es verdad. Pero 
la cantidad de vino '110 debe pasar de 
cinco eentilitros para un trabajador ma
nual. Una larga experiencia me permite 
afirmar que el vino tiene una acción muy 
importante desde el . punto de vista fisio
lógico, y que estimula las funciones del 
hígado. Por mi part'e, me ,encuentro infi
nitamente mejor desde que he dejado de 
beber agua. En cuanto 'a los norteame
ricanos, que padecen la ley de la prohi
bición, fácil es notar que entre ellos las 
heÍTIqrragias cerebrales 11 los , ataques apo
pléticos .son mucho más numerosos que 
antes.» 

Para recompensar al buen doctor de es
tas ideas, la Sociedad de Amigos de los 
Vinos, de Francia, le ha nombrado su pre
sidente de honor. 

,Dato curioso: otro de los president'es 
honorarios de esta distinguida Sociedad, 
es el doctor Gueniot, que acaba de cum
plir los noventa y nueve años y ha escrito 
un libro que se titula «CómO' se llega a 
centenario,.. 

La tributación lDédica (ln 
BUlDanía. 

T;a's ' de ' -~uchas g,estiones, los médicos 
rumanos han obtenido del ministro de Ha
cienda una ', r'ebaja en la tributación. Las 
r'entas se calcularán pO'r lo que el mé
dicO' pague de pIsO', reduciendo la parte 
imposible en una tercera parte por las 
habitaciones destinadas al ejerciciO' pro
fesional. 

Otra ventaja han conseguido: los gale
nos noveles sólo pagarán un tercio de la ) 
contribución en IO'S tres primerO's añO's, y 
en los dos siguientes, la mitad del im
puesto mínimo. Así se favorece la ins
talación de 105 nuevos médicos. 

Y a los facultativos que hayan de pa
gar alquiler mayor por ten-er tres hijos, se 
les disminuirá la parbe contributiva en un 
terdO'. 

Down-Hause-Estate, condado' de Kent. El 
¡>r,eciO' total de la obra sería de 77.198 
libras. 

Un busto a Fiedrich Nasse. 
- 1 

En la Clínica Médica de Munster se ha 
descubierto el busto del, gran clínico Cris
tian Friedrich Nasse, como homenaje a 
su labor. 

En el acto hideron uso de la palabra 
los prof,esores Urenkel Nasse ,Y el con
sejero privado, Werner van Noorden. 

Un Instituto del cáncer en 
Viena. I 

En la ciudad de Viena se va a crear 
el Instituto del Cáncer, con un donativo 
de cien mil dólares que M. S. Channing 
Ghild, de Nueva Jers'ey ha entregado, eo 
reconocimiento de la curación de un cán
cer de que fué O'perado por un médico 
de Viena. 

Otro Instituto de Higtiene. 

Una dO'nación de tres millones de yens 
se ha hecho al Gobierno japonés para 
la cr,eación de un Instituto de Higiene. 
El generoso donante ha sido la fundación 
Far East. 

Los gastos de entr,etenimiento serán asu
midos por el Gobierno del Japón. 

El Gobierno alelDán va a 
tener que poner freno a la 
superproducción de médicos 

En la discusión del presupuesto de Hi
gi'eneen la Dieta prusiana, el s'2ñor Hirt
si'efe ha llamado la atenciÓn de la Asam
blea sobr,e el peligro que repre!>enta el 
número creciente de estudiantes de Medi
cina 'en Alemania, que se ha triplicado 
casi desde 1925, habiendo actualmente un 
médico por cada 1.203 habitantes. Todo 
hace prever::-ha terminado diciendo el mi
nistro de Higiene-que dentro de poco el 
Gobierno se verá obligado a tomar medi
das para impedir esta afluencia a la ca
rrera médica. 

Una fundación contra el cáncer 

Para estimular el estudio y la investi
gación sobre el cáncer, en Liega, ha srdo 
creada una fundación, dotada en 500.000 
francos belgas. 

La Asociación de donadores 
de sangre. 

Hace ya tres años que la idea de una 
Asociad6n de donadores de sangre bené
volos para las. transfusiones de sangre 
ha sido lanzada por e!' Estudio Hematoló
gico Milanés, fundación privada para las 
investigaciones hematológicas. 

Hoy, los Voluntarios de la Sangre, cuen
tan con 75 adheridos. 

Antes de su1 admisión, cada candidatO' 
es sometido' a un examen completo médico. 
Se les extrae sangre para asegurarse que 
el sujeto no tiene sífilis ni pa'ludismo. Des
pués se determina¡ el gmpo 'sanguíneo a 
que pertenece y s,e le entrega al su1eto 
una carta de identidad con su fotografía. 

Las extra('ciones de sangre, a títulO' de 
comprobación, son renO'vadas, en' general, 
cada tr,es meses. ' 

En los registros de la Asocia¡ción se ins
criben cuidadosamente: el domicilio de 
cada miembro, el sitio donde tra>b3ja, los 
sitiasen los que pasa una gran parte de 
ratO's de ocio, el número de su teléfonol o 
los números de los teléfonos más próximos, 

De este modo, en el espacio de quince 
O' veinte minutos, un voluntario de la 
sangre, perteneciente a l grupo' sanguíneo 
solicitado, puede venir para someterse a 
la transfusión de sangre a no importa qué 
lugar de la ciudad. 

La Asociación de los Voluntarios de la 
Sangre constituye, pues, un complemento 
útil para la Ü'rganización de los socorros 
municipales de urg,enciaJ en Milán. nene 
como órganO' O' fid al el «Bolletino Etma
tologico». 

La toxicolDanía en lós Esta
dos Unidos. 

M. Steph,en G. Porter, presidente del 
Comité de Asuntos extranjeros del ConInstituto de Investigaciones 
greso de los Estados Unidos, ha declarado quirúrgicas. 
recientemente que la toxicomanía cuesta a 

, En la Gran Bretaña se proyecta la cons- - este país un billón de dólares anuales 
trucción de un Iijstituto" de Investigaciones entre prisiones, hospitales, asilos y jorna>
quirúrgicas, en lo que se han interesado es- , ,das de trabajo perdidas. 
pecialmente el CGlegio Real de Cirujanos 11 <,. ; El comercio de drogas ilícitas es reali-
la Asociación británka. ' ' zadO' por dos bandas internacionales que 

De ; llegarse 'a reunir los fondos nece- disponen de enormes capitales Y son pO'-
sarios, el Instituto elevaría su edificio en derosas ,en numero,sos países. 
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Otro prelDio internacional 
para la lucha contra el 
cáncer. 

El ConsejO' Supr,emO' de la Compañía 
Británica del Imperio contra el cáncer, 
ha establecido, con carácter internadorual, 
la concesión de estos pr'emios de 500 libras 
cada uno, para los dos' mejores trabajos 
que se presenten sobre «Diagnóstico pre· 
CO'Z del cáncer» el uno, y sobre «Resul
tados biológicos y modO' de acción de las 
irradiaciones sobr,e células malignas» el 
otro. 

Aquel tendrá como plazo de admisión 
hasta díciembr'e de 1931 y éste hasta di
ciembre de 1933. 

Un pleito relacionado con la 
Cirugía estética. 

El probl,ema de la Cirugía estética ha 
sido tratado el día 5 de marzo en toda su 
amplitud en la sala primera de la Au
di,¡mcia de París por el abogado general 
Caous en notables conclusiones que le ha 
inspiraao el proceso de madame Le Guen 
contra el doctor Dujarrier. 

Cirujano de los hospitales de París, prác
tico reputado, el doctor Dujarrier había 
sido condenado por el Tribunal del Sena 
a pagar 200.000 francos por daños y per
juicios a la costur,era madame Le Guen. 

Esta señora se hallaba muy gruesa y 
floja, y . rogó al cirujano la hiciera ade l
gazar, dándole una forma más bella. 

El doctor Dujarrier quitó una can tidad 
de grasa, recosió los dos bordes de la 
incisión, pero- S2 declara la gangrena y 
quince días después de la o:peraclOn ma 
dame Le Guen tenía que sufrir la am
putación de una pierna. 

Las dificultades jurídicas que reveló este 
prooeso fueron materia de una fUQrte dis
cusión entr'e monsieur José Th2ry, que 
defendía los intereses de madame Le Guen, 
y Mr. Willian Thoop, abogado del docto'r 
Duj arri,er. 

El ministerio fiscal ha confirmado las 
conclusiones del juicio. 

La Cirugía estética, qU2 el abogado ge
neral, Caous, ha calificado de Cirugía fa
cultativa o de complacencia, no' p'uede ser 
practicada si el c:iente no h3 sido pre· 
viamente advertido del riesgo que la ope
ración le ha('e correr. 

Defunciones. 

El profesor Fritz Kermanner, especialista 
de enfermedades de la muJer, ha fallecido 
en Vi,ena. 

-En Bruselas, el profesor Schoo;s, no
tab],e cirujano. 

-El doctor Víctor Roland, presidente de 
la Sociedad belga de Otorrinolaringología, 

-El prof'esor Ascoli, periodista médico 
italiano, r,edactor jefe de «El Policlínica». 

-Ha mu,erto' en Viena Martín Haudék, 
médico famoso por sus estudios radiográ! 
ficos sobre las (¡lceras del intestino y es
tómago. Sus métodos de diagnóstico ra
diO'lógicos son co_nocidos universalmente, 
lO' mismo que lQs llamados «nichos Hau
dek» ,en las úlceras gastrodu~denales. 

La muerte por alcoholislDo 
en los Estados Unidos. 

Los r,esuItado's d2 la ley prohibiendo el 
uso de bebidas alcohólicas son curiosos: 

De 1920 a 1928 la mortalidad debida al 
etilismo se ha triplicado Y verosímilmente 
las estadísticas presentan cifras muy por 
debajo de . la realidad, porqu'e hay muchos 
casoos de muerte por etilismo crónico, que 
san registrados como enfermedades hepá
ticas secundarias. 

La lDortalldad por la tu
berculosis. 

Aunque los resultadolss de la lucha an
tituberculosa esstán demostrando una sen
sible disminución de la mortalidad, las 
estadísticas acusan, sin embargo, que ésta 
'es bastante crecida para que preO'cupe a 
los Gobiernos de todo el mundo. 

Ha muerto la primera docto
ra médil'ade las Indias. 

El , doctor Mary ScharUeb qU2 fué la 
primera doctora de medicina en las Indias, 
acaba de morir en Londres a la edad de 
85, añols. 

Llamada á vivir a Madrás en donde su 
esposoeJercia la profesión · de abogado, 
comprendió todo el bien que las mujeres 
médico podían aportar a las mujeres hin
dús. Así, a la edad de 33 años, comenzó 
en Madrás sus estudios de medicina que 
tocminóen 1882 en Londres. 

De regreso a las Indias, creó un hos
pital (Royal Victoria Hospital) para las 
mujeres hindús de la alta casta y ejerció 
obstetricia y la ginecología en e l Colegio 
de M,edicina de Madrás. 

Obligada a regresar a Londres a causa 
de su salud, fu,é encargada del curso en la 
Escuela de medicina para ' estudiantes de 
sexo femenino y jóvenes Cirujanos del nue
vo hospital de mujeres de esa ciudad. Al 
hablar del futurO' de las doctoras de medi
cina dijo verlas especializadas casi Un!

camente para las ,enfermedades de mu~ 

jeres 11 de niños. 
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La gran Asamblea Antitubercu
losa Dédico-Social 

Se celebrará del 4 al 7' de mayo.- Hau presentado interesantes 
cOlDunicaciones tre. médicOM zaragozanos 

La segunda Asamblea Antituherculosa 
Médico-social se celebrará en Madrid del 
4 al 7 de mayo próximo. 

Es presidente de la Asamblea el , doctor 
Luis Sayé (de Bar.celona), 11 secretario, ge
neral el doctor Alfonso Cerveró Lacort 
(de Madrid). 

Comisión organizadora: la Junta direc
tiva de la Asociación Nacional de Médicos 
de Lucha Antituberculosa , compuesta po.r : 
pr,esidente, doctor Angel Navarro Blasco; 
vicepresidente primero, doctor Martín Cal
derín; vicepresidente segundo, doctor F,e'
lipe GarCÍa Triviño; secretario general, 
doctor 'Alfonso Cerveró; vicesecretario, do:c
tor Francisco Ibarrola (todos de Madrid). 

Secciones, ponencias y ponentes: 
Se'cción La Organización general de la 

Luc!za.-Ponentes: doctores Sayé (de Bar
celona). Peña Novo (de La Coruña). Co
dina Suqué (de Madrid), Ruigómez (de 
Madrid), Blasco Réta (de Granada), G. de 
Villegas y Ramos Acosta (de Málaga) y 
Angel Navarro Blasco (de Madrid). 

Sección 2.a Medios indirectos de lucha.
Tema primero: «Vivienda». Ponentes: doc
tores Buendía (de Huelva), Cerviá (de 
Tenerife) y Abelló (de Madrid) . Tema 
segundO': «Alimentación». Sin ponente. Te
ma tercer?: «Alco!J:0Hs¡no»<. Ponentes: doc
tores Buendía (de Huelva) 11 Cerviá (de 
Tenerife). Tema cuarto: «Deportes». Po
nente: doctor Valdés Lambea (de Madrid). 

Sección 3.ª Profilaxis antituberculosa.
Tema primero: "Profilaxis en la primera 
infancia. Vacunación»., Ponentes : doctores 
Bravo ' y Frías (de Madrid) y Luis Sayé 
(de Barcelona). Tema segundo.: «Pro1ilaxis 
en la edad esc01ar». ,Ponentes: doctores 
García Iglesias (de Madrid), Ortiz de Lan
dazuri (de Madrid), Llopis Recio (de Ma
drid) 'y Garelly (de Madrid).. Tema ter
cero: «Profilaxis en el adulto'». Ponentes: 
doctores Cabanero Laca (de Bilbao), Pérez 
Felíu (de Valencia) l:.l García Triviño (de 
Madrid). 

Sección tI.a El médico groeral en l(J 
lucha antituberculosa.-Tema primero: «Ca
pitaIes». Ponentes: doctor'es Alvar,ez Buy
lia (de Oviedo), Ruigómei (de Madrid) Y 
Angel Navarro Blaseo (de Madrid). Tema 
segundo : «Medio rural».' :Ponentes: doc
tores Fernández Aldama : (de Zaragoza), 
Valdés Lambea (de Madrid) y Grande 
(de M.érida, Badajoz). ' 

Sección 5.a Medios de lucha ambulato
rios.-Tema primero : «Dispensarios». Po
nentes: doctores Arroba (de Toledo), L. 
Landaburu (de Bilbao), Peña Novo ( de 
La Coruña) y Angel Navarro Blasco (de 
Madrid). Tema segundo: «Albergues para 
tuberculosos». Ponente : doc'or Cerveró La
cort (de Madrid). Tema tercero: "Obras 
de reeducación». Ponente: doctor Cerveró ' 
Lacort (de Madrid) . 

Sección 6.n Medios de lucl¡a ¡ijos.-Tema 
primero: «Preventorios. Esmelas al aire 
libre». Ponentes: doctores Ortiz de Lan
daZll:ri (de Madrid), Llop'is (de Madrid), 
Linar,es (de Granada) y Galán Bergua (de 
Zaragoza). Tema segundo: «Sanatorios». 
Ponentes: doctores PartearrO'yo y Blanco 
(de Madrid) y Pérez Felíu ' (de Valencia). 
Tema teroero: «Centros hospitalarios. en
fermerías y maternidades». Ponentes: doc
tores Valdés Lambe,a , (de Madrid), Vi
llegas y Bermú.dez de Castro (de Ma
drid) 11 F. Navarro Blasco (de M.adrid). 

Sección 7. ª Organización de personal y 
enseñanza.-Tema primero: «Médicos». Po
nentes: doctores Xalabarder (de Barce- ' 
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lona), Buendía (de Huelva),Relimpio (de, 
Madrid) Y Fernández Aldama (de Zara
goza). Tema segundo: «Enfermeras». Po
nentes: doctores BuerRIía (de Huelva) y 
Carrillo (de Murcia). Tema tercero: «Ense
ñanza». Ponentes:doctbres Valdés Lam
bea (de Madrid), Bravo (de Orense), Alon
so Serrano (de Ma\Ír~d) , Crespo' Alvarez 
(de Madrid) y Martín Calderín (de Ma-
drid). 

Sección 8.ª Propaganda y educación del 
pueblo.-Tema primero: «Estadísticas» . Sin 
ponente. Tema segill1dó': «Conferencias, -et
cétera». Ponente: doctor García Triviño 
(de Madrid). 

Sección 9. ª D.eclaración y seguro social.
Tema primero: «Declaración». Sin ponente. 
Tema segundo: «Seguro social». Ponentes : 
doctores l\ndrés Asensio (de Zaragoza). 
Rog'eliO' Buendía (de Huelva), Villegas y 
Bermúdez de Castro (de Madrid) y Sanz 
Barrio (de Madrid). 

Sección 10.ª El problema de la tubercu
losis en el Ejército. y Armada.-Tema pri
mero: el mismo~ título. Ponente: doctor 
Maisterra (de Madrid). Tema segundO': 
«La lucha antituberculosa hajo los auS· 
picios del Instituto Social de la Marina». 
Ponente: doctor Agustín Segovia (de Ma
drid) . 

' El aplazandento (le la 
Asanl blea AlltitU beI'cu

losa 
Es notorio que las actividades y atención 

de la inmensa mayoría de los españoles se 
encuentran vigorosamente fijas 'en .los actuales 
momentos en el terreno político, c0ll?-0 con
secuencia de la implantación de la República 
én nuestro país, y no constituyen, sin duda, 
un~ excepción los médicos ' que habrían de 
intervenir en la Asamblea Antituberculosa 
Médico-Social convocada en Madrid para los 
días 4 al 7 de mayo actual. 

De otra parte, habiendo cesado en sus fun
ciones el Real Patronato de, la, Lucha , An
tituberculosa, y dependientes de Ja Dirección 
general de Sanidad todos los centros antitu
berculosos antes sometidos a dicho Patro· 
na10, según las últimas disposiciones de la 
«Gaceta» ;sobre este asunto, la , ,mayoría de 
las ponenc.ias remitidas para su discusión 
en la asamblea sería preciso modificarlas én 
su contenido, y la organización <;n firme de 
la lucha so~¡al c()ntra la tubercu}osis ha de 
derivarse, forzosamente, de la , extructuración 
política que se dé al país , "-, ' 

Tales hechos y razones han decidido ' a la 
Comi,ión organLadora,de la mencionada Asam
blea Anti tuberGulosaa ¡ j\1édicQ,-SociaI a apla
zar su celebra;ción, de acuerdo con el pre
sidente d'e aquélla, para fecha que se anun
tiará ,con' la, debida oportunidad:. 

Á 1 ce'ri·ár lá edicióu 
~ . . 

La Casa lU'aternidad de 
Santa~ristilla 

Gran satisfacción ha p'roducido" en San 
Carlos las: declaraci(bés del ";'inistro de Ins
trucción Pública sobre agregación de la Casa 
Maternidaad Santa Cristina" a la, .. Facultad. 
La Asociación de estudiantes se apresuró a 
felicitar al ministro y a pedirle la incorpo
ración a. .la Facultad de todas las Instituciones 
que se~rt " precisas par~ resqlye~ ,el Eroblema 
de la enseñanza en ella, Ahpra, .'lieFle "además, 
la ocasión CQn el " Hospital de San José y 
Santa Adela,' ' 1 con 'todos lós Patl'nnatos e 
Institucio'nes ' q~~ cfependa:r; " de .1i" Dirección 
general de " Sa,qidad, colClca!}go , los , servicios 
hospitalarios d,e la , B!!nef~cencia provincial 
y municipal bajo la dépend'enda~ inspección 
de la Facultad de Medicina, para ' fines ex
clusivamente pedagógicos, que , agregaría a 
ellos equipos de alumnos, con lo cual sólo 
gananciosa ·podría salir la ~13eneficencia y, su 
personal al dotarlos de esta misión de . en
señar, ' para los que , están' inmejorablemente 
preparados, y que es ineludible deber de estos, 
Centros, para no tolérar la ': graduación de 
profesionales que puedan llevar una deH
ciente preparació~ " clínica, cual hoy ocurre. 
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PAgina ..f. La Opinión Médica 

Diwersas Congresos, Cursillos, Viajes y otras Sesiones científicas 

Para el ingeniero don Luis María Gasea 
ha sido pedida la mano de la gentil Con
suelito Burges Marco, hija del reputado 
médico don Emilio, buen amigo nuestro. 

El (jong'reso más saliente del mes va a ser el hispano-portugués 
de Toco-ginecolog'ía de Madrid 

••• 
Ha dado a luz un hermoso niño la es

posa del capitán médico don José Lafuente 
Burges. 

••• 
También ha dado a luz un robusto mno 

la bella esposa del médico don Eduardo · 
Baeza, particular amigo nuestro. 

* * * 
Ha sido pedida la mano de la encan

tadora señorita Irene Forniés para el mé
dico don Mariano Rabadán. 

* *.* 
Felicitamos efusivamente a «España Mé

dica» por su nuevo formato !:I su original 
orientación. 

Seguramente que ha de encontrar entre 
el público médico la acogida que merece. 

CLINICA y LABORATORIO 
Sumario dal número 100 Abril (1931) 

FIGURAS MEDICAS.-El profesor Jean 
Lous Faure, de París. 

SECCION DOCTRINAL.-«Venlajas del 
empleo de radiaciones penetrantes en ra
diografía», por el doctor José Galiay Sa
rañana. Zaragoza. - «Fórmula sencilla 
para determinar la urea», por el doctor 
Antonino Goded Mur. Zaragoza. 

SECCION PRACTICA.-«Un caso de au
toinoculación extragenital por el chancro 
venéreo», por el doctor Eduardo' de Gre
gario García-Serrano. Zaragoza. - «Sobre 
la naturaleza !:I terapéutica de la neumonía 
típica, lobular o fibrin03a», por el doctor 
Arturo Biscarri de Rubio. Palomar de Ar ro
yos (Teruel). 

SECCION BIBLIOGRAFICA.-Libros re
cibidos. por los doctores J. Duerto, Horno 
y R. Horno Liria. . 

SECCION ANALITICA. - Histopatolo
gía, por R. Horno Liria J!l el dOctor Isaac 
Costero. - Cirugía general, por R. Horno 
Liria uel doctor Celma. - Pecho y co
razón, ' par el doctor J. Gil Chóliz. - Vías 
digestivas, por los doctores Horno !:I Ra
món Celma. - Oto-rino-laringología, por 
el doctor J. Duerto. - Oftalmología, por 
el doctor R. Loscos. - Farmacología !:I Te
rapéutica, por el doctor R. Celma. 

SECCION VARIA. - «La beUe~a y la 
mo.da, vistas por un médico », conferencia 
pronunciada por el doctor Ricardo Horno 
Alcorta. Zaragoza. 
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El InstitutO' de Enfermedades Tropical,es 
de Hamburgo celebrará durante el año 
_de 1931 , los siguientes cursos: 

Del 1.Q de junio al I! de JUJlio, Curso .de 
Malaria, por iniciativa del Comité de Hi
giene de la Liga de las Naciones. 

Introducción a la Hematología !:I Proto
zoolO'gía clínica, . Parasitología, Anatomía 
patológica, Epidemiología, Terapéutica y 
Profilaxis de la Malaria. Mosquitos; su 
lucha (con ejerdcios prádicO's y pres'enta
dón de enfermos). 

Conferenciantes: los prof.esores Fül1a
bom Giemsa, Martini, Mayer, Mühlens, 

Del 5 de octubre al 19 de diciembre: 
Nauck. Regendanz, Reichenow, Weise. 

Curso de Patología exótica y Parasito
logía médica. - El curso comprende con
ferencias, demostraciones y ejercicios prá,c
tIcos sobre clínica, etiología, transmisión, 
anatomía patológica, tratamiento y profi
laxis de las enfermedades exóticas. Intro~ 
ducción al estudio de los protozoarios pa
t9gepos, helmintología y entomología mé" 
dicas. epizootias exóticas, inspección de 
carnes. Higi'ene naval y tropical. 

. Conferencistas: los profesor,es Fül1eborn, 
Giemsa, Glage, Martini, Mayer, MühJ.ens, 
Nauck, Paschen, Regendanz, Reic:henow, 
Sannemann, Vogal, Weise. 

Al terminar el curso, los participantes 
podrán rendir examen, exlendiéndose a 
los aprobados el correspondiente Diploma. 

Para detaHes , dirigirsse al «Institut für 
Schiffs und Tropenkrankhei:en, Hamburg, 
I! BarnharEl.-Nochtstras~ 71!». Sz ruega en
carecidamente a los que deseen inscribirse 
en los cursos , lo hagan con la mayor an
ticipación pOSible. 

* * * 
El Tercer ViaJe de Estudios M,¿dicos a 

las estacion'es hidromineraJ.es !l climáticas 
,del NO. de España, organizado por e l doc· 
tor Mariano Mañeru, dele.gado general de 
la C. O. V., y bajo la dirección científica 
'de los profesores Hernando, Novo Cam
pelo 1J BermejilIo, se celebrará a mediados 
del próximo. mes de julio, coincidiendo con 
el Congreso Internacional de Estudios Mé
dicos, para .visitar, durante di2Z o doce 
días en autocars, las regiones de Santan
der Asturias!l Galicia. 

La concentración será .en Santander, com
prendiendo el itinerario a: recO'rrer la visita 
a Covadonga , costa asturiana, Giión, Co
ruña, Santiago de -Compostela, Ponteve
dra, Vigo, Orense; Lugo, Ovi·ed<Y, S:ntillana 
del Mar y Santander; los establecimientos 
balnearios más importantes, playa?, sana
torios marítimos, hospitales, etc., de Astu·
rlas !1 Gaacia, y . se espera poder visitar 
también algunos bálnearios fronterizos ·de 
Portugal. . 

En todoii estos lugares se ce:ebranin D:a
'das médicas con conferencias y sesiones 
dentíficas de este 'Tercer Congr,eso de Es
tudios Médicos, colabo ; ando con 10J se
pares congr·esistas los m¿dicos .y personali
dadesespecializadas en cada locali dad. El 
número total de inscripcio:1,es será li:nitado 
a cien plazas, reserva das exclusivamente 
para médicos, que podrán ir acompañados 
por su esposa. Las plazas de señora están 
limitadas. como máximun, a un 20 por 100 
del total. 

El plazo de inscripción Í<ermLlará tan 
llronto se haya cubierto el .. número to,tal 
de p lazas entre m¿dicos nacionales !:I ex
tranjeros. 

El precio de inscripción es de cuatro
cientas pesetas por persona, e:1 el que 
están incluí dos todos los gastos de los 
diez o doce día3 que d:lre la ~xcursión 
desde su ,concentrad6i1 hasta su desarti
culación. 

Para la admisión de inscripcio:1~s, diri
gir~e al doctor Marian::> Mañ.2ru , Ronda 
del Conde Duque, núm. I!, M.adrid. 

* * * 
.Convo:ada por la Unión In'ernado:1al di? 

Sotorro:; a los niños, se c21ebrará: en Gé
flbva, del 22 al 2j de junio, la CO:1:erencia 
Internacional pro infancia. 

• UTIEL (Valencia) • - Para detalle>, dirigirs2 a la S~cretaría 
de la Con !',erencia, Outei du Mont-Blanc, 
31, Ginebra, Suiza . • • •••••••••••••••••••••••••••• 
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* * * 
El Congreso Neurológico Internacional 

se celebrará en Berna, del · 31 de .agosto 
",1 I! de septiembre. 
. He aquí las mestiones que se discutirán: 

«Los métodos de diagnóstico !1 di? tra
. tamiento (quirúrgico y otros\ en los tu'

. mores cerebrales». 
«El tono muscular: a.1ato.nía, fi,:olo·gía y 

pa tología». 
«Las infecciones agudas, no supuradas, 

del sistema nervioso ». 
«El papel del traumatismo en la pro

ducción de los síntoma,s nerviosos». 
Los presidentes de ~ la:> sesiones respec

tivas (pro:esores Nonne, Sherrington, Giu
llain · 11 Rossi) se han esro·rzado en ase-

~ 
~ 
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q uitis agudas .,., «:rónh:as 
. (Catarros), EnfiseDl.4, ASDl.a, 
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¡ . . 
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gurar el concurso de los representantes 
más autorizados de todos los países para 
desarrollar los temas. 

El Comité local suizo se ocupa en com
binar las recepciones veladas y ex'eursión 
a Interlaken, lago de Thoune y vecindades 
de la Jungfrau. Podrán darse las indica
ciones oportunas cuando se conoz·ca · el 
número aproximado de congresistas. 

Cualquier información complementaria, 
solicítese del respectivo secretario nacional. 

La ag·encia de tesorería es ésta: mon
sieurs Henzi, de Graffenried et Cie., no
taires; 30, rue Fédérale, Berna. 

(Presidente del Comité español, doctor 
G. R. Lafora, calle de Lope de Vega, 55, 
Madrid. Secretario del ídem, doctor don 
B. Rodríguez Arias, Rambla de Cataluña, 
número 1!7, Barcelona). 

* * * 
Las Jornadas Médicas en Bruselas, en 

memoria de Fernand Widal, se celebrarán 
del 20 al 21! de junio. 

El programa será como una enseñanza 
postuniversitaria, a la vez teórica y prác
tica, en la que colaborarán los más presti
giosos clínicos y los amigos del malogrado 
maestro. Entre los que han de colaborar 
podemos citar a los señores F. Bezan~on, 
Vaquez Abrami, Ambard, Brissaud, Brulé, 
Lumierea, Joltrain, Merklen, Pasteur, Va
llery-Radot, Ravaut, De Genne, DesmBrest, 
Lecomte du Nouy, Lagrange !l Georges 
Laurens. 

Jamás se logrará reunir en un CongresO' 
las lecciones de una tan brillante reunión 
de clínicos y de sabios. Las Jornadas 
Médicas serán por esta causa un impor
tante acontecimiento. 

* * * 
En la Escuela de Medicina del Hospital 

de la Santa Cruz y San Pablo, de BOlrce
lona, Cínica de Dermatología y Sifilio
graIía, se está celebrando un curso de 
conversaciones prácticas de la espe: ia·idad 
de aplicación inmediata a la Medicina 
general, organizado por el doctor Noguer
Moré, jeie del Servicio de la Especialidad, 
con la colaboración de lo:> doctores Luis 
PaIlá3 y Jos.é Sarró, médicos auxiliares del 
se·rvicio. 

Asisten distinguidos especiaasta5. 

* * * 
En los últimos días de este mes de . 

abril va a ce:ebrarse, e n Madrid, el Primer 
Congreso Hispano-Portugués d8 TOCJlogía 
y Ginecología. . 

El número de adhesiones, que pasan de 
250 !1 que aumentan cada día, y la impor
tancia y cantidad de trabajos que se están 
recibiendo de toda3 laas regiones de Es
paña y de Portugal, permiten afirmar el 
éxito de esta primera reunión de espe
cialistas luso-hispanos, de la que saldrá 
seguramente una floreciente Asociación, que 
en años sucesivos irá celebrando sus re
uniones en diferentes poblaciones de am
bos países. 

El Comité de Honor lo integran los ex
celentísimos señores ministros de Instcuc
ción pública y Estado, exce!entísimo s2ñor 
Embajador de Portugal, excelentísimos se
ñores Director general de Sanidad, Alcalde 
de Madrid, Presidente de la Diputación; 
Presidente de la Asociación de la Prensa, 
Presidente de la Asociación de Prensa Mé
dica Española y Secretario de la Ciudad 
Universitaria . 

Han sido designados como Presid-entes 
de Honor del Congreso, los exccelentísimos 
señores don SeJastián Recasens, don Fran
cisco Bo~ín, don Antonio Cospedal, don 
jo:é Bourkaiby, don Ricardo Horno l\l
corta. a '.í como el excelentísimo señor don 
Manuel Antonio Moreira a propuesta del 
Comié portugués. 

El Comité portugués está integrado por 
los excelentísimos señores Alvaro F. de 
Novais Scusa, Catedr.áticJ de Obstetrida 
de Coimbra; Moraes FriCfS, Catedrático d,:? 
Obs:etricia 11 Ginecología de Opor¡o, Pre
sidente y Vicepresidente respectivamente, 
y los excelentísimos señores Monjardina, 
Ca:edrálico de Operaciones de Lisboa; Al
varo de Matos, Catedrático de Ginecología 
de Coimbra, !l Jo::é Gentí!, Catedrático de 
Ginecología de Lisboa, como Vocales; ac
tuando de Secretario el excelentísimo señor 
.Costa-Sacadura, Director de la Maternidad 
de los Hospitales de Lisboa. . 

El Comi~é español, ya conocido, lo int2-
gran 103 doctores Soler, Presidente; Lu
que, Vicepresidente; Herr,era, de Santiago; 
López Sancho, de Valencia; Martín Barrai
le3, de Granada ; Población, de Salamanca; 
Terrades, de Barcelona; Roy Baltar, d;2 
Bilbao; Usandicaga, de Santander, y Villa, 
de Valladolid, como Vocales; actuando de 
Secrelario el doctor Haro, de Madrid. 

Las pone.ncias o:iciales serán desarro
liada:: por el doctor Moraes Frhs, de 
Oporto, la titulada «A Cirurgica do sim
patico pelvico da munier na profilaxia 
da esterilidade», y por el doctor Recasens, 
de Sevilla, la titulada "Patogenia de los 
trastornos de la men3truación». 

Las comunicaciones que hasta la fecha 
se han recibido, son la6 siguientes: 

Doctor Cardia (Portugal): «El tratamen
to das anexités cronicas». 

Doctor Carreras (Barcelona): sin título. 
Doctor Conill (Barcelona): «La nacción 

de Müller-Bellido-Bürger en Ginecología». 
Doctor Cortés (Villafranca): sin título. 

. Doctor Cospedal (Logroño): «Tratami.?n
to del cáncer uterino. Indicaciones y té. nica 
de la cesárea. Tratamiento del prolapso 
uterino. La tensión arterial en Gine:o~o
gía». 

Doctor Cros (Barce:ona): «Errores diag
nósticos motivados por un tumor de pared 
abdominal. Gangrena de útero consecutiva 
a parto con desprendimiento de cuello y de 
porción vaginal». 

Declor Garría Casal (Madrid): «ParáJ-
de una nueva distocia». , 
sis radial del recién nacido; descripción 

Doctor Garda del Mazo (Madrid): «La 
o.f.tal~ia pUrulenta del recién nacido. Pra
h.a: 1:». 

Doctor García Tri"iño (Madrid) : «La;; 
sustancias alcohol-solubl2s del suero grá
vidO' y su influencia sobre la secreción· 
genital interna femenina». 

Doctor Gil y Gil (Madrid): «Sobre la 
enseñanza de la obstetricia. TratamientO' 
del flujO' vaginal por las sales de Puffer. 
Ciclo vaginal en la mujer». 

Doctor Gil Vernet (Barcelona): «Dis
cusiones sobre la placenta». 

Doctor Gómez Montano ,(El BO$<Jue, Cá
diz) : «Prácf!ca tocológica rural». 

J.;OClor Gonzá:ez S~rra: «La obstrucción' 

intestinal como complicación postlapawtó
mica en Cirugía ginecológica. Vómitos gra
vídimos e insulina». 

Doctor Haro y doctor Conde Gwr'gollo: 
«Esterilidad y tipos constitucionales,.. 

Doctor Haro y doctor Planellas: «La 
fórmula hormonal en Ginecología». 

Doctor Iturri (Sevilla): «Tratamiento de 
las metritis y anexitis mediante la vacu
nación regional por la puerta de entrada, 
se.gún el método de Bassot y Poincloux». 

Doctor Izquierdo (Madrid): «Diabetes y 
funciones de reproducción». 

Doctor León (Buenos Aires): «La suero
reacción de Manojloff. Su valor para el 
diagnósticO' precoz del embarazo». 

Doctor López-Dóriga (Madrid): «Algu
nas observaciones de protoinoterapia en la 
sepsis puerperah. 

Doctor Luque (Madrid): «Endometrio
mas». 

Doctor Macías de Torres (Oviedo): «Las 
fas'es de esterilidad !l fecundidad fisioló
gicas de la mujer». 

Doctor Madureira (Lisboa): «Sobre e 
cancro da mama». 

Doctor M.aertua (lI'1.adrid): «Pa togenia 
u tratamiento de ciertas modalidades de 
polimenorrea. Tratamiento de las cervicitis 
por la electrocoagulación» . 

Doctor Meneses (Lisboa): «Obstetricax 
!l ortopedia». 

Doctor Muñoyerro (Madrid): «Crisis fi
siológica de la recién nacida». 

Doctor Novais o Souza (Coimbra): «Tra
tamento da placenta previa». 

Doctor Parache (Madrid): «Esterilidad 
tubárica». 

Doctor Pardo (Coruña): «Embarazo en 
útero doble». 

Doctor Puga (Granada): «La histeroto
mía vaginal anterior como procedimiento 
para interrumpir el embarazo. Aportación 
al problema de la existencia de una «glán
dula intersticial» ovárica en la mujer. La 
reacción vaginal en el puerperio. Datos 
para el tratamiento antisifilítico en la 
gestaJ.1te». , 

Doctor Pumariño (Madrid): «Un método 
fácil de tratami.2nto del aborto infectado». 

Doctor Rebollo (Madrid): «Cirugía con
servadora en Ginecología». 

Doctor Roig Falco (Coc2Utaina): «Poso
logía de la pitui trina». 

Declor R. Cabello (Santandu): «Leyes 
de protección y asistencia social a las 
madres». 

Doctor Sansalvador (Barcelona): «Con
tribución al estudio, tratamiento !:I curación 
de las fístulas urinarias de la mujer, 
con la nueva sutura metálica cauchutada 
del doctor Sansalvador, para la mucosa 
vaginal». 

Doctor Susini (Vich1l, Francia): «Quel
ques considerations sur les metritis d'ori
gine intestinal. Traitement des a lgies va
ginopelviennes para injection loco dolanti 
danalgesique». 

Doctor Terrades (Barcelona): «Porvenir 
de las operada;; de embarazo, ectópico». 

Doctor·es Torre Blanco y Carsi: «El 
fórceps clásiCO' como obstáculo al progreso 
de la obstetricia ·actual ». 

Doctor Usandizaga (Santander): «La 
anestesia epidural e n las operaciones va
ginales. Tratamiento quirúrgico de las C'2r
vicitis. Técnica de Stumdorff». 

* * * 
Junto a esta labor del Congreso S2 ce

I'ebrarán sesiones operatorias 11 visitas a 
los Centros GinJcológims y 1\'I.aternales . 
(Instituto Rubio, Ins~itu:o del Cánc.?r, Ma
ternidad de Santa Cristina, Hospital de la 
Cruz Roja, e tc.,:;tc.) 

El programa del Cangrejo es el si
guiente: 

Día 28, a las o lce de la mañana, sesión 
preparatoria. A la; tres, sesi5n inaugural; 
a las cinco, ap:~rtura de la EXPO'sición. 
Por la noche se 2z :ebrará una r '2cepción en 
honor de los s ~::o¡es congresistas. 

Día 29, a las o~ho y media, sesión 0,)12-
ratoria en la M.aternidad de Santa Cris
tina; a las onC-2, . lectura 11 discusión de 
la Ponencia del doctor Momos, de Oporto. 
Por la tarde, a las siete, lectura y dis
cusión de Comu:1icaciones. Por la noche, 
recepción en la Embajada de Portugal. 

Día 30, a la., oehG y media, visita al 
Instituto del Cánc.~r y al Instituto Rubio; 
a las once, lec ;ura y ·discusión de la 
Ponencia del doct·::>r Recasens, de Sevi lla. 
Tarde y noche, aún no fijado. 

Día 1. Excursi5n a Toledo (facultativa. 
Precio de la excursión compl'eta, diez pe
setas) p comida en Toledo, ofrecida por 
el Patronato Nac.'onal del Turismo. 

Día 2, a la3 OC:lO y media, sesión ope
ratoria en e1 Hospital de San Jos,¿ y Santa 
Adela; a las onc:-" lectura 11 discusión de 
cumunicaciones. A las tres de la tarde, 
visita a la Ciudad Universitaria y merienda 
ofrecida por la Junta de aquélla; a las 
siete, lectura y discusión de Comunicacio
nes. Noche, aún no fijado. 

Día 3, a las once, lectura y discusión de 
Comunicaciones. Tarde, probablemente ex
cursión a Alcalá, organizada por la Ex
celentísima Diputa: ión Provincial de Ma-

drid. Noche, banquete de despedida de los 
señores congresistas (voluntario). 

Día I!, a las once, sesión de clausura. 

* * * 
Del 15 al 18 de agosto se celebrará 

en Copenhague el II Congreso Internacio
nal de Actinología. 

El Comité de organización está presidido 
por -el doctor A. Reyn, y es el secretario 
g'eneral el doctor E. Heckling. 

Para más informes y programas, pueden 
dirigirs'e a las oficinas: Finsen-institutet, 
Strandboulevarden, Copenhague (Dina
marca). 

* * * 
El !II Congreso Internacional de Radio

logía tendrá lugar en París del 27 al 31 
de 1931. 

Para todo informe, dirigirse a M. H. Pi
lón, comisario g'eneral de la exposición; 
34. boulevard de Vaugirard, París (XV). y 
las comunicaciones se enviarán al se·cre
tario del III Congreso internacional de 
Radiología, 122, me la Boitie, París (VIII). 

* * * 
La Sociedad francesa de Oftalmolo¡¡ía 

celebrará el XLIV Congreso en la Fa
cultad de Medicina de París el día 14 de 
mayo. , 
.. Para todas las noticias e informes hay 
que dirigirse al secretario general, doctor 
Hené Onfra1l; 6, avenue de la 'MoUe Pic
quet, París (VII). 
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Los jueces de Bélgica 

De como un análisis (le 
sangre puede hacerte 
"C31'gSI'" con un niño 

Poder afirmar o negar una paternidad 
con seguridad gracias a procedimientos 
objetivos de laborato rio, tendría una im
portancia - médico-legal y social que es 
inútil de subrayar. ¿Los caracteres he mato
lógicos comparados en el niño y en el 
padre presunto pueden srzrvir a tales inves
tigaciones 11 se puede · gracias a ellos 
(y sobre todo gracias a los «grupoo san
guíne"Os» cuyo estudio ha r'enovado la te
rapéutica de las transfusiOil1es de sangre) 
establecer con seguridad una paternidad 
dudosa? Científicamente, a la hora actual 
parece qne no y es la opinión de los ex
pertos encargados de la investigación de 
19 paternidad en un asunto reciente so
metido ante 106 tribunales belgas. Los ex
pertos respondie ron que el a'nálisis de la 
sangre del padre presunto y la sangre del 
niño presentaban los caracteres del mis
mo grupo , pero . que de ello no podía 
concluirse con seguridad la paternidad. 
Los jüeces han cr'eído deber descuidar esta 
res'erva de los expertos y han considerado 
la paterndad como establecida. El aná
lisis de la sangre es, pues, considerada 
en Bélgica como formando parte de las 
pruebas judiciales. Los casos son, sin em
bargo, innumerables de individuos que pre
sentan los mismos caracteres hematoló~ 

gicos y que no ti"men ningún lazo de pa
r'entesco. 
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Los grandes probleJllali de la clase 

La ~ . . unlca solución para la alar-
mante crisis médica 

Cada día se agudiza mas el pavoroso problema de la crisis médica . De 
todas partes surgen clamores angustiosos demandando soluciones. Los C 0-

legios de Médicos se revelan en toda su impotencia ante este asunto y en 
vano esgrimen reglamentos y códigos de deontología para conten.er a,lgunos 
desmanes que no los motiva la falta de compañerismo, .n~ relaja:m~nto .moral 
de ninguna clase, sino la apremiante necesidad de vtvlr, el mdlscul1ble y 
sagrado derecho de ganarse la vida. 

Somos muchos, demasiados, y naturalmente, sobramos para llenar las 
actuales necesidades sanitarias de la nación. 

En tanto los médicos, en plétora suicida, entablamos una lu;cha que amenaza 
destruir una clase tan digna de mejor suerte _ como la nuestra, el Es,tarJ,o, 
con avariento régocijo, va ingresando en sus arcas el producto de las matrtculas 
y de los títulos académicos de cientos y cientos de muchachos. -

Ese Estado, pasta ahora insensible a las lamentaciones de la clase médica, 
que atrae a la juventud hacia las Facultades de Medicina y de las cuales 
salen después de largos años de estudios y de cuantiosos gastos, con un fla
mante título . de médico q'l!e hoy por hoy equivale tanto como decir: 

-Señor, . es usted médico, pero su título no le sirve más que para ponerlo 
en marco; no le da derecho ' ni a ganarse un pedazo de pan. 

¡Horrible tragedia la de ' la juventud que está a punto de salir de las 
Facultades! ¡'Cremenda preocupación para ·tantos y tantos padres que han 
hecho grandes sacrificios para dar a sus hijos nuestra carrera en la creencia 
de que al día siguiente de salir de las aulas podrían ganarse la vida! 

N aturalmente; cientos de médicos de superávit ocasionan una congestión in
soportable en las ciudades y en los pueblos. 

y como es humano, unos y otros compañeros nos aprestamos a defendernos 
contra la invasión. 

y los médicos de la ciudad libramos-casi siempre de guante blanco-una 
batalla 4e competencias que rebaja y desprestigia a la clase. Sociedades bené
ficas, agrupaciones de socorros mutuos, propagandas inauditas, etc., etc., todo 
nocivo para la colectividad y generalmente poco productivo para el individuo. 

El médico, ya encumbrado, se defiende como puede; pero, ¿y el médico 
que empieza? Ese tipo de médico de carrera brillante, de aptitudes indis
cutibles, que gasta unos miles de pesetas en montar un consultorio, esperando 
abrirse camino ... con el tiempo. 

Lo~ días pasan; las facturas se acumulan, y los enfermos van llegando 
con una lentitud desalentadora. 

¿ y los médicos rurales? 'Cemen, con razón, la llegada de un compañero 
joven, que recoja los descontentos de su clientela bajo una Sociedad que ha 
de declararle guerra a muerte. ' 

'Una idea 

Cátedras de Medicina 
social en las Facultades 

Se echan muy de menos en las Facul
tades de Medicina españolas las cátedras 
de medicina social. 

De nada sirve salir de ellas con un 
mayor o menor caudal de conocimientos 
científicos, si faIta al médicO' una ini
ciación de de.ontología, de moral médica, 
de aplicación de nuestra ciencia a las 
múltiples facetas de la vida social. 

Los jóvenes médicos salen de las Far 
cultades huérfanos de , toda orientación en 
'este sentido. ' 

¿No habría medio de acoplar en los 
planes de estudios una cátedra de Me
dicina Social? 

y si esto no fuera pO'sible ¿no p·odrían 
organizarse cursillos o series de conferen
cias a cargO' de el·ementos especializados? 

Pi,énsese en el alSunto, po'rque la ju
ventud médica ID necesita y acaso, esa~ 
enseñanzas sean más prácticas, más efi
caces en el terreno profesional que la 
misma cienda pura. 

La iguala 

Un ruego al Colegio 

Viejo es el problema de. la denigrante 
iguala (denigrante más por la cantidad 
que por la calidad) y cuanto más tiempo 
pasa, de más palpitante actualidad, aun' 
que parezca paradójica la expresión. 

Pensé, tiempo atrás, lanzar la idea de 
que este asunto, para empezar, debía ser 
tratado por los Colegios dir,ectamente con 
los médicos, visitando personalmente los 
distritos y forzando, si preciso fUlera, a 
una v'erdadera unión médica distrital con 
comprO'miso de cumplir un pacto que be
neficiase a los médicos sin perjudicar a 
lús clientes. 

Por algo los médicos titulares piensan también de una forma u otra poner Como las condiciones de vida, el tem-
trabas a la invasión. Unas oposiciones con limitación de plazas de Inspectores peramentoy las costumbres son distintas 
municiPales' de Sanidad, unos cursillos después, en todo momenJo pensando . ~n las diferentes comarcas, las medidas a 
en el escalafó.n, en que las plazas,. a ser posible, se cubran por antigüedad adoptar tenían que ser distintas. 

. y en el sueño dMado de un paso,. al Esta.d,o, . Después de este avance en el mejora-
y siempre :acudiendo al Colegio para ; Exponer los temores de que un miento y m~diante los conocimientos ad-

colega vaa ponérseles enfrente. , . - quiridos por los expresados estudios, los 
¡ Amarga vida también la del benemérito médico titular! Colegios estarían más capacitados para 

aborda'r de lleno el problema, dando nor
. y ahora nos preguntamos: ¿puede continuar este estado de cosas?; ¿pode- m\'ts g'enerales ' y hasta proponiendo leyes. 

mas los médicos presenciar con pasividad la ruina de la profesión?,' ¿vamos 1 . Constituyóse la llamada Comisión de la 
a seguir entre lucha~ e intrigas sin acabar con lo que as originan? . iguala, que empezó por 10 que consideraba 

y con resolución, con energía, en uso de nuestro perfecto derecho, pre- fin, y me detuve expectante. 
guntamos: Hoy vuelvo a creer necesario el pro-

--1. Qué dicel' a esto los Colegios de Médicos? ¿ Qué las Asociaciones cedimientO' .y me decido a exponerlo y 
profesionales de estudiantes de Medicina? rogar a la Junta dir·ectiva del Colegio de 

Hagamos campaña, intensa, constante, todos y cada uno en la medida de Médicos se preocupe de este aspectO' que 
nuestras fuerzas y tengamos descontado el triunfo. afecta a los rurales: su economía y su 

Con l'espeto, pero con la fuerza que da la unión, el espíritu de clase 'y dignidad. 
l~ justici.1. de la causa, vayamos, como obljeros sin trabajo, como intelectuales He hablado con muchos médicos que 
sin pOl'venir , a los Poder~s públicos y démosle la solución al problema. coinciden en que el tipo de iguala en la 

d mayor parte de los pueblos es irrisoria-Limitación, selección de alumnos] cierre temporal e las Facultades si ment'e bajo; todos creen igualmente que 
fuese. p"eciso; algo que contenga la avalancha de nuevos médicos, que vienen debe elevarse; nO' 10 hacen por miedo, y 
a la lucha ignorando el panorama profesional que les espera. . 

10 que es peor, que generalmente no es 
y por at7adidura, hágase pronto, urgentemente, una reforma sanitaria 1 l' t ' e c len e ... 

radical y amplísima, como exige el pueblo, que además de mejorar las Nos quejamos y no tenemos derecho a 
condiciones de raza y ambiente, dé cabida a tantos profesionales, cuya ju- esas lamentaciones, cuando somos los úni
ventud, cuyo talento, cuya competencia y cuyo espíritu de trabajo no debe cos culpables. Pedimos reivindicaciones a . 
perderse en una nación como la nuestra. los Poderes públicos, y 'no queremos hacer 

Insistiremos en este asunto, por considerarlo vital para la clase, y ojalá 10 que está en nuestra mano, que es más 
que criterios más clarividentes que el mío expongan mejores soluciones. que 10 que nos pueden dar, y sobre todo 

Uno de los acuerdos tomados 
recientemente por el Colegio de 
de Médicos de Madrid ha sido el 
siguiente: 

Interesar del ministro de la 
Gobernación que se ' prohiba el 
despacho de espeCialidades far~ 

macéuticas de cualquier clase 
sin la receta librada por un fa
cultativo legalmente capacitado 
para ejercer, prohibiéndose tam
bién que en los envases y pros· -
pedos de dichas especialidades 
se detallen las dosificaciones y 
modo de empleo, que ha de 
quedar reservado al m é d I c o, 
según la composición del medi
camento. 

Ni más ni menos que lo que 
LA OPINiÓN MÉDICA viene 
pidIendo hace varios meses, 
como uno de tantos medios de 
robustecer el prestigio y la 
autoridad del médico y de remé': 
dlar en parte la crisis profeslo~ 
nal que atravesam'os. 

RAMON CELMA más digno. 
Todas las profesiones nos enseñan con 

Reiterando nuestra adhesión 

La Socieda'd española de 
escritores médicos 

PocalS revistas profesionales han salu
dado con tantos honores a la naciente 
Asociación española de escritores médicos. 

Nuestra creencia de que viene a llenar 
una necesidad evidente y de que puede 
desarrollar una" labor de gran utilidad 
para los periodistas médicos profesionales, 
nos hizo aplaudir con todo cariño tan 
acertada iniciativa. 

Han pasado unas semanas y descono
cemos la actividad que se ha impulsado a 
la idea. Incluso nada sabemos de si va 
a darse a la Asociación un carácter na
cional, ni si van a tener cabida en ella 
los periodistas médicos de provincias. 

Por ello, al reiterar nuestra fervorosa 
adhesión, :¡¡speramos que los organizadores 

nos tengan al corriente de los detalles 
que en general pueden inter·esar a todos 

los que ejQrcert el JlQriOdisnto prof'esional. 

su ej-emplo, y en mayor grado las más 
modestas, en las que hay verdadero es
píritu de compañ,erissmo y de asociación, 
mientras que nosotros no sabemos más 
que quejarnos, hablar mal de los compa
ñeros y halagar al cliente en d2trimento 
profesional.. 

Esta innoble guerra fratricida; este mal
estar, no tiene más que un origen, que 
es el económico. 

No hay razón para que en .la actualidad 
haya médicos que igualen a diez pesetas 
pDr año a una familia numerosa, en mu
chos Casos numerosísima, incluído cirugía 
de urgencia; ni que haya quien siga Vi
sitando clientes que con esa irrisoria iguala 
deban doce y catorce años ... 

¡ Deben pasar los tiempos en los que 
se perdía gustosamente porque no se he-
neficiase el vecino 1 . 

Si la Junta del Colegio se decide, como 
es de suponer, dado su demostrado entu
siasmo y actividad, a meterse en estas 
intimidades, encontrará un vastísimo campo 
de actuación, nO' desprovisto de interés 
y tendrá ocasión de desarrollar una fruc
tífera labor que todos hemos de agra
decer y que estamos esperando. 

RAMON MORALES 

Ca~pe. mayo, 1931. 

Como piensan los JIlédicos rurales 

Sociedades de asistencia 
en los pueblos 

médica 

Estas Sociedades se constituyen casi siempre por un grupo más o menos 
numeroso de vecinos, no conformes con la asistencia del médico titular. Su 
descontento, algunas veces justo, es debido generalmente a razones extra
profesionales, bien de índole poCítica o pur,amente particulares. El médico 
libre, que suele recibir el nombre poco simpático ·de «esquirol ») suele ser 
un joven de carrera recién terminada, un poco. desilusionado e impaciente, 
porque con su título todavía con la tinta fresca, tarda en poner el Pie en la 
tierra prometida que soñó,. otras veces es un hombre ya maduro, que sucumbe 
ante la ap"emiante necesidad y sacrifica sus escrúpulos por ganar el, más 
difícil cada día, «penem nostrum quotidianum »; firma un contrato, la mayor 
parte de las veces incumplido, y comienza una pugna entre dos compaiZeros 
que ante el regocijo de los vecinos, no se saludan, se desprestigian y se 
arrebatan enfermos, con' la 'adulación, el ofrecimiento de servicios a bajo 
precio, etc. Claro es, que habrá casos muy raros de mutua avenencia y 

. concordia, pero no tardará en insinuarse la cizaña y romperse el inestable 
estado de tranquilidad, sacrificándose moral y materialmente los intereses 
de los dos compañeros en aras de la satisfacción caciquil. 

Pensemos todos en la tragedia del médico rural, viejo, enfermo y pobre, 
qu~ quizá porque en servicio de sus ideales; romPió lanzas contra los molinos 
de viento de la estulticia, viose maltratado, empujado a una lucha agotadora 
en defensa del sustento de los suyos y, por fin, derrotado y en éxodo, con 
rumbos inciertos y angustiosos, mientras el «esquirol» saborea tranquila
mente su ¡triunfo!, 'hasta que él se vea en el mismo caso. 

Pensemos también en lo que Pierde la dignidad de la clase y pasemos 
a apuntar las causas y los remedios del mal. Como causas remotas, ~eñalemos 
la abundancia de profesionales que produce una disminución del sentido 
moral o deontológico de la clase; la poca energía de los Colegios Médicos 
para cOl'l'egir y sancionar en todo coso las transgresiones de las leyes éticas 
entre médicos y entre médicos y enfermos, no protegiendo obstinadamente 
a aquéllos, sino obrando simplemente en todo momento con la más absoluta _ 
imparcialidad en los pleitos entre unos y otros. Como remedios generales, 
señalemos pues la limitación de la enseñanza en las Facultades con arreglo 
a sus posibilidades docentes y a las necesidades del país; una más amplia 
y eficaz organización de los servicios sanita¡:ios y una vuelta al «sacerdocio 
profesional» en cuanto pugna con el «mercantilismo», manifestación del ma
terialismo que se va infiltrando en la moderna sociedad y que es la causa 
de la mayor parte de sus males. 

COll esto se evitarían muchísimas pugnas inter-profesionales, pero como 
las sociedades a que nos referimos, aparte de su derecho a existir, en deter
minados casos son no sólo inevitables, sino justas y necesarias, creemos que 
el Colegio de Médicos debe dar normas para su constitución y regular y 
vigila¡- su funcionamiento, siendo el único intermediario entre los dos mé
dicos y entre éstos y la sociedad. 

A este fin y en la pasada Junta, los médicos del Distrito de Pina, 
sometimos a la aprobación de todos los compaiieros rurales y del Colegio 
Médico, las siguientes o parecidas normas: 

N o resolver ningún caso, sin oír a la Junta del Distrito, que intervendrá 
también para determinar anualmente lo que la sociedad debe pagar por la 
asistencia de sus asociádos. 

La cantidad determinada anualmente, debe ingresarse directamente en el 
Colegio, que la dividirá en dos partes, una fija (6.000 pesetas, por ejemplo) 
y otra variable anualmente, equivalente a los perjuicios que sufra en sus 
ingresos el titular del pueblo, al que le será abonada como indemnización 
por el mismo Colegio. 

Con este sencillo medio se mitigarían o desaparecerían las luchas econó
micas y profesionales que parecen ser más frecuentes cada día. 

PASCUAL ALBALA'CE 
Subdelegado de Medicina del Distrito de Pina. 

Inaugul1ación en 1Uadrid de un Jlonumento a 
don Santiago Ramón y Cajal 

Bajo la pr·esidencia del ministro de Ins
trucción pública se verificó la inaugura
ción del monumento erigido a don Santia
gO' Ramón y Cajal en los jardines de la 
Facultad de Medicina, por la Asociación 
profesional de estudiantes de la citada 
Facultad. 

El doctor Tello habló como discípulo 
de Caj al, y después de elogiar la figura 
del Maestro pide que el Gobierno preste 
calor a la idea de crear un laboratorio, 
bajo el nombre de Caja!. El doctor Reca
sens puso a Cajal como' símbolo del ta
lento y de la voluntad. Refi.ere que 10 
conoció en la Facultad de Barcelona y 
que desde entonces siente gran veneración 
por la figura del Maestro. Explica luego 
los motivos de que no se erigiera antes 
el monumento en la Facultad de Medicina, 
por la pequeñez de los jardines que hacían 
inadecuado el lugar para la estatua que 
Cajal merece. 

El doctor Tello lee unas cuartillas del 
homenajeado, en las que éste da las gra
cias y expresa su opinión de que los mo
numentos no' deben levantarse hasta des
pués de transcurrido, algún tiempo de la 
muerte del homenajeado, por ent~nder que 
es la única manera de que se hayan po
dido aquilatar suficientemente los méritos. 
La labor realizada por Cajal responde 
principalmente a un deseo' de que el nom
bre de España se encontrase ligado al pro
greso de la ci~rtcia, ~a que cuando él Co· 

menzó a laborar veía con pena cómo el 
nombre patrio no figuraba apenas en el 
extranjero. 

El ministro de Instrucción pública s<e 
asoció en nombre del Gobierno al home
naje tributado a un español ilustre, que 
es una jerarquía en el mundo de la cien
cia. 

~~=====================-~ 

Los Colegios M~dlcos espafío
les, para cumplir debidamente su 
elevada misión profesional deben 
estar ahora más que nunca alerta 
de las reformas sanitarias que se 
intenten. 

Los momentos son decisivos y 
las aspiraciones de los médicos 
pueden lograrse si nuestres direc
tores saben hacer valer la razón 
de nuestras reivindicaciones y la 
fuerza de una unión estrecha entre 
todos los que ejercemos la Medi
cina. 

De lo contrario mal andarán los 
intereses de los médicos, pero a 
los Colegios médicos auguramos 
un final desastroso. 

Para que las Corporaciones sub
sistan han de tener el calor del 
entusiasmo de sus componentes. 

De lo contrario, mueren. 



/ 
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Vida 1JIédica Local (jhismes de Rebotica 
La .Iunta general del CJolegio de JIédicos debatió 

Sociedades de Dentro de pocos días van a salir de 
,las Facultades de Medicina varios cente
nar'es de médicÜ's más. 

extensamente el problema de las 
asistencia médica El Estado contempla impasible el es

pectáculo. Y las autoridades sanitarias. Y 
los Colegios de Médicos. Y nosotros 
mismos. 

Junta general del Colegio 
de Zaragoza. 

Se celebró el domingo, día 17, en la 
Academia de Medicina, bajo la presidencia 
del ~octor Hernandez Irrib arre n , con gran 
concurrencia. 

El doctor Hernández leyó una instancia 
de la ·"Sociedad Médica Zaragoza'!>, que va 
a empezar a funcionar en nuestra ciudad, 
en la que entre otras cosas afirma supe
ditarse a las acuerdos del Colegio, sIem
pre y cuando ésta:; sean equitativos. Es 
decir, siempr,e que las nortl!as que se 
acuerden respecto de Saciedades , sea para 
todos igual. Pretender que sigan funcio
nando todas las Sociedades que lo hacen 
actualm,mte y negar el fUllicionamiento de 
"Médica Zaragoza», sería un absurdo. 

El doctor Alonso Lej propuso que fueran 
leídas la3 actas de las sesiones que el 
Col-egio celebró al tratarse de constituir 
Sociedades análogas. 

El doctor Algara dijo que si a "Mé
dica Zaragoza» no se autorizaba su fun
cionamiento, debieran desaparecer todas las 
Sociedades. 

El doctor EslelIa, como uno de los cons
ti:uyentes de "Médica Zaragoza», mani
fe,stó que sus intereses quedaban supe
ditadas a las del Colegio, y que se espe-

,niba 'que éste estudiaría el asunto con 
v'erdadero interés y sentido de imparcia
lidad. 

El doctor Hernández elogió la actitud de 
compañerismo de las componentes de "Mé
dica Zaragoza», y , r~specto a la susis
tencia de Sociedades, interpretó que hay 
algunas constituí das por clases humildes 
de la saciedad, de las cuales no cobraría 
el médico, y en cambio pagan la cuota 
correspondiente a una organización de est'a 
fu~~ -

(Claro está que nosotros ent'endemos que 
las familiass que no pueden pagar médico 
deben estar incluí das en la Beneficencia 
municipal) . 

Terminó el doctor Hernández proponien
do la creación de una Comisión nume
rosa que estudie este , problema. 

El doctor Algara acepta lo de la Co
misión, pero dándole normas, como, por 
ejemplo, que el Colegio designe para el 
desempeño de estas Sociedades a mucha
chos jóvenes, que no tengan otros in
gresas profesionales fijo:;. El que tiene mu
chos cargos no ,puede atenderlos debida
mente. El principiante, en cambio, para 
abrirse camino, atendería bien el servicio 
de Sociedades. Añadió que en la Comi
sión no deben estar representados los mé
dicos que actualmlmte desempeñan Socie
dades, para que no puedan influir en el 
sereno estudio del asunto. 

El doctor Hernández cree que los mé
dicos de Sociedades deben estar repre
sentados en la Comisión. 

El doctor Alcrudo defiende a los mé
dicos de Sociedades. 

El doctor Ruiz Diez no le parece bien 
que los médicos de Sociedades los nombr" 
el 'Colegio. 

El doctor Hernández dice ' que si esta 
proposición prevaleciera en el Colegio, ha
bría una lista para que las Sociedades 
eligiesen el médico o médicos que tu
viesen por conveniente. 

El doctor Suárez insiste en que las 
Socieda'des deben desaparecer, pues todo 
aquel quena pueda pagar dos pesetas 
como mínimun, debe tener servicio médico 
gratuita en la Beneficencia. 

El doctor Remacha combatió duramente a 
las consultas gratuitas de la' Facultad de 
Medicina, Hospital, Cruz Roja !l Dispen
sario y a las SoCiedades ' en g.:meral que 
explotan al médico. Muchas gentes que 
pueden pagar ingresan en Sociedades. 

Describe un sin fin de aspectos de estas 
Sociedades, desde la forma en que se 

RUEGO: I 
Contribuya usted, doctor, 1I 
con sus prescripciones, 
a difunoir el uso de este 
Producto Nacional 
de toaa garantía cientffica. 

GINELACTOL 
FORMULA: 

leido láctico (O. 1,21) . • 
Ploctanlno azul. • • • • 

48.50 gr. 
C.8. 

Alcanfor de tomillo . •• 1.00 gr. 
Aceite esencial de mimosa C. S. 

GINELACTOL, 
mantiene la capacidad auto de
puradora de la secreción vaginal 

GINELACTOL, 
es el factor más importante en el 
tratamiento de los catarros vaginales 

GINELACTOL, 
profiláctico de la FIEBRE PUERPE
KAL, usado durante el embarazo 

LITERATURA: D~d.rlaln Reu flaltar, Menga. 
Puga. Krónlg, Huate, Zwalfel. 

Laboratorio "SOMONTE"· Bilbao, Correo, 4 
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hacen los nombramientos hasta la explo
tación de que son objeto los médicos. 

Intervienen varios colegiados más y el 
doctor Hernández corta la discusión. 

sentimiento de algunos, no hubo megüs 
ni pregUntas. 

La Sociedad lUédico Farma
céutica de San C08m4~ y San 
Damián. ' 

En una reunión celebrada días pasados 
se aprobó por unanimidad el Reglamento 
de la nueva Sociedad Médico-Farmacéutica 
zaragozana de los Santos PatronO'S Cosm:? 

Día negará en que todos despertemos. 
Pero ,entonces el problema no tendrá so
lución. Los centenares de médicos que im
pasiblement,e dej amos salir de las Facul
tades de Medicina, reclamarán su derecho 
a la vida, y ante ésta no caben regla
mentos, ni trabas, ni Colegios, ni Aso
ciaciones, ni deontÜ'logía, ni companensmo. 

El doctor Ara dijo que se estaba dis
cutiendo un asunto viejo, y que se lle
vaba la discusión por caminos que indi
caban que a1gunos desconocían el asunto, 
pu'es -el Colegio tiene ya aprobadas unas 
bases en el año 1918, y éstas son las 
que hay que estudiar por si procede mo
dificar las. 

El dador Lafuente Hernández contesta 
a unas alusiones, del doctor Remacha. 

y Damián, y seguidament,e se procedió a _ 
la designación de la Directiva, siendo nom
brada por aclamación la sigui,ente: 

Nunca no,s cansaremos de repetirlo bas
tante y ojalá que estas vooes de alarma 
lleguen a los oídos de todos. 

El doctor don Emilio Gil leyó una nota 
en la que deCÍa que mientras no S2 estudi" 
la ,compensación que ha de darse a los 
actuales médicos de Sociedades, éstas sub

J>istirán eternamente. Reconoce sin embar
go que el servicio contratado es ruino'so 
para la pmfesión. 

Se su~pende la sesión unos momentos, 
y es nombrada la siguiente comisión: 

Bast'ero, Gascón !l Marín, Lajusticia, 
Teixeira, NoailIes, Cabanillas, Rivas (d:Jll 
Amadeo), Salarrullan:a, Oliver, Alonso Lej, 
López Buera, Pampfona, Echevarria, Gil 
Sastre, Domingo, García Laclaustra, Gó
mez Audera, Ara, Bouzo, Gota, Pér'ez La
rrosa, Suárez, Horno y Remacha. 

(No sabemos si omitiremos alguno, pues 
tomamos los nombres al oído). 

El señor Gil Sastre dijo que él no quería 
pertenecer a la Comisión; en cambio se 
ofr'ecía para constituir la Comisión de la 
compensación con dos compañer,os por él 
elegidos. 

El señor Laclaustra propone 
dificación del Reglamento para 
válidos todos los acuerdos que 
respecto de Sociedades. 

una mo-
que sean 
se tomeD 

El médico titular de Pina d,~ EJro, y 
subdelegado, señor J\Jb al ate , 'expuso un 
acuerdo de los médicos de su partido, 
también r,eferenbe a Sociedades, y CÚIJO 
espíritu 'está expuesto en el hrillante ar
tículo que publicamos en otro lugar de 
este número. 

También el titular señor Romeo combatió 
con hechos a las Sociedades m¿dicas ru
ral,es. 

Se acordó que los Presidentes d,z distrito 
estudien este asunto, formando Comisión 
aparte. 

y no habiendo más asuntos que tratar 
se levantó la s'esión, en la que con gran 

Don Antonio VaIero Oliván, presidente; 
dan Ramón Puig, vicepresidente; don Julio 
Gracia Zatorre, tesorero; don Tomás Ler
ga, vocal primero; don Antera Noailles, 
vocal segundo; don José' Maria Valero 
Lacruz, vocal tercero; don José Felíu Fus
ter, secretario. 

El señor Iñigo propuso, y así se acordó, 
,que los primeros socios honorarios que 
se nombren sean los señores presidentes de 
los Colegios Médico y Farmacéutico y el 
de la Academia de Medidna, todos de 
esta ciudad. 

La Sociedad tiene un fin piadoso y 
social. > 

Hasta ahora hay numerosos inscritos y 
cada día van en aumento las inscripciones. 

ltlortalidad maternaa. 

La Academia de Medicina de Zaragoza 
ha continuado discutiendo durante este mes 
el interesante tema «Mortalidad maternal». 

Ha disertado varias veces sobre este 
asunto, con gran documentación, el ca
tedrático de Patólogía médica de esta Fa
cu:tad, doctor Royo Villanüva. 

Una srtuación del Cole&,io 
tle ltlédlco8. 

Con motivo de cierta actitud hostil de 
un sector del pueblo de Ainzón contra el 
médico titular, la Junta dir'ectiva del Co
legio de Médicos dió a la publiddad una 
enérgica nota, saliendo por los fueros del 
compañero perseguido. 
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Suscríbase usted a 
CLINICA y LABORATORIO 

y 

LA OPINION MEDICA 
30 pesetas al año. 

Ante una posible liIoeialización de la Medicina 

Los médicos debemos resistir toda 
tentativa del Estado a someter a 
la clase al yug'o de cualquier sis
tema de leyes de previsión o seguro 

Desconocemos el rumbo que ha de lle
var en lo sucesivo la carrera médica. 

Pero ante una posible socialización que, 
dicho sea de paso, en varios países ha 
resultado ruinosa para la clase, encontra
mos como anillo al dedo unos párrafos 
en un periódico médico de Chile, que dicen 
así: 

«Los jóvenes se sublevarán ante la idea 
de que la sociedad quiere hacer de ellos 
empleados a sueldo. 

En otras partes se ha pretendido, y aca
so s'e ha 10JJrado, rebajar la profesión a 
las condiciones antiguas de la artesanía, 
muy superior a la posición del'-empleado 
actual. El artesano fué un creador, mu
chas veces un artista, trabajaba materia
Ies deleznahles, personalmente y con sus 
propias manos, libremente sin pátrón ni 
jefe. Y es a su libertad a lo que se deben 
las obras que no produce, que no puede 
producir la grande industria mecánica del 
día. 

Pero, ni siquiera a la artesanía dehemos 
permitir que se rebaje la pro:esión, mu
chísimo menos a la condición de empIea
do. Si una o muchas generaciones funda
ron su bienestar en el empleo, es n-ecesario 
que a las futuras repugnen la carr,era de 
empleado. Para tal estado no es necesario 
luchar tantos años de la escuela a la Uni
versidad. Los sacrificios de los padres no 
ha sido para producir empleados. 

El empleado de nuestros días, mejor 
que ninguna otra casta, representa al es
clavo de otras edades, el hombre de ta
lento sujeto a la penosa sujeción y de
p,endencia de un' amo y señor, rico, p'ero 
Uetrado !l basto. 

Por estas razones los médicos debere-
, mas resistir toda tentativa del Estado a 

someter a la clase al yugo de cualquier sis
tema de leyes de previsión o seguro. Ta
les leyes son para las g,entes que ap'euas 
ganan su vida, !l que aunque fuesen todo 
lo pr,evisoras que sea po'sible suponer, ja
más podrán sus salarios insuficientes sa
carlos de su condición miserable. Es la 
cadena del régimen económico vigente. 

El médico debe dignificar cada día más 
SU trabajo, para obt;ener de él todo lo neo 

ces ario para la previsión y el seguro den
tro de su clase, organizada por su libre y 
espontánea voluntad. 

Es 'en vano intentar una comparación 
de los trabajadores intelectuales con los 
obreros manuales. Desde luego, nadie di
rá que el régimen de seguros sociales ha 
resuelto el problema económico del traba
jador, ni que la previsión de los emplea
dos haya modificado las condiciones de la 
clase. Esto lo sabemos, mejor que nadie, 
los médicos. 

No pretendamos que el Estado quiera 
hacer de los que ejercemos profesiones 
liherales, otro rebaño, del que se sustraiga 
una parte de sus entradas para falaces ser
vicios de previsión !l seguro. 

Todo esto es lo que hay que enseñar a 
los estudiantes. ' 

La alta posición que adquiere en la so~ 
ciedad él que desempeña una profesión 
libeniJ; la dignidad d,e que está investido 
por su título; la importancia que tiene su 
opinión como hombre que ha estudiado 
mucho y está en condiciones de entender 
todos los problemas que se debaten en su 
ambiente, y de acometer obras de acción 
social, todo eso debe saberse y enseñarse. 

Desde el momento de pisar la escuela, 
el estudiante debería saber que su destino 
es ' el servicio de la comunidad, que no es 
un productor ni en la industria, ni en el 
comercio; que es un servidor que se debe 
a su semejantes y que su felicidad de
penderá de la felicidad del medio en que 
actúa. Desde es'e momento, sabrá que no 
le es posible pemar desde el punto de vis
ta del individualismo, que nunca podrá 
dominar todas las ramas de la ciencia que , 
ha ,escogido !l que la cooperación es factQr 
indispensable de éxito.» 

* * * ' 
Con los resultados funestisimos que para 

los médicos ha tenido en el extranjero la 
socialización de la M'edicina, con las des: 
favorabl,es comentarios que se leen en la 
prensa y con lo antedicho, medite la clas'e 
médica española y juzgue después si le 
conviene un sistema análogo. 

y sino le conviene, viva prevenida. 

* * * 
Otra vez se pelean drogueros y bo

ticarias. 
Unos y otros se disputan la exclusiva 

de la venta de específicos. 
Nosotros nos atrevemos a aconsejar ' a 

qui,en haya de resolver este asunto, que 
se dé al César lO' que es del César. 

y naturalmente, a los hoticarios, lo que 
sólo a .gllos pertenece. 

* * * 
Observamos una notoria reacción repu

blicana en ciertO' sector médico, el mismo 
que se distinguió por su adulación cons
tante a la dictadura, al ministro de la 
Gobernación, Martínez ' Anido, ,!:I a los su
yos de la Dirección de Sanidad. ' 

Todavía suenan en nuestros oídos los 
elogios ' calidísimos a Martínez J1nido en 
nuestro Colegio de !Vlédicos, en su «Bo
letín» ' yen casi toda la Pr,ensa profe
sional. 

Pero ahora se han cambiado lás tor
nas. Los que fueron aduladores de Mu
rillo y de Palanca y traspusieran una 
y mil veces su despacho y los hanquetearon 
y les entregaron pergaminos !l les hicieron 
homenajes... se ' han vuelto republicanos. 

Es un caso curioso de mimetismo que 
brindamos al nuevo Director g,eneral de 
Sanidad para su conocimiento y efectos 

, consiguientes. 
Enorme error ' el de ligar la Sanidad 

y las peticiones de los médi,cos a la po
lítica y a sus representantes. 

Las cons'ecuencias son éstas; que se les 
vea la antena a muchos de esos que 
ahora están en ridículo. 

Porque hasta los porteros de Goberna
ción tendrán «fichados» a los que cons
tant.emente han estado desgastando aque
llas ,escaleras y ahora siguen «subiendo y 
bajando» como si nada hubiera pasado, 
pensando quizá en organizar iguales ban
quetes, homenajes y viajes a provincias. 

Guárdese de ellos la Dirección general 
de Sanidad. 

y si no, algún redactor de LA OPINIÓN 
MÉDICA, con la sinceridad que nos carac
teriza -a los aragoneses, irá a la Puerta del 
Sol y esperará la salida de éstos con un 
cartelón enorme, copia del que un castizo 
hizo circular por las calles de Zaragoza 
el día de la proclamación de la República, 
Decía así: «Se vuelven chaquetas». 

Procure la Dire,cción de Sanidad que 
los que intentan ahora este cambio que
den expuestos a la vergüenza pública en 
toda su desnudez. 

oÍ: * * 
/ ¿ Qué rumbo van a tomar ahora la Cruz 
Roja !l la Obra Antituberculosa? 

Lo ignoramos. 
Ahora bioen; sin entrar en el fondo de 

' cómo fueron obtenidos lQS cargos de mé
dicos de estas Instituciones, dado que mu
chos compañeros los han desempeñado gra
tuitamente, con prestigio y con altruísmo 
durante muchos años, creemO's debe recono
cérse1es como un derecho para acoplar sus 
servicios a la nueva organización, sin per
juicio de reglamentar bien para lo su
cesivo la provisión de cargos. 

Una «patadita» a estas alturas entrañaría 
un fondo de injusticia. 

Esperamos con impaciencia que se le
vante el telón de las reformas sanitarias. 

Para aplaudir o para protestar, con la 
imparcialidad que ha sido siempre nuestra 
norma. 

* * * 
¿Qué me dice usted de la última 'junta 

general del Colegio de Médicos de Za
ragoza? 

Que filié breve y movidilla. 
Que se anunciaba con mucha anterioridad 

escándalo, y_ no lo hubo. 
Que ello defraudó a unos cuantos aman

tes del «hule,.. 
y que, aun sin escándalo y sin "hule», 

' enseñaron el «plumero» algunos señores. 
¡Ah!, Y que se nombró una Comisión 

de veintitantos compañeros para estudiar 
el asunto de las Sociedades de asistencia 
médica. 

* * * 
y por si podemos librar de una posible 

fobia a la Obra J1ntituherculosa de Za
ragoza, diremos que fué aquí donde se 
dieron los primeros pasos de la lucha en 
España, hace veintiséis años, o sea muchos 
años antes de constituirse el Real Pa· 
tronato. 
, Preventorio !:I Dispensario se deben a un 

hombre: a RoyO' Villanova, secundado por 
el ,doctor Borobio 11 otros queridos colegas, 

y a una Junta de damas que, organizando 
festivales, han mantenido por su ' propio 
esfuerzo la lucha antituberculosa en Za
ragoza. 

No es, pues, la' Obra Antituberculosa de 
Zaragoza factura del fenecido Real Pa
tronato. 

' Es de Zaragoza, del grupo dé médicos , 
que allí trabajan desde hace muchos años 
y de una Junta de damas, sin cU!las 
iniciativas administrativas hubiera sido di
fícil en algunos momentos sostenerla con 
la 'esplendidez que se ha venido soste-

, ni,endo. 
Las - cosas claras. 

* * * 
Permítasenos un pequeño, levíSimo co-

mentario sobre este asunto. ' 4 
Nosotros somos encarnizados enemigos 

de las Comisiones, y no hay que decir 
de las Asambleas. Y lo nombrado en Junta 
general no fué una Comisión, sino ~na 
Asamblea, lo que hemos dado en llamar 
Magna Asamblea Profiláctica .rIe las So
ciedades de Médico, Farmacia y Entierra. 

Es difícil que dos médicos que -se citen 
concurran ambos a la reumon, y si con
curren, uno de ellos lo haga con pun
tualidad. 

Es imposible que tres médicos se re
unan a una hora determinada urÍ solo día. 
y si son varios días, no acude ninguno de 
los tres. 

j Pero reunirse v:eintitantos médicos en 
un mismo local, en un mismo día y a 
una misma hora! 

i Heroica hazaña! ¿ Registra otra igual 
la Historia de la Medicina? -

Ya le hemos puesto un telegrama urgent" 
al doctor García del Real, para enterar
nos de este punto, trascendentalísimo. 

De lo que no podrá darnos fe García 
del Real ni ningún historiador veraz es 
de que veintitantos médicos, representan
tes de diversas tendencias, edades e inte
reses se hayan puesto de acu.erdo. 

Si 'esta Comisión o Asamblea magna 
de Zaragoza llega a tomarlo sin que haya 
colisiones en su seno, prometemos escribir 
un libro de 888 páginas y 13 láminas en 
colores. 

Y ahora en serio: 
Las Sociedades no desaparecerán nunca. 
Y lo único que puede hacerse es que 

los compañeros que las desempeñan tengan 
menor número de familias, para que pue
dan atenderlas mejor !l dejar huecos a 
otros col,egas jóvenes, y que todO'S los 
que se dedican a este trabajo sean mejor 
retribuidos. 

* * * 
Ainzón se amotinó contra su médico. 
¿Pero cuándo vamos a ser los médicos 

los que nos amotinemos ' contra los pue
blos, para que nos respeten y nos paguen 
mejor? 

En nuestras manos está. La unión, la 
verdadera unión, hace la fuerza. 

* * * 
¿ No podría conseguirse que todos lÜ's 

médicos de Sociedades de Seguros, en 
todos sus aspectos, de Asociaciones o En
tidades de asistencia coJectiva estuviesen 
mejor pagados? 

¿No , podía intentarse un acuerdo para 
levantar los precios de nuestros servidos? 

La competencia ilícita está en los pre
cios bajos, y los precios bajos degradan 
al médico. 

Por añadidura, las exigencias de la vida 
a lQS profesionales de la Medicina van en 
aumento. 

¿No cabe una defensa, por instinto de 
conservación, para conseguir que nuestros 
servicios sean mejor remunerados? 

El obrero, el comerciante, el industrial, 
el empleado, obtiene sus reivindicaciones. 

El médico, ,por el contrario, sufre un 
estancamiento perjudicial para sus inte
reses. 

¿Puede intentar el Colegio de Médicos 
'de Zaragoza realizar un estudio para ver 
de llevar a la práctica esta mejora co
lectiva? 
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La Opinión Médica 

! Vida Itlédica Nacional 

Varios disting~uidos medicos ma
drileños facilitarán en SDS-consul
tas la -ampliación de estudios a 

los compañeros de provincias 
El día 6 de junio se cele
brará el día de la Salud. 

El Instituto Nacion~l de Sanidad y Pe
dagog ía. siguiendo su propósito de realizar 
una obra popular de cultura sanitaria. 
organizará el 6 de junio próximo el Día 
de la Salud. fecha destinada a que en las 
escuelas públicas. talleres. fábricas. cuar
teles. etc.. de toda España se d'2n confe
rencias sobre mecti'os de conservar la sa
lud y evitar la enfermedad; se organicen 
excu:sior¡es populares a las sierras de Gua
darrama. Gredas. Tol'edo. serranía de CM
daba'. Pirineos. etc.; se proyecten en pue
blos y aldeas películas cinematográficas 
con prácticas higiénicas y agríCO'las. El 
Instituto repartirá además folletos de pro
paganda profi:áctica y radiará conferencias 
de profesores médicos. 

El Instituto confía en que la opinión 
pública habrá de secundar esta obra. tan 
útil pa-ra el país. y a ese fin ruega a 
cuantas personas deseen encargarse de 1<1 
organización del Día de la Salud en pue
blos y aldeas. se dÍrijan. solicitándolo por 
escrito. al secretario del Instituto Nacio
nal de Sanidad y Pedagogía. calle de 
Lista. 22. bajo derech~.' 

1.0 legislado sobre inspec
ción médico escolar. 

Una Comisión. int-egrada por médicos 
maestros y médicos puericultores. ha vi
sitado al ministro de Instrucción pública 
y al director g·eneral de Primera Ense
ñanza para pedirl-es la r-evisión de todo 
lo legislado sobre inspección médico-esco
lar. incluso el decreto de constitución de 
la Inspección. y para interesarles por que 
se dé a este probIemB una orientación 
seria. justa y eficaz. Los comisionados 
salieron bien impresionados de ambas vi
sitas. 

Preparando la reforma 
sanitaria. 

El Comité ejecutivo de la Asociación 
ha encargado a los señores Sanmiguel. 
l{uiz Heras y Araceli Carrasco. una po
nencia de las leyes que convenga conser
var. del tiempo de la dictadura. 

Ha sido nombrada una ponencia que 
constituyen los doctores Tapia (don Ma
nuel). Tello. Pittaluga. García Durán. To
rres Grima. Corte lo (don Víctor). Nogue
ras (don Víctor) y Pérez Mateas. para 
informar sobre las peticiones hechas por 
los sanitarios. especialmente en lo que 
se refiere a la creadón del Ministerio de 
Sanidad. 

La marcha del Colegio de 
HuérfanolJ. 

Leemos en «El Siglo Médico» que sigue 
funcionando con J:oda regularidad la Junta 
directiva nombrada en subs.titucián del car
go potestativo de director. según los Esta
tutos vigentes. y como' cO'nsecuencia de ello 
verifican los señores que componen dicha 
Junta. visitas semanalQ,S y aun diarias a los 
Colegios de niños de Madrid. de niñas de 
Pinto y de niñas en preparación de ca
rreras superiores domiciliadas en la Insti
tución de San Lorenzo. La marcha de la 
enseñanza. por su escrupulosa re91l1aridad. 
permite esperar un resultado en los exáme
nes aún más favorable que el del año 
anterior. con haber éste sido el más bri
llante en los doce años de funcionamiento 
de la prospera Institución. Lo mismo puede 
augurarse de los alumnos que siguen sus 
estudios de oficios y preparación en los 
Salesianos de Sarriá. 

El Patronato de las Hurde. 

Con la denominación de Patronato na
cional de Las Hurdes subsistirá. bajo la 
dependencia directa del ministro de la 
Gobernación, la institución de beneficen
cia general creada, debiendo cesar en sus 
funciones la actual Junta de consiliarios 
para ser sustituída en ella. interin se dicta 
un reglamento. por una COomisión presi
dida por el . ministro de aquel departa
mentOo. y constituída por los diredores ge
nerales de Administración. Sanidad. Pri
mera enseñanza, Agricultura. Montes y 
Obras públicas. Un funcionario del minis
terio de la Gobernación actuará como se
cretario. auxiliado por un oficial letrado 
del mismo departamento. 

Se suprimen las juntall 
de seiloras en los centros 
bené:8.eos. 

Han quedado sin efecto las juntas de 
señoras en los establecimientos generales 
de la Beneficencia, cuyas facultades corres
pon:derán en lo sucesivo al Cuerpo médico 
en cu-anto hagan referencia a su . carácter 
facultativo y técnico y a lOos administra
dores-depositados las de indole económi
ca y administrativa. 

Altos cargos. 

El doctor don Víctor María Corteza ha 
sido nombrado jefe del Parque .Central 
4W Sanidad, U don José de Buen Lozano, 

inspector g-eneral de Instituciones Sa
nitarias. 

AlUDIDOS de la Escuela de 
Sanidad. 

Se anuncian a concurso v-einte plazas de 
alumnos de la Escuela de Sanidad. 

El plazo para la piesentación de ins
tancias termina ellO de junio. 

La plaza de inspector pro
vincial de Zaragoza. 

La plaza de inspectores provinciaIes de 
Sanidad de Ciudad Real. Murcia y Zara
goza. se anuncian a concurso de anti
güedad. 

Peticiones de los médicos 
de Barcelona. 

Un grupo de médicos ha presentado una 
instancia al alcalde de Barcelona. que es 
médico también. en la que se pide sea 
gobernado el Hospital de la Santa Cruz 
y San Pablo por disposiciones públicas. 
dictadas con arreglo al criterio técnico. 
adecuado. y que garantice a su persOonal 
médico, sin prerrogativas ni excepciones 
de ninguna clase. el respeto de sus de
rechos individual-es y colectivos. Rige ac
tualmente un ReglamentO' antiquísimo. y 
la mayoría de los médicos que prestan 
sus servicios en el Hospital lo ignoran y 
se encuentran por el secreto del Regla
mento intervenidos en sus actos pOor per
sonal incompetente. 

El desconcierto culmina en la provisión 
de plazas ; ninguna disposición pública es
tab.lece la forma y se ha visto usar mu
chaiS; desde el concurso de sospechosas 
restricciones hasta el pase de un ayu
dante a médicO' de número. sin más ni 
más. 

Este es. en síntesis. el contenido de la 
instancia elevada al nuevo alcalde de Bar
celona. 

Para facilitar la amplia
ción de estudios. 

, ! 

Para facilitar la ampliación de estu
dios -de los médicos que van a Madrid 
hay. hasta ahora. los sigui-entes ofreci
niientOos: 

Doctor don Laureano Olivares: cirugía 
general. Aceptará cinco médicos durante 
el próximo curso en sus servicios del Hos
pital provincial (Traumatología) y Hospital 
de San Carlos (Cirugia general). 

Doctor don Enrique Alvarez Sáiz de 
Aja: dermovenéreosifiliografía. Diez médi
cos. Servicio del Hospital de San Juan de ' 
Dios. 

Doctor don Luis Calandr-e: enfermedades 
del corazón. Cinco médicos. Servicio de 
Cardiología del Hospital de San José y 
Santa Adela. 

Doctores M. y F. Arce: electrorradiolo
gía. Seis médicos. Servicios del HOospital 
del Niño Jesús y de los dispensariOos anti 
tuberculosos. 

Doctor don Manuel Marín Amat: oftal
mología. Cinco médkos. Servicio del Insti
tuto Nacional de Oncología. 

Doctor don Carlos Blanco SoIer: enfer
medades de la nutrición y endocrinolOogía. 
Cinco médicos. Servicios del Hospital de 
San J osé ~ Santa Adela y Casa de Socorro 
del distrito de Palacio. 

Doctor don Leocadio Serrada: medicina 
y cirugía del aparato digestivo. Ocho mé
dicos. Servicio del Hospital de San José 
y Santa Adela. 

Creación fle un departamen
- to de Lucha Antituberculosa 

Dentro de la Dirección general de Sani
dad y en el Ministerio de la Gobernación. 
dependiendo de la Inspección general de 
Instituciones Sanitarias. se ha creado un 
departamento para recoger en él todo cuan
to concierne a la Lucha Antituberculosa 
en España. 

En él se nevará una detallada esta
dística de enfermos y una .escmpulosa ad
ministración de entradas en los Hospi
tales y Sanatorios del Reino. 

Vice-rector de la lTniversidad 
de Valladolid. 

Ha sido nombrado vice-rector de la Uni
versidad de Valladolid, el catedrático de 
Enfermedades de Ja Infancia. don Grego
rio Vidal Jordana. 

El doctor Vidal cursó sus estudios de 
Medicina en la Facultad de Zaragoza. de 
la que fué profesor auxiliar precisamente 
en la asignatura que ahora rige en Va
lladolid. 

Candidato sanitario para las 
próximas el(>cciones. 

Reunidas las clases sanitarias de Avila 
en magna 'Asamblea, acordaron . designar 
candidato para las próximas elecciones a 
don Angel Pons Alonso. cirujano del Hos
pital Provincial. 

Se pretende con esto que los intereses 
de las clases sanitarias españolas tengan 
portavoces decididos en el futu-ro Parla
mento. 

Vocell de alarma 

Hay que SUp1.·inlh· cuatro 
o cinco Facultades de 

ltIedicina 
Bajo este título acabamos de leer en un 

rotativo madrileño un interesante artículo 
que firma el doctor Enrique Slock-er. en 
el cual. hablando de tan trascendental 
cuestión. dice entre ohas cosas lo si
guiente: 

«No puede continuar el actual estado 
de cosas. El exceso de médicos es perju
dicial para los mismos médicos. y en se
guida. para los enfermos. Es perjudicial 
para el Estado. para el país. que ha 
de mantener un número de ellos que no 
encuentran trabajo . y hall que desear que 

. cada día tengan menOos .... porque haya más 
salud. más higiene. 

Aparte' de gue ' no debiera salir de las 
facultades más que el número aproxima
do de los que pueden encontrar colocación 
adecuada. los que salgan han de tener 
una preparación mínima suficiente. Ni en la 
Central ni en provincias puede cons'eguirse 
esto. Por varias razones: 

1.ª Por la vergonzosa remuneración del 
catedrático. que nOo compensa ni la pre
paración para las opOosiciones ni muy luego 
la labor de enseñanza que ha de desarro
llar en la cátedra para la formación pro
fesional de los alumnos. primero; para 
la investigación. después. Se malogran para 
estas dos funciones. en Medicina al menos. 
brillantes jóvenes que conquistaron el pues
to ~on justicia. de los que se esperaba 
mucho y que han- fl(.8'casado. después de ' 
cuatro o seis ·años nada más. como profe
sionales y comOo catedráticos. 

2.ij Ocurre este fenómeno con frecuen
cia en las facultades de provincias. mal 
instaladas. mal dotadas de todo. de per
sonal. edificio y material. donde los pro
fesores que no son de asignaturas clínicas 
se mueren d·e hambre o poco menos. no 
quedándole a un profesor de anatomía o 
~isiología el romántico consu.210 del la
boratorio ti,en atendido para estudios ~ 

investigaciones. 
3.a Los alumnos. mal preparados en los 

primeros cursos. llegan a las clínicas en 
facultades qw~ apenas tienen veinte camas 
para enfermos. y como la formación del 
médico es a base de laboratorios y de ver 
muchos, muchos enfermos. no salen buenos 
médicos. Es decir. de provincias sale tam
bién aIgún bu?n médico; pero éstos salen 
cap profesores buenOos y malos. La profe
sión necesita que el profesorado haga del 
alumno muy bueno un investigador. y del 
mediano y malo. uno mejor. o dirigirlo 
por otros derroteros si es francamente 
malo. 

Las facultades no pueden sostenerse para 
que una ciudad tenga un contingente de 
vecinos obligadOos que gasten dinero en 
ella. pues es bien conocido el caso de 
pedir un Ayuntami-ento un r·egimiento no 
por fines estratégicos. sino pura y simple
mente para que haga gastOo ' y toque la 
banda los domingos en el paseo. 

Deben sostenerse las facultades que se 
puedan sostener bien. y las demás ce- 
rr arl as. 

No debe haber facultades de Medicina 
donde no haya un buen hospital. dándose 
el caso contrario en España. EJemplo, 
Bilbao. 

Con el profesorado de las facultades 
que se supriman se podría hacer lo que 
se ha propuestO' para el Ejército: retirarlo 
con el sueldo que disfrute. etc.. seleccio
nando a lo mejor de sus componentes. 
incorporándolo a las facultades que que
den abiertas, incluso a Madrid. donde el 
mayor número de alumnos pide más pro
fesores. Aqu~ pudieran venir como pro
pietarios o adjuntos. y el día de mañana. 
automáticamente. ocupar las vacantes los 
que se eligieran. por merecer sus apti
tudes pedagógicas esa distinción. 

Esta medida ha de ser acompañada de 
doblar el sueldo al profesorado. y si se 
'Puede triplicar. mejor. 

En resumen: suprimir cuatro facultade$ 
de Medicina po-r lo menos. Las que queden. 
dotarlas bien de personal y material. 

Ello no quita para que en todos los 
hospitales de España se autorice '0 se 
ordene la enseñanza de la medicina. aun
que la prueba y colación de grados corre -
panda. naturalmente. al profesorado ofi
cial.,. 
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. mamientos. ....................................................... 
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Vacuna de ternera garantizada : Leva- I 
dura. de cerveza y de uva para com-
batir infecciones pi6genas : Productos 
opoterápicos : Vacuna Anti-Alfa para 

prevenir 7 tratar las infecciones 
pretuberculosas, especialmente la I 
COQUELUCHE. ADENITIS., etc. 
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Vida Médica Extr anjera 

En Italia va a constru_rse la (Jasa 
Internacional del Medico para va
caciones y - reposo de los medicos 
de los varios Estados de Europa 

Sigue la altruista labor de 
la Fundación Roekefeller. 

La Fundación Rockefelle,r ha ofr-ecido al 
Gobierno japonés los capitales necesarios 
para la fundl"lción de una Escuela de Hi
giene y Sanidad 'Pública en Tokio. El ofre
cimiento ha sido aceptado y se ha nom
brado UI} Comité que comprende los más 
notables higienistas del país. La Escuela 
tendrá la facultad de dar un título a 
los médicos que se obligan a ejercer sus 
funciones en fábricas y escuelas. Otros cen
tros de Sanidad local serán fundados en 
las ciudades más importantes del país. 

i 1 
La Sociedad Argentina de 
Pedlatria. 

La Comisión dir-ectiva de la Sociedad 
Argentina de Pediatria. que regirá los 
destinos de la Sociedad en el período 
1931-33. ha quedado consituída así: 

Presidente. doctor Juan P. Garrahan; 
vicepresidente. doctor Florencia Bazán; se
cr-etario de actas. doctor Pascual Cervini; 
tesor·ero. doctor Carlos Cometto; vocales. 
doctores Mario J. del Carril y Raúl Ci
bils Agúirre; bibliotecaria. doctora María 
Ter-esa Vallino. 

I.a nati-lnortalidad en Italia. 

En Italia. más que en otras naciones. 
los porcentajes son muy elevados: de 
197.250 partos. según datos recogidos en 
diver~os Institutos obstétricos. la nati-mor
talidad supera el cincuenta por ciento y 
la mortalidad de recién naddos durante 
los cinco primeros días de vida es de 
1.60 por 100. Causas: sífilis materna fetal. 
intoxicaciones. presentaciones anormales del 
f.eto. etc. Interviene en gran número de 
c,asosel hecho del parto antes de término 
y la bronconeumonía. 

Dos bec~as para médicos fran
ceses (>n Italia que quieran 
estudiar lucha an~itubercu
losa. 

La Federación Nacional Italiana Fas
cista para la lucha contra la tuberculosis 
ha puesto a disposición de la Unión . In
ternacional -contra la tuberculosis dos be
cas de estudios para ser atribuidas a dos 
médicos franceses especializados o deseo
sos de especializarse en fisiología. con 
el fin de efectuar una pasantía de es
tudios de perfeccionamiento sobre la tu
berculosis. de una duración de ocho me
ses en el Instituto Benito Mussolini. de 
Roma. dirigido por el profesor Eugenio 
Morelli. 

El importe de cada una de estas be
cas proyectadas se el-eva a 6.000 liras. 
más el hospedaje y alimentación. 

En Italia se rebajan las es
pecialidades farmacéuticas. 

En -el programa de reducción de pre
cios del Gobierno italiano. le tocó la vez 
de· rebaja a los precios de las especiali
dades farmacéuticas. Salvo para las pre
paraciones bio~ógicas (vacunas, sueros. etc.) 
y las especialidades de procedencia ex
tranjera. ha sido decidida y realizada una 
rebaja del cinco por ciento a partir del 
8 de enero. 

El número de especialidades italianas 
es de 9.000; el de las especialidades ex
tranjeras de ' 6.000. Las materias primas 
preciosas deben ser. en 'sU mayor parte. 
importadas de los países extranjeros. 

El farmacéutico recibe 25 .por 100; co
rresponden al comerciante al por mayor 
los otros gastos comprendidos allí; el pro
ductor no obtiene sino el 60 por 100 del 
pr'ecio al por menor. La publicidad ahsorbe 
casi una ' tercera parte de los gastos ge
neraJ,es de los f~bricantes. 

El primer centenario de la 
Asociación médica inglesa· 

En julio de 1932 se celebrará en Lon
dres, con su reunión anual. el primer cen
tenario 'de la «British - Médical Associa
tion» (Asociación médica inglesa). 

El día 20 de julio se celebrará una 
peregrinación a Worcestar. en donde fué 
fundada la Asociación. y en donde habrá 
de erigirse un monumento a la memoria 
de sir Charles Hastings. 

El presidente pronunciará un discurso 
en «Queen's Hall». e igualmente habrá una 
recepción en «Albert Hall». arreglado para 
recibir de cinco a seis mil personas. 

La cena del centenario podrá reunir a 
unos dos mil invitados. 

Las sesiones científicas se celebrarán del 
27 al 29 de julio en los salones de «South 
Kensington». de la Universidad de Lon
dres. 

Dos ilustres médicos italia-
nos fallecidos. 

J - l' 1- 1 

El profesor Ascoli. una de las perso
nalidades más eminentes del mundo médico 
italiano. acaba de morir. a los sesenta y 
siete años de edad. Profesor de . la Fa
cultad 'de Medicina de Roma _ desde 1917, 
su nombre va unido sobre todo al estudi-o 

de la malaria. a cuya .investigación ha 
contribuído tan poderosamente. 

Fué el fundadOor y director de la Es
cuela superior de . MalariolOogía de : Roma. 

* * * 
El doctnr Cierici. que nació en Milán 

en 1863. acaba de morir. Se le conocía 
sobre todo por sus seudónimos Doct. Ry, 
con el que firmaba desde hacía cerca de 
cuarenta años los artículos de cuestiones 
médicas del diario «Il Corriere della Sera». 
Después de haber estudiado en París. en 
Berlín; en Londres II en Viena. se con
sagróespecialm~nte a la traducción de los 
grandes tratados de medicina representa
tivos de los países de Europa. Ha escrito 
varias obras de me ~licina. particularmente 
de carácter vulgarizador. 

Su colaboración regular en el gran dia
rio italiano dió a éste una primacía in
negable en la Prensa mundial en materia 
de informaciones médicas. 

La lucha contra el cáncel' en 
Alelnania. 

La Comisión del Comité central ale
mán para la lucha contra el cáncer ha 
emitido. después de su última s2sión. un 
comunicado en el cual condena 'el hecho 
de dar a los métodos terapéuticos anti
cancerosos una publícidad no merecida. 

El único efecto de estos artículos de 
gran Prensa es el de desviar de la ope
ración y de la curiterapia enfermos que¡> 
pueden ser salvados si son tratados a 
t,iempo. 

El comunicado condena igualmente la 
creación. anunciada con gran refuerzo d\, 
publicidad. ae establecimientos «especiales» 
para la explotación de tal o cual método 
nuevo. Exig'e insistenbemente la creación 
de un centro de control o especialistas 
competentes que estarán encargados en di
chos -centros de examinar y juzgar los 
nuevos métodos que presentaran algún in
terés. 

Trabajos para combatir el 
cáncer. 

Dice el «Daily Herald» que un eminente 
fisiólogo de Inglaterra ha comprobado de 
una manera absoluta que el cáncer halla 
su origen en una defidencia de cuerpos 
componentes de la sangre. y ha prepa
rado unas vacunas especia Les de glándulas 
partiroides con las cuales asegura haber 
obtenido resultados sorprend·2lltes. Otro 
doctor. de nacionalidad ho landesa. mon
sieur Bendien de Zeist. igualmente ase
gura q!Je d cáncer debe su origen a vicio 
de composición de la sangre. especialmente 
relacionado con la falta de estabilidad de 
albúmina. y ha preparado igualmente unas 
vacunas con las cuales ha logrado curar 
caso,s avanzados del terribJ.e mal y que 
es muy eficaz en los períodos iniciales. 
Ambos doctores no cr0en haber dado con la 
clave que definitivamente ha de extirpar 
la peligrosa lesión. pero si que la ciencia 
ha adelantado mucho con tan satisfac
torios resultados. 

El eiel'cicio de la medicina 
en Francia. 

En abril de 1930. el profesor Balthazard 
y el secretario g,eneral de la Confedera
ClOn de Sindicatos Médicos de Francia, 
doctor Cibrie. dieron el grito de alarma. 
y recientemente el doctor Danrtu. senador. 
én su informe ante la Comisión de en
señanza que estudia el proyecto de re
forma del ejercicio de la Medicina. pre
cisó cuál era la causa fundamental de la 
plétora; el aflujo creciente de extranjeros 
en las Facultades francesas. 

El doctor Dentu no pretende que se 
prohiba ejercer en Francia a los extran
jeros; de ningún modo; s'e conforma sim
plemente con pedir que sean sujetos a 
las mismas obligaciones que los france
ses. Es de justicia y no lo que viene 
ocurriendo. que se conceden equivalencias 
muy discutibles de estudios y se facilitan 
la transformación del diploma universita
rio en diploma del Estado. 

Lo que en. suma se pr,etende. es que el 
diploma del Estado no se dé más que 
a los extranjeros que hagan el bachi
llerato y sufran exactamente los mismos 
exámenes que los estudiantes franceses. 

La Casa Internacional del 
Médico. 

Por iniciativa del doctor De liortenau se 
ha proyectado la construcción en Abbazia 
de una Casa Internacional del Médico. que 
acogerá durante un período de vacaciones 
y de reposo a los médicos de varios Es
tados de Europa que quieran visitar esta 
región italiana y beneficiarse de las vir
tudes terapéuticas que posee esa estación 
de cura. La provincia. diversas asociaciones 
y entidades participarán en el sost-enimien
to de la casa. dotándola de medios. El 
Comité contia obtener para los asociados a 
la Casa del Médico. de ciertos beneficios. 
como reducciones ferroviarias y maritimas. 
Espera también la solidaridad !J el apoyo 
de todos los méd;-cos de Europa. _ 
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Tribuna libre 

()ontestando al compañero de 
.Alpartir, señor 'Llovet 

En esta misma sección de La OPINIÓN 
MÉDIca. ,correspondiente al 25 de abril, 
Ieo unos comentarios que el citado com
paüero de Alpartir dedica a los míos «En 
torno a la reglam,entacación de la iguala», 
)J voy a tener 'el gusto de contestarle, 
ceIebrando haber dado lugar a que uno que 
se considera aludido, refute mis aprecia
ciones. 

Claro que no es muy fácil coincidir am
bos. ya que miramos el asunto situados 
en planos tan distintos. 

El señor Llovet, no considera a los se
ñores de las Juntas di:stritales con los su
ficientes datos , categóricos para mandar u 
obligar por su parte a los señores igua
lados del médico a que acept'en una iguala 
que pudiera ser mezquina para algunos 
o excesiva para otros de los señores igua
lados y añade, que para eso se necesita 
que cada uno por su parte o todos en un 
junto de los señores que componen las 
Juntas viviesen una temporadita en casa 
de cada vecino, para ,apreciar el desenvol
vimiento económico de cada familia. Dicho 
compañero no admite por lo visto que en 
forma alguna puedan estar las Juntas dis
trHales bien informadas y asesoradas con 
datos exactus y fidedignos, y por lo visto 
sólo cree capacitados a los vecinos para 
que determinen lo que han de pagar al 
médico , a la vez que en su es'crito, ,el 
señor Llovet, desvirtúa la cuestión en lo 
de obligar y mandar a los igualados, lo 
cual no es igual que obligar y mandar 
al médico que es lo que yo defiendo. 

Oígame, amigo: si tan difícil es saber 
lo que debe pagar un vecino igualado, que 
es necesario que los de la Junta vivan 
con éste una temporadita, usted que no 
habrá conseguido tal honor y distinción de 
la Junta del Colegio, ¿cómo cobra de 
igualas ... ? ¿lo que ellos quieren pagarle ... ? 
No me diga usted que lo que el Colegio 
de Médicos acordó, pues en ese caso ' la 
Junta del mismo se habrá visto obligada 
a convivir con todo.s los clientes de usted 
una temporadita, cosa que no creo. 

El llamar intruso al ' que sirve a una 
sociedad caciquil, en un partido rural don
de sólo un médico tiene vida, y si viven 
más usted sabe cómo ... , ' es cuestión de 
criterios; el mío es ese. No veo el que 
una Junta distrital que diga lo que el 
médico debe ganar en un cargo o partido, 
sea un acto de intrusismo; eso es algo 
como decir que es un intruso el Gobierno 
cuando dispone el precio a que debe V'en
derse y comprarse el trigo. Con su táctica, 
amigo todas las asociaciones o agrupacio~ 
nes societarias sobraban; era suficiente 
con que -el trabajador manual o intelec
tual le preguntase a aquel a quien le 
trabajase: ¿cuánto quiere usted darme?; 
¡yo se lo hago más barato que Fulano,! 

Sí, qesde luego; desaparecer en abso
luto todas las sociedades y no autorizar 
ninguna en lo sucesivo, sin informe favo
rable del Colegio de Médicos respectivo 
y es, que la Junta del Colegio sabe per
fectamente que donde no pueden vivir dos 
médicos la lucha (inmoral ¿eh?, no cien
tífica) no se hace esperar, ll~gando, el 
propio médico a ir de casa en casa so
licitando de los vecinos se, igua,l'en con 
él, contratando sus servicios por cuatro 
migajas y admitiendo clientes morosos del 
otro médico; ¡ podría yo contarle tanto! 
Ya sé que estas sociedades tienen la apro
bación gubernativa ¿qué les importa dar
la? no la confunda en nada con la del 
Colegio de Médicos, por desgracia éste 
no puede oponerse a ello y se vé obli· 
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gado a transigir, que no es igual que apro- , 
bar, cuidado. 

Eso de sentencia de falso juez, que 
no se le hace caso, es un criterio exclu. 
sivo del señor Llovet y, para que se per
suada de ello, le invito a que lea lo 
pu?l!cado , en el B: , O. del Colegio de 
MedICaS, del mes de abril, sobre "Bases 
para la l'eglamentación de la Iguala Mé~ 
dica» !l ",Contratos Médicos», publicado 
'en la página 11 del mismo B. O.; por 
ello verá, los que otros pi'ensan sobre el 
asunto. 

Diie esquiroles, caldo gordo y chk¡ui
Has )J en lo de compañeros, me refería 
a la igualdad de título prof.esional, en 
lo restante, distanciadísimos, queda acla
rado. señor Llovet. 

En los médicos, yo no llamo hombres 
a los que lleván varios años de carr'era, 
sino a los que por sus actos y conducta 
lo son. (No aludo personalmente a nadie). 

Por lo general, a ninguno nos dan la 
carrera por sport, pero sí, con la idea de 
que la ejerzamos córr decoro y vivamos 
dignamente sin luchas fraticidas. 

En lo de las oposiciones en Madrid y 
los cursillos en ee Instituto Provincial 
d~ Higi,ene, no cr'eo me aluda a qtí, pues 
esto último lo realicé como lo's de ahora, 
-sin que me correspondiera hacerlo como 
aeHos, Ya vé usted pues, como yo lo 
he conseguido el título de Inspector Mu
nicipal de Sanidad, en la forma que otros 
y mejor que otros 11 Que para mí no ha 
existido tal arte del birli-birloque que us
t.ed cita creyéndome por lo menos con 
sufidentes mer'ecimientos para ocupar una 
titular de mil ,tresdentos cuarenta y ocho 
habitantes. como la que ocupo desde el 
año 1922. 

No me importaría nada que no fuese el 
Col,egio de Médicos, el encargado del co
bro de la iguala, si hubiese más decencia 
entre los médicus, usted sabe muy bien, 
porque mi criterio lo comparten tantos. 

Todo el que pone precio' a su trabajo, 
se mete a gobernar con el bolsillo ajeno, 
con el del cliente ¿qué duda cabe? 

Cierto; 'hay ocasiones en qu'e nos faltan 
veinte perricas para una peseta, pero,dí
game: ¿sucede _eso, cobrando nosotros, y lo 
que quier'en pagarnos, o cobrándonos el 
Colegio de Médicos y lo que ést2 deter
mine que se nos debe pagar? ... aclare. 

Ya sé que los médicoiS tenemos estóma
go, que según dice el señor Llovet no 
reconoce amigos, pero, ¿no cr,ee usted qwe 
se pudiera 'conseguir, el que un compa~ 
ñ'ero, médico de una sociedad, r¡o periu
dique en lo posible al titular q.ue también 
tiene su estómago y sus obligaciones sa
nitarias que huy no pu.ede wmplir por 
culpa ,de la COJZducta del médico libre? 
Yo no mando ni puedo mandar nada, ami
go, expongo sólo ].0 que creo sobr,e el 
asunto. 

Conforme conque cuando en un partido 
médico le ponen al titular una sociedad 
fr-ente a él, se analicen los h-echos que a 
ello han dado lugar , estoy de acuerdo 
con usted en que no si-empre tiene la 
razón ,el , titular, pero ¿hemos de permitir 
que los supuestos agraviados nos jllzguoJn 
y sentencien ellos mismos? ¡no, hombre, 
no! ¿ vé usted, amigo, como reconoce que 
aun así seguirán existiendo esquiroles? 

Resumiendo: 
Insisto en que sin la aprobación del 

CoIegio de Médicos, en la forma que los 
médicos acordemos (libres y titulares), no 
se debe admitir sociedad alguna en los 
pw:tidos rurales. 

Que el pago debe hacerse en el Co.Je
gio de M'édicos correspondiente (los maes
tros no necesitan , rii los curas tampoco, 
ir a cobrar a la capital y gastarse Rn 
viai'es !l comida) . 

Y, que puesto que hemos quedado en 
que todos tenemos estómago, es neaesario 
que nO' olvidemos esto en nuestra conducta 
profesional e interprofesional ¿No le pa
rece al seño,r Llovet? 

GONZALO ROMEO APARICIO, Inspector 
Municipal de Sanidad, Maestro ele Pri
mera E ns'eñ anz a , Secretario de la Junta 
Distrilal de Zaragoza, de 1. M.. de S. y 
Vocal de la del Colegio de Médicos. 

Alfaiarín (Zaragoza). 
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CLÍNICA OPERATORIA DEL DR. HORNO 
OINECÓLOOO 

Pensiones de primera y segunda clase. .r Capilla • .r Cale
facción . .r Agua caliente . .r Teléfonos individuales . .r Terraza. 

_ Grandes jardines. .r Garage, etc. 

PASEO M.I! AGUSTÍN, 5 SEXTPLDO. ., TELÉF. 36-19. ., ZARAGOZA 
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I CAJA DE ~~'~~!~~~EC~'!~O~~~U~~AS~~~~~!R!V:c~R'fiOZA 
FUNDADO EN 1876 

Se admiten imposiciones de 1 a 20.000 pesetas, que devengan el 3 por 100 
de interés anual. Las entregas y los cobros pueden hacerse todos los días 
laborables, de nueve a una"y de cuatro a seis. 

Concede préstamos con garantía de valores públlcos e industriales, y con 
la de alhajas. muebles, ropas y efectos análogos en condiciones económicas, 
ventajosísimas para los prestatarios. , 

Como esta Institución es exclusivamente benéfica, no tiene que repartir 
dividendos a los accionistas, y por consiguiente todas las ganancias que 
obtiene se destinan a aumentar las garantías que responden del capital de 
los imponentes, que por esta circunstancia alcanza en este establecimiento el 
máximun de seguridad. 

Para fadlitar a los imponentes la colocación de sus ahorros esta Institu
ción se encarga, gratuitamente, de la compra de valores por orden de aquéllos. 

Capital de los imponentes en 31 de Marzo de 1950 • 46.959.528"8 pesetas 

Libretas en circulación en dicho día : 59.027 

Intereses abonados a los imponentes en 1929. • • • 1.289.408'01 pesetas I 
Oficinas: SAN JORGE, 10 - SAN ANDRES, 14 - ARMAS, 30 

, fu.,a de la olpltal no ,tllne Sucuraal.. ni representant .. 
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LaOplnl6~ Médica 

()ongresos, ()ursos, ()oofereocias y Viajes 
LAS CONCLUSIONES DEL CONGRESO 

HISPANO-PORTUGUES DE TOCOLO
GIA Y GINECOLOGIA 

El Congreso Hispano-Portugués de To
cología y Ginecología, recientemente ce
I,ebrado en Madrid, y del que, como es sa
bido fué presidente honorario nuestro. di
r,ector,el doctor Horno, aprobó las si
gui,ent,es conclusiones: 

U D.e acuerdo' con lo que dispone el 
reglamento del Congreso, aprobado e'n la 
sesión preparatoria, s'e propone que el 
próximo Congr,eso se ceJ,ebre en la ciudad 
de Lisboa, el año- 1933. 

2.ª De acuerdo también con dicho re
glamento, se propone la constitución de 
la Asociación Hispanoportuguesa de Tocó
logos y Ginecología. 

3.ª La Comisión encargada para la or
ganización del referido Congreso y de la 
citada Asociación, estará integrada por 
dos Comités, uno portugués, constituído 
por los doctor'es Monj ardino, residente, 
presidente; Costa Sacadura, secretario, y 
Novaes e Sousa y Moraes Frías, voca1es, 
de Coimbm y Oporto, r,espectivarmenle, y 
otro español, constituído por los doctores 
Luque, presiélent-e; Haro, secretario" y Re
caséns (L.) y Usandizaga, como- voca1es 
representantes de los sector,es universitario 
y extmuniversitario, respectivame'nte. 

ll.!l Se -pwpone la designación de una 
Ponencia, integrada por los doctores Lu
que,/ Recaséns (L.), Conill, Munjardino, 
Moraes Frías y Costa Sacadura, encargada 
de someter al próximo Congreso una no
menclatura unificada de las perturbaciones 
de la menstruación. 

5.ª Se propone que exista una ' revista 
hispanoportuguesa de TocoLogía y Gineco
logía, que sea a su vel órgano oficial de 

' la Asociación que va a constituirse, y 
para ello se designa a los doctores_ Haro 
y Torre-Blanco para qU:2 de acuerdo" con 
don P.edro Zuluoga, se llegue al cumpli
miento de esbe deseo del Congreso en la 
forma más perfecta. 

6.ª Dirigirse a los Gobiernos de ambos 
países hermanos para que completen la 
obra iniciada en pro de la mujer embara
zadaen su triple aspecto médico., social y 
jurídico, esto es, poniendo fácilmente a su 
alcance cuantos elementos médicos existen 
hoy para el más perfecto ccumplimiento de 
su misión maternal, dándole los elementos 
económicos que le p,ermitan cumplir con 
el descanso indispensable a su alta fun
Ción, y por último instaurando en España, 
ya que Portugal lo tiene, la investigación 
de la paternidad y suprimiendo en ambas 
naciones la .vergonzosa e injusta dualidad 
entre los hijos legídmos e ilegítimos. 

LA CONFERENCIA EUROPEA DE HI
GIENE RURAL 

La Comisión_ preparatoria de la Confe
rencia europea de higiene rural, que debe 
reunirse el próximo día 29 de junio en 
Ginebra, ha comenzado el 1 di' mayo los 
trabaios de su tercera sesión, bajo la p're
sidencia del profesor G. Pit~a:ug a, director 
de la Escuela Nacional de Sanidad y 
miembro del Comité de Hig iene de la 
Sociedad de Naciones. 

En el curso- de dicha sesión la Comisión 
examinará las memorias preparadas. por 
losp-eritos, relali vas a las cuestiones de 
la asistencia médica y centroiS de sanidad 
rural. 

Dicha Comisión deberá preparar también 
el reglamento de la próxima Conf'erencia y 
designar el presidente y los ¡:lonentes de 
la misma. 

En los trabajOS' de la Comis ión toman 
parte: presidente, profesor G. Pittaluga, 
director de la Escuela Nacional de Sanidad 
de Madrid; doctor H. GarrH1re, director 
del Servicio federal de Sanidad de Berna; 
doctor W . Chodzko, direcl.or de la Es
cuela de Sanidad del Estado, Varsovia; 
profesor Fitzgorald, director de la Escuela 
de Sanidad y de los laboratorios de Con
naught. de Toronto; doctor C. Hamel, pre
sidente del Reichgesundheitsamt, de Ber
lín; doctor M. Heseltine, a~istant secre
tary ministerio británico de Sanidad, Lon
dres; profesor Th. Madsen, dir,ector del 
Instiluto Serológico del Estado, Copenha
gue; profesor J. Parisot, director ,del Ins
tituto de Higien-e de Nancy; doctor A. Lu
trario antiguo director general de Sani
dad pública del reino de Italia, Roma; 
docto'r A. Stampar, director general de 
Sanidad, Belgrado. _ 

Representante del Instituto in ternaciona, 
de Agricultura de Roma, profesor V. Pun
tonL 

Representante de la Oficina internacional 
del Trabajo , M. A. Tixier, jefe del servi
cio de Seguros Sociales de la división 
de Investigación. 

EL CONGRESO INTERNAciONAL DE 
OFTALMOLOGIASE CELEBRARA EN 
ESPAÑA EN 1933. 

, ? 
Se nos ruega la ' publicación de la si

'gui,ente nota : 
«A petición del Consejo Internacional de 

Oftalmología han acudido a París los doc· 
tares Márquez y Poyales, presidente y s,e
cretario del Comité Nacional Español, para 
discutir si sería posib1e y de:s-eable la 
cel'ebración del Congr,eso Internacional el 
año 1933 en España. 

Los doctores Márquez y Poyales, qu-e 
ostentaban la repr,esentación de los ocu
listas españoles, nQ dudaron en aoeptar 
este honor, y por unanimidad el Consejo 
Internacional depositó en ellos la con' 
fianza absoluta para la celebración en 
España de la próxima reunión interna
cional. 

El Comité Nacional aceptó utilizar los 
periódiCOS de la especialidad de todo el 
mundo, como el medio más rápido de dar 
a conocer los asuntos de interés para los 
oftalmólogos, modificar la edición de «In
dicia», subsanando los errores que tiene 
en la actualidad; rogar a las Federaciones 
nacional'es de oculistas contribuyan a sos
t,ener el Comité Internacional, y al mismo 
tiempo contribuir a los gastos de la Liga 
contra el Tracoma y de la Sociedad para 
la Profilaxis de la Ceguera. 

El Comité Español felicitó efusivamente 
al Comité ' de Holanda por el enorme éxito 
alcanzado en el último Congreso Interna
cional que allí ha tenido lugar ; por úl
timo, ha quedado acordado que los fondos 
sobrantes de la organización de los Con
gresos Internaciona1es sean destinados a 
la creación de una Biblioteca d~ Oftalmo
logia eI,e tipo lnternaclonóal •• 

LAS JORNADAS MEDICAS 
DE BRUSELAS 

La XI Sesión de las Jornadas Médicas 
de Bruselas se celebrará del 20 al 2!i de 
junio de 1931 bajo el patronato de los 
Reyes y presidencia del profesor doctor 
Augusto Ley. " 

Se consagrará a la memoria de Fernando 
Vida!. 'el gran clínico francés a quien tanto 
debe la Medicina. 

En este acto se r,eunirán los principaIes 
colegas de Francia, y se oelebrará en el 
Palacio de las Academias el 20 de .junio. 

Habrá también varias ftestas y excur
siones a balnearios. 

Las adhesiones pueden enviarse al doc
tor Beckers, secr,etario general, 1l!5, rue 
Belliard. Bruselas . • 

. OTROS CONGRESOS 

El VII Congreso francés de Stomalología 
se celebrará en París en octubre de 1932. 

La Comisión organizadora la constituyen 
el doctor BOlO, presidente; doceores Ber
cher y ' Cadenat, vicepr,esidentes; doctor 
Lattés, secr,etario g,eneral, y doctor Bou
troux tesor,ero. 
, Toda la correspondencia sobre este Con
greso debe dirigirse al doctor Lattés, Bou
levard Sto Nichel, 5Q, París, VI. 

• •• 
El II Congreso Internacional de Patolo~ 

gía comparada se cel,ebrará en la Facultad 
de Medicina de París, del 111 al 18 de 
octubre, bajo la presidencia del profesor 
Achard. I 

DetaHes: en la Agencia Exprinter, Ave-
nida de la Op,era, 26, París. ' 

* * * 
La Sociedad Médica , del litoral del Me

,diterráneo ha organizado para julio y sep
tiembr,e del corriente año dos viajes, uno 
a los Alpes y otro a 103 Pirineos, los dos 
muy interesantes. 

' Para detaHes, escribid al secretario de 
la Sociedad, rue Verdi, 2!i, Niza. 

LOS PREMIOS DEL CONSEJO ' SUPE
RIOR DE PROTECCION A LA IN
FANCIA 
La «Gaceta» pUJlica las bmes del Con· 

curso de premios para este año, propuesto 
'por el Cons'ejo Superior de Protección 
a la Infancia. 

Los premios que interesan a los mé
dicos, son 1<;>5 siguientes: 

PREMJO TOLOsa-LaTouR. - Un premio de 
1.000 pe seJ as y Diploma de M,érito, al 
autor del trabajo que mejor desarrolle 
-el tema sigui,ente: «Gestación y tuberculo
sis, herencia, transmisión, profilaxis del 
r'ecién nacido». 

Los trabajos, que no excederán de cua
renta cuartillas, escritas en tipo de má
quin:a, por una sola cara, llevarán un 
lema, y ,en s O'b r'e cerrado y lacrado, el 
nombre del autor. 

El trabajo premiado se publicará en el 
boletín oficial «Pro infancia», si el' Con· 
seio lo estimara cOhveni'ente, o se hará 
de él una tirada para su mayor difusión. 
. MÉ.DICOS RURALES, - Seis premios de 20{l 
'Pesetas cada uno y diploma de mérito 
a los médicos rurales que se hubieran 
:distinguido por sus trabajos en favor de 
la 'educación ' de las madres en los ele
mentos de Puericultura y ' Maternología, 
'haciendo intensa campaña en pro de la 
lactancia del niño de pecho de su madre 
para conseguir disminuir la mortalidad en 
'el ,primer año de la v~da, y hayan reali
zado actos meritorios en favor de la hi
gi'ene infantil. 

A las solicitudes acompañarán Memorias 
br,eves enumerando lo<s hechos realizados 
'y proponi,endo medios prácticos, den'tm 
de las condiciones de cada localidad, para 
mejorar la suerte de la,s madres y de 
los niños. 

Las Juntas locales o provinciales emi
tirán informe que acredUe los méritos 
contraídos por los concursantes m¿dicos en 
'ejercido de su profesióQ, y podrán so
licitar el premio en favor del médi'co que 
juzguen acre'edor , a .la recompensa. 

Si no está constituída la Junta local 
'emitirá informe el inspector munidpal de 
Sanidad )11ás antiguo. 

JORNADAS MEDICAS GALLEGAS 
Se celebrarán en Vigo, ,en la última 

decena dcl próximo agosto" 
Las tres ponencias que han de dis

cutirse serán so.bre tres temas del mayor 
interés para la región, como los de las 
aguas minero-medicina],es, el , problema de 
}.as plagas socia1es, como el cáncer, con , 
sus ,especila],es características en Galicia 
y la r,elativa a asistencia médico-social de 
nues.tros paisanos emigrados en América. 

Se pronunciarán cuatro conferencias so
bre temas que oportunamente serán dados 
a conocer, una pare! r,epresentante por
tugués, otr.a por .el de Vigo !l las dos 
últimas por los delegados de Santiago ¡.r 
del Comité Cenfr,al. 

Las comunicaciones no podrán exceder 
de cinco cuartillas, escritas a máquinas, 
para que su lectura no rebas'e los diez 
minutos de tiempo marcado como necesario 

, -para tal fin, debiendo enviarse a Secre
taría ant'es del 15 de julio para que sean 

, éatalogadas debidamente. 
El pr'ecio de la inscripción 'será de 

-veinte pesetas. 
La ComisIón organizadora está consti

tuída en la forma siguiente: 
Presidente, doctor José Goy,anes. 
Vicepresidente, doctor Mariano Gómez 

Ulla. 
Secretario general, doctor Julián Reguei

ro López. 
Vocales: doctores Alejandro R. Cadarso, 

Rector de la Universidad de Santiago; 
Francisco Piñeiro , Decano; Vicente Go
yanes. Maimel Villar Iglesias, Fernando 
Alsina Antonio Martínez de la Riva, Fran
cisco Romero Molezún, Casimiro Martínez 
Ricardo Varela y Varela, José GOnzález 
Campo Roberto Nov-oa Santos, Manuel 
Varela Radío, Santiago Carro, Alejandro 
Otero; Gumersindo, Presidente del Cok
gio Médico de Pontevedr,a y Pr,esidente ce 
la Academia de Medicina de Vigo; Juan 
B.arcía Goyanes, Julio López Llj.carrere, 
Rafael Martínez Uzal, Cesár~o Rey Bailar, 
y como Presidente honor.ario, el doctor 
Jacobo López Elizag,aray. 

Deleg,ado de Publicidad, Propaganda y 
Exppsición, don Andrés M. Morás. 

En Vigo se ha nombrado un Comité de
leg,ado, constituído por los do-ctores Ma
nuel Amoedo, José Troncoso y José R. de 
Ca~tro, y un Subcomité local en ,Santiago, 
compuesto por dislinguidos comp.añeros de 
localidad, los cuales cooperarán eficaz
mente al buen éxito de estas «Jornadas». 

Toda la corres{londencia será dirigida 
a nombre del Secretario general, doctor 
Julián Regueiro López; Zurbano, núm. '32, 
Madrid. 

~~~ttlll*lllllla(lllll:t 

Diwersas 
Se ha publicado- «L' Année Médicale Pra

tique, 1931», bajo la dirección del pro
fesor Lian, con un prólogo del profesÜ'f 
Sergen. ' 

Su precio es de 26 francos. 
El libro es muy inter'esante para el mé'

dico general. 

* * * 
El venerable compa:í.ero zaragozano don 

Román Vicente, ha pasado a mejor vida. 
Descans-e en paz., 

h,' I ; i , " " , 
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CLINICJ\ y LABORATORIO 
Sumario del número 101 Mayo (1931) 

FIGURAS MEDICAS: El Profesor Pa(¡l 
Lazarus, de Grunevald (Alemania). 

SECCION ' DOCTRINAL: «Traumatismos 
del aparato genital femenino-» , por ' .el 
doctor Ricardo Horno Alearta. Zaragoza. 
«Dos nuevos tricofitones todavía no des
critos encontrados en nuestro pafs», por 
,el doctor Eduardo de Gregario García
Serrano. ' Zaragoza. 

SECCION PRACTICA: "El período secun
dario de la sífilis» por el doctor Enri
que Alvarez Sáinz de Aja. Madrid.
«Los fibromas nasofaríngeos», por el doc
tor Fernando Alonso Lej. Zaragoza. 

SECCION DE ACTUALIDAD: Primer Con- • 
greso Hispano-Portugués de Tocología y 
Ginecología. Madrid, 28 abril -ll mayo 
de 1931. Comunicaciones. 

.PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: 
España. • • • •• 30 pesetas año 
Extranjero. • • • • 40 

Número suelto: 5 Pesetas 

INDUSTRIAS ORAFICAS URIARTE : ZARAOOZA 

~UliI;.~lIIl11~lllrnaUIIIt(SM!KUlZ;UI~~null.HIliI:s~ .... 

n O r :AR~A~TA~ N~"'~ ~D; O '1 
BARCELONA 

I I!lQ.1II m'llUl ~WII.I1iJIIII~ 

Jarabe CASTAN 
nllllllllllllllllllllllllllll!11I11111111111111I11111I1II11I11I1I1I11I1II11I11I11IIIIIIIIIIIIIIII:!IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIInllllllllllllllllllllllllllllllllllllUlIIIIIIIIII11111111111111111111111111 

~ 
~ 

ReIne dio ideal de las bron
quitis agudas ' y «:róni«:as 
(C atarros), EnfiseID:4,A.SIna, 
TOM Ferina y en todas las 
A.fe«:c:iones de las Vfas Res~ 

piratoria •• 
, nmn 

.~ 
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ABRONASMATICO 

JWÓRMULA: 

INYEC. BLANCOS f 
' NYEC. ' TOPACIO { 

Adrenalina básica extracliva '. . • . . ' 8 diezmiligrs. 
Principios activos del lóbulo posterior de 

hipófisis • . • . . • 75 miligramos. 
Aguabideslilada c. s . para 1 c. c. 
Guayacol . '6 centigramos. 
Alcanfor • • • • • • • • '6 íd. 
Iqdo. • • • • . ' . • • l ' íd. 
Aceite c'. 8. 'p,ara • • • • • • • • • , 1 c. ·c. 

CaJa de" In"eciGble. BlaDCO. " S Topócto. 
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PERiÓDICO -

INFORMATIVO DE A 
"CLrNICA y 

LABORATORIO' , 
(REVISTA ESPAÑOLA 

DE CIENCIAS MÉDICAS) A 
®~'-S:' 

Lo. Boletines de los Colegios Vida Médica Local 

Sobre ética médico-periodística NOlllbrallliento de decano. 

Ha sidO' confirmado por el Gobierno 
en su cargo de decano de la Facultad 
de Medicina de ZaragO'za, el dÜ'ctor don 
Ricardo Lozano. 

«Regeneración Médica", re· · 
vista pro;esional de Salaman
ca, publica el siguient'e ar
tículo que, por tener un in
terés extrao·rdinario paifa la 
Prensa médica, f'eproducimos a 
continuación: 

«Copiamos de nuestro estimado co,[ega 
va:enciano «Revista de Higien,e y de Tu· 
berculosis» : 

La p!lblicidad, especialmente en Bole
tines de Colegios Médicos e Insp?cciones 
San;tarias. - Una vez más insisti'mO's sobre 
el asunto. Si escandalosos resuItoo mu
chos anuncios en revistas prof'2sionales, 
por desa ~ender lo legislado, y lh,gan en 

. el diiirambo de lo que se anuncia a tér
minos de charlatanismo, lo reprobable es 
más punible ·cuando apareoen en revistas 
de en' idades que, como los Col,egios Mé
dicos, deben ser rigurosos fiscales de in
trusos y charlatanes, dando ejemplo de 
moralidad profesional. 

Eso 'es lO' grave, y por ello insistimos. 
Se hajla muchO' del malestar de la clase 
!l a la vez del poderío· que para su r,e
medio tienen los Colegios Médicos y ... 
en Bo[.etines de 'estas entidades se co
meben transgresiones, no sólo de lo pre
ceptuado por Ordenanzas, Estatutos, et
cétera,en materia de pubUcidad de pro
ductos medicinaLes, sino ' de la moral mé
dica. 

Lo propio o~urre con algún Bo[.etín de 
Inspección Provincial de Sanidad. Vaya 
por delant,e para ambÜ's aquello de que 
hay ~xcepdon'2s. En Valencia ... 

Los Boletines no debieran .contener anun
cios de espe·cíficos; caso de insertarlos, 
que s'ea de modo legal y moral. -

Sobre el primer aserto ya h2'l1l0s es
crito en números anteriores, citando entre 
Ü'tros el hecho de que '21 Boletín del Co
legiÜ' de Murcia, presidido éste por el 
que preside también la Federación de es
tas entidades, no lleva anuncios, y asegu.· 
randa' tal llr,esidente que el proy.ectado 
Boletín de la Federación tampoco los con
tendrá, pues tiene el crHeriOo de que no 
debe perjudicarse así el ingr,eso por este 
concepto de la Prensa médica libre. 

POor cierto que no hemos obtenidOo del 
aludido Presidente la ampliación solicitada 
al r,especto y ... ¡eso no está bien! 

En corroboración de qU-2 liOo está jwsti
ficado de que es incorrecto (apa'!'te de 
sus ejemplos de deg,eneración en charla
tanismo J .nevar publicidad dichos periódi
cos onciales. registraremos que la Asocia
ción Española de Prensa n 'cnica dirigió a 
primeros de diciembre del pasado año una 
comunicación al Presidente del Consejo 
y al ministro de Economía, en la que dice 
entre otras co'sas: 

«En la fua'yoría de lOos Congr'esos de 
Prensa cel?brados en España y en el 
extroojero se viene dedicando esp'ecial 
atención al hecho de que algunas publi
caciones oficial,es inserten pubHcidad par
ticul,ar, .causando con ello incalculab[,es per
juicios a las revistas privadas, que pagan 
los impuestos que les corresponden y con
tribuyen propo,rcionaLme.nte a las cargas 
del Estado. 

En los Congresos de la Prensa Técnica 
y Pro"esionaL directamente int'ere3ada en 
_esta importantísima ,cuestión, y especiaI
mente en el quinto oelebrado en España, 
y ,en el sexto, ef.ectuado' en Bélgica, se 
ha tratado especialmente del asun,to', hao. 
biéndOose ,acordado por los repre~entantes 
de veinticinco países europeos y ameri- ·. 
canos hacer constar cerca de los minis
t,erios y departamento-s que editen publi
caciones a que se reHer,en lns párrafos 
ant,erior'es, su más respetuosa protesta, ha
ciéndola llegar también a la presidencia 
del Gobierno, por la cnmpetencia ilícita 
que hacen las publicaciones O'ficiales que 
conti'enen pub lid dad a los periódicos aco-
gidos a las reglas de la ley.» . 

En apoyo de lo dicho, he aquí unos 
párrafOos de un cOolega, «España Médica» 
(15 ~.l1ero, 1931), que con el título «Bo
tones de fuego», y firmadÜ' por el «Doc
tür Cauterio», dioe : 

«Pero ¡vál<game Dios! Cümo si no 'es· 
tuviésemos ahitos de Prema médica, se 
anuncia la ,publicación de dos periódkos 

INSISTIMOS: 

El Poder Público tiene el Ineludi
ble deber de abordar con energía 
el grave problema de la. crisis 

médica. 

No sólo el obrero manual debe 
ser objeto de la atención de los 
gobernantes, sino el intelectual, 
cerebró cultivado, materia prima 
para el progreso de los pueblos. 
Queda por hacer mucha Sanidad. 
Para esto hay muchos médicos 

capacitados 

estúdiese el modo de hacer su 
acoplamiento _ en un vasto , plan 
sanitario, qUe Sea anuncio del me
Joramiento de la raza y de las 
condiciones de vida de los 

hombres. 

más. Uno, órgano de la Federación de 
Colegios Médicos; otr.o, del Colegio de 
M.édicos de Madrid. 

Eramos pO'cos, y ... parió, etc. 
Estas andanzas periodísticas de lÜ's Co

Iegios de M,édicos son graciosis imas !:l 
además se prestan a unos comentatios en 
los cual'es inclusÜ' «puede considerarse el 
asunto desde un puntÜ' de vista ético.» 

¿Para qué querrá e l Coleg io de Médicos 
un Boletín? ¿Para dar noticia de sus 
trabajos? Tiene para esO' toda la Prensa 
médica y toda la diaria de Madrid. Ni 
una ni otra ha dejado de publicar cuanta 
gacetilla suplicada le manda la Secretaria 
del CoIegio. Es un hecho qm, compro
bamos todos los días. 

¿Qué justificación tiene, pues, el que 
el Col,egio de Madrid quiera fundar . un 
BO'I.etín cuando dispone de cuarenta a su 
devoción? 

¿Es buscando ingresÜ's? ' 
i Pobr,ecillos! Si son tan ilusos que creen 

que un periódico médico va a llenar sus 
arcas. «Además que una finalidad de ne
gocio no puede nUlliCa ser buscada por el 
Colegio, puesto que sería hacerle la com-

los Bole tines de los Colegios por las ra
zO'nes apuntadas. 

SumándonoS', pues, a la campaña ini
ciada y emprendida por aquellos colegas 
(,y él la que cr'eemos deben sumarse todas 
las revistas médicas de España), vamos a 
referir nuestro casÜ', que aun nos afecta 
más hondamente que a aquéllas, puesto 
que, la explotación del Boletín del Co> 
1egiÜ' Médico de Salamanca, en compe
tencia con la revista . «Regeneración Mé
dica», nÜ' sólo lesiona los intereses de 
ésta 'COUlO empresa particular, sino porque 
su editor 10' es aquí un médico imposi
bilitado para e;ercer la profesión y que 
no cuenta COIl otros medios de vida que 
los limitadísimos ingresos que ella pro
duce, siendo' de advertir que ha dedicado' 
todas sus -energías tanto en difer,entes pu
blicaciones profesionales de la Corte como 
en los diez y nueve año,s que susodicha 
«Reg'eneración M,édiea» viene publicándo
se en inint'errumpida y constante labo,r, 
a la def'ensa con la plum.a de los inte
reses mora[.es y materi-aIes d-e los mé
dicos jJ espe¡:ialmente de los rurales. , 

T'eniendo esto en cuenta, sin duda, la 

Acto de propaganda en Ca
latayud. 

En Calatayud se cel,eoró recientemente, 
un acto de propaganda sanitaria, en el 
que hablaron los doctores Perrote, Gra
cía Lacaustra, Galán Bergua, Gil Sastre 
!:J Algnra. 

Trataron de la necesidad de la inspec
ción médica escolar, de la lucha contra 
el alcoholismo y la sífilis, del pro Mema 
de la tuberculosis y de Ü'tros asuntos que. 
realment,e, conviene vulgarizar entre las 
g,en'Íes. 

Los nnevos licenciados. 

Los jóvenes licenciados que este curso 
han terminadO' sus estudios, se reunieron 
en fraternal b8JI1quete con sus prof,eso'res. 

El acto resultó muy cordial. 

Los nuevos médicos, salidos de la Facultad de Mediciua de Zaragoza y reunidos en ba.nquete con su'!! profesores 

petencia a un grupo respetaMe de cale· 
giadO's. 

¿No han caído en esto? ¿Por qué no 
fundar un centro médico donde gratuita
mente hagan operaciones, análisis, apliqu,en 
rayos X, etc. ? 

Es lo< mismo el asunto. 
Sin causa justifi.cada el CÜ'legio de Mé

dicos de Madrid va a establecer la oom
pet'enci¡:¡ a la Prensa profesional, a esa 
Prensa ,que siempre estuvO' al lado de la 
das'e, que re,ci.bió con cariño to'das las 
informaciones col,egiaJ.es y.. . que siI.enció 
muchas ,cÜ'sas para no alterar la armonía 
y la paz entre los príncipes cristianos. 

y olvidándolo todo, aún preguntan si 
Ueviná anundos · el Boletín. . 

. . . . . . . . . . . 
En una palabra. Los Colegios se con

viert'en en un «trust>, de Prensa médica. 
¡ y qué «trust,,! ¿ Capital inicial? Los 

rondas del Colegio. ¿Ingroesos ulteriores? 
Contratos de publicidad hechos por los 
COle,gios de Médicos». 

. . . . . . . . . 
Razones semej~ntes, aparte las ,deon

t01ógicas, alegó nuestro colega de Zara
goza CLINICA y LABORATORIO, de las 
que nos hicimos eco>, y se expusieron tam
bién, hace unos meses, en una Junta del 
CÜ'Iegio . de Madrid. Según no,ticias, la 
ll.sociaciún de la Prensa Médica tomará 
cartas en el asunto. 

y lo que decimos de esos Boletines de 
Colegios es extensible a .[os de Institutos 
Provinciales de Higiene. R,epetimos lo de 
salvo alguna excepción ... Resulta muy triste 
el espectáculo de que un inspector pro
vLndal de Sanidad, eucar,gado. de velar 
por d cumplimiento de lo legislado y 
de la moral profesional, suscriba circu~ 
lares de petidón de anuncios, e inserte 
aLgunos que de la ley y de la corr'e,cdón 
prof,e·si.onal se apartan. ¡ Y para inri, se 
.uega a los ¡'ectores que receten esos ' 
productos! 

Por si, acasÜ', recordemos que de elLo, 
de esa campaña de higienización p eri 0 -

'disUoa nos venimos ocupando añ.os ha, 
y ;predkandÜ' a expensas de nu'estrOo bo,l
si.llo, rechazando el ingreso algunos miles 
de pesetas por una pubUcidad que, si 
por otros es aceptada, noso.tros no la 
queremos, como, ¡por ejemplo, la de un 
artíCUlo< que con aparLencias de investi
gaci.ón cientlífica y pagado espléndidamen
te para publkar entr·e trabajO's o'riginales, 
acaba estaf,ando al lecto·r po,r su reclamo 
de un laxante ¡y para' colmo., de termino-
lo.glfa sagrada! o un r'econsti tuyente. ' 

¿Se vaiIl enterando los señor'es Director 
general de Sanidad !l Presidente de la 
Federadón de Co,legios Médicos? ». 

'" '" '" 
COo11fórmese11 un todo 0011 el criterio. 

sustentado acer,ca del particular pÜ'r tan 
impórtantes pUblicaciort'es, suscribimos en 
absoluto sus Men razonadas martifesta· 
cion~s. 

Imponer .ill<lralidad en el ejercicio pro
f~sianal a los coIegiados nos pareée urt18 
de las más estimables 1:1 pertinentes atri
buciones de los Colegios Médicos, pero 
del pr,opio, modo, juzgarnOs que éstos han 
d<l s~r los primeros en ejercitarla, y amo
r~l es a todas luoes lá explotación de 

Junta de Gobi,erno del Colegio al pro
yecta'r la creación del Boletín, con noble 
aUeza de miras, quiso atenuar en lo po
sible dichos perjuicios y, a_ manera de 
compensación, me confirió el cargo de 
jefe de redacción de ést,e con la subven~ 
ción de 500 pesetas anuales. 

Pero ¡ ay! que el contento es flor de 
un día en casa de los pobres, como suele 
decirse, ,y a primeros del año actual la 
Junta decretó mi cese (cnn to,da suerte 
de pronunciamientos .favorablzs), !l reti
rándome la subvención a causa, y 'esto 
es lo más singular y lamentable dd caso" 
de haber cedido la explotación del Bo
letín, _asuntÜ' antes p:rivativo del Colegio, 
a un muy dignÜ' compañero, recIén salido 
de la,s aulas y no co}egiado. 

Al haoer públicas estas manif.estaciones, 
no es nuestw ánimo molestar ni o,fender 
a nadie, sino pr'etender harer ver a nues
tro Col,egio M.'édico, CURa excelent.e actua
ción tantas veres hemos sinceramente aLa
bado, lo injusto de su proe'eder en el 
sentido, de la publicación de su Boletín 
en la forma que lo ha venido haciendo 
desde su fundación, por po'cOo ajustado a 
los más elementales principio,s de ética 
médica que deben presidir todas sus re
soluciones y acuerdos y, sobre todo', en 
la forma que lo hace al present'e, opi
nión que seguramente compartirán con nos
otros tÜ'dos los médiws que rinden culto 
a la moral profesional, que son legión. 

DIONISIO G. REPISO 

* * * 
Escritas las anteriores líneas leemos en 

el extracto del ada de la sesión de Junta 
general ordinaria de la ll.sotCÍa.cÍón General 
de Prensa Médica,celebrada en el Co
legio de Médicos de Madrid, el día 13 de 
tebrero de 1931, lo siguient'e: «La Dire c
tiva preseptó a la consideración de lo~ 
asociados el estado de las gestiones rea
lizadas para la supr,esión oUcial de las 
comp~tencias que hacen las Re'vistas de 
organismos oficiales y las de Casas pro
ductüras, que se reparten gratuitamen.te, 
acordándose por unanimidad el agrado de 
la g,eneral por tan importante asunto y 
por la manera de llevar dichas gestiones.. 

D. G.R.» 

* * * 
Pasados unos meses, vemos con satis

faoción cómo las ideas reiteradamente ex
puestas pOI!" esta Revista van teniendo a,co
gida M otras publicacione3. 

Nuestro director, ,el dO'ctor Horno, cuan
do se trató en. el Colegio de Médicos 
de la reforma del nuevo reglamento, de
fendió con Calor que los Colegios de Mé
dicos no debieran tener Boletines, y si 
los tenían, sin. anuncias. 

Yrto debieran tener BÜ'Ietines po.r d<ls 
razones fundamentaIes : la 'primera por
que 110 los rtecesitaiIl, dado que todas las 
noticias e irtformadones de interés para 
la clase médica tienen cariñosa aco'gida 
en la Prensa diaria y pwfesional, y la 
segul1da porque no es ético. que las Cor
poraciones médicas, como representación 
genuina de la clase, comerde en pu.blicidad 
con las casas productoras de específi.Cós . 
Porque, ¿qué casa productora va a negar 
un anu:nclo que 1e pida la COÍJ.¡gregación 

. médica? 
Pero meditemos; ¿es está mora'l? Ro· 

Jubilación de un catedrático. 

Por haber cumplido la edad reglamenta
ria ha sido jubilado elcabedrático de Me
dicin'a Legal !J Toxicología de esta Fa
cultad de M,edicina, Dr. D. Juan Bastero 
y Lerga, después de largos años de ejer
cicio de la misión docente. 

Las disposiciones sani
tarias de la Dictadura 

que van a subsistir 
Por decreto publicado en la «Gaceta» 

del 17, se declara subsistente, po.r exi
gencias de re alidad, quedando a salvo 
la facultad del Gobierno para modificar
lo" y a la soberanía del Parlamento, a 
quien dará cuenta para resÜ'tver en de
finitiva, el Real decreto de 9 de febrero 
de 1925 aprobandO, el Reglamento de Sac 
nidad Municipal, muy especialmente en 
cuantÜ' a la organización del Cuerpo de 
Inspectores Municipa¡'es de . Sanidad;' el 
Real decretÜ' de 11 de mayÜ' de 1926 rela
tivo al Instituto de Comprobación; l.os 
de 30 de abril de 1928 y 13 nO'viembre 
de 1928, sO,br,e restricción de estupefa.
cientes; el de 25 de abril de 1928 sohr'e 
explotación de manantiales de aguas mi- ' 
neromedicinaIes, teniendo en cuenta la anu
laeión parcial decretada en 18 de mayo 
último; el decreto de 8 de marzo de 1924, 
aprobatorio del Estatuto Municipal. 

tundamente contestamos que no. Lo im~ 
pide una razón éti,ca y la entraña misma 
de la deontOlogía pro:esionaí. 

y ¿par qué si se publican los Boleií
nes de los Colegios han de ser sÍ11- anun
cios? 

Ha,!! una raz6n poderosísima: porque 
perjudica a las revistas profesiO'nales. 

Alguien creerá ver en este argumento 
una razón de egoísmo. Más claro: que 
pretendemos desaparezcan 10'5 Boletin.es o 
sus anunciO's para que éstos vengan a las 
revistas profesionales. 

No somos de los que creemos en este 
traspaso de la publicidad, pero sí defen
demos con el mayor brío que nadie que 
3me el progreso de la Pr,ensa profesional 
de España puede defender la competencia 
qu,e les hacen los Boletines de los Co· 
le!Jlos. 

J::;] progreso científico de los pueblOS se 
r,evcla entre otras cosas en la pujanza 
de sus revi:st-.as profesionales; en ellas 
se escribe la ciencia y sus avanoes. 

¿Es lícito , es justo que sean nuestras 
mismas Corporaciones médicas las que di· 
ficuHen el desenvolvimiento de las re
vistas profesionales? 

Medite el lector sobr'e estas conside
raciones !l estamos seguros qUe habrá de 
ponerse a nuestro lado. 

~~.~ ...... ~~ 
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Proyectos 

La Asociación d~ escri
tores -médicos 

Va por muy buen camino la organi
zación de la Asüciación nacional de escri,
tares médicos, cuyo reglamento aun no 
está aprobado por la Dirección de Se
guridad. 

Pueden pertenecer a la Sociedad, como 
socios corresponsaLes, aqueHos escritores 
médicos que no residan en Madrid, Cal) 

los mismos derechos y deberes que los 
demás. 

Se solicitará el que la Asociación tenga 
puntos en los organismos consultivos sao 
nitarios, Cons'ejo general de Col,egios Mé
dicos, Conse jo de Sanidad, Protección a 
la Infancia, así como su inclusión- en la 
Asociación de la · Prensa. 

Se elegirán So.cios honorarios a médicos 
literatos bien .destacadÜ's, como Pío Baroja, 
Ramón y Cajal, y otros. 

Serán sod as protectores aquellas entiqa
, des o particularess que, sin ser mé'dicos, 

contribuyan a los fines , de la ASOociación 
con una cuota extraordinaria. 

La cuota fijada ha sido de cinco pesetas 
trimestrales, lo mismo para los de Madrid 
que para los de provincias. 

~IIIIIJ'iIl:a:III1*IIIIII~ 

Las conclusiones apro
badas en la recient~ 

Asamblea de Médicos 
titulares 

Las conclusiones aprobadas en la Asam
blea fueron las siguientes: 

Subsistencia del Cuerpo de médicos titu
lares inspectores municipales de Sanidad, 
y, sea cualquiera la Jiutma 'organización 
poLítica de España, como Cuerpo único 
y con reglamento general único. 

Ingreso en el Cuerpo por oposición, cÜ'n 
limitación del número de ingresados, de
jando vigente el escalafón existente en 
la actualidad. 

A:probación de los proll,dos de clasi
ficación de plazas, suprimiendo la quinta 
categoría y de,clarando insuficientes las 
actual,es dotaciones !l elevando la grati
ficadón que actua1mente per,ciben del 10 
por 100 al 25 por 100. Deberán tener 
der'echo a esta gratificación tÜ'dÜ's los mé
dicos titulare s, s'ea cualquiera el censo 
de la población en que prest-en sus ser
vicios. 

Que sea la Direcci'ón general de Sao 
nidad el único organismo capacitado para 
er.ectuar lo.s nombramientos, imponer san
ciones !:l destituir de sus cargos a loo 
médicos titulares. 

Reconocimie nto de derechos pasi VOoS, j;;. 
bU ación , viudeelad y o'I'Íandad en , igual 
cuantía que los funcionarios civiles del 
Estado. La jubilación será obligatoria a 
los s'esenta y ocho años !l voluntaria a 
los sesenta. 

Que se r,eglam,enten las funciones en· 
comendadas a los médicns titulares, pa
sandO' a depender del Estado, como se 
acordó en el proyecto de Zaragoza. _ 

Creación del ministerio de Sanidad y 
pmmu¡'gación de una Iey de Sanidad. ' 

Que los Ayuntamientos tengan la übli
gación de proporcionar al médico titular 

,casa-habitación, y qu,e se Le exima del 
impuesto de Utilidades, como a los demás 
trabajadores. ' 

\ ' 

.==~==================~~ 

Las Facultades de Medicina no 
pueden seguir siendo en modo 
alguno fábricas rapidísimas de 

centenares de médicos. 
Esa vorágine sólo pOdía justifi
carla una Gran Guerra donde 
cayesen bajo la metralla cente-

nares de médicos. 
En tiempo normal, no. 

Esa avalancha de médicos son 
un absurdo, una negación. 

Nadie puede creer que a tantos 
y tantos médicos se les haya 
podido enseñar bien y hayan 
podido salir suficientemente ca-

pacitados. 
Urge poner coto a este régimen 
de anarquía docente que amena
za la salud pública y los inte-

reses de los profesionales. 
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UhisDles de 
Rebotica 

El doctor Villegas dice en «El Sol» 
lo sIguiente : 

«El señor Pascua ha creado una Sec
ción de Tuberculosis, de:pendknte de la 
Dir-ección de Sanidad, con gratificación 
de 6.000 pesetas, para un compañero que 
con éste desempeña tr'es car-gos en la 
Sanidad nacional.» 

Vislumbramos en el nuevo director g,e
neral de Sanidad ideas evidentes de re
mediar la crisis médica. 

Un señor: tr-es cargos. 
y cientos de señores... i que se mueran 

de hambre! 
Democracia, democracia, i qué lejos estás 

de ciertas aItu'ras! 

* * * 
Nuestro querido amigo don Benito Mo

reno Blasco propone las siguientes oon
clusiones como remedio a la crisis de 
nuestra carrera: 

U Creación del Ministerio de Sanidad. 
' 2.ª Promulgación de una ley de Sani

dad completa y moderna. 
3.ª Supresión de las Facultades sobran

tes y limitación de titulas a las ne-cesi
da,des del país. 

lI.ª Desenchufe de los acaparadores de 
cargos. Para cada cargo una persona, y 
evitar que el cargo sea el pretext0' para 
convertir la pro.f.esión en industria. 

5.ª ' Todos los cargos pm oposición. 
6.ª' Dotación deco~osa y suficiente, CQl11 

un mínimum de 6.0JO pese~a-s y un máxi
mum de 30.000. 

Incorporación a la ley la previsión pri
vada para jubilaciones, socorros a pa
rados~ inválidos, huérfanos, etc. 

Y ... un jamón; ¿n'o? 

* * * 
Como decimos en otro lugar, los estu, 

diantes de Medicina de algunas Facultades 
han pedido que sea suprimido del plan 
de estudios de la carrera la Biología, "la 
Física y la Química . . 

Sí, Y mejor sería la Patología y la Te
rapéutica. 

En una palabra, mil y pico pesetas y 
que les entreguen un tí t'lll o. 

* * * 
«El Siglo Médico» llama pillines a los 

escritores médicos que esb0'zan ideas y . 
las dejan colgadas sin qU-2 el lecto-r s<zpa 
a qué a~enerse. 

No creemos sea por nosotros, pues pr'o
curamos exponer 1m ideas con bastante 
claridad. 

Sin embargo, vamos a narrar un cuento 
por si en el número anterior hubo quien 
no comprendió determinados «chismes»: 

Eranse unos señores que en tiempos del 
gene ral Mariínez Anido le dedicaban qui
nientos piropo:> por día. Murillo y Hor
cada eran sus redentores. La dictadura su 
sa lvación. Por doquier se le llamaba el 
«ministro sañitario» y se le -organizaban 
homenajes. 

Esi03 mi3mos se:ío: es, después de force
Jear con el s'zñor Palanca, terminaron muy 
amiguitos. 

Y ahora, los monárquico3 de entonces, l0's 
dic ialoriales de siempre" han sufrido- un 
agudísimo ataque de mimetismo ... 

Suben las mismas escaleras, con las mis
mas peticiones, pero con ideas políticas 
dis tint.as. Ellos, tan buenos amigos del 
general Martínez Anido, han sid0' siempr·e 
un os leales republicanos y hasta radicales 
y socialistas. 

Decididamente, creemos quz el e3tómago 
tiene en este a:mrrto lIna enorme inter
vención. 

Y ahora preguntamos a «El Siglo Mé
dico»: ¿ha en tendido este mentecHo-? 

i Qué pillines somos algunos escrHores! 

* * * 
El doctor Deneff ha emprendido una 

campaña contra los específicos que se fa
brican en Baroelona, para combatir sus 
anhelos separatistas. 

Sólo la intención disculpa al ilustre co
lega. Pero tenga en cuenta que ni las 
casas productoras tienen la culpa, ni un 
motivo político puede justificar la priva
ción o substitución de medicamentos a 
los enfermos. 

Y sobre todo esperemos a las C0'rtes. 
No anticipemos la sentencia antes de for
mar un juicio cabal, sereno y patriótico. 

* * * 
Con esto- de la República leemos en la 

Prensa diaria que se ha desatado, en 
más pueblos que nunca, la furia caciquil 
lugareña contra los még.tcos. 

Y nosotros preguntamos: ¿per-o hay Co·
legios Médicos para defenderles? 

Los médicos titulares creen que si de
pendieran del Estado no ocurrirían estos 
casos. 

. Entonces estarían bajo el yugo de los 
pueblos más el cacicato del Estado. 

La defensa de los médicos está encomen~ 
dada a la colectividad representada en 
los Colegio. 

Justo es decir que 'el de 'Zaragoza ha 
actuado recientement'e con energia en el 
~aso de Ainz'ól1, 

La. Opinión Médica 

Vida J,tédica Nacional 

Uno de los primeros decretos ciue estudiará el Parlamento 
Estatut~ de Sanidad 

... sera el 

La constitución del nu~vo 
Consejo de Sanidad. 

Bajo la presidencia del ministro de la 
Gobernación ceIebró sesión pl-enaria el Con
sejo de Sanidad, para dar lugar a su 
constitución. 

En el acto, que resultó en extremo in
ter-esante, y después de patriá:ticas pala
bras del señor Maura encareciendo la ne
cesidad de acometer la r,eforma de la 
Sanidad naciOll1al, se prooedió al nom
bramiento de las diversas comisiones. 

El ministro de la Gobernación encargó al 
citado Consejo que en el plazo de un 
mes redacte el nu,evo estatllto . de Sani
dad, como, base previa para la implan
tación, en un día no muy l-ejano, del 
ministerio de Sanidad e Hi.giene. 

Tiene el decidido propósito- el s-eñor 
Maura de que sea unO' de los primero-s 
decretos que someta a la aprobación del 
Parlamento el referido estatuto. 

Es inaugurada la Sociedad 
de Radiología JléfUca. 

En el Colegio de Médicos de Madrid 
se celebró la inauguración de la Socie
dad de Radiolo-gía y EIecl:ro:ogía Médicas. 

El doctor Azpeitia, como secretario ge
neral, hizo un resumen de la historia de 
la primera Sociedad de Electmlogía y 
Radiología, ya desaparedda, recordando 
con sentidas frases la figura de su pre
sidente, doctor Calatayud, y poniendo de 
relieve ' la difer'encia de su constitución, 
ya que ésta ha surgido de una verdadera 
unión entre los radiólogos y no como 
aquélla, que nació por un impulso uni
personal. 

El doctor Piga, vicepresidente, desarrolló 
el tema «Orientaciones y porv-enir de la 
EIectrorradiología médi,ca en España». 

Censuró 'el intrusismo. 
El presidente de la Sociedad de Ra

diología y El-ectrología médicas, docbor Na
varro Cáno-vas, expuse el tema de las 
«Relaciones del · radiólogo con los m¿
dicos, los enfermos y . el personal sub
alterno». 

Las operaciones de sanea~ 
miento de higien4>. 

Por reciente disposición se ha ordenado 
que en el máximo plazo de un mes las 
operaciones de saneamiento de bUqlli2s !J 
locales sometidos a la jUTisdicción de Sa
nidadext-erior sean efectuada.> por el p'2r
sonal y .con el material de la; estaciones 
sanitarias de puertos, d"2biendo don Cons
tantino Grima, al rermino de dicho pl3!Zo, 
retirar el que pnsee en aqu,¿lla-s. 

Que el parque central de Sanidad, anejo 
al Instituto Nacional de Higiene, sea el 
encargado de suministrar los p'roductos 
necesa,rios para efectuar dichas operaciones. 

Que el precio a que ha de cobrarse el 
metro cúbico de local saneado, incluídos 
toda clase de gastos, sea el de onoe 
oéntimos de peseta. 

Y que como quiera que las estaciones 
sanitarias de los puertos habilitados para 
la e jecución de las repetidas prácticas se 
encuentran dotadas por el Estado del ma
terial de todo orden que la r·ea-!ización 
de aquéllas exig-e, JlO es pr,eciso adquirir 

.el o:recido por don Constantino Grima. 

Una Sociedad naturista. 

Un grupo de naturistas de uno !I otro 
sexo ha acordado fundar -la Sociedad d", 
estudios de higiene y -cienda natural, la 
que abrirá una tribuna pública un día 
a la semana y los domingos en el campo, 
al aire libr-e, donde técnica y práctica
mente se den a conooer. las autorizadas 
opiniones que existen en el campo na
turista, que enseñan las exoelencias que 
posee !-a Naturaleza para el mejoramiento 
'de la vida. También los socios y simpa-

' tiza¡ntes dispondrán de una biblioteca, que 
oontiene infinidad de volúmenes de los 
mentnres más afamado(, de naturismo', mo· 
ralistas y fil,ósofos, que desde remotos 
tiempos se ocupan de estos id2ales. Asi
mismo, cuando los fondos lo permitan, S2 
publicará una r,evista, titulada «Humani
dad», que recog-erá y divulgará cuantas 
autorizadas opiniones tiendan a los fines 
sociales, !l se repartirá gratis. , 

La Escuela Nacional de Sa
nidad. 

Han comenzado las prácticas de verano 
los alumnos. de la Escuela Nacional de 
Sanidad, marchando un primer g rup 0-, de 
diez y ocho; al Instituto antipalúdico de 
Navalmoral de la Mata; un segundo, a 
diferentes zonas urbanas (Burgos, Barce-

,lona, Bilba0', Cáoeres, Salamanca, Valen· 
cia !l Zaragoza); otro's, a las zonas ru
rales de las pro-vincias de Cácer,es, y o~ros, 

en fechas sucesivas, a distintas zonas ru
mIes y a la Confederación hidrográfica 
del Ebro. Las prácticas de campo y los 
trabaj os técnicos correspondientes durarán 
hasta el 15 dd mes de ago.sto. 

El Diploma de titular de 
sanitario. 

El ministro de lh Gobernación se ha 
s~rvldo disponer q~e todos los indivldJ.1lQs 

, 

pertenecientes a la plantilla del PFrsonal. 
técnico auxiliar de ese centro, que I des-een 
obt,ener el diploma de auxiliar sanitario 
deberán soJicitarlo de la Direccipn ge
neral, acompañando a la correspondiente 
instancia un informe del j-efe de la de
pendenCia en que pr,esten sus servicios, 
en el que conste si el peticiona'rio se en
cuentra o no en posesIón de los coUo'CÍ
mientas precisos para la ejecuéión de las 
prácticas que quedan indicadas. 

Asimismo, en to-das aquellas dependen
cias que se hallen dotadas de aparatos 
sanitarios 'de todas clases se darán' curso,:, 
gratuitos a todns aquellos funcionar~o's t,é(:
nicos auxiliares de las mismas que lo 
deseen, al final de lo's ' cual-es los jefes 
de dichas dependencias propondrá~ a la 
Dirección gem~ral de Sanidad los ~ue es
timen capacitados para la dispensaOión del 
referido diploma. . I 

Nneva Sociedad lnédica de 
Cirugia de Madrid. 

Después de una gesLión labo-riosa, pero 
seguida de completo éxito, ha 9uedado 
constituída la Sociedad de Cirugía de Ma
drid, dedicada a estimular .los -Js tudios 
quirúrgicos yeleva:r la signifi.cación cien-_ 
tífica y co).egial de esta profesi~n, tan 
brillant,emente cultivada en España. 

En ' la asamblea celebrada en el Colegio 
Médico hace pocos días, quedó de~ignada 
por aclamación la siguiente Ju~ta di
rectiva: 

Pr-esidente', doelor J. Goyanes; vicepre
sidente, doctor Gómez Ulla; vocal~s:' doc
tores Cardenal, Olivares !:l Blanc Forta· 
cín; secretario general, do-ctor I. Sánchez 
Covisa; s-ecretarios de actas: doctores Díaz 
Gómez y Die y Más; tesorero-, doctor 
Víctor M. Nogueras; contador, doqtor To· 
rre Blanco; bi blio:e-cari 0 -, doctor González 
Duarl,e. 

Además de su propio cometido en la 
capi~al de España, la Sociedad de Ciru
gía de Madrid S2 propone e3tim.ula-r la 
creación de sociedades análo-gas en las 
provincias para organi.zar finalm¡wte la 
gran Asodación nacional de cirujá-nos es· 
pañales. 

:NuévoS Ilutdicos de la Ar· 
nutda. 

Se han nombrado médic03 segundos de 
la Armada a los , señores que se meno 
cionan: 

Número 1, don Mariano Garda Veli-cia; 
Jos,é María Luis Torner Marco; 4, don 
Marcelino ' Alonso Bueno; 5, don Angel 
Garaizábal Bastos; 6, don Jos·é Monmell2u 
Ferrer; 7, don Luis Ulieda Guert-e-ro; 8, 
don Laurenano Salazar Labarga. 

("(·ticiones «1(' los médicos de 
' .. ncha"\ ntitu h('l'culol'la alltJ i
Ilistro de la Gohel'nación. 

Los médicos de Lucha Antituherculosa 
han dirigido al ministro de la (]oberna-
ción las siguientes peticiones: 1 

1.ª Expresamos nuestro sentimiento de 
pro~esta po'r las frases atribuídws al doo(· 
to-r Pascua constitutivas de una censura 
pública no justificada. 

2._ª Pedimos la derogación de t~das las 
disposiciones sobre lucha antitul:)erculosa 
emanadas de la Dirección general de Sa
nidad durante el período, actual, excepto) 
la disolución del Patronato. Y susp<:n· 
sión, por tanto, de todo,;; los ceses y nom
bramientos, dados sin fundamen-fo l-egal 
por la D)rección general de Sanidf.d. 

3.ª Pedimos el reco:1ocLmiento tie nues
tra -existencia como Cuerpo', de nuestros 
derechos y estabilidad. I 

LJ.ª Pedimos la c¡'eación de un¡ Comi:é 
asesor de la dirección técnica, ,elegido· de 
entre los médicos del CU'2rpo de la Lucha 
Antituher,culosa, que intervenga pre-cep.ti
vamente en los asun tos de organizaciá:n 
y personal. 
«5.ª Las vacan ~-es que queden de'spu¿s de 
conslituído -el Cuerpo y confirmados en 
sus deslinos sus funcionarios se anlunciarán 
a oposición libre. 

J.a liga de Higi('ne e/!lt'o)ar. 

En el COl-egi~ de Médicos de Jadrid y 
con gran entusiasmo, se constit,uyó de
finitivamente la Liga Española de Hi
giene Escolar. 

Quedó nombrada la Junta directva cen,· 
tral , la cual invita a todos los médicos 
maestros, médicos pueri,cultores, maestres 
nacional-es !l de primera em;eñarJza y a 
todas aquellas personas o entidades sim
patizantes con 10-';; fine.> de esta Liga en
víen sus adhesiones al secertario, doctot 
Irigaray, Conede-ra Alta, 6, Mad!id. 

:Nombramiento de ns\)ec· 
toreM provinciale$ ae Sao 

, nida(1. l 
Por Orden del Minist'erio de la" Go

bernación han sido nomhrados: para la 
Inspección provincial de Zaragdza, don 
Aniceto Bercial González; para la de Ciu
dad Real, don Eustaquio Gonz~lez Mu
ñm; pata la de Badajoz, don Antonio 
García Vél-ez; para la de Vizcalya, don 
Joaquín M~str'e, M~dinai para la de Mur-

cia, don Laur-eano Albadal-ejo- Garda; a 
don Mariano Fernández 'Horques se k 
nombra para la de Jaén, -pasando don 
Jos,é Pére:z Mel a la de Albacet-e, y don 
Antonio Mallou Vicario, que ocupaba la 
suprimida Inspeoción regional de Saindad 
del Campo de Gibraltar, pasa a la Ins
pección provincial de Sanidad de Tarra
gana. 

Una notable conferencia del 
Dr. Pittaluga en el Ateneo 
de Madrid. 

El doctor Pittaluga ha dado reciente
mente una CDnrf-erencia en el Ateneo de 
Madrid. 

La conf.erencia versó acerca' del alcanoe 
y tras-0endencia de _la COiI1Jferel1da Inter
nacional de Higiene Rural, que habrá de 
celebrarse en breve, y de la que el di
sertante será presidente, a propuesta de'l 
Comité de Higiene de la Sociedad de 
Naciones. 

Señaló la mayor im:portancia de los pro
bJ.emas sanitarios en el campo de los 
países europeos, muy semejantes por di
ferentes motivos, por lo que esta Con
ferencia se limitará a estudiar el pro
Mema de la higiene rural de Europa. 

El pro-fesár Pittalu-ga señaló el hecho 
de haber sido- España la que propuso la 
convocatoria de esta Conferencia, que es
tudiará lo-s procedLmientos encamina-dos a 
resolver los problemas de la nabitación, 
del abastecimiento de agua, el de la eli
minación y utilización de los residuales y 
de excretas, el de riego's, e-tc., etc. 

Estudió luego la g'énesis de la Con
ferencia, los trabajos hasta ahora reali
zados !:l las conclusiones sentadas por los 
peritos de-Iegados de diferentes países, en
tr-e los que s-e contaba Es:paña. 

Destacó a continuación los tres pun
tos del orden del día: 1.º La asistencia 
médica en ambient-e ruml. 2.º La orga
nizadón técnica de la higiene y la sa
nidad púb-licas en ambientes rurales ; y 

' 3.º El saneamien to t,écni,co del ambiente 
rural; de los que hizo un detallado es
tudio de est03 con-ceptos, qu~ han de ser 
desarrollados por esta Conferencia inter
nacional. Los resultados de las delibe
mciones s'erán conl.Unicados a los GOlbier 
.nos respectivos por las delegaciones de 
cada nación, y sus 'condusiones de-fini
tivas servirán de base para La labo,r sa
nitaria urgentemente reclamada por los 
habitantes del campo, cuya importancia 
vital en el desarrollo económico de las 
naciones, merece pOlr parbe de ellas la 
mayor atención y el. máximo interés. 

])irectol' y jefes de sección 
de la E8cuela de Puericul· 
tura. 

El tribunal .designado para juzgar este 
concurso anuló las solicHudes 'de don Ra
món Villegas y don Luis García Olalla, 
por no pert-enecer al Cuerpo de Sanidad 
Nacional, y estimó que lo-s otros solici
tantes, don Justiniano p'ér'ez Pardo, don 
José Pardo Gayo:o, don Salvador Almansa 
de Cara y don Mariano Momles Rillo no 
reúnen - los mérito; y condiciones neoe
sarios para desempeñar las plazas va
cantes, que quedan, por tanto, vacantes. 

N o querían estudiar física, 
Ili química, ni biolol:ia. 

Los alumno,;; de la. mayo,ría de las Fa
cultades de Medicina tenían solicitada la 
supresión del plan de" estudios las asig
na~uras de C<;Jmpl2ment03 de Física, Quí
mica y Bio-lo'gía, po,r considerar que la 
parte general de las mismas ha sido es
tudiada en el Bachillerato universitario 
y la especial en ótras asLgnaturas que 
comprenden dichas materiws.· 

y el ministro, teniendo en cU2nta que 
las citadas asignaturas forman parte in
tegrante de los planes de estudios y que 
habrán de regir hasta 30 de septiembre 
venidero, ha resu'21,to declarar no haber 
lugar a desglÜlsarlas del referido· plan. 

ReoJ'ganización de la Lucha 
Antituberculosa. 

Habiendo sido disueltas toda:s las Jun
tas éJ'Ci antiguo Patronato de Lucha Anti
tuherculosa, se ha dispuesto lo si'guiente: 

En cada ,capital de pro~incia, ex'cepto 
en Madrid, donde desempeñará l8:s fun- ' 
ciones la Dir,ección g'eneral de Sanidad, 
se constituirá una Comisión gestora de 
Lucha antituberculosa, la cual se encar
gará provisionalmente, y hasta tanto se 
reorganicen dichos servicios de las fun
ciones técnico-administrativas que es'taban 
encomendadas a las Juntas provincial'es 
del . citado Patronato . . 

Estas comisiones gestoras estarán cons
tituídas en la forma siguiente: 

Presidente, el gobernador civil de la 
provincia; vicepresid2llte, el presidente de 
la Diputación provincial, que será el orde
nador de pagos !:l -en el cual podrá del-egar 
el gobernado-r las funciones de pr,esiden:te; 
vocal,es: el inspector provincial de Sani
dad, el director de Sanidad marítima, don
de exista; un médico perteneciente a ins
tituciones antituberculosas de la pro'vincia, 
que actuará de secretario, y cuatro perso
nas de las que más se hayan distinguido 
por su actuación técnica, social o por arpor
laciones financieras en favor de la obra 
anti tuberculosa. 

Todos estos nombramientos se harán por 
la Dirección g-eneral de Sanidad, a pro
puesta del gobernador civil de la provincia. 

El car·go de ' tes0'rero será designado por 
la Comisión gestora en la s'2sión en qU2 
ésta se constituya. 

Las Juntas provinciales del Patwnato 
antituherculoso entregarán a las nuevas 
comisiones gestoras todos llOs documentos, 
servicios y saldos existentes. 

Sociedad Neul'opMiquiatra 
en lUadrid. 

Se proyecta organizar una Soc¡,zdad neu
ropsiquiátrica en Madrid, pa'ra celebrar 
sesiones mensuales acerca de asuntos de 
la ,especialidad. 

Las r-euniones mensuales (tal vez bi
mestral'es durante el primer a-ño) , permi
tirían,?1 traslado a Madrid di los miem
bros del r'esto de la nación para presentar 
comunicaciones, desarrollar conferencias y 
concurrir a las s-esiones que en especial les 
interesaran. Eventualmente sus comunica
ciones serían l-eídas por colegas residentes 
en Madrid. 

Los servicios abi·ertO's, la ,obra social 
psiquiátrica y demás problemas qU,2 urg '? 
resolver en España en relación cO'n nues
tras especialidades, sobre todo el de la 
enseñanza psiquiátrica y la neurología en 
las Facultades de M'2dicina, dispondrían 
de una tribuna para divulgarlos y de una 
entidad solvente que los reclamara. 
L~ Socieda·d organizaría c!-lrsillos para 

los estudiantes del último año de la ca
rrera !:l para postgraduados, utilizando ' los 
servicios de los establecimientos hospitala
rios y manicomiales de Madrid. 

Las adhe3iones pueden dirigirse al doc
tor Germain, Instituto Psicotécnico, Em
bajadores, lit, Madrid. 

El Comité Central de la 
Cruz Roja. 

Ha sido nombrado el siguiente Comité 
central de la Cruz Roja: 

Ministro de ' la Gobernación, delegado 
del Gobierno de la República, pl'esi den~e; 
vicepresidente, deLegado del ·ministerio· de 
la Gobernación, pudiendo actuar de pre
sident-e, por delegación del anterior, el 
dir'ector general de Sanidad; subdelegado 
del ministerio de la Gobernación, pudi,en
do actuar de vicepresidente por delega
ción del anterior, el inspector de institu
ciones sanitarias; un representante del mi
nisterio de la Guerra en activo en el 
Cuerpo de Samidad ' Militar; un ,represen
tante del ministerio de Marina en activo 
en el Cuerpo de Sanidad de la Armada; 
un r-epr-esentoote del ministerio de Estado; 
clan Gregario Marañón !I ' Posadillo, con
s-ejer'Ü de 'Sanidad; don Manuel Tapia 
Martínez, consejero de Sanidad; ' doctor 
don Víctor Manuel Nogueras, inspector ge
neral médioo de la Cruz Roja; dnctor don 
Luis Calandre Ibáñez, médico de la Cruz 
Roja (hospital Central); doctor don Ramón 
Antolin Beoerro de Bengoa, presidente de 
la Comisión de la Cruz Roja de Universi
dad-Chamberí; don Ramón María Delgado 
y Saavedra, de la Cruz Roja de Toledo; 
doña María de la Conoepción Kirkp8ltrick 
y O'Farraill, dama enfermera de la Cruz 
Roja; doña Matilde Bombín Nieto, dama 
eni'ermera de la Cruz Roja; don Ecequiel 
de Selgas y Marin, tesorero; un r-epres0n
tante de la Junta administrativa de la 
Casa del Pueblo, de Madrid, contador; 
don Juan Pedro Criado y Domrnguez, se-

. cretario. I . 
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CLÍNICA OPERATORIA DEL DR. HORNO 
OINeCÓLOOO 

Pensiones de primera y segunda clase. -'" Capilla. -'" Cale
facción. -'" Agua caliente. -'" TeI\!fonos individuales. -'" Terraza. 

Grandes 'jardines. -'" Garage, etc. 
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La - Opinión MédicA 

Vida J.Iédica Extranjera 

Inglaterra se preocupa hondamen
te del probl~ma de la educacion 

sexual. 
Para conmemorar el naci

miento del profesor Baccelli_ 

Los italianos veneran en Baccelli a uno 
de los maestros más ilustres de la escuela 
médica it aliana de la segunda mitad del 
siglo XIX, y se disponen a conmemorar el 
'centenario de su nacimiento, acaecido, en 
1832. El comienzo de la carrera cientínca 
de Baocelli coincide 'con el nacimi,ento del 
r,eino de Italia. Tomó una parte activa en 
los asuntos públicos, habi,endo sido' él quien 
inauguró la enorme lucha en el ager ro
mallas contra la malaria. Fué durante mu
cho tiempo ministro de Instrucción pública, 
y era también uno de los fundadores de 
la moderna Facultad de Roma. Igualmente 
se debe a él la reconstrucción del antiguo 
Foro. 

Como médico, no es posihle olvidar que 
Baccelli ha dado el nombre a un signo·, 
llamado de Baccelli, el cual se Ie encuentra 
en la pleuresía. Era también urna de los 
propaogandistas más fervientes de la . in
l:l'2cción intmvenosa. El tratamiento del té
tanos por el ácido féni,co intravenoso, mé
todo preconizado por él, tiene aún hoy 
numeroso"S adeptos en Italia . Fué, en suma, 
el principal maestw de los primeros clí~ 

nicos de la medicina italiana contemporá
nea, entre otros de Murri y 1\scoli. 

lUuertos ilustres. 

El Dr. William Nicati ha muerto en 
M.arsella. 

Había trabajado en la Biología pura, 
en colaboración con el profesor Rietsch, 
y son notables sus trabajos sobre el vi
brión coléri,co. 

En Roma el profesor 1\lejandro Regno
li, reputado tocólogo del Hospital de San 
Giova';mi, que por e.ncargo del góbierno 
italiano dirigió una misión sanitaria en 
el Afganis'án, donde levantó el primer 
moderno hospital. 

El profesor Vincenzo Montenovesi, pri
me r cirujano del Hospital de Roma y di
rector del Hospital de San 1\ntonio. 

A la edad de setenta años acaba de 
morir en Exeter el doctor William Dobin
son H alli,burton, profesor de fisiología en 
el «Kin,g's College». Fui uno de los pre
cursor,es de la fisiología en Inglaterra. 

IguaLmente formó ;parte del gmpo emi
nent'e de fisiología de la «Universit.y Co
llege», de Londres (Burdon Sanderson, sir 
Edward Sharpey-Schafer y sir Frederi.ck 
Molt). quienes de acuerdo con la escuela 
de Cambridge, representada por Michel 
Foster, hicieron de la fisiología una cien
cia experimental. 

Ha fallecido e l gran oftalmólogo Go
lovin, profesor de la Universidad de Moscú, 
miembro perpetuo de la Sodedad francesa 
de ()ftalmología ; y ;de numerosas sociedades 
extranjeras. 

El doctor VeillóD , laureado 
del' prelDio Alberto I de 
ltlónaco. 

El m'artes ' 2 de junio fué discutido en 
la Academia de Medici,na de París el in
forme de.l profesor Bezancon r,elativo al 
premio ALberto 1 de Mónaco. La discusión 
se celebró en .comité secreto, y en seguida 
los a,ca<Mmicos votaron la atribución del 
premio, el cual fué otorgado al doctor 
Veillon, por unanimidad de todos los su
fragios . 

Con este motivo, creemos justo reoo·r
dar que el doctor Veillon es médico jode 
de servicio en el Instituto Pasteur. 1\ él 
precisamente se debe la técnica moderna 
de cultivo y de estudio de los anaerobios. 
'El resultado más importante de sus tra
bajos ha sido el descubrimiento del suero 
antiogangrenoso, el cual ha presentado, in
mensos servicios en el tratamiento de la 
gangrena ·gaseosa en el curso de la gue-

' rra y más tarde en otras infecciones· pú
, tridas. 

Un sanatorio universitario 
internacional. 

Las Cámaras federales acaban de votar 
'por unani~idad un crédito de 500.000 de 
francos suizos para la construoción, e1') 
Leysin, de un ' sanatorio' universitario in
ternacional, el cual cOll11¡prenderá doscientas 
ocho camas, una vasta biblioteca, salas de 
lectura y cinco laboratorios. La oonstruc
'ClOn de este sanatorio costará unos 
'5,200.000 "francos, ,por lo que cada cama 

. sale a unos 25.000 francos. 1\demás, el 
crédito volado pót las Cámaras federales 
no se utilizará, hasta que los Estados ex
tranjeros no hayan asegurado, por medio 
'de ·contribuciones, la creación de cien ca
mas por lo menos. Esta última cantidad se 
la considera como mínimo. El Consejo fe 
deral se ,propone comenzar sin retraso las 
diligencias cerca de los gobiernos extran
jeros para que aseguren su colaboración 
a este proy'ecto ideado por el doctoür Vau
thier. 

JIIuerte de un periodista 
médico. 

Ha ' d~jado de existir el dador Jean 
Dumo~t, uno de los secr,etarios de redac
ción de la «Presse Méodicale». 

Jean Dumont desempeñaba satisfadoria
'mente su cargo de ' periodista medical, 

siendo uno de los mejores entre los co
legas conocidos, al mismo tiempo que des
empeñaba el cargo de ayudant,e del doc
tor Desmarets, bajo cuya - dirección era 
el encargado de la anestesia desde hace 
varios años. 

. Fués discípulo y colaborador de Tuffier, 
habiendo empezado con éste sus primeros 
trabajos sobre la narcosis operatoria, cuya 
especialidad fué uno de los primeros en 
practicarla y en la que ya tenía una bien 
ganada autoridad. Después, al lado d" 
Desmarets, se encargó de vulgarizar en 
Francia el protóxido de nitrógeno. 

Jean Dumont fué uno de los rurndado
res del «J ournal de. Chirurgie», periódico 
que debe la gran fama de que disfruta 
hoy a la erudición de Dumont y a su~ 

condiciones de periodista científi.co. 

Una curiosa costumbre n.ni
ver~dtaria: los profesores juz
gatlos por los estudiantefil. 

En la Facultad de Medicina de To
rino existe un premio anual de 3.030 liras, 
que se otorga al profesor o auxiliar de 
cirugía a quien los estudiantes juzgan dig
'no de ello. La designación se efeclú1j 
por voto secreto. 

Ha sido el profesor 1\. Bertocchi quien, 
al final del año escolar último ' ha ob
tenido este «voto' de confianza», una d" 
las distinciones más apreciadas por los 
profesores. 

Una casa internacional del 
lDédico en Abbazia. 

La Municipalidad de A:bbazia ha con
cebido la idea de llevar a cabo, por ini
ciativa del doctor De Harsenau, el pro
yecto de una casa de vacaciones y de 
descanso para los médicos de todos 10iS 

países. Dicha casa de descanso servi rá 
para acoger a los médicos extranjeros 
que se encuentren cerca del 1 1\driáti,m, 
tanto como turistas o bien en busc,a de 
reposo. El Comité ol1ganizador espera po
der obtener reducciones de las tarifas de 
ferrocarril !:l de las' Compañías de na
vegación. 1\ este ef,ecto, ha hecho un lla
mamiento a la solidaridad y al concurso 
de todos los médicos de Euro'P·a, 

El abo.rto t'rilDinal ('n Ale
lDania toma cal'acteres alar
lDante!il. 

El doctor De'nmel, de Berlín, ha fun
dado un «Comité de declaraciones contra 
el artículo 218» del Código penal ale
mán, relativo al aborto criminal. Este Co
mité se propone suscitar en la nación. 
un vasto movimiento por parte de todos 
aquellos o, aquellas que se han hecho 
culpables de haber infringido dicho ar
tículo del Código penal. Estas denurncias en 
masa, además de que constituyen por sí 
mismas un acto de franca rebelión, deberán 
tender ,a paralizar toda acción judicial en 

r' este sentido, meroed al gran número de 
delincuentes declarados. 

Según las estadísticas, en 1\lemania pa
reoen registrarse unos ochocit¿n1tos mil 
abortos por año. 

El premio Blondel a un 
profesor español. 

El profesor español José María Rosell, 
que enseña Bacteriología en el Instituto 
Agrfcola de Montreal (Canadá). há sido 
agraciado con el premio Blondel para el 
año 1930. 

El premio Blondel fué donado por el 
Gobierno francés a la 1\cademia de , Me
dicina. 

El profesor Rosell fué director de varios 
laboratorios ba'Cteriológioos de Barcelona, 
donde r'ealizó importantes investigaciones. 
Es autor de varios libros científicos, qUf 
han sido traducidos a div,ersos idiomas. 

I.Ja lucha contra el cáncer. 

La Liga contra el Cáncer de Cu,ba tiene 
equipado un espléndido LaboTatorio de 
Medicina Experimental en el Instituto de) 
.Cáncer, Hospital Calixto García (Habana), 
que pone a la disposición de todos los 
profesionales . médicos de la República que 
deseen hacer estudios o investigaciones so
bre la naturaleza, origen, trasmisión o 
tratamiento del cáncer, estando dispues
tos a sufragar los gastos de 'cualquier ex
perimentador que des0e realizar experien
cias sobre cáncer. 

El médico que desee utilizar estas ven
tajas deberá someter por escrito a la 
Junta de. Gobierno de la Liga contra el 
Cáncer un in.forme sobre las experiencias 
que desee realizar, tiempo' de duración y 
cantidad de dinero que a su juicio sea 
necesario para estas experiencias, y la 
Junta una vez estudiado, decidirá el re
sultado, que se le comunicará por escrito 
a la :persona que desee hacer la inv,es
Íigación. 

Podrá tener a su disposición no so
lamente el Laboratorio, sino ayudante, ani
males, enfermos !:l todos los demás auxi
lios que encierra esta .Institución cientí
fica, incluyendo rádium, terapia profunda, 
etcétera. . 

Las solicitudes deberán dirigirse a ~la 
Junta de Gobierno de la Liga contra el 
Cáncer, Instituto del Cáncer Hospital «Ca
lixto Garcia», Ha,bana. 

En los Estados Unidos 

Se crea el Cue~'po de 
"guias mé(licos" 

1\ partir de ahora, y durante un pe
ríodo de diez años, por lo menos, va a 
emprenderse en los Estados Unidos una 
activa campaña, perfectamente organizada, 
en la que un grupo de médicos habrán 
de trabajar como «guías médicos» y serán 
pagados anualmente por los cuidados y 
servicios que prestarán como tales. 

Esta sugestión ha sido discUJtida en la 
reunión anual de los administradores y 
del personal faculta1ivo del Hospital del 
Monte Sinaí, ha:biendo sido vivamente apro
bada por el 'doctor C. E. 1\. Winslow, 
profesor de Higiene pública en la Uni
versidad de Yale. 

He aquí los argumentos expuestos por 
el doctor Winslow en defensa de esta 
idea en la conferencia de la 1\sociaciQn 
médica de Brooklyn: 

«Las familias de la clase media gastan 
menos en abendones médicas que en ta~ 

baca, golosinas, teatro, etc., pero los re
sultados de ello son lamentables. ' Para 
un año en que estas familias no gasten 
nada en neoesidades médicas, porque la 
salud ha sido buena, hay períodos de 
largas enfermedades que son muy cos
tosas y que exigen a veces la mitad de 
las ganancias de un año. La enfermedad 
es un riesgo,.y el único medio de prever un 
p resupuesto para un riesgo es el de estar 
asegurado contra el mismo. 

Por todo ello, en, los diez años que 
van a transcurrir podrá observarse una 
experimentación activa de las bas,es ya 
establecidas y r·elativas a un salario anual 
para cuida,dos médicos que deberá ins
tituirse por los grupos de médicos lIa
madosguías médicos. 

Estos «guías» estarán asociados con los 
hospitales, los cuales facilitarán así su 
labor, y de acuerdo con ellos hasta podrá!) 
decidir si pueden instituir o,tro medio mejor 
que el seguro por el Estado para el 
mayor interés del público. El sistema tra
dicional del servicio médico" basado en 
relaciones puramente individuales entre mé
dicos y pacientes, ha pasado ya a la 
historia. 

Necesitamos ahora una organización mé
dica superior al sistema tradicional, por
que el ' médico debe poder disponer del 
consejo de especialistas, así como de las 
facilidades técnicas de 105 laboratorios 
para establecer sus diagnósticos y sus tra
tamientos. Igualmente es indispensable ase
gurar al enfermo los mejores cuidados para 
su curación. 

1 Como las gastan por ahí! 

I.Jos tribunal('s condenan 
a un luédico a h- a la 

escuela 

Redentement,e, ,un m~dico vienés se ha 
visto privado del derecho de ejercer la 
medicina en tanto no' logre probar (m'2-
diante una serie de exámenes que habrá 
de sufrir nuevaménte en la Facultad de 
Viena) que ha completado suficientemente 
sus estudios médicos. 

El aludido médico había causado la 
muerte de dos mujeres debido a una ' ope
ración mal ejecu'tada en los órganos ge
nitales internos, habiendo perforado el úte
ro una vez. Los dos cirujanos peritos nom
brados por el tribunal han declarado que 
la autopsia revela en 103 dos casos un 
trabajo operatorio intempestivo y brutal 
con numerosa~ Iesiones de v'ecindad, rasga
duras,' perforaciones y estrangulación de 
órganos vecinos. 

El médico inculpado, para justificar su 
buena fe, afirmó que había practicado estas 
intervenciones según el ejemplo de sus 
maestros' de Berlín, en donde había ob
tenido su diploma de doctor. 

Esta defensa sirvió de punto de partida 
para un discurso del doctor Katz, de Vi·e
na, quien pronunció una verdadera requi
sitoria contra las costumbres operato'rias 
de los oirujanos alemanes. El procedi
miento s·eguido, por el médico culpable es, 
efecti vamente, un procedimiento moderno, 
pero al cual se opone formalmente la 
escuela vienesa, siendo ésta partidaria de 
abstenerse en el caso' que ha causado 
la muerte (no especificado) de toda in
tervención operatoria. Es muy de lamen
tar este procedimienJo ' técnico de los ci
rujanos alemanes, !:la que causa muchos 
accidentes, evitables con la terapéutica 
adoptada en Viena. 

El médico no ha sido condenado civil
mente; pero hasta tanto su'fra nuevos exá
menes sí se le ha prohibido ejercer, como 
medida de seguridad. Por su parte, la 
Sociedad akJmana pina la lucha contra el 
charlatanismo se ha propuesto averigu·ar 
los nombres de los examinadores del doc
tor vienés con objeto de denunCiarlos ante 
el ministerio de Instrucción pública. 

* * * 
Si se hiciera algo parecido en España 

puede ser que no hubi'era bas'tante con 
las 27.000 escuelas que va a crear el mi
nistro de Instrucción. 

Dr. J. DUERTO 
.ARCl:ANTA - NAIII12 - 0100 

BARCELONA 

Comienza el 1.0 de octubre 

El seguro o bligatol'io de 
Maternidad 

Se ha publicado la siguiente disposición: 
«1\rtículo 1.º La aplicación del Seguro 

de Maternidad comenzará el 1.º de oc
tubre de 1931. 

1\rt. 2.º Para la mayor facilidad eñ el 
pago de las cuotas establecidas en el 
apartado 4 del artículo 10 del citado De
cretn, las cuotas trimestrales fijadas por 
el art. 11 del mismo serán de 1,90 pesetas 
la patronal y de 1,85 la obrera . 

Art. 3.º Para mejor asegurar a la ohre
ra los beneficios de eS'be Seguro-, se aña
dirá un último párrafo al art. 6.º del Re
glamento general del Régimen obligatorio 
del Seguro de Maternidad, aprobado por 
Decreto de 29 de enero de 1930 y conce
bidq en los siguientes términos: 

«Tendrán también derecho a todos los 
beneficios anteriores, excepto el 2.º, aque
llas obreras que estando sujetas al Ré
gimen obligatorio de Retiro obrero- no fi
guren inscritas en ,el mismo por culpa 
exclusiva del patrono, siempre que lo pon
gan en conocimi,ento de la entidad asegu
radora o de la Inspección y ésta com
pruebe la certeza del hechn, lo que de
berá hacer con carácter de servicio ur
gente y prefer,ente. 

»Por lo que se refiel'e a la indemniza
ción prescrita en el número segundo de 
este artículo, la entidad asegurada compe
tente hará entreg.a de ella a la be;nefi
ciaria, tan pronto como la haya pagado, 
voluntariamente o en virtud del apremio, 
el patrono obligado a satisfacerla con arre
glo al arto 85 de este Reglamento.» 

1\rt. 4.º Los ministerios de la Goberna
ción y de Instrucción Pública se encar
garán de que las entidades locales :y los 
organismos y servicios de su jurisdicCÍtón 
presten la colaboración prevista en el de
creto Ley de 22 de marzo de 1929 y en 
los Reglamentos dictados para su aplica
ción, a fin de dar la mayor y más fácil 
eficacia a la misión sanitaria y protectora 
de la madre y del niño procurada por 
el S.eguro de Maternidad.» 
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El remedio contra la cJ.-i
sis ulédica 

Hemos leído en la Prensa profesional un 
trabajo muy bien ori'entado' sobre este 
palpitante problema, cuyas conclusiones son 
éstas: 

«L1\ LIMIT 1\CION SIGNIFIC1\ 

SELECCION 

1\quí reside, para nosotros, la virtud 
excelsa de la limitación: seleccionar. 

Vale más un médico bueno que diez 
mediocres. 

Que pasen los dinteles de la Facultad: 
aquellos que valen más, ya sea por una 
inteligencia mayor, por una voluntad inás 
firme, y'a, caso ex,cepcional, por una vo
cación precisa y absorbente. 

Que esos pocos, estudien bien. 
Que no se haga una parodia de ense

ñanza en las Clínicas o en los Labora
tori.os. 

Que esa enseñanza sea lo más indi
vidual posible. 

Que pasen !:I sigan adelante los capaces; 
el resto, que cambie de ruta; ¡hay tan1ta::; 
cosas d'iegnísimas y útiJ.es para hacer! 

Sin especialización, sin selección, no exis,
te progreso. 

La dignidad de la medicina seguirá ga
nando; el cultivo de esa ciencia com
pleja y delicada -requiere espíritus supe
riores. 

No dejemos que entren en sus dominios 
el que quiera, porque sí; dejemos quoP, 
estudien tranquilos, copiosamente, aqu'ellos 
que lo merezcan.» 

* * * 
Estamos totalmente de acuerdo con el 

cnlega. La limitación debe venir por se
lección y esta debe hacerse en las Facul
tades de Medicina. 

De esta forma saldrían de ellas grupos 
de jóvenes médicos menos numerosos que 
ahora, pero de una mayor competencia 
científica. 

Con ello iría ganando la profesión y 
los que la ejercemos. 

La ley de accidentes del trabajo 

Se aplica a la Agricultura 
En virtud de un decreto' del Ministerio 

de Trabajo 'han sido aprobadas las bases 
para .la aplicación a la 1\gricuItura de la 
ley de 1\ccidentes del Trabajo. 

La víctima del accidente del trabajo 
tendrá derecho: 

Primero. A la asistencio médica y far
macéutica. 

Segundo. A la indemnización correspon
diente a la clase de incapacidad. En caso 
de fallecimiento, la indemnización corres
ponderá a sus derechohabientes en la forma 
que se indica en estas bases y deberá el 
patrono abopar los gastos de sepelio en la 
cuantía señalada por disposiciones regla
mentarias. 

Los patronos cumplirán la nbligadón de 
a-s:ist,encia mediante la organización de Mu
tuaLidades locales, que se cOl1lStituirán en 
cada Municipio o Municipios limítrofes, . 
con un mínimo de cien patronos. 

Las Sociedades agrícolas locales legal
mente constituídas podrán constituirse en 
Mutualidad si reunen las condiciones exi
gidas para éstas, pudien,do ingresar en 
tales Sociedades lo,s patronos que no pert!z
necieran a las mismas. Es ()bligatorio para 
el patrono perteneoer a una Mutualidad, 
salvo casos exoepcionales taxativamente 
previstos en las disposiciones reglamenta
rias, atendiendo a las garantías que exis
tan para el cumplimiento de las obliga
ciones legales. 

Las Mutualidades deberán consignar en 
sus Estatutos su denominación, tlomicilio, 
objeto, régimen de la misma, normas de 

' su funcionami·ento interior, de admi'nistra
ción de fondos sociales, de registro de aso- , 
ciados, altas y bajas de los mismos, corÍr 
tabilidad, inspección del tratamientq m~di
ca-farmacéutico, organización de clínicaSl 
en su caso, fijación de cuo·tas, constitución 
del fondo de ' rese va, máximum de gastos 
de administración, responsabilidad manco
munada de los socios respecto a las, obli
gaciones de la Mutualidad, facultades de la 
Junta g'eneral de gobierno, derechos y 
. obligaciones de los asociados. Entre éstas 
fig¡.¡rará el resarcimiento a la Mutualidad 
cuando el accidente fuese debido a impru
dencia o descuido !Jraves o reiterados del 
patrono u omisión de precauciones regla
mentarias. 

Los Estatutos !:l reglamentos parciales en 
su caso deberán ser sometidos a la apro
bación del ministerio de Trabajo, previos 
informes del Instituto Nacional de Pre
visión y Consejo de Trabajo. 

Las Mutualidades constituí das conforme 
a la presente ley facilitarán la asistencia 
médico-farmacéutica al ob.rero hasta que 
se halle en condiciones de volver al tra
bajo o en virtud del dictamen facultativo 
s'e le considere com.pr'endidn en el caso 
de incapacidad permanente, parcial o total, 
!J no requiera el obrero dicha asistencia. 

Las Mutualidades podrán contratar con 
médicos y farmacéuticos libres las condi
ciones de la prestación de asistencia. 

1\simismo podrán reclamar la asistencia 
d(! los facultativos titulares de la respecti
va circunscripción en virtud de concierto 

con la Mutualidad, conforme a tarifa espe
cial aprobada con intervención de la Ins
pección sanitaria. 

Podrá también, de acuerdo con los 1\yun
tamientos respectivos, recabar que se consi
dere la prestación de la asistencia médico. 
farmacéutica como servicio de la Beneficen
cia municipal a cargo' de los faculta tivos 
titulares, retribuí dos por est03 servicios es
peciales con arreglo a tarifa especial 'por 
cuenta de la Mutualidad, según el con
cierto que se celebre para incluir dicha 
obligación en los contratos con los ti
tulares. 

En aquellos Municipios donde existan 
establecimientos espedales de asistencia 
(hospitaks municipales, etc.) las Mutuales 
de patronos podrán con'tratar con los 1\yun
tamientos la utilización de tales medio.'; 
de tratamiento, que les será facilitada por 
convenios adecuados. 

El obrero lesionado o su familia podrá 
designar a su cargo uno o más médicos 
que intervengan en la asistenda que preste 
el de la Mutualidad. Disposiciones espe
ciales regularán esta cooperación facul
tativa. 

Llamamos la aten.ción de estos compa
ñeros, para que sean ellos los que orga
nicen o sirvan de estimulo a la organiza
ClOn y funcionamiento del seguro de 
accidente de los obreros agrícolas. 
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FARMACIA BOSQUED 
~~~~ ZARAGOZA 

P rod U cfos de ori gen 
Preparación de fó r mulas 
especiales - Inyectables 
de toda clase - Análisis 
Material para embalsa-

mamientos. 

¡ 
1 

...................................................... 
.IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHIIIHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIRIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIMIIIIIIIIIIIIII. 

I INSTITUTO FERRÁN 
Vacuna de ternera garantizada : Leva
duras de cerve.a y de pva para com
batir infecciones pi6genas : Productos 
opoterápicos : Vacuna Anti-Alfa para 

prevenir y tratar las infecciones 
pretuberculosas, ~pecialmente la 
COQUELUCHE, ADENITIS, etc. 

I 
ESTEVANEZ, núm. 3 • Apartado 250 

BARCELONA : 
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Uongresos, Uursos, cursillos y 
viajes científicos 

El ,prestigioso Cuerpo médico del Hos
pital Valdecilla, de Santander, ha tenido 
la f.eliz iniciativa de organizar, del 20 
de julio al 5 de septiembr,e, un vasto 
curso de ampliación de estudios m~dicos 
en todos los servicios de especialidades. 

Esta labor de enseñanza tendrá un ca~ 
ráct.er 'eminentemente prádico y abarcará 
las siguientes especializaciones !:I servicios: 

Ginecología y Obstetricia, doctor ' Usan
dizaga. 

Respiratorio, doctor García Alonso.. 
Huesos y articulaciones, doctor Gonzá

lez Aguilar. 
Bacteriología e infecciones, doct,or Alonso 

de Celada. 
Dig,estivo, doctor Barón. 
Urología, doctor Picatoste. 
Endocrinología, nutrición y corazón, doc-

tor Lamelas. 
Puericultura, doctor Arce. 
Dermatología, doctor Navarro Martín. 
Neurología y Psiquiatria, doctor lUdama. 
Oftalmolog,a, doctor Díaz Caneja. 
Anatomía patológica y Hematología, doc-

tor Sánchez Lucas. 
Fisioterapia, doctor TéUez Plasencia. 
Otorrinolaringología, doctor Pascual de 

Juan . 
Química, doctor Puya!. 

* * * 
En la última deDena del próximo agosto 

se Del,ebrará en Vigo la s<\?gunda Asam
blea de las Jornadas -Médicas Gallegas, 
a las que han sido invitadas las Uni
versidades de Santiago, Lisboa, Oporto y 
Coimbra y los Centros inédicos gaHegos 
de la Habana" M'éjico', Buenos Aires y 
lY\on :evideo. . 

Las tre's ponencias que han de disen
tirse serán sobre temas d21fnayor interés 
para la reilión, .como los de las aguas 
mineromedicinales, el probLema de la6 pla
gas sociales, como el cáncer con sus es
peciaks características en Galida, y la 
relativa a asistencia médicosocial de nues
tros paisanos emigrados en América, cuyos 
títulos daremos en breve. 

Las comunicacione.:i n) podrán ex,ceder 
de cinco cuartillas, escritas a máquina, 
para que su lectura no rebase los diez 
minutos de tiempo marcado cO.n·o nece
sario 'Para tal fin, debkndo enviarse a 
Secretaría antes del 15 de julio, para que 
sean catalogadas deÍlidamente. ' 

El :precio de la insc r,ipción será de v·eirr~e 
pesetas. 

La Comisión organizadora está cons!ÍÍ
tuída en la forma sigui,ente: 

President,e, doctor J os'¿ Goyanes; vice
president'e, dodor Mariano Gómez Ulla; 
secr·etario general, doctor Julián Rzgur2i
ro López, a cuyo domicilio (Zurbano, 32, 
Madrid), deberá dirigirse toda la 'corres
ponc!encia. 

* * * 
XL Congreso franoés de ciruJía se ce

lebrará en París, del 5 al 10 de o'ctuhre 
próximo, bajo la presidencia del señor 
O. Lambret, prof.esor d2 clínica qu:rúrg:ca 
de la Fa:ultad de Medicina _d'2 Lila, 

En el orden del día d'2 dicho Congn;sJ 
fiquran los problemas siguien 'es: 

11 

11 

1I 

RUEGO:' ¡I 

Contribuya usted, doctor, 1I 
con sus pres ripciones, 
a difun ir el uso de este 
Producto Nacional 
de to:a garantía científica. 

GINELACTOL 
FORMULA: 

cido 'áct iCO (" 1,21) '. 48.50 gr. 
Pioctanlno azul. • • •• c. S. 
I !canfor de tomillo . .. 1,00 gr. 
I ceite esencial de mimosa c. 

GINELACTOL, 
mant;e 'e 1"1 capac dad auto de
puradora de la secreción vaginal 

GINELACTOL, 
es el factor más importante en el 
t atamiento de 109 catarresvagina es 

GINELACTOL, 
prefiláctico dea FIEBRE PUERPE
KI L. usado durante el embarazo 

LlT t RATURA : 10"'9rlaln Reu Bwtar. Menga, 
Puga, Kronlg, Huete, Zwalfel. 

Laboralorio "SOMONTE"· Bilhao, Correo, 4 

DE VENTA EN LAS FARMACI:Jj 

1.º Las úlceras pépticas postoperatorias 
(patogenia y tratamiento). Ponentes: los 
doctores Gosset, de París, y Leriche, de 
Estrasburg o. 

2.º Tratamiento quirúrgico inmediato de 
las fracturas abiertas de la pierna. Po
nentes: los doctores Roux, de Montpe
lIier, y Séneque, de París. 

3.º Las peritonitis de pneumolcocos. Po
nentes: los doctores Brechot, de París, 
y N ové-Josserand, de Lyon. 

Se mega a los miembros de la Soci,edad 
francesa de cirugía que para antes del 
día 1.º de agosto envíen el título !l las 
conclusiones de sus comunicaciones al se
creta'rio g'e'l1'eral: 12, rue de Seine, Pa
rís(VI). 

Los cirujanos que deseen formar parte 
de la Asociación dehen enviar al secre
tario g·eneral una petición firmada por 
dos miembros de la Asociación. Estos pa
drinos deben ser cirujanos que habiten 
en la misma ciudad o en la misma región 
que 'el candidato o, a falta de ese requi
sito, de sus antiguos jefes de servicio. 
Los miemhros del comité no pueden aoep·
tar el apadrinar ningún solicitante, salvo 
si s'e trata de candidatos extr.anjerols. 

* * * 
El VI Congreso de Accidentes de Tra

bajo s'e ceLebrará en Ginebra (Suiza) du
rante los días 3 al 8 de agosto, !l apor
tarán su colaborarción médicos pr,estigiosoís 
de todo el mundo. 

Todos IOos paises envían sus repres'en
tant,es; po'r España asistirán los doctores 
Oller y Torres Fraguas. 

Para todo g,énero de informaciones, di
rigirse al Secretario g;meral, doctor Yer
sin; 3, rue de la Monnoie, Ginebra. 

* * * 
La Sociedad Italiana de Anatomía ten

drá su tercer Congreso-que sigue al de 
Bolon ia y .al de Firenze-en Pal,ermo, del 
12 al 15 de octubre de 1931. 

Se tratarán las sigui'entes cuestiones: 
«Morfogénesis del intestinJ», A. C. Bruni 
(Parma). «Nuevos datos sobre histoquími
ca, morfología e histofisio:ogía del lipoi
de celular», C. Ciaccio (Mesina). 

Para informes y adhesiones, dirigirse 
al prof.esor Emerico Luna, s'2'cte!ario de 
la Sociedad y director del Instituto Ana
tómico de la Universidad de Pa:ermo. 

* * * 
El II Congreso Internadonal de Pato

logía comparada se celebrará en la Fa
cultad de Medicina de París, del 1\ al 
18 de octubre de 1931, en el curso de la 
Exposición Colonia!. 

Para detaHes, dirigirse a la Agencia 
Exprinler, Avenida de la Op'zra, 26. 

* * * 
Con motivo de la Exposición Co!onial 

In ternacional que ha sido inaugurada el 
6 de mayo anterior, 5>2 celebrarán en Pa
rís, del 22 al 31 de julio, la:; Jornadas 
Médicas Coloniales, con la pres.211cia de 
las más ilustres personalidad.zs médicas 
pertenedent,es a cmi tCJdas las grand<2s 
naciones del mundo. ~ 

Su finalidad es reunir a todos cuantos 
s'e interesen por la medicina, la higiene, 
la farmacia y la medicina veberinaria de 
los país'es cálidos y es tablecer un lazo 
de unión entre la medicina colonial, que 
hasta hoy era en cierto modo una esp'z
cialidad, y la medicina metropolitana. 

También quier'en demo,strar a los mé
dicos jóvenes y a los estudiantes el valor 
de la medicina colonial con obje;o de que 
su conocimiento. influya en ellos !l so.li
citen más tarde prestar servicio en las 
colonias. 

Por úHimo, dichas Jornadas permitirán 
a las diversas naciones que p05e,en colo
nias comparar los métodos de colonizaJ
ción sanitaria. 

El programa de estudios estará comple
tado con algunas fiestas !l difer·entes vL,itas 
a Pads !l a sus alrededores. 

La cotización es de 100 francos para los 
miembros activoG !l de 50 para los miem- , 
oros ·asodados. Se ha acordado. conceder 
varias v,entajas a los congresistas. 

Para toda clase de informes, diríjanse 
al Comité de organización de las Jomadas 
Mé'dicas Coloniales; 112, boulevard Hauss
mann, París (8º). 
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ReDl.edio ideal de las bron ... 
~quitis agudas y «:róni«:as 
({' atarros)., EnfiseIn4., ASIna., 
Tos Ferina y en todas las 
Afe«:dones de las Vias Res.., 

pi~atoria$. 
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.ABRONASMATICO 
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FÓRMULA: 

INYEC. BLANCOS { 

NYEC. TOPACIO { 

Adrenalina básica extractiva 
Principios activos del lóbulo posterior de 

hipófisis . • • 
Agua bidestilada c. s . . para 
Guayacol . 
Alcanfor _ . •••• 
lodo. . . • . . . .. 
Aceite c. s. para • • • • 

8 diezmiligrs. 

75 miligramos. 
1 c. c. 
l) centigramos. 
5 (d. 
1 (d. 
1 c. c. 

CaJa de .. Inyeclables Blancos y S Topacios 

$ . 

Diwersa,s 
Han contraído matrimonial enlace la l>e

llisima señorita María del Carmen Mateo 
Hida1go y el culto médico de Tauste don 
Antonio Gracia Alrvarez. 

* * * 
En Zaragoza falleció nuestro respetable 

compañero ' don Carlos F'ernández, profe
sar de gimnasia, padre de nuestro frah?Tnal 
compañero el doctor Fernández Aldama. 

A éste !J a su distinguida familia en
víamos- nuestro sentidísimo pésame. 

* * * 
Los generales de Sanidad don Eduardo 

ColI !l don Celestino Alemany, bien co· 
nocidos en Zaragoza, han pasado volunta
riamente a la reserva. 
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FIGURAS MEDICAS: El Profesor doctor 
Enrique López Sancho, de Valencia. 

SECCION DOCTRINAL: «El tratamiento 
de la fiebre de Malta», por el profesor 
doctor Antonio Salva! Ñ'avarro. Bar,ce
lona. 
«Contribución al estllldio de lasestre
cheoes del recto», por el doctor José 
María Vizcaíno. Zaragoza. 

SECCION PRACTICA: «Dos casos de der
mitis Iivinoide de la nalga por inyec
ciones de preparad03 . bismúticos», por 
el doctor Eduardo de Gr·egorio Garda
Serrano. Zaragoza. 
«Las frutas !l la higiene», por el doc
tor J. Luis Yagüe y Espinosa'. Madrid. 

SECCION DE ACTUALIDAD: «Primer 
Congreso Hispano-Portugués de ToooLo
gía y Ginecología.-Madrid 28 abril-4 
mayo 1931.-Comunicacione3. 

INDICE DEL TOMO XVII: De autores. 
De materias. 
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Espafia. • • • •• 30 pesetas afio 
Extranjero. • • •• 40 
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Preocupa- en Italia 

El exceso de especiali
dades farmacéuticas 

Al plantearse la dis,cu3i,ón relativa al 
presupuesto del mfnisterio del Interior d<? 
Italia, ha sido evocada de nuevo por va
rios oradores la cu'esHón de las espe
ci alidades farmacéuticas, hab.jéndos'e ocu
pado de ella muy especiaLment'e 100s re
presenlantes del cuerpO' mé,dico y de la 
industria farmaoéutica. 

El honorable S'erono, r'zpresentante del 
cuadro ·corporativo de la industria falr
macéulica, después de haber r'ecmdado ckr
tas nociones !l datos estadísti>cos muy im
presionantes sobre la importancia que ad
quieren, en la actualidad, las preparado
nes médi'cas, ha demostrado los peligros 
de una produ;cción anárquica en este do
minio, habiendo pedido que se dicte una 
ley para reglamentar la producción far
macéutica, ley que debería ser puesta en 
vigor lo antes posible. Es menester crear 
un instituto de comprobación para lás es
pecialidades. 

-Creo-dijo~que I'a institución de un 
control severo cerca d'e las fábricas !l de 
las personas qu·e las dirigen tendría por 
ef.ecto 'el reducir en la mitad el número 
de las 'especialidades farma'ocuticas ita
lianas. Y los análisis r,epetidos can fre
cu,encia, con objeto de comprobar la con~ 

cordancia de la composición de las pre
paraciones con la etiqueta que é'srtas os
tentan, dará como resubtado hacer des
aparecer aun muchas más ,especialidades. 

Terminó proponiendo que los aná:isis dp. 
control se confíen a los instiJtutos univer
sitarios corivenientement'2 instrumentados. 

La vigilancia ejercida actualmente sobre 
las -casa:s productoras es de una inefica
cia patente. 

El proiesor Morella habló en seguida 
contra el abuso del anulllcio en los gran
des diarios en favor de especialidades, 
como si se tratara de un producto cual
quiera, afirmando que sería necesario im
p.ouer a las casas farmaoéuticas precios 
pecialidades sin valor, pero vendidas a un 
racionaLes para lIegar a suprimir las, es
precie demasiado elevadO'. Pidió, en fin, 
que se fmpouga _ una fuerte tasa a los 
productos, con objeto de cubrir los gas
tos de control. 

* * * 
Por 10 ar1tédicho deduCimos que el Pi'O , 

bIema de las especialidades farmacéuticas 
r,eviste en italía parecidos caract~res que 
en España. 

Urge poner algún remedio en beneficio 
de los mismos productores 11 de lo's er1-
f(lrmos. 

Todo menos que continúe esta anarquía, 
en la producción, que no puede se'r sino 
ruinosa pf:l.ra los fabricantes, complicadf.
sima para los médicos !l perjudicial para 
los ~nfermos. 

La Opinión Médica 

La segunda asamblea antitubercu
losa médico .social ha revestido 

gran inte.-és 
.Fueron adoptadas conclusiones de trascendencia 

para )a luchli contra la pelllte blanca. 

Se ha ~lebrado la segunda AsamhJ.ea 
Antituberculosa en el Colegio de Médicos 
de Madrid. Concurrieron representanites de 
Vizcaya, Guipúz'coa, Navarra, Valencia, Ali
cante, Castellón, Cataluña, Toledo, León, 
Valladolid, Coruña, Santa Cruz de Tene
rif.e, Sevilla, Málaga, Huelva, Asturias, Za
ragoza y Madrid. 

En la ~esión preparatoria, el docto'r Na
varro Blasco, presidente de la Comisión 
organizadora, abrió la sesión, da!l1do cuenta 
de las g·estiones realizadas para la celebra
ción de esta Asamblea y saludando, a los 
compañeros de proviñdas !l a la Prensa 
diaria y profesional. -

El secretario, doctor Cerver6, leyó el 
reglamento por que se r·egirían las dife
rentes secciones y luego se designaran 
los president'es de la'.; misma'.;. 

Como final de ella se aprobaron por 
unanimidad las siguientes conclusiones: 

Primera. Necesidad de la cr'eación del 
ministerio de Sanidad. 

Segunda. La Lucha Antituberculosa deb~ 
estar vinculada en el Estado !l regida 
por el Poder ejecutivo. 

Tercera. Cruación de un Comité sanita
rio nacional, en,cargado de trazar las lí
neas ' generales porque ha de regirse la 
Lucha Antituberculosa, !l de Comités re
gionaJ.es, elegidos por cada una de ellas, 
que dentro de las normas generales tra
zadas por el Comité nacional, estructurarán 
a la Lucha AntituDerculosa en la r'cgión, 
según J.as neoesidades !l características de 
la misma. 

En las sesiones matutinas del segundo 
día, el docto·r Rogelio Buendía, director 
del Dispensario Antituberculoso de Huel
va, kyó su inler'esante ponencia sobre el 
t.ema «La vivienda en la tuberculosis», 
encareciendo la 'n'2cesidad de que el Es
tado se ocupe de la higienización !l aba
ratamiento de la .misma, citando como 
ejemplo lo que acontece en Ríotinto, en' 
donde par la higienización de las viviendas 
ohreras la tuberculosis está reducida al 
mínirrio. El dodor Cerviá, de Tenerife, 
coincide con su ponencia en lo expuesto 
por el doctor Buendía, !l el doctor Iba
rrola, de Madrid, con su trabajo sODre el 
mismo tema, dice qU'2 esta hLgieniza>Ción 
debe ser obra d'2 los Municipios. 

En esta Sección fueron tomados los si
guientes acuerdos: Recabar de los Mu" 
nicipios el cumplimiento· de las Ordenan
zas, previa reforma de aLguno de SlllS ar
ticulos. Solicitar leyes que regukn la edi
ficaciún en los pueblos y campos, Que en 
todas las ciudades exista un fichero de 
fincas destinadas a vivienda, en el que 
se haga constar la mortalidad y morbili
dad, que puede servir de orLentación para 
las reformas urbanas, con preferencia ¡i 
otros intereses. Solicitar . de los Ayunta
mientos la municipalización de los servi
cios relacionados con la alimentación y 
el cumplimiento estricto de lo legislado 
sobre higiene alimenticJa. Cons¡-derando, el 
alcoholismo un coadyuvante de la tuber
culosis, dehe legislarse respecto a la venta 
!l consumo de bebid.as akohó)icas. Y, fi
na}menbe, solicitar de los Pod·eres la crea
ción de la ficha deportiva y la enseñanza 
gimnástica. 

La sesión se sU3pendió a la una de 
la tarde, para reanudarla a las dos y 
media, en que se continuó la discusión de 
las ponencias presentadas. 

En la del doctor Bravo' y Frías, sobre 
'«Profilaxis de la primera infancia y vacu

. nación», se propone la implantación de 
obras para separar al recién nacido del 
ambiente tuberculoso. Intervinieron en la 
discusión 10s doctores Navarro Bl asco , Cer
veró, Camacho, IbanOola, Izquierdo, Pérez . 
Felíu, Vi llegas, Cerviá !l algunos más. 

Se leyeron las conclusiones de la ponen
cia del doctor Garelli y del doctor Igle
sias, de Madrid, entrándose inmediatamen
te a discutir el tema de profilaxis en el 
aduLto, de la que son ponentes los doc
tores Pér'ez Felíu y GarCÍa Triviño. En 

la discusión intervinieron los doctores Iz
quierdo y Relimpio, con la siguiente con
clusión: 

Necesidad imprescindil:>le de mejorar las 
condiciones higiénicas de cuarteles, talle
res, cafés, teatros, escuelas, reglamentando 
el trabajo de un modo higiénico. 

A las seis de la tarde y bajo la presi
dencia del doctor Pérez Felíu, se Leyeron 
las ponencias acerca del tema «El médico 
general en la Lucha 8!Iltituberculosa», de 
qu,e son auto.res los doctores Ruigómez, 
BU'!Jlla !l Valdés Lambea. Intervinieron los 
doctores Navarro, Blasco y Ruigómez, apro
bándose las siguientes comlusiones: Consi
derar de absoluta necesidad la colabora
ción del médIco g'eneral en la Lucha an
tituberculosa. Esta colaboración comprende 
la educación sanitaria en el medio donde 
ejerza, comunicar a los dispensarios de 
sus distritos los focos existentes de con
tagio '!:l contribuir a formar la estadística 
de mortalidad y morbolidad por tubercu
losis en su distrito. 

Seguidamente leyeron SU6 ponencias los 
doctor'es Navarro Blasco !l Ruigómez, dI?
Madrid, y Arroba ' Juzgado, de Tokdo, !l 
el doctor Cerveró Lacort trató de las ohras 
de reeducación y de los albergues para 
tuberculosos, interviniendo los dootores Cer
viá, Pér·ez FeHu, Blasco Reta, Castro Ca
hrera !l Navarro Suárez, tomándose los 
acuerdos sigui,entes: 

Considerar los dispensarios antitubercu
losos como ejes de la lu~ha sodal contra 
la tuberculosis, que deben estar en con
tinua !l ' adecuada reladón con las restant'2s 
Ínstituciones antituberculosas, !l debiendo 
crearse un chlspensario fijo por cada trein
ta mil habitantes, albe1"gu'2s para tuber
culosas !l obras -de reeducaJCión para tuber
culosos curados clínicamente. 

Bajo la presidencia del doctor Sousa, en 
la Sección sexta, se adoptaron las siguien
tes conclusiones: 

Intensificar la creación del sanatorio po
pular y asilos para incurables. Dotar a los 
hospital,es o centros quirúrgicos de medios ' 
para tratamientos coLapsot·erápicos en re
lación con el sanatorio; modificación de 
la forma de ingreso de los enfermo:> en 
los sanatorios gratuitos, teniendo en CW2n
ta, dentro de la antigüedad, las condi
ciones de la vivienda en los bacilíoetos. 
Cr'eación de consultas para tuberculosas 
embarazadas y habilitación en las mater
nidades actuaLes de departamentos para 
las mismas. 
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~;s:-

• Los médicos en el Parlamento 

¿Una estafa a la opinion pública? 
La fiebre política ,ha hecho más estragos que en ninguna otra profesión u 

oficio, en la carrera médica. 

Ha')' médicos abundantes en los Ayuntamientos y en las Diputaciones, )' 
por añadidura más de treinta han obtenido acta para las Cortes C onstitu,yentes . 

Esto, como médicos, nos enorgullece y ojalá que ello sirva pára que ,las 
cuestiones sanitarias españolas y los intereses de los médicos tengan en el 
flamante Parlamento español el apoyo y el impulso que merecen. 

Pero .. . hemos leído un notable artículo titulado «Ciencia o política», 
original del notable escritor Luis de Galinsoga, con cuyo contenido tenemos 
algunos puntos de coin<;idencia. Dice así en algunos de sus principdles párrafos: 

«De seguro que para formar la ponencia de un gran Congreso científico 
no se hubiera podido compo,ner un conjunto de traza más autorizada y 
prestigiosa. Solamente que lo que se va a 'tratar en este otro Congreso de 

la Carrera de San Jerónimo es estrictamente antagónico con las disciplinas 
y actividades de la clínica, a no ser que para alumbrar a la nueva Consti
tucióu se requiera la experta asistencia de algún tocólogo insigne que tiene 
asiento en los escaños, o como no sea que los varios alienistas ilustres de 
las candidaturas triunfantes hayan de intervenir con sus prescripciones sabias 
para que la Asamblea no se aparte de la ribera de la sensatez. . 

y he aquí la disyuntiva: o esos claros varones de la Medicina española, 
arrastrados por la sugestión fascinadora de la , política activa, descuidan su 

, labor científica y Pierden la exquisita y serena actitud intelectual, que tan 

fecundos hace sus desvelos, o, desdeñosos para la actividad política, se quedan 
en sus laboratorios y en sus clínzcas, que sólo abandonarán en el instante 
de acudir a la Cámara a decidir con un sío un no distraído graves cuestio
nes, sobre las cuales la conciencia no debe discernir sin examen, mucho 

menos cuando la conciencia está educada en la severa disciplina de la 
ética científica. En el primer caso, España verá con amargura disiparse o 
desm01'alizarse, a cuenta del vértigo político, una de las más gloriosas y 
más puras representaciones de su blasón intelectual; la sociedad habrá perdido 
varios hombres de ciencia, sin ganar un solo hombre de Estado, y hará 
positivamente un mal negocio . En el otro término de la disyuntiva, si el 
científico, a quien el sufragio unilJersal ungió legislador, lo que-en esta 
hora- significa decir gobernante, se desentiende de la misión parlamentaria 
para la que fué elegido, el caso será el de una estafa al sufragio ... 

Pero yo no he querido consignar por mi cuenta esta fea calificación ,sin 
ampararme en la autoridad de quien, inquietado por la noble preocupación 
de estas interesantes cuestiones, teoriza sobre ellas con certera clarividencia. 
«El usar-ha dicho el doctor Marañón-como varita mágica para el acceso 
a l:t política, del prestigio, no político, sino adquirido en disciplinas tan 
diversas como las de la ciencia, tiene, sin duda, algo de estafa a la OPinión 
pública, que valora a los hombres por el ruido que los circunda, sin discernir 

su origen; y a favor de esta ignorancia se le hace pasar como valor político 
lo que no lo es y, probablemelzte, no lo podrá ser; ni más ni menos que 

cuando al provinciano de buena fe se le dan por billetes de Banco recortes 
de periódico .» 

* * * 
De acuerdo con el doctor Maraiión. Pero no seamos pesimistas y con

fiemos en la actuación de nuestros compañeros. 

y ojalá que pasado algún tiempo, cuando las Cortes avancen en sus tareas, 
podamos absolverlos del delito de estafa a la OPinión pública con todas 
las circunstancias agravantes de que, velada pero ingeniosamente, les acusa 
el doctor Marañón. 

¡Ah! y deseamos sinceramente que él sea el primer absuelto . 

Los diputados médicos 
En las últimas elecciones de diputados a 

Cortes Constituyentes, han sido elegidos 
los siguientes diputados: 

Don Marcelino Pa'~cu'a, director de Sa-
nidad, por Las Palmas. 

Don César Juarros, por Madrid. 
Don José Sanchis Banus, por Madrid. 
Don Eugenio Arauz, por la circunscrip-

ción de Madrid. 

Doctor Ayguadé, por Barcelona. 
Don Anwnio López Sánchez Prado, por 

Ceuta. 
, Don José Sánchez Covisa, por Cuenca. 

Don José Pareja Yébenes, por Granada. 
Don Gustavo Pittaluga, .pro Badajoz. 
Don Filiberto Villu:obos, por Salamanca. 
Don Fermín Aranda, por Cádiz. 

Don José Mouriz, por Oviedo. 
Don Vicente Iranzo, por Teruel. 
Doctor Alberca Montoya, por Ciudad 

Real. 

Don Antonio Guallar Poza, por Zara· 
goza. 

Don JoSé Algora, por la Circunscripción 
d~ Zaragoza. 

Don Gr~gorio Marañón; por Zamora. 

Doctor Borrajo, por Temel. 
Don Epifanio Belli, por Lérida. 

Don José Estadella, por Lérida. 
Don Alejandro Rodríguez Cadarso, por 

La Coruña. 

Don Roberto Novoa Santos, por La 
Coruña. 

Don Alejandro Otero, por Pontevedra y 
_ Granada. 

Don Manuel Varela Radio, por Pont-e
vedra. 

Don Laureano Gómez Paratche, por Pon
tevedra. 

Don Eugenio Arbonés Castellanzuelo, por 
Pontevedra. 

Don Angel ,Torres Alonso, por Avila. 
Don Huinberto Torres, por Lérida. 
Doctor Almagro, por Cuenca. 

Don Romualdo Rodríguez Vera, por Ali
cante. 

Don Julio M.a López Orozco, por Ali
cante. 

' Elúnlco dipu)'ado que ha salido pura 
y propiamente- sanitario ha sido el doctor 
Torres ' Alonso. Los demás han ido in-.. , .. -, 

cluidos ~n la candidatura de coalición. 

,:Franeos Rodríguez 

Muerte de un g.·an pe
riodista médico 

~ 
Ha muerto Francos Rodríguez, presi-

dente perpetuo de la Federación de Aso
ciadones de Prensa de España, periodis
ta distinguidísimo y político destacado en 
la ,política liberal, en la que llegó a 

ocu,par la alcaldía de Madrid !:I una car
tera ministerial. 

Pero Francos Rodríguez fué médico y 
este es un dato que desconocían muchos 
españoles en la vida del periodista insigne. 

Nacido, de familia humildísima, destacó 
por su aplicación' en la Facultad de Me
dicina de Madrid, de la que fué alumno 
interno. A los diez y nueve años se había 
licenciado en Medicina' y a los veinte fi
guraba en el cuadro facultativo del Hos· 
pital de la Princesa. 

Poco des¡pués fué elegido secretario del 

Colegio de Médko~, !:I el doctor Cortezo 1.
tomaba ,como ayudante. 

,El ilustre médico y lleriodista inSigne, 
seilor Francos Rodríguez, t'allecido re

:cientemente. 

No olvidó nunca Francos esta primera 
prote,oción de Cortezo, a quien siempre 
dedicó acendrado afecto y reverencia, y 
a cuyo lado puede decirse que desfloró 
su aptitud periodística, como redactor de 
«El Siglo Médico». 

Salían entonces de San Carlos no pocos 
' licendados que compartían con su vocación 
científi.ca el amor a las Letras. Vital Aza 
y otros siguieron el rumbo de la literatura 
frívola en' la revista y en el teatro. Fran
cos colgó -bien pronto el recetario para 
entregarse al periodismo, su principal, 

pero no su única órbita: activa, porque 
también su firma había de cuajar pronto en 
la producción' escénica !J en el libro. 

El amor a las letras venció a Francos 
Rodríguez y ellas y sobre todo' el perio
dismo desvaneció la figura del médico, 
en cuyo ejer,cicio· hubiese destacado tam
bién como en la literatura. 

Descanse en paz el compañero, maestro 
de periodistas. 

El gobernador de Madrid, para 
poner freno al odioso caciquismo 
rural, ha publicado la siguiente 
orden: 

«La frecuencia con que en los 
pueblOS se producen incompatlbi
I1dade.s entre las ciases sanitarias 
y las autoridades locales, y las de
rivaciones de apasionamiento que 
ellas tienen, obligan a esta autori
dad a advertir que no está dbpue1l
fa a tolerar semejantes estados de 
indisciplina o de agresiviaad siste
mática., Aquellas autoridades que 
evidencien con hechos ciertos el 
incumplimiento del deber de cual
quier titular tienen el camino expe. 
dUo para, por causas legales, exi
gir las responsabilidades adecua
das e imponer las sanciones co
,rrespondientes. En la ayuda de 
esta defensa legítima tendrán 
siempre esas autoridades la fuer
za que emana de este Gobierno 
civil Lo que no eS admisible, es 
que rivalidades personales o de 
grupo envenenen el alma de 'los 
pueblos}' hagan víctimas de ellas 
a una clase que, mientras cumpla 
a conciencia el cometido social 
que le está encomendado, ha de 
estar rodeada de todos los respe
tos y consideraciones>. 
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La ,reorganizacion de la Obra 
A.ntituberculosa de Zaragoza 

Ha sido ampliado el Preventorio del Cabezo Cortado. 

La Junta del Patronato de Lucha Anti
tuberculosa ha realizado la ampliación del 
Preventorio Antituberculoso instalado en 
el Cabezo Cortado. 

Ha quedado instalado con arreglo a 
todas las normas de la modérna profi
laxis. 

Es de justicia-de toda justicia-que elo
giemos la labor que la Junta Provincial 
ha desrrollado desde 1909 hasta la fecha, 
muchas veces por su propio esfuerzo moral 
y material, pues también · es interesante 
consignar que el Real Patronato no, inter
vino en las cosas de Zaragoza hasta hace 

En el Cabezo Cortado, entre aroma de pinos, bailado de aire y sol, 
se alza el nuevo pabellón destinado a Preventorio Antituberculoso, 
edifieio sencillo, pero f sbelto, montado con todos los adelantos de 

la ltigiene moderna. 

Es capaz para veinticinco niños. 
El nuevo Preventorio de Zaragoza es 

uno de los mejores de 'los de su género. 

* * * 
Con arreglo a reciente Disposición, ha 

cesado casi toda la Junta provincial de 
Lucha Antituberculosa de Zaragoza . En 
ella figuraban, además de las autoridades 
locales y representantes de corporaciones 
y sociedades benéficas de Zaragoza, mé
dicos y damas. 

unos tres años. Antes tuvo vida autónoma 
y casi local. 

Ahí queda el Dispensario, ampliado !:I 
mejorado con todo-s los adelantos cientí
ficos y ,con un Cuerpo de médicos, verda
deros espeCializados a los que las claess 
humildes de Zaragoza conocen muy bien; 
ahí las colonias de hombres y mujeres 
a Panticosa; el concurso anual de madres; 
las colonias de aguas azoadas; las visita~ 

domiciliarias; los repartos de medicamen" 
tos, ropas y bonos de alimentos; el Pre-

El dormitorio de las ni'ilas, todo alegría, con sus paJ.'elles rasgadas 
por grandes ventanales, es una de las dependencias más amplias 

y luminosas del bello Preventorio. 

Otra Disposición posterior ordenaba el 
nombramiento de Comisiones gestoras que 
se hicieran cargo de las Instituciones anti
tuberculosas, constituí das por el goberna
dor civil, como presidente; el presidente 
de la Diputación, como ordenador de pa
gos; un médico de Lucha Antituberculosa 
como secretario; el inspector provincial de 
Sanidad y cuatro· personas de las que más 
se hayan distinguido en la lucha cientÜica 
o social contra la tuberculosis. 

Para estos últimos puestos han sido de-

ven torio del Cabezo Cortado, ampliado tam
bren y en condiciones de empezar una 
nueva actuación benéfica. 

Pero sobre todo y ante todo queda 
Zaragoza, sus enfermos, sus tuberculosos 
que conooen bien cómo ha trabajado y 
trabajó la fenecida Junta provincial, por
que a ellos llegaron aumentados, bien au
mentados, lós beneficios que la caridad 
privada de los zaragozanos hacía incre
mentar también, ya que el favor oficial 
fué siempre escaso. 

La escuela, con sus luesitas individuaJes. allí donde las niilas han 
de moldear su espÍJ.·itu y donde han de t'orjar, como en un crisol, 
BUS corazones maternales. A un mismo tiempo que son salvadas 
del ter~ible azote de la peste blanca, son edueadaB con el mayor 
esmero en esta escuela que parece como de juguete, como de 

cuento de hadas. 

signados los señores Achón, Lorente, Forns 
y Lázaro Sebastián. 

Esta nueva Comisión gestora se hizo 
cargo del Dispensario y del Prev'entorio 
del Cabezo Cortado. 

* * * 
La Obra Antituberculosa entra, pues, en 

Zaragoza, en una nueva fase. 

Confiamos, deseamos fervientemente más 
bien, que la: Comisión gestora multiplique 
los beneficios que han de llegar a los 
pobres enfermos. 

Que conserven, amplíen, mejores y ad· 
minístren en forma que Zaragoza les rinda' 
un día su aplauso, cmoo el qu'e hoy reno 
dimos a quienes les pre~dieron. 

, ' -d.. 
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No somos bnpacientes 

¿Pero qué ha hecho en tres meses 
el director general de Sanidad? 

Cambio de régimen nacional. Aplausos. Entusiasmo en muchos. Los médicos 
que más destacaron durante la Dictadura por su amor a Martínez Anido 
y por sus fervores hacia Mwrillo, se hacen 1'adicales-socialistas o así. Los 
Boletines de los -Colegios Médicos lJienen republicanos perdidos, los mismos 
que vinieron dictatoriales hasta la médUla. La Prensa médica saluda el 
advenimiento .del nuevo régimen. 

!-o que los médicos no pudieron conseguir del «ministro sanitario» esperan 
conseguirlo de la República. Cunde el alborozo. 

Hemos leído largas intervíus con el nuevo di~ector general de Sanidad 
y ya le conocemos por los muchos retratos que hemos visto de él y por 
muchas, muchas caricaturas ... 

Sinceramente hemos de confesar que sus declaraciones nos parecieron de 
una exquisita prudencia. Y sin dejarnos llevar de entusiasmos ni parciali
dades, esperamos .. . 

'eres meses largos han transcurrido y la pregunta corre de boca en 
boca ent1'e los médicos, y nosotros, fiel reflejo de un estado de opinión, 
la transcribimos: 

-¿Pero qué ha hecho en tres meses el director general de Sanidad? 
Ha hecho polvo la Cruz Roja, mejor dicho sus consejos; ha triturado el 

Pat1'onato de Lucha Antituberculosa y sus Juntas Provinciales ... ¿y que más? 
Pues no recordamos nada más saliente. ¿ Ha hecho alguna labor construc

tiva ?El director de Sanidad actual continúa encerrado en su prudente mutismo. 
El, tan elogiado como hombre de ciencia, no se presta sin duda a ser dis

cutido como ciudadano. No actua,tdo o simplemente destruyendo todo lo 
que supiera a Real Familia o Real Patronato, el primer director general de 
Sanidad del régimen naciente ha cumplido su misión. 

Mucho nos tememos que dentro de poco será substituído, si el Gobierno 
provisional resigna sus poderes. 

y nosotros como periodistas médicos imparciales ' ¿ qué actuaciones del 
Director general saliente podremos registrar como beneficiosa para la clase 
o para la Sanidad Nacional? 

N o lo sabemos. 
Créalo el director de Sanidad; la clase médica española empieza a impa

cientarse un poco. Lo percibimos en provincias. N o sabemos si él podrá per
cibirlo en Madrid. 

ITn intere8ante documento de los Laboratorios 
químico Farmacéuticos de (Jataluña 

Se duelen de la injusta caulpaña 
que se habia iniciado contra ellos 

Hemos recibido un interesante documento 
suscrito por los Laboratorios QUÍmioo-Far
macéuticos de Cataluña, protestando de una 
campaña que se intentó difundir entre los 
médicos españoks con 'el decidido pro
pósito de boicotear los preparados en la 
región catalana e incluso los extranjeros 
cuya representación ostenten firmas esta
blecidas en Cataluña. 

No creen-y tienen razón-que los mé
dicos pudiéramos hacernos eco de esta 
campaña, pero sin embargo, con gran hon
radez y alteza de miras hacen una pú
blica declaración de su patriotismo, aun 
cuando ya lo hicieron oportunamente las 
Cámaras de COIJ11ercio !l de la Industria 
de las provincias catalanas. 

y a este propósito, en su escrito, dicen 
Jo siguiente: 

«A los productores residentes en la re
gión catalana no nos compete, claro está, 
definir la posición política de Cataluña, 
puesto que el Gobierno Provisional de 
la República española lo ha hecho repe
tidas veoes con ·elevado espíritu de con
cordia y con perfecta comprensión de lo 
que Cataluña desea, Lo que sí nos com
pele ¡.t podemos hacerlo con entera espon
taneidad y sin reservas de ningún gé
nero, es afirmar resueltamente que nunca 
nos ha movido, ni nos mueve ahora, ni 
nos moverá jamá" senamiento alguno de 
desafección ni a España en general ni 
a las demás regiones españolas, cada una 
en particular, y que nunca como en estos 
momentos de estructuración de una nueva 
España nos hemos sentido más cordial
mente unidos a todas ellas ni con mejor 
espíritu de colaboración leal y decidida 
en la obra que todos hemos de emprender 
con un vigoroso impulso de fraternidad 
y de patriotismo. 

Si esta declaración que hacemos fuera 
por alguien atribuída al apremio de de-
1ender nuestros intereses material·es, res
ponde por nosotros nuestra limpia , his
toria profesional e industrial, porque de 
la riqueza económica que hayamos podido 
crear no solamente se aprovecha Cataluña, 
sino que Circula y se difunde por toda 
España. Pero en es~e momento lo que nos 
duele ' no son las consideraciones de orden 
económico, con todo su innegable valor, 
sino que con estas agr·esiones tendenciosas 
alguien pretende deformar !l desnatura
lizar nuestros íntimos sentimientos, para 
lo cual ante un imaginario !l supuesto 
separatismo catalán se opone un separa-

tismo real contra Cataluña y a pesar de 
Cataluña. 

Los .productores residentes en Cata:uña 
hacen constar su enérgica protesta contra 
el firmante de esa carta-que' lanza sobre 
los médicos españoles la ofensa de su
ponerles capaces de sumarse a una ma
niobra de esta índole-, y la exponen a 
la consideración de los señores médicos 
de toda España para que ninguno de 
ellos ignores quiénes son los que ali
mentan rencores fratricidas y quiénes son 
los que anhelan .. la paz y la amistad en 
esta hora grave, pero que debe s·er fe
cunda para nuestra Patria.» 

* * * 
No tenemos que añadir ni una línea 

al referido documento. 
LI\. OPINIÓN MÉDICI\. no acogió en sus 

columnas la campaña mencionada. Es 
más; pretendiendo restarle importancia, la 
desautorizó en su sección «Chismes de 
Rebotica». 

Una industria nacional, la que sea, no 
puede estar a la merced de los vaivenes 
de la política. 

Su prestigio, su renombre y sus in
tereses, están muy por encima de toda 
maniobra por patriotera que pueda pa
recer. . ~ 

S~gún nu~stros datos han sido 
~Iegidos tr~lnta y un diputados 
médicos en las pasadas elecciones 
para Cortes Constituy~ntes. Es 
verdad que sólo uno de ellos se 
presentó como sanitario puro. Los 
demás llevaban la etiqueta de un 
grupo poHtico. 

Pero aunqu~ así sea ¿no son 
bastante número para influir deci
dldament~ en las decisiones de sus 
partidos cuando se traten cuestio
nes sanitarias? 

Si qu~remos el triunfo, ~s nues
tro. 

y para ello ¿no s~ría conveniente 
que dentro de la Cámara se cons
tituyese un bloque sanitario? 

Cada diputado podrá deberse a 
su partido en asuntos de. interés 
general, pero en relación con pro
blemas sanitarios ¿no se d" ben a 
la Sanidad y a sus compañeros? 

~ , 

Pensiones de primera y segunda clase. .r Capilla . .r Cale
facción. /" Agua caliente. /" Teléfonos individuales . .r Terraza. 

Grandes jardines. .,. Garage. etc. 

~ ... : -

(jhismes de 
Rebotie1 

El doctor Juarros ha hecho unas decla-
raciones acertadas. , 

No le parece fundamental la cr! ación de 
un Ministerio de Sanidad, porCf\1e nunca 
reporta grandes beneficios la hojarasca 
burocrática. 

Cree que los cargos de inspector muni
cipal de Sanidad y médico titul r deben 
ser independientes. 

Este es, indudablemente, el único me
canismo claro y puro capaz de levar el 
prestigio de la clase y de b-eneficiar a 
la nación. No le parece lícito que sea 
el encargado de sancionar desc idos hi
giénicos, el mismo médico que Ha de re
cibir como base de su manutención las 
igualas de aquellos a quien tien~ la obli
gación de imponer normas científicas. Sin 
que esto quiera decir que mire con ver
dadero terror la tendencia cr·eciente de los 
medicas a figurar en un escalafÓn. Como 
él ha pertenecido a uno durante diez y 
ocho años, sabe hasta qué pun o' emba
raza y dificulta el progreso personal el 
estar consultando constantement una es
calilla con sed fratricida de desaparición 
de los más antiguos. 

¿A que no le hace mucha gricia estas 
declaraciones a algún titular re ca citrante? 

Pues a nosotros nos parece acerta-
dísimas. I 

* * * ¡ 
No va nadie por los balnearios. ¿A qué 

se debe? 
Pues a que no está nadie para baños. 

* * * 
Pero ¿ por qué las revistas m~dicas se 

han aficionado tanto a publicar cosas de 
Rusia? 

«La Medicina en el pa[s de los soviets,.. 

"Cómo se ejerce la M'edicina e¡n Rusia,.. 
y as[ sucesivamente. 

Nosotros aconsejaríamos a los que esto 
escriben que se fuesen a Rusia a ejercer 
la profesión. 

Allí esfán haciendo falta int lectuales, 
pues con los años que llevan de dictadura 
roj a y los cientos de millares de ejecu
ciones, se han quedado con IiIn escaso 
número. 

Es así como se ejer,ce la Medicina en 
Rusia. 

Todo lo demás es «sarampión,. de lite
ratura soviética. El adual «sarampión" de 
España. 

* * * 
Leemos que el Sindicato MédICO madri

leño ha acordado constituir un Consultorio 
gratuito y visitar a domicilio, gratuitamente 
también, a . todos los afiliados a la C. N. 
del T. - I 

¿ Qué dice a esto el Colegi de Mé
dicos de Madrid? 

Como tantos otros de provinc as, estará 
en la higuera ... 

Pronto habremos de pedir a ~ a C. N. T. 
Y a la U. G. T. que los obreros nos tra~ 

bajen gratis, que nos envíen los' alimentos 
gratis; en una palabra, que ¡haya una 
estrecha colaboración' médica obrera gra
tuita. 

* * * I 
«La Voz Médica'», dice lo s' guiente: 
«El artículo 4.0 del anteproyecto cons

titucional elaborado por la Comisión Jurí
dica, dice: «El Estado español I no podrá 
nunca desprenderse de las facultades· in
alienables e indelegables, relativas a las 
siguientes materias: 

La defensa sanitaria de los hpmbres, de 
los animales y de las plantas, ¡ en cuanto 
afecte a intereses r.egionales.,. 

* * * 
Según el mismo anteproyecto la cuarta 

parte del Senado, o sea sesenta I senadores, 
serán elegidos por las Asociaciones profe
sionales liberales, y otros tantes por las 
Universidades, instituciones culturales y 
confesionales. 

Se nos ofrece una buena oportunidad 
de llevar al Senado a los verd"deros por
tavooes de . la cIase, a los presidentes .de 
las Asociaciones, de la Federac ón de Co
legios, Colegio de Majrid, etc.,. 

Conlorme, querido colega, pero estamos 
de acuerdo también en que los médicos 
que vayan al Congreso o al Senado ten
drán como primordial deber defender los 
intereses generaLes de la cIase. No los 
de un grupito, ni siquiera los de una 
mayoria, sino 103 de todos los médicos. 

¿Estamos de acuerdo? 

Pues ya hablarem05 cuando llegue la 
ocasión .. 

* * * 
Se asegura que en las Cortes Consti

tuyentes va a tratarse el problema de los 
latifundios médicos. 

Nos parece de perlas, ya que en muchas 
poblaciones estamos los médicos peor que 
en AndahJcía. 

La Opini6n ~édica 

Vida Médica Local 

Por un lado la Beneficencia Pro
vincial y por otro la Municipal 
La reorganización de la Obra 
A.ntituberculosa en Zaragoza. 

Hace unos días celebró sesión la Comi
sión gestora nombrada por la Dirección 
general de Sanidad para organizar la Lu
cha Antituberculosa en Zaragoza conforme 
a las bases señaladas en el decreto de 
18 de junio de 1931. 

Presidió el gobernador don Antonio Mon
taner, con asistencia de los doctores Ber
cial, Oliver y Lorente, y los señores don 
Pedro Foms y don Luis Orensanz, vice
presidente de la Diputación, excusándose 
don José Lázaro Sebastián. 

El gobernador civil dió posesión a los 
asistentes, como vocales de la expresada 
Comisión gestora, en la cual actuará de 
secretario don Francisco Oliver, de teso
rero el doctor Lorente Laventana, y de 
ordenador de pagos el presidente de la 
excelentísima Diputación provincial, nom
brándose tres subcomisiones: una técnica, 
integrada por los señores Oliver, Bercial 
y Lorente; una económico-administrativa, 
por los señores Orensanz, Forns y Lor'ente, 
y otra social, por los señores Achón, Lá,. 
zara Sebastián y Olivero 

El señor Oliver expuso en líneas gene
rales la nueva estructuración social y pre
ventiva de la obra de Lucha Antitubercu
losa, y el señor gobernador hizo atinadas 
observaciones sobre la necesidad de orga
nizar la lucha contra la peste blanca con 
normas de positiva eficacia. 

La Comisión gestora se hizo cargo del 
Dispensario y del Preventorio, y recibió 
el inventario y capital del disuelto Pa
tronato. 

En breve se reunirá para conocer y estu
diar las ponrncias encargadas a las tres 
subcomisiones, Técnica, Socia,l y Econó
mica. 

Banquete al Dr. A.1a-ora. 

En el restaurante Ruis{!ñores fué ob
sequiado con una cena ;por la Redacción 
de «Legión Médica',. el electo diputado por 
la circunscripción de la provincia de Za
ragoza don José Algora. 

Asistieron al ágape los señores don De
siderio Gracia Laclaustra, don Francisco 
Aínsa, don Martín M. Clavería, don José 
Salarrullana, don Dionisia Ara, don Fer
nando Alonso Lej, don Emilio Gil, don 
Serafín Algora, don Luis Sánchez, don 
Angel Lope Ondé, don Santiago Tampari
llas, don Manuel Lega, don Gregario Gi
nés, don Eduardo Baeza, don Joaquín Lope 
Ondé, don Fermín Rabal y don Manuel 
Fernández Aldama. 

El dir~ctor de «Legión Médica», don 
Emilio Gil, ofreció el banquete con elo
cuentes frases. 

El doctor Salarrullana leyó unas poesías 
que produjeron gran regocijo en los co-
mensales. 

Por último, el doctor Algora agradeció 
la atención de sus compañeros con sen
tidas palabras, y se ofreció in.condicio
nalmente a todos sus compañeros. 

* * * 
También ha sido elegido diputado por 

la circunscripción de Zaragoza el médi<:o 
don Antonio Guallar. 

JUédico de la A.sociación de 
la .Prensa. 

colegiados de Zaragoza, Huesca y Teruel, 
y todos los licenciados en Zaragoza, aun
que no residan en Aragón. 

ITn libro interesante. 

Hemos recibido el libro de delibera
ciones del II Congreso de Sanidad Muni
cipal, editado, por la Asociación Nacio
nal de Inspector,es Munidpales. 

Es una información completa de todo 
lo tratado en áquellas interesant'es re
uniones celebradas en nuestra ciudad. 

Estimamos un acierto haherIas re·copi
lado en un libro tan detallado como éste. 

lIn Instituto Psicopedagógico. 

En la antigua torre del Pilar, instalada 
en e1 camino de San José, se ha abi'erto 
un Instituto Psicopedagógico, que puede 
ser la iniciación de una obra científica~ 

mente muy interesante. 
En este C12ntro se llevará a cabo el 

tratamiento médico, psíquico y pedagógico 
para la educación completa de niños y 
niñas mentalmente anormales en todos sus 
aspectos y grados, retrasados, defidentes, 
díscolos, nerviosos, pSi,caténicos, etc. 

Para todo ello se cuenta con abundant'~ 

material científi,co y sobre todo con la 
colaboración de la · naturaleza, pues es 
una finca rodeada de amplios y frondo
sísimos jardines. 

La Beneficencia llIunicipaJ. 

El Ayuntamiento se ha ocupado de la 
reorganización de la Beneficencia muni
cipal. A este efe·cto hay informe de la 
Comisión de Gobernación y del Cuerpo 
médico. 

Sin embargo, el Ayuntamiento en su 
última sesión ent2ndió que debiera nom~ 

brarse una ponencia constituí da por dos 
concejales de cada minoría que estudias'e 
el asunto. 

No pareoe que hay mucho entusiasmo 
por esta nueva reforma de la Beneficencia 
municipal, entre otras razone.> porque no 
hay nueva Casa de Socorro. 

Los nuevos médicos de la Be
neficencia Provincial. 

Reunido el Tribunal cali1icador a seis 
plazas de la Beneficencia provincial las 
adjudicó a los siguientes señores: Lafi
guera, Sal daña, Val-Orliz, Teixeira, Pam
plona y Palomar. 

La Beneficencia Pl'ovincial. 

Han terminado ya las op03iciones a seis 
plazas de la Beneficencia provincial, las 
cuales se han desarrollado con algunas 
incidencias. 

Dos opositores . dieron una nota a la 
Prensa acusando de injusticias y arbitra
riedades al Tribunal. 

La Diputación envió el escrito al fiscal. 
y nuevamente los opositores insistieron 

con otro escrito, pidiendo la f.ormación de 
un expedi·ente del que, seguramente-de
cÍan-, saldrán cosas sensacionales. 

El Tribunal ha celebrado varias reunio
nes antes de otorgar las plazas. 

Diversas 
El jo'ven médico zaragozano Orencio Pa-

Por renuncia del doctor Hernández IrrI- careo, que ejercía en la provincia de Hues-
barre!) ha sido encargado de la asistencia ca, ha fallecido. 
médica de la Asociación de la Prensa Enrviamos a su familia nuestro sentido 
de Zaragoza, el doctor don Lorenzo· Ló- - pésame. 
pez Buera. * * * 

Inauguración de un Sanato
rio Antituberculoso. 

Como ampliación del de Boltaña se ha 
inaugurado un magnífico Sanatorio Antitu
berculoso en Pineta. 

Lo más simpático de esta institución es 
que los capitales de la Sociedad sean d~ 
médicos aragoneses y que sea un Sana
torio :para pobres, clase media y ricos. 

Felicitamos al doc~or Nogueras, su di
rector, por esta ampliación de sus ac
tividades. 

Inspector general tle Sani
dad nilitar. 

Se ha ;publicado un d~creto nombrando 
para la segunda Inspeoción general de Sa
nidad Mililar (Zaragoza), en comisión, en 
plaza de inspector médico, al coronel mé
dico don Mariano Esteban Clavillar. 

El premio A.znar Romeo. 

El Colegio de Médicos de Zaragoza, que
riendo contribuir a enaltecer la memoria 
de Pedro Aznar Romeo, víctima de inves
tigaciones llevadas a cabo sobre la fiebre 
ondulante, acordó en Junta general or
dinaria y a propuesta de su secretario, 
doctor Galán, la creación de un premio que 
perpetúe la memoria del eminente bacte
riólogo en las condiciones que se expresan, 
señaladas .por la Junta de Gobierno del 
Colegio de Zaragoza: 

Tema: «Epidemiología . y tratamiento de 
la fiebre ondulante •. Premio: 750 pesetas. 

El ,plazo de adm'lsión de . trabajos ter
mina el 3D de noviembre de 1931. 

p94rán con~urÜt a este Concurso los 

En Zaragoza han contraído enlace la 
bellísima señorita Josefina Galve Pequero 
y el médico de Binaceite (Teruel), don 
Miguel Rigual García. 

* * * 
También, en Zaragoza se ha celebrado la 

boda de la bella señorita Micaela Cebolla 
Casanova y el médico don Rafael Pérez 
Aramendía, distinguido especialista de la 
ca¡pitaI. 

Enhorabuena a los dos nuevos matri
monios. 
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La Opinión Médica 

Vida JIédica Nacional 

Sin duda los calores estivales pa
ralizan la actiTidad sanitaria 
La reglamentación dela asis
tencia a enfermos psiquiátri
cos. 

En la "Gaceta» se ha publicado un 
extenso decreto de Gobernación dictando 
reglas relativas a la asistencia de en
fermos psíquicos. 

Determina la disposición que todo en
fermo psíquico debe recibir en España 
asistencia médica, bien privada en medio 
familiar o bien en establecimiento psi
quiátrico, público O privado. La asistencia 
psiquiátrica podrá prestarse en estable
cimientos adecuados oficiales o privados. 
Se entiende por establecimiento psiquiátri
co (llámese manicomio, casa de salud o 
sanatorio) todo aquel que admite enfermos 
psíquicos en número mayor de cinco y 
cuya dirección técnica esté encomendada 
a un especialista de probada o reconocida 
competencia. Todo establecimiento público 
urbano deberá, a ser posible, tener un 
carácter mixto, con un servicio abierto y 
otro cerrado. 

El enfermo psíquico podrá ingresar en 
un establecimiento oficial o privado en las 
siguientes condiciones: a) Por propia vo
luntad. b) Por indicación médica. c) Por 
orden gubernativa o judicial. En casos 
de urgencia el enfermo podrá ser ad
mitido inmediatamente, bajo la responsa
bilidad del médico director del estableci
miento, el cual, en el término de veinti
cuatro horas, comunicará al gboernador 
de la provincia el ingreso del enfermo. En 
el caso de que el gobernador de la pro
vincia lo considere oportuno podrá, sin 
previo aviso, comprobar, mediante el ins
peclor médico del distrito (subdelegado de 
Medicina), la situación de cada uno de los 
pacien~es, atendiendo a las posibles de
nuncias sobre internamiento indebido y 
transmitiéndolas al Juzgado correspondien
te. Cuando el médico director lo considere 
oportuno podrá conceder como ensayo per
misos o licencias temporales, que no po
drán exceder de tres meses. En casos 
excepcionales también podrá conceder sa
lidas provisionales de una duración máxi
ma de dos años. 

(,a instalación de Sanatorios 
pal'a tuberculosos. 

Se ha publicado una Orden disponiendo 
que la aprobación de los proye·ctos de 
instalación de sanatorios y residencias de 
enfermos tuberculosos de carácter provino 
cial, muni·cipal y privado, así como la con
cesión de permisos para el funcionamiento 
de dichos establecimientos, corresponda en 
lo sucesivo a los inspectores provinciales 
de Sanidad. 

Una cátedra para el doctor 
Marañón. 

En la «Gaceta» se ha publicado la si
guiente disposición: 

"La vigente ley de Presupuestos ha do
tado en su capítulo· noveno, artículo· único, 
concepto primero, y establecido en el Doc
torado de la Universidad Central la Cá
tedra de Endocrinología. 

La especialidad de estos estudios, su 
importancia dentro de la ciencia médica 
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y la escasez de personal con la suficiente 
preparación científica y docente, son mo
tivos que inducen a procurar que al frente 
de la expresada enseñanza figure un ca
tedrático de reconocida competencia cien
tífica, aunque no pertenezca al profesorado, 
y por ello procede, para su provisión, 
hacer uso de la facultad que otorga el 
artículo 238 de la ley de 9 de septiembre 
de 1857. 

En su virtud, pues, este ministerio ha 
resuelto lo siguiente: 

Primero.-La Cátedra de Endocrinología 
del Doctorado de la Facultad de Medi
cina de la Universidad Central será pro
vista en la forma establecida en los ar
tículos 238 y 239 de la ley de 9 de sep
tiembre de 1857. 

Segundo.-De conformidad con lo que 
prescribe este último artículo, la Facultad 
de Me·dicina de la Universidad Central, 
la Academia Nacional de Medicina y el 
Consejo de Instrucción pública presentarán 
por separado a este ministerio un candi
dato, elevando- sus propuestas correspon
dientes para que en su vista se resuelva 
lo que sea más justo y procedente.» 

La Facultad de Medicina ha ·elevado ya 
propuesta a favor del doctor Marañón, el 
cual será nombrado catedrático de Endo
crinología de dicha Facultad de Medicina 
de Madrid_ 

Una invitación de la funda
ción RockefeIler al Dr. Tapia 

Atendiendo a la invitación hecha por la 
Rockefeller, mar'chará a estudiar las Es
cuelas de enfermeras existentes en París, 
Londres, Bruselas, Varsovia, Viena y Bu
dapest, el doctor don Manuel Tapia. Tam
bién hará otros estudios relacionados con 
la organización sanitaria de los países que 
visite. 

La Junta de damas de Pro
tección Médica. 

En Madrid y su provincia continuará 
funcionando la Junta de damas de "Pro
tección Médica» que, como- se sabe, tiene 
por objeto socorrer a médIcos ancianos o 
inutilizados, viudas o- huérfanos, ya que 
estos socorros no caen aún, dentro de 
los límites de Previsión Médica. 

El Colegio de Huérfanos. 

El doctor don Carlos María Corteza, 
que tan gran labor desarrolló en el Patro
nato del Colegio de Huérfanos de Médicos 
ha presentado la dimisión de su cargo de 
presidente del Consejo. 

Se ignoran, por el momento, los moti
vos de tal decisión, y es de lamentar 
tanto más cuanto que el doctor Cortezo 
ha desarrollado una provechosísima labor. 

Permiso al Comité de TI
tulares. 

Por Orden publicada en la «Gaceta» del 
día 5 se autoriza a los miembros del 
Comité ejecutivo de la Asociación para que 
puedan ausentarse de sus respectivas resi
dencias cuando lo-s asuntos de aquélla lo 
requieran. 

Dimisión del doctor JUartín 
Calderin . 

El doctor Martín Calderín anunció a la 
Asamblea de Subdelegados su reso,lución 
de dimitir al día siguiente la presidencia 
de la Junta Central. En efecto, según 
nuestms noticias, la presentó, y la Junta 
Central no quiso admitírsela, poniendo. en 
duda el valor representativo de los asam
bleístas que se habían alzado contra ella 
y decidió haoer una consulta a sus coti
zantes, que no ll~an a trescientos cin
cuenta entre las tres ramas, y de ellos 
las dos teroeras partes no son m¿dicos y 
se verán llamados a fallar en este pleito 
de los médicos de la Junta Central. 

~ 
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Vida Médica Extranjera 
No nos cansaremos nunca de 

repetirlo, pues la prensa médica 
tiene este primordial deber: 

La crisis médica se acentúa de 
día en día. 

A ello contribuye un régimen 
anárquic") de enseñanza que lanza 
todos los años centenares de mé
dicos, mucho de ellos sin la prepa
ración suficiente. 
- Por otra parte, ni los Poderes 

Públicos, ni los Colegios Médicos, 
ni las Asociaciones Profesionales 
han hecho nada por evitar este 
estado dt cosas. 

No nos lamentemos el día de 
mañana. 

Seremos todos víctimas de nues
tras propias culpas. 

.======================-1' 
EsCneJ.·zo beneJllérito 

El O bre.·o, médico 

Don Jesús Curraño, obrero forjador, tras 
incontables sacrificios, se ha doctorado en 
Medicina en la Facúltad de Santiago. 

Esta es la noticia lacónica que hemos 
leído en un periódico. 

Por nuestra mente han pasado toda la 
gama de sacrifi.cios y esfuerzos realizados 
por este modesto obrero. 

y ante este cuadro, hemos sentido avi
varse la necesidad nacional de que las 
clases modestas que demuestran aptitudes 
para el estudio, tengan acceso a las ca
rreras universitarias con la decidida pro
tección del Estado y hasta' de entidades 
privadas, de protección a los intelectules 
pobres. 

Casos aislados, tan beneméritos comO' el 
que reseñamos, mere·cen todas las simpa
tías nuestras y toda la atención de los 
.Gobiernos. 

Las puertas de las Universidades deben 
abrirse ¡para todos los aptos, j pO'bres o 
ricos! 

Concurso sobre el tracoma. 

El ministro húngaro de 'Previsión social 
ha instituído un premio de 2.000 francos 
suizos para el mejor trabajo original que 
se presente sobre la etiología del tracoma. 

Los aspirantes deberán enviarlos a la 
clínica oftalmológica de la Universidad 
Pazmany (Mauriatea). 

Nuevo Instituto de Hidrología. 

Se considera ya como un hecho cierto 
la próxima creación de un InstitutO' de 
Hidrología y Climatología, que será in
corporado a la Facultad de Medicina de 
Lyon. 

Las principales secciones de que ha de 
constar, son: Hidrología y ClimatO'logía, 
profesor Piery; Física biológica, prof.esor 
CIuzet; química inorgánica y biológica, 
profesor Arloing y Dufurt; Higiene, pro
fesor Rochaix; Clínica infantil, profesor 
Mouriquand. 

Muertos ilustres. 

Ha muerto' el oftalmólogo ruso Golovine, 
profesor de la Dniversidad de Moscú, 
miembm perpetuo de la Sociedad Fran'
oesa de Oftalmología y de numerosas So
ciedades 'extranjeras. 

* * * 
El fisiólogo inglés Dr. William 00-

binson Halliburton ha muerto a los se
tenta años. Pertenecía al grupo erninent~ 

de Fisiología de la Universi1y Colleg·e, 
de Londres. 

Control de natalidad en Ale
mania. 

La oficina central alemana para el 
control . de la natalidad, de muy recient\' 
creación, se propone coordinar la adi
vidad de todas las or'ganizaciones, asocia
ciones y sociedades que se inter·esan po·r 
las cuestiones del control ' de la natalidad. 
11. este efecto se pondrá de acuerdo con 
las organizaciones sanitarias delextran
jera. La oficina declara en su primer co-
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Reflejos médIClos madrileños 

Bajo el nuevo ~ . regIDlen 
La transformación radical sufrida en el 

régimen de la nación a partir del 14 de 
abril pasado, ha rep·ercutido más o menos 
profundamente en todos los órdenes de 
la vida nacional; y no podía faltar en 
el sanitario. ¿ Cómo le ha afectado al sec
tor médico madrileño? Por ser Madrid 
la capital de la República, desligaremos 
cuanto se relacione con las esferas oficia
les en ella radicantes, ya que, a más, son 
bien conocidas las modificaciones introdu
cidas en ellas. 

Habiendo sido la Facultad de Medicina, 
antiguo colegio de San Carlos, el reciucto 
desde donde se defendieron ideas de li
bertad, por la mente excitada de la ju
ventud estudiantil, llegó a pasar la fan
fasía de que la prueba final de curso ca
recería de la severidad de años anterio" 
res, y hasta se creyó en su desaparición, 
utopía imposible que, si bien les favore
cería por el momento, en cambio agravaría 
considerabJ.emente su porvenir, al desapa
recer ·el obstáculo que evita el avance en 
la carrera del estudiante poco capacitado_ 

La incorporación de la escuela de ma
tronas y maternidad de Santa Cristina a 
la enseñanza oUclal, qu'e lenguas maledi
centes estimaron premio al apoyo estudian
til, inicia el plan de acrecentar el mate
rial docente con los establecimIentos pri
vados; pero la libertad excesiva que se 
ha pretendido dar a tal incorporación, am
pliando la admisión a todas las mujeres 
que lo precisasen, restringida antes a las 
casadas, ya que las solteras tienen otras 
dos maternidades oficiales donde acogerse, 
parece haber sido esta medida mal re
cibida por la opinión médica' y profana. 

La revisión de las disposiciones emana" 
das de Gobiernos precedentes, ha deter
minado la vacante de muchas plazas sa
nitarias; y las que más ruido han pro
vocado a su alrededor han sido las per
tenecientes a servicios tuberculosos; para 
su provisión, se han suscitado enconoiS, 
pasiones, envidias, artículos violentos en 
la prensa profesional y hasta por desgracia 
en la política, y cuanto el arrivismo y 
la ambición pudieran soñar. 

En el momentO' presente se están cele
brando las oposiciones para cubrir algunas 
de estas plazas ;esperemOiS sus resultados. 

Las corrientes societarias modernas y la 
precaria situación médica, han -facilitado 
la ampliación del sindicato único· de sani
dad, afecto a la Confederación Nacional 
del Trabajo (vulgo comunistas), que si 
en los finales del año paiSado sólo con
taba en sus filas con un médi,có, su pre
sidente, ahora se ha desmembrado la rama 
del tronco. Y en ' la Casa del Pueblo 
ha surgido también el sindicato, afecto 
a la Unión General de Trabajadores, quie
nes contaban ya con algunos afiliados 
en el existente de profesiones liberales. 
¿Su ideario? El reparto del. trabajo pro
fesional entre los denominados parados. 
¿Aceptaría el dinero libre tal imposición? 
Se va a consultar con un médico, con un 
abogado, con un confesor, porque 'en él 

se tiene el máximo de confianza; y ésta 
no puede obligarse. 

Creído llegado el momento de peticiones 
de meioras, se han celebrado' en esta 
villa, asambleas de inspectores municipa
les de sanidad, de subdelegados de m~di
cina, etc. Los escritores médicos han insis-
tido en sus campañas, pero ... eso no afecta 
exclusivamente a Madrid. 

Los círculos científicos, las revistas pro
fesionales, han seguido su marcha habi
tual. Algunas de las segundas han saluda
do el cambio; en otras de las primeras, 
se han modificado denominaciones o se 
ha sentido malestar interno por frases 
pronunciadas. 

11. más, los cambios de denominaciones 
en servicios que recordaban el régimen 
extinto, modificaciones en el desarrollo y 
reglamentación de otros, etc., etc. 

La prensa se ha encargado también de 
difundir gráficamente una modifi.cación que 
la República ha introducido en la vida mé
dica madrileña; la colocación del retrato 
del maestro Cajal en el sitio de honor 
del salón de sesiones del Colegio, que 
ocupara antes la representación dél po
der central. 

Tales son las nuevas perspectivas mé
dicas madrileñas que se ofrecen a nuestra 
consideración, motivadas por el cambio 
de régimen nacional; el verano, con su 
calma agobiadora y el obligado reposo 
se aproxima. ¿Qué sorpresas nos reser
vará el curso venidero? 

DR. ]. LUIS YAGUE y ESPINOSA. 

Urge mejorar la situación eco
nómica de los médicos titulares. 

Para el ejercicio profesional es 
Indudable que necesitan de una 
mayor independencia, de una gran 
autoridad y de una remuneración 
decorosa. 

Su abnegado esfuerzo bien me· 
rece una compensación justa y 
apropiada. 

En la ciudad hay que procurar 
también por una legión de médi
cos que no ganan para vivir. 

Son momentos muy críticos y 
nuestras organizaciones profesio
nales tienen contrafdo un compro
miso con la clase, cual es: la defen· 
sa enérgica y tenaz de los intere~ 
ses de los médicos. 

Nuestra Asociación, pero sobre 
todo nuestros Colegios tienen la 
palabra. 
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municado que el control de la natalidad no 
consiste únicamente en la prev,ención de 
la fecundación, sino que tiende a 'regular la 
procreación en plena conciencia de la$ 
responsabilidades y de las exigencias de la 
vida nacionaL 

Ya se han adherido a este o,ficina las 
entidades destinadas al cont rol de la na
talidad municipal, el comité alemán d(1 
la Sociedad internacional pa'ra las inves
tigaciones sobre la sexualidad, el comité 
internacional para el control de la na
talidad, la Sociedad alemana para la re
forma sexual y la Liga al'emana para 
los derechO's del hombre. 

El término medio de dura
Clión de la vida en el Japón. 

Las investigaciones llevadas a cabo 
por la Cruz Roja japonesa han servido 
para averiguar que el término medio de 
la duración de la vida de los ciudadanos 
japoneses era de cuarenta y dos años 
para los hombres y de cuarenta y tres 
para las mujeres. 

En Inglaterra, la vida humana está cal
culada, término medio, en cincuenta y sie
te años. 

La educaCllón s exual preo
cupa en In"laterra. 

La Asociación Médica de 1I?.91aterra ce
lebrará su reunión anual, bajO' la presi
dencia de,1 doctor W. G. Willoughby, del 
22 al 211 de julio. de 1931, en Eastbourne. 
En una sesioÓn especial se reunirán mé
dicos y miembros del clero con el fin de 
discutir sobre «la necesidad de la edu
cación sexual.» 

Este tema será comprendi.do en la sec
ción de sociología médica, el cual está 
en relación ·estrecha con las resoluciones 
adoptadas el año pasado por la confe
renda de Lambeth. El doctor Parry de 
Hove presidirá la sesión, en la que el 
canónigo Pym, de Bristol, leerá una con
ferenda. Indudablemente el obispo de Chi
chester tomará parte en la discusión. 

Las doce resoluchmes adoptadas por la 
conferencia de Lambeth sobre el matri
monio y el sexo contienen los P,Bsajes 
siguientes : 

«En todas las cuestiones r-eferentes al 
matrimonio y el sexo, la conferencia in
siste en la necesidad de una educación 
apropiada. 

,,.Es conveniente que, antes de que en 
el niño se despierte la emoción sexual, 
le hayan sido suministrados informes pre
cisos, relatados éstos con senciUez y be
lleza. 

,.Las personas responsables a este res
pecto son los padres, quienes deben ser 
para el niño guías seguros, a los que 
la Iglesia puede reemplazar_ 

»Durante la infancia y la adolescen
cia debe prepararse a los niños de am
bos sexos para las responsabilidades de 
la vida adulta. 

,.Pero la confer'encia insis'te en la ne
Nsidad de una preparación más enérgica 
'para los fieles que estén a punto de ca
sarse,.. 
•• r."" .................................. .. . ............. .... . 
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Congresos, Cursos, C u r s illos y Viajes científicos 
LOS CURSOS DE VERANO DE LA 
SOCIEDAD DE ESTUDIOS VASCOS 

He aquí el programa de los actos ~rga
nizados en Bilbao por esta Sociedad : 

Lunes, 31 de agosto. - Conferencia inau
gural por don Cesáreo Díaz Emparanza, 
médico director del Santo Hospital Civil. 
A continuación disertará sobre «El pro
blema social de la tuberculosis en Vizcaya» 
don Ramón de Zumárraga, director del 
Sanatorio Antituberculoso de Santa Ma
rina de Ganguren. 

A las doce, conferencia de «Neurología», 
por .don Wenceslao López Albo, ex di
rector de los Sanatorios de Zaldívar u 
Valdecilla. . 

A las cuatro, cursillo de «Psicorogía ex
perimental», por el doctor César A. Fi
guerido, del Instituto de Orientación Pro
fesional. 

A las cinco, cursillo de «Electrocardio
logía», por el doctor Miguel lriarte. 

Martes, 1 de septiembre. - A las doce, 
conferencia de «Cirugía», por don José 
Julián Guimón, médico cirujano del Santo 
Hospital Civil. 

A las cuatro, cursillo de «Psicología ex
perimental (segunda lección), por el doc
tor César A. Figuerido. 

A las cinco, cursillo de «Eledrocardio
logía» (segunda lecdón), por el doctor Mi
guel de lriarte. 

Miércoles, 2 de septiembre. - A las cin
cO,cursillo de «Electrocardiología» (ter
cera lección), por el doctor Miguel de 
Iri arte. 

A las siete, confe rencia sobre «Alimen
tación del niño normal» con preparación 
de una cartilla popular», por don Juan de 
Dios Ugarte. 

Jueves 3 de septiembre. - A las doce,
conferencia sobre «La Medicina en el país 
vasco» por don Ignacio Arteche Aram
buru. 

A las cuatro, cursillo de «Exploración 
digestiva», por el doctor Juan Viar, mé
dico del Santo Hospital Civil. 

A las cinco, cursillo de «Diagnóstico 
microscópico de tumores», por el doctor 
Pedro Toledo; médico anatomopatólogo del 
Santo Hospital Civil. 

A las siete, conferencia sobre «La re
presentación espacial en el ciego de na
cimiento que logra visión"" por el doc
tor Emilio Díaz Caneja, director de la 
Casa de Salud Valdecilla. 

Viernes, I! de septiembre. - A las doce, 
conferencia sobre «Interés social de la 
vacuna antituberculosa», por don Alvaro 
Arceniaga, dir·ector del Servicio Pecuario 
de la excelentísima Diputación de Viz
caya, con una comunicación sobre «La 
B. C. G. en sus relaciones estadísticas, 
con el teorema de Hazen», por don Luis 
de Apráiz. 

A las cuatro, cursillo de «Exploración 
digestiva» (segunda lección). por el doc
tor Juan Viar. 

A las cinco, ,cursillo de «Diagnóstico 
microscópico de tumores» (segunda lec
ción). por el doctor Pedro Toledo. 

A las sie te, conferencia acerca de «Un 
aspecto de la biología humana», por don 
Manuel Usandizaga, subdirector de la Casa 
de Salud Valdecilla. 

* * * 
El VI Congreso Internacional de En

fermedades y Accid.entes del Trabajo se 
celebrará en Ginebra, en los próximos 
días del 3 al 8 de agostÜ' de 1931. 

Las ponencias se refieren a los temas 
siguientes : 

1) Las afecciones cutáneas en relación 
con el trabajo (accidentes y ' enf·erme
dades) . 

2) Influencia del estadÜ'anterior en el 
curso de los accidentes y enfermedades 
del trabajo. 

3) ,Las lesiones traumáticas de los va
sos sanguíneos. 

4) Los resultados tardíos y el habitua
miento en los traumatismos del raquis. 

5) Patología de los obrer05 qu-e tra
bajan ·en cemento y en piedras artifi
ciales. 

6-) Receptividad del organismÜ' a las 
sustancias tóxicas utilizadas en la in
dustria. 

7) Fatiga. 
Para informes complementarios, dirigir

se al secretariÜ' general, doctor Y-ersin, 
3 me de la Monnaie, Ginebra., y al Ins
tituto de Reeducación profesional, Cara
banchel Bajo. Madrid. 

* * * 
Del 5 al 10 de octubre se celebrará en 

París el Congreso de la Asociación Fran
cesa de Cirugía, bajo la presidencia del 
profesor Pierre Duval. 

Para toda información hay que dirigirse 
a M. Mouly, 12, rue. de Seine, París (VIe.). 

* '" * 
En la Facultad de Medicina de Marsella, 

y bajo la presidencia de honor de mon-_ 
sieur Roux y ' del senador Honorat !J la 
efectiva del profesor Marchoux, se cele
brará el Primer Congreso Internacional 
de Higiene Mediterránea, en los días 20 
al 25 de septiembre del corriente año. 

Quienes se interesen por este Congreso, 
pueden dirigirse al doctor Violle, secre
tario general, 40, allée Lean - Gambetta, 
Marsella. 

* * * 
El Congreso de Ginecología y Obstetricia 

de lengua francesa se cel-ebrará en París 
el 1, 2 Y 3 de octubre. Secretario ge
neral, profesor Brindeau, 71, rue de Gre
nelle, París. (VIIe.) 

* * * 
Publicamos el avance de programa de 

«Jornadas Médicas Gallegas», haciendo re
saltar la importancia que esta Asamblea 
no sólo por la considerable aportación 
de trabajos envíados hasta la fecha en 
forma de comuni,caciones, sino tambi·¿n por 
elentusiasmÜ' despertadÜ' entr·e los más 
distinguidos médicos de Portugal y Amé
rica, muchos de los cuales colaborarán 
muy directamente en este Certamen cien
tificÜ' regional. 
, Domingo 23 de agosto.-Recepdón en 

honor de los señores «J ornadistas», en 
el Casino de Vigo. 

Lunes 24.- A las diez de la mañana: 
solemne s-esión de apertura en el salón 
de actos de la «Escuela de Artes y Ofi
cios», de Vigo. 

A las once : Lectura y diSCUsión de la 
Ponencia del do-ctor AntoniÜ' Martínez de 
lA Rlv~1 Utulll,Qíl : f'~l 'C(mcer en O¡¡litii :., 

A las cuatro de la tarde : Leétura de 
Comunicaciones. 

A las siete de la tarde : Conferencia 
del doctor José R. de Castro, de Vigo. 
Título: «Tuberculosis lobares (Iobulares) 
y Formas cisurales». 

Martes 25.-Sesión científi.ca en el Bal
neario de Mondáriz. 

A las diez de la mañana: Lectura de 
la primera parte de la Ponencia de los 
doctores Sanromán y NovÜ' Campelo. Tí
tulo: «Aguas minero-medicinales de Ga
licia». I 

A las cuatro de la tarde: Lectura de 
Comunicaciones. 

A las seis de la tarde : Conferencia del 
doctor Julián Regueiro López, de Madrid. 
Título: «Complicaciones agudas de la úl
cera gastro cluodenal : Perforación: He
matemesis». 

Miércoles 26.-A las nueve de la ma
ñana: En el salón de actos de la «Escue
la de Artes e Industrias», de Vigo, lectura 
y discusión de la Ponencia del Cuerpo 
Médico del Centw Gallego de la Habana. 
Título: «Asistencia Médko"social 'de los 
gaHegos emigrados en América». 

A las cuatro de la tarde: Lectura de 

la Escuela de PatÜ'logía digestiva del ¡s
pital de la Santa Cruz y San Pablo. 

Este Curso empezará el 23 de octu re 
y terminará antes de Navidad. Será e Í
nentemente prácticO-. Las Iecciones del ro
grama se ilustrarán con fotografías , ro· 
yecciones, piezas patológicas, prepara9io
nes histológicas, etc., etc., alternando fon 
prácticas radiológicas, esofagosoópica-s, ¡¡-ec
toscópicas, de laboratorio y demostraciohes 
operatorias. Serán diarias y empezaráq a 
las diez de la mañana, !l algunas conti
nuarán por la tarde. Todos los días, de 
ocho .JI media a diez, presentación de 
enf.ermos y discusión sobre los mismos en 
la Clínica y Dispensario. 

Precio de la m:t:íc:la, 100 peseta r 
Del 2 al 3 de octubre próximo se ~e

lebrará en París el Congreso de la $0-
ciedad Científica Francesa de Cirugía Re-

, paradora Plástica y Estética. T 
Para detalles, dirigirse al profesor Dr r

tigues; 81, rue de la Pompe, París, o al 
secretario, doctor Cla~:mé, 1!1, me d'Avian, 
Bordeaux. 

* * * 
comuni-caciones. 

A las siete de la tarde: Confer-encia del Desde el día 1.º de agO'sto al 15 de 
representante -de las Facultades de Medi- septiembre de 1931, en el ServiciO' de 
cina de Portugal. Título: (aún , no 'asig- Tuberculosis del Hospital de San Anta io 

Abad, de San Sebastián, tendrá lugar n 
nado) . . t t- . C d T b 1 ' . 1 Jueves 27.-Sesión científica en el Bal- In eresan ISlmo ursa e u e~c~ OSIS 'P -
neario de la Toja. ' m~nar, por el do·ctor don EmllIanÜ' El a-

A las once de la mañana: Le,ctura y gUlrre. , . 
discusión de la segunda parte de la Po- , I?a~a este curs.o, . q1;le .s~ra eml!~enteme 1-e 
nencia de los doctores Sanromán y Novo , ~ra.cttco y co~ IllscnpclOn gratuIta, s~ a 
Campelo. Título: «Aguas Minero-medici- :\l¡ lImltadÜ', ~l nUll1ero d.e alumnos a ,ve!n e, 
nales de Galícia,.. I!¡ e~tre medICaS. ~ estudIantes de los UltI¡S 

A las cuatw de la tarde: Le-ctura de , . ~ anos de Me,dlCIna. . . 
comunicaciones. 4. !,t .Se formaran cuatro grupos de cmco, 1 s-

A las seis de la tarde: Conferencia del <!: cntos cad,a uno; ,al. frente de cada gru o 
del-egado de Santiago. Título: (aún no de- s~. pondra ~n medICO ayudante del S r
signado) . - VIClO ~ un Illterno, quedando enc~r~ad?s 

Viernes 28.-Sesión científi-ca en lá: Fa-, de qUIllce -enfermos, a ~os que Vlgllarf~n 
.cultad de Medicina de Santiago. durante .el curs~ y haran . tO?~ clase e 

Lectura de comunicaciones. , explOraCl?neS ~lImcas, radlOlogl~as y e 
Sesión de clausura. laboraton o, aSl como los tratamIentos r-
Podémos afirmar que estas «Jamadas» denados. . . 

dejarán recuerdÜ' imborrable ' y ¡;U cele- _ Aunq~e el curso es totalment~ practI~o, 
bración adquirirá un altO' sentidÜ' m¿dico- cons!ara naturalm~nte de. ~n numero e-
social que benefidará enÜ'rmemente a Ga- term.mado de .leccIOnes teÜ'rIcas q!le. s,er n 
licia y a la medicina galaica. explIc~das: aSI como la parte pr~~tIca pe 

La Secretaría General se ha trasladado las mIsm~s, por el docto~ SebastIan C~r-
a Orense, Ho tel Roma, a donde deberá dob.a, Je.e del . Departamlento ?e ~adlO-
dirigirse toda la correspondencia a nomhre logIa del Hosp¡t~l, la;s de Rad~ologIa; !l 
del secretar, iO' general, doctor Julián Re- por ~l doctor _L~lS IrIZar, Jefe del . ~a?IO'-
gueiro López. ratono del Ho~plta~, . las de. Lab~ratono· , y 

por el doctor EmIlIano EIzagUlrre tOd~S 
EXPOSICION DEL III CONGRESO las demás, quien además cada día ate -

derá a unÜ' de los grupos en la C í-
INTERNACINOA:L DE RADIOLOGIA, nica, Consultorio o presenciando sus ope-

PARIS, 1931. raciones; las lecciones de eXPloraCión ~!l 
sintomatología serán explicadas sobre 1 

La Exposición del III Congreso R6ntgm terreno por los' médicos ayudantes. 
Internacional se oelebrará del 26 de julio Además, y como complemento indispe -
al 2 de agosto en el «Palais des Congres», sable al estudio de la tuberculosis: 1 
situado en la puerta de Versalles. doctor Llombart dará, un día a la s-

Esta Exposicián Internacional será en mana lecciones de anatomía patológic¡a, 
que jamás se ha celebrado. Sobre una macro y microscópica, todo ello, compl\2-
su clase la más completa e importante tamente práctico, con piezas anatómicas, 
superficie de 3.500 metros cuadrados las preparaciones microscópicas y autopsias. 
principales ·casas en la industria de Ront- Los jueves de cada semana, que desdle 
gen de los países más importantes, ex- hace afIos se vienen dedicando a sesionh 
pondrán sus productos. Aparte de la ex- clínicas con presentación de cásos pa'a 
posición de las últimas novedades en el su discusión, se continuarán en la misma 
terreno de Radiología, Electw-medicina, forma, dedicándose principalmente al es-
Actinología, del Rádium y sus diferentes ludio del diagnóstico diferencial de lOs 
accesorios, se · ha previsto una exposición procesos pleura-pulmonares. En estas se-
retrospectiva que seguramente despertará siones clínicas cada a1)udante', con su 9ruljo 
el interés g·eneraI. También se expondrá correspondiente, será el ponente . • 
una serie de interesantes documentos re- Con el fin de completar el concen o 
ferente a la lucha contra el cáncer y la de la especiaadad, todos los mi-ércolese 
tuberculosis; el empleo industrial de los dedicarán al trabajo en el Dispensar~' o 
Rayos X y del Rádium y una cantidad de Antituberculoso, donde tod03 los inscript s 

' esquemas y fotografías de modernos Ins- recibirán lecciones sobre el problema M --
titutos R6ntg·en. dico,Social del Dispensario, problema e 

En una de las salas se darán diaria- trascendental importancia y hacia el cUlill 
mente conferencias técnicas sobre los si- converjen en la actualidad las mirad4s 
guientes temas: El empleo industrial de de todo aquel que se apr<~sta a la lucha 
los Rayos X; el empleo del principio contra la Tuberculosis. I 

de la visión telescópica en la radiología; Para detalles y programas, pueden d ~-
cO'l~tmcción e instalación de modernos La- rigirse al doctor Emiliano Eizaguirre, Ha!;-
bomlorios Rontgen en los HOlspitales; el pita!' de San Antonio Abad, San Sebastián. 
alumbrado racional en Hospitales; el em- Las inscripciones se harán por turno r¡-
pleo de las instalaciones de Rayos X y guroso de las solicitudes. 
los entorpecimientos producidos en apa
ratos de radio. 

La visita de la Exposición proporciona la 
posibilidad de obtener gratuitamente apa
ratos por el valor total de 30.000 franc05, 
que pueden escogerse entre los expuestos. 
El primer premio consiste en material por 
valor de 20.000 francos; otro de 8.000 
francos, y otro de 2.000 francos. Cada 
visitante recibirá el día de su visita una 
tarjeta numerada, que le autoriza a par
ticipar en la Rifa. Esta se celebrará el 
día 1.Q de agosto, a las tres de la tarde, 
en la Exposición. 

Para detalles : Franco-Belgique-Tours; 
19, Avenue de rOpera, París I. 

Al dirigirse al Centro de Viajes, se 
ruega referirse al Congr-eso R6ntgen. 

VIAJE DE ESTUDIOS AL CANADA 
y A LOS ESTADOS UNIDOS 
En breve se celebrará el primer viaje 

al Canadá y Estados Unidos, organizado 
bajo los auspicios de l'Univers Médical !l 
de un Comité bajo la Presidencia de Ho
nor del Profesor Balthazard, Decano, de 
la Facultad de Medicina de París, y com
puesto por los Profeso-res J. L Faure, 
E. Lesné, P. Nobécourt, G. Pouchet, Ch. 
Richet, A. Zimmern, Delmás, Euziéres, 
Laignel-Lavastine, J. Lhermitte, M. Loeper, 
y señores Henri de Régni·er, de la Aca
demia Francesa; Henri Bordeaux, de la 
Academia Francesa ; J . H. ' Rosny Ainé, 
Presidente de la Academia Goncourt, etc. 

Este viaje constará de una parte turística 
muy interesante, toda vez que se trata de 
una permanencia de un mes en América, 
visitando las ciudades de Quebe·c, Mon
treal, Toronto, Lago Ontario, Cataratas 
del Niágara, Chicago, Wáshington, Fila
delfia, Nueva York, y una parte científica 
en el orden más amistoso con visita de 
Hospitales, Facultades, etc., donde los mé
dicos serán recibidos por las personaHda
des más notables de la clase médica ame
ricana : De·canos de las Facultades de 
Wáshington, Filadelfia, Nueva York, etc. 
etcétera. 

El preciÜ' del viaje, salida de París y 
regreso a París, en la clase llamada «Tu· 
rista». ha sido fijado en 12.850 francos. 

Pídanse informes -y folleto a la Direc
ción Técnica de ViaJes y Congreso de 
rUnivers Médical; ' 33, Avenue de l'Opéra, 
París. " " 

CURSO DE. PATOLOGIA DIGESTIVA 
Lo organiza 'e1 prof-esor GaIlart MoI1~s, 

~n c¡¡laJ>oÍ'a:ciÓn. ~ e~!l llijstres dQcto-res, en 

CONGRESO DE LA ASOCIACION 
INTERNACIONAL DE MUJERES 
MEDICOS 
Este Congreso tendrá lugar en Vien 

del 15 al 22 de septiembre del año actua , 
y será seguido de una recepción en B -
dapest. 

Para tomar parte en este Congreso ' s 
solicita inscripción en el despacho de 1 
Asociación (Elysées Building, 56, rue d 
Faubourg, Saint Honoré, París), enviand 
treinta francos como derechos. 

XXIV VIAJE DE ESTUDIOS MEDICOS 
A LAS ESTACIONES DE CURA DEa 
SUDOESTE 
Del 8 al 20 de ~eptiembre de 1931 

tendrá lugar este viaje, dirigido por lo~ 
profesores Paúl Carnol y Maurice Villar 
ret de la Facultad de Medicina de Parísr 

Se desarrollará en las circunscripcione$ 
universitarias res'pectivas por los profesores 
Sellier, de la Facultad de Medicina d4 
Burdeos, y Serr, de la de Tolosa. 

Itinerario : 8 de s-2ptiembre, concentra 
ción en Capvern, Bagneres de Bigorre 1 
Tourmalet y Bareges; 10, Luz Sain! sau~ 
9 Observatorio del Pie du h\idi, Col d 
ver Cirque de Gavarnie, Cauterets; dí 
11, Beaucens, Lourdes, Argeles, Col d 
Aubisque, Eaux Bonnes, Eaux Chaudes ; 
12, Saint Christán, Pau; 13, Pau, Salies d 
Béarn; 11!, Saint Jean, Pied de Port, Cám~1 
bo, La Rhune, Saint Jean de Luz; 15, Hen 
Prechacq, Dax; 17, Foret des Landes, Lean 
daye, Biarritz; 16, Capbreton, Hossegor. , 
Mimizan, Biscarosse, Ar·cachon; 18, L 
Moulleau, Les Abatilles, paseo en barc 
sobre el estanque de l\rcachon, Bordeaux¡ 
(visita a la Facultad); 19, Castillo de la! 
Gironde, SO'ulac, trayecto en el mar, Royan, 
Sain! Georg-es de lJidonne, Saint Palais;1 
20, Saujon y Royan. f 

Terminado el viaje, sobre el camino del 
retorno se hará una visita el día 21 a 
Le Roche Posay. 

El precio del via\e será de 1.300 fran-
cos, todo comprendido. I 

Para inscripdones, dirigirse a MUe. Ma
churé, secretaria, 21, rue de Londres, Pa-' 
rís IXe.. I I 
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La. Opinión Médlea. 

Una dispottición de gran interés 

Hacia la reorganización de la 
nacional Beneficencia 

La «Gaceta» del 12 publica la sigui-ente 
orden: 

El Gobi~rno de la República debe reor
ganizar los servicios de la Beneficencia 
con el fin de asegurar la asistencia pública 
a los necesitados. A tal fin se ha de 
perseguir toda detentación u ocultación 
de bienes fundacionales; exigir el fiel 
cumpILmiento de la voluntad de los fun
dadores de instituciones de beneficencia 
particular y armonizar en un plan de con
junto la acción dispersa de los diversos 
Establecimientos, procurando además evi
tar las inversiones ineficaces de legados 
u donativos. 
. Para emprender en lo sustantivo> esta 
labor, precisa contar previamente con da
tos estadísticos de la situación actual de 
estÜ's servicios y de las atenciones bené
ficas que se hallan indotadas. 

Esto se logrará mediante una refun j
ción general de los trabajo~ estadísticos 
sobre la Beneficencia que conexione y es
tructure de nuevo cuantos eIementos in
formativos permitan apreciar, en la varie
dad de sus aspectos, el estado y funcio
namiento de la Beneficeucia, lo-s recursos 
efectivos de que dispone, los límites en 
que desenvuelve la acción oficial y los 
remedios que reclaman sus deficiencias. 

En virtud de todo lo expuesto, este 
Ministerio ha tenidÜ' a bien disponer: 

1.º Que un plazo de dos meses, r-e
mitan los gobernadores civiles a la Direc
ción general de Administración: 

A) Un cuadro estadístico de los Esta
blecimientos benéficos provinciales o muni
cipales. determinando : a) El lugar en que 
cada uno radica y, por separado, el ca
rácter del EstablecimientÜ' (provincial o 
municipal); b) Su número de camas o de 
plazas fiias de socorro permanente 0' tem
poral, el total de acogidos actualmente 
y el correspondiente al año de 1930; ~) 
El número anual de estancias y el prome
dio de coste de cada estancia; d) Las 
Comunidades o Asociaciones que prestan 
servicio en estos Establecimi-entos, con el 
número de personas (varones y hembras) 
que las constituyen, el restante personal 
(varones !l hembras) encargado de cuidar 
a los enfermos, a,ilados, etc., !l el per
sonal facultativo; e) El importe y clase 
de los bienes propios de cada Estableci
miento y la renta o· producto anual de 
esos bienes ; f) Las subvenciones en los 
presupuestos provinciales o municipales, in
dependientes de los bienes expr-esados. y 
el promedio de las limosnas y donativos 
recibidos en el último quinquenio; g) La 
cantidad destinada en el último presu
puesto (provincial o municipal) para los 
gastos, por todos conceptos, de cada Es
tablecimiento, aparte los de personal y 
los de sos tenimiento. 

B) Un cuadro estadísticÜ' de las Casas 
Socorro Dispensarios, Consultorios gratuí
tos, Clínicas de especialidades Ü' de urg·en
cia y demás establecimientos benéficos aná· 
logos: a) Con la denominación de la loca
lidad en que cada uno radica y la clase 
de Establecimiento; b) El número de asis
tencias prestadas el año de 1930, en casos 
de accidente o enfermedad; c) Los s·ervi
cios profilácticos realizados durante el mis
mo período de tiempo y los socorro':> faci
litados gratuítamente: medicamentos (nú
mero de fórmulas y su importe) , ropas (nú
mero de prendas " su importe); d) ' El 
personal facultativo y subalterno de estos 
Establecimientos y la dotación de dicho 
personal; e) Las subvenciones en los pre
supuestos provinciales o municipales y el 
total de gastos de estos servicios, según 
el úItimÜ' presupuesto. 

C) Un cuadro estadístico de los servi
cios de la asistencia gratuíta domiciliaria 
a familias pobres: a). con el número de 
familias pobres en cada provincia, sumados 
los datos de todos los Ayuntamientos; 
b)'. el total de médicos titulares inspec
tores municipales de Sanidad, por catego
rías, precisando el número de plazas de 
cada una de éstas, el importe de su dota
ción total y el número de enfermos asis
tidos durante el año de 1930; c), el nú
mero de inspectores-farmacéuticos munici
pales y la dotación total de éstos en cada 
provincia ; d), el número de localidades con 
Farmacias titulares propias, gasto anual 
de estos Establecimientos !J cantidad inver
tida durante el año de 1930 en el sumi
nhtro gratuíto de medicamentos ; e), can
tidades aplicadas en el mismo año a so
corros domiciliarios, a pobr,es transeuntes, 
enfermos y emigrados, !J para subvencion.es 
a Establecimientos de Benefioencia par
ticular. 

D) Una estadística general de las Ins
tituciones de l.a Beneficencia particular, 
existentes en cada provincia, que habrán 
de confeccionar las respectivas Juntas pro
vinciales de Beneficencia, y en la que 
constarán respecto de cada Institución: 
a), los nombres y apellidos de los insti
tui dores; b), su objeto benéfico, especifi
cando suficientemente cuando sean varios 
los fines; c), la fecha en que se insti
tuyó ; d). la localidad en que radica (agru
padas las localidades por orden alfabé
tico) ; e), los nombres de los- patronos 

o la representación que ostentan; f), la 
fecha de la clasificación y de la última 
cuenta aprobada; g), la valoración deedi
ficios en que está instalado cada Estable
cimiento, .el capital fundacional, con el 
valor total de pesetas, sumado separada
mente el que corresponda a las fincas ur
banas, rústicas, censos, inscripciones, títu
los, acciones del Banco, créditos y cuales
quiera otros bienes u las rentas anuales 
que perciben, llevando a una casilla espe
cial las observaciones 'que esclarezcan, en 
caso necesario, la situación actual de cada 
Institución en cuanto al cumplimiento de 
sus cargas benéficas. 

E) Un cuadro estadístico de las ope
raciones verificadas en el año de 1930 por 
los Mont·es de Piedad clasificados como 
benéficos. 

F) Un cuadro estadístico de la situa· 
ción, en el año de 1931, de las Caias 
de Ahorros clasificadas como benéficas. 

C) Una memoria referente a la Bene
ficencia provincial y municipal, consignan
do: a), total~adas , por provincias, las 
cantidades relativas a estos servicios que 
figuran en los presupuestos provinciales y 
municipales; b). el lugar en que se en
cuentran emplazados losestablecimi-entos, 
las condiciones higiénicas de los locales, 
el número de sus pabellones o salacs , su 
especial destino y su capacidad cúbica 
de aire en proporción con el número de 
enfermos o asilados ; c) la mortalidad de 
los acogidos, detallada la de los expó
sitos internos y externoS, por edades ; 
d), cuantas advertencias sean pertinentes 
acerca de la marcha administrativa y ré
gimen de los servicios y en orden a la 
Beneficencia domiciliaria. Y en cuanto 
a la Beneficencia particular, a la vez 
de informar sobre el impulso alcanzado 
por la misma, en relación con las Insti
tuciones que funcionan normalmente, se 
harán constar las causas que hayan moti
vado en cada Junta provincial de Bene
ficencia su lentitud al cumplimentar las 
órdenes que, tan reiteradamente, a pro
puesta de la Inspección técnica de Bene
ficencia , y en las distintas visitas de los 
inspector-es, son comunicadas a las alu
didas Corporaciones, para que tramiten sin 
demora los expedient·es de investigación y 
de regularización de las Instituciones que 
se hallan sin regularizar. 

2.º Que examinados por el director ge
neral de Administración todos esos ante
cedentes y los demás que considere útil 
reclamar, los resumirá en una JlI\emO'ria, 
no sin antes proponer o adÜ'ptar en vista 
de unos y otros, las resoluciones que es
time de cumplidos efectos, para la in-
_aplazable e inexcusable normalización de 
estos servicios. 

INDUSTRIAS GRAFICAS URIARTE : ZARAGOZA 

(rRUEGO: 11 

Contribuya usted, doctor, 
con sus pres cripciones, 
a difuno ir el uso de este 
Producto Nacional 
de tooa garantía científica. 

GINELACTOL 
FORMULA : 

¡ cldo láctico (0.1,21) . • 48_50 gr. 
Pioctanlno azul. • • • .. C. S. 
Alcanfor de tomillO • . . 1_00 gr. 
Aceite esenCial de mimosa C. • 

GINELACTOL, 
mantiene /Ia capacidad auto de
puradora de la secreción vaginal 

GINELACTOL, 
es el factor más importante en el 
tratamiento de los catarros vagina les 

GINELACTOL, 
profiláCtico de la FIEBRE PUERPE
RAL, usado durante el embarazo 

LITERÁTURA : Dad.rlaln Reu l!Ialtar, Menga, 
Puga, Kr¡¡'Hg. Huete. Zwalfe'. 

I Laboratorio "10MONTE"· Bilbao, Correo, 4 II 
I~ VENTA EN LAS FARMACI:!.j 

.1~R~~~7R~;R~~R~;i;;R;Ri~R;jER~iRrIEA;;;R~iR~;R¡;;i~RA. 
ÚNICO ESTABLEC'MIENTO DE su CLASE EN LA PROVINCIA 

FUNDADO EN 1876 

--- , 
Se admiten imposiciones de 1 a 20.000 pesetas, que devengan el 3 por 100 

de interés anual. Las entregas y los cobros pueden hacerse todos los días 
laborables, de nueve a una y de cuatro a seis. 

Concede préstamos con garantía de valores públtcos e industriales, y oon 
la de alhajas, muebles, ropas y efectos análogos en condiciones económicas, 
ventajosísiínas para los prestatarios. 

Como esta Institución es exclusivamente benéfica, no tiene que repartir 
dividendos a los accionistas, y por consiguiente todas las ganancias que 
obtiene se destinan a aumentar las garantías que responden del capital de 
los imponentes, que por esta circunstancia alcanza en este establecimiento el 
máximun de seguridad. 

Para faeilltar a los imponentes la colocación de sus ahorros esta Institu
ción se encarga, gratuitamente, de la compra de valores por orden de aquéllos. 

Capital de los imponentes en 51 de Marzo de 1930 • 46.939.328" 8 pesetas 

Libretas en circulación en dicho día : 39.327 

Intereses abonados a los imponentes en 1929 . 1.289.408'01 pesetas I 
Oficinas: SAN JOR6E, 10 • SAN ANDRES, 14 - ARMAS, 30 

Fuera •• la capital no tlen. lueur .. I.. nI rlpr .. entant .. 
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(Jna encuesta de Opinión Mé.lica" sobre el · Delito Sanitario 
(Jasos que pueden comprenderse en un (Jódigo de esta natu raleza 

La «Jlase Médica debe manifestar 
su criterio 

Parece que se trata de dar a España una nueva Ley de Sanidad. En la 
formación de tal código debe 'abl)rar toda la Clase Médica Española; si su 
misión es velar por la salud pública, no puede inhibirse de manifestar su 
crite1'Ío. 

Muchos S011 los aspectos que el problema tiene y por ello no es fácil 
para un periódico abordarlos todos. Es preferible y es más útil detar bien 
sentado el criterio de la Clase, en uno o varios puntos concretos. 

A tal fin, LA QPlNION MEDICA abre hoy una Encuesta sobre «El 
Delito Sanitario» , esperando la apo¡·tación de la Clase M édica Española 
sobre este interesante asunto. Sirve de base a nuestro objeto, de Ponencia 
podemos decir, el trabajo brillante del do,ctor Bécares, que a continuación 
insertamos. 

Publicaremos gustosos cuantas contestaciones rec}bamos y al final resu
miremos l~ expuesto, sacando las conclusiones pertinentes, que elevaremos 
a los Poderes Públicos . 

Estas valiosas aportaciones pueden contribuir a desarrollar una doctrina 
jurídico-sanitaria, incorporada ya a la legislaci~n y a la política sanitario
social que inSPira la gobernación de los pueblos imponiendo los del·echos 
propiamente humanos. 

Del Delito Sanitario 
por el Dr. Francisco Bécares, Inspectol.' P.'OVill

cial de Sanidad, Valladolid. 
DELITO SANITARIO 

La complejidad de la vida moderna y 
los constantes progresos de la ciencia sa
ni~aria obligan al Poder público , por la 
alta tutela social de qU2 está investido, a 
in'ensificar su vigilancia y prestar sus más 
exquisitos cuidados para la conservación 
de la salud del país, de la cual depende el 
progreso, la grandeza, y más aún: la 
vida misma de la sociedad. 

En un sentido amplio puede decirse que 
cuanto afe'cta a la higiene y salubridad 
de l.os pueblos, ha pasado, por instinto 
de la propia conservación de sus indivi
duos a ser la misión prImordial, verdade
ramen:e básica, de los Estados modernos. 

La experiencia de todos los días, que las 
estadísticas traducen con sus . gráficos ate
rradores, nos enseñan que la apatía y la 
neg ligencia d·e estas cuestiones vitales han 
ocasionado horribles estra'gos a la huma
nidad. 

De ahí la necesidad de dar vida legal en 
la nueva ley que se formule, al llamado, 
delito sanitario en sus múltiples aspedos 
o modalidades; desde la contravención de 
las disposi,ciones en materia de higien¡; 
pública, que ti,endan a evitar el desarrollo 
de lasenf.ermedades contagiosas, p-ara ale
jar la posible contingencia de una epi
demia; la proteoción de las aguas de 
abasto púbJi.co; la policía de los aliment~s 
y las bebidas, etc., etc., hasta aquellas 
otras que atienden más concretamente a 
la salubridad propiamente dicha, esto es, 
¡¡. circunscribir los focos infecciosos cuando 
se han presentado y a combatir epidemias, 
para lo que es necesario castLgar la ocul
tación deliberada de lo.s casos; la nega
tiva o resistencia a someterse a las prác
ticas de prevención epidémica y las in
fracciones de todo género del régimen sa
nitario que a dichos efectos se establezca. 

Otras medidas de defensa social que d~
ben ser incorporadas a los preceptos de 
nuestra Ley de Sanidad, son los delitos a 
base de la propagación de enfermedades 
venéreas, de infraociones en materia de 
lactancia infantil y el intrusismo profe
sional, así como lo relativo a la venta y 
propaganda de remedios se·cretos; males 
tódos que, como algún otro qlW figura en 
este trabajo, mereoen la más sólida de
fensa por parte del Estado y una severa 
sanción que sirva de ejemplaridad por los 
Tribunales. 

Fundado en las pr,ecedentes consideracio. 
nes, bien será que se elabore una nueva 
legislación que, bajo la denominación ge
nérica de «Delitos sanitarios», sancione las 
aociones y omisiones dolosas o meramente 
culpables que constituyan un atentado a 
la salud públi·ca, a tenor de los casos y 
consideraciones que,a manera de esbozo, 
se apuntan a continuación: 

-1 

CASOS QUE PUEDEN COMPRENDERSB 
EN EL DELITO SANITARIO 

AGUAS DE ABASTECIMIENTO 

VI Las contravenciones de los preceptos 
sanitarios · spbre protecci6n de las aguas 
de abastecimiento, caando a callSa de las 
mismas se desarrolle cualquiera de las en
fermedades epidémicas que se propagan 
por este medio. 

Estas contravenciones se refieren a todas 
las aguas de bebida, cualquiera que sea su 
origen: manantiales, pozos, ríos, etc., j.J 
comprenden: 

a) El vertimiento en los depósitos, con
ducciones o puntos de toma, de sustancias 
que puedan impurificar el líquido. 

b) El cultivo y empleo de abonos ani
males, especialmente excretas humanos den
tro del perímetro de proteoción de los ma
nantiales. 

c) El depósito de basuras, estercoleros, 
materias excretales !l en g'eneral de toda 
materia orgánica en descomposiCión en la 
mlsma zona protegida. 

d) La apertura de los depósitos y tu
berías de la red de distribución por per
sonas ajenas a la v¡'gilancia del servido. 

e) La rotura o perforación de los cie
rres de los depósitos o de los tubos en 
cualquier parte de la conducción. 

f) El desagüe en los ríos de toda clase 
de aguas r,esiduarias a menos de un kiló
metro aguas abajo de poblado, si,empre 
que el núcleo de población más inmediato 
al de vertimiento no diste menos de doce 
kilómetros. 

Se exceptúan de la prohibición ant2rior 
los desagües de líquidos residuarios en que 
se: haga sufrir a éstos un prooeso de depu
ración ,garantizado por la Sanidad pública. 

De las infracciones que se describen pue-
den ser responsables: 

a) Los particlllares. 
b) Los Ayuntamientos. 
Los particulares pueden adquirir respon

sabilidad por la práctica de cualquiera de 
las infracciones descritas. 

Los Ayuntamientos pueden ser r,espon
sables de un modo directo e inmediato de 
las infracciones más graves que pueden 
oometerse en r'elación con las aguas de 
abastecimiento. 

Las responsabilidades de los Ayunta
mientos quedarán concr·eta 11 claramente 
determinadas en los casos siguientes: 

1.0 Cuando a pesar de los informes de 
las autoridades sanitarias, locales o pro
vinciales, no han r,ealizado, en un período 
de cinco años las obras necesarias para 
hacer un abastecimiento, de a.guas y un 
saneamiento del suelo y subsuelo qu,e ga
ranticen contra las enfermedades de ori.g'en 
hídrioo (fiebre tifoidea, paratiufs B, disen
tería, colibacilosis, etc.) 

2.° Cuando por negligencia, desconoci
miento o abandono <;le ·su función protec
tora, Jl defensiva de la salud pública, tolera, 
no obstante, las advertencias y requeri
mientos oficiales, probados, de las Autori
dades y organismos sanitarios locales o 
provInciales, que , las aguas de abasteci
miento que suministra el mismo Ayunta
miento o una entidad particular, contengan 
bacilus coli en menos de un centímetro 
cúbico, revelado por ei análisis; o por no 
imponer la práctica de las. operaciones de 
depuración propuestas por los or.ganismos 
y autoridades sanitarias de referencia; o 
permitir que no se realioen con las garan
tías debidas cuando se ha hecho alguna 
instalación depuradora conveniente, dando 
lugar en todos' los casos a un aumento 
de morbilidad, y sobre todo de mortalidad, 
por fiebre . tifoidea. 

El índice de responsabilidades para los 
Ayuntamientos se determinará por la pr'e
sentación de casos epidémicoss de fiebre 
tifoidea o paratifus con una mortalidad 
mayor del 2 por 100 de la mortalidad 
general. 

Penalidad. - Las contravenciones anterio
res realizadas por los particulares, serán 
castigadas por las Autoridades sanitarias 
con multas de 500 a 5.000 pesetas, y por 
las judiciales con la pena de arresto mayor 
en su .grado máximo-, a prisión correccional 
en su grado mínimo, siendo, además, de 
cuenta del infrador el pago de los gastos 
que origine la corrección del delito (1). 

( 1) El arrojar en fuentes, cisternas o ríos, cuyas 
aguas sirvan para la bebida, algún objeto que haga 
el agua nociva para la salud, constituye un delito com
prendido en el art. 357 del Código penal español, que 
se <castiga con multas de 125 a lo 250 pesetas y 
penas de arresto mayor en su grado máximo a pri
si6n correccional en su grado mínimo. 

Esto sin perjuicio de las responsabilidades de otro 
orden y <con abstracción de si la sustancia empleada 
ha podido o no producir un daílo o mal personal. 
(Sentencia de la Sala de lo Criminal del Tribunal 
Supremo de ; de enero de 1905 .) 

La .contaminaci6n de fuentes, pozos, cisternas, con .. 
duetos y depósitos de aguas potables, está considerado 
como delito en el Código penal italiano. 

La legislación francesa prohibe arrojar ininundicias 

Las infracciones graves cometidas por 
los Ayuntamientos, o al mellOS de las que 
se les hace responsables, tendrán las pe
nalidades siguientes: 

Cuando se presenten caS03 epidémicos de 
fiebre tifoidea o paratifus de orig'en hí
drico, bien probados (análisis bacterioló
gico de las agua3 de bebida) se J.es exi
girá una dobJ.e responsabi:idad : responsa
bilidad civil y reSiponsabilidad criminal. 

La responsabilidad civil obliga al Ayun
tamiento a indemnizar a las familias de 
los atacados y de los muertos con canti
dades qu'e compensen hasta donde sea 
posible los p,erjuicios de carácter econó
mico, social, etc. de los enfermos o falle
cidos, 11 la responsabilidad criminal dará 
lugar a la imposición por los Tribunales 
ordinarios de penas que oscilen entre seis 
meses a cinco años de reclusión. 

De una y otra se hará responsables a los 
alcaldes y conoejales que hayan actuado 
durante el último quinquenio, contando des
de la notificación oficial hecha por los 
organismos y autoridades sanitarias locales 
o provinciales. 

ALIMENTOS 

2.0 Las prácticas de simulaci6n del es
tado natural de los alimentos, mando de 
las mismas resulten alteraciones en la sa
lud de los q.ue los consumen, o sin que 
éstas se produzcan, la form..rz de la simu
laci6n ofrezca un verdadero pgligro para 
el abasto público. 

Dichas prácticas comprenden: 
a) La coloración artificial con productos 

análogos a los del mismo alimento, como 
sangre para simular el estado fresco de 
las carn·es y pescados; o con sustancias di
ferentes, tales como el rojo u otros colores 
de anilina. 

b) La adición de sustancias que den 
la sensación de alimento rico en determi
nados elementos, como dilución de masa ce
rebral u solución de almidón en la leche; 
amargos extraños al lúpu!o en la cerveza; 
materias colorantes, sustituyendo a la yema 
de huevo en la crema y produc:·os d'2 con
fitería, etc., etc. 

3 .0 Las alteraciones de los alimentos, 
bien sean debidas a la natural (iescompo
sici6n de los mismos o a la adici6n de 
productos de conSen'l1ClOn, siempre que 
constituyan lln peligro para el consumo. 

Se compren den en este grupo: 
a) Los alimentos naturalmente ave

riados. 
b) Los que contienen sustancias que se 

oponen a su descompos¡'ción y son de 
efectos tóxicos, como el ácido bórico" sa
licílico, etc. 

4.Q Las adulteraciones o sofisticaciones 
de las sustancias alimenticias, sea cllal
quiera Sil naturaleza, caando de ellas se 
derive o puedan derivarse graves daños 
para la salud de los consumidores. 

5.Q La venta de prodactos alimenticios 
s6lidos .() líquidos procedentes de animales 
enlermos de procesos transmisibles al hom
bre, como rabia, carbunco baeleridlano tu
berculosis, muermo, fiebre ajtosa, triquino
sis, cisticercosis y fiebre de Malta. 

Penalidad. - Las contravenciones señala
das en el grupo' de alimentos se castigarán 
con multas de 250 a 5.000 pesetas por las 
Autoridades sanitarias, y con las penas de 
arresto mayor en su grado máximo a pri
las judiciales, según la graduación del 
sión correccional en su grado mínimo por 
delito, debiendo ser siempre inutilizados 
los alimentos de que se trate (1). 

BEBIDAS 

6.0 La circulaci6n y venta de alcoholes 
destinados a la bebida que no reúnan las 
condiciones de pureza reqaeridas por lti 
ciencia . para admitirlas al consamo, sin 
peligro para la salud, y la fabricaci6n y 

a los ríos, señalando diversas peilas para .cast igar estas 
falt as de polida sanitaria (multas de 16 a 300 fran

cos e indemnizaci6n por los perjuicios causados y 

pI'isi6n de cinco días a tres mese'> y multa de 100 

a 500 francos en caso de reincidencia) . Las sanciones 
son impuestas por los Tr;bunales correccionales . 

In g laterra prohibe verter en cualquier río aguas de 
alcantarilla o residuos no depurado5, ca..<::;tigando a los 
infractores con grandes multas y sanciones penales y 
obligando a éstos, en determinados casos, a que abo
nen los gastos que origine la depuración, cuyas opera
ciones hace la administración sanitaria, 

La misma prohibición rige en los Estados Unidos, 
donde se castiga con multas y penas severas. 

(1) La alteración de los alimentos, entend iendo 
por tal toda mezda de otra sustancia no aliment icia, 
comO antisépticos para conservarles, está comprendida 
en el Código penal belga, 

La a lteraci6n o falsificación de las sustancias ali
menticias está comprendida en el Código penal ita
liano . Lo está igualmente en casi todos los Cód igos 
europeos y americanos. 

La venta de animales, o simplemente e l hecho de 
ponerlos en venta, sabiendo o s03pechando solamente 
que padez<:an una enfermedad contagiosa, Se castiga 
en Francia con dos a seis meses de prisi6n y multas 
de 100 a 1 . 000 francos. 

La venta a sabiendas de carne de animales mUertos 
de -enfermedad contagiosa, cualquiera que sea, o sa
crificados por causa de' peste bovina, carbunco, muer
mo, lamparones. y rabia, se castiga en dicho país con 
prisión de seis meses. a tres años y multa de 1 00 a 
1. 000 francos. 

El articulo 356 de nuestro Código penal dispone 
lo siguiente: «El que con cualquiera mezcla nociva 
a la salud alterase las bebidas y comestibles desti. 
nadas al 42onSUmo público o vendiere géneros corrom
pidos o fabricase o vendiere objetos cuyo uso sea ne
cesariamente nocivo a la salud, será castigado con las 
penas de arresto mayor en su grado máximo, a prisión 
<correccional en su grado minimo, y multa de 125 a 
lo 2 So pesetas. Los géneros alterados y los objetos 
nlX:ivos ser~ siempre inutilizados,. 

venta de alcoholes industriales burlando la 
vigilancia de la autoridad (1). 

7.Q La fabricación de vinos artificiales 
(con excepci6n de los espumosos y las mis
telas). entendiendo por vino artificial no 
del ¡ugo de la uva, sino el que se halla 
sólo el que no procede de la fermentación 
adicionado con cualquiera sustancia quí
mica o vegetal que 110 sea del mismo 
¡ago (2). 

8.0 El empleo de la sacarina en la 
confecci6n de bebidas destinadas al con
'sumo público, cualquiera que sea la pro
porción en que se emplee, así como su 
fabricaci6n y venta (3). _ 

Penalidades. - Se calificarán con toda 
severidad, y, por tanto, procede imponer 
las sanciones máximas establecidas para 
los delitos del grupo de alimentos. 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS 

9.Q La ocultaci6n~ deliberada de los ca
sos de enfermedades infecciosas, infeelo
contagiosas o epidémicas, lo mismo por 
parte de las familias o de los dueños de 
alo¡amientos y establecimientos de con
currencia pública, cualqaiera que sea su 
naturaleza, qae de los médicos de asis
tencia y funcionarios de Sanidad. 

Pueden comprender los sigui,entes casos: 
a) La ocultación por parte de las fami

Lias o dueños de los es1ablecLmientos don
de se alojan los enfermos, cuando aquéllos 
tienen conocimiento de la clase de enfer
medad de que se trata, por s'er de las que 
se reconocen sin necesidad de diagnóstico 
médico; o de un enfermo diagnosticado por 
un facultativo de la población, pero cuyo 
diagnóstico hay interés en ocultar. 

b) Ocultación por parte del médico de 
asistencia, cuando éste es un facultativo 
particular, de la enfermedad diagnosticada 
o cuando sin serlo existen datos bastantes 
para sospechar con grandes probabilidades 
de acierto acerca de su naturaleza infec
ciosa. 

c) Ocultación por parte del médico de 
asistencia cuando éste es un funcionario de 
Sanidad, del prooeso diagnosticado o sos
pechoso en las condiciones que se indican 
en el apartado anterior. 

Penalidades. - Las contravenciones del 
grupo a) pueden ser castigadas con multas 
de 250 a 1.000 pes'etas por las autoridades 
sanitarias y uno a diez días de arresto por 
las judiciales. 

Las del grupo b) con multas de 500 a 
2.000 pesetas y arresto de diez a quince 
días por las autoridades indicadas ante
niorrmente. 

Las del grupo c) con multas de 50J a 
3.000 pesetas y prisión corre·ccional de 
uno a tres meses por las autoridades sani
tarias y judiciales, respectivamente . 

Aparte de estas sanciones, los funcio na
rios de Sanidad podrán ser destituídos 
con baja definitiva en el escalafón co
rrespondient,e. 

10. La negatil'oa o resistencia para so
meterse a las prácticas de prevenci6n epi
démica dictadas por las autoridades ci. 
viles y sanitarias en sus diferentes jerar
quías para con¡llrar una epidemia, o para 
evitar la explosi6n de la misma en vista 
de la existeIlcia de casos de unu :m/er
medad que paeda adoptar esta forma (ais
lamiento, vacunaciones, desinfecciones, des
insectaciones, etc.). 

Este grupo puede comprender las mo
dalidades siguientes: 

1.a Prácticas de prevención en epide
mias declaradas oficialmente. 

2.ª Idem, íd., cuando se trata de casos 
de una enfermedad transmisible, que, aun
que aislados, pueden dar lugar a una 
epidemia. 

3.ª Idem, íd., cuando se trata d2 me
didas de prevención epidémica que se im
ponen periódicamente o constituy,e'll prác
ticas obligadas de la administración sa
nitaria. 

En la primQra modalidad se inCluyen 
las medidas de aislamiento y desinfecciones 
de todas las epidemias indígenas y exó
ticas ; la vacunación en las enfermedades 
en que se ha reconocido eficaz esta práctica 
y las desinf.ectaciones en el tifus exante
málico principalmente. 

En la segunda se comprenden todas 
aquellas situaciones sanitarias en que se 
presenten casos rep,etidos coincidentes o 
sucesivos de una enfermedad transmisible, 
pero sin que pueda considerarse como es
tado epidémico, sin perjuicio de lo cual 
están indicadas las medidas de proWaxis 
citadas anteriormente. 

En la t~rcerll se incluyen las prácticas 
establecidas periódicamente para inmuni
zar a los individuos contra la viruela (va
cunaciones y revacunaciones) y las que 
se imponen en los establecimi'entos de alo
jamiento, reunión, consumo, enseñanza, tra
bajo y espectá,culos públicos, tales como las 
desinfecciones trimestrales que exige la 
administración sanitaria. 

Penalidades. - Las contravenciones de 
este grupo serán castigadass en la forma 
siguiente: 

La La negativa o resistencia para 50~ 
meterse a las prácticas de prevención en 
epidemias declaradas oficialmente, con mul
tas de 250 a 5.000 pesetas, o arresto suD
sidiario correspondiente por las auto-rida
des sanitarias; y arresto mayor en su 

(1) Cir<:ular de la FiscaUa del Tribunal Supremo 
de 3 de noviembre de 1887. 

(2) Sentenda de la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo de 4 de diciembre de · 1914. 

(3) Sentenóa de la Sala de lo Criminal del Tri. 
bunal Supremo de 30 de diciembre de . 1.910, :a de 
octubre de 191 2, 2 de julio de 1913, 7 de octubre 
y ¡8 de noviembre de 1916 y 21 de abril de 1917. 

grado máximo a prisión correccional en su 
grado mínimo, por los judiciales. 

2.ª La misma contravención cuando se 
trata de casos aislados de enfermedades 
transmisibles y que puedan dar lugar a 
una epidemia, con multas de 100 a 1.000 
pesetas, o arresto subsidiario correspon
diente; y arresto mayor en su grado máxi
mo a prisión correccional en su grado 
teriormente. 
mínimo por las autoridades indicadas an-

3.a La misma contravención cuando se 
trata de medidas de profilaxis que se 
imponen periódicamente o constituyen prác
ticas obligadas de la administración sani
taria, con multas de 50 a 500 pesetas, o 
arresto subsid iario correspon diente y arr,es
to mayor en su grado máximo. 

11. Será responsable del mismo delito 
el qae indujera o excitara de palabra o 
por escrito a otras personas para que se 
negasen o resistiesen a someterse a tales 
prácticas, o se opusiera por cu.alqaier me
dio a sa ejecución. 

Penalidad. - La misma que se establece 
para las contravenciones de los grupos 
9.Q y 10, según los casos que en ellos se 
estableoen (1) . 

12. Entrada de las autoridades sanita
rias en los domicilios particulares. 

La resistencia, oposición o negativa de 
autorización por parte de las familias o 
de los dueños, gerentes o representantes 
de los establecimientos de albergue o alo
jamiento, o de los directores de centros 
de cualquier clase, que tengan interna
do, para que los funcionarios de Sanidad 
locales y provinciales puedan entrar en 
los domicilios o residencias particulares 
cuando crean necesaria su ínspección para 
comprobar la existencia de algún enf.ermo 
afecto de procesos transmisibles que no 
se hubiese declarado, o para imponer las 
prácticas de vacunación, aislamiénto, des
infecciones o desinsectaciones precisas, o 
tomar, en fin, cualquiera otra medida im
pue:sta por las circunstancias sanitarias del 
caso. 

Penalidad. - La misma que se indica 
para las infracciones que se señalan en 
los grupos 9.0 y 10 (2). 

( 1)_ En Alemania, estos delitos sanitarios se casti
gan con multas de l oa IS0 marcos o prisión de 
una semana al menos. 

Están -comprendidos en estos delitos los casos si. 
gui entes: 

l .· Todo el que deja de hacer la declaración obli
gatoria o el que se retrasa en hacerla más de vein
ticuatro horas después de haber tenido conocimiento 
del hecho, 

2.· El que impida al médico delegado la en
trada libre en casa del enfermo o elel muerto, o 
que no le permita hacer las comp robaciones necesarias. 

3· o El que rehuse al dtado funcionario o a la 
autoridad compe~ente las noticias ' que tenga sob re Jos 
enfermos o dé a sabiendas indicaciones falsas. 

I.8. sanción se eleva a tres años de prisi6n: 
l. g Cuan no cualquier individuo hace uso a sa

biendas, entrega a otros o pone en venta bienes mue
bles que debieran some~erse a desin fección, ordenada 
por la policía, antes que esta desinfec(ión fuera eje, 
cutada. 

2.° Cuando cualquier individuo hace uso, a sa
biendas, entrega a otros o pone en venta vestidos, 
ropa interior, de cama u otros bie:les muebles, qUf': 
fueran empleados en personas padeciendo enfermedad 
contagiosa o que sirvieran para tratamiento y para 
cuidado del enfermo, antes que hubieran sido des in~
fectados con arreglo a las instrucciones de la oficina 
de Sanidad. 

3· (1 Cuando cualquier individuo hace uso, a Sa
biendas, ()I entrega a otros, vehículos u otros utensilios 
que hubiesen servido para el transporte del enfermo " 
del muerto, antes de que éstos objetos fueran desin
fectados por orden de la policía. Cuando existieran 
circunstancias atenuantes, se impondrá una multa hasta 
de 1.500 marcos . 

En Franóa, todo médico está obligado a dar parte 
a la autoridad de cualquier caso de enfermedad conta .. 
giosa que haya observado. La infracción se castiga con 
prisi6n de tres a quince días y multa de 5 a 50 
francos . 

Si se trata de enfermedades pestitenciales, la in
fracc ión se castiga con prisión de quince días a tres 
me~es, multa de So a 500 francos e interdicción · de 
uno a cinco años. 

(2) La nueva ley sanitaria de Turquía, puesta en 
vigor el 1. (1 del año actual. incluye en el capítulo 
correspondiente a la Policía de enfermedades epidé
micas, la facultad de la autoridad sanitaria para exa
minar los enfermos y a quienes les rodean, para com
probar si existe la enfermedad sospechada y determi. 
nar, en caso afirmativo, su extensión en el ambiente 
familiar. 

En estas mismas drcunstancias, toda la pobla .. 
óón puede ser obligada a sufrir un examen médico 
sistemático, castigándose con penas correccionales a 
quienes se opongan a la aplicación de estas medidas, 

La legislación de todos los países europeos y 
americanos impone el derecho de los funcionarios 
de Sanidad a investigar lo que en relación con el 
origen, existencia y propagación de enfermedades 
infecto-contagiosas y epidémicas tenga lugar en loa 
domicilios parii: ula'res , Pero ea algunos, como Italia 
y Francia, se exige lo mismo que en España) un 
mandamiento judicial previo . Esta limitación de fa
cultades puede ser un. perjuicio, y de hecho lo es 
en muchas ocasiones para la salud pública, porque 
el tiempo que exige tramitar la petici6n a l Juzgado, 
puede ser causa de una mayor difusi6n de contagios, 
que podrán redu.ci rse notablemente de haber actuado 
inmediatamente. 

Además se da tiempo a los interesados en oponerse 
a las investigaciones y prácticas sanitarias, para tomar 
las medidas que puedan poner les a cubierto de las 
responsabilidades en que incurrieron. 

Importa, por consiguiente) introducir esta reforma 
en el C6digo sanitario español, como se está haciendo 
en todas las nuevas leyes sanitarias que se promul
gan. (Checoeslovaquia, República de Uruguay, Pa!.es 
del Norte de Europa, · como Alemania, Suecia, Dina. 
marca r Rusia ~ov¡ética, etc,). 
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Tierra y bacterias 

Esto es el agua de Zara,;;-oza 
" 

Ya hace tiempo que lo sabíamos, pel'o había interés en impedir que se publicara 

Así nas lo han manifestado los alum
nos de la Escu:ela Nacional de Sanidad que 
han venido a Zaragoza en viaje de prác
ticas. 

Ya hace tIempo que lo sabíamos, pero 
había interés en impedir que esto se pu
blicara. 

El vecindario no debiera alarmarse, aun
que beba caca y aun cuando de vez en 
cUffndo sucumba al peso de las infecciones 
de origen hídrico. 

Con e l agua en Zaragoza hemos estado 
sosteniendo una do lorosa y trágica ficción. 

Las palabras del profesor Manzaneque, 
que vino con el grupo, no pueden ser 
más elocuentes . Di,cen así: ' 

-Demostrada, en forma irrefutable y evi
dell'~ísima , la profunda contaminación que 
sufren las aguas del Canal en todo su 
tnlyecto, es natural , y así se ha com
prob ado, que esas aguas llegan a Zara
goza con un índice al,tísimo de infección. 

En gran parte del año, además, con 
gran cantidad de materias en suspenslOn 
que hacen el agua turbia y poco agra
dable a la vista. 

13. Autopsia obligatoria individual y ,co
lectiva. 

Se impon drá cuando se sospeche de ca
sos de una epidemia exó 'i::a (cól·era, peste. 
fi.ebre amarilla), o de epidemias indíge
nas graves (meningitis cerebro espinal epi
démica, disentería, tÚ¡S exantemático, et
cét'era), cuando, no' sea bastante para esta
ble'oer el di¡agnóstico las pruebas de La
boratorio e:ectuadas con productos tomados 
de los enfermos. 

La orden para autopsia r un cadáver ais
lado, o a todos lo's individuos fallecidos 
en una localidad, qU2 se sospecha a'acada 
de una epidemia de esta clase, debe ser 
dada por el Minis t'erio, de la Gobernación 
o por la Dirección general de Sanidad, 
poniéndolo a su vez en conocimiento del , 
Ministerio de Justicia, a: los efectos de la 
intervención judicial, cuando sea necesario 
practicar exhumaciones. 

ENFERMEDJl.DES VENÉREIIS 
14. La contaminaci6.'z, o simplementg la 

exposici6n de contaminaci6n a otra per
sona de una enfermedad venérea, c.uando 
el que la padece sabe o sospecha de su 
existencia. 

Penalidad. - Las contravenciones de este 
grupo se castigarán con multas de 250 a 
2.500 pes,etas, o arresto subsidiario corres
pondiente por las autoridades sanitarias, 
y arresto mayor en su grado máximo a 
prisión correccional en su grado mínimo 
por las judiciales (1). 

15. La crianza de niños sanos por nodri
zas afertas de lúes en período contagiante, 
o de niños con heredo-sífilis activa por mUJ 
jeres sanas, a menos que pJr certificación 
facultativa se acredite que pJr el estado de 
la enfermedad en la nodrizél y en el niño, 
no existe peligro alguno para ambos. 

Penalidades. - T a p'2rsona que resulte 
responsab le, nodriza o padres del niño, 
será .castigada con multa de 500 a 2.500 
pesetas, o arrestD subsidiario correspon
dient·e por las autoridades sanitarias, y 
arresto mayor en su grado máximo a 

( 1) En la República Argentina, y en el proyecto 
de ley sobre higiene so::ial de 15 d, junio de 1927 

;::e trata del delito ele cO:1taminaci6n, que dice asi; 
«Artí, ulo 18. Toda persa-l a que sabiéndose o 505-

pechánclose afectada de una enfermedad venérea, 
haya expuesto a la contaminaci6n a otra persona, 

se le impondrá U Ja multa de 100 a 1.000 pesos y 
;)rls ión de un mes a un año. Si la persona conta
minada por la enferme:lad venérea está unida en · ma· 
trimonio a la persona contaminada, e l p roceso no será 
entablado mis que a so lkitud de la víctima. Art. 21. 

Todo mé;:lko que te~1ga a . su cargo la asiste1cia de 
un e:1fermo afectado de un padecimíento venéreo, está 
obligado a prevenir al e:1fermo so"!Jre la naturaleza del 
mal y de los medios para evitar el contagio. Si se 
trata de me!1Qres de edad, de'.Jerá ha.cer conoce r J. los 
padres o tuto res la enfermedad de que padecen. 

En Noruega se obliga a los médicos a dar parte 
de todo caso de e .1fermedad venérea, así como el 
nombre y domicilio de la persona que contaminó, 
si son conocidos. Si e s hombre el contagiante, está 
obligado a la manutención d e la mujer contaminada 
c;urante su curación. 

En DÚl1lmarca es oJligatoria la declaraci6n de estas 
enfermedades por los médicos, y la ley obliga a 
la hospitalización forzosa del enfermo, cualquie.ra. 
que sea su sexo y a la vigilan.cia médica ulterior, 
consistente en la presentación de aquél al médico 
en la fecha que se le fije o bien p resentar un certi
ficado médico en la fecha fijada , en que conste que 
no han reaparecido los síntomas de la enfermedad. 
La infracción de estas obligaciones se castiga con 
multa y 'lon prisión, a la sal ida del HospÍlal, de 
los enfermos, sin la autorización del médico. 

En Copellhague es obligatorio el reconocimiento bia 

semanal de las prostitutas, y las que infringen esta 
obligaci6n, son condenadas a cuatro días de cárcel y 
a veinticuatro días de trabajos forzados, s i se comprue
ba que padecen una enfermedad venérea. 

La ley penal danesa establece sanciones especiales, 
como son: 

l.. Toda persona que sospecha o sabiendo que 
padece enfermedad "venérea, tenga relaciones sexuales 
con otra, sufrirá pena de prisión, y, en caso de cir~ 

cunstancias agravantes., será encerrada en un a casa 
de -corrección. 

2. o Toda persona culpable de haber comunicado 
su enfermedad, será obligada, no solamente a abonar 
a las personas contaminadas por sU< causa, los gastos 
de curación, sino también a indemnizarlas en pro .. 
porci6n de los sufrimientos y perj uicios que les hubie
ocasionado la enfermedad. 

Rumania.-Las mujeres que hayan padecido sífilis, 
estarán en observación durante cuatro años, a cuyo 
fin serán inscritas e n un registro especial d e ob~ , 

serveción. 
También en este pais es fOrzosa la hospit.alización 

de los enfermos. 
El articulo 103 de la nueva ley sanitaria de 

Turqui a dispone 10 siguiente. 
«Toda persona atacada de una forma cualquiera 

de sífilis, en cualquier región de su cuerpo, o de 
blenorragia o de -chancro blando, está oh ligada a 
hacers·e tratar por un médico autorizado a ejercer 
la medicina en Turquía. La obligación de hacer 
tratar a los niños incumbe al padre y a la madre 
O a las personas o establecimientos encargados de 
edu<:arlos o ae protegerlos. 

¡"o. CJ,ue infrinjan esta .ley pueden ser ca~tigadol 

Pero hay más: por la calidad de los 
terrenos por que discurren las aguas, se 
cargan éstas de sales, se hacen «duras», 
con perjui.ci() de su índice normal de po
tabilidad,y de ello dificultades mayores 
para la cocción de alimentos, gasto de 
jabón para el lavado muy considrable y, 
sobre todo, perjuicio indudable par a la 
industria . 

Es preciso resolver, pues, los tres pro
blemas fundamentales: el del aspecto fí
sico, el de la pureza bacteriológica y 
el de la compos1ción química del agua, 
pues ni física, ni química, ni bacterioló
gicamente, llega el agua de Zaragoza a 
un tipo normal deseable. 

En resumen: que ni física, ni qU!1>IDICa, 
ni, lo que es más importante, bacterio-
16gicamente, se acerca el agua de consu
mo en Zaragoza a un tilpO normal de-
seable. . . 

Los depósitos construí dos son necesarios, 
indispensables; es preciso precaverse con
tra los cortes de agua d0ma51ado pro
longados, y para ello no hay más que 
el almacenamiento d~l líquido. 

prisión correccional en su grado mínimo 
por las judiciales (1) . 

EXJl.MEN MÉDICO PRENUPCIIIL 

16. Todo hombre y toda mu;er q;¡.e de
seen contraer matrimonio deben someterse 
al examen médico previo. El ministro com
petente establecerá el modo de e ;ecución 
de este examen. 

Queda prohibido el matrimonio de las 
personas atacadas de enfermedades vené
reas, de lepra o de enajen.ación mental. 
El matrimonio de estas p:Jrsonas no puede 
ser celebrado sino después de la elimina
ción completa del peligro de contaminación 
o de que la curación definitiva hayu sido 
atestiguada pJr un certijicado midico. 

El matrimonio de las personas atacadas 
de lub.erCJllosis adelantada y transm.;sible 
deberá retrasarse UJZoss seis mesqs. Si este 
plazo fuera insuficiente, se otorgará una 
prórroga de igual duración . No se pro
longará más este plazo de espera; pero el 
médico interesado tiene el deber de pre
venir a los . contrayen!gs del pJligro de 
laen:ermedai y de los inconvenientes del 
matrimonio (2). \ 

MEDIDJl.S DE PROFILAXIS ESPECI~L 

17. La omisi6n voluntaria por parte de 
los fac ultativos y de los practicantes y 
com.adronas, de las r:Jglas de pro'ilaxis en 
el aborto, parto JI puerperio, así como 
de las necesarias p2ra prevenir la ceguera 
por oftalmia pumlellta de los recién na
cidos. 

Penalidades.-Comprobada la omisión, se 
impondrá al facultativo·, practicante o co
madrona una multa de 101 aSO) p2setas, 

con la prisión no inferior a tres me3es y una multa 
que puede elevarse hasta 500 libras . 

El médico tiene el deJer de dirigir U:1a declaración 
detallada a las autoridades sanitari as sobre cada 
('aso de sífi lis comprobado por él, hdicando el noma 
pre y la ed ad de su enfermo, junto con su estado 
c líni co . Estos informes deben ser cent ra lizados en 
archivos secretos y se hallan bajo la sa lvaguardia 
del secre:o del Estado. Si el en fermo desaparece antes 
del tratamiento, el doctor debe dar cuenta de ello 
a las au:oridades. 

Estas de~en emprender su busr.a e intimidar al en~ 

fermo con la orden de que siga. el tratamiento. Si se 
niega a ello, la fue na pública puede proceder a 
ais la rle, sometiéndosele en seguida a un tratamiento 
a¡>ropiado. Si es verdad que toela persona reconocida 
como at acada de sHilis puede ser internada, el Estado 
asume po r su parte el tratamiento ente ramente gratuito 
de todo ind ividuo ata.cado d e una enfermeuad venérea. 

E l médico entrega al enfermo, bajo la amenaza de 
una pena correccional, una «noticia sobre los consejos 
médicos », explicándole el peligro y los modos de 
transmis i6n posibles de las enfermedades venéreas) no
ticia establecida y redactada bajo las instrucciones pre
vias del Ministerio de Sanidad. 

El artículo 110 está redactado así: 
«Q uien sabiendo se hallaba atacado de u na enfer

medad ve'1érea, o que debiera saberlo por las expli
caciones de su médico particular, y transmitiera su 
enfermed ad a otra persona, será castigado con una 
pena correccional grave.}) Para entab lar un p ro ceso es 
necesaria una queja o denuncia del interesado. Al 
cabo de seis mes es de la aparición de la enfermedad, 
puede decirse que ha prescrito el derecho a. la de
nuncia». 

Corno se ve, Turquía sigue el e~emplo de Alemania: 
obligación por parte del sifi :Í,jco de someterse al tra
tamiento, y pena correccional para el que transmi~e la 
síf i lis. Italia ha hecho otrO tanto . Solamente en Ale
mania y en Italia no es necesario qu·e sea estable
cida la prueba de la transmisión de la síf ilis por un 
sujeto a otro, bastando únicamente para condenar al 
sifilítico acusado de culpabilidad, con que haya prac
ticado conscientemente el coito dado su e3tado. 

Artículos 1 1 1 Y 112: 

«En las regiones en las que una parte de la pobla
ci6n haya sido reconocida o se sospeche que se halla 
sifilítica, el ·Ministerio de Sanidad organizará comia 

siónes sanitarias de lucha contra la sífilis y creará 
los establecimientos necesarios. 

Las comisiones sanitarias de lucha contra la sífilis 
quedan autorizadas a someter a toda la población al 
examen médico y al registro y hacer presentarse ante 
ellas a las personas reconoc idas c:Omo atacadas de 
sffilis, en los establecimientos sanitarios, con objeto 
de someterse al tratamiento necesario. 

Los militares atacados d e enfermedades venéreas en 
período contagioso, no serán licenciados antes de 
haber sido tratados por procedimientos científicos.» 

(2) En Din.amarca, la ley de Sanidad di9pone lo 
s iguiente: «Un niño que sufre enfermedad venérea, no 
puede ser lactado al pecho más que por su madre. 
Una nodriza que sepa o sarspeche que sufre enfermedad 
venér-ea, no debe lactar más nirio que el suyo ... Cual .. 
quier persona que ponga en nodriza un niño, sabiendo 
o sospechando que sufre enfermedad venérea, sin ad
vertírselo a la nodri,a, quedará obligada a pagar 
daños y perjuicios en relación con los sufrimientos y 
perjuicios qu e baya ocasionado. Estas prescripciones 
se aplicarán igualmente a las autoridades que den 
niños a lactar a nodrizas . Un niño será sospechoso 
de enfermedad venérea, aunque no presente síntoma 
alguno, desde el mOmento que la sufra su madre o 
que haya presentado ésta signos de fa forma constitu
cional de esta enfermedad durante los tres meses que 
siguieran a su parto.» 

( 1) I}e la novísima Ley Sanitaria de Tllrq\l[a, 

En estos depósitos se realiza un prin
cipio de sedimentación; el agua s·e clari
fica en parte, y con ello gana . su índice 
fiSlCO; pero no es lo mismo agua clara 
que agua pura y que agua potable. En 
la linfa más cristalina, más atrayente a 
los sentidos, pueden vehicularse bacterias 
pátógenas para el hombre que mantengan, 
en forma endémica, las enfermedades de 
origen hídrico; es decir, las que se trans
miten por el agua. Un agua muy clara 
igualmente puede tener úna gran cantidad 
de saJ.es en disolución que la hagan im
potable, y, por tanto, prácticamente, inútil 
para el consumo. 

Para ello se impone la reglamentación, 
y hecha ésta, la dep'uración, clarificando el 
agua , depurándola bact,eriológkamente y 
corrigiendo su dureza. 

Para todo eHo tiene medios la ciencia. 
Ahora, la ciudad tiene la palabra. Si un 

día viene una epidemia de enfermedades 
infecciosas, nosotros ya con'ocemos los nom
bres de los responsables. Zaragoza los 
sabrá también. 

o arresto subsidiario; y si por falta de 
las medidas de profilaxis necesarias resul
tase en los niño,s la oftalmia purulenta, 
dichas multas se elevarán hasta 2.500 p'z
setas, más la pena de arresto mayor en 
su grado mínimo. Dichas sanciones S2 apli
carán por las autoridades sanitarias y ju
diciales, resp·ectivamente. 

En los casos de reincidencia se dupli
cará la penalidad establecida, con prohi
bición del ejercicio profesional por un 

. tiempo no menor de un año- 'ni mayo-r de 
cinco, según las circun:stanciasque con
curran en cada caso (1) . 

Sil. L UHRIDJl.IJ DE LJl.S VIVIENDJl.S 

18. La negativa o resistencia por parte 
de los dueños de viviendas y de aloja
mientosen general, así como de los esta
blecimientos industriales y de educación 
pública o privada y de los de venta, con
sumo, preparaci6n, almacenamiento y la
bricación de sustancias alimenticias, etcé
tera, para dotarlas · de las condiciones mí
nimas de higiene y saluhridad que señalen 
las autoridades sanitarias, en vista de lo 
que prevengan los respectivos reglamentos. 

Penalidades. - Las contravenciones de 
este orden serán castigadas en la forma 
siguiente: 

a) Si se trata de viviendas de alquiler, 
con la pérdida del importe d'Zl arriendo 
de todos los pisos, si la causa de la insa
lubridad afecta a todo el edificio, o con 
la pérdida del alquiler de la habitación 
correspondiente, si aquélla está localizada. 

Si a pesar de esto no- se hiciera la 
reforma, se ejecutará por la l\.dministradón 
sanitaria municipal con cargo al propie
tario, y de no existir éste, con cargo al 
valor del , inmueble. 

b) En los demás edificios comprendidos 
en este grupo, se decretará la clausura del 
establecimiento, hadendo responsable de la 
indemnización de los daños y perjuicios 
causados, a los arrendatarios o a los 
dueños del edilicio. En ningún caso podrán 
estos establecimientos abrirse de nuevo, 
cualquiera que sea el uso a que se des
tinen. sin la autorización de la Sanidad 
oficial. 

Aparte de estas sanciones, se castigarán 
los desacatos que se produzcan con multas 
de 500 a 2.500 pesetas, o arresto subsidia
rio, y con penas de arresto mayor en su 
grado máximo a prisión correccional en 
su grado mínimo, por las autoridades gu
berna!ivas y judiciales, respectivamente (2) . 

ASISTENCIJl. FJl.CULTJl.TIVA 

19. La negativa por parte de' los fa
cultativos médi¡:os y farmacéuticos para 
prestar los respectivos auxilios profesio
nales que les sean reclamados en casos 
de urgeflcia y aun sin serlo, cuando se lúe
guen a jacilitar los primeros servicios en 
enfermedades agudas no existiendo otros 
facultativos de esta clase efl la localidad, 
aunque en uno y otro caso con derecho a 
percibir los honorarios correspondientes 
con cargo a los interesados, o a los Ayun
tamientos, si se trata de sujetos pobres y 
el fa cultativo no está adscrito a la Bene
ficen cia municipal. 

Peflalidades. - Las contravenciones de 
este grupo serán castigada~ con multas d<;> 
50 a 500 llesetas, o pena de arresto de 
uno a cinco días por las autoridades sa
nitarias y judiciales corresllondientes. 

(1) En los Estados Unidos es obligatoria la prác
tica de la profilaxis cont-ra la o ftalmia purulenta de 
los recién nacidos, imponiéndose a 10$ facultativos. 
comadronas y enfermeras, multas que no pasarán de 
100 dólares o prisión que no excederá de seis meses, 
y en ciertos casos, las dos sanciones reunidas. 

(2) Las viviendas que sean insalubres en grado 
máximo y no sean susceptibles de reformas que las 
corri jan, serán demolidas, o, cuando menos clausuradas 
por acuerdo de los Ayuntamientos, previo informe de 
las Juntas municipales de Sanidad. 

Lo mismo la clausura que la demolición exige la 
declaración de expropiación forzosa por insalubridad. 

La demolición exige la tramitación del expediente 
acred it ando la necesidad de hacerla, con indemnización 
al propietario del valor señalado a la finca por dos 
arquitectos tasadores señéllados por las partes, y si 
fuera necesario, por un ter~ero en discordia. Del valor 
del inmueble apreciando su insalubridad, se descon
tará el importe de los gastos que origine la demplición 
y el arrastre de tierras. 

La responsabilidad de carácter penal de las casas 
insalubres a lcanzará a los propietarios de uno y otro 
grupo, cuando, además de oponerse a los acuerdos de 
los Ayuntamientos, empleen procedimientos de resis~ 

tencia que dificulten la ejecución de las obras o el 
cumplimiento de dichos acuerdos. Incurrirán, por tanto, 
en las penas de ar resto mayor a prisi6n correccional 
en su grado mínimo, según la graduación del daño 
oausado. 

La legisladón inglesa autoriza a la Sanidad para 
decretar el desalojamiento de las viviendas insalubres, 
y, además, para hacer ejecutar las obras de sanea .. 
miento necesarias por cuenta del propietario o a ex .. 

pensas del valor del edificio, si aquél se negase a 

hacerlas, 

La. Opinión Médica 

Vida Médica Local 

.;Pero· que pasa constantemente en 
el Hospital Provincial de Zaragoza 

Cuatro doctores zaragozanos 
en la regióa de 108 hielos. 

Cuatro dadores zaragozanos han reali
zado recienlement'e una inter'esante expe
dición árt1ca, organizada por «Bruxelles 
Mé dical» . 

Es la única representación española que 
ha asistido a la sugestiva excursión. 

Los viajeros llegaron a la barrera de 
los hielos, donde la navegación se hace 
dificu1tosa por los témpano.s de hielO' en 
suspensión en el mar. 

La reogaalzaclón de la Be
neficencia Municipal. 

Ha terminado la información realizada 
por el l\.yuntamiento con motivo de la 
proyectada reorganizaclOn de la Benefi
cencia municipal. 

Casi todas las entidades profesionales 
han votado por el proyecto, del Ayunta
miento anterior, que ya debiera estar en 
vigor, si no hubiera sido por el acuerdo 
del actual Concejo o de algunos ediles que 
se sienten reformadores. 

Si de la falta de prestación del servIClO, 
aunque sea a requerim¡'ento rle particu
Lares, s'e pone en peligro la vida del en
fermo o si faJ1.eciese, la responsabilidad es 
de caráct-er penal, imponiéndose al res
ponsable prisión correccional con el grado 
que la autoridad j'udicial acuerde. 

REMEDIOS SEC~ETOS 

20. La venta o propaganda en cualq:Jier 
forma , de remedios secretos, así como de 
los contrarios a la moral y a las buenas 
costumbres y de los antigenésicos y abor
tivos, sin per;uicio de qu.e estos últimos 
puedafl despacharse en las farmacias me
diante la correspondiente prescripción fa
cultativa. 

Penalidades. - Las contravenciones de 
este grupo se castigarán con multas de 
1.000 a 5.000 llesetas, y arresto hasta de 
tres meses, por las autoridades sanitarias 
y judiciales, respectivamente. 

Además, se confis·carán todos los pro
ductos, y el Juez decretará la clausura 
hasta tres meses, de los establecimi·entos 
donde se elaboren, depositen o expen- . 
dan (1). 

l\.NUNCIO· y VENTA DE CIERTOS MEDlCJl.MENTOS 

21. La veflta y anuncio de medicamen
tos, preparados o especialidades que se 
denominen específicos para curar la dia· 
betes, la tubercu.losis, el cáncer y demás 
tumores millignos, en tanto no hayan sido 
sancionados por la Sanidad oficial. 

Penalidades. - Estas contravenciones se 
castigarán con multas de 25 a 1.000 pe
setas, y, en caso de reincidencia, con pri
sión de tres a diez días, por las auto
ridades sanitarias y judiciales, respectiva
mente . 

INTRUSISMO PROFESIONIIL 

22. El .ejercicio de una profesión médica 
(Medicina, Farmacia, Veterinaria , Odonto
logía, etc.), o de sus auxiliares de prac
ticante y comadrona, sin hallarse en pose
si6n del título correspondiente. 

Penalidades. - No causando perjuicios en 
la salud del enfermo: 

La primera v·ez con multa de 500 a 2.500 
pesetas y tres a diez días de cárcel. La 
reincidencia, con prisión correccional en 
el grado que el Juez providencie y multa 
de 2.500 a 5.000 pesetas. 

Causando- perjuicios en la salud del en
fermo: 

La indemnización civil de los daños y 
perjuicios -causados, multa de 2.500 pesetas 
y diez a tr·einta días de cárcel. La reinci
dencia en la misma forma será castigada 
con la indemnización civil correspondiente, 
multa de 5.000 pesetas y uno a tres me
ses de prisión, seguida de destierro. 

PRJÍCTICJl.S RELJl.CIONADJl.S CON LOS SERVICIOS 
DE CEM.ENTERIOS 

23. La omisión o incumplimiento de las 
prácticas relativas a policía sanitaria mor
tuoria en lo referente a las inhumaciones, 
exhumaciones y traslado de cadáveres, se
gún determinan los Reglamentos y dispo
siciones vigentes. 

Penalidades. - Estas infracciones se cas-
tigarán con multas de 100 a 2.500 pesetas y 
la sanción penal correspondiente, qu·e no 
podrá ser menor de tres días de arresto. 

En el caso de que resulten perjuicios 
para la salud pública, la multa se elevará 
a 5.000 pesetas yel arresto será de uno a 
tres meses. 

2Q. La negativa o resistencia para que 
se cumplan las órdenes de las autoridades 
y funcionarios de Sanidad en lo qu.e se 
refiere a la determinación del tiempo que 
pueden permanecer los cadáveres en los 

La ley de Sanidad de la República Argentina ga
rantiza, en una forma parecida, la ejecución de las 
obras de saneamiento de edificios y exime de la 
obligación del pago de los alquileres a los arrendata
r ios o inquilinos cuando los propietarios han dejado 
transcurrir el plazo que la Sanidad les ha señalado 
para ha-cer la reforma . 

(1) Italia. - Ley de 23 de junio de 1927 sobre 
Sanidad pública. 

Castiga dichas infracciones con penas análogas a las 
que antes se establecen y dispone que, en caso de 
reincidencia, la pena de arresto sea de uno a seis 
meses y mult a de 2.000 ala. 000 liras, más la 
confiscación de los productos que se hayan puesto en 
el comercio abusivamente, y el cierre por tres meses 
hasta un año de los depósitos, fábricas o despacho .s 

Sin perjuicio de la acción penal, se procederá en 
la vía administrativa a l secuestro inmediato, en cual
quier lugar que se en.cuentren, d e los productos medi .. 
cina!es O quirúrgicos que hayan sido abusivamente fa
bricados o puestos a la venta . 

Además, cuando existan motivos g raves y ami 
independientemente del curso del proceso, el prefecto 
podrá disponer la clausura temporal del Laboratorio 
donde se hayan fabricado los productos o de l depósito 
o despa.cho en que hayan estado a la venta. Dicha 

clau1ura no podrá ser por más de cinco días; y en 

~íISO do relncidOllcia, de '1\1inc •• 

El proyecto actual parece que ha tenido 
algunos partidarios. 

Cuatro plazas de médicos In
ternos. 

En la Facultad de Medkina de Zara
goza se hallan vacantes cuatro plazas de 
médicos internos, correspondientes a varias 
de las clínicas de aquel Hospital. 

Las condiciones están fijadas en S2cr,e
taría. 

¿Qué pasa en el Hospital? 

De un tiempo a esta parte no cesamos 
de leer denundas por escándalos y anor
malidades en el Hospital Provincial. 

Redentemente algunos enf.ermos adop
taron una posición de rebeldía. 

Estos hechos vergonzosa,> deben evitarse 
con energía por la Diputación, el Cuerpo 
de la Beneficencia Provincial y los fun
cionarios administrativos. 

Todo menos que trascienda tan a me
nudo a' la ' calle la «ropa sucia» de aquella 
Santa Casa. 

domicilios y la 'forma en que han de cOfld .. -
cirse y rutas seguidas para el enterra
miento, cuando la mu,erte se produzca por 
enfermedades infecto-contagiosas JI epidé
micas. 

Penalidades. - Las indicadas para el 
grupo anterior. 

PRODUCTOS QUE PUEDEN TRANSMITIR 
ENFERMEDlIDES INFECCIOSAS 

25. La introducci6n en Espélña y la cir
culación en el interior de productos contu
maces y sus.ceptibles de vehiClllar gérmenes 
infecciosos, sin acompañar el certificado 
sanitario que acredite su desinfección y 
autorice el transporte de los mismos. 

Penalidades. - l\.demás del decom;so e 
inutilización de los géneros, se impondrá 
a los infractores multas de 250 a 2.5CO 
pesetas. Si hubiese declarado algún es
tado epidémico en la población o punto 
de donde pro'ceden, se impondrá al con
signatario la multa de 5.000 pes'etas y 
arresto de treinta días, tratándose de pro
ductos del interior. Si los productos vienen 
consignados del extranjero y el destina
tario no da aviso previo a la autnridad 
sanitaria, se le aplicarán las sanciones que 
se fijan para los productos del interior. 

FlIL TA DE VERIICIDJl.D EN LOS DOCUMENTOS 
PROFESIONlILES 

26. La falta voluntaria o deliberada de 
veracidad en el diagnóstico o en los cer
tificados de enferme,dad o de dejunción, 
o la emisión de informes o el suministro 
de datos falsos, a las autoridades y fun
cionarios de Sanidad p.ara la ocultaciófl de 
enfermedades de declaración obligatoria. 

Penalidad. - Los hechos anteriores serán 
castigados: 

a) La alteración deliberada del diag
nóstico, a los efectos estadísticos, con mul
tas de 100 a 1.000 pesetas, y en caso' de 
reincidencia, con suspemsió>u del ejercicio 
profesional de un mes a, un año. 

Si la alteración en la clasificación de 
la dolencia tiene ef'ectO's llerjudiciaJ.es sobr'e 
el perjuicio oausado, e inhabilitación para 
un tercero, se impondrá sandón equivaJ.ente 
el eiercicio facultativo de uno a seis años. 

Si el profesional ·ejerciera cargo público, 
será, además, suspendidO' en el ejercicio 
del mismo durante un año, en el caso 
primero de este apartado, y destituído en 

b) El certificado falso' de enferm~dad 
el referido cargo en el caso segundo. 
para las licencias y prórrogas de las mis
mas a los funcionarios públicos, expedidos 
por los médicos autorizados para hacerlo, 
con multas de 250 a 2.500 pesetas, y en 
caso de reincidencia, con multa de 5.000 
pesetas o arresto subsidiario consiguiente, 
destitución del cargO' facultativo o sanita
rioque des'empeñe el infractor e inhabi
litación para el ejerciciO' profesional de 
uno a seis años. 

c) Si el certificado o informe falso de 
enfermedad o. defecto físico ha de producir 
efectos eximiendo al su ido del eJercicio 
de las armas, dará lugar a la impo:sición 
de una multa de 5.000 a 10.000 pesetas y 
cuatro meses a dos años de reclusión. 

d) Si con ese documento e informe falso 
se trata de recluir en un establ,ecimiento 
manicomial a una persona sana o de dar 
capad dad mental a O'tra que carezca de 
ella con objeto de habilitarle para otorgar 
algún acto, contrato o documenta. público, 
tendrá seis meses a tres años de reclusión 
y multa de 5.000 a 10.000 pesetas e inhabi
litación especial de dos a ocho años. 

e) Si con los referidos certificación e 
informe se quiere producir la incapacita
ción de una persona para someterla a ré
gimen de tutela, la pena será de uno a 
tres años de reclusión, inhabilitación espe
cial de seis a doce años y multa de 5.000 
a 10.000 pesetas. 

Si la expedición de los documentos e 
informes a qu~ se refi.eren los apartados 
c) d) y e) la hacen médims con cargo pú
bUco y con ocasión de este mismo cargo, 
la pena será de cuatro a diez años de re
clusión, inhabilitadón especial de ocho a 
veinte años y multa de 5.000 a 10.000 
pesetas. 

f) La certificación de una defunción con 
alteración deliberada del diagnóstico, a 
los efectos estadísticos, será castigada en 
la forma que indica el caso. primero del 
apartado a). 

Si tuviera efectos perjudicial,es sobre un 
tercero, las sanciones son las que señala 
el caso s'cgundo del mismo apartado. 

Si can ello se hubiese seguido perjuicio 
para la investig.ación criminal, porque se 
dió lugar a la desaparición de indicios o 
señales para descubrir un culpable, siem
pre que 'el documento se expediere de 
buena fe, la pena es de inhabilitación es
pecial de seis meses a un año y multa de 
1.000 a 2.500 pesetas. 

Si el documento se expide deliberad8i
mente falso, la pena es de prisión corree
cionala prisión mayor en el grado que 
acuerden los Tribunales de JustIcia. 



La Opinión Médica 

!Ya hablaremos! 

La Beneficencia Municipal 
Zaragooza 

de 

El último Ayuntamiento de la Monarquía, con una absoluta unanimidad de 
criterio en que convergieron todas las fracciones políticas de la Corporación 
y ttas informes tepetidos del Cuerpo Médico, llevó a la práctica un proyecto 
de reforma de la Beneficencia Municipal de Zaragoza, aspiración de largos 
años sentida. . 

A juzgar por las manifestaciones de aplauso que en la Prensa y en todos 
los organismos sanitarios se hicieron patentes, la Reforma solucionaba acer
tadamente el problema y Zaragoza iba a tener sus servicios benéfico-sanitarios 
bien organizados y bien dotados, pues el proyecto aprobado había recogido 
campañas bien meditadas y orientadas. 

Por lo visto no era así; el afán demoledor de los nuevos ediles, de algunos 
ediles mejor dicho, dió al traste con lo que ta'ntos trabajos había costado y 
de un plumazo, destruyó todo lo dispuesto; organización, Casa de Socorro, 
servicios. Aquello no servía; era malo y era costoso para la Ciudad. La 
piqueta demoledora actuó rápida. 

i Pero había que construir de nuevo! Y la c: omisión de 
nuevo Proyecto, del cual, su Presidente dió cuenta en el 
de Médicos de Zaragoza» del pasado mes de julio . 

Goberna'CÍón formuló 
«Boletín del Colegio 

N oso tras teníamos el propósito de hacer aquí la disección del nuevo y 
flamante p1'oyecto para poner de relieve los beneficios que la Ciudad va a 
lograr con cuanto allí se propotle; teníamos el propósito de analizar todos 
sus razonamientos y de demostrar toda la . solidez de sus gratuitas afirma
ciones. Como ciudadanos y como médicos podemos enjuiciar el problema 
con gran aCOPio de datos que el tiempo 'y la realidad nos ha ido proporcio
nando. E1'a nuestro deber no dejar en el aire ciertas categóricas afirma
ciones, más pasionales que 1'eales, y demostrar a dónde, cómo y para qué 
nació el flamante proyecto de innovación de la reforma de la Beneficencia 
Municipal de Zaragoza . 

Pero ... nos detiene hoy una consideración. Lo que ya parecía un hecho, 
fué demorado por el Ayuntamiento; lo que ya parecía un hecho, volvió a 
estudio de la Comisión, que ahora se halla consultando la opinión de respe
tables organismos profesionales, para después formar nuevo dictamen. Por 
otra parte, alguna minoría municipal Pide la implantación de servicios creados 
por el desdichado proyecto del anterior Ayuntamiento; en la calle se habla 
y se habla mucho. Vamos, pues, a dar tiempo para ver cómo el azucarillo 
se deshace en el agua; i que tiempo habrá para decirle a Zara.goza y a la 
clase médica cuanto a ellas interesa conocer! 

Sobre la pasión y el odio no puede edificarse nada útil; la labor de los 
hombres públicos ha de basarse siemp1'e en el bien y en el amor de sus 
conciudadanos. i Ah! Y además ha de hacerse con realidades. 

Esperemos, pues, a conocer lo que piensan sobre este asunto el Colegio 
de Médicos, la Academia de Medicina, el Cuerpo de la Beneficencia Muni
cipal, la Prensa zaragozana y el Pueblo, el pueblo que es en suma quien 
paga y quien ha de recibir los beneficios. Después, ya hablaremos. 

En eso estamos de acuerdo con él 

El Director general de Sanidad 
dice que el .Estado Sanitario de 

España es deplorable 
Un periodista ha tenido una intervíu in

teresante con el actual director ge'neral 
de Sanidad. 

Este señor estaba encerrado en un mu
tismo tal que ya en el número anterior 
hubimos de mostrarle la inquietud de la 
clase médica por su actuación, tan callada 
que no teníamos noticia por ningún lado. 

Hoy hemos visto la luz .. Unas dec~ara
ciones del director de Samdad. i lllil es 
nada! Interesantes tienen que ser después 
de cuatro meses de actuación. 

y en efecto, lo son y por ello y para 
que' nuestros lectores teI?-gan alg':lna. noti
cia de la primera autondad samtana de 
la nación, publicamos seguidamente estas 
declaraciones: 

«-El problema sanitario' es, ciertamente, 
uno de los más graves y peor atendidos en 
nuestra nación. Ni siquiera ha preocupado 
a nuestros gobernantes. Nos hemos acos
tumbrado a enfermar y a morir de manera 
tan aterradora, que nada o casi nada he
mos reclamado en este sentido. 

Estas son las primeras palabras que 
me dirig'e el doctor don Marcelino Pascua, 
director general de Sanidad. 
-¿ Quiere decir esto que la situación I?-~

dico-sanHaria en España es lamentabth
sima? 

-Pésima. Le voy a exponer a usted la 
siguiente estadística: En Inglaterra, SUIza, 
Holanda, Noruega, Dinamarca, Ale!1lania, 
etcétera, mueren por cada mil habitantes 
«doce» sujetos; en España este tanto por 
ciento se eleva a s'eis enteros más; es 
decir, «diez y ocho» fallecidos por mil. 
El año pasado murieron en España 13.0.CJ0l. 
Esto se explica porque no hay conCIenCIa 
pública sanitaria y porque es mísero el 
presupuesto 'económico para nuestra Sa
nidad. 

-¿Hay que buscar rápidamente solu
ciones a este problema? 

-Sí. Impónese una formidable campaña 
de agitación que en la Prensa periódica 
y profesional, en conferencias, etc., dé a 
conocer ¡J exponga claramente al pue~10 
español la realidad del problema y su In
mensa importancia, exigiendo de los ór, 
ganos representativos medidas adecuadas 
que lo resuelvan y no tolerando que se 
enmascar·e una vez más el problema sa
'nitario con meras engañifas. Vea usted 
otro dato. Nuestra mortalidad infantil al
canza cifras pavorosas: 123 niños falle
cidos por cada 1.000 que nacen. 
-¿ y a qué obedece esta elevada morta

lidad infantil? 

.F========================I, 
Ningún hombre es culpa

ble por emitir una opinión 

distinta de la de otro. 

VOLTAIRE. 

-A que contamos con escasas institu
ciones de defensa infantil. Y así en otros 
muchos aspectos. Tranquilos y confiados 
siguen la totalidad de los españoles oyen
do decir que en la Dirección general de 
Sanidad están archivadas 1I.DDD instancias 
de tuberculosos que solicitan ingresar en 
los sanatorios del Estado, y qU'2 esta Di
rección sólo cuenta con treinta camas men
suales para sati:sfacerles, tardando, por 
tanto, en ingresar muchos meses, alr'ede
dar de dos años. Y sucede que cuando s'e 
les llama para ingresar, muchos han fa
llecido o se les rechaza por lo avanzado 
de sus lesiones. 

-¿ Cómo cree usted que s'e resolvería 
nuestro problema sanitario? 

-Primero, aprobando las Cortes una 
nueva loey orgánica de Sanidad. La actual
mente en vigor no responde, ni con mucho, 
a las necesidades de la nación. Esta loey 
debería ser elaborada cuidadosamente por 
el Cons·ejo Nacional de Sanidad, que por 
mUJl geniales nada solucionan. 

Segundo. Estructuración adecuada de los 
servicios de la Dirección general de Sa
nidad. Esta no es por ahora más que un 
organismo de tipo arcaico, y en cuanto, a 
sus funciones y método de trabajo, un mag
nífico barullo. Hay que trabajar mucho 
en este aspecto. 

Tercero. Como derivación obligada de 
la nueva ley orgánica, y en estfoecha rela
ción con las nuevas secciones y funcioo(!S 
que en la Dirección se creen-ing'eniería 
sanitaria, higiene 'infantil, higiene mental-, 
propulsar la creación y favorecer el des
arrollo de instituciones sanitarias munici
pales, que tanto faltan, inundando la Es
paña rural de centros rurales de higiene. 

Cuarto. Problema del personal, que co
rrerá a cargo. del Estado. Rigurosidad en 
la selección del citado personal. La Es
cuela nacional de Sanidad será la encar
gada de este aspecto de la sanidad. 

-De lo que se deduce que la sal1!idad 
española está necesitada de apoyo eco
nómico. 

-Cierto. Repito lo que eru otra ocasión 
dije a un compañero de usted: que la 
sanidades .principalmente función de di
nero. Son ridículas las cantidades que se 
destinan para la obra sanitaria. El perso
nal está retribuído mezquinamente. Mien
tras no se mejore a la clase sanitaria, 
mientras no se creen más sanatorios y 
dispensarios antituberculosos, brigadaJS con
tra el tracoma, leproserías, viviendas sa
lubres, consultorios, institutos de inves
Ugación científica, etc., nuestra Sanidad 
no prosperará. Hay que hacer propaganda 
sanitaria. De otro modo no progresare
mos. 

-¿ Tiene usted esperanza de que se ha 
de resolver el prob1ema sanitario? 

-Abrigo las mejores esperanrzas de la 
alta cnmprensión y deseos renovadores de 
la Cámara y del apoyo . !J crítica de los 
numerosos diputados médicos en el sentido 
de que en esta legislatura salga un ins
trumento ,eficaz para mejorar la. situa
ciótll sanitaria de la nación, por tantos 
conceptos deplorable.,. 
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CLfNICA OPERATORIA DEL DR. HORNO 
OINE!CÓLOOO 

Pensiones de primera y segunda clase. .r Capilla. JO Cale
facción. JO Agua caliente. J" Teléfonos individuales. J" Terraza. 

Grandes jardines. JO Garage, etc. 

PASEO M.I AOUSTíN, 5 SBXTPLDO. TBLÉP. 36-19. ZARAGOZA 

El Dr. SANMIGUEL, nuevamente 
nombrado Presidente de la Aso
ciación Nacional de Inspectores 

Municipales de Sanidad. 

... r .. ,::::tr. .. ~;;; ..... :a:;;;;:-~ .. - · ... ~ .. ".:c; .. , .--~~.,*,,,.~ 

fJhismes 
de Rebotiea 
No hay duda que progresamos... y a 

pasos agigantados. La Sanidad nacional 
es una prueba. 

Durante muchos años ha vivido la Di
rección genera,l de Sanidad en un modesto, 
modestísimo despacho del Ministerio de 
La Gobernación, carente de todo lujo y 
ostentación. Pero esto era en tiempos de 
Pulido, de Murillo, de Palanca, esto ocu
rría en. el viejo régimen. 

Hoy, triunJante la democracia, aquel des
pacho ha sido transformado y dotado de 
muebles lujosos y costOSOlS. 

Claro es que la Sanidad nacional no ha 
visto ni una dhposición beneficiosa, pero 
al menos el Director general está lujo
samente instalado. Y... ¡ por algo se em
pieza! 

* * * 
Ya tiene el Colegio d2 M,édicos casa 

nueva. Ya e9tarán satisfecho's los que así 
lo deseaban. 

Ahora veremos si la nueva casa propor
ciona nuevas orientaciones a nuestros di
rigentes, porque, si no es así... sobraba 
el cambio. 

• * • 
Por cierto que merece un recLl2rdo el 

famoso solar en el que se enterraron todos 
los fondos del Colegio. 

Tan bonito, tan bueno y tan barato. Y 
ah"ra resulta que n.o hay qUlien lo quiera 
a ningún precio. Ni siquiera los colegiados 
que nos aturdieron los oídos con su es
plendidez «a priori». 

Ahora, ahora, «a post·eriori» es cuando 
estarían bien aquellas arrogancias, seño
res col,egiados de la Comisión de compra. 

¡Vaya adquisición! 

* * * 
¿Se nos ,podria decir qUl'en 03tenta la 

repr,esentación del Colegio de Médicos de 
Zaragoza, en la Junta de Colegios Mé
dicos de España y en la Previsión Médica 
Nacional? 

* * * 
Un periódico vallisol,etano comenta en 

tonos de elogio la · creación en la Univer
sidad de Madrid de la cátedra de Endo
cI\inología y la designación para desempe
ñarla del dnctor Marañón, y al destacar 
este hecho, recuerda que hay otro homhre 
eminente de ;prestigio universal, profesor 
sin cátedra, el doctor don Pío del Río-Hor
tega, que se encu·entra en el mismo caso 
de Marañón, a faLta de trámites de opo
sición. 

Pío del Río-dice-ha recorrido Europa 
y América, y en todas partes le han ofre
cido el máximo honor, que ha renunciado 
por la labor abnegada en su pa.tria. 

Pide también para él una cátedra. Nos
otros, sin regatear méritos a estos hombres 
de Ci'encia. creemos deben obtener-como 
la obtendrán-la cátedra por el camino de 
la oposición. 

Si,empre sería para ellos más gallardo, 
ya que no deberían el cargo a favoritismos 
oficiales. 

* * * 
Hemos leído un artículo en el que se 

dice que actualmente salen los médicos de 
las Facultades de Medicina a chorro, es
tandarizados, por el artículo 29 ... 

De acuerdo, compañero. Hay que su
primir el artículo 29. De lo contraTio, nos 
hemos caído con todo, el equip.o. 

* .*, * 
Un periódico profesional pide respon

sabilidades para los que dirigieron la cosa 
sanitaria durante la Dictadura. 

i QUién nos lo había de decir! 
¡La Dictadura! ¡Tan elogiada en su 

aspecto sanitario por la mayoría de los 
médicos titulares! Y ahora .. , j responsabi
lidades! 

Creemos que no hacen con esto sino 
seguir el tópico de moda. No podemos 
creer otra cosa. De lo contrario... forma
ríamos hoy mal concepto ' de muchos Com
pañeros nuestros que ayer aplaudieron' a 
los dictadores y hoy piden poco menos 
que su cabeza; que ayer figuraron en 
la U. P. y hoy no saben si ingresar en 
la U. G. T. o en la C. N. del T. 

* * * 
Los diputados médicos socialistas han 

declarado' que se deben a su partido. 
Conforme. P.ero, ¿y los interes·es de la 

clase? ¿Quedan relegados? ¿Son antes so
cialistas que médicos? 

Si así es, sobran los bloques sanitarios 
en el Parlame,nto ... 

iPara que después vaya cada uno por su 
ladol IV son cuarenta 11 nueve, nada 
menos I 
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Aspiraciones de la clase médica 
ante el nuevo regimen 

El ilustre Presidente del Consejo de Colegios Médicos de España, señor 
Pérez Mateas, resumió en breves palabras, recientemente, las aspiraciones 
de la clase médica españo,'la ante el nuevo régimen, en presencia de los 
diputados médicos reunidos en el Colegio de Madrid. 

Algunas de estas magistr,ales palabras merecen el honor de ser repro
ducidas: 

«La clase médica-dijo-no Pide nada para sí; quiere ante todo que la 
labor de sus diputados sea realizada con la mira puesta en la defensa de 
la salud del pueblo, del ser humano, del español como factor fundamental 
de la riqueza pública, para lo que se hace preciso emprender una gran obra 
de reorganización sanitaria. Hemos de concretar nuestras aspiraciones colec
tivas en diferentes etapas. Cada obra tiene su hora, y en la hora actual las 
peticiones que elevamos para que sean defendidas por nuestros compañeros 
diputados, si ellos las estiman atinadas, son las siguientes: 

Necesidad de que en la Constitución del Estado se determine concreta
mente la importancia trascendental que el país concede al problema funda
rnentalísimo de la salud pública. Como consecuencia de ello, debe hacerse 
una declaración terminante . de que las Cortes consider.an que la Sanidad es 
una función del Estado. 

Que las Cortes acuerden la creación inmediata del ministerio de Sanidad, 
que debe llamarse de Sanidad, Beneficencia y Previsión social, uniendo estas 
secciones, hoy repartidas por los ministerios de la Gobernación, 'Crabajo e 
Instrucción pública. 

Que las Cortes soliciten del Consejo de Sanidad la inmediata redacción 
de una nueva ley de Sanidad en armonía con el progreso científico actual y 
las necesidades del país. Y que dicha ley sea discutida por las Cortes C ons
tituyentes entre las leyes complementarias de la Constitución del Estado.}) 

* * * 
Bien debió interpretar LA OPlNION MEDICA el sentir de la clase cuando 

a las pocas horas de llegar a poder de nuestros lectores el número anterior 
se constituyó el bloque sanitario en el Parlamento, constituído por todos los 
diputados médicos, según entendíamos nosotros que por interés de la clase 
debiera llevarse a la práctica. 

Ahora los elementos sanitarios directores están en contacto con nuestras 
organizaciones y acaso ello dé el truto apetecido, expresado en una legislación 
sanitaria en consonancia con las necesidades de nuestro tiempo. 

En una de las recientes reuniones de los diputados médicos, tomaron el 
acuerdo de incorporar a la Constitución un apartado que diga así: 

La Sánidad es función privativa del Estado. 
La tendencia de este apartado constitucional va directamente, según nues

tras noticias, a constituir el Ministerio de Salud Pública, aspiración que con 
alguna unanimidad ha revelado la clase en estos últimos tiempos. 

Diversas 
Víctima de un accidente de automóvil fa

lleció el médicO' don Melchor Lloreda, en 
Castiliscar (Zaragoza). 

Enviamos el pésame a la familia por 
esta desgracia. 

* * * 
En Zaragoza ha sido pedida la mano 

de la bellisima señorita Pilar MonfOTte, 
para el médico de Lecumberri don Vicente 
Franco. 

* * * 
También en nuestra ciudad se verificó 

el enlace de la belllsima señorita Mag
dalena Rueda Asproz, y el médico de 
Fuendetodos don Santiago Cortés Layús. 

NOTICIAS DE ÚLTIIUA HORA 

La Junta Provincial de la Asociación 
Nacional de Inspectores MuniCipales 
de Sanidad, ha convocado a una magna 
reunión a todos los Inspectores Munici
pales de Sanidad de la provincia, que se 
celebrará el día 29 a las 11 de la mañana 
en la Real Academia de Medicina. 

Asistirá ~l Presidente del Comité Ejecu
tivo Sr. SanmigueI. 

Los asuntos a tratar son interesantísimos. 

El catedrático de Terapéutica de la Fa
cultad de Medicina de Zaragoza, don Be
nigno Lorenzo Velázquez, pasa en estos 
momentos por el amargo trance de haber 
visto morir en Guisando (Avila) a su único 
hijo, preciosa criatura de un año. Enviá
mosle nuestro sincero pésame. 

¡Qué hay de cierto en la 
reologanización de la Lu

cha Antituberculosa! 
Se ha hablado mucho días pasados de 

la reorganización de la Lucha Antituber
culosa en nuestra ciudad. 

Se dice que el Pr,eventorio quie~e am
pliarse y dedicarse a Sanatorio, y que en 
el Dispensario habrá radicalísimas trans
formaciones. 

Sin perjuicio de ocuparnos de este asunto 
cuando se solucione, creemos cumplir un 
deber de compañerismo afirmando que sin 
duda alguna los médicos que trabajan en 
la Lucha Antituberculosa tienen adquiridos 
unos derechos aunque sólo sea por el 
que han puesto en su constante, intensa 
y, algunos, prolongada actuación. 

Por eso, si se estimara' que debe re
ducirse el número de médicos en el Dis
pensario central nuevo, será que el exceso 
de personal ya especializado, siquIera sea 
por el tiempo, se dediquen a otros Dispen
sarios subalternos o a otras facetas de 
lucha antituberculosa. 

Medite la Comisión gestora en la que 
hay médicos, sobre esta proposición nues
tra, ,encaminada a defender derechos de 
compañeros que hasta la fecha han reali
zado trabajos dignos de gratitud de Za
ragoza. 
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CLINICA y LABORATORIO 
PRECIOS DE SUSCRIPCiÓN: 

Espafia. • • • •• 30 pesetas afto 
ExtranJero. • • • • 40 

.Número suelto: 5 Pesetas 

• 
Debemos trabajar como si 

no fuésemos a morir nunca, 
a fin de no perder la espe
ranza de terminar nuestras 
labores; y debemos trabajar 
cual si fuésemos a morir 
mafiana para no dejar nada 
inconcluso. 

LITTRÉ. 

~===================I' 
Vida lt.lédica Nacional 

Para estudiar el seguro de 
enfermedad en el extranjero 

En el último Pleno del Consejo de Co
legios se acordó que para últimos del me~ 
de septiembre s'e desplace una comisión 
del Consejo Nacional de Colegios Mé" 
Mdicas constituída. por el presidente y los 
representantes de los Colegios de Zara
goza, Barcelon.a, Zamora y Valencia, a 
Francia, a Alsacia y Lorena y Dinamarca, 
con objeto de estudiar directamente el fun
cionamiento del Seguro de enfermedad y 
de sus cajas, pero de una manera muy 
especial los motivos que ha tenido, Bélgica, 
país socialista, para rechazar la implan
tación de dicho Seguro. 

Los gastos que ocasione la comisión de 
estos viajes serán de cuenta de los fondos 
del Consejo Nacional de Colegios Médicos. 

Distinción al Dr. Gallad 
Nuestro querido amigo, el ilustre gastro

patólogo doctor Francisco, Gallart Monés, 
de Barcelona, ha sido invitado a dar una 
seri'e de confeerncias en las Universidad<?S 
de Montevideo, Buenos Aires y Córdoba 
(Argentina), para donde marchó< en los 
primeros días del mes actual. 

El reconocido prestigio del doctor Ga~ 
llart augura un éxito a $'U labor, éxito 
que de antemano celebramos. 

Nuevo Decreto sobre asisten
cia de enfermos mentales 

La Liga Española de Higiene Mental, 
para facilitar el conodmiento de las nuevas 
normas de asist'encia al enfermo mental a 
todas las personas en ello intef'esadas (mé
dicos, abogados, jueces, etc.), ha hecho 
una edición del Decretal del 7 de julio 
de 1931 que se ha puesto a la venta al 
precio de cincuenta céntimos ei'emplar. 

Para detalles, dirigirse a la Secretaría 
de la Liga: calle de Embajadores, 1I1, 
Madrid, o a la lib rería de Ruiz Hermanos', 
plaza de Santa Ana, 13, Madrid. 

!ocledad Odontológica espa
nola 

La Junta directiva de esta Sociedad se 
ha constitúído, por acuerdo de la Junta 
general, en la si'guienre forma: 

Presidente, don Guillermo, Soubrie; vi
cepresidente, don Esteban Peñate; sec1'le
tario general, don Tomás Blanco Buenol' 
idem de actas, don Daniel Martínez; con: 
tador, don Eugenio Dagnina; bibliotecario, 
don Alonso Argüelles; vocal primero, do,tI 
José Arnáiz; ídem segundo, don GonzalQ 
Gómez; id<am tercero, don Carlos Galán; 
idem cuarto, don Antonio Bascones. 

~ttt"*tttK.ltlttl*rlllll*=l':lUrr:.t::III~~r .. ~~ 

Dr. J. DUERTO 
8ARClANTA - NARIZ - alDO 

OOSO, &1&, PRAL. ZARAGOZA 
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Vida Médica Extranjera 

En el país de los soviets, la higie
ne es deplorable y el malthusianis

mo, espantoso 
El Malthusla nismo oficial en 
R usia es espantoso. 

El Gobierno ruso, como ya conocen nues
tros lectores por otras informa<:iones pu
blicadas, mantiene como pr incipio legal el 
derecho de la mujer al aborto, habiendo 
eslabIecido clínicas oficiales destinadas , a 
las mujeres que desean interrumpir un em
barazo que juzgan inoportuno, con las pr'e
cauciones científicas necesarias para evitar 
cualquier complicación. 

Desde 1920 se cuentan en Moscou 50.000 
abortos provocados con una estancia clínica 
para cuatro días por lo menos. 

En 1930, se cuentan de 80 a 90.000 
abortos provocados . 

Ciertos diario:; qU 2 refieren co n acentos 
de espanto estas cifras, son los mismos 
que se estremecen ante la amenaza que 
pesa sobre la civilización occidental con 
los 150 miliones de escla 'Jos comunis tas. 
fe,oo consuélense p 2nsando que sus me
(: i o' a5, que a:~núan ta 'TIbié n la pro:ificidad, 
es tamb;én una caU3a atenuante de que 
para «dentro de veinte años» no hab rá 
lanto súbdilo soviético. 

La higIene en el p a ls de los 
soviets es deplorable. 

Según la «Krasma'ia Gazeta»,el estado 
higiénico de Leningrado deja mucho que 
desear. Se calcula que hay acumuladas 
1100.000 toneladas de basuras por las calles 
y plazas de la gran ciudad, y el Ayunta
miento, impotente para evacuar esta enor
midad de basuras, S2 propOl1!e obligar al 
vecindario a que haga esta faena los días 
de fiestas. 

Por otra parte, en Moscú los almacenes 
del Estado han cesado el repar to de jabón 
y la Prensa aconseja a los ciudadanos que 
se laven con ceniza. La crisis del jabón 
no se sabe cuándo qU2L_rá vencida. 

1""p';ii~";¡';;'~¡;"s"c'o'Rvrj 
- AN TIMETRfT ICO CORVO I 

(En papeles), poderoso desinfectante. Antipútrido. 

I 
AntileucorrélCo. Descongestionante y cicatrizante. 

ÓVULOS VAGINALES DE ANTIMETRlnco CORVO 
Desinfectante. Desodorante. 

I 
Astring enle y cicatrizante. 

SENOL CORVO 
De grande. resultados en grietas d. pechos, 

lo
' enfermedades de l. piel. 

(Prem ie do8 en Barcel ona. Sevilla, Rom e, L lbor no. 
Londón U 6 r ux6 I1 es .) 

I DE VENTA EN FARMACIAS Y DROSUERIAS 
NACIONALES Y EXTRANJERAS 

I 
OBRAS CORV O 

Alta f recuencia y diatermia ginecológi ca. Electro
terapia y Diatermia uro lógica. Cocina vegetariana 

.spañola y Oialarmo-coagulación 
( t sta últ ima ~8té. a la v ltnta) 

PARA MUESTRAS Y LITERATURA, DIRIGIRSE AL 

I LABO RATOR IO C O RVO I 
MENACHO, núm. 11 B A DA J O Z 
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Como está organizada la Pre
visión alemana. 

La Caja Central de Socorros a los mé
dicos alemanes ha celebrado recienteme nte 
el cincuentenario de su fundación. Sus co
mienzos fueron penosos, y desde la guerra 
empezó su importancia a crecer. En el 
curso del año 1930, las primas de seguro 
alcanzaron la suma de cinco millones y 
medio de marcos oro. 

En concepto de socorros vitalicios por 
invalidez y vejez, se distribuyeron tres
cientos mil marcos oro, y lás viudas y 
huérfanos de médicos recibieron cerca de 
trescientos cincuenta mil, marcos. 

Los gastos de administración no han 
costado arriba del dos y medio por ciento 
de la cifra to tal. A fines del eje rcicio pa
sado se registró . una plus valía de un 
millón de marcos. 

Es de advertir que est2 seguro, mutuo 
tiene carácter fa cultativo y la Caj a se deb:z 
a una iniciativa p articula r. Aparte de e lla, 
las Cám aras de médicos, ' organismos cor
porativos de 103 cuales forman parte ohli
g:;¡toriamente e stos profesiona!'es, a cuden 
a su vez al socorro de las viudas y hué r
fanos de los mismos. 

Las Cámaras Médicas del 
Relch. 

En Alemania cada «país» o provincia 
tiene su Cámara de médicos, equiva:,ente a 
nuestros Colegios , de carácter autónomo y 
consagrada a defender los intereses cor
porativos de la clase. 

Como consecuencia del Congres'Ü tenido 
reci'entemente en Colonia y de la poca 
efeclividad que se lograba en la autonomía , 
se ha logrado una fU3ión verdadera y pre
visora de todas las Cámaras de médicos 
del Reich. 

Esta iniciativa es una manifestación de 
la voluntad de resistir contra la esclavitud 
material de los' médicos por las Cajas de 
los s,eguros, a la qU'2 quie ren, dar fin en 
pocos años los compañeros alemanes. 

La jornada de ia infancia en 
la veclna Repúbllca. 

El Comilé francés de la Unión Inter
nacional para la Protección de la Infancia 
ha decidido realizar una «jornada», d2-
di cada a ésta en los primeros días de 
octubre, qU2 tendrá lugar en S trasburgo, 
bajo la dirección del profesor Rohmer. 

El tema prin cipal será : Organización 
de la protección materna e infantil en 
Francia, por el doctor Rocaz _ S'2g11'fOS so
ciales en la prolección de la infancia, 
Picot y Delagrange. Organización rural 
para la protección de la infancia, Strauss. 
~~.~.~ •• ••••• M.*~ __ ••••••• ~ 
& • 
• DOCTOR HORNO· • • • Obstetrlclo. Y Ginecología • 

= P.o MARIA AGUSTIN. 5 (SANATORIO) : 
~ . 
.~~u ••••• - ~ •• ~.* ••• ··~······ 
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I (AJÁ DE ú~,~oO~~~:c:,~~oN~~u~~s~IE~~~~R~~C:ÁRA60lA 
FUNDADO EN 1876 

I Se admiten imposiciones de 1 a 20.000 pesetas, que devengan el 3 por 100 
de interés anual. Las entregas y los cobros pueden hacerse todos los días 
laborables, de nueve a una y de cuatro a seis. 

Concede préstamos con garantía de valores públicos e industriales, ,9 con 
la de alhaj as, muebles, ropas y efe<::tos análogos en condiciones economicas, 

I 
ventajosísimas para los prestatarios. 

Como esta Institución es exclusivamente benéfica, no tiene que repartir 
dividendos a los accionistas, y por consiguiente todas las ganancias que 
obtiene se destinan a aumentar las garantías que responden del capital de 
los imponentes, que por esta circunstancia alcanza en este establecimiento el 

I 
máximun de seguridad. 

Para facilitar a los' imponentes la colocación de sus ahorros esta Institu
ción se encarga, gratuitamente, de la compra de vaLores por orden de aquéllos. 

Capital de los imponentes en 51 de Marzo de 1930 . 46.939.328'88 pesetas 
Libretas en circulación en dicho día: 39.lí27 

I Intereses abonados a los imponentes en 1929. 1.289.408'01 pese/as I 
Oficinas: SAN JORGE, 10 - SAN ANDRES, 14 - ARMAS, 30 

• Fuera de ,. capital no tiene Sucursal~s ni representantes 

• _ ............................ ~!C:UJlmlll_ ............................ II .................................. . 
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VIT A - CALCIUM "CELSUS" 
GRAJEAS D E G U S T O A G R A D A B L E 

l1li .. IIH 

Productos naturales conteniendo VITAMINAS A. B. C . y D, asociadas al 
CALCIO y al F05FORO en combinación orgánico-coloidal, hace que, por su 

regulación perfecta del CALCIO, sea insuslituíble en casos de: 

TUBERCULOSIS - ANEMIAS - RAQUITISMO 
ESCORBUTO - HEMOFILIA - CONVALECENCIAS 

CARIES DENTARIAS, ETC. 

Y dos años de ensayos satisfactorios, realizados en el Sanatorio Marftimo, I 
Hospital Clínico, Asilo San Juan de Dios y Hospital de la Santa Cruz y San 

. Pablo, garantizan su éxito, 

PRODUCTO NACIONAL DE MAXIMA EFICACIA y EL MAS ECONÓMICO 

Muel'tras y literatura a disposición de los señores Médicos. 

fIII II!I HIt 

I INSTITUTO L ATI NO DE TERAPEUTICA, 
(ESPBCIAlID,\DBS CELSUS) 

BARCELONA 

s. A. 

Trafalgar, 13 Apa rtado 865 
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La OpinIón Médlc a. 

Uongresos, cursos, cursillos y reuniones científicas 
EL V CONGRESO NACIONAL DE PE

DIATRIA 

El V Congreso' Nacional de Pediatría 
tendrá lugar en Granada los días 19 a 
23 de octubre próximo, bajo la presidencia 
del profesor Suñer. 

El Congreso estará dividido en las si
guientes secciones: 

r. Higiene y puericu1tura, presididas por 
el doctor Velasco Pajares. 

Poniencias oficiales: Crítica de los mé
todos modernos de dosificación de la ra
cian alimenticia del lactante; ponente, don 
Miguel Tore11ó, de Barcelona. 

Orientaciones convenientes de la pueri
cuHura en España; ponente, don Guillermo 
Arce, de Santander_ 

II Medicina infantil, presidida por don 
Aurelio Romeo Lozano. 

Ponencias oficiales : Patogenia y trata
miento de los estados de hipotrofia y 
atrepsia; ponente, don José González Ji
ménez Meneses, de Sevilla. 

Diagnóstico y tratamiento de la sífilis 
congénita; ponente, don Martín González 
Alvarez, de Madrid . -

Ilr. Cirugía infantil ; presidente, D. Ma
nuel Bastos. 

Ponencias oficiales : Resultados de la 
cura helio-marina en el tratamiento de la 
tubercUlosis ósteoarticular; ponente, don 
Luis Larrinaga, de Vizcaya. 

Resultados de la ósteosíntesis en el trata'
miento del Mal de Pott; ponente, don Juan 
Garrido Lestache, de Madrid .. 

Las orquitis y las pseudoorquitis en la 
infancia; ponente, don Enrique Hernández 
l..ópez, de Granda~ 

Programa del Cong reso : 
Lunes, 19 de octubre, a las once y media 

de la mañana, solemne sesión inauguraL 
A las tres de la tarde, visita a la J\.lham
bra u Generalife. 

Martes, 20, a las diez de la mañana, 
reunión de secciones. A las tres de la 
tarde, visita a la Cartuja, Escuelas Manjo
nianas y Sacro-Monte, Zambra Gitana. 

Miércoles, 21, a las diez de la mañana, 
reunión de secciones. A las tres de la 
tarde, visita al Reformatorio de San Mi
guel. A las seis de la tarde, Te de honor 
ofrecido a los congresistas por el Ayun
tamiento y la Diputación. 

Jueves, 22, a las diez de la mañana, 
reunión de secciones. A las tres de la 
taruoe reunión de secciones. A las siete de 
la tarde, velada musical, organizada por 
el Centro Artístico. 

Viernes, 23, a las diez de la mañana, 
. excursión a Sierra Nevada. A las dos d~ 
la tarde, banquete de confraternidad pe
diátrica en. el Hotel del Duque, en la 
S:erra. A las siete de la tarde, sso[.emne se· 
S;erra. A las siete de la tarde, sso[.emne 
sesión de clausura. 

Para inscripciones, dirigirs·e a l . secreta,rio 
del Congreso, don Rafael Duarte Salcedo. 
Gran Via, 63, Granada. (Cuota, 35 pesetas)_ 

LAS JORNADAS MEDICAS GALLEGAS 

Cuando imprimimos este número se están 
celebrando las «Jornadas Médicas Galle
gas» que revisten estz año la mayor so
lemnidad e importancia. El número- de 
inscritos es considerable, habiéndose reci
bido muy valiosas adhesion,es de Portugal 
y América ; el número de asistentes, según 
nueslras noticias, es también importan-o 
tísimo . 

El libro de Actas publicará todas las co
municaciones, Ponencias y Conferencias de 
este brillante Certamen Científico. 

* * * 
En el Hospital de la Santa Cruz 11 ' San 

Pablo, de Barcelona, Clínica y Dispensario 
de Cirugía general del prnf,esor doctor 
M. Corachán" se celebrará un Curso de 
tor M. Corachán, en colaboración con los 
Cirugía Abdominal, organizado por el doc
número, profesor de cirugía; A. Pujol y 
doctores E. Ribas y Ribas, médico de 
Brull, médico de número, profesor de gi
necología ; F. Gallar t Monés, médico dz 
número, profesor de Patología digestiva; 
J. To López Trigo, profesor auxiliar de 
Medicina, de Valencia; A. Trías Pujol, ca
tedrático de Patología quirúr'gica de la 
Facultad de Medicina, de Barcelona; Mar
tín Lagos, catedrático de Patología quirúr
gica, de la Facultad de Valencia; Civit 
Llobet, Compañ, Cots, Maldonado, Pi y 
Figueras, Pinós, Prim, Ramentol, Riba'S 
Isern, Rocha, Trueta y J . Vilardell, mé
dicos del Hospital. 

El curso empezará el 15 de octubre !:J 
durará dos meses . 

Para la matrícula, dirigirse a la Admi- , 
nistración del Hospita l (Depositaría), ca
lle P. Claret, 107. 

Derechos de inscripción, 10J pesetas. 
* * * 

Se anuncia un curso de Clínica venereo· 
lógica y enfermedades de la piel. por el 
doctor Alvarez Sáinz de Aja, con la ca
operación de los. doctores Bertoloty, Bravo, 
Cordero, Fernández de la Portilla, Forns, 
La Rosa, Ruiz de Arcaute y Sanz Be
neded. 

Dicho Curso tendrá lucar del 3 de no
viembre al 10 de di ciembre del corriente 
año, en e l Hospital de San Juan de Dios, 
de Madrid. 

El núme ro de alumnos será limitado. 
Precio de la matrícula, 200 pesetas. Para 
deta lles, dirigirse al doctor Sáinz de Aja, 
Alcalá, 66, Madrid. 

CONFERENCIA EUROPEA DE HIGIENE 
RURAL 
Como saben nuestros lectores, esta Con

fer'eneía ha tenido lugar en Ginebra~ bajo 
la presidencia del profesor Pittaluga, !:J 
los re sultados !:J conclusiones aprobados en 
dicha Confer'encia. son los siguientes: 

A la Conferencia en cuestión asistie
ron 120 del'egados de todas las naciones 
europeas, más 30 observadores enviados 
por los países american.os y del Extremo 
Oriente asiático. Inaugurada la Conferencia 
por el Secretario general de la Sociedad 
de Naciones, señor Avenol, con un dis
curso del profesor Pittaluga, dieron co
mienzo los trabajos con la dis cusión de 
las ponencias presentadas sobre el primer 
tema, «Asistencia médica en ambientes ru
rales», por el profesor Parisot, Director 
de la Escuela de Higiene de Nancy, y por 
señor Un.ger en nombre de Las Cajas de 
Seguros Sociales de Alemania. Sobre el 
segundo tema, «Organización de los ser
vicios de higiene en el ambiente rural», por 
el doctor Stampar, de Yugoeslavia; y so
bre el tercer tema, «Saneamiento técnico 
del ambiente rural», por los señores Bur
ger, del Instituto prusianO' para el Estudio 
del agua, el suelo IJ el aire ; doctor Krul, 

Director del Servicio para la distribución 
del agua potable en Holanda; el ingeniero 
de Ingeni'ería civil, de Roma, señor Bo
namicp. 

La discusión detallada de estas ponen
cias Jl .de los estudios y propuestas: pre
sentados dir'ectamente por los delegados, 
se llevó a cabo en reunión de Comisiones 
separadas, en las que la DelegaCión es
Buen, Inspector general de Institul1'es Sa
pafiola presidida por el doctor Sadi de 
nitarias y compuesta por los señores don 
Inocencia Jiménez, delegado del Instituto 
Nacional de Previsión; García Tornel, vi
cepresidente del Consejo de Médicos; don 
Alfredo Canal Comas, subdelegado de Sa
nidad de Granollers; don Juan Lázaro 
Unna. profesor de la Escuela Nacional de 
Sanidad; Gutiérrez del Arroyo, ingeniero 
de la Confederación Sindical Hidrográfica 
del Ebro, y los señores Maycas, Santiago, 
Arroyo y Co11 Creix'e11, del Ministerio del 
Trabajo, tuvo una intervención muy afor

·tunada. 
Una cuarta Comisión de redacción de 

propuestas, nombrada por la Conferencia, 
reunió en los últimos días a los Direc
tores de Escuelas de Sanidad de las na· 
ciones europeas, para que éstos le so
metieran un plan de trabajos de higiene 
rural. Este plan de trabajos, aprobado pos
teriormente por la Conferencia en pleno, 
comprende: 

1.2 El estudio del abastecimiento de la 
leche 'en los ambientes rurales, desde el 
punto de vista higiénico. 

2.Q Estudio de las infecciones de origen 
hídrico (tifoideas, etc.), en ambiente rural. 

3.Q Estudio de la localización y trata
miento del estiércol y de los abonos ani
male.s, desde el punto de vista de sus 
relaciones con la epidemiología y con la 
vivienda rural, y, sobre todo, desde el 
punto de vista de la posibilidad de ami
norar el peligro de las moscas como, vec
tores de g~rmenes patógenos. 

4.2 El estudio del precio' de coste de 
una organización médica mínima en un 
distrito ruraL 

Las conclusiones aprobadas por la Con
fer·encia, constituyen un cuerpo de doctri
nas de extraordinario interés para la hi
giene pública en ambiente rural. 

UNION INTERNACIONAL CONTRA LA 
TUBERCULOSIS 
La reunión anual del Consejo de Di

rección de la Unión Internacional contra 
la Tuberculosis, cuyo, pr'esidente actual es 
el pro'fesor Frolich (Noruega), ha tenido 
lugar en París, el día 9 de julio, habiendo 
estado representados en ella diez y siete 
paí~es. A las diez de la mañana cele
braron sesión administrativa los miembros 
del Consejo en el domicilio de la Unión: 
Avenue Velasquez, 2. 

La fecha de la próxima Conferencia de 
la Unión Internacional, que debe tener 
lugar en La Haya, ha sido fijada para 
los días 6 al 9 de septiembre de 1932, y 
entre las materias propuestas po'r los di
versos países, que pertenecen a la Unión. 
fueron 'elegidas las tres cuestiones sigu,ien- ' 
tes para ser insscritas en el orden del 
día: 

Cuestión biológica: «Relaciones entre la 
aler,gia !:J la inmunidad». El encargado de 
desarrollarla será destgnado ulteriormente. 

Cuestión clínica : «La crisoterapia». In
forman te: doctor Sayé (Barcelona). 

Cuestión social: «La asistencia post-sa
natoríaJ. Informante : doctor B. H. Vos 
(Hellendoorn). 

Conforme al precedent,e adoptado en la 
Conferencia 'de Oslo, se desi'gnará para 
cada cuestión al lado del Informante prin
cipal, diez coinformantes, 'elegidos entre 
los diferentes países . 

La Sesión científica tuvo luogar en los 
nuevos Laboratorios de la Tuberculosis, 
del Instituto Pasteur, que los miembros del 
Consejo visitaron bajo la dirección del 
profesor CalmeUe. La Sesión estuvo con
sagrada al informe del doctor SOoper (Es
tados Unidos), sobre Un plan standard 
(Modelo) de Lucha Antituberculosa. En 
ausencia del doctor Soper, este informe 
fué presentado por el doctor Opie (Estados 
Unidos). En seguida el profesor VaJtis 
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(Grecia), expuso las etapas de la Lucha 
lIntituberculosa en su país. 

Estos dos informes fueron seguidos: de 
una discusión en la cual tomaron parte 
el prof'esor León Bernard, Secretario ge
neral de la Unión; el profesor Knud Fa
ber (Dinamarca); el coroml Rudzki (Po
lonia), etc. 

~",,:& •• ~~~~ 

Bibliografia 
El doctor Pittaluga ha tenido la aten

ción, que agradecemos, de enviarnos una 
publicadón de la Escuela Nacional de Sa
nidad, en la que se condensa toda la labor 
de la COIllferencia internacional de Higie'l1'2 
rural convocada por la Sociedad de Na
ciones. 

Como en otro lugar de este número 
damos cuenta resumida de estos trabajos, 
nos releva de ocuparnos con detalle . 

No nos resta sino felicitar al doctor Pit
taluga, tan , querido amigo nu,estro, porque 
una _ vez mas h~ dejado muy aHo el pa
be110n de Esparta en el extranje ro con su 
talento y con su cultura. 
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Campañas de LA OPINION MEDICA 

Un momento trascendental y decisivo para el logro de las 
de los médicos titulares. 

• • aspiraciones 

1 ... a última Asamblea regional de Zaragoza eleva interesantes conclusiones al Gobie)·no. 

Nuestro criterio 

Los médicos titulares no pueden 
ir a la huelga 

Por antipopular y por peligrosa, aun cuando sea justa 

Recíe/ztemente se ha celebrado en Zaragoza, según informamos en este mismo número, 
una magna Asamblea de Médicos 'Citulares de la quinta región médica, a saber: Za-
ragoza, Huesca, 'Ceruel, Logroiío y Soria. . 

Vino a ella el propagandista infatigable de las ideas societarias, presidente de la 
Asociación Nacional y consejero de Sanidad, don Angel Sanmiguel. 

Su vellida ha sido de una oportunidad ¡1tdiscutible, ya que, al discutirse la futura 
ConstituciÓ1t española, es necesario que la Sanidad sea reconocida como función del 
Estado Central, para después llegar a conseguir las viejas aspiraciones de los médicos 
titulares . ~ 

Sanmiguel, con sinceridad y sin rodeos, expuso el estado actual de las peticiones 
de los médicos titulares espalioles, sus optimismos y también sus temores, sus espe
ranzas y sus desalientos . 

Pero en el discurso del compaliero San miguel hubo un aspecto del que discrepamos 
y que, honradamente, vamos a manifestarlo. 

Apuntó que en esta regiólz iba a darse la voz de alerta a los médicos espatioles 
para que si no era atendida por el Gobierno, dar el grito de rebeldía en otra región, 
ya preparada, que habría de ser secundado enérgicamente por todos los médicos titulares. 

Segurame1tte que Sanmiguel no ha creído nunca en la eficacia de estos movimientos 
colectivos y bien está que se señalen como amenaza ante quienes 110 quieren escucharlos 
·con ruegos . 

Pero es necesario pensar, y muy hondamente por cierto, en los graves inconvenientes 
que encerraría una . « huelga de médicos» . 

La misma frase nos produce en el ánimo un poco de miedo y de extrañeza. i Huelga 
de médicos! No sabemos qué diría de esto, si viviera, Hipócrates, el sacerdote y padre 
de la Medicina . Claro está que si el maestro ejerciera actualmente la profesión rasgaría 
sus vestiduras en señal de protesta. . . i huelga de médicos! 

¿ Pero es posible que esa . misión santa, elevada, insustituíble, humanitaria, amorosa, 
pueda paralizarse un día, unas horas, un instante siquiera por motivos ajenos al que 
yace en el lecho del dolor? ¿ Pero es que por una causa, la que sea, puede abandonase 
al infeliz enfermo que gime y sufre y espera anhelante la llegada del remedio que 
le alivie. que le cure o que le salve? ¿ Pero es que hay algo en el mundo que pueda 
impedir la asistencia al semejante, de la que en ocasiones depende su vida, y mostrarnos 
los médicos en ese instante solemne, en que la conciencia obliga a prestar nuestra 
ayuda ajenos al dolor y a la agonía misma? Y este abandono inhumano-mírese como se 
quiera-, ¿puede hacerse, es digno hacerlo, es cristiano hacerlo, por un motivo de índole 
material? 

No y mil veces no. Nosotros, impregnados un poco de las doctrinas del maestro y 
padre de la Medicina, diríamos ante estos propósitos, que el que no sienta embellecida 
su ciencia por la virtud de la caridad, que nos abandone. El médico tiene algo de 
sacerdote. Muchas veces se ha dicho esto y acaso a fuerza de repetirlo se haya con
vertido en tópico, pero, hay que proclamado y decir que el que 1to tellga el espíritll 
templado en el crisol del sacrificio, que nos abaltdone. 

La ciencia, y más la ciencia médica, la más humana de todas, es monstruosa si 
sólo ha de ejercerse con las miras de un materialismo, justificado si se quiere, poro 
absurdo. Médico y enfermo son inseparables. Una huelga brutal no puede romper ese 
vínculo sagrado . 

Pensemos, meditemos un poco; sosiéguese el espíritu sobre todo en aquellos que 
ejercen en los medios rurales ... 

Huelga ... Como el carpintero, que no le suben dos reales diarios; como el limpiabotas, 
,que pide las ocho horas; como el anarquista, que no pretende más que perturbar el orden. 

Los mismos medios que todos esos que no tienen otros para conseguir sus propósitós ... 
Huelga de · médicos ... El hecho mismo nos parece inadecuado a la aristocracia espi

ritual de nuestra profesión ... 
y por si estos .argumentos se achacaban a sensiblería-con la que no se come-, 

vamos a emplearlos más reales, más adecuados a las circunstancias. 
La huelga sería antipopular. ¿ Por qué? El pueblo mismo, hasta en sus zonas más 

incultas, comprendería que la huelga no se había hecho nunca para los médicos. La 
huelga es patrimonio exclusivo de las clases populares . Las de «señoritos », las de 
«los de cuello y. corbata» son antipáticas y por ello hasta ahora han fracasado siempre. 
El pueblo, agarrado al argumento de una huelga inexplicable, aprovecharía la ocasión 
para desprestigiarnos más. i Quieren ser funcionarios del Estado, q.uieren el enchuje, 
y como no lo c01lsiguen van a la huelga! Y véase cómo de una aspiración legítima, el 
Poder saldría fort alecido por la opinión del pueblo, y el médico ... triturado. 

y si la huelga se perdía, ¡qué posición la del médico, qué momento más delicado 
ante su pueblo y ante su prOPia estimació1l! 

Pero no. No la demos por fracasada. Ya está la h?telga. Mañana todos los médicos 
titulares de España van a la huelga. Ya ha llegado . La mayoría, e1l lá cámá; el resto, 
nerviosos, en sus despachos... Llega un aviso y otro y otro ... El señor no visita hoy 
y pasa el día... y los periódicos llegan y dicen que los médicos están en huelga y 
se divulga por el pueblo, y llueven los avisos... y el señor sigue en huelga, solo, aislado 
en un pueblo, ignorando cómo van las gestiones, remordida la conciencia por el deber 
que se deja de cumplir ... 

i Ah! Pero viene un aviso. Y es de negativa. Un ataque, una hemorragia, un parto ... 
i El señor está en huelga! 
En el despacho en que el médico pasea pesaroso, penetra un hombre. Viene trémulo. 

Muere su esposa, su hijo ... El médico va. Ha roto el pacto . La huelga en ese pueblo 
y en el otro, y en el de más allá, se ha perdido. La gran mayoría de los médicos 
de España han trabajado. 

Pero uno, dispuesto a dejender la causa, se ha negado a prestar servicio . Y ha 
venido a su despacho un hombre. 

y aun siendo rústico, ineducado, se ha enfre1ttado con el médico y le ha dicho: 
-Mi mujer, mi hijo, va a morirse. Usted puede salvarle. Venga, por javor, se 

lo ruego. 
y el médico ha respondido bruscame/lte. Y la actitud del cliente ha cambiado. 

La ira sube a sus ojos ·con llamaradas de odio ... 
y sin pensar en nada, más que en el ser querido que muere por abandono, le ha 

increpado así: 
-Ven, que para eso te pago. Ven, porque tu deber es ir donde el enfermo te ne

cesita. Ven, por voluntad o por fuerza. Ven, o te mato. 
El pueblo, pero el ' pueblo en masa puede amotinarse contra el médico, que se 

niega a prestar un servicio urgente ... 
¡Ah! ¿ Pero es que pueden prestarse los servicios urgentes y los otros no? Entonces 

está todavía más' perdida la huelga . 
y ahora vamos con el aspecto peligroso. ¿ Hay. suficiente compañerismo para sostener 

una huelga? 
Ahora mismo proclamamos que si la huelga duraba una semana, en el 50 por IDO 

de los pueblos se prestaría asistencia por médicos esquiroles. 
El pueblo, en represalia contra la huelga, castigaría al médico con su expulsión, 

con su :¡ustitución instantánea. Se darían de baja con el titular y se igualarían con 
el primero que llegara. 

¿ y qué actitud adoptarían los Ayuntamientos, si no todos algunos, ante un funcio
nario que abandona un servicio? Algunos anunciarían la vacante en el acto ... 

y hay tal cantidad de médicos, de médicos jóvenes en. su mayoría, que asustaría 
ver cómo surgían médicos sin colocación o mal colocados, que invadían otros pueblos 
mejores. 

¿ Que no se llegaría a eso? Si la huelga se prolongaba, sí. Y si no se prolongaba, 
el Poder Público, con esperar, la tenía ganada. 

y hay tantos, tantos argumentos de índole material, que hace absurda una huelga 
de médicos. Pero, repetimos, los de í1tdole moral deben influir más poderosamente . e't 
nosotros. 

(Jan estos argumentos creemos haber demostrado que la huelga de médicos, aun 
sie11do justa o materialmente justificada, seria antiPopular y peligrosa. 

Pero queremos hacer constar que en modo alguno significa una oposición sistem¡Jtica 
a aquello que ya algunos médicos rurales consideran como única solución para conseguir 
sus aspiraciones. 

. Es más, si esto no fuera una revista profesional, no escribiríamos con esta claridad,. 
mejor dicho, ni escribiríamos tan siquiera de e.ste asunto. 

Pero LA OPINION MEDICA, al escuchar el magnífico discurso del batallador pre
sidente señor Sanmiguel, se ha creído en el deber de presentar unas objeciones al punto 
más delicado 'Y más vulnerable de todo aquel plan de lucha que tan admirablemente 
exprésó como medio de conseguir que la Sanidad sea en España lo que debe ser, JI, 
gu~ los flue ~~ ejercemos seamos ~r¡uello a lo que tenemos indiscutible , ¿ericho. 

Lo tratado en 
la Asamblea 

Cuando nuestra edición antenor estaba ya 
en poder de los lectores, se celebró esta 
magna asamblea de médicos titulares a la que 
asistieron representantes de las cinco pro
vincias de la región médica. 

El acto se celebró en la Real Academia de 
Medicina. 

Primeramente el inspector provincial de Sao 
nidad, don Aniceto Bercial, pronunció unas 
palabras de elogio a Sanmiguel y sobre la 
necesidad de formar una conciencia colectiva 
sanitaria. 

Exhortó a que los médicos rurales tengan 
frecuentemente Asambleas distritales y pro
vinciales para mantener la unión sagrada, 
pues es lástima que siendo una de las clases 
universitarias más ilustradas no tenga su
ficientemente desarrollado el sentido socie
tario. 

Hace resaltar el hecho de que ahora haya 
cerca de cincuenta diputados médicos en 
las Cortes, los cuales han de conseguir avan
ces para la Sanidad que debe ser función 
del Estado, aun cuando existe el peligro del 
federalismo que puede hacerla regional. 

Termina haciendo un canto a la Sanidad 
que realmente marca el rumbo del progreso 
en las naciones . (Ovación.) 

El presidente ejerciente del Colegio de 
Médicos, señor Hernández Iribarren, ofreció 
ahora como siempre, el apoyo del Colegio 
para todo lo que redunde en beneficio de 
la clase, haciendo resaltar el hecho de Que 
desde que él actúa como directivo se ha 
defendido con e! mayor ahinco a los médicos 
titulares. 

El discurso del señor Sanmiguel fué una 
exposición clara de la situación actual del 
ejercicio de la Medicina en los pueblos, 
un boceto de las aspiraciones de los médicos 
rurales y un plan definido y enérgico de 
actuación cerca del Poder público que si 
no les atiende podría llegar a actitudes 
extremas, ya que estos beneméritos profe
sionales sufren la persecución caciquil de 
los pueblos que no les dejan hacer Sariid ad, 
porque el Estado no les da autoridad plena e 
independencia económica suficiente para ejer
cer su misión. No sería raro, según el am
biente que ,ecogimos, que en momento de
terminado se dedaresen en huelga todos los 
médicos titulares de España, pues andan ya 
cansados de que los Gobiernos, fiados en 
que no abandonarán su humanitaria misión, 
aprovechan para desatenderles en sus peti
ciones más insignificantes. 

El señor Sanmiguel manifestó que había 
elegido Zargoza como una de las ciudades 
más destacadas en el entusiasmo profesio
nal, pues estamos en momento crítico para 
que la clase médica se redima, si ella quiere 
unirse, siguiendo el ejemplo de las clases 
trabajadoras. 

Como presidente de la Aso:iación Nacional 
dice que con un año de crédito de adhesión 
firme de los titulares, se compromete a re
dimir a la clase, pues de lo contrario se 
darán casos como actualmente en la pro
vincia de I:Iuesca, donde quieren suprimir 
los titulares . . 

Afirma que no es optl1TI1sta ni pesimista 
respecto del porvenir de la. clase y que 
va a limitarse a dar cuenta de como están 
sus problemas y lo que en su opinión debe 
hacerse. 

Uno de éstos, el más saliente es el pase 
al Estado de los médicos titulares. El nume
roso grupo de m6dicos diputados ha pre
sentado ya una enmienda a la Constitución 
en el sentido que la Sanidad sea función del 
Estado, primer paso para que los titula
res sean funcionarios del Estado. 

Todas las minorías del Parlamento han 
ofrecido su apoyo. Todas las opiniones les 
son favorables. Unicamente los socialistas han 
condicionado su apoyo a la actitud del 
partido. 

El único peligro que hay para conseguir 
esto es que alguna región pida que la Sanidad 
sea regional y el Poder público lo con
ceda. a cambio de otras concesiones, sin 
fijarse en que sacrifica a los médicos ti
tulares. 

Otra de las aspiraciones es que se cum
pla la concesión automática de vacantes, pues 
los Ayuntamientos las conceden a quienes 
quieren, sin tener en cuenta la antigüedad,. 
sino, como siempre, el favoritismo. 

y por último se aspira a una nueva ley 
de Sanidad, que ya ha empezado a estu
diar el Consejo de Sanidad, el cual ha pe
dido el proyecto de pase al Estado, lo 
mismo que el actual director general, al 
que le preocupa tanto como la limitación 
de profesionales. 

El plan a seguir para conseguir estas an
tiguas peticiones es la unión más estrecha, 
por medio de reuniones de distrito y pro
vinciales, en las cuales se ha de estar cons
tantemente sobre el Gobierno y los grupos 
parlamentarios, haciéndoles llegar estos le
gítimos deseos. 

La clase médica en España se ve amena, 
zada por los seguros de enfermedad y de 
maternidad, por el desenfreno caciquil de los 
pueblos, por la competencia sin freno, etc ... 

y y-a no es momento de rogar, sino de 
exigir, llegando si es preciso a la huelga, 
pues los Gobiernos abusan de lo humanitaria 

UODlentos de confusión 

¿u. G. T. o c. N. de T.? 
La clase médica rural está pasando por .mos momentos de confusión, algo así como 

la convalecencia de la Dictadura que atraviesan muchas clases sociales. 
Desde hace años luchan los médicos para obtener sus reivindicaciones y éstas no 

llegan nunca. 
Y, naturalmente, al cambiar el régimen nacional piensan en organizarse debidanzente 

para seguir la lucha en pro de sus ideales. 
Pero desorientados, sin Un espíritu de clase que ' les guíe, déjanse guiar por influencias 

externas de la índole más variada. 
y como seres desesperados de su redención, buscan en el apoyo del proletariado lo 

que no han encontrado en la verdadera unión profesional. 
La pregunta corre esta temporada de boca en boca: ¿ Unión General de 'Crabajadores 

o Confederación Nacional del 'Crabajo? 
Lo mismo da. Y se inscriben en uno u otro grupo indistintamente. 
Con ello queda dividida la clase, y si't unión mal puede lograrse ninguna mejora 

profa,sional. 
Porque los grupos estáff bien definidos: 
1.0 Médicos que siguen aferrados a las organizaciones profesionales (Colegio de 

M édicos y Asociación de 'Citulares). 
2.0 Médicos que, perteneciendo obligatoriamlmte a las Asociaciones profesionales, 

fían sus aspiraciones a la Unión General de 'Crabajadores y se inscriben en ella. 
3. Q Médicos que en las mismas circunstancias de los grupos anteriores, se inscribelt 

en la Confederación Nacional del 'Crabajo . 
Prescindiendo de discutir de si los médicos vamos bien en el conglomerado pro

letario, .nos permitiremos únicamente setialar el hecho de que entre las masas obreras 
no se nos conceptúa iamás como trabajadores propiamente dichos. 

El trabajador, para esas organizaciones, es el de mono azul y alpargata clásicá. 
El cuello 'Y la corbata marcan una línea divisoria entre l as clases sociales. 

Y, naturalmente, esas organizac.iones en tanto cuanto los de cuello y. corbata nece
sitemos de ellas, encantadas .. Una sección de intelectuales, no va mal. 

Pero a la hora de .la necesidad, cuando planteemos ante los Poderes públicos nuestros 
problemas, ¿ nos secundarán? 

Véase la huelga de 'Celéfonos y medítese. 
Por ello nuestra OPinión sincerísima es que los médicos en modo alguno deben 

mezclarse en organizaciones del "Proletariado. 
Otra cosa hubiese sido la organización de un gran partido sanitario, verdaderamente 

pujante, de respeto, para mostrarlo en todo momento a los Gobiernos comó una fuerza 
invencible . 

Pero separados, los unos en la U. G . 'C. y en la C. N. 'C. los otros y muchos 
ni ell una ni en otl'a organización, ¿ podremos conseguir mucho? 

Se impone, pues, la creación de un gran partido sanitario, y si no, saliendo todos 
del actual marasmo, inyectar ltueva savia a los Colegios Médicos y a la Asociación de 
'Citulares para que defiendan, como tienen el deber de defender nuestros deréchos. 

La Asociación ya se presta a ello, y sino véase la actitud enérgica del Presidente 
Sanmiugel. Y en estos momentos tan decisivos, cuando la Asociación va a dar la 
batalla, no es momento de huir y dividirse. 

Piénselllo los titulares. Nosotros sinceramente les aconsejamos. 

UN MEDICO 'CI'CULAR 

Un comentario sobre el mismo asunto 
«Ideal Médico», de CÓ1'doba, escribe a propósito de este mismo asunto un comentario 

bajo el título «Sindicalistas», que juzgamos de interés reproducir: 
« Es pintoresquísimo lo que viene acaeciendo en cierta zona de la clase médica, 

por lo meltOS, en la provincia de Córdoba. 
Ahora, la gente se da de puííetazos por ingresar en cualquier sindicato. 
Gentes que hace unos días trazaban la cruz en el aire cuando se les hablaba de 

sindicación, que huían despavoridos cuando se les insinuaba algo sobre esto, que hasta 
procuraban reht4r y negar públicamente la amistad con personas de las que se decía 
que eran de ideas radicales y avanzadas, ahora se atropellan por em'olarse en lás 
tilas sindicales. 

Stempre hemos pensado que en nuestro clima se daba mucho la inconsciencia, pero 
cada día vamos pensando más que lo que se da más floreciente en estas latitudes es 
el impudor. 

¡Sindicalistas! i Qué cosas tenemos que ver todavía! Bueno que el arrivista, el ,que 
hizo símbolo de la jnverecundia, el amoral sea hoy una cosa y mmiana otra y luego 
cualquier otra y Siempre ninguna, ya que lo que busca es medrar a costa de la 
ignorancia de los demás. No nOS extraña que un upetista, por ejemplo, se haga socialero 
y de lo m~s rabioso si la situación personal en débacle á ello pudo empujarle. Lo 
que sí nos extraña es que pacíficos burgueses. gente ñ01ia y pacata, incapaces de tener 
una idea política ni social, temerosos del progreso que pueda suponer merma de sus 
p1'ivilegios, de pronto, desde un reaccionarismo torpe y duro, salten o intenten saltar a 
orientaciones anarcosindicalistas o sindicalistas sin anarco. El delirio. 

Es verdad que cada cual tiene perfecto derecho a tomar la postura que considere 
más conveniente a sus intereses personales, pero, señores, no está demás un poco de 
reflexión y de pudor. 

Que esto 110 es asociarse a una Hermandad religiosa o hacerse de la Cofradía de 
San Cosme; que CO,t esto se contraen muy graves responsabilidades y se adquieren 
obligaciones, a veces, muchas veces, en contra de aquellos mismos intereses personales. 

Un poco de calma. Que esto del sindicalismo es una cosa que, a veces, se dispara." 

de la misión de los médicos titulares para 
despreciarlos. 

Promete convocar una magna asamblea de 
todas las asociaciones de España, en un teatro 
de la Corte. Pero por ahora de Zaragoza 
saldrá el grito de amenaza; el de rebelión 
saldrá de otra provincia .suficientemente pre
parada y a ella habrán de seguirle, como 
un ~olo hombre, todos los médicos rurales 
que no estén dispuestos a que en España no 
se haga Sanidad y a que el Estado deseche 
las peticiones de los que la ejercen bene
méritamente en los medios rurales. (Gran
des aplausos.) 

A pr.opuesta de uno de los directivos pro
vincial, el médico de La Puebla de Alfindén, 
se concede un voto de confianza al Comité 
Nacional. 

Por aclamación fueron aprobadas las si
guientes conclusiones: 

«Primera. Que la Sanidad sea función del 
Estado central, indelegablemente . 

Segunda. Que los actuales inspectores mu
nicipales de Sanidad pasen a ser funciona
rios del Estado. 

Tercera. Creación del ministerio de Sa
nidad y que como ley complementaria de la 
constitución se discuta por las actuales Cor
tes una nueva ley de Sanidad adaptada a 
las exigencias de los actuales momentos. 

La clase médica, cansada de las persecu
ciones de que viene siendo objeto y conven
cida de que con la actual organización y 
dependenc1a de los municipios no puede ha
cer sanidad, está decidida a la adopción 
de las medidas tan enérgicas como sean 
necesarias para conseguir sus justas reivindi
caciones, para 10 cual consideran esta re
unión como voz de alerta para todos los 
médicos españoles, a fin de que estén dis
puestos a acudir a la llamada que el Co
mité central les ha~a.,. 

Casi toda la Asamblea se trasladó al des
pacho del gobernador civil para entregarle las 
conclusiones. 

La primera autoridad de la provincia aco
gió ·con extraordinaria amabilidad a los asam
bleístas y, prometió elevar las conclusiones al 
Gobiemo, al que daría cuenta también de 
la actitud respetuosa, pero enérgica, de la 
clase médica rural. 

Los médicos salieron muy. bien impresio
nados de! despacho del gobernador. 

Después se reunieron en comida íntima en 
e! salón Pompeyano del Casino Mercantil, 
continuando la fraternidad y. el compañe
rismo, tan necesario en estos momentos crí
ticos para estos profesionales. 

Sabemos que como consecuencia de esta 
magna y fructífera Asamblea, todas las aso
ciaciones provinciales van a dirigirse al Go
bierno en apoyo de las conclusiones apro
badas en Zaragoza. 

«La potabllizaclón de las 
aguas de bebida se traduce 
en una inmediata disminu
ción de la morbilidad y mor
talidad por todas las causas». 

Se lo recordamos al alcalde de 
Zaragoza por si estima oportuno 
tomarlo en consideración. 

Los médicos conocemos bien la 
calidad de las aguas de Zaragoza. 
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Vida 19Iédica Local 

El día 29 del corriente celebrará el fJolegio de 
Médicos de Zaragoza, junta general ordinaria. 

Comentario 

Interesante de veras es la próxima Junta 
general del Colegio de Médicos de Zara
goza que se ceLebrará el día 29 de sep
tiembre. 

Tres asuntos hay que men,~cen un pe
. qu·eño comentario: 

1.º Conveniencia de una elevación de 
la tarifa mínima de honorarios por visita. 

Hace bastantes años se tomó el acuerdo 
de cobrar como mínimo dos pesetas por 
visita. 

Hoy las circunstancias han cambiado y 
realmente es vergonzoso que un médico 
cobre esa cantidad. 

Tres pesetas o tres cincuenta debe ser 
el mínimum, a base, claro está, de que 
las primeras figuras que actualmente vi
sitan a domicilio por cinco pesetas, eleven 
también sus tarifas. 

V sobre todo se requiere para abordar 
este asunto una enérgica intervención del 
Colegio contra todos aquellos que vul
neren la tarifa mínima. 

Otro de los asuntos a tratar es el del 
«lípico» solar adquirido en la calle de 
San Andrés por la directiva última con 
vistas a una futura Casa del Colegio. 

Recordarán nuestros lectores qu·e se acor
dó su adquisición por un voto de mayoría 
y 'que ante insistentes y justificadas pro
testas de numerosos ·col,egiados se nos 
dijo que era un negocio y que si n o lo 
quería el ColegiO' se lo quedarían veinte 
colegiados. 

Por lo visto ahora se ha demostrado 
que no es negocio, pues nadie lo compra y 
ahí están muertos los fondos del Colegio. 

¡ Ah! Y los veinte colegiados que se echa
ron para adelante, no se les ha visto el 
p,elo. 

Ver·emos lo que se dice de esto en la 
próxima J unta general. 

Por último, publicado .el impreso de 
convocatoria, la Junta de gobierno' ha es
timado oportuno añadir una pregunta re
ferente a la actitud a s·eguir por el Colegio 
ante las persecuciones de que vienen siendo 
objeto los médicos por parte de los ca
ciques de los pU2blo~, aho :· a más que con 
la monarquía. 

Entendemos qU·2 el Colegio debe de
fender a los médico~ rurales con toda 
energía , apelando incluso a medidas extra
ordinarias. 

No se olvide que la defensa de los mé
dicos es uno de los deberes del Col<!gio. 

ORDEN DEL DIA 

El día 29 de septiembre, a las tres y 
media de la tarde, en la Real Academia 
de Medicina se celebrará la Junta gen.2ral 
ordinaria del Colegio de Zaragoza, con 
arreglo a la orden del día siguiente: 

1.Q Lectura del acta de la Junta an
terior . 

2.Q Nombramiento de la Junta Gremial 
clasificadora. 

3.Q Conveniencia d,? una .zIevación de 
la tarifa mínima de honorarios por visita. 

1I.º Asunto Sociedades de Asistencia 
Médica. 

5.Q Asunto solar. 
6.º Tribunal Profesional. 
7.0 Asunto fichero. 
8.0 Ruego.s y preguntas. 

La Asociación Médica Far
maeéntica . . 

El próximo día 27, en la iglesia de Je
rusa lén, se solemnizará por vez primera la 
festividad de los Santos Cosme y Damián, 
titulares de la Asociación Médico-Farma
céutica, constituída recientemente en nues
tra ciudad, con arreglo al siguiente pro
grama: 

Por la mañana, a las ocho, misa rezada 
de comunión, con motetes. 

A las diez y tres cual'tos, m isa solemne, 
cantada, dirigida por el maestro Azara, 
en la que oficiará el M. 1. Sr. D. Eduardo 
Estella, Director de la Asociación, y hará 
el panegírico de los Sant03 el muy ilustre . 
señor Magistral del Cabildo Metropolitano, 
Dr .• Juliá. 

Acaso al mediodía los oradores se re
unan en un banquete íntimo. 

Los organizadores invitan a los actos a 
todos los médicos, así como a formar 
parte de esta Asociación. Las cuotas son de 
veinticinco céntimos a una peseta al mes. 

La l'eorganización de la Be
neficencia Municipal. 

La Comisión de Gobernación ha emi
tido informe sobre la reorganización de 
la Beneficencia municipal. 

Según él, la Benef icencia municipal debe 
estar ·constituída por las siguientes ins
tituciones y org anismos: 

Secretaría y Estad ística , Dispensario mu
nicipal, Casas de Socorro, Beneficencia 
domiciliaria, Juntas de distrito, Lucha an
ticanoerosa, Instit uto de puericultura y ma
!emología, Casa Amparo. 
• La Sanidad municipal debe estar inte

grada por los siguLent.es organismo'~: Junta 
muni cipal de Sanidad, Inspección de Abas
tos (Sanitaria), Inspección médica d? es
cue las y cuHura física, Laboratorio muni
cipal y Parque de desinfección. 

En el capítulo referente a la Casa de 
Socorro se dice que en ella se atenderá 
toda clase de accidentes urg·entes que se 
produzcan en la zona central de 1 a pobla
ción y en las zonas extremas, mientras 
no haya en éstas otros Casas de Socorro. 

Dispondrá esta Casa de So.corro de una 
sala de curas, cuatro camas, cuartos para 
el personal de guardia, garage para las 
ambulancias y otras dependencias qU2 se 
señalan en el plano. 

Se conside'ra indispensable que la Casa 
'de Socorro central disponga de dos am
bulancias sanitarias automóviles: una para 
el traslado, rápido de enfermos, qw~dando 
1as actuaLes camillas a mano para servi
'CÍas esp·eciales. No habiendo más qU2 un3 
Casa de Socorro, estas amb ula:JJcia3 son 
'absolll'~ament2 imprescindibles. 

, También se acuerda crear el s·2rdcio 
de s.alidas para a tellJd'2r a enf-2rmos en 
casos urgent,es, tanto cuando el enfermo 
pertenez.ca ala Beneficencia, como cuando 
sin perÍ'enecer a eIJa no disponga de mo
mento de su médico de cabecera. , 

Se dice en el proyecto que esta organi
zación 'exigirá tres Casas de Socorro, ade
!más de la central, para los barrios ex
tremos de Monlemolín, TorrerO', Arrabal, 
Delidas - Casablanca, pero mi'2ntras el 
Ayun'tamiento no esté en condiciones eeOo· 
'nómicas de crearlas pueden ser reempla
Zadas por un buen servicio de ambulancias 
automóviles. 

Entiende la Comisión encargada de ela
borar este proyecto que el Ayuntamiento 
debe atender primero' a la resolución de 
todas las demás cuestiones de Beneficen
cia anks de pensar en la instalación de 
dichas Casas de Socorro. 

Se propone la supresión de los puestos 
de socorro, servidos por practicantes, que 
fueron creados en 26 de diciembre de 
1930, dada la poca aplicación que tien'2n. 

Igualmen,te se propone la supresión del 
equipo quirúrgico para servicios urgenrtes 
de salidas. 

En el aspecto de la Beneficencia domici
liaria se divide la ciudad en diez zonas, 
con diez médicos, diez practicantes y diez 
comadronas. 

Para los distritos rurales, trece médicO's, 
trece practicantes y trece comadronas. 

Se ·crean diez Juntas benéficas de dis-
. trito. Su objeto es proporcionar a los en
fermos pobres de la B.:meficencia los me
dios qu'e, a juicio del médico encargado 
de su asistencia, considere indispensable 
para seguir su curación. 

Se considera abso}utamente necesario 
continuar el proyecto ya' aprobado para 
la construcción de lo.S pabellones que fal
tan en la Casa J\.mparo, teniendo en cuen
ta que ya se está construyendo uno de 
ellos. 

En el escrito se pide que se autori02 
a la Comisión de Gobernación para la 
presentación de un proyecto de Casa Cen
tral de Beneficencia y Sanidad, cuyo im
porte no podrá exceder de 450.000 pese-

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ZÁRÁfiOlÁ 
ÚN,ICO ESTABLECIMIENTO DE su CLASE EN LA PROVINCIA 

FUNDADO EN 1876 

Se admiten imposiciones de 1 a 20.000 pesetas, que devengan el 3 por 100 
de interés anual. Las entregas y los cobros pueden hacerse todos los días 
laborables, de nueve a una y de cuatro a seis. 

CQncede préstamos con garantía de valores públicos e Industriales, y ron 
la de alhajas, muebles, ropas y efectos análogos en condiciones eronómicas, 
ventajosísimas para los prestatarios. 

Como esta Institución es exclusivamente benéfica, no tiene que repartir 
divIdendos a los accionistas, y por consiguiente todas las ganancias que 
obtiene se destinan a aumentar las garantías que responden del capital de 
los imponentes, que por esta circunstancia alcanza en este establecimiento el 
máxitnun de seguridad. 

Para facl.lltar a los imponentes la colocación de sus ahorros esta Institu·
clón se encarga, gratuitamente, de la rompra de valores por orden de aquéllos. 

Capital de los imponentes en 31 de Marzo de . 1930 • 46.939.328'{j8 pesetas 

Libretas en circulación en dicho día: 39.327 

I Intereses abonados a los imponentes en 1929. 1.289.408'01 pesetas 

Oficinas: SAN JORGEI 10 - SAN ANDRES I 14 - ARMAS, 30 
Fuefa de la capital no tiene Sucursales ni fepresen ni •• 

• """"'M'M'M"U'IIIIIIM""MM'M'M'M'M~IIIIIYYYIIIIIII 

tas, y que la misma Comisión redacte 
un: estudio y presupu·esto de los gastos 
de mobiliario, materiwl, etc. 

Cierra el escrito un artícu'¡o, en el que 
se pide que sean declarados nulos todos 
los acuerdos posteriores al 13 de septiembre 
qu,e se opongan a esta reorganización, pn~- . 
via aclaración, de lesivos si ello fuera 
preciso. 

Esp·eramos ver cómo recibe el pleno del 
Ayuntamiento este proyecto para emitir 
nuestra opinión. 

Por hoy quere.mos hacer constar nU'2stra 
más enérgica protesta por la creación del 
servicio de salidas de noche para aquellos 
enfermos que no sean de Beneficencia. 

Ello supone una intromisión municipal 
intol'erable en las cliente las de los médicos. 

Decimos esto porque a un enfermo que 
no sea de Beneficencia no' le será difícil 
encon tr ar un médico entre trescientos que 
ejer.cemos en Zaragoza,. 

Los concejales médicos deben ser los 
primeros en conseguir que se deseche este 
apartado. 

Los médicos de la Beneficencia, para 
estos enfermos. Los demás son feudo de 
los médicos libres. 

Homl'je al Dr. Pedro Aznar. 

El Ayuntami·ento de Zaragoza ha tomado 
el acuerdo de construir un monumento 
que perpetúe la memoria de don Pedro 
Aznar, abriendo, una suscripción que en
cabeza el Municipio con mil pesetas. 

BIen lo merece el joven bacteriólogo 
zaragozano que murió víctima de la experi
mentación científica. 

El hospital de Caspl'. 

La ciudad del Compromiso posee un 
Hospi lal dotado de amplio, edificio· y sa
neado capital, que supone en láminas unas 
18J.000 pesetas, más el apoyo económico 
del Ayuntamiento, y particulares. Con ello 
tiene holgadam'211t" asegurado el fU'1ciona
mien to el henéfi cO' establecimiento, pero 
Casp·e entiende que para mayor importan
cia del mismo sería interesante pasase a 
depender de la Diputación. Con ello el 
Hospi :al provincial podría, ampliando el 
de Casp'e, descongestionarse un tanto, re
cogiéndose en éste a todos los enfermos 
del partido, que hoy son traídos a las 
salas del de Nuestra S2ñora de Gracia. 

El señor Orensanz habló en la Diputa
ción de la grave impresión que le produjo 
el Hospital de Caspe, ' por su hermoso edi
ficio, factible de ampliación, entiende que 
es muy digna de tenerse en cuenta y ser 
estudiada con el mayor cariño la propo
sición de la ciudad, manifestando que ya 
les indicó podían dirigirse a· la Corpora
ción en instancia de su deseo. 

1<.1 Institnto de Higiene. 

La Diputación hizo entrega del Instituto 
provincial de Higiene ante notariq, a la 
Junta Administrativa, formada por el go
bernador civil, presidente; el deJ.egado de 
Hacienda y los alcaldes de Zaragoza, Ca
latayud, Caspe, Tarazana y Ejea. 

A.cuerdos del Ayuntamiento 
de Zaragoza. 

El Ayuntamiento de Zaragoza ha tomado 
los siguientes acuerdos: 

Dejando la nueva división de los dis
tritos rurales Montemolín, Cartuja y To
rrero, que solicita el médico titular de la 
Beneficencia don Máximo Carnicero, hasta 
que se haga la revisión del padrón de 
inscriptos en la Beneficencia. 

Quedó sobre la mesa el nombramiento 
de médico titular de Juslibol y se apro
baron los demás dictámenes. 

La Comisión de Personal propone al 
Ayuntamiento el nombrami,?nto de médico 
titular de la Beneficencia municipal de los 
barrios de Casetas y P·eñaflor a favor de 
don Jaime Dolsset y dDn Mariano Aranaz, 
respectivamente, en virtud de concurso y 
con arreglo a la puntuación hecha por la 
Dirección general de Sanidad. 

Catedrático de ltledicina 
lega). 

La «Gaceta» publica Una Orden de .Ins
trucción pública nombrando catedrático de 
Medicina Legal y Toxicología de la Fa
cultad de Medicina de Zaragoza a don 
Francisco López y López. 

La vacante de SobradieJ. 

El Colegio provincial de Médicos nDS 
envía la siguiente nota: 

«Se advierte a los médicos de la provin
cia de Zaragoza que de ninguna manera 
deben de solicitar la 'vacante que se anun
cia en Sobradiel. 

Sobre este anuncio se dará toda clase de 
detanes en Secretaría.» 

Suscríbase usted a 

CLINICA y LABORATORIO 
y 

LA OPINION MEDICA 
jO pesetas al año. ' 

La Opinión Médica 

Distinto trato 

Al Mag-isterio se le trata mejor 
que a los Sanitarios. 

Los nlédicos debe salir de las Facnltades en disposición de colocarse 

Los maestros funcion arios del Estado. Este solo hecho marca ya .u~ . trato di~~i11to 
para los profesOTes del Magisterio con los de la Sanidad, con perJulclO para estos 
últimos. 

No hay razón alguna. para que los maestros sean funcionarios del Estado y l?s 
médicos no. 

Pero así es. Los médicos han sido siempre menos afortunados que los' maestros . 
Los políticos, por lo general, para medrar y para deslumbra~ al pueblo, ha'} hablado 

siempre de me¡orar la cultura y de fav01·ecer a cuantos se dedIcan a la ensenanza. ., 
Ninguno ha hecho bandera de la Sanidad. Esta no ha mereCIdo nunca la atenclOn 

de los gobernantes ni de derecha ni de izquierda . . . 
Ahora ha surgido ell Espajia un cambio de régimen y vuelven a repetIrse estas des -

igualdades con mayor intensidad si cabe . o , • 

Una de las primeras disposiciones del GobIerno fue la d~ me¡orar a l.os maestros; 
Nada tendríamos que oponer a ello si el médico, como deCImos, no estuvIese colocado 

en situació1¡ de inferioridad sin razón que lo justifique y si además no s.e ~ub,era 
dado una disposición recientemente que colma ya la medida de nues.tra paCIenCIa. 

El ministro de Instrucción Pública deseando tener Justamente el numero de maestros 
necesarios y que éstos sean verdad~ramellte idóneos, ha dispuesto la liínitación del 
ingreso en las Escuelas Normales para que cuando salgan los al~mnos salgan ya colocados. 

'Cenemos el criterio de que la Medicina como la Ensenan za SO/l dos profeSIones 
liberaels. 

De la segunda, en nombre de una libertad que se esfuma en muchos ~o~:ntos, va 
a hacerse un monqpolio. ¿ Y de la primera? ¿ Es que acaso no es una luncto?! soczal 
la Medicina como la Cultura? 

Los maestros saldrán de las Normales con plaza; ¿y los médicos de las Facultades? 
C 01l U11 t itulo I esperando la realización de un cursillo para tener otro nuev~ título, y 
después... espearr concursos y m ás concursos hasta lograr, cuando sea, los ultlmos Vl-

!lorrios de las pro villcias. , , o • 

Ya venimos diciendo que de ello tIene la culpa la pletmoa medIca, cada dla en 
aumento; ¿pero es que no la había también en el Magisterio ? Centenares de maestros 
qued aban sin plaza en las oposiciones que se celebraba~, pero el. ~ct"al minIstro de 
Instrucción ha terminado con ello de un plumazo, dlsponzendo selecclOn a la entrada y 
colocación a la salida. 

Acaba de sentarse un precedente COn una profesión liberal como la nuestra. ¿ A qué 
esperan nuestros gobernantes para dar a los médicos, la~ .debidas satisfacciones? 

'Can sagrada como la cultura es la sanidad. ¿ Por que d,stmto trato a los profeSIOnales 
de una y otra clase? 

Grupos de médicos que !Oe reuniel'on recientemente en Zaragoza en Asam
blea, bajo la lll'eshlencia de D. ,~ngel l!iianmignel, para tratar del estado 

. actual del problema de los médicos titulares. 

Cuento JIédico 

¿Habra quien se peg-ne por estos 
clientes? 

La tía Manuela hacía tres añÜ's que pa
decía del pecho. Desde que se Ie murió 
su único hijo, que ya era un hombre y que 
constituía su ilusión, «no había tenido hora 
buena ni bocao que le aprovechase». 

La familia que le quedó fué escasamente 
(aunque la tenía numerosa): una hijastra, 
que le llamaba tía, y unos arrapiezos, hijos 
de ésta, que le llamaban igualmente. 

Con los hermanos y sobrinos carnales no 
se trataba. Su existerrcia, sin cariño y sin 
salud, se había convertido en lo que se 
ha dado en llamar «una vida rota». 

La inqui·eta Pilareta, el injerto de hija 
y sobrina, era al mismo tiempo laenfer
mera y carcelera de la escuálida y melan
cólica mujer. Sus cuidados eran una mezcla 
poco homogénea de solicitud interesda y 
de oculto deseo de que no tardase en 
llegar el día de la her,encia. 

Al bueno de don Jorge le había tocadO' 
en suerte esta clientela que Le pagaba 
quince pesetas anuales, COI1 la obligación 
de visitar, si preciso fU2fa, diariamente a 
:a pobre vi,eja, de una enf'ermedad crónica 
que había de terminar con su vida Dios 
sa,be cuándo; dar le conversación; procurar 
levantar su ánimo excesivamente decaído; 
velar .por la salud de aquella cnlección 
de traviesos desarrapados y resolv·er los 
conflictos caseros de cualquier índole que 
fueran, amén de alguna que otra visita 
nocturna por cualquier momentánea indis
posición. 

En esta forma habían transcurrido, próxi
mament'e tres años, subiendo la empinada 
cuesta de aquella calle, unas veces intran
sitable por el lodo y otras irrespirable por 
el polvo, para terminar trepando por las 
desmoronadas y elevadas escaleras de la 
casucha pueblerina. 

Tres años haciendo un par de visitas por 
semana, cuando el estado de la enferma 
no requería la cotidiana visita que, a ve·ces, 
se duplicaba, con lO' que financieramente 
hacía un verdadero negocio, sin contar el 
apetitoso «pollico» que regalaban para 
Navidad, pariente de aquellos que van 
a Zaragoza para las fiestas del Pilar. sus
tituyendo a un pase de favor. 

Ultimamente la .enfermedad hizo osten
s~bles progr·esos; la enferma ya no se le
vantaba de la cama. Pero las cosas se
guían, con poca diferencia, igual. Si don 
Jorge pretendía recetar, le salía al paso 
la sobrina diciendo: «¡no s'e moleste; si 
como es tan rara no lo ha de tomar! ». 

Y, efectivamente, Pitan da tenía razón; la 
tía Manuela «les tenía miedo a las medi
cinas» y... la sobrina al precio . 

La gravedad no alarmó más que a los 
parientes alejados del trato de la casa. 

La vieja no tenía grandes ahorros, pero 
en estos ca\'ws ya se sabe que el pariente 
que cierra los ojos suele abrir las puertas, 

Pilareta procuraba no alarmar para no 
desbaratar los planes de varios años. 

Don Jorge, que no aumentaba la fre
cuenda de las visitas porque así se lo 
habían rogado, tenía muy ordenado que a 
la menor novedad se le avisase a él y a l 
sacerdote. 

Un día, comiendo, Uegó una sobrina con 
el recado de que a la visita de la tarde 
«di,ese una vuelta» por allá. 

El paci,ent'e médico, temióse la verdad, y 
en terminando de comer, se echó a la 
calle sin esperar más. 

Llegado a la casa terminaba de expirar. 
La sobrina adicta ~ra un mar de lágrimas, 
parecía inconsolable; mientras lloraba y 
hablaba gritando, tiraba de las ropas de 
los armarios, todos abiertos, para vestir al 
difunto. Empezaban a llegar vecinas cari
ñosas, vecinas curiosas y los otros parien
tes, que la miraban exigiendo explicaciones, 

La llegada de don Jorge pareció sacarle 
de aquel atolladero y dirigiéndose a él 
le incr·epó: «Ve, don Jorge, ¡ ¡si usted hu
biera venido antes .•. !! ». 

Pasados cinco días volvieron a encon
trarse. 

-¿Qué tal, Pilar? 
-Va puede ver usted. Nos vamos conso-

lando poco' a poco. 
-Oye, y ¿aquéllo que me digiste?; ¿no 

te acuerdas del re.cado que mandaste y 
de lo excesivament,e dilig·ente que estuve? 

-Mire, don Jorge, me dispense; usted 
no tiene ninguna culpa y estoy muy agra
decida; pero, ¡ son momentos tan difíci
les 1; me preguntaban por qué no había 
avisado antes, y ... ialgo tenía que decir! 

Don Jorg·e era comprensivo, paciente, y 
calló. 

Después de despedirse, la enlutada re
trocedió unos pasos. 

-Me olvidaba. Mire, como ya se ha 
muerto la tía, ya me dará de baja, porque 
sería mucho gasto, y los que quedamos te
nemos buena salud dando gracias a Dios. 

FERMIN MORALES 
Caspe, agosto de 1931. 

Dr. J. DUERTO 
SAAQANTA - NARIZ - OIDO 
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La . Opinión Médica 

Vida Médica Nacional 

El Dr. Pittaluga pide que los inspectores munici
pales de Sanidad formen parte de las jnntas locales 

Una proposición del doctor 
Pittaluga. 

El Dr. Pittaluga, diputado. a Cortes por 
Badajoz, ha dirIgido al Presidente de la 
Comisión esp'ecial que ha de dictaminar 
acerca de la ' ley de Bases para la reforma 
agraria, ' con escrHo del cual, por su inte
res, 'entresacamos los siguientes párrafos: 

El que suscribe ha presidido hace poco 
tiempo, por designación del Gobierno de 
la República, la Conferencia Internacional 
de Higi,ene Rural, convocada en Ginebra 
por la Sociedad de las Naciones y ha 
podido darse cuenta exacta de la deci
sión de los Gobiernos allí representados, 
de emprender resue ltamente esta obra. 
Ahora bien, algunas de las cuestiones qur,' 
concierne a la Hi,giene Rural, trascienden 
por su importancia de las posibilidades 
de int'ervención de la Administración PÚ
blica,en particular de la Administración 
Sanitaria, tal como · está actualmente or
ganizadaen España. Destaca entre todas, 
la cuestión de la vivienda rural, con sus 
aledaños, cuestión que se enlaza con otras 
tan graves como la convivencia del hom" 
bre - sobre todo de los niños - con los 
animales, causa frecuentísima de conta
minación y de enfermedades; el hacina
miento,el estiércol, el agua potable, etc. 

Cree el que suscribe que la presenda 
de un técnico higienista en la Junta Cen
tral A'graria, o cuando menos, una ori'en
tación sugerida a sus miembros por el Go
bierno de la República, en el sentido indi
cado, con el asesoramiento constante de 
la Dirección General de Sanidad, podría 
encauzar las reformas que, con arreglo a 
la Ley, se empr,endieran hacia soluciones 
prácticas de carácter higiénico absoluta
mente indispensables y realmente eficaces, 
sobr'e todo en lo que ata'Üe a la vivienda 
en el ambient,e rural. 

y además de esta orientación señala
da _por el organismo central, sería en 
extremo conveniente la interv-ención. lo 
cal del Médico 1 nsp'ector Municipal de 
Sanidad en la actuación de la Junta Lo
cal Agraria, como elemento de ponderación 
que, al hacer prevalecer un criterio de 
utilidad pública, por en.cima de los inte
r-eses individuales o de las tendencias po
líticas, podría ejercer una influencia be
neficiosa sobre las deliberaciones de la 
Junta y haoer resaltar en cada caso las 
condiciones higiénicas de vida y de tra
bajo que establecen en ocasiones, dife
r-encias entre los obreros campesinos !l 
exig'encompensación en la valo,ración de 
las concesiones y asentami-entos . 

Numerolilas vacantes ~n Dis
pensarios Antituberculosos a 
oposición. 

La Dirección general de Sanidad ha 
anunciado a concurso-oposición diez y siete 
plazas de médicos de lucha antitubercu
losa, que serán provistas por diez años, 
prorrogabLes por otros diez. 

Las plazas que se anuncian son: direc
tor,es del Sanatorio de Húmera y del 
Preventorio de San Rafael, con 8.000 pe
setas cada una; directo -" 12 los dispen
sarios antitubcrcu.losos el e '; ," distritooS del 
Hospital y Buenavista, con 6.000 pesetas; 
tres plazas de médicos tisiólogos ayudan,tes 
con 4:000 pesetas. El Tribunal para juzgar 
estas plazas está ' constituido por el doc
tor don Sadi de Buen Lozano, imwector g'e
neral de Instituciones Sanitarias, como pre
si dent'e , y como vocales, los doctores don 
Julio Blanco, director de Sanatorio Lago; 
don Manuel Tapia, director del Hospital 
Nacional de enfermedades infecciosas; don 
José Verdes Montenegro, director del Dis
pensario Antituberculoso de las P.eñuelas, 
y don Pedro- Zarco, director del Sanatorio 
de Val delatas. 

Tres plazas de pediatras, con 4.000 p'e
setas, cuyos ejercicios serán juzgados por 
el , siguiente Tribunal: presidente, dador 
Sadi de Buen ; vocales: doctores Julio 
Blanco, Aurelio Romeo Lozano, Juan Bra
voFrías y Antonio Ortiz de Landazuri. 

agrarias. 
Tres plazas de médi:cos encargados de 

las secciones de los Dispensarios Antitu
berculosos de los distritos del Ho,spital, 
Universidad y Buenavista, con 2.500 pe
setas, cuyos ejercicios serán juzgados por 
el siguiente Tribunal: presidente, doctor 
don Luis Rodríguez Illera, jefe de la 
sección de Epidemiología del Instituto Na
cional de Higiene; vocales: don Fernando 
Cosa y don Jesús Jiménez. 

Dos plazas de médicos oto-rino-Iaringó
lagos, uno para prestar servicio en lo's 
Sanatorios de Valdelatas, Húmera y Pre
ventorio de San Rafael, y el otro en los 
Dispensarios Antituberculosos, con 5.000 y 
4.000 pesetas, respectivamente. Los ejerci
cios serán juzgados por el siguiente Tri
bunal: presidente, don Sadi de Buen; vo
cales: don Antonio García Tapia, don 
Adolfo Hinojar, don Arsenio Arana y don 
Carlos Diez. 

Una plaza de radiólogo para tos citados 
Dispensarios, con 4.000 pesetas, cuyos 
ejel'ciciosserán juzgados por el siguiente 
Tribunal: presidente, don Manuel Tapia; 
vocales: los doctores don Antonio Azpeitia 
Esteban y don José Miñana. 

Una plaza de odontólogo con destino 
a los servicios de los Sanatorios, con 
5.000 pesetas, cuyas oposiciones serán juz
gadas por el siguiente Tribunal: presi
dent'e, don Juan Mañes, director de la 
Escuela de Odontología; vocales: don Pe
dro Vélez Gosálvez, odontólogo de la Be
neficencia municipal, y don Angel Vázquez, 
odontólogo de las instituciones sanitarias. 

Interesantes acuerdos del 
Colegio de Córdoba. 

La Junta general del Colegio de Cór
doba, aprobó por unanimidad las siguien
tes proposkiones: 

1.ª Pedir al Consejo general de Cole
g ios Médkos que, dada la crisis econó
mka por que atraviesa . la profesión mé
dica gestione la reducción, al menos en 

, un "5ncuemta por ciento, su tributación 
en 'cada provincia al Erario público. 

2.ª Que asimismo insista el referido 
Consejo en la demanda de que los ha
beres de los médicos, cuando no pasen de 
la carutidad de cin~o mil p-esetas, queden 
liberados de toda clase de descuentos. 

Murcia gestionará una Fa
culta"" de Medic.ina. 

En la úHima sesión celebrada por el 
Ayurutam!,ento de Cartagena, el concej al 
radical-socialista y notaMe médico ocu
lista Qon' Antonio Ros pr,esentó a sus 
'compañeros de Concejo una moción en la 
que se apoyaba a la Universidad de Mur
cia solicHando la ampliación de estudiasen 
d1cho centro, !:l entre ellos la creación 
de una Facultad de Medicina, que podía 
estab1e,cerse 'en Cartagena porque cuenta 
con un Hospital modelo como el de la 
Marina, que reúne en sí to.do. lo más 
perfeccionado, además de un personal com
petente y de r,enombre profesional. 

La mo.ción fué acogida con entusiasmo 
y aprobada por unanimidad, confiando en 
que los diputados murcianos habrán de 
gestionar su resolución favorable . 

Un violento incendio en la. 
"'acuitad de Sevilla. 

En el patio 'central de la Facultad, donde 
había acumulada gran cantidad de leña, 
se declaró un violentO' incendio. 

Se quemó todo el material científico 
de la Facultad. 

Las pérdidas es,tán valoradas en dos 
millones de pes'etas. 

Viajes de estudios. ' 

Por ,cuen'ta de la Facultad de Valla
dolid, saldrán en breve para el extranjero 
el -catedrático de Medicina Legal don Ri
cardo , Royo Villano.va MoraLes, y el de 
Fisiolo.gía don Lorenzo Torremooha Téllez, 
con eliin de visitar el primero los Labo
ratorios de Medicina Legal de Estrasburgo 
y conocer los trabajos del profesor Chao-
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. VIT A- CALCIUM "CELSUS" I 
GRAJEAS D -E GUSTO AGRADABLEI 

H RI Ha 

Productos naturales conteniendo VITAMINAS A. B. C. y D, asociadas al 
CALCiO y al FOSFORO en combinación orgánico-coloidal, hace que, por su 

regulación perfecta del CALCIO, sea insustituíble en casos de: 

TUBERCULOSIS - ANEMIAS - RAQUITISMO 
ESCORBUTO - HEMOFILIA - CONVALECENCIAS 

. CARIES DENTARIAS, ETC. 

y dos años de ensayos satisfactorios, realizados en el Sanatorio Marítimo, 
Hospital Clínico; Asilo San Juan de Dios y Hospital de la Santa Cruz y San 

Pablo, garantizan su éxito. 

PRODUCTO NACIONAL DE MAXlMA EFICACIA y EL ~AS ECONÓMICO 

Muestras y literatura a disposición de los señores Médicos. 

Ha Ha Ha 

I 
I 

I INSTITUTO LATINO DE TERAPEUTICA, S. A. 
(BSPBCIALIDADBS CBLSUS) I 

Trafalgar, 13 BAR e E L O N A Apartado 865 
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v1gny, y el segundo para conocer la or
ganización del Instituto Internacional de 
Metapsíquica de París, y hacer experien
cias con médiums, bajo la dir-ección del 
director Orty. 

A estudiar la 'vacuna B. C. G. 

El ministro de la Gobernación ha dis
puesto que don Príscilo Luis Martín Pérez, 
Inspector provincial de Sanidad de Las 
Palmas, se traslade a París a fin de es
tudiar en el Instituto Pasteur la prepa
ración de la vacuna antituberculosa B. C G., 
para po.der elaborarla en su día y apli
carla a los fines sanitarios que se esti
men perHnentes. 

Representando a 1<~!ilpaña 

. Jl¡ Congr,eso Internacional Científico so
bre problemas de población, que se hil 
celebrado en Roma, han concurrido, re
presentando a España, el catedrático de 
Bal1celona don Pedro Nubiola y el de Va
lenlCÍa don Juan B. Barcia Goyanes. 

Reunión del grupo de dipu
tados médicos. 

El grupo sanitario, cuyos miembros per
tenecen a distintos partidos políticos, ce
lebraron r-ecient-emente una r'eUlnión y en 
ella se discutieron numerosos aspectos de 
la sanidad pública en España. 

El diputado, señor Algora insistió en su 
criterio de que la sanidad sea misión ex
clusiva del Estado, y como este punto 
"está un Po.CO confuso, p.or la enmienda 
pr,esentada al pro.yecto de Constitución 
por el señor Al>calá Zamora y demás 
políticos de minoría progresista, el grupo 
médico acordó que en el caso de qué se 
aceptara dicha enmienda S'2 presentz otra 
en el sentido de hacer la afirmación de 
que la sanidad es mi:sión del Estado, en
mienda que defenderá el señor Sánchez 
Covisa. 

Se habló también y se acordó que los 
oentros de Benefiüencia sean [unción mu
nicipal. 

Se trató de nombrar nuevos médicos 
del C(mgreso, sustituyendo a los aduales. 

Para ello se nombró una comisión com
puesta por los señores Covisa, Algara y 
Templado, con obJeto de que emitan un 
informe !l propongan los nombres de los 
médicos que han de ser nombrados. 

El señor Algara dijo que ha estudiado 
el plan de enseñanza moderno' del s-eñor 
Domingo en todas las Universidades, con
siderándolo en la mayoría de sus aspectos 
igual o muy parecido a; pian CaileJo, 
éosa con la que desde luego no están 
conformes la mayoría de los estudiantes. 

Expresó la ne.cesidad de que se unifique 
el plan de enseñanza, y que como el 
tiempo apremia, puesto que el primero 
de octubre se abriráa las clases , el asunto 
no admite demora y el Consejo de Instruc
ción pública debe dar antes de esa fecha 
un plan provisional, pero eficaz. 

Para que hable de estas cuestiones, se 
autorizó al señor Algora, que interpele al 
señor Domingo, a quien pedirá aclare su 
plan de enseñanza, pues es muy necesaria 
esta acl.aración paraso'segar el ánimo de 
los escolares, que están bastante exitados. 

El pago de títulos académicos 

Se han fijado las siguientes normas para 
la expedición de los diplomas que hasta su 
compl,eto pago tengan carácter provisional: 

Los títulos profesionales se expedirán -a 
instancia de los interesados que no quieran 
pagar de una sola vez los derechos de 
los mismos. 

Al solicitarse abonarán : 
Doctores: En metáli:co (a percibir por 

la' Universidad, real decreto 19-5-1928), pe
setas 187,50; en pap~l de pagos (derechos 
de título), 146; en. idem de íd. (derechos 
de timbre) , 120; en idem de íd. (derecho~ 
de expedición), 5. Total, 458,50 pesetas. 

Cuando soliciten el pago del definitivo 
satisfarán: En mei'áfico (a percibir ¡::lar 
la Univ'er~idad), 375; en papel de pagos, 
291 ,50. Total, 666,50 pesetas. 

Licenciados en Medicina, I Derecho y Far
macia: En metálico, (a percibir por la Uni
versidad), 136; en papel de pagos (de
rechos de título), 114,25; en idem de idem 
(derechos de timbre), 60; en idem de 
idem (derechos de expedición) , 5. Total, 
315,25 pesetas. 

Cuando . soliciten el pago del definitivo 
satisfarán: En metálico (a percibir por la 
Universidad), 271,50; en papel de pagos, 
228,25. Total, 499,75 pesetas. 

Diyersas 
El doctor Pes'et, catedrático jubilado, 

hombre de ciencia meritísimo, ha sido nom
brado hijo predHecto de Valencia. 

Bien merecido, lo' tiene una figura de 
los merecimientos del doctor Peset. 

* * * 
El Uustr-e tocólogo del Hospital Lari-

boisiére de París, doctor Devraigne, ha 
sido nombrado comendador de la Legión 
de Honor. 

Sea erthorabuena . 
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CJhismes de Rebotica 
«Suicidio incruento». - Ay.er tarde, una 

doméstica de una casa de la Puerta del 
Sol, po. contrariedades amorosas decidió 
suicidarse y para ello ingirió una fuert'e 
dosis de agua de Zaragoza. 

De haber tenido el hábito de tomar 
tóxicos no le hubiera ocurrido nada de 
particular, pero como era la primera vez 
que bebía agua de Zarago,za, ·la HUortu
Znada muchacha dejó de existir. 

uos forens'esencontraron el «coli» en 
las «madejas» intestinales de la suicida. 

En Zaragoza la noticia no ha producido 
la menor impresión porque ya están acos
tumbrados. 

i Suerte que ti'enen los zaragozanos! 
y ahora en serio: 
E n una autopsia redente a un «zarago

zano» le encontraron en el intestino una 
«madrilla» embarazada ... 

El pobre se la tragó sin darse cuenta. 
La «madrilla» vino de los depÓSitos de 

Torrero, y la «mojadura» le costó ir al 
Cementerio Católico de idem. 

R. I. P. 
Acompañamos en su justo duelo a los 

deudos del heroico catador del agua de 
Zaragoza. 

* * * 
y seguimos con recortes de Prensa: 
«Ayer en el t'eatro Apolo sufrió un sín

cope el reputadO' doctor Mengánez. 
Conducido a la Casa de Socorro. fué 

identificado por el carnet de la C. N. de T., 
único documento que llevaba. 

También le fueron ocupados algunos ma
nifiestos societarios y una carta de Pes
taña. 

En uno de los bolsillos le fué en
contrada una pistola, pero luegO' se com
probó que era de juguete. Sin duda la 
había comprado para algún chico suyo .• 

* * * 
Médicos que subieron repetidas veces las 

escal'eras de Gobernación y palmotearon a 
Martínez Anido, Murillo y Palanca, si- ' 
guen subiendo ahora para palmotear a 
Maura !:J Pascua. 

Entonoes eran de la U. P. Hoy llevan 
otra etiqueta. 

Hasta sin «Palanca» siguen subiendo. 
Estos son los que están haciendo la "Pas
cua» a la clase. 

Pero los conocemos ... 

* * * 
P,erico Galán, dice así en el último 

número-correspondiente a este mes-del 
BOletín Oficial del Colegio de Médicos de 
Zaragoza: 

«La R,epública española no puede olvidar 
que más del s'etenta y cinco por ciento de 
los médicos españoles, año traiS año, h}1n 
\-e"irL .¿borando por su ·ansiado arribo, ",n 
parte por instintO' patriótico (ya que en 
la Monarquía contemplaban el dique a 
toda idea de progreso y ' de humanidad) y 
en parloe también-iPor qué nO' decirlo!
esperando que un nuevo régimen más com
pr,ensivo redimiera a la clase médica rural 
de su calidad de paria y a la carrera de 
su plétora de profesionales, fuente ésta 
de malestar y origen de inevitables faltas 
de DeontO'logía.» 

Comentario': El setenta y cinco por cien
to de médicos españoles que han traído 
la República, ¿será porque antes colabo
raron con la Dictadura? Porque está de
mostrado que la Diatadura ha apresurado 
el cambio de régimen. 

y créanos, amigo Galán, en ti'empos del 
«ministro sanLtario» más del s'etenta y 
cinco por ciento de los médicos españoles 
eran afectos al régimen dictatorial. 

i No ve usted que les prometieron tantas 
cosas! -

* * * 
¿Pero qué hace el Colegio de Médicos 

de Zaragoza con eL solar de ' la calle de 
San A.ndrés? 

En tiempos fué solicLtado para unachu
rrería ... 

Caros seríalll los «churro.s» si hubIeran 
d! au úrUza'" el interés del capital. 

Aquellos «churros» traen estas conse
cuencias. 

* * * 
Según el proyectO' de r,eorganización de 

la Beneficencia municipal de Zaragoza, 1m. 
llamadas de urg'enda podrán hacerse a la 
Casa de Socorro. 

¿ y los médicos libres? 
EsO's que los parta un rayo. 

¿ y el Colegio de Médicos? Creemos que 
debe interv,enir para evitar esa intromi
síón del AyuntamIentO' en los ingresos de 
los médicos. 

Al menos así piensan mucholS médicos 
zaragozan,os. 

* * >1< 

Se anuncia Junta general del CO'legio de 
zaragoza. 

Celebramos que no sea en día festivo, 
porque de haber sido así hubiéramos per
dido los toros. 

Claro está que también puede haberlos 
en la Junta ... 

Allá v,eremos .. 

Algunos médicos habrán tenido algún 
mal pensami'ento al leer que se ha pren
dido fuego a la Facultad de Medicina de 
Sevilla, y acaso" j Dios nos perdone!, ha
brán pensado que debieran haberse pe
gado fuego a to'das las de España. Segura
mente hubiese sido una solución para evi
tar el lanzamiento en serie de médicos !l 
más médicos. 

Porque si 1).a de ser por los Gobiernos ... 
esperemos sentados. 

Son muy buenos los ingresos de ma
trículas, prácticas y títulos. 

¿Que con ello no gana nada la Sani
dad nacional y los médicos se mU'2ren de 
hambre? Eso no 1e interesa al Estado ... 

Poderoso cabanero es «don Dinero». 

* * * 
y aun tienen ·el buen humor en Murcia 

de pedir la creación de una nueva Fa
cultad de M'edicina. 

Algo así como un- centro para impulsar 
el comercio, de la población. 

Todos los Colegios Médicos de España 
debieran enviar un teLegrama, lo más ex
presivo posibIe al alcalde d2 Murcia to
mándole el pelo o' diciéndole algo gordo. 

i Mira tú qu'e una nueva Facultad de 
Medicina a estas alturas! 

Eelicitamos a la ciudad de Murcia por 
su buen humor. 

* * * 
Mil set'eciento's y picO' médicos han ter-

minado este año y se han muerto unos 
doscientos. 

No hay solución, mientras los términos 
no se alteren. Esta fórmula podemos lla
marla «epidémica». A menos que la bus
quemos con la linterna de Diógenes. 

* * * 
Un r,ecorte de periódico, del año 1932: 
«La huelga de médicos qu~ viene sos

"teniéndos'e desde fin de 1931 tiende a 
agravarse. 

Ayer se registró una sangrienta colisión 
erutre un grupo. de médicos del distrito de 
Maj alandrín y los alguaciles de Almen
dr alejo Alto. 

Un alguacil resultó>. herido en la frente 
cO'n una llave ing,lesa'. Otro, con la frac
tura del peroné, y uno' de los médicos 
huelguistas con la salida del epiplón. 
Lc~ I!E~~fcos del d:~ trit() mcticro:1 al 

compañemel epiplón' en el cuerpo como 
Dios les dió a entender. 

Es lamentable que no' tuvieran agrafes 
para comple,tar su obra. 

A los alguaciles les curó... Rita.» 

* * * 
Otro comentario de un periódico en 1932: 
«Se viene observando que desde que los 

médicos están en huelga ha mejorado la 
sanidad en algunas comarcas españolas . 

El estado, de las funerarias es deses
perado.» 

* * * 
Con motivo de este comentario) viene 

a colación aquel sucedido de un pueblQ 
que en diez años no había cubierto su 
titular. 

Preguntado 'el alcalde por el Colegio de 
Médicos sobre los motivos que les indu
cían a esta determinación, contestó en 
itlombre del pueblo que revisadas las es
tadísticas de morbilidad y mortalidad de 
los diez años anteriores en que tuviera 
médico, 'se observó una di:sminución de 
ambas en los años que no 10 tuvieron, y. 
en vista de esto habían decidido suprimir 
la plaza. ' 

No sabemos lo que contestaría el Co
legio de Médicos. 

••••••• ~ ••••••• D~.Q~ •••••••• • • • DOCTOR HORNO. • • • Obstetricia y G inecología • ) • • • P.o MARIA AGUSTIN. oS (SANATORIO) • 
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Al margen de uila encuesta 

Sobre el delito Sanitario 
Con el valiosísimo aval del doctor Bé

cares, inicia Lll OPINiÓN MÉDÍCII una en
cuesta sobre lo que pudiéramos considerar 
como Código penal sanitario. La figura del 
autor de la ponencia, especializado como 
ningún otro en el derecho sanitario espa
ñol, hace qu-e su trabajo, perfectísimo, ca
rezca de lagunas. 

Tan sólo al margen del mismo nos per
mitimos exponer ciertas dudas que su lec
tura nos ha sug,erido,. 

Para que el médico, constituí do en auto
ridad sanitaria, disponga de toda la li
bertad precisa en el desempeño de su 
misión, necesita liberación económica ab
soluta, que no le obligue a dependencias, 
claudicaciones ni transigencias. Y sólo se 
logra con dotación decorosa por el Es
tado, que entonces le considera como ofi
cial sanitario, categoría establecida en otros 
países, pero que al propio tiempo le re
clama toda su labor profesional, prohi
biéndole el ejercicio libre de la carrera, 
cual en reciente disposición con los ins
pectores provinciales de Sanidad. 

Mas, ¿está el Erario público en condi
ciones de soportar los cuantiosos gastos 
que ello pU'2da suponer? Se encuentra el 
inspector municipal de Sanidad con sufi
ciente libertad para redactar informes que 
sabe pu-eden motivar pérdida de sus in
gresos profesionales en gran parte o en 
su totalidad, colocándole en la difícil si
l uación de parado? 

Los progre30, de -la ciencia, CJn susten
:a~i Ó:1 de cr ite rios muy OPU'2Stos, puede de-

. term inar la pugna cÍ'2ntífica entre autori
dades sanita, ias de di verS33 categorías; y, 
de pre\alecer, como es lógico, la disci
plina, si en el orden superior existen 
errores, por enseñanzas p retéritas no re
novadas, éstos acarrear funestas consecu-en
cias; y no lo mentaríam03 si la realidad, 
dolorosamen te, no hubiese ofrecido mues
Iras qe ello. 

Asunto que ha suscitado bastantes dis
gustos, es el r elativo a los part2cs de en
fl?rmedades infec:o-wntagio,as. La coacción 
para evitarlos por parte de las autoridades 
locales, la r,etención de los mismos, oficiosa 
más que oficialmen te, en los servicios de 
correos, son aspec tos de to :b, conocidos 
como habiluales en las poblacion'2s peque
ñas. La denuncia de una autoridad, de 
un compañero o de los mismos convecinos 
del enfermo SUpU2StO contagioso, puede dar 
origen a contrariedades considerables. Có
mo justificar, además. la ext '2nsión y r -¿ 
misión del parte sanitario? Tan s:)lo con 
sacrificio económico del médico, median
te carta certificada con acuse de recibo; 
y el retraso en la llegada o anotación de 
un parte, ha motivado en ocasion l2s multas 
injustificadas y perjuicios morales a los 
médicos, de los que conocemos ejemplos. 

La higiobromatología se halla aún en 
sus comienzos; el laboratorio y la expe
rimentación animal no parecen pr,estarla 
toda la ayuda necesaria. De aqui que se 
admita la división de la3 sustancias que 
pueden añadirse a los alimentos en noci
vas e inocuas. Estamos seguros que estalS 
sustancias tenidas por inocuas, no son 
nocivas al organismo? Ejemplo basta i1 t-~ 
reciente, nos lo ofrecen las sales de cobre 
añadidas a las conservas vegetales, de 
la~ que nos hemos ocupado ha poco; y 
otro tanto, seguramente, pudi,era decirse, 
de las sales de anilina (rojas para las 
conservas de este color, etc.), sobre lo 

11 
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RUEGO: 1I 
Contribuya usted, doctor, 11 
con sus pres . ripciones, 
a difun < ir el uso de este 
Producto Nacional 
de ta oa garantía científica. 

GINELACTOL 
FORMULA: 

cldo lácl'co (l). 1,21) . • 48,50 gr. 
Ploctanlno azul. • • •• C. 6. 
t. lcanfor de' lomillo . .• 1,00 gr. 
J'ceile esencial de mimos" C. S. 

GINEL1\CTOL, 
mantIene la ca pac dad auto de
puradora de la secreción vaginal 

GINEL1\CTOL, 
es el factor más importante en el 
t atamiento de 108 catarros vagina es 

GINEL1\CTOL, 
profiláctico de la FIEBRE PUERPE
t(P L. usado durante él embarazo 

LIT< RA TURA: t 0"e,181n Rey Be taro Menge. 
Puga, K,onlg. Huate, 2walfel. 

Laboratorio l/SOMONTE"· Bilbao, Correo, 4 
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I Vacuna de ternera garantizada : Leva· I 
duras de cerveza y de uva para com-
batir infecciones pi6genas : Productos 
opoterápicos : Vacuna Anti-Alfa para 

prevenir '1 tratar las infecciones 

I pretuberculosas, especialmente la I 
COQUELUCHE, ADENITIS, etc. 
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Jarabe 

que aún no se ha efectuado un buen estu
dio de laboratorio. 

Autorizada por disposicionoes oficiales, la 
preparación de embutidos con carnes de 
reses no porcinas, para ello sobra con un 
distintivo; mas, ofrecen éstas igual grado 
de digestibilidad para el estómago huma
no que las porcinas? Y la duda sobre
viene acuciante. La adición a la leche 
de determinadas sustancias conservadoras 
que no producen grave daño, no consti
tuiría delito sanitario; y entre ellas fi
guran el agua oxigenada y el vulgar bi
carbonato sódico, peligrosa la primera para 
los lactantes, hoy que tan extendido se 
encuentra el biberón, y perjudicial el se
gundo, por enmascarar la existencia de 
bacterias acidificantes. 

La inducción a la negativa de las prác
ticas profilácticas ha sido párrafo del t t a
bajo del doctor Bécares, que ha llamado 
nuestra atención. Con su lectura, vinieron 
a nuestra memoria las campañas de al
gunas s-ectas r,eligiosas inglesas, contra 
la vacunación antivariólica, rep-ercutidas en 
los Estados Unidos de Norteamérica, por 
transplantación de las mentadas sectas y 
presentación de casos de tal dolencia, por 
dej ación de prácticas profilácticas opor
tunas, así como el revuelo originado por 
una epidemia variólica desarrollada en las 
regiones renanas, donde los impfgegner 
(enemigos de la vacuna) Uenen prepon
derancia y representación científica; por 
desgracia para España, también S'2 han 
iniciado los impfgegner, más de lamentar 
aún, por tratarse de profesionales, qUQ 
con aspecto charlatanesco procuran su mrz
dro personal. De aquí, que estimáramos 
conveniente el desglose de los inductores 
a la negativa de prácticas profilácticas; y 
los profanos merecen una sanción, para 
los técnicos, siempre que esté sobrada
mente demostrada la eficacia de aquéllas, 
no puede existir más que una, la abju
ración del error. o, en su defecto. la in 
validación del título profesional por auto
ridades académico judiciales competentí
simas. 

Cuestión de gran actualidad, es la rela
tiva al examen prenupcial de los contra
yentes. Las tristes deduccion23 de Rusia. 
consideradas y estudiadas a través de tex
tos ci-entíficos, no de sectarismos repro
bables, muestran las nefastas consecuen
cias eug.énicas del amor libre; y est", 
amor libre es el que pretenden establecer 
en España elementos avanzados de ideas, 
pero retrasadas de ciencia. ¿Para qu,¿, ,en · 
tonces, el examen prenupcial? Así mismo, 
en el aspecto religi030 caae Í'zmer que el 
examen prenupcial retraiga la práctica d21 
matrimonio ante la iglesia, de cualquier 
religión que se trate, y acrecien~e la unión 
libre. 

Mas en el técnico , no cabe exigir res
ponsabilidad al facultativo que d2sconozca 
una dolencia sexual en su incubación (i las 
despedidas de soltero!); el exame3 médko 
prenupcial quedaría reducido a valor mí
nimo. 

La profilaxia tocológica del abo;'!:> y 
parto constituye algo muy difícil d'2 efec
tuar ,en los medios obreros de las grand,;s 
ciudades; si a ellos llega el conocimiento 
de una sanción para el facultativo de has, 
ta 2.500 pesetas, por una oftalmia puu
lenta del ' recién nacido, en malquerencia, 
son capaces de provocar aquella sólo para 
originar el perjuicio. No vemos CaSJ3 cu · 
riosísimos entre los accidentes por el tra
bajo? Por ello, parece deber inexcusable, 
que todos los estuches para la asistencia 
a paTtos, lleven un frasco cuenta-gotas con 
una sal orgánica de plata, para uso of
tálm ico. 

La negativa de asistencia _ profesional, 
limitada sólo a medicas y farmacéuticos 
(¿por qué no extensible a todas las profe
siones sanitarias, odontólogos, auxiliares 
y aún veterinarios, en .lllgunas circunstan
cias?), en aquellos casos considerados de 
urg-encia, puede constituir concepto algo 
peligroso, según la estimación que se dé 
a tal calificativo; para la familia, todos 
los casos requieren urgencia. Y la sanción 
de arresto, desde luego excesiva. 

Enemigos de la pena de muerte, tenemos 
que serlo de la privación de ejercicio pro
fesional, que supone la muerte por hambre, 
del médico y, aún más lamentablemente, 
de su familia. La sanción más adecuada 
pudiera ser la multa" en cuantía r,elativa, 
o el destierro, quizás peligroso; pero la 
privación de ganarse el sustento sin que el 
Estado subvenga a él, para eso... mejor 
estar encarcelado. 

En cuanto a la falta de veracidad en do
cumentos profeSionales, es capítulo qUQ me
rece más amplitud. 

Mas el delito sanitario, en concepción 
más amplia que la existente en el Código 
penal vigente de referirse tan sólo a la 
contaminación sexual, debe existir; y a 
los médicos nos interesa más que a nadi-e 
secundar la idea de LJ\ OPINiÓN MÉDICll, 
apoyada en el valiosísimo informe del doc
tor Bécares, para así dar alto ejemplo 
de ciudadanía y civismo al tratar de dig
_nificar nuestra proksión. 

DR. J. LUIS-YllGÜE y ESf'INOSll 
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La Opinl6n Médlea 

Vida Médica Extranjera Para el curso próximo 

En Pau~ ha fallecido el Dr. Gou
dard~ personalidad médica muy 

conocida en Zarag'oza. 

El nuevo plan de estu
dios de la carrera de 

Medicina 

Otro ministro de Instrucción más ha 
metido la cuchara en el plato de las 
reformas académicas. No sabemos si será 
para revolver o para ordenar, si en pro
vecho de la enseñanza o como medio de 
«armar líos» en las oficinas de los centros 
docentes y volver ' «medio locos» a los 
padres de los alumnos y a sus mismos 
hijos. 

El Dr. L. Gondard. 

El día 10, de manera súbita, falleció 
en Pau (Francia) nuestro 'excelente amigo 
y prestigioso médi,co, el doctor L. Goudard. 
Su reputación científica y profesional, un;
do a su personal simpatía, le habían gran
jeado el. reSlpeto y el cariño de todos. 

Los médicos zaragozanos que en marzo 
último acudi,eron a PaU! para celebrar las 
«J amadas Aragonesas» recordarán siempre 
las mil pruebas de ateniCÍón y cariño de 
él recibidas. Su muerte habrá de causarles 
gran tristeza. 

Nosotros, grandes amigos del dador 
Goudard, nos unimQs al duelo de los ca
leogas de Pau por tan irreparable pérdida. 

Las cajas de Seguros ale
Illanas. 

La Caja de seguros general de Berlín 
acaba de inaugurar un inmenso edificio, 
que tiene un hall de 45 metros por 52, con 
tQchumbre de cristal. Tiene, además de 
una plaga de oficinas- la peste de 10'5 Se
guros es la burocracia--, instalaciones clí-

nicas mu,!:! importantes. Ha costado SUlS 
buenos cinco millones de marcos oro. 

El «Berliner Tageblatt» comenta la inau
guración en estos términos: 

Los se.guros sociales son una conquista 
del proletariado que tenemos el estricto 
deber de defender de los ataques de los 
reaccionarios. Pero confesamos que este 
deber se nos hace difíciL de cumplir cuan
do se ve a la burocracia, encargada de 
velar por el bien púbLi-co, meterse en se
mejant'esgastos. Los directores de las 
Cajas no sólo han perdido toda noción 
de la miseria de nuestros tiempos, sino 
que viven en una esp0Cie de sueño, cre
yendo que las instituciones confiadas a su 
dirección constituy,en en sí mismas un fin, 
en -vez de mirarlas como un instrumento 
al servicio de la Sanidad pública. 

Por culpa de esas megalomanías, se -re
bajan los honorarios médicos y pagan sus 
cuotas onerosas millones de hombres. i En 
el momento en que las casas para oficinas 
quedan desaLquiladas, a los burócratas se 
les ocurre levantar un castillo adminis
trativo que cuesta cinco millones! 

• 

Mucho nos escaman las iniciativas indi
viduales, hasta con asesoramientos y todo. 
y no es que seamos partidarios de qU1e 
las reformas de enseñanza se discutan en 
las Cortes, entre otras razones porque en 
las actuales al menos debe haber una 
min'oría muy resp-etai>le que no tienen más 
que las "'pr.imeras letras" y por consi
guiente poco es lo que podrán discutir 
de ·enseñanza estos sefiores. 

Pero a título informativo, y porque real
mente interesa a los alumnos que han de 
sufrir los rigores del nuevo plan, lo pu
blicamos a continuación: 

Congresos, cursos~ reuniones y 

Primer año. - Compl-ementos de Física, 
dos lecciones sem¡males. - Complementos 
de Biología, dos lecciones semanales.
Anatomía descriptiva y topográfica, con 
sus técnicas (primer curso), seis leccio
nes semanales, con sus prácticas. - His
tología y Técnica micrográfica, tres lec
ciones semanales. 

S.egundo año. - CompIementos de Quí
mica, dos ,lecciones semanales.-Fisio!ogía 
general, comprendiendo la Química fis:o -
16gica, tres lecciones semanales. - Anato
mía descriptiva y topográfica, 'con sus 
técnicas (s-egundo curso), seis lecciones 
semanales, con sus prácticas. 

• • VIajes ~ientíficos. 
EL V CONGRESO DE PEDIATRIA 

Aun cuando ya hemos dado detalles de 
est,e Congreso, publicamos hoy el programa 
completo: 

Lunes, 19 de octubre: a las once y me
dia de la mañana, solemne sesión in2u
gural; a las tr,es de la tarde, visita a la 
Alhambra y Generalife. . 

Martes, 20: a las diez de la mañana, 
reunión de Secciones; a las tres de la 
tarde, visita a la Cartuja, Escuelas Man10-
nianas y Sacro-M-ante, Zambra Gitana. 

Miércol,es, 21: a las diez de la ma,ñana, 
r"unión de Secciones; a las tres de la 
tarde, ~isita al Refoimatorio de San Mi
guel; a las s-eis d'2 la tarde, te de honor, 
ofrecido a los congresistas por el Ayunta· 
miento y la Diputación. 

Jueves, 22: a las diez de la mañana, 
reunión de Secciones; a las tres de la 
tarde, reunión de S-2cciones; a las siete, 
velada musical, organizada por el Centro 
Artístico. 

Viernes, 23: _a las diez d-e la mañana, 
excursión a Sierra Nevada; a las dos de 
la tarde, banquete de confraternidad pediá
trica en el Hotel del Duqll'2, en la Sierra; 
a las siet'e, solemne sesión de clausura. 

Observaciones. - Para la formación d,:?1 
pro.grama definitivo y para la . buena oro 
ganización del Congreso se suplica la pron
ta inscripción y el pronto envío de po
nencias y comunicaciones. 

-A quienes lo soliciten, y muy espe
cialmente a los señores Congresistas ins
criptos, se les proporcionará todo género 
de informaciones referentes a viajes, iti
nerarios, aloj amientos, garages, presupues
tos, etc. 

-El sábado, día 2'!, excursión a Almu
ñécar y comida en la playa (fu'era de pro
grama). 

-Para los congre,istas agregados que no 
asistan a las sesiones. se organizará otro 
programa. 

-Como en el mes de octubre se cele
brará en Granada la V Asamblea de la 
Liga Española de Higien,e Mental, VI Re
unión de la Asociación Española de Neu
ropsi.quiatras, y en Málaga las Jornadas 
Médicas que celebra la Asociación de An· 
tiguos Alumnos de la Facultad de Medicina 
de Granada, se ha tenido en cuenta para 
que no haya incompatibilidad de fechas. 

Para informes, dirigirse a la Secretaría 
general, Gran Vía, 63, Granada. 

CURSO DE CIRUGIA ABDOMINAL 

En el Hospital de la Santa Cruz y San 
Pablo, de Barcelona, en la Clínica del pro · 
fesor Corachán, se celebrará un Curso de 
Cirugía abdominal, organizado por el doc
tor M. Corachán, en colaboración con los 
doctores E. Ribas y Ribas, médico de 
número, profesor de Cirugía; A. Pujol y 
BruIl, médico de número, profesor de Gine
cología; F . Gallart Monés, médico de nú
{mero, profesor de PatoLogía digestiva; 
J. T. López Trigo, profesor auxiliar de la 
Facultad de Medicina de Valencia; A. Trías 
Pujol, catedrático de Patología quirúrgica 
de la Facultad de Mrzdicina de Barcelona; 
Martín Lagos, catédrático de Patología 
auj , ú .. a ica de la Facultad de Medicina dQ 
Valencia, y los médicos del Hospital s ,:?ño
res CIVÍt Llobet, Compañ, Cots, h\aldona
do, Pi y Figueras, Pinós, Prim, Ramentol, 
Ribas Iserrn, Rocha, Trueta y J. Vilardell. 

El curso empezará el 15 de octubre y 
durará dos meses . 

Para la matrícula, 'dirigirse a la admi
nistración del Hospital (Depositaría), calle 
Padre Claret, 167 .. 

Derechos de inscripción, 100 pesetas. 

Ir CONGRESO INTERNACIONAL DE PA. 
TOLOGIA COMPARADA 

El II Congreso internacional de Pato
logía comparada se celebrará en la Fa
cultad de Medicina de París, del 14 al 
25 de octubre de 1931, coincidiendo con 
la Exposición Colonial. 

Para detalles, al secretario g,eneral, mon
sieur Ch. GroUet, rue Gustave Nadaud, 7, 
Paris, 16º. ' 

AMPLIACION DE ESTUDIOS DE CAR
DIOLOGIA 

El Instituto de Medicina Práctica de Bar
celona celebrará un curso de ampliación de 
Estudios de Cardiología, que explica anual
mente el doctor Durán Arrom. Este cur
so se explica siempre en el cuarto tri
mestre del año. 

Para inscripciones y detalles: Instituto 
de Medicina Práctica, listurias, 89, Bar· 
~lona. 

CURSOS DE PERFECCIONAM.IENTO 

El 111 Curso internacional de perfeccio
nami'e,nto para médicos se celebrará del 
11 al 25 de octubre de 1931 en Locarno, 
organizado por la Towaskin Foundation 
New-York. 

Para detalles, dirigirse a Piazza Grande, 
Palazzo Societa Electrica, Locarno. 

CURSO DE PERFECCIONAMIENTO SOBRE 

LOS GRANDES SíNDROMES CARDíACOS 

Este curso tendrá lugar del 9 al 19 de 
noviembre de 1931, organizado por el doc
tor Camille Llian profesor agregado y 
médico del Hospital Tenon, con la colabo
ración de los Dr,es. Haquenan, H. Welti, 
A. Blondel, Gilbert-Dreifus, Puech, AH
bort, Morklen, Odinot y Racin-e, R. Ba
rrieu, N. Narchal y Brearut. 

Todas las mañanas, a las diez, confe
rencia clínica, -con proy.ecciones; los martes 
y viernes por la mañana se consagrarán 
al examen de los enfermos de la consulta 
especial del servicio. Un telasardiófono 
permitirá a todos los asistentes auscultar 
simultáneamente a un mismo enfermo. 

Todas las tardes, de quince a diecisiete 
y media, habrá dos conferencia", clínicas, 
con proyección; también S2 dará una de
mostración práctica. 

Terminado el curso, será expedido un 
certificado a cada médico inscrito al curso. 

Todas las inscripciones pueden hacerse 
en la Facultad de Medicina, sala de Be
clard, o en el Hospital Tenon, ante ~I 
doctor Blondel, primer asistente de ser
vicio. 

Derechos: 250 francos. 
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Peset Cervera. Valencia. 

SECCION DOCTRINAL: «¿Parto sin do

lor?", por los doctores Ricardo Horno 
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Tercer año. - Anatomía Patológica, tres 
lecciones semanales. - Microbiolo'gía médi
ca, tres lecciones semanales. - Fistología 
especial y descriptiva, seis lecciones se
manales. - Farmacología experimental, Te_ 
rapéutica general y Materia médica, tres 

' Iecciones semanales. 
Cu.arto año. - Patología general, seis 

lecciones semanales. - Terapéutica quirúr
gica, cuatro leccion,es semanales. ~ Obs
tetricia _y ' Ginecología (primer curso), cua
tro lecciones semanales. - Oftalmo~ogía, 

con su clínica, dos lecciones semanales. 
Quinto año. - Patología médica (primer 

mer curso), cinco lecciones semanales, Pa
tología quirúrgica (primer curso), cinco 
Iecciones semanales. - Dermatología y Si
filiografía, dos lecciones semanales. - Obs
tetricia y Ginecología (segundo curso), tres 
lecciones semanales. 

Sexto año. - Pato,logía médica (segundo 
curso), cinco lecciones semanales. -Pato
logía quirúrgica (segundo cUrso), cinco lec
ciones semanales. - Pediatria, cinco leccio
nes semanal~s. - Otorinolaringología, dos 
leéciones semanales. 

Séptimo año. - Patología médica (tercer 
curso), cinco lecciones semanales. - Pato
lag ía quirúrgica (tercer curso), cinco lec
ciones semanales. - Medicina legal, tres 
lecciones semanales. - Terapéutica clínica, 
tres lecciones semanales. - Higiene, cinco 
Iecciones semanales. 

I~mt:ST!UAS GRAFICAS URIARTE :: ZARAGOZA 

1"'p'¡;¡;"¡¡'iicT(j'S··co"ivo"¡ 

I ANTIMETRITICO CORVO 
(En papeles), poderoso delinfectante. Antiplltrido. 
Antileucorrélco. Descong.stionante y clcatrizant •• 

OVULOS VAGINALES DE ANTlMETRITICO CORVO 
Desinfectante. Delodorante. 

SENOL CORVO 
·De grand.. reBultado. In grietaa da pecho. J 

enfermedades de la piel. 
(Premiado. en Barcelona. aevllla, Roma, Llborno, 

Landón U B,u.ell ••. ) 

DE VENTA EN FARMACIAS Y DROIIUERIAS 
NACIONALES y EXTRANJERAS 

I 
OBRAS CORVO 

Alta frecuencia y diatermia ginecológica. Electro. 
terapia y Dialermia urohlgica. Cocina ngllariana 

"paftola J Diatermo-coagulaci6n I 
(cata última •• t6 a la venta) 

PARA MUESTRAS Y LITERATURA, DIRIGIRSE AL 

I LABORATORIO CORVO 
MENACHO, nl'lm. 11 BA DA" O Z 

11 11 11 IIHIIIIIPllllllllllllllll1l 111 11111111111111111111111 IIIIIM 11111111111111111.11 1111111111118 

••••••••• 0 •••••••••••••••••• 

: MEDICACiÓN HEMAJlCA y NERVIOSA : • • ¡ FOSFOFERRIL IPIENS i 
: "'ARABE E INYECTABLES = • • • Glicerofosfatos alcalinos • 
: 'Metllarslnato sódico I 
• Lactato de Manganeso • 
• Tónicos amargos • • • : MUESTRAS y L1TEIIATURA: = 
: LABORATORIO IPIENS = 
• UTlEL (Valencia) • • • •••••••••••••••••••••••••••• 

JAMA 101.00 DIE MIllA. IIA. DEL CARMEN 
iji!!íMiUlllllliulllllllUIIII1IIIIIIIIIIIUIIIIIIIIlII1IIlUIIUJIJUUUWJIIIUIUIUIUiuuUUllluiulnillllllllllIIUitllulllllUIUII qp uHillI¡I¡I¡llilllHlniirilllhhlluililull,¡¡IIIIlU¡UUIJulllllliHiitiri¡UII¡IIUUIIUIIIHlriu¡I¡IMiIliHdili1il¡¡¡I¡,~l!IIh¡uiS!iO 

CL(NICA OPERATORIA DEL DR. HORNO 
OINf'CÓLOOO 

Pensiones de primera y segunda clase . .". Capilla . ./' Cale
facción • .;. Agua caliente . ./' Teléfonos individuales • ./' Terraza. 

Grandes jardines. .". Garage, etc. 

PASBO M.a AOUSTíN, 6 SBXTPLDO. .r TBLÉP. 6-19. ..,.. ZARAGOZA 



• ,s,..:.t::;-a ..... -.:s~,c;¡-

PERiÓDICO , 

INFORMATIVO DE 
¡¡ClÍNICA Y 

LABORATORIO" 
(REVISTA ESPAÑOLA 
DE CIENCIAS MÉDICAS) 

~;s:. 

==A==ñ==O~' ==IV===~I~============================ 
Ante el actual movlmiento de la clase médica 

Ponieodonos a tono hablan los médicos, cómo hacen la di
sección de sus compañerOs. 

Sindicatos y el púbUco lo ve y lo oye... y lo 
juzga; pero su juicio no puede ser fa
vorable para los que así se comportan. El confusionismo y la multiplicidad de 

criterios ha sido la característica en to
dos los movimientos colectivos dQ la clas'e. 
. En armonía con el ambiente. los mé
dicos queremos organizarnos en nueva for
ma para intentar resolver definitivamente 
nuestro pleito. 

Dos tendencias se han marcado: la de 
los que cre'.m que la única sO'lución es 
la de ingresar en bloque en uno de los 
grandes partidos societll>rios U. G. T. ó 
C. N. T., uniendo nuestra suerte a la suya 
para siempre; y la de los que se oponen 
a ello . . 

Yo creO' que ni lo uno ni lo otro. 
El enrolarnos a la masa obrera, en 

la qu'eestaríamos en minoría y en donde 
predomina como ley suprema la opinión 
de la mayoría, es el entregarnos sin con
diciones a sus conveniencias, que no siem

.pre . son las nuestras, el perder nuestra 
independencia y quizá hasta nuestro pres
tigio. 

¿Podríamos negarnos a . secundar una 
huelga que se nos impusiera por cual
quier motivo? 

¿Seguir como hasta ahora? Menos. 
Los médicos deben crear sindicatos en 

análoga forma a los que ya funcionan 
entre los obreros, con la debida adap
tación. pero . sólO' de médicos; somos bas
tantes y nos debemos considerar con su
ficiente fuerza. 

La sindicación es absolutamente necesa
ria para defen:der al médico del cliente 
y para .defender al médico del compañero, 
evitando la baja competencia, basada en 
la economía, en los honorarios y en el 
desprestigio, de los demás médicos. 
, Se están cobrando cantidades irrisorias, 
principalmente por iguala. incluso decla
rado por quien las paga (a veces jocosa
mente) y el médico, sigue perjudicándose 
a sí mismo, porque no medre el compa
ñero; en plan de perro de hortelano. 

A. ' modo de 

Para arreglar esto son impotentes las 
act~ales organizaciones por Colegios, !J 
ante ello no cabe más qu,e un procedi
miento, triste es decirlo. pero lo es más 
el que sea el único a que respondan cier
tos médicos: la coacción. 

Esto es completamente de sindicalistas, y 
como el haber usado la argumentación 
buscando el convencimiento. que es más 
de intelectuales. durante tantos. ha fra
casado; de ahí que no veamos otro ca
mino que el Sindicato', teoría que encaja 
muy bien: en nuestros ti,empos, de la que 
no hay por qué asustarse. 

Hace varios meses. en unas cuartillas 
que saHeron en esta publicación, lo in
sinuábamos; ahora ya no nos andam05 
con rodeos. 

Los médicos de partido, sobre todo los 
que no pagamos contribución por rústica 
ni urbana, lo entendemos p.erfectamente, 
porque tenemos la necesidad de algo que 
nos salve. los que no aeoesitan nada nue-

. va porque ya lo tienen todo, es muy 
humano que no nos enUenda:n; pero se
ría muy noble que nos ayuda&en. 

Los componentes de los Colegios de
ben adelantarse; todavía tienen tiempo. 
Si no lo hacen ellos, opino que lo haremos 
los demás... todo menos seguir estacio
n,ados en la eterna discusión de si galgos 
o podencos, mientras por encima de 'nos
otros pasan todas las clases sociales en 
mágica unión, voluntaria o impuesta, por
sus conquistas alcanzadas al conjuro de la 
que la libertad debe mediatizarse a fuer
za de liberales cuando ella acarrea el 
perjuicio colectivo !Jcuando como en este 
caso en lugar de ser libr,e, el médico, 
está tiranamente esclavizado por cada uno 
de sus clientes. 

FERMIN MORALES 

Caspe, octubre, 1931. 

comentario 

Por ello el problema primero . es íntimo, 
es de conciencia. Resuelto éste, con un 
leal propósito de enmienda, los restantes 
pueden solucionarse fácilmente sia nece
sidad de agrupamos con entidades, muy 
respetables, pero cuyos problemas son muy 
difer·enles a los nuestros y a veces con
trapuestos, ni de crear nuevos organismos, 
que int'egrados por los mismos elementos, 
quizá no todos, habrían de resultar aná
logos a los ya existentes. 

Cada día que pasa creo más en la po
sitiva y beneficiosa labor que nuestros Co
legios de M.édicos pueden realizar... si 
se varía su rumbo, si se les presta el 
acatamiento y el amor precisos y si se da 
a su organización toda la importancia 
necesaria. 

La agrupación. de la Clase Médica está 
ya hecha; estará mejor o peor reglamen
tada, mejor o peor orientada. pero está 
hecha. De esta organización han salido 
obras buenas y meritorias; de ella pue
den salir todas las ,soluciones precisas. 
¡Para qué destruir si habría que volver a 
crear con los mismos elementos! 

Si . el CoJ.egio es impotente, lo será 
igualmente el Sindicato, porque con uno 
'U otro nombre, en él fo rmaremos los 
mismos médicos. Y si costó tantos afa
illes y tantas luchas su creación por qué 
vamos ahora a destruirlos? 
, Es verdad que cómo viven, no cumplen. 
no llenan las aspiraciones de los médi
. cos. ¿Pero es tan difícil variar su 
rumbo? 
, Nosotros estimamos. creemos sinceramen
te, lealmente. que lo que los Colegios 
'no hagan, no , lo harán los Sindicatos. 
Ahora bien, es necesario que todos ' pon
gamos nuestra voluntad y nuestro esfuer
zo para que los Colegios sean.... lo que 
deben ser, lo que queremos que sean; 
y ello está en nuestras manos. 

La solución 

Hay que variar de rumbo; hay que 
darse cuenta de cual es nuestro deber 
y nuestro derecho, y hay que cumplir
lo y hacerlo cumplir. Voluntad. Justicia 
y Compañerismo, tres palabras harto so
badas y siempre de palpitante actualidad. 

L!ls imperiosas necesidades de ' actua
ción sodal de la Clase M~dica 'Española 
son tan evfdentes, que no precisa enume
rarlas. La obligación de poner ' remedio 
ét'i'caz al d,esmoronamiento de la colecti
vidad y a la ruina de sus individuos, no 
es tampoco dtscutiliI,e. ·, Estamos pues · de 
acuerdo; hay que ' activar de modo rápido 
y enérgico... Rero serenamente. 

Nunca nos hemos explicado, no hemos 
logrado comprender, no creemo's en ello 
por lo tanto, que el cambio, de indumen
taria pueda modificar las condiciones mo
rales ni físicas de un sujeto. De aquí 
que tampoco confiemos en que un cambio 
de organización, mejor dicho, de nom
bre o de palabras, pueda modificar las 
condiciones de la clase médica, ni de sus 
actuales organismos. Y no es que nos 
asusten las palabras, que ellas nada im
portan; es que con unas o con otras, los 
médicos serán los mismos, con todas sus 
virtudes y todos sus defectos. 

Que hay que modificar el adual estado 
de cosas, que hay que elevar el prestigio 
profesional, que hay que velar por los 
médicos y tanto más cuanto más humildes, 
es cosa que está en la conciencia de 
todos. Que arriba y abajo, es necesario 
imponer el respeto que el médico me
rece y la consideración que s'e les debe, 
nadie puede discutirlo. Que dentro de 
la clase médica misma es indispensable 
imponer el cumplimiento de la moral y 
del deber prof'esional, estamos cansados 
de repetirlo. 

Pero para ellq no hace falta otra cosa 
que voluntad; voluntad, deseo desprovisto 
de egoísmos y parcialidades; justicia. siem
pre santa, cuando no se quiebra o des
virtúa según la persona; cumplimiento del 
deber, sin desmayos ni claudicaciones; va
lor cívico bastante para llenar esta misión 
frente a quien sea; unión, unión de herma
nos, por amor o por egoísmo, pero unión 
al fin, ' compañerismo. 

y esto, antes, ahora y si'empre, que 
antes como hoy y como mañana, los pw
bIemas serán loo mism05' !J los mismos' los 
hombres. 

Las colectividades obreras triunfan, por
que saben obedecer la voz de sus di
rectores; porque apagan, ocultan sus re
celos, sus rivalidades, sus personalismos, 
ante el mandato de sus mayorías: 11 con 
gusto O sin él, convenidos o no, pospo-

nen su propio, crH,erio al criterio, cole'c
tivo. Y así, actúan como un sol<J' hom
bre, con la fuerza numérica de todos. 

La Clase Médica Española no ha sa
bido jamás seguir este camino porque es 
la más individualista; entre nosotros no 
es infrecuente aceptar un perjuicio perso
nal para que otro no salga benefici.ado; 
las rivalidades, los egoísmos tienen ' en 
nosotros ancho cauce; en lugar . de la
borar por el prestigio común, los mé-

'. dicos se dedican al desprestigio indivi
dual que al fin !J a la postre arrastra a 
la co'iectividad· misma. No será necesario 
hacer grandes esfuerzos par.a demostrar 
lo anterior ; basta con escuchar cuando 

Resp'eto para todos, pero también para 
los médicos; voluntad contra todos, pero 
también contra los médicos; amor para 
todos, pero también para los médicos. 

Ese debe ser el Col,egio ; reglamen
tarIo y encauzarlo no es difícil; basta 
querer. y así, sin rivalidades. sin res
quemores, sin mezclar en lo profesional 
lo que pertenece a otros lugares y puede 
separarnos sin dejar de ser médicos. el 
Colegio puede y debe ser el organismo 
salvador de la Clase Médica. Pero ésto 
cuanto antes, pues sino cuando queramos 
comenzar, sólo encontraremos un cadáver. 

RICARDO HORNO. 

A pesar de tanto diputado médico 
las tJortes desatienden las aspira

ciones de la clase 
Los médicos rurales, por ahora, continuarán en la misma ",ituación 

Ya habrá podido darse cuenta la clase 
médica de la atención que a nuestras fla
mantes Cortes Constituyentes merecen las 
aspiraciones profesionales. 

1\. pesar del esfuerzo que han desarro
llado-justo es decirlo-alguno de nues,
tros compañeros diputados, las peticiones 
de los médicos han· sido desoídas en la 
baraunda de las pasiones políticas y de 
los programas doctrinales. 

Muchos médicós, desorien.tados, se han 
inscripto-como antes lo hicieron en el 
partido de Martínez Anido-en los dis
tintos partidos afectos al régimen !J hasta 
en las organizaciones proletarias. 

y a pesar de esto, si los partidos hu
bieran respondido, las aspiraciones mé
dicas hubieran tenido aceptación. 

No ha sido así. Aprovechen los médicos 
la lección. Sumándose, como recurso a tal 
o cual partido u organización, en estos mo- . 
mentos decisivos, nada han conseguido. 

El doctor Juarros ha sido uno de los 
paladines más esf9rzados en defensa de 
nuestros problemas. 

,Ha pedido que la salud de lo.S ciuda
dan.os esté salvaguardada por el Estado; 
que la Sanidad sea función del Estado; 
que se implante el delito sanitario, y que 
los médicos titulares sean funcionarios del 
Estado. 

En toda la Cámara nO' hubo más que 
unos cuarenta votos a favor . Todos los 
demás diputados votaron en contra. 

Por esta vez, la partida se ha perdido. 
La enseñanza función del Estado !J los 

maestros funcionarios, pero... los médicos, 
nada. . 

Si fuéramos a extendernos en comen
_ tarios, seguramente lo haríamos con una 

dureza un poco peligrosa en estas cir
cum;tancias. 

Por eso n<Js ' limitamos a pedir a, la 
clase médica que reflexione sobre la des
atención de las Cortes y que vea cómo. no . 
se puede lanzar a aventuras uniendo nues
tros problemas a la política. La cosecha 
se ha recogido ya. 

Conste, pues, la más enérgica protesta 
da Ll\ OPINIÓN MÉDlCl\ por ese desprecio 
de las Cortes Constituyentes él! la sanidad 
nacional II a las aspiraciones de 10s 
médicos. 

Pensemos en unirnos fuertemente, en 
un bloque magno, ajeno a tinglados po
líticos para defendernos. 

De lo contrario pronto seremos una clase 
lamentable, sin ascendente, sin influencia. y 
sin prestigio. Una clase hambdenta, per
seguida por los caciques rurales-los a!lJti
guas !l 10's de ahora ..... ll reducida a un 
instrumento de la sociedad. 
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Los servicios reli"iosos en los 
establecimientos beneficos 

Sólo en broma puede pedirs~ la expulsión de las Ordene8 Religiosas 

Con motivo de la discusión de temas 
sanitarios en la Diputación Provincial de 
Madrid, ' el diputado Sr. Ovejero se re
firió al posible conflicto que pudiera crear
se para la Diputación, como consecuen
Cia de la actitud que pudiera adoptarse 
por los religioso~ de ambos sexos que 
vienen prestando sus servicios en los es
tablecimientos provinciales. 

El Sr. Carballedo. en nombre de la Fe
deración de colegios de practicantes, del 
Colegio oJicial méidrileño ' y de la Agru
pación de practicantes afecta a la Casa 
del Pueblo, ofreció el concurso desinte
resado de cuantos profesionales integran 
dichas entidades, prestación que aseguraría 
~I p,erfecto desenvolvimiento de la asis
tencia de enfermos y rápida capacitación 
de personal que sus.tituyera a los reli
giosos en su actual y caritativo cometido. 

Por su parte los practicantes del hos
pital de San Juan de Dios han tomado 
el acuerdo de ofrecerse incondicionalinente 
nI Cuerpo médico de este cwtro benéfico 
para cuantos servicios les sean requeri
dos con el fin aI1bedicho. 

Esta noticia bien merece un comenta
rio en nuestra revista médica. 

El Sr. Ovejero se ha .asustado demasiado 
pronto. Acaso por no percibir la espiri
tualidad y la elevación de miras que ins
pira a los beneméritos religiosos que tra
bajan en nuestros éentros benéficos. ha 
creído que éstos pudieron adoptar acti
tudes que-según se desprende-no pueden 
ser otras que abandonar a los enfermos 
en un momeI1to determinado; 

Ya se comprende que el Sr. OveJero des
conoce ' el espíritu de las Ordenes reli
giosas. No sabe que la. caridad impera 
todos los actos de su vida. Las ha con
fundido con esas troupes laicas asalaria
das que preparan para substituírlas. 

No. Esté tranquilo el Sr. Ovejero. Estén 
el Gobierno, los radicales, los socialistas 
y los radicales socialistas, bien tranquilos. 
Que lo esté también el pueblo a quien 
educan y cuidan con cristianas miras los 
religiosos !J ' r'cligiosas de nuestros centros 
benéficos. No se irán mientras no s'e les 
eche. 

Porque su caridad les hace p.erdonar 
las injurias que se les han lanzado en las 
tor,tes y los insultos de que son obJeto en 
los libelos y por las canes. Ni la inJe
liz criatura a la que alimentan y educan, 
ni los desgraciados eI1fermos, a los qu'e 
atienden, tienen culpa de ello. 

Si fuer,OO! una seota mercenaria ya hu
bieran ,tomado una! decisión colectiva que 
no podía ser otra sino abandonar al día 
siguiente de vO'tarse el artículo 2/!, todas 
las escuelas !J todos los centros bené
·fico,s. 

Pero y,a conta:ban quienes 10 hicieron 
'Conque la Iglesia no iba a a,doptar esas 
actitudes. Lo impide su espíritu, su ele
\iación, su dignidad, su credo ... 

¡Menudo conflicto si todos los ,asilos, 
hospitales !J escuelas, dirigidas por las 
Ordenes religio~as son abandonadas en un 
'd1a determinado! ' 

¿Quiénes les sustituyen? 
-Hay que formar personal laico, se 

hos contesta. 

Y ya v~n: nuestros gobernant.es como 
apesar de todo lo nocivos que son para la 
sahx,d de la República ; ya ven los pe
riódicos de la izquierda cómo a pesar 
de lo vividores, de lo cavernícolas y de 
lo trabucaires que son; ya ve el populacho 
cómo a pesar de todas las injurias no 
ya a su espíritu religioso, sino 8! su mis
ma .digpidad humana, estos humildes y 
be,neméritos religiosos continúan hasta qu'e 
la República te,nga personal laico formado. 

y ahora u.na pregunta: en estas con
diciones, sabiendo que están preparaildo 
quienes les sustituyan, ¿co¿tinuaría sir
viendo a nadie ni un solo minuto, la me
nos hacendosa de las criadas? 

Pues ya ve usted, señor Ovejero. las 
Orden:es Religiosas continúan. 

y ahora voy a contarle un hecho su
cedido. según nos informan, reci'enteme'llte 
en el Hospital de 111> Santa Cruz y San 
Pablo, de Barcelona. 

Fueron echadas las hermanas de la Ca
ridad y sustituídas por flamantes enfer
meros que además de ser laicos perte
necían a la U. G. T. yac. N. del T. 

E l servicio no iba muy bien que digamos, 
pero no, .es esto cuestión a discutir. Lo 
cierto es que un día determinado, todos los 
enfermeros, por razoaes profesionales. se 
declararon en huelga !l abandonaron a los 
enfermos. Claro, i como eran laicos! 

Pero ahora viene lo inaudito: ¿sabe el 
señor Ov'ejero lo que hiZO' la Diputación? 
Pues, volver a llamar a las Hermanas de 
la Caridad. 

Y éstas volvieron ... 
¿Hubiera obrado, de est'e modo la criada 

menos hacendosa de España? 
No. Nadie sirve ni al Estado ni a señor 

alguno escuchando insultos y sabiendo que 
se les prepara sustituto para, en un 
momento determinado, echarle de mala 
manera. 

* * * 
Nosotros ahora vamos a sentirnos por 

una vez-y Dios nos perdone-radicales
socialistas. 

Tan malas son. tal1 antipatrióticas, tan 
absorbentes, tan perjudiciales y tan pe
ligrosas las Ordenes Religiosas, que de
ben ser expulsadas inmediatamente . 

En los países civilizados-y conste que 
no dudamos que España lo sea-las están 
esperando para ponerlas al frente de Cen
tros de cultura y benéficos . 

De los de España deben hacerse cargo 
leg iones de personal laico que cobren un 
mínimo de 8.25 por las ocho horas l:J por 
individuo. 

Es decir, que en cada centro. docente o 
benéfico debe haber t res turnos de ocho 
horas a 8,25 el laico. 

No dudamos ni un momento las con
diciones inmejorables en que se desarro
llará el servicio. Ni la economía que ello 
supone. No creemos tampoco que pueda 
asociarse el personal ni provocar el me
nor conflicto tratándose de funciones lai
cas tan nobles como la cultura y la be
neficencia. 

Por España, por nuestra prosperidad, 
para bien de la cultura l:J del necesi
tado, pedimos la expulsión fulminante de 
las Ordenes Religiosas. 

Laicos no' faltarán. 
Después de todo, si la prueba no diera 

resultado, aespués de que el pueblo se 
convenza, con volverlas a allamar ... 

* * * 
y ahora un poco más en serio. Vamos a 

permitimos una profecía. 

Si echamos a las Ordenes Religiosas 
de los centros benéficos, no tardar,emos 
en necesitarlas. 

Los médicos, incluso los de ideas más 
avanzadas lo pedirían. El pueblo, después 
de una breve prueba. también. 

Hablando recientemente con unas Her
manas de la Caridad, se lo decíamos : 

-Estén tranquilas. Ustedes serán las úl
timas a las que echarán, y si las echan, 
ustedes serán las primeras en volver. 

Al tiempo. Hay misiones que sólo con 
un espíritu de abnegación cristiana pue
den realizarse .. 

La expulsión de las Ordenes Religiosas 
sería antieconómica, a'lltidemocrática, anti
patriótica y en plazo breve ... antipopular. 
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Vida JIédica Local 

La Academia de Medicina abre UD 

periodo de sesiones literarias para 
la discDsion de casos científicos 

interesantes 
El nuevo reghnnento de la 
Beneficeneia JI) unicipal. 

En números anteriores dijimos que caso 
de aprobarse el reglamento de la Be
neficencia Municipal con arreglo al dic
tamen presentado por la Comisión de Go
bernación. nos ocuparíamos extensamente 
de él. 

Pero no sabemos qué rara coincidencia 
ha teni do con nuestra opinión la casi 
totalidad del Ayuntamiento. que el tal 
proy'ecto fué desechado. 

¿Qué nos queda. pues. por comentar? 
Nada. Después de t:>do. proyectos sobre 
cualquier materia puede tenerlos cualquier 
ciudadano. Claro que así se da el caso 
de que pueda ser de,echado si los demás 
ciudadanos no opinan como él. 

y ~sto 023 sencillam;mte lo ocurrido en 
nuestro honrado Municipio. 

Para este asunto S2 celebró una sesión 
extraordinaria. 

El señor García Giménez analizó el nue
vo proyecto. dedicando un elogio a la 
labor que en materia de Beneficencia rea
lizó el Ayuntamiento an terior. censurando 
que en la nueva organización sobre no 
haber nada nuevo< ni práctico. se aumen
taban 'en 75.000 pesetalS los gastos de 
la ciudad. 

Demostró la importancia del proyecto. 
precisamente cuando por discutirse la Cons~ 
titución no se sabe la autonomía que se 
dará a los Ayuntamientos; señaló defi
ciencias al proyecto y calificó de des
acierto el crear las especialidades en la 
forma propuesta. 

El señor MUlJiesa. presidente de la Co
misión de Gobernación, dijo que el pro· 
yecto no significaba ,má, que 9.815 pesetas 
de aumento de gast05. 

Pero con las cifras no se puso de 
acuerdo con el señor García Giménez y 
como votos son triunfos fué desechado el 
dictamen por 23 votos en contra y 9 en 
favor. 

Desechado el dictamen por el Ayul1ta
miento. nos segu~remos absteniendo del 
comentario ya que en todo caso no haría
mos sino reforzar con argumentos el acuer
do adoptado. 

Cajal en Zaragoza. 

En este mes ha pasado unos días en 
Zaragoza el sabio histólogo don Sa¡¡tiago 
Ramón y Cajal. 

Con este motivo recibió la visita de 
numerosos amigos. discípulos !:I colegas. 

¡,abor de la AcadeDlia (le 
lUedicina. 

La Academia de Medicina ha acordado 
reanudaren breve las sesiones literarias 
que tanta aceptación tuvieron el curso 
anterior. e invita a todos los médic03 
de Zaragoza a tomar parte en las discu
siones. exhortándoles a que presenten ca
sos práctims. temars origina,les. comunica
ciones dignas de conocerse para que pue
dan ser discutidas en animada contro
versia. 

La lectura de los trabajos de ingreso 
de los doctor'es Fernández García. Galán. 
Cepa y Conde. tendrá lugar en cuatro se
siones solemnes, en las que se les en
tregará el título de académico y se les 
impondrá la medalla de la Academia de 
M,edicina. 

El doctor Cepa disertará sobre «El valor 
diagnóstico de los rayos X en patología 
digestiva». 

El doctor Galán ·sobre «Tuberculosis in
fantil. (Algunas consideraciones fimatoló
gicas) ». 

. El doctor Conde sobre «El principio de 
la unidad individual». 

. Como se ve. el curso de la Academia de 
Medicina· no puede presentarse con más 
interés. por la calidad de los estudios 
de los nuevos académicos y por la pro
mesa de notables conferencias de ilustres 
doctores de la capital. 

La última junta genera] del 
Colegio de Zaragoza. 

El día 29 del pasado. en el salón de 
actos de la Real Academia de Medicina. 
celebró junta general el Colegio de Mé
dicos de Zaragoza. 

Presidió el doctor Hemández Iribarren. 
asistiendo unos 120 colegiados. 

Aprobada el acta de la sesión anterior. 
el señor Algara protestó de la presencia 
del delegado de la autoridad. Tras ligera 
discusión. la Junta general reconoció que 
era un derecho de la autoridad guber
nativa al que no se podía oponer el me
nor reparo. 

Constó en acta el sentimiento del Co
legio por la muerte de Mr. Goudard, 
presidente de la Sociedad Médica de Pau. 
gran amigo de España y de los médicos 
aragoneses. Se envió un telegrama de pé
same a lo.s colegios de Pau. 

A continuación se trató la siguiente or
den del día: 

Nombra~iento de la Junta ~gremial cla
sificadora. 

Conveniencia de una elevación de la 
tarifa mhima de honorarios por visita. 

Socie dad de Asistencia Médica. 
Asunto solar. 
Tribunal Pro~esional. 
Asunto fichero. 
Ruegos y preguntas. 
La Junta gremial la constituirán los 

colegiados que de 50 en 50 de la lista 
del Colegio acaben en el número 9. Se 
nombró una comisión para estudiar la 
e~evación de tarifas; sz acordó intensificar 
la acción del Colegio sobre las Saciedades 
de asistencia médica. especialmente rura
les; mantener en venta el solar que el 
Colegio posee en la calle de San An
drés, estudiando la manera de construir 
un edifi~h para Casa del Médico; abs· 
tenerse de intervenir en los asuntos del 
Tribunal profesional. y quemar el viejo 
fichero del Colegio, elabomndo' otfO< con 
arreglo al Reqlamento. 

Respecto de la~ enérgicas medidas contra 
la actitud de alqunos pueblos frente a 
los titu!are,. se acordó que informen las 
juntas de Di~trito sobre las determina~ 
ciones a tomar y en tanto aplicar seve
ratr'ente el Reqla:nento. 

La Junta duró cinco horas. 

La matricula en nuestra Fa· 
.. ultad. 

En la Facultad de Zaraqoza S'2 han ma· 
triculadoen el primer curso 72 alumnos; 
en 'el segundo, 78; en el tercero. 47; 
en el cuarto. 57; en e-I quinto, 82; en 
eJ sext.o. 86. 

Un HO!ilpital A :"'titubf>rcnlol!lo 
en Zaragoza. 

El ex gobernador civil. señor Pardo 
Urcapil;eta. visitó días pasados al direc
tor de Sanidad para s::l!icitar el apoya 
del Estado en la c:mstrucción de un Hos
pital - Dispensario p.ara tuberculoso" con 
150 camas, en Zaragoza. Parec:~ que el 
Esta do aport3"á el 50 por 1 f)0 d-<l importe. 

(,as -próximas liIesiones cipn· 
tifi .. as de la A .. ademia de 
Jledicina dp Za,ragoza. 

Continuando la labor iniciada en el pa· 
sado curso y deseando intemificar más. 
si 'es posible, esta labor, la Academia de 
Medicina de Zaragoza reanudará sus se
siones· científicas el día 28 de octubre. 

En estas sesiones, que son públicas. 
la Acad2mia ha tomado el acuerdo de 
autorizar a todos los médicos, no aca
démicos. a presentar sus trabajos cientí· 
ficos. observaciones. casos clínicos, etc .• 
concediéndoles el derecho de exposición 
y discusión. 

Pretende la Academia que su tribuna 
esté así abierta para toda la clase médica 
y que en ella se condense toda la labor 
científica de Aragón. 

Estas sesiones científicas se ceJebrarán 
todos los miércoles a las 19 horas, en 
los locales de la Academia (Facultad de 
Medicina). La primera parte de la sesión 
suá dedicada a la expo,sición y discusión 
de un tema fundamental; la segunda parte 
a la. presentación de casos clínicos. ob
servaciones. etc., de los señores académicos 
o de los que sin serlo. quieran acogerse a 
este llamamiento. 

La Academia de Medicina. única corpora
ción médica de esta · clase en nuestra Re
gión. esp,era confiada que su tribuna se 
v.zrá honrada por cuantos sienten entu
siasmo por la medicina aragonesa. 

La primera sesión científica tendrá lugar 
el miércoles. 28 de octubre. a las siete de 
la tarde. con sujeción al siguiente orden 
del día: 

1.Q La sífilis en patología humana (doc · 
tor don Ricardo Royo). 

2.º Algunas particularidades sobre quis
tes hidatídicos de pulmón (doctor Alvira). 
Un caso. 

5.º Un notable caso clínico. (Doctor 
Duerto.) 

I~a neurosis revolucionaria· 
de la E .. pañ'a actnal. 

El doctor Raga ViUanova inauguró su 
curso de patología médica. sigui,endo su 
tradicional costumbr,e. explicando un t-,ma 
de actualidad. Este año versó sobre la 
neurosis revolucionaria de la España ac- . 
tual. haciendo c9n esre motivo una lec
dón clínica ingeniosísima. salpicada de 
donosos coment.arios políticos. Fué muy ' 
ovacionado. 

Premios extraordinaJ.'io8 de 
Medicina. 

En la reválida de Medicina obtuvieron 
premio extraordinario los siguientes cole
gas: don Félix Sancho Martínez. don Luis 
Olivares Baqué. don José María Bastero 
Beriguistain y don Federico Vallés Pa
dules. 

Sea enhorabuena. 

Reflejos lUédico!!l Madrileños 

Sobre el sinsombrerismo 
médico 

En la lejanía de nuestros recuerdos. des
dibujados e impresos por pertenecer a 
época de la vida infantil incoordinada. 
recordamos la silueta del médico clásico. 
ya por entonces rarísimo, vestido con Ie
vita o amplio abrigo de idéntico corte 
(levitón). tocado< con sombrero de copa. 
apoyada su mano enguantada en recio 
bastón de argentino puño hecho con ma
deras exóticas de nuestras colonias asiá· 
ticas y fumando puro, sostenido por ha· 
quilla de ámbar; tal vez I¿ste recuerdo 
quedara más grabado por las conversa
ciones y referencias de mi abuela y mi 
madr.z, de colegas barceloneses y madri
leños que las asistieron. 

Después, el médico cambió su tocado 
por el americano y cómodo sombrero flexi
ble. casi sin pasar por el hongo. Perdió 
su levita, conservando por más tiempo el 
amplio gabán, ya sin aquel code diecinu2-
ven tino, su ba,tón y su puro, por excep
ción con boquilla. Pero se acrecentó la 
necesidad de u¡:;ar medios de locomoción 
para su ejercicio profesional. cr,eció la 
rapidez de éstos. se aumentaron los pi~ 
sos de las vi vien das. y el bastón fué 
considerado como estorbo. terminando por 
desaparecer. e 

Surgió el pasado verano la moda mas
culina, acrecida este año. de ir desto'cado 
por la ciudad, trayendo a ésta lo que 
nunca debió salir del campo. y. unos por 
snobismo, los más por economía del som
brero veraniegO' y algunos excepcional
mente por narcisismo y sexualidad mal 
definida. la adoptaron. Como es lógico. 
muchos médicos, los más jóvenes casi siem· 
pre. aceptaron la moda y efectuaron sus 
visitas domiciliarias sin sombrero. Tal vez 
era de lo poco repr,esentativo que quedaba 
en la persona del médico; y así, mostró 
el público dertaextrañeza en recibirlo. El 
abandono del sombrero en el auto que se 
conduce, y aun el no llevarlo. en él pu
diera juslificarse; pero salir deliberada
mente para hacer la visita a pie o utili
zando vehículos más modestos, parece algo 
que no encaja en la presentación seria del 
médico. que puede nevar el sombrero en 
la mano. si le molesta sobre la cabeza. 
pero que siempre lo deja en el perchero 
del recibimiento en la casa . del cliente 
enfermo. 

El médico moderno modernizado, viste 
en verano sin chaleco. prenda inútil. usa 
calce!ines vistosos de seda y zapatos blan
cos adorna,dos. pantalón semichanchullo. 
camisa de color con corbata de lazo o 
amplio nudo sin sujetar sus' extremos; va 
sin sombrero Y. en ocasiones. ¡se ondula 
el cabello! Al p,uro han sustituído los ci
garri llos frí vo:os. O'frecidos y fumados con 
es~udiado gesto displicen~e de película ci
nematográfica. Tal vez llegará a adop
tarse el cuello denominado de sport y los · 
trajes americanizados... y entonces el mé
dico ciudadano. qu,e entre las gentes mo· 
destas precisa aún de cizrta aparente su· 
perioridad para imponer sU! criterio. per
derá ésta" sobre todo el ~oven" y Atropas 
e Higiea. divinidades mitológicas. habrán 
sido vencidas por la Moda, tiranuela mo
derna .. 

Beneficios edilicios 

El Ayuntamiento madrileño acordó la 
reorg anización de servicios !:I plantillas. 
en la que quedó incluido. entre el per
sonal facultativo. el médico; y en cierta 
sesión. casi por sorpresa. de forma acer
tadísima, un concejal médicO' consiguió el 
aumento del sueldo de todos los compa
ñeros en 2.000 pesetas anuales. con gran 
regociio de los beneficiados. Pero... este 
acuerdo se habla tomado a espaldas de 
determinado edil socialista. que dirige el 
cotarro más que el propio alcalde, y trató 
de molestar en cuanto le fué posible al 
personal favorecido. Se intentó establecer. 
como obIígatoria. la jornada de ocho ho
ras. que si en los servicios de guardia 
existía la posibilidad. en los domiciliarios 
Y consultorios no lo era. y algunos otros 
motivos debieron existir para prescindir 
de semejante medida. 

En cambio. como se trataba de reorgani
zación. Y el pr,esupuesto no podía modi
ficarse. se desmochó el escalafón. desapa
reciendo diez jefes facultativos. uno por 
casa de socorro. y diez médicos primeroo; 
y así el concejal socialista quedó con· · 
tento. Porque las cifras logradas no acre
centabanel presupuesto.... en tanto que 
en otros servicios sí lo hacían de modo 
considerabIe. Mas ya estaba castigada la 
indisciplina · y la sorpresa. 

Otro acuerdo concejil ha beneficiadO' a 
los médicos de modo indirecto. El au
mento de elevación de los inmuebl'es 'ur
banos. para compensar el elevado pre
ciO' del terreno. ha llegado a la creación 
de edificios altO's. los más de ellos des
tinados ,a oficinas. pero algunos a vi· 
viendas. Y en éstos. el servicio de ascen
sores. de establecimiento obligado. al re
basar los diez y siet2- metros de altura 
desde el umbral. quedaba clausurado, con 
la vivienda. once de la noche. en evi· 
tación , según· decían. de posibles incen· 
dios y desgracias. y no se solía iniciar 
hasta las diez de la mañana. para que 
no fuese utilizado. a hurtadillas del por· 
tero. por el servicio doméstico. El con
cejo madrileño, ordenó que los ascenso· 
res pudiesen ser utilizados también durante 

- la noche. en servicio permanente. Y tal 
acuerdo ha beneficiado bastante a los mé
dicos. en especial a los adscritos a ser
vh:ios de urgencia domiciliarios. que se 
veían obligados a acrecentar su penosa 
tarea con subir nocturnamente crecido nú· 
mero de escalones en el cumplimiento de 
su deber. 

Estos son los he.chos profesionales que 
el marasmo estival ha permitidO' recoger en 
Madrid. 

J. LUIS YAGÜE y ESPINOSA 

La OpiniÓn Médica 

El doctor Gota, académico 
Demostró en sn di8curso de ingre!!lo en la AcadeDlia de 
JIedicina de Zaragoza, que el agua qne bebemos es 

francamente mediocre. 

Doctor GOTA 

Nuestro querido amigo. el bacteriólogo 
del Laboratorio Municipal señor Gota, ha 
ingresado en la Academia de Medicina de 
Zaragoza. 

Con ello. la doctísima Corporación acoge 
en su s'eno, a un co'lega de gran compe
tencia. destacado analista clínico !:I traba
jador infatigable. 

El doctor Gota pronunció un brillante 
discurso doctrinal. 

Empezó el señor Gota .agradeciendo a 
la Corporación el hecho de admitirlo en 
su seno, transmitiendo el honor al Ayun
tamiento. en cuyo Laboratorio lleva más 
de veinte años. y ofr,endándolo a la me
moria de sus ascendientes. ya que abuelo 
y ¡.ladre fueron médicos prestigiosos de 
Zaragoza. 

También dedicó un recuerdo a don Hila
rión Gimeno Fernández Vizarra y a don 
PedrO< Ramón Y Caja!. 

D{¿spués pasa a desarrollar el tema «Aná· 
lisis químico de las aguas de abastecimien
to de Zaragoza». 

Estudia con todo detalle las caracte
rísticas químicas de las aguas de abaste
cimiento de nuestra población. las diversas 
técnicas que deben utilizarse en todo aná
lisis. las que son necesarias para conocer 
si el agua reúne las condiciones exigi
das por la legislación vigent-z. como la 
cantidad de oxígeno disuelto. materia or
gánica. nitrógeno. nitritos'. nitratos. etc. 

En su segunda parte, Se ocupa del aná
lisis bacteriológico. cuantitativo. conside. 
rando de mayor valor e importancia el se
gundo. Con grandes conocimientos bacterio
lógicos estudia los diversos gérmem~s pa' 
tógenos que pueden contaminar el agua 
y ser productores de distintas técnicas y 
medios nutritivos para demostrar la exis
tencia de dichos gérmenes patóg,enos o de 
otros que nos indican más contaminación 
fecal indicando las causas de error y el 
valor que debemos conceder a los resul
tados obtenidos. 

Nos da a conocer el procedimiento se
guido en el Laboratorio municipal en todo 
análisis bacteriológico. indicando el ma
terial preciso y los diversos medio:s de 
cultivo. con cuyo proceder investiga la 
exist~ncia del bacilo Coli. Estreptococos. 
Proteus. Piociánico. etc. Y termina su tra
baju considerando lalS aguas que abastecen 
Zaragoza no como de exceIente calidad por 
su asp~cto sucio, pero aceptables sanita
riamente consideradas bajo su punto , de 
vista químico y bacteriológico. 

Sentimos que por falta de espacio no 
podamos ocuparnos con extensión del ma
gistral discurso. el que, por otra parte. 
tie·ne un carácter doctrinal difícil de vul-
garizar. 

Para el público interesan los párrafos ti
'nales de su discurso. que dic,m así: 

«Ya he dicho anteriormente que. no ohs
tanteo pienso que a ese crecido número 
de gérmenes no cla.sificados todavía. pue
den atribuirse ID: multitud de afecciones 
intestinales cada día · más llumerosas y 
qile con carácter de cronicidad se dan en 
nuestra ciudad. La mala calidad del agua 
bien pudiera ser la cama de entret'erlÍ
miento· de tales proceS03. 

Resumiendo. pues, el ag'lla de abasted. 
miento de Zaragoza es. hoy por ho,y. muy 
mediocre. La presencia constante. de coli
bacilo. de proteus, de fecali, alcalígenes. 
lacti aerógenes y algunos otros. proce
dentes indudablemente del llaJIado grupo 
intestinal. ueno,t¡;-n la contami!l1ación con~ 
tinua de estas aguas; el hallazgo" no p:!r
m é/nente , ¿e estreptococos indica contami
naciom:s recientes. Unas y otra:s dsman· 
dan una depuraCión ené.rgica y una vigi
lancia constante para dar con los sitio·s de 
contaminación. tarea difícil en un cauc? 
de tantos kilómetros de recorrido. Pero. 
a mi juicio. la contaminación más sería 
la exp'erime,nta el Canal en Ribafor,a_da. 
sin perjuic-io de otras muchas de m~nor 
importancia en su recorrido. que por cir
cu nstancias f-specialísimas no experimenta 
la depuración espontánea O. si lo efectúa. 
es en términos insuficientes. 

Desde el punto de vista químico,. es 
igualmente mediocre esta agua. sin que 
ya sea tan factible mO'dificar su composi
ción. Pero digamos en descargo de ella 
que arrastra una gran cantidad de ma
teria en suspensión. lo que quiere decir 
que el día en que merced a la constmc
ción de grandes depósitos de decantación 
o sedimentación. puedan depositarse es.as 
materias arrastradas pOi'" las turbias. el 
agua de Zaragoza perderá ese aspecto de 
repugnancia que tanto desagrada a quienes 
nos visitan y ar que todavía nQ hemos 
podido acostumbrarnos 10's ciudadanos. 

Y he aquí a grandes rasgos. señores. los 
métudos seguidos en los análisis de las 
f.'guas de Zar,agoza y los resultados con 
ellos obtenidos y que · van aparte en grá
ficos y cuadros. Su examen demuestra, a 
nuestro juicio. q'Ue ni debemos exag'erar 
las mediocres condiciones de las ag·uas 
que bebemos. ni hemos de ser tan CDn
fiados que diputemos como. excelente el 
agua. Te,ngamos la sinceridad de reconoü:!r 
que .zl aspecto de la misma es francammte 
repugnante. debido, sobre todo. a: la gran 
cantidad de sustancias mineraIes que lleva 
en suspensibn. pero que ni desde el punto 
de vista químico ni bacteriológico es una 
de las que sin remedio deba desecharse. 
Las condiciones señaladas por el R. de
creto de 1920. seguramente que en con
tadísimas ocasiones podrán realizarse. Uno~ 
g;'andes depósitos de decantadón y el es
tablecimiellto de una estación depuradora 
de cloro bastarán para meiorar higiénica
mente las condiciones del a'gua que be
bemos.» 

El doctor Gota fué muy ovacionado al 
terminar su magnífico discurso. que reveló 
sus grandes conocimienLos de bacteriolo
~ía !:I el cor.1pleto estudio que tiene hecho 
de las aguas de Zaragoza. 

Le contestó en nombre de la corpora
ción el doctor don Eduardo de Gregorio 
y Garaía SerraIlo. el cual dedicó grandes 
elogios al doctor Gota y a.provechó el te
ma de su discurso para desarrollas un do
cumentado trabajo acerca de la potabi
lidad de las aguas. También fué muy 
aplaudido el joven académico. 

Al final del acto. el presidente . de la 
corporación impuso la medalla de acadé
mico al doctor Gota y le entregó el 
diploma de académico entre grandes 
aplflusos. 

A las felicidades recibidas por el doctor 
Gota. una la nuestra muy cordial. 

-Una b.·oma de D. Emiliano Iglesias 

Hacia la socialización de la JIedicina 

Don Emiliano Iglesias ha hecho pública 
la siguiente proposición de ley que él sus
cribe: 

«L,os diputados que sUGcr·iben. dada la 
extrema nécesidad y' urgencia de resolver 
el pavoroso problema de la asistencia 
médica, de la hospitalización, de tan honda 
trascendencia social por afectar a la pro
pia conservación de la raza. tiene el honor 
de proponer. de acuerdo con el artículo, 
42 de la Comisión votado. el siguiente pro
yecto de ley: 

Artículo 1.º Quedan socializadas, sin de
recho a indemnización, todas las clínicas. 
Casas de Salud. Sanatorios !:I estableci
mientos de igual naturaleza. los cuales 
continuarán rigiéndose. hasta que se esta
blezca una reglamentación total de la Sa
nidad nacional. por las normas que hoy 
sirven para su funcionamknto. 

Ar1. 2.Q Se declara función social el 
ejercicio y práctica de la Medicina y Ci
rugía en todos sus grados. Y. en conse
cuencia. todos los médicos !:I cirujanos 
quedan adscritos como funcionarios del 
Estado. cuyos servicios. interín no puedan 
ser regulados por la ley a que se refiere 
el artículo anterior. habrán de practicarse 
e'n la forma siguiente: 

a) Se formará un Centro, médico ci
rujano en éada población con la . clasifica
ción de especialidades. que servirá de base 
para la mejor distribución del servido pú
blico V social de la profesión. 

b) Interín n'o se establezca una red 
más racional del servicio. habrá de pres
tarse por zonas. de forma que cada uno 
de los facultativo,s preste en sus despa~ 
chos por lo menos tres horas de consulta. 
por riguroso turno' de enfermos. que será' 
controlado por un funcionario y con la 
obligación de la asistencia domiciliaria 
durante otras cinco. salvo, los casos de 
urgencia y . consulta. que serán estimados 
como de extraordinario valor social. 

c) tos enfermos necesitados de asisten
cia quirúrgica serán hospjtalizados indis. 
tintamente. y por orden riguroso de ins
cripción en las distintas Casas destinadas 

• a esta finalidad. mediante la orden que 
para su ingreso en el establecimiento co
rrespondiente librará el facultativ<> de esta 
función, 

Art. 3.º Los médicos y cirujanos es
tarán retribuí dos con haber fijo. igual al 
máximo jornal superior que se disfrute 
en la población en que residan. o un tanto 
por .dento por cada p'ersona menor de· 
edad que tenga. a su cargo. Exceptúase de 
esta acumulación a la mujer propia. · por 
respeto a la igualdad jurídica !:I social de 
que tlisfruta el sexo femenino.. 

Art. , 4.Q Los enfermos pagarán en con· 
cepto de retribución · al servicio que el. 
Estado les pr,esta el duplo de la cédula 
personal que se le haya alSignado por la 
oficina correspondiente. 

Art. 5.Q Desde la fecha de la publica
ción de esta ley quedan extinguidas todas 
las oblIgaciones que procedan de un ser
vicio médico-quirúr,gico y en absoluto para
lizada la percepción de nonorarios y esti
pendios por remuneración por tal concepto. 

Art. 6.Q Para estimular el cumplimiento 
de este. alto deber social. en las escuelas. 
colegios y Centros de enseñanza se leerá 
al terminar las clases los nombres de los 
facultativos que se hayarn distinguido cada 
semana en el eJercicio de la profesión. !:I 
si fueran tan extrao'rdinarios los servi
cios prestados. sus nombres podrán ser es
culpidos en el propio establecimiento. para 
recibir el homenaje de solidaridad social 
de sus conciudadanos.,. 
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La" Opinión· ,·Médica 

Vida Médica Nacional 

Ha quedado implantado en Espa
ña el seguro de maternidad ~omo 
'consecuencia del convenio', Inter

Ilacional de -Washington 
Ueorganiza,ción del Consejo 
Superior de Protección a la 
infancia. 

A 'consecuencia de la reo,rganización de 
este organismo han entrado a formar parte 
del mismo los siguientes señor,es: 

Don Luis de Zulueta, vicepresidente se
gundo del referido Consejo Superior de 
Protección a la Infanda; don Luis San 
MarlIn Adeva, secretario general del mis
mo; don Miguel Gómez Cano, vicesecre
tario, y don Rafael de Tolosa Latour, te
sorero, todos ellos vocales del pr,ecitado 
organismo, y el último, vocal represen
tante propuesto por el Primer Consultorio 
de Niños de Pecho. 

También han sido nombrados consejeros 
representativos de las entidades que se 
indican los siguientes señores: 

Don Juan Bravo y Frias, por el Co
legio eficial de Médicos de la provincia 
de Madrid; don José Velasco Pajares, 
por el Hospital del Niño Jesús; don José 
María Torroja Miret, por la Junta para 
la Ampliación de Estudios e Investiga
ciones científicas; don Rafael de Tolosa 
Latour, por el Primer Consultorio de Ni
ños de Pecho, de Madrid; don Rafael 
Henche de la Plata, por la Unión General 
de Trabajadores de España; do,ña Merce
des Rodrigo y Bellido, por el Instituto 
Psicotécn~o y de Orientación Profesional. 

Acuerdo!!! recientes. del Con
sejo de Colegios. 

Insfstír én la necesidad de la creación 
del Ministerio de Sanidad, a lo que se 
opone. lig'e'ramente determinada personali
dad; ' pé'r'o en favor de' cuya creación está 
el ámbiente general y el bloque de diputa
dos' médicos que piden se establezca ,lo 
que ellos quieren que se llame «El Minis
terio de la Salud». 

Pedir a los Poderes públicos, una dis
posición por la que se, impida a todos los 
médicos de España desempeñar más de 
un cargo oficial del Estado, Diputación o 
Municipio, recordando a las veces se cum
pla la disposición emanada últimamente 
del Ministerio de la Guerra, prohibiendo , a 
los médicO's militares acogidos al retiro 
con sueldo, que tengan otro cargo oficial 
del Estado, Diputación o Municipio. 

Pedir asimismo la revisión de todos los 
sueldos oJiciaJes, solicitando sean lo sufi
cientemente decorosos para que quien ten
ga cargo médico offciaI del Estado, Di-

,putacióll o' Municipio, no pueda ejercer 
libremente la profesión. 

Pedir al señor ministro de la Goberna
ción qúe los, médicos habilitados de Sani
dad exterior,: cobren cuando trabajen, se 

,con~stn,l}JJa,n , en ,Cuerpo auxiliar con su co
rreSP§,nalente escalafón, o se les suprima 
de tiÍ'a ~v:ei, porque no puede tolerarse que 
s~s~íflp'eñe cargo público de tanta res
~~~'¡'fbílidad sín retribución, derecha ni - . . ~ . t>p~ra'l{za: ' .' 
i s~~ ~itu,dió tambíén la necesidad de limi
~r el número de médicos en España, fa 
~e se" desprende d,.e los siguientes datos: 
o:, El curso de 1930 ha proporcionado 1.279 
'diplomados médicos !l durante el mismo 
han ocurrido' 2814 bajas de profesionales, 
io que da un exceso de cerca de un 
millar. 

El curso de 1920, proporcionó a España 
606 titulados, g el de 1930, 1.279; exceso 
~iue dado el estancamiento de multiplica
ción de españoles, ocasiona un ambiente 
asfíctico para la clase médica ~spañola . 

La discusíón sobre este asunto fué am
plísima, y' se acordó pedir al Ministerio de 
Instrucción Pública la limitación del mí
mero de alumnos a ingresar' en las distin.
tas Facultades de Medicina, no sólo por 
su capacidad intelectual, sino por la apti
tud, vocación y disposiciones médicas del 
aspirante, sin olvidar los datos de la com
pensación de plazas por la mortalidad 
médica y con arreglo , a la posibilidad di
dáctica y pedagógica de cada Facultad de 
Medicina, restableciéndose los exámenes 
por tribunal, reválidas e ingresos juzga
dos por Claustro extraordinario. 

La plétora médica. 

En el curso de 1929-30 s'e licenciaron en 
las Universidades italianas muchos menos 
médicos que abogados (1.1490 médicos 
contra 2.197). Y el porcentaje de licencia
dos de Medicina es el más bajo de todas 
las carrera,s universitarias; al revés que en 
España. Véase la proporción: Farmacia, 
29'1 ' por 100; Filosofia y ' Letras, 23'8 por 
100; Derecho, 22'2; Ciencias Físicas y Ma
temáticas, 16'3, y Medicina y Cirugía, 
14'9 por 100. 

Las cifras de 1929-30, son las más bajas 
del quinquenio. ' 

La provIsión de vacantes en
la. Escuela de Sanidad. 

Las ' vacantes de ayudantes y jefes de 
sección que ocurran en la plantilla profe
sronal del Instituto nacional de Higiene se 
cubrirán, según las normas señaladas en 
aquel reglamento en su artículo noveno, 
suprimiendo el turno de, concurso o' con-

• . ' 

curso - oposidón entre funcionarios del 
Cuerpo de Sanidad nacional, que será 
sustituído por un concursocoposición libr~ 

Igualmente en el artículo décimo, que 
hace referencia a [as vacantes del grupo 
de laboratorio que ocurran en las dis
tintas instituciones sanitarias, el concurso 
de méritos entre funcionarios quedará re
ducido a aquellos que presten sus ser
vicios en el establecimiento- a que per
teneciera la vacante. De no ser provistas 
en este turno se verificará un concurso~ 
oposición libre. 

En cuanto a las vacantes de los gru
pos clínicos, apartado c) del artículo quinto 

' del citado reglamento y de las plazas 
de especialización, apartado d) del mismo 
artículo quinto, serán provistas por con
curso-oposición entre funcionarios del mis
mo establecimiento, y las r,esultas por con
curso-oposición libre, excepción hecha de 
las airecciones de estabJ.ecimentos del gru
po clínico, que se proveeran siempre, en 
concurso-opO'sición. Igualmente se ha crea
do una sección de ingeni,ería y arquitec
tura sanitaria y otra de higiene social y 
propaganda. 

Comisiones de investigadon'es. 

Dependiendo de la Dir,ección de Sani
,dad, ha quedado constituída una, Comisión 
permanente de investigaciones sanitarias. 

Dicha Comisión está integrada por los 
señores siguientes: Presidente, D. Jorge 
Francisco Tello Muñoz; vocales: D. Gre
gario Marañón Pasadillo, D. Gustavo Pito' 
taluga Fattorini, D. Manuel Tapia Martí
nez y D. Sadi de Buen Lozano; secreta
rio, D. José Domingo Hernández Guerra. 

El seguro de maternidad. 

Con fecha 1 de octubre ha quedado im
plantado en España el seguro de ma
ternidad. 

Serán fines del nuevo Seguro garan
tizar a las~ aseguradas la asistencia facul
tativa en el embarazo y en el parto, y 
cuando con ocasión de uno u aIro lo ne
cesitaren; garantizarle los recursos ne
cesarios para que puedan cesar en su 
trabajo antes y después del parto; y fo
mentar la protección a la maternidad y 
a la infancia. 

Obligatoriamente serán afiliadas, con de
recho a los beneficios del seguro, cuales
quiera que sean su nacionalidad y estado 
civil, las mujeres que reúnan las condi
dones siguientes: Primera: Estar 'inscri
tas en el Régimen Obligatorio de Retiro 
Obrero, o sujetas al mismo, conforme a sus 
disposiciones; y . por consiguiente: a) Ser 
asalariadas, y, b) Tener por remuneración 
de trabajo un ingreso' que por todos COIl

ceptos no exceda de la cantidad anual 
de 14.000 pesetas; y s'egunda, tener cum
plidos los diez y seis años y no haber 
cumplido 'los cincuenta. 

Además de varias apÜ'rtaciones regla
mentarias, contribuirán al coste del Seguro 
las obreras y los patronos, con las cuo
tas trimestrales de 1,85 'pes,etas, y 1,90, 
resp'ectivamente. El patrono para quien 
primero trabajare lá obrera, en cada tri
mestre deberá pagar ambas cuotas, pu
diendo descontar del salario de la misma 
la que a ell¡i' correspondiere. 

El «Instituto Nacional de Previsión» !l 
sus Cajas colaboradoras cuidarán de la 
administración del Seguro, que, según se 
sigue, de sus- finalidades, responde a sen
timientos altamente humanitario's y de ma
nifiesta trascendencia, no, sólo para las 
madr'es obreras y sus hijos, sino para 
la propia economía nacional, interesada en' 
reducir la mortalidad y morbilidad infantil 
y en acrecentar el vigor de la raza. 
Además, la implantación de este seguro 
es consecuencia del Convenio de Wáshing
ton (1919), al que se adhirieron. más de 
cuarenta EstadO's, entre los cuales figura 
España, que nO' podía, por lo tanto, des
atender este compromiso ínternacional. 

trna sección- de Higiene in
fantil. 

Dependiente de la Dirección general de 
Sanidad y afecta a la Inspección de Ins
tituciones sanitarias, se crea una sección 
de Higien'e infantil, encargada de pro
'poner a aquéllas la adopción de medidas 
y organización de establecimientos apro
piados de lucha contra la mortalidad in
fantil y aspectos con ella relacionados: 
mortalidad materna, morti-natalidad, hi
giene prenatal y preescolar, así cbmo de 
coordinar los trabajos y cometidos ya 
existentes que de la Dirección g'eneral 
de Sanidad dependan y de las que a 
este objetO' pudieran crearse. 

Distribución de fOlldos. 

Del eXceS<i de la cantidad recaudada 
con el' producto del sello sanitario que 
corresponde a la Dirección general dI!, 
Sanidad" 11 que en la actualidad aparece 
a favor de la misma, sobre las aten
ciones a que se refiere el real decreto 
de 29 de enero del año actual, se destina
rán las cantidades que a continuación 
se merrciona : ' ¡rara la organización de 

Contra el caciquismo rural tJhismes de 
Rebotica Urge una acción conjunta y enér

gica de los (jolegios médicos 
Cada día que pasa se están recibiendo 

en los Colegios Médicos denuncias contra 
caciques y voces de angustia de compa
ñeros perseguidos. 

Ello ha obligado al Colegio' de Zara
goza, además de abordar los casos que 
se le pres'cntan con la energía que puede, 
a cursar el siguiente telegrama: 

«La Junta general del Co,legiÜ' de Mé
dicos de Zaragoza, celebr.ada el día 29 de 
septiembre, acuerda protestar enérgicamen
te ante el ministro de Gobernación, de 
la inacabable serie de atropellos que mu
chos pueblos incultos realizan en España 
contra los sufridos titulares. 

Esperamos del recto, juicio del señor 
Maura que encargue a los gobernadores 
amparen los derechos de nuestros colegas, 
sandonando a quienes actúan de modo 
tan censurable. 

Si un médico, falta, instrúyasele expe
diente, que el Colegio, en casos de deli
tos probados, será el primerO' en impo
ner correcciones a los col~giados, pero 
de ninguna manera debe cQnsentirse que 
por el capricho de un cacique o por la 
voluntad de un vecindario pierda su titular 
un médico que cumple estrictamente con 
su deber. 

Viva muchos años· el señor ministro. 
El presidente en funciones, Alfredo Her

nández Iribarren. - El secretario, Pedro 
Galán Bergua'.» 

Estos hechos r,epetidos de coacciones, 
atropellos. y expulsiones violentas de mé
dicos merecen algún comentario. 

Es indudable que siempre se dan casos 
de éstos en los pueblos. Pero es lo cierto 
que desde el advenimIentO' de la Repú
blica las per~ecucio:nes a médicos se han 
acentuado. 

Es debido a que ciertos elementos de 
los pueblos se han crecido ante un régimen 
de libertad que interpretan a su modo. 

Antes era' tal o cual señor cacique el 

la sección de Higiene infantil, 30.000 pe
setas; para la organización de la Sec
ción de Ingeniería ' y Arquitectura sanita
rias, 30.000; para la organización de la 
sección de Higiene social y propaganda, 
100.000; para la CO'misión de Investiga
ciones sanitarias, 150.000, y para nuevos 
servicios antituberculosos, 350.000. 

Nuevos diputados médicos. 
En las elecdones verificadas última

mente han resultadO' triunfantes tres can
didatos médicos: don Hécto-r Alcalá, por 
la p:ovir¡,cia . de Valencia; don Rafael Gar
cía Duarte, por la de Granada, y don 
Domingo Latorre Muñoz, por la de Jaén. 

Con éstos son 53 los diputados médicos 
que hay en la Cámara. 

Hacia el seguro de enferme
dad. 

En la Constitución se ha clavado la es
carpia, para en su día, colgar del presu
puesto nacional, que no puede con lo suyo, 
el seguro de enfermedad. 

En la s~sión del viernes, el doctor Coca 
defendió una enmienda pidiendO' ,que «el 
Estado se obligue a proteger y asistir al 
enferlIlÜ', 8! la infancia y a la maternidad.\>. 

La Comisión aC<!ptó de la enmienda la 
palabra «al enfe¡:mo», y en el texto apro" 
bajo figura la protección y asistencia al 
eufermo. 

El Certificado prematrimo
nial. 

El doctor Juarros presentó y defendtó 
una enmienda en la sesión del, viernes, 
piJiendo constase en, la Constitución la 
exigencia del oertificado prematrimonial, 
en el que tonslen las condiciones físicas 
y psíqui,cas de los contrayentes, como g<1-
¡-antía de una normal descendencia. 

Esta enmienda, como todas las de ín
dole sanitario, fué desechada por las 
Cortes. 

Una cátedra para Del Río 
Ortega. 

El subsecretariO' de Instrucción pública 
y Bellas Art'es ha , contestado al doctor 
RDYo Villanova una expr,esiva carta en la 
que estimando' mucho la súplica para ser 
nombrado catedrático de Madrid el doctO'r 
del Río'-Ortega, le da los mejores aus
picios sobre el asunto. 

Es, pues, casi seguro que el ilu~tre 

discíp'illo -de Cajal obtenga tan codiciado 
galardón. 

Tres secciones en la Direc-
ción de Sanidad. 

La «Ga-ceta» del 114 publica tres De
cretos de Gobernación creando, bajo, la 
dependencia de la Dirección de Sanidad, 
tr.es nuevas secciones, a saber: 

1.ª De Ingeniería y arquitectura sani
tarias, que no sólo habrá de acometer la 
solución de, problemas de ing'eniería ínti
mamente ligados con la Higiene y Sani
dad urbanas, sino sug'erir la realización· 
de- obras y trabajos de saneamiento del' 
medio rural, etapa de labor sanitaria
según reza el preámbulo-que urgentemen
t<a' se impone'. 1\ su org_ani~ación se des
tinan 30.000 pesetas del_ exceSo de re
c@.udación d~l sello sanitario. 

enemigo del médico. Ahora son legiones 
de caciques sur'gidos de la masa popular, 
los que hacen a muchos médicos la vida 
imposible, por pasión política o por in
cultura. 

Conocemos casos de compañeros pres
tigiosísimos que están ahora en situación 
dificilísima en sus pueblos respectivos. 

Aun cuando sólo sea una minoría, si 
no está conforme con él, lO' echan por los 
procedimientos más alevosos y lO' sustitu
yen por compañeros que sin el menor 
concepto de la dignidad profesional se 
prestan al esquiro leO'. Y --de ello se pre
valen los caciquillos de los pueblos. 

Para evitar estos hechos v-ergonzosos que 
se repiten de modo alarmante, no se nos 
ocurre otra cosa' sino Ü'rganizar una ac
ción conjunta y enérgi,ca de todos los 
Colegios médicos para acordar unas nor
mas terminantes que defiendan a los mé
dicos rurales y para pedir el apoyo de
cidido de las autoridades para que los 
compañeros tengnn el respeto y las con
sideraciones que merecen en el desemp,eño 
de su penosa labor. 

Todo podría haberse solucionado dando 
a los médicos el carácter de funcionarios 
públicos, con autoridad e ' independencia, 
pero ya que esto no ha sido posible con
seguir, es necesariamente nuestra unión 
más estrecha para defendernos contra quie
nes nos atropellan inicuamente . 

Hay que castigar duramente a los pue
blos que atropellan a los médicos, p'ero 
hay que castigar más duramente todavía ~ 
los compañeros que se prestan a servir 
a pueblos incivHes que atropellan nues
tros sagr.ados der,echos. 

El Consejo g,eneral de Colegios, la Aso
ciación de Titulares, nuestros Boletines y 
la Prensa profesional, debemos realizar 
una intensa campaña en defensa de los 
beneméritos médicos rurales. 

En ello va el prestigio de todos. 

2.ª Sección de Higiene Infantil encar
gada de proponer a la ' Dirección de Sa
riidad la ' adopción de medidas y organi
zación de establecimientos apropiados de 
lucha contra la mortalidad infantil y as;- ' 
p'ectos con ella relacionados; mortalidad 
materna, morti-natalidad, higiene pre-natal 
y pr'e-escolar, etc. Dispondrá para su or
ganización de 30.000 p'esetas procedentes 
del mismo¡ fondo. 

3.ª Sección de Higiene social y Pro
paganda, 'encargada del asesoramientO' y 
ejecución directa en ,materias de Higiene 
social (alcoholismo, enfermedades venéreas, 
sexuales, cáncer, etc.) W asimismo, de la 
propaganda de la higiene personal y pú
blica, hoy por descuidada, casi inexistente. 
Dispondrá de 100.000 pesetas para su or
ganización, procedentes del sello sanitario. 

Di-versas 
Hemos de lamentar la mU'zrte del an

ciano compañero don Atanasio Claver B~-
110, unO' de los beneméritos cÜ'legas que 
cumplieron las bÜ'das de oro de la pro
fesión y por ello fueron. honrado~.con _ 
pn homenaje por el ColegIO de MedIco,s 
de Zaragoza. , 

Enviamos nuestro sincero pésame a la 
famila. 

* * * 
Ha fallecido el titular de T.ardienta 

(Huesca), don Francisco Martínez Seral. 
Mes'es antes habían fallecido su esposa y 
su hijo mayor. Quedan dos huérfanos, para 
los que se ha solicitadO' el ingreso en el 
Colegio de Huérfanos, porque el señocr: 
Martínez, que era un entusiasta de la 
previsión, desgraciadamente para él y 105 
suyos, no pudo ser admitido más que en 
un _grupo, porque: su precaria salud no 
consentía más. 

* *, * 
El Colegio de Practicantes dirigió re

cientemente un razonado escri to a la Pren
sa protestando de la pretendida reforma 
de la Beneficencia Municipal que quería 
llevar a cabo un sector de concej,ales 
que no se aviene a acaptar como inmejo
rable la organización implantada por el 
Ayuntamiento anterior, tras de un estudio , 
copioso, realizado con el máximo interés 
por parte de aquellos señor,es ediles p 
mup especialmente por uno de ellos, in
teligente, cultísimo y afamado galeno. que 
supo concr'etar las necesidades todas de 
los servicios de ' la Benefioencia, conquis
tando a la vez el aplauso del Ayunta~ 
miento, del Cuerpo facultativo y de la 
ciudad éntera. 

,Del doctor Curioso en «Federación Sa
nitaria MadrHeña»: 

«Si la sanidad no es función exclusiv,a 
del Estado; si los titulares no podemos 
ser funcionarios del Estado, ¿para qué 
neoesitamos la actual Asociación? 

Conesl-e criteriO' sustentado por las cons
tituyentes, ¿cómo se explica y fundamenta 
que la Asociación sea nacional, sea ofi
cial y sea obligatoria? 

¿Para qué seguir con tal organización 
que a tanto' obliga y tan poco da? 

¿No creéis todavía que ha llegado el 
momento de organizaros federativamente 
por provincias? 

¿A qué esperáis, sanitarios? 
¿Quién os lO' impide? 

* * * 
El Colegio de Médicos de Madrid cele

bró Junta general extraordinaria para tra
tar de las destituciones hechas por el 
Director general de Sanidad de los car
gos que ocupan los médicos afectos a la 
lucha aniituberculosa. 

Tras laborioso debate que duró más de 
tres horas, se dibujaron dos tendencias: 
una fué la que cristalizó en la adhesión 
total de los colegiados a los médicos des
tituídos censurando duramente el proceder 
del Director de Sanidad, que sin previa 
fo rmación de expedientes ni aun siquiera 
simple notificación, ha destituído a los 
citados médicos. Este acuerdo fué tomado 
por unanimidad. 

Si el Dir'ector general hace esto con los 
los médicos de Luché[ Antituberculosa, al
gunos de lO's cuales llevan más de veinti.
séis años, ¿por qué no se atreve a re
visar todos, absolutamente todos. los car
gos médicos no obtenidos p-or Ü'posición? 

Algunas figurillas caerían de sus pe
destal,es y se haríoo cisco. 

* * * 
La última Junfa general del Colegio de 

Médicos de Zaragoza duró- nada menos 
que cincO' horas. 

Empezó la cosa con Cierta dureza, pero 
acabó suavemente. 

I 

Claro, tras la tempestad viene la calma. 

* * * 

ANTIMETRITICO CORVO 
(En papeles), poderoso de~infectante. ~ntip!Hrido. 
Antileucorréieo. Deseongesllonanle y clcatrlzant •• 

ÓVULOS VAGINALES DE ANTIMETRITlCO CORVO 
Desinfectante. Desodorante. 

Astringente y cicatrizante. 

SENOL CORVO 
De grandes resultados en grietas de pechos, 

enfermedades de la piel. 
(Premiados en Barcelona, Sevilla, Roma, Llborno; 

Lond6n U Bruxelles.) . 

DE VENTA EN FA"iiLiAi:iAs Y DR06UERIAS 
NACIONALES y EXTRANJERAS 

OBRAS CORVO ' 
Alta frecuencia y diatermia ginecológica. Electro
terapia y Diatermia u!oI6gica. Cocina. vegetariana 

.spañola y Dlalermo-coagulacllln 
(Esta última está a la venta) 

PAlIA MUESTRAS Y LITERATURA. DIRIGIRSE AL 

LABORATOR IO CORVO 
MENACHO, núm. 11 B A DA d O Z 

El Colegio de Practicantes, velando por 
los intereses de sus coLegiados que salían 
maltrechos de haberse implantado la re
forma, protestaba enérgicamente de tal 
proyecto en el escrito de referencia. 

m!~~~~~~~~~~~~~~~~~,. 
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ABRONASMATICO 
TRATAMIfNTO RACIONAL DEL ASMA. BROl<QUITIS CRÓNICA y EFISEMA PULMONAR 
~~~~~wVwV""~V""~~~ 

rrÓRMULA: 

INYEC. BLANCOS { 

NYEC. TOPACIO { 

Adrenalina básica extractiva 
Principios activos del lóbulo 

hipófisis . • . • • . 
Agua bidestilada c. s. para 
Guayacol . 
Alcanfor • 
lodo ... 
Aceite c. s. para • 

posterior de 
8 diezmiligrs. 

75 miligramos. 
1 c. c. 
5 centigrllmos. 
5 íd. 
1 íd. 
1 c. c. 

CaJa de 4 Inyeclables Blancos y S Topacios 

MUeSTRAS. LITERATURA . APARTADO 283. -ZARAOOZA 
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" La Voz Médica" comen
t a nuestro artículo sobre 

la huelga ' titulares. 
l 

Campaftas de LA OPINION MEDICA 

Rechazadas por las (jortes~ las aspiraciones de 
titnlares~ el momeQto es grave y decisivo 

los 
, Vida Médica Extranjera 

El decano de Montpellier,ha 
muerto . 

El decano de la Facultad de Medicina 
de Montpellier, profesor A. Ducamp, ' ha 
muerto. 

«La Voz Médica» ha comentado nues· 
tro artículo de fondo sobre la huelga de 
titulares en términos elogiosos y oordiales. 

Cree que la huelga debe ser de servi· 
cios oficiales, no de asistencia, pues ~on· 
viene con nosotros en que ésta no es 
posible. 

Es inaguantable el numero de atropellos que suCren los titulares desde el advénimientodel. 
nuevo régimen. Los diputados médicos, salvo raras excepciones, Ile deben ,a sus partidos 

antell que a 8US compañeros. Se prepara una' magna Asamblea en 'l!Iadrid. Descanse en paz el ilustre colega francés. 

y añade: 
«Nos echaría encima a la opinión, y 

como decía Clemenceau , no hay derecho 
a pegarse con el E stado sobre las espalo 
das del público. En cambio, la huelga de 
los servicios sanit arios se tomaría al prin· 
cipio a chacota, esponjaría de satisfacción 
al vecindario amante de las malas COSo 
tumbres higiénicas, al sentirse sin vigi· 
lancia, y pondría al cabo en ridículo a 
tanto y tan to funcionario de Sanidad que 
s-e ' da pisto manej ando los dato.'> que le 
mandan los inspectores municipales. El 
señor Pascua vería entonces de qué le 
valían sus dotes matemáticas y de dónde 
sacaba sus estadísticas . Los inspecto-res 
provinciales se encontr arían en la mayor 
ceguera sobre los fo cos de infección, y 
España se convencería de que era inútil 
el generalato sanitario sin contar con un 
e;ército disciplinado de in'spectores muni· 
cipa!es. 

Una huelga así no puerle ser impopular 
ni p-eligrosa. Al contrario , es de éxito se· 
guro y no encierra ningún peligro para sus 
e;e cutores. Y aunqu2 le tuviera, no por 
eso debíamos desistir. El que no se arries· 
ga no pasa la mar. ' 

A diez mil titulares no se les puede atro· 
-pe1lar, ni instruir expedien te, ni sustituir 
con esquiroles. Son muchos esquiro les los 
que se necesitan. Y ahora que las masas 
mandan, chillan - y alborotan , imponién· 
dose por su número !l las Cámaras se 
?chican ante la amenaza de que los sindi
calistas se echarán a la ca lle, nOo '2S acon· 
sejable que los médicos si·gan de pedigüe· 
ños del Poder público, mostrando- s us mi· 
serias profesionales. Entre otras razones, 
porque en los mome ntos presentes , 106 
mismos mendigos se titul an para,dos y 
cierran los puños para pedir .» 

Conforme en el fo ndo con «La Voz Mé· 
dica» , perOo nosotros insistimos en nuestro 
punto de vista de que la huelga aun siendo 
justa, sería peligrosa . 

Ahora bien, si los directivos de los 
destinos de los titula res estiman que la 
unión de todos ha de ser inquebrantabJoe 
en esos momentos, ya '23 otra cosa. 

Lo triste sería que una huelga pusiera 
de relieve ante el púb li cOo todas nuestras 
miserias, nuestras divis iones , esa «ropa 
sucia» que existe en todas las profesiones 
y que conviene lavar en casa. 

y por hoy nada más , porque queremos 
dejar a la Asociación Nacional de Médicos 
titulares en plena libertad de acción y 
apoyar su actuación decididamente, pues 
los momentos son de más gravedad que 
para emplearlos en discusiones. 

CLINICA y LABORA TORio 
Sumario del número 106 Octubre (1931) 

FIGURAS .ME DICAS: El profesor Emile 
Forg ue. Montpellier (Francia). 

SECCION DOCTRI NAL : «¿ Parto sin do
lor?", por los doctores Ricardo- Horno 
Alcorta y Mariano Vicente Carceller. Za
ragoza . - «Accidentes de la medicación 
salvarsánica en el t ratamiento de la 
sííilis», por el doctor E duardo de Gre-

, gario García-Serrano . Zaragoza. 
SECCION PRACTICA: «Un caso típico de 

enfermedad de Khbler», por el doctor 
Ríosalido Ortega. Zaragoza. - «Trata, 
miento de los síndromes digestivos con 
las aguas minero-medicinales. Notas creo 
noterápicas», por el doctor Francisco 
Seral Casas. Alagón (Zaragoza). 

SECCION BIBLIOGRA FICA : Libros reci
bidos, por el doctor Horno. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: 

Es paña • .. 
ExtranJero. • • • • 

30 pesetas afio 
40 

Nú mero s u elto : 5 Pese tas 

ANTECEDENTES 

Como habrán podido enterarse nuestros 
lectores por la Prensa diaria, las Cortes 
han rechazado las enmiendas de los doc
tores JUa'rros y Sánchez Covisa, que ten· 
dían a que la Sanidad fuese función del 
Estado, co n tendencia: a conseguir que los 
médicos titulares tuviesen la categoría de 
funcionarios públicos. 

Alcalá Zamora defendiendOo el Estatuto 
catalán ha matado esta aspiración de los 
médicos. pues la sanidad será concedida 
a las r-egiones . Por cierto que los médicos 
catalanes no ocultan su satisfacción; pues 
saben bien que con la autonomía progre
sará la Sanidad y tendrán ellos las me
joras que tOodos anhelamos. 

El resto de los médicos españoLes hemos 
visto frustradas nuestras esperanzas. Se 
han confirmado los pesimismos del señor 
Sanmiguel, manifestados en su reciente 
conferencia pronunciada en Zaragoza. 

El revuelo que con este motivo reina 
entre los titulares es enorme !l justificado. 

Se habla de una próxima Asamblea ge· 
neral en Madrid para adOoptar acuerdos. 
Se habla también de huelga. 

LA OPINIÓN MÉD!CA qu-e si2mpre se dis
tinguió -en sus campañas en favor de los 
rurales, hasta en momentos en que ten
denciosamente se les quería dividir, se 
ofrece en -estos momentos difíciles incondi
cionalmente para defender su derecho. 

No es tolerable que una clase dignísima 
esté sufriendo los vaivenes de una política 
deplorable. 

LO QUE OPINA EL PRESIDENTE DE 
LA ASOCIACION 

Un periodista médico ha tenido una ex
tensa conversación con el señor Sanmi
guel, presidente de la Asociación Nacional 
de Médicos Titulares. 

De ella entresacamos los párrafos d,? 
mayor interés: 

-¿Se puede saber cómo marchan las 
cosas? ¿Se perdieron todas las espaan
zas? 

-El paso que damos es mi mejor res
puesta, nOos contesta el s-2ñor Sanmigu:zl. 
Las cosas marchan mal. En mis manos 
tengo la convocatoria, a falta de fecha, 
la cual pondré cuando '21 sond2o que VJy 
a re alizar me asegure el éxito de la Asam
blea, porque siendo libre necesita muchí
sima más concurrencia que una Asambl2a 
de representantes. 

No es que dudemos lo más mínimo de 
la virilidad con que la clase responderá 
a nuestro llamamiento. La clase está can
sada de servir de balón al recreo d-2 los 
partidos polí ticos, S2 indigna de ver que 
el Estado no se acuerda más que de 
echarle encima obligaciones gratuitas. Un 
día, el seguro de maternidad; otro, la 
ley de accidentes del trabajo- agrícola; 
pronto, tal vez, el seguro social. Ni si
quie ra se nos proteje en los carg03 !l es 
inaguantable el número d2 atropellos que 
sufren los titulares, 30bre todo desd2 el 
advenimiento del nU2VO régimen, sin que 
pueda !J o explicarme por que. Se destituye 
sin formación de expediente )l sin consi
deración alguna, expulsando incluso de 
las poblaciones de residencia al titular; 
se exigen a viva fU2rza las dimisiones, S2 
rebaj an caprichosamente las consignacio
nes, se paga tard2, mal o nunca !l todo 
esto nos coloca en situación insostenibl-e, 
y con la cual es menester terminar a todo 
trance. 

Zaragoza, Zamora, Madrid, AvUa y Sa
lamanca me han hecho saber el estado de 
-excitación que reina en la clase, lo que 
yo tuve buen cuidado de advertir a las 
autoridades sanitarias y también al pre
sidente del Consejo en mi breve entrevista 
con él. Este esta do de éxcitación, cr20 un 
deber recogerlo para dar la batalla d2-
finitiva . 

-¿A qué es debido el fracaso de las 
enmiendas de los señores J uarros y Co
'visa? 

-En todos los programas de las mino-
rías existe la promesa firme de la Sanidad 
función del Estado. Por mis negociacio-
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i V ITA - CALCIUM "CELSUS" I 
I GR A JEAS DE GUSTO AGRADABLE 

K4I l1li IHI 

I Productos naturales conteniendo VITAMINAS A. B. C . Y D, asociadas al I 
CALCIO Y al FOSFORO en CO lr binación orgánico-coloidal, hace que, por su 

regulación perfecta del CALCIO, sea insustituíble en casos de: 

TUBERCULOSIS ~ ANEMIAS - RAQUITISMO 
ESCORBUTO - HEMOFILIA ~ CONVALECENCIAS 

CARIES DENTARIAS, ETC. 

y dos años de ensayo s satisfactorios, realizados en el Sanatorio Marítimo, 
Hospital Clínico , Asilo San Juan de Dios y Hospital de la Santa Cruz y San 

Pablo , garantizan su éxito. 

PRODUCTO NACIONAL DE MAXIMA EFICACIA y EL MAS ECONÓMICO 

Muestras y liter.atura a disposición de los señores Médicos. 

I!II 1M! HH 

INSTITUTO LATINO DE TERAPEUTICA, S. A.¡ 

I 
(ESPECIALIDADES CBLSUS) 

Trafalgar, 13 BAR CE L O N A Apartado 865 
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EX TRACTO S VEGETALES ESTABILIZADOS 
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R eD1edio ideal de. 1~8 bronquith 
aguda8 'Y cr6nica8 (C atarro8h En ... 
fi8eD14 , A8m.~, Y08 Ferina y en 
tod~u las Afecdones dela8 Via8 

Re8piratoria~. 

MueSTRAS - LITeRATURA AV. AMeRICA, 2, 
" 
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nes llegué a formarme un optimismo que 
sólo podía rebajar el conocimientOo pro
fundo que tengo de los hombres polí· 
ticOoS. Por eso nunca me hice ilusiones y 
en Zaragoza manifesté bien claramente que 
nuestras aspiraciones serían prendas de 
paz con las r-egiones exigentes. No me 
-equivoqué en mi pronóstico. Sin la en
mienda presentada por Alcalá Zamora para 
injertar el Estatuto, nuestro triunfo hu
biera sido un hecho. A ella, y sólo a 
ella, tenemos que agradecer nuestra de
rrota. 

-¿Dónde podría enchufar nuevamente 
nuestra enmienda? 

-Aunque los doctores Juarros !J Covisa 
tienen presentadas nuevas enmiendas, des· 
confío de su éxito !l únicamente cr-eo poo
sible conseguir lo que nos proponemos 
cuando se redacten las bases mínimas de 
legislación sanitaria que se reserva el Es· 
tado y muy principalmente al confeccio
narse la nueva ley de Sanidad, toda vez 
que en el Consejo del ramo contamos con 
valiosos elementos a nuestro lado. 

El señor Sanmiguel nos refiere seguida
mente las gestiones r-eali.z¡l:das con tan 
mala fortuna como buena voluntad por 
los señores Maura !l Pascua. El director 
de Sanidad consiguió interesar al ministro 
de la Gobernación en un Proyecto d2 Ley 
declarándonos funcionarios del EstadOo, y 
para allanar el camino se avino a limitar 
su alcance a los titulares de poblaciones 
menores de 5.0DO almas. El señor Maura 
llevó a Consejo de ministros el proyecto 
!l allí le defendió con el talento polémico 
que le ha hecho temible en el Parlamento 
y con la gran fe que pone en las causas 
justas. No tuvo la suerte de triunfar. Si 
los ferroviarios aguardan, que aguarden 
los médicos. Suponemos que ese debe s·zr 
el pensamiento predominante en las altu
ras. Lo cierto es que estamos a la cola 
de los pedigüeños, porque remaron con 
los codos poniéndOos-enos delante otras cla
ses sociales, ql!e sobre llevar menos tiempo 
esperando son menos moderados en el 
pedir y jamás prestaron ningún servicio 
irretribuído. 

Hay que convencerse de qU2 ninguna 
se rompe la cara por nosotros. Y, ~n cam
bio, contra n030tro-s está siempre dispuesta 
a pelear la catalana. 

-¿ Y los diputados médicos? 
-Cuando se trata' de asuntos nuestros, 

cada uno pertenece a su partido, les atra
ganta la disciplina, son políticos antes que 
médicos. Pero ha bastado que don Emi
liana Iglesias apuntara a la expropiación 
forzosa de los bienes médicos, que perte
necen a los latifundistas de clientela, para 
que se pusieran farrucos y _ amenazaran 
hasta con separarse del partido. Para eso 
sí que están unidos los diputados médi
cos. y hasta los más insensibles al fracaso 
de las enmiendas favorecientes a- los ti· 
tulares, saltaron como tigres al conocer la 
proposición de Iglesias; hubo reuniones 
fulminantes, !J el autor, acorralado por 
una comisión de protestantes, prometió re
tirarla. Aplaudo esta energía, porque las 
clínicas y sanatorios no son propiedades 
heredadas y mucho- menos descuidadas, 
sino fruto de un trabajo meritorio, e inten
so; pero lamento que esa energía no la 
use la aristocracia médica más que en 
defensa de su legítima pweminencia so
cial. Por lo demás, la proposición bien 
muerta está. Lo bueno quQ tenía para nos
otros los titulares, iba revuelto en tan mala 
compañía, que tenía que estrellarse en se
guida. Si nos cuesta trabajo conseguir la 
socialización de los servicios en los pue
blos pequeños, calcule usted las incontabI.es 
resistencias que mete en circuito el mero 
anuncio de confiscar sin indemnización, 
en plan soviéti'co, las propiedades médicas. 

Así , en vez de contar con la benevolen
cia o el apoyo de los diputadOos médicos, 
nos los echaban de enemigos. Era un mal 
favor, un plomo que se nos ataba para 
que fuéramos a pique. Luego se ha visto 
que el autor de la proposición se propo· 
nía tan sólo, en un- rasgo de humorismo, 
infundir un saludable temor a los enemi
-gos declarados de la propiedad territorial, 
que creen invulnerable la suya por ser de 
otra clase. 

UN1\. NOTA DE LA 1\.SOCI1\.CION DE 
MEDICOS TITULARES 

El Comité ejecutivo de esta Asociación 
ha hecho pública la - siguiente nota que 
transcribimos: 

«Este Comité, apreciando la gravedad 
de los momentos actuales, juzga un deber 
dirigirse a los médicos titulares en sucinta 
exposición de acontecimientos y gestiones. 
Recrudecidas . las persecuciones y atrope
llos a los compañeros, acentuadas las di
ficultades de la vida, se ha producido 
entre los médicos titulares un intenso ma
lestar y un vivo, deseOo de que sus acu
ciantes problemas sean solucionados en 
la vía de ajuste de la vida nacional a nue
vas normas ciudadanas y sociales. 

El primer problema planteado en estre
cha relación con la Constitudón, fué nues
tra aspiración de que la Sanidad fuese 
elevada al rango de la función nacional 
y sus técnicOos considerados como fundo
narios del Estado. La aspiración encajaba 
en el problema político-social de casi todas 
las minorías de la Cámara 11 fué fa,vora. 
blemente acogida por los médicos dipu
tados don José Sánchez Covisa ¡¡don 
César Juarros, que merecen por ello la 
-gratitud de la clase, que presentaron al 
título II de la Constitución dos enmiendas : 
una, la del doctor Sánchez Covisa, en el 
sentido de que la Sanidad fues-e funci6n 
inalienable -e indelegable del Estado, !l 
otra, la del doctor Juarros, en el sentido 
de que los técnicos de la Sanidad, 11 
espe¡::ialmente los médicos titular-es , fuesen 
declarados funcionarios del Estado. 

De todos los médicos titulares es cono
cida la suerte que corrieron las citadas 
enmiendas. 

Paralelamente a esa actuación realiza el 
Comité lo . pertinente para conseguir que la 
ley de Sanidad resuelva satisfactoriamente 
nuestros problemas. 

No encontramos dificultades en nuestras 
g'estiones, sino colaboraciones y ofrecimien
tos, pero estimainOS de gran interés y de 
tanta importancia la batalla entablada, 
tan decisivos los momentos actuales, que 
juzgamos Wl deber llamar a todos los aso-

. ciados para que, estrechando nuestras fi
las y acentuando la cohesión, estén pre
parados para acudir al primer llamamiento 
del Comité. 

El Comité se constituy-e en sesión perma
nente, y aunque alguna vez se vea obligado 
a silenciar su actuación, no interpretéis 
su silencio como descuido de ninguna ges
tión ni imoorte que pueda llevarnos al 
triunfo. Confía el Comité en que no será 
necesario apelar a ectuaciones extremas 
cuya organización hace en la actualidad, 
'para lo cual, atento a las palpitaciones de 
las clases, no descuida un momento el per
feccionami-ento de la organización, para 
que sea un elemento eficaz para la con
<¡uista de nuestras reivindicaciones." 

lJn legado para la Academia 
de lUedicina francesa. 

Esta Academia ha sido autorizada para 
aceptar un legado de tr-escientos mil fran
cos donado por M. Ricaux. 

Será convertido en papel del Estado y 
con sus rentas se fundarán dos premios 
anuales para recompensar los mejores tra
bajos que a juicio de la docta institución 
lo merezcan. 

Dichos trabajos s-e han de realizar con 
la idea exclusiva de curación de la tuber
culosis y la diabetes : 

(Jo~g'resos~ (Jursos~ Uursillos y 
Viajes científicos 

La Asociación Española de Neuropsi
quiatria y la Liga Española de Higiene 
Mental celebrarán respectivamente sus sex
ta y quinta reunión y' asamblea anuales 
en Granada, los días :3 al 6 del próximo 
noviembre. 
- Además de loOs socios de ambas ~mtida

: des podrán tomar Tlarte en ellas todos los 
médicos que deseen adherirs-e. a su labor. 

Las. ponencias y ponentes son los si
guientes: 

«Los . síndromes esquizofrénicos no, pro
cesales» doctor J . de Aldana (Santander). 

«Parasifosis del neuroe}e», doctor W . Ló
pez Albo (Bilbao). 

«Organización de la terapéutica activa 
en los manicomios españoles», doctor Rey 
Ardid (Zaragoza) . 

"Educación sexual», doctor G. R. Lafora 
(Madrid); profesor J. Xiráu (Barcelona) y 
doctor Barnés (Madrid). 

«Régimen de lOos manicomios que al
ber.gan enfermos de Benefioencia», doctor 
González Pinto (Bilbao) !l doctor R. Sa
rró (Barcelona). 

«Organización de , la asistencia gratuita 
a los toxicómanos pobres», doctor Sanchis 
Banús (Madrid) y dodor F. Huertas. 

Como de costumbre, habrá exposición 
y discusión de comunicaciones libres anun
ciadas con quince días de anticipación. 

Jll finalizar el Congreso tendrá lugar 
excursión colectiva a Sierra Nevada. 

La Secretaría de la Asociación (Ram
bla de Cataluña, l!7, Barcelona) dará más 
detalles a quien los solicite. También pue
de solicitarse a la Liga Española de Hi
gie'ne Mental, Embajarlores, l!l, Madrid, 
o al doctor Tdrres López, - Gran Vía, 36, 
Granada, pertenecient'e a la Comisión local. 

* * * 
La Sociedad Española de Hidrología Mé

dica instituye un premio en recuerdo y 
honor de su malogrado compañero doctor 
don Marcial TabOoada de la Riva, que se 
adjudicará todOos los años al mejor trabajo 
que se presente, optando a él, sobre «Hi
drología médica», siendo el tema de libre 
elección. 

Este premio consistirá en una medalla 
de oro macizo, de un mínimo' de 50 gra
mos de peso, con una inscripción alegó
rica; un diploma nombrando al autor so
cio correspondiente y 200 ejempla,res im
presos del trabajo en cuestión. 

A este premio podrá cOlll:ederse un ac
césit, consistente en el . diploma de socio 
correspondiente y 100 ejemplares del tra
bajo. 
, Asimismo, tanto los propietariOos de bal

nearios como la Junta directiva de dicha 
Corporación han concedido importantes 
premios para el citadOo concurso. 

* * * , 
Después de Praga y j)\ilán, la ciudad 

de Lyon ha sidOo designada para el Ter
cer congreso Internacional de la Técnica 
Sanitaria y de Higiene Urbana, el que 
tendrá lugar los días 6, 7, 8 Y 9 de marzo 
de 1932. 

A este Congr-eso se acompañará, siguien
do el uso- 'establecido en las precedentes 
manifestaciones, de una Exposición inter
nacional que se verificará del 7 al 20 de 
marzo de 1932, durante la Reunión de la 
Feria de L¡¡un. 

Para toda clase de referencias los in
teresados deberán dirigirse al Comisario 
genoeral del Congr-eso y de la Exposición, 
monsieur le dodeur Garin, profesor agre
gado a la Facultad de Medicina, médico 
del Hospital del Hotel Dieu y consejero 
municipal; me Menestrier, Lyon (Francia). 

* * * 
Se anuncia un Curso de Clínica venereo

lógica y enfermedades de la piel, por el 
doctor Alvarez Sáinz de Aj a, con la co
laboración de los doctores Bertoloty, Bra
vo, Cordero, Fernández de la Portilla, 
Forns, La Rosa, Ruiz de Arcaute y Sanz 
Beneded. 

Dicho Curso, tendrá lugar en el Has· 

pital de San Juan de Dios, de Madrid, 
durante los días 3 de noviembre al 10 de 
diciembre de 1931. 

El número de alumnos será limitado. 
Precio de la matrícula, 20) pesetas. 
Para detalIes, dirigirse al doctor Sáinz 

de Aja; Serrano, 1, l.Q , Madrid. 
* * * 

El VIIi Gran Viaje Médicn Internacio-
nal por la Costa Azul, organizado por la 
Sociedad Médica del Litoral del Medite
rráneo, se celebrará de Marsella a San 
Remo, del 26 de diciembre -al 6 de enero. 

Será presidido por el profesor Baltha
xard, decano de la Medicina pe París. 

Para detalles, a la Sociedad Médica 
rue Verdi, 2l!, Nice. ' 
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Contribuya usted, doctor, ~ 
con sus prescripciones, 
a difun dir el uso de este 
Producto Nacional 
de toaa garantra cientrfica~ 

61NELACTOL 
FORMULA: 

. cldo láctico (0.1.21) • • 
Ploctanlno azul. • • • • 
Alcanfor de tomillo . .. . 
Aceite esencial de mimosa 

GINELACTOL, 

48.50 gr. 
C. S. 
1,00 gr. 
C. : . 

mantiene la capacidad auto de
puradora de la secrec ión vaginal 

GINELACTOL, 
es el factor más importante en el 
tratamiento de 108 catarros vagina les 

GlNELACTOL, 
profiláctico de la FIEBRE PUERPE
ttAL, usado durante el embarazo 
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I INSTITUTO FERRÁN · 
I Vacuna do ternera garantinda : Leva- , 

duras de cerveza '1 d. uva para com; 

I 
batir infecciones pi6genas : Productos 
opoter'picos : Vacuna Anti-Alfa para 

- provenir '1 tratar las infeccion .. 

protuberculosas, especialmente la I 
COQUELUCHE, ADENITIS, etc. 

I 
ESTEVANEZ, núm, 3 - Apartado 250 
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= MEDICACtGN HEMATlCA y NE-ItVIOSA : 
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: '-'ARABE E INYECTABLES: 
• • • Glicerofosfatos alcalinos • 
: Meti larsl nato sód ico : 
• Lactato de Manganeso • 
• Tónicos amargos • • • = MUESTRAS Y LITERATURA: : 

• LABORATORIO ' IPIEN S • • • • UTIEL (Valencia) • • • • •••••••••••••••••••••••••••• 

CAJÁ DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE ' IÁRÁfiOZÁ . 
ÚNICO &:STABLECIMIENTO DE SU CLASE EN LA PROVINCIA 

FUNDADO EN 1876 

= 
Se admiten imposiciones de 1 8 20.000 pesetas, que devengan el 3 por 100 

de interés anual. Las entregas y los cobros pueden hacerse todos los dias 
laborables, de nueve a una y de cuatro a seis. 

Concede préstamos con garantía de valores púb!.i.cos e industriales, y con 
la de alhajas, muebles, ropas y efectos análQgos en condiciones económicas, 
ventajosisimas para los prestatarios. 

Como esta Institució. es exclusivamente benéfica, no tiene que repartir 
dividendos a los accionistas, lJ por consiguiente todas las ganancias que 
obtiene se destinan a aumentar las garantías que responden del capital de 
los imponentes, que por esta circunstancia alcanza en este establecimiento el 
máximun de seguridad. 

Para ' fadlitar a los imponentes la colocación de sus ahorros ' esta Institu
ción se encarga, gratuitamente, de la compra de valores por orden de aquéllos. 

Capital dé los imponentes en 31 de Marzo de 1930 • _ 46.93~.~28"8 pesetas 

Libretas en circulación en dicho dfa: 39':527 

Intereses abonados a los imponentes en 1929. 1.289.408'01 pesetas 
OFiCiNAS: 

!SAN ..JORGE, 10-SAN ANORÉS, 14 - ARMAS, 30 

FUlra di la capital na tl.n. Su.ar .. '" ni r.pr ... nlant .. 
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Un piad oso r e cuerdo a los condiscípulos muertos. - Saludo a los viejos maestros. - Banquetes de fraternidad. - Despedida. 

Juven tud, di'YiD.o tesoro ••• 

Un grupo de médicos ha pasado unas 
horas de intensa conmemoración. Veinti
cinco años desde que acabaron su carrera. 
Cinco lustros de esfuerzos y sacrificios. 
Horas y días largos de lucha profesional, 
pero que han transcurrido como por en
canto ... 

Parece que fué ayer cuando abandonaron 
las aulas, alegres, resueltos, plenos de 
ju ventud y de ilusiones ... Y ya han pasado 
veinticinco años. i Media vida y lo mejor 
de ella! 

y como el aventurero errante que fati
gado en su marcha vuelve a la placidez 
augusta del hogar, así ellos han vaelto 
al alma máter haciendo un alto en su 
lucha el! . la vida, para recibir las cari
éias de la que abandonaron hace veinti
cinco años ... 

capa y bombín, han sido invadidos por 
jóvenes imberbes, que empujan implacable
mente a las generaciones pasadas. 

La Facultad, a cambio de la ciencia 
que enlrega, pide a los favorecidos el 
tesoro de su juventud. Y allí queda para 
siempre. 

Volver la vista atrás es imposible. Por 
eso muchos de los médicos de 1906, al 

De Zaragoza estaban los señores Alvira, 
Arce, Burbano, Casas, Horno·, Lerga-Luna, 
Mateo-Gil, Mundi, Nasarre, Noailles, Ron 
calés, Royo-Sola, Sancho-Millán, Sesé y 
Ucedo. 

InforJUación de los actos_ 

El día ti! de noviembre a las dIez de la 
mañana, en la capilla de las Clínicas, ador-

su lucha por la exist'encia, no son otra 
cosa qu'e simples fenómenos biológicos, es 
de admirar la decisión de ustedes, lle
na de espiritualidad al rendir este aga
sajo a la Universidad en que se formó 
su espíritu científico que Les permite lu
char ventajosamente por la vida. 1 

Es que pocas profesiones como la nues
tra necesitan la espiritualidad para eJer-

honor de ser vuestros maestros, podéis 
observar que no nos hemos parado en el 
camino. de la ciencia y en el mejo'ramien
to de la enseñanza: ahí podéis visitar 
varios laboratorios de reciente instalación, 
varias salas de operaciones, el Instituto 
radioLógico y radioterápico , el mejora... 
miento de los consulto·rios y la amplia... 
ción de los servicios clínicos, no obstan
te la escasez de consignación con que nos 
atIende el presupuesto del Estado. En el 
presente a1'lO podr1emos disponer ya de 
una importante dosis de radium para aten
der a los enfermos cancerosos. 

Aquel ,grupo de médicos de 1906-menos 
los que arrebató la muerte y los pocos 
que se vieron imposibilitados de asistir
han vuelto a pisar su Facultad de Me
dicina. 

La Facu ltad de JIedieina, de la que salen las ¡:eneraciones e lleolares, de,ande 
en ella los meJorell días de la juventud ... 

En nombre de la Facultad de Medicina 
que tan modestamente presido y en nom
bre propio, os saludo con el mayor afec
to y os agradezco la atención que habéis 
tenido con ella, viniendo a pasar unas 
horas en su seno, despreCiando molestias 
de viaje y abandonando vu'estras ocupa
ciones; aunque el agradecimiento mayo'f 
habréis de recibirlo de las promodones 
médicas sucesivas, que inspiradas en vu'es
tro ejemplo, sabrán honrar nuestra Uni
versidad y dignificar nu,estra profesión.» y en el alma de todos han surgido re

cuerdos de juventud. Los días felices de 
estudiante, en que envueltos en ~ castiza 
capa y tocados con los clásicos y ya 
desterrados bombines, hacían alternar es
tudios y madrigales, trabajo y picardía, 
sacrificio y bohemia ... 

despedirse en abrazo inseparable, han dado 
a sus compañeros el etefllO adiós. i Difícil~ 
mente nos volveremos a ver!, oímos tam
bién. 

y al decir estas frases brotaban en los 
ojos lágrimas de infinita tristeza. La ju
ventud se fué y empieza a notarse el frío 
de la vejez que se acerca ... 

Por eso el día de bodas de plata de los 

El ¡:r upo de licenciad os en medicina en 1906 en la Facultad de Medicina, 
d e Zar a goza, visten la indumentaria clásiea del principio de este siglo ••• 

Ha avanzado el grupo entrando en la 
Facultad. Mirábanse los unos a los otros. 
y los veíamos avanzar con miedo hacia 
las viejas aulas. Lo haelan con emoción 
en el rostr.o, algunos con lágrimas en 
los ojos. Cada paso era un recuerdo ... 

Una vez dentro, en la mente de todos 
se han aglomerado todas las evocaciones: 
los condiscípulos que desaparecier.on y en
tre todos Urzola; los maestr.os que igual
mente rihdieron tributo a la muerte 'y 
entre todos don Félix Cerrada; los fun
cionarios que compartieron con ellos las ' 
horas de zozobra en los claustros y entre 
todos, Venancio. 

De aquellos días de Facultad muchos 
han desaparecido ... 

Lozano, los ha recibido y se han sen
tado en la clase de Royo, como entonces. 
¡ Qué viejo está ya don Ricardo!, oímos ... 

y ante aquellos maestros venerables, to
davía han revivido en muchos corazones 
las ilusiones de javentud ... 

Pero en el transcurso del día memorable, 
entre abrazos efusivos y apretones de ma
nos, se han mirado mucho... i Qué joven 
estás! ¡ No pasan días por ti! 

Esas eran tas frases que el cariño dic
taba a anos y otros. Pero la verdad era 
otra y esa se traducía en miradas furtivas 
que veían rostros arrugados y el brillo 
de unas canas ... 

Las horas de evocación pasaron pronto. 
y el grupo que se reunió en Zaragoza, 
surgido de fados los lugares de España, 
donde el destino los llevó, quedó pronto 
disuelto ... 

Muchos hubieran querido vivir ya siem
pre este día de ja ven tud, parar el ritmo 
acelerado de la vida elt ese día igual al 
de. hace veintictnqo añ,()s. · Pero fU) pado ser. 
f,.I)S cla¡¡.stro$ de aquellos estudiantes de 

médicos de 1906, fué una consagración de 
la antigua amistad y del inquebrantable 
compañerismo. 

E l doctor Royo Villanova, uno de l os 
únicos maestros que sobrevive y 
explica aun su Cátedra;,desde 1906 

Pero estas bodas de hace 25 años han 
dejado ya huella. La plata de unas canas 
en la cabeza de aquella estudiantina que 
pasó para siempre .•. 

Los que Me reunieron. 

De fuera de Zaragoza vinieron los se
ñores Alonso de Jaca, fupeitia de Madrid, 
Carmona de Madrid, Coi duras de Madrid, 
Cristóbal Arenzana de Calahorra, Eguía 
de Lejana (Vizcaya), Espinosa de Cala
horra, Gil Bergasa de Madrid, Herrán de 
Bilbao, Irazusta de Tolosa, Lázaro de Mon
zón, Loscos de Harta (Tarragona), Lla
nas de Madrid, Martínez Mainar de Erla, 
Mateo de Argüés (Huesca), Palacio de 
A1deanueva de EbrO', Pérez Ricarte de 
Sobradiel, Preciado de Barcelona, Ruiz 
Mosso de Logroño, Santolaria de Luna, 
T~resa de Teruel y' Ut cartga d(l San Se- · 
bastían, . 

nada e iluminada con gran gusto· por las 
Hermanas de la Caridad de Santa 1I.na, 
oyeron una misa en sufragio de las almas 
de los compañeros 1I.rbizua, Burbano, De
hesa, Lostao·, Martín-Saenz de Santa María , 
Monreal, Navarro, Ouerejeta, TO'ffonteogui 
y Urzola. 

El dador Eguía, de Bilbao, durante la 
misa, cantó con admirabLe voz una Ave
maría. 

El llorallo com pañt:ro Luis 'Urzola, 
proresor que rué d e 1", Facultad 

. de Medic ina, c uyo 1'ecue1'ele se h a 
a vivado e ntre IIt1li compañeros en 

el día ele sus bod.as .d.e plata 
prorel!lionales 

cersc alegr·emente y sin desmayo. Los mé
dicos no entienden de jornal máximo y 
mínimo, ni de horas extraordinarias, sino 
de caridad y altruísmo, para salvar o 
aliviar la vida de sus semejantes. Sa
béis mejor que yo que cuando habéis 
pensado en más remuneradón que la del 
deber cumplido" 

No es de extrañar, pues, que llegado 

Después, don Ricardo Royo· Villanova, 
di,ó en su cátedra una «magistral» lección, 
recordando sus inolvidables «magistrales:> 
de siempre, pero la de referencia, acen
tuada con una elocuencia insuperable, sal
picada de honda emotividad. .. Acaso fué 

Luego los compañeros médicos fueron 
recibidos en sus cátedras por los que fue
ron sus profesores, dadores Bastero, Lu
zano y Royo Villanova. 

Durante la visita a su cátedra, el de
cano de la Facultad, docto·r Lozano, pr.o
nunció las siguientes palabras: 

Veinticinco años después. El grup o de médicos de 1906 que se reu nió en 
Zaragoza para celebrar sus bodas de plata con la proresión. 

Al darles la bienvenida y verles de 
nuevo en esta cátedra que ocuparon 00-

mo alumnos, hace veinticinco años, se 
mezclan en mí .la satisfacción de encon
trarles de nuevo y la tristeza de conside
rar que tengo un año más de edad y 
Qtro menos de vida universitaria. Son us
tedes el ni·eto que en medio de la fies
ta del bautizo tan emocionante y a¡'0gre, 
avisa al abuelo, sólo con su presencia, 
lo próximo de su> desaparición. 

Desde hace unos años, los antiguos 
alumnos de la Facultad de M.edicina de 
Zaragoza tienen la noble decisión de 
reintegrarse al «alma mater» para oe
lebrar sus bodas de plata con la profe
sión, demo·strando que no se olvidan de 
ésta. En estos tiempos de grosero ma 
terialismo en que el amor de los hij-os 
para los padres se enfría, porque se Les 
dice que la procreación y los cuidados 
que reciben cuando más los necesita en 

el momento de f~stejar vuestras bodas 
de plata, hayáis pensado antes y sobre 
todo en esta Facultad de M .. dicina, que 

El doctor Lozano, el otro de los 
maestros que 8igue como en 1906, 
dellicado ala .. nseñanza ya la Clínica 

supo formaros tal como procedéis en es
tos momentos. 

En cuanto a nosotros, que ' buvimos el 

Un .Ipect o de la cena celebrada en e l Casino JIercaatil con motivo de esto. 
acto" conwemoJ.'atlvo8. 

la hora de más intensa emoción de La 
jornada. 

Hubo después una excursión en auto
buses por los lugares reformados de la 
ciudad para que los forasteros pudieran 
ver el incremento de' Zaragoza. 

Luego fué el banquete en el Gran Ho
tel; banquete cordialísimo, él: cuyo final, 
se recibieron unas cajas de puros, ob
sequio del doctor Royo' Villanova. Al ob
sequio acompañaban las siguientes líneas: 

«Mis queridos amigos: Me parece poco 
estar solo en espíritu entre ustedes, vi
viendo todavía. Por eso Les envío esos ci
garros. Ellos simbolizan el «fuego» de 
vuestra virilidad, el «humo» de vuestras 
ilusiones, el «aroma» de mi cariño !J la 
«vitola» de mis abrazos». 

En las primeras horas de la tarde los 
médicos del curso de 1906 visitaTon el 
nuevo edificio e instaladones del Refu
gio y después el Sanatorio de nuestro di
rector el doctor Horno Alearta - que tam
bién celebraba las bodas de plata - el 
cual obsequió a sus compañ-eros con un 
champagne. 

Asistieron después a la matinée del 
teatro Principal y finaLmente se reunie
ron .para cenar en el Casino Mercantil. 
La cena era obseqU¡io de los condiscípulos 
de ZaragoQ:a a los que habían venido de 
fuera·. 

y con esto terminó este día fralternal de 
tan gratísimos recuerdos. 

Suscríbase usted a 
CLINICA Y . LABORATORIO 

y 

LA OPINION MEDI'CA 
..-> , 30 pesetas al año. 
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Vida JIédica Nacional 

El mes a~tual ha sido pródigo en 
disposi~iones sanitarias de todo 

orden. 
IIn alto en el camino .•. 

'La Dirección de Sanidad ha publicado 
una Orden suspendiendo y anulando las 
convocatorias de los concursos-oposiciones 
libres para proveer las plazas de directores 
del Sanatoho de Húmera y preventorio 
de San Rafael y de los Dispensarios anti
tuberculosos de los distritos del Hospi
tal y Buenavista, de Madrid_ De tres 
médicos tisiólogos, tres pediatras , tres mé
dicos de laboratorio" dos médicos otonino
laringólogos, un médico radiólogo y un 
odontólogo; todas ellas p,ertenecientes a 
la organización de llUcha antituberculosa. 

La D.irt>cción de Sanidad 
sigue su labor. 

Por decreto del ministerio de la Gober
nación se ha dispuesto: 

1.º Que don José Goyanes Capdevila 
cese en el cargo de director del , Insti
tuto nacional del Cáncer y en las funcio'Hes 
que a él fueron adscritas por el decreto 
de fecha 20 de abril del pres'ente año. 

2.º Que interinamente se encargue de 
dicha dirección y aquellas funciones el 
subdirector del Instituto, don Pío del Río
Hortega. 

IIn Consejo Superior Psi· 
quiátrico, dependiente de 
la DireccJón de Sanidad. 

Por IUn decreto del Ministerio de la 
Gobernación, publicado en la' «Gaceta», se 
dispone lo siguiente: 

«1.2 La creación de un Consejo Superior -
Psiq.uiátrico, dependiente de la Dir,ección 
de , Sanidad. , 

2.2 Dicho Consejo constará de un Pre
sidente, que será el Delegado de la Liga 
Española de Higiene mental en el Con
sejo Superior de Sanidad; un Vicepresi
dente, que será el Decano. de los Mani
comios del Estado; un Secretario, qUle lo 
será el Jef,e de la Sección de Psiquiatria 
e Higiene mental de la Dirección de Sa
nidad, y de siete Vocales, cuatro con resi
dencia en Madrid y tres con residencia 
en provincias. 

3.2 Serán cometidos de est'e ConsejOo el 
estudio de los asuntms que le sean remi
tidos por la Dirección a propuesta de la 
Sección corr.espOondiente, para lo cual el 
Cq,nsejo se reunirá una vez al mes por 
citación del Secretario, o más a menudo 
si el trámite de los asuntos así lo, exig,e. 

4.2 Igualmente será cometido del Con
sejo la ino>pección de los Hospitales psi 
quiátricos, confnrme al artículo 7.º del 
Decreto de 7 de julio; para ello, en la 
primera reunión de cada año, se votarán 
las personas que durante cada trimestre 
serán los Delegados del Consejo e Ins
pectores paTa todos Los asuntos que se 
presenten. 

5.º Anualmente el Consejo elevará a 
la Dirección una Memoria con los tra
bajos del año, la estadística de enferm03 
mentales que le suministre la Sección de 
Psiquiatria y los proyectos de reforma 
que se juzgu::m convenientes.» 

Han sido nombrados para formar parte 
del Consejo Superior Psiquiátrico, los si
guientes señores: 

Presidente, don Gonzalo, Rodríguez La
iora ; Vicepresidente, don Enrique Fernán
dez Sanz; Secretario, don José Germaín 
Cebrián. 

Vocales con residencia en Madrid : don 
José Sahchis Banús, don José Miguel Sa
cristán, don César Juarros y don Luis 
Jiménez Asúa. 

Vocales regionales: don Emilio Mira Ló
pez, don Miguel Prados SUlCh y don ,Eduar
do Guija Morales. 

Los médicos catalant"s se 
mueven. 

Días pasados visitó al presidente de la 
Generalidad una comisión del Sindica¡to 
de Médicos de Cataluña, formada por los 
doctores Moll, Peiry, Domingo y Cortés, 
para entregarle la Ponencia sanitaria que 
les 'encargó el señor Maciá en los primeros 
días de la proclamación de la República. 

Esta M,emoria, que es extensísima, com
prende estadísticas, higiene rural, higiene 
municipal, trabajos de laboratmio, análisis, 
etcétera. En su COInfección han tomado 
parte más de 300 personas. 

Queda suprimido el Cnerpo 
de médico~ clell'egistro civil. 

Se ha dictado una disposición sobre este 
particular que dice 10 siguient'e: 

Artículo 1.º Se suprime el Cuerpo de 
Médicos del Registro civil, dec1arándos'e a 

extinguir las plazas de médico propie
tario cuyas vacantes se produzcan a par
tir de la publicación de este Decreto. 

Art. 2.º Conforme vayan extinguiéndose 
aquellas plazas" el servicio de reconoci
miento de cadáveres lJ extensión de las 
certifica'ciones de defunción correspondien.
tes en las localidades donde se halla 
establecido el Cuerpo de Médicos del Re
gistro civil, se practicará en la forma 
que disponen los artículos 77 y 78 de 
la Ley de Registro civil y 63 de su Re
glamento. 

Art. 3.º Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a las del 
presente Decreto. 

Art. 4.2 Por la Dir,ección general de 
los Registros lJ del Notariado, se dictarán 
las disposiciones pertinent'es al cumplimien
to del mismo. 

Los médicos vafi¡co •• 

Ha quedado constituída una gran Socie
dad de Médicos del País Vasco, inspirada 
en un nobilísimo sentimiento regional. 

«P,odrán perteneoer a esta Sociedad: 
a) Todos los médicos naturales del país 

vasco. 
b) Los no nacidos en el país vas.co, pero 

que sean de este orig,en. 
c) Los no vaslCos que ejerzan o residan 

.en el país, en lo.s qu·e concurran circuns
tancias esp'edales de afecto hacia el mismo 
y de intereses de raza.» 

La Junta ha quedado constituí da en 
esta forma : 

Presidente, don Julio Yanke; vicepre
sidente, don Fernando de Uruceta; secre
tario., don Julio Calle; tesorero, don Car
mela lrurita; contador, don Ang,el María 
de Aguirr,eche. 

La Previsión médica nacional. 

Arute las numerosas e insistentes peti
ciones ,elevadas por los Colegios Médicos 
a las oficinas 'de la Previsión Médica Na
cional, el Consejo' de administración ha 
acordado conQeder un nuevOo pero último 
plazo, desde el 1 de noviembre hasta el 
31 de diciembre próximos, para la admi
sión de nuevos socios y ampliación de 
inscripciones de los ya ingresados, ' con 
las ventajas concedidas anteriormente para 
socios fundado'res en cuanto, a cómputo de 
edad y reducción de cuotas. 

Para los actuales socios se condona la 
cuo~a de entrada que deben satisfacer 
a cada petidón de ampliación a nuevos 
grupos. 

Para los nuevos asociados s'e reduce 
dicha cuota de entrada al 50 por 100. 

Después del 31 de dici,embre sólo podrán 
ingresar en la Previsión lo~ menores de 
cuarenta y cinco años. 

La aetualidad Dlédiea 

El Dr. Marañón, co~de
c01'ado 

El doctor Marañón, destacado, coloega 
esp a.ñol , ha sido condecora.~' por el Go
bi'erno francés con la Legión de Honor. 

El distintivo le 'fué impuesto recIente
mente en la Embajada de Francia. 

El doetor ltlaraiión, nombrado por 
el Gobierno t'rancés, caballero de 
la Legión de Honor, como rccQcno
cimiento de sus méritos científicos 

En París, donde se conoce grandemente 
la personalidad del doctor Marañón, ha 
causado la no'ticia gratísima impresión. 

También en España, donde se saben 
estimar los merecimientos del nuevo cate
drático de la Central y j-ef.e del Instituto de 
Patología del Hospital Provincial de 
Madrid. 

LA OPINIÓN MÉDICA. envía al ilustre amigo 
su felicitación cariñosa. 
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CLíNICA OPERATORIA DEL DR. HORNO ª 
01 N.E e Ó LO 00 

Pensiones de primera y segunda cIase. Capilla . ..r Cale
facción . ..r Agua caliente . ..r Teléfonos individuales . ..r Terraza. 

Grandes jardines. .,. Garage, etc. 
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El premie Nobel de Uedielna de este aiio. 

El profesor Otto War
burg, de Berlin. 

El Premio Noozl ·dcl año acrual corres
pondiente a la sección de Medicina ha 
sido otorgado ' al profesor de la Univer· 
sidad de Berlín, atto Warbug. 

El doctor Warburg nació el 20 de julio 
del año 1859, contando por tanto : en la 
actualidad setenta y dos años; cursó sus 
estudios en Berlín, donde se revalidó el 
año 1891, obteniendq el título de «pri
vatdozent». 

Terminados sus estudios se dedicó con 
pref.erencia a los de fitopatología y fisio
logía. 

Viajó posteriormente, aumentando sus ya 
vastos conocimientos con sus investigacio
nes sobr'e agri,cultura colonial en el Asia 
Oriental, la India y las islas del Pacífico" 
publicando más tarde buen número de 
libros y folletos, y siendo en la adua
lidad una de las personalidades más pon
deradas en la ciencia botánica. 

Rendimos al sabio y consagrado com
pañero el título de . nuestra admiración, 
en la que seguramente nos acompaña la 
ciencia médica española. 

La ¿" sociación de Escri
t01'es Médicos 

Este nu'evo organismo profesional ha ce
lebrado su sesión de constitución, en la 
que reinaron sincero enttlJSiasmo y franca 
camaradería. 

Se procedió a la lectura de su regIa
mento, recientemente aprobado por la Di
rección g'emal de Seguridad, y a la elec
ción de la Junta directiva, la cual quedó 
formada por el Comité or,ganizador con 
arreglo a sus estatutos y durante sólo el 
próximo año, de la siguiente manera: 

Presidente. D. José de Eleicegui, de 
«España Médica,,;, vicepresidente, D. Mario 
S. Taboada, de «El Liberal,.; secretario, 
D. Manuel F,ernández Cuzsta', de «El Im
parcial»; tesorero, D. José M. Llopis, de 
«La Voz»; vocales: D. Juan Fernán Pérez, 
de «España Sanitaria»,; D. José Morales 
Díez, de «Medicina Ibera», y D. José Ba
rriosde Medina, de «La Tierra». 

El doctor Eleicegu~, como presIdente, 
hizo historia de las g,estiones para la cons
titución de la nu,eva Asociadón de escrito
resmédicos, que viene a llenar una nece
sidad ' sentida desde hace mucho tiempo. 
Expuso los planes y .proy,ectos de la enti
dad y pidió lá, uilión y ' la colaboración de 
todos para el mejor ' des'envolvimiento de la 
obra a desarrollar. 

La Asociadón se compone de treinta so
cios de número, sodos corresponsales y 
honorarios. 

En breve se harán 'p¡1blicas las personas 
que han sido designadas para estos últi
mos, como igualmente las dos presiden
cias de honor que fueron nombradás. 

Cuenta con grandes proyectos la na
ciente AsociaiCÍón para' que su acruaéión 
sea todo lo más brillante posible, prome
tiéndose inJervenir Jan inusitada actividad 
en cuantos 'asuntos sanitarios lo l'equieran. 

LII OPINION MEDIC1\ ' se adhiere a la nueva 
entidlld y Ie desea grandes éxitos. 
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AL CERRAR :f..A. EDICIÓN 

El maestro y com.pañero 
D. Rica1'do Royo Villa

nova., deportado 
Al cerrar la ediciÓn nos enteramos de 

que el Gobierno de la República ha acor
dado · deportar por seís meses, a un pueblo 
de la serranía granadina, al maestro y 
compañero don Ricardo Royo Villanova, 
separándolo de la cátedra y, como es 
natural, del ejercicio d'2 la profesión, por 
determinada", frases pronunciadas en la 
sesión inaugural del Ateneo,. 

La noticia nos ha producido honda pena. 
Por el afecto que I,e tenemos comOo amigo. 
Por la admiración como, maestro. Por el 
cariño como compañeros. 

Una medida así la protestaríamos cual
quiera que fuese el ciudadano que la su
friese, cualquiera su filiación políti.ca. Más 
aún tratándose de un compañero. y por aña
didura, del prestigio del doctor Royo Vi
llanova. 

Por ello hacemos un llamamiento a la 
Academia de Medicina y al Colegio de 
Médicos, para que como Corporaciones a 
las que pertenece el doctor Royo. VillanO'va, 
consigan levantar la dura sanción. 

Es una exigencia inapelable del más 
.elemental ; compañerismo. 

La. Opinión M~d.lca 

A.nte una disposición del Gobierno 

Los médi~os deben poseer li~encia 
de uso de armas. 

Una disposición del Gobierno ordena la 
recogida de las armas de fuego. Mejor 
dicho, obliga a devolver las armas a todo 
ciudadano que, deseando estar dentro de 
lá ley , pagó los derechos y se hizo con la 
oportuna licencia. Y decimos ésto, porque 
figurando los nombres en un registro de 
los gobierno's civiles y de laJS Comandan
cias de la Guardia Civil, es ingenuo preten
der seg\lir en posesión de armas. 

De los otros, de los que no han tenido 
nunca Ji,cencia, vale más no hablar. Siguen 
y seguirán «haciendo uso» de las ' armas, 
a menos que el GobIerno v,ea la manera 
de recogerlas. 

Pero no es nuestro deseo censurar una 
disposición ,gubernativa. Tratamos, como 
siempre, de amparar los derechos y los in
tereses de los médicos. 

y en este sentidO' estimamos que la ley 
aplicada ,con carácter g'eneral es injusta. 

Algunos prof'esionales necesitan autoriza
ción para el uso de armas, por la natu
raleza especial de sus servicios. 

Acaso los médicos seamos los profe
sionales a los que con mayor justicia 
debiera autorizars'e el uso de armas. 

No se olvide·, que el médico en la ca
pital, visita por los lugares más apartados 
a cualquier hora del día y de la noche. 
Las llamadas nocturnas son frecUJenrtes a 
l·os barrios y torres más distantes y a 
veces, para gent'es qUJe no. se conocen. 

Es más, compañeros nuestros son llama
do.s en consulta a pueblos distantes. Salen 
en automóvil. 

Las autoridades no pueden garantizar 
la seguridad personal, ni a ciertas horas 

de la noch,e - en que el abandono, en la 
ciudad es evidente - ni por ciertas carre
teras donde la Guardia Civil no puede mul
tiplicarse pam la vtgilancia. 

¿ y qué diremos de los médicos . ru
rales? 

Solos, a veces en un ambiente de In
oultura que les es hostil, teniendo que ha
cer grandes distancias a caballo, para vi
sItar pueblos anejos al partido médico; 
¿ puede al'guna autoridad garantizar la se
guridad de esos hombres qlli2 luchan con 
la cerrilidad y el caciquismo? 

Ya sólo fa1ta que en muchos pueblos se
pan que el médico está indefenso ... 

No. Los médi,cos necesitamos ser una ex
cepdón en esa ley, por la índole compleja 
de nuestra profesión. NllIestra cultura, nues
tro prestigio, puede servirles de garan
tía al Gobierno. Cada día que pasa, el 
patriotismo de los médicos s:e acentúa más 
y nuestra labor se hace más difícil. Pueden 
tener la s09uridad los gobernantes . que 
nadie - como hasta ahora - hará uso in
debido de las armas. Estas, no servirán 
entre la clase sino como garantía de sus 
propias vidas. 

Todos los Colegios Médicos de España, 
deben hacer esta petición razonada al Mi
nistro de la Gobernación. Sabemos que el 
de Zaragoza ha tomado acu,erdos sobre el 
asunto. 

Y confiamos en que el Gobierno compren
da esta necesidad de la clase médica y 
haga esta concesión a quienes no desean 
sino que su penosa labor, en lal ciudad 
yen los pueblos, no se vea rodeada de 
mayores peligros ... 
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La jubilación de un ilustre ~édico aragonés 

El do~tor ItIartínez Vargas 

11¡A 
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Un médico aragonés ilustre, el doctor 
Martínez Vargas, ha sido jubilado. 

Al conocerse en Barcelona la noti'Cia de 
que' el señor Martínez ;. Vargas ha sido 
jubilado, como correspondía po'r la edad, 
pero sin reconocimienoo' de los servicios 
prestados, un periodista visitó al ex rector 
de la Universidad, quien se mostró sor
prendido y le dijo que desconoce en abso
luto los motivos yo el alcance de tal medida 
gubernamental. 

Le correspondía la jubilación por edad 
reglamentaria, y ha expUcado durante cua
r,enta y cuatro cursos sin interrupción su 
cátedra de enfermedades infantiles. En el 
murido de la ciencia ,ha llegado a al
canzar un prestigio internacion.al bien ci
mentado. Fué presidente de varios Con
gresos internacionales y es sodOo de nume
rosas Academias. La Universidad de Tou
louse le nombró solemnemente doctor «ho
noris causa». Ya en sus años juveniles, 
antes de ganar las oposiciones a Cátedras 
recibi,ó tentadoras ofertas para ejercer la 
Medicina en Méjico y en los Estados 
Unidos, pero el doctor Martínez Vargas re
nundó estas ventajosíslmas proposiciones 
para no verse privado de vivir en España.. 

Durante su labor docente se distinguió 
siempre por su gran intelig·encia y por · su 
acendrado españolismo. Fué un verdadero 
paladín del sentimiento español en la Uni
vers¡da'd de Bar,celona. Esto le movió · a 

, , \'\ 

.aceptar el Rectorado desde el año 1923 
al 1927, opiniénctose a todo intento catala- ,' 
nist.a dentro de la Universidad y' ordenan'do 
retirar con toda entereza una banMra ca
talana que había sido izada indebidamente " 
en la tone del Hospital Clínico. · Ello le 
originó la enemiga de los elementos cata- . 
lanistas, que desde entonces realizaron con.
tra e l sabio catedrático · una campaña de 
impopularidad. Ha inspirado la crea
ción de éasas-cunaJS. En Barbastro fundó 
un Instituto que desde i916 ha rebajado la . 
mortalidad "infantil en cuatro quintas par- ' 
tes. Ha pubUcado varios libros, muchos . 
folleUls y monografías y treinta y dos 
tomos de la Medicina de los niños, en cuya 
revista llevó al extranjero lOos trabajOS: ,· 
españoles e importó íos adelantos . de la 
especialidad. 

Como aragoneses, lamentamQs la jubi
lación del doctor Martínez Vargas, pero . 
más aún en la forma que se le ha he·cha . . 
En estos momentos, nobleza obliga a que 
nosotros, sus paisanos, enviemos al . com
pañero el homenajoe de nuestra más viva 
simpatía. 

Por lo demás, la vida científica, el 
bagaje cultural, los merecimientos legí
timamente adquiridos no sqn cosas que 
puedan borrarse por pasiones, ni olvidarse 
por' di:sposidones oficiales. 

Tenga esta satisfacción el dodor Mar
tínez Vargas. 



La.- OpInión· Médica 
'"":'> 

Uhismes de Rebotica 
La Dirección de Sanidad ha dado una 

«sensacinnal», dando a conocer a la opi
nión pública, ,la labor que «calladamente» 
se ha acometido desde junio en materia de 
lucha antituberculosa. ' 

En ella se dice que se ha cr,eado un 
dispensario antituberculoso en Zaragoza. 
i y nosotros sin enterarnos! 

Se habla si de un traslado, de locales, 
pero eso no es una cr'eación ni mucho 
menos. 

El único dispensario que existe en Za
regaza - con permiso . de la Dirección de 
Sanidad - es el llamado «Royo Villanmra» 
lleva más de cinco lustros de existenda. 

Esperamos que a la próxima nota nos 
hable la Dirección de Sanidad de la crea
ción de un Preventorio en el Cabezo Cor
tado. Pero anticipamos que la pasada «Dic
taduraantituberoulosa», lo dejó terminado, 
sin f.altar un detaHe ... 

En Zaragoza, hasta ahora, nada se ha 
hecho. OU'eda, eso sí, mucho por hacer. 

Si el Dir-ectQr general de Sanidad lo 
hace, no ' tendremos inconV'eni·ente en pro
clamarlo el Director Antituberculoso.. 
. Aun suena en nuestros oídos aquel cla

mor de la clase, llamando a un hombre 
el ministro sanitario .. . 

Cuesta tan poco .. . 

* * * 
El Colegio de Lérida ha acordado pe

dir que en la futura ley se reconozcan Jos 
derechos de los médicos, a ser considerados 
como industriales, a los efect06 del decreto 
de alquileres. 

Nos adherimos. Ahora, que si estas Co.r
tes siguen poniendo en todo lo médico, 
el interés que han demostrado hasta aho
ra i Estamos frescos! 

* * * 
Merece ser conocido el sigui,ente ·acuerdo 

tomado por los médicos del distrito de ' 
Illescas en su reciente reunión. Proponer 
a sus compañeros de toda España al ais
lamiento de los pueblos que maltraten a 
sus titulares y el boicot a los que se pr'es
ten a servir a esos pueblos, indignos de 
asistencia, por sus salvajadas. 

1\.d:vedimos a lus queridos :colegas .!tel 
distrito de Illescas, que si se sIgue al 
pie de la letra su proposición, mUes 'de 
pueblos habrán de qu,edar sin médico. .. "' ....... ~ ......................•...•..••.............• 

FARMACIA BOSQUED 
~~-~ ZARAGOZA 

Productos de origen 
Preparación de fórmulas 
especiales - Inyectables 
de toda clase - Análisis 
Material para embalsa-
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ZARAGOZA 

('"p"Ro"ñ'ucio"tCO"RVO'"¡ 
I ANTIMIETRfTIC~ CORVO I 

(En papele.), poderolo de~infectante. ~ntlp!Hrlde. 
Antileucorréico. Ollcongllllonante y cicatrizante. 

6VULOS VAGINALES OUNTlMETRITlCO CORVO 
Ollinfectante. Oe.odorante. 

Astringlnte J cicatrizante. 

SENOL. CORVO 
De Irandel resultadOl en grietas de pe chal J 

enflrmedad.. de la piel. 
(Premiado. en Bara.tone, aevllla, Roma, Llllorne. 

Londón U B,uxell ••• ) 

DE VENTA EN fA1MACIAS y OROIUERIAS l' 
NACIONAlES Y EXTRANJERAS 

OBRAS CORVO 
Alta frecuencia y diatermia ginecol6gica. EIICtrl
terapia y Diatermia uroljgica. Cocina vegltariana 

es pafio la y Oiatermo-coagulaci6n 
(Esta 61tlma e.tá a la venta) 

PARA MUESTRAS Y LITERATURA, DIRIGIRSE AL 

LABORATORld CORVO 
MENACHO, núm. 11 B A DA" O Z 
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INSTITUTO FE R R Á N 
Vacuna do ternera garantizada : Leva
duras do cerveza y de uva para com
batir Infecciones pl6genas : Producto. 
opoter'picos : Vacuna Anti-Alfa para 

prevenir ., tratar las infeccion. 
pretuberculosas, especialmente la 
COQUELUCHE, ADENITIS, ete. 

ESTEVANEZ, núm. 3 • Apartado 250 
BARCELONA 
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i Hay tantos pueblos indignos por sus 
salvajadas! 

Sobre todo de una temp~rada a esta 
parte ... 

* * * 
«Un médicó rural», escribe . en la «Me

dicina Ibera», lo siguiente: 
«La organización sindical de la econo

mía en régimen comunista abre a, nu,estra 
profesión cauce'S insospechados, poniendo 
por encima de todos los valores el de la 
salud y encauzando en tal sentido la ra
cionalización y el maquinismo indu,strial. 
La Sanidad tiene frente al trabájo una 
triple resonancia: orientadora, preventiva 
de riesgos y accidentes y racionalizado
ra del esfuerzo físico. 

Cuando la producción (pan, vestido, vi
vienda, instrucción, salud) se acomode 
a las necesidades, s·e notará que no hay 
sobra, sino falta de médicos». 

El médico, rural de r·eferencia . canta las 
excelencias del régimen comunista. 

Por lo visto, está encantado con' los pro
gresos de la Medicina en Rusia y con el 
trato que allí r,e'CÍben los médicos (los que 
han quedado después de los fusilamientos 
en masa de los intelectuat.es), .. 

Nada, nada, pues si ha de ser para bien 
y para muchos años, por nosotros que 
venga ... / 

* * * 
«J osé Amador,., escribe lo siguiente en 

«La Voz Médica». 
«Creo que con un director general de 

Sanidad «tripartita», unas Cortes enemi
gas de nuestras aspiraciones !l un Gobierno 
flaco de memoria, que olvida ofrecimien
tos anteriO'res al mando, mas una h~y- de 
Defensa de la República, ni tenemos esple
ranzas de nada ni podemos sostener un 
gesto enérgico en la Asamblea que se 
proyecta, lo que ha de originar, además 
del fracaso material, una depresión de 
ánimoo en la clase que dificultará fururas 
y- más oportunas reacciones.,. 

Caramba, Amador, no ha podido ust~d 

decir más cosas en menos líneas. 
Yeso con ley de Defensa y todo. Que 

sino usted se suelta el pelo, Amador. 

* * * 
LA ORINION MEmcA es ll11pieriórlico"rD-

fesional muy modestito, pero honrado y 
como además se edita en Zaragoza, canta 
l<l.s verdades sin rebozos de ninguna clase. 

y ahora, fr.ancamente, este periódico está 
un poco molesto y asqueadito al mezclar
se en la mesa de trabajo, con ciertos pe
riódicos médicos de Madrid. Po't hoy, y 
por si se enmiendan, no los nombramos, 
pero lo haremos en br,eve si persisten en 
su actitud. 

Durante el pasado régimen paredan «illó 
censarías» de sus hombres. A veces apes
taban. PerO' salían mO'dosito.s y guardando 
las formas. Es verdad que ya empezaban 
a hacer grandes elO'gios a Mar,añón y pu
bUcar retratos suyos ... 

Pero ahora están insoportables. Aquellos 
«botafumeiros» de la Dictadura y de sus 
hombres, se han tornil.:tto, feroces republi
canos i y hasta comunistas! 
. Uno de ellos, i tan bueno él! i tan mo

dositocomo era!, lanza incluso una dia
triba contra las Comunidades religiosas 
que regentan los centros benéficos ... 

En fin. Son signos de los tLempos. Los 
seúoritos de antes, se tOTnan ahora laca
yos. Pero en el fondo llevan uru terrible 
burgués, afanoso de cargos y honores, a 
costa de eso, de los periódicos que dicen 
orientar a la clase, arrimando la saTdirua 
al ascua que más calienta. 

* * * 
El dador Juarros, diputado médico, ha

blando de la a,ctituct de las Cortes anve sus 
ponencias, cuya suerte ya es conocida de 
nuestros legares, ha dicho a un periodista : 

«Con aquella gente no es posible luchar, 
son atroces»; pero entiéndase la fras·e, no 
atrozmente ~inceros y justos, sino atroz
mente negados a abrir sus intelig·encias a 
las verdades que se saLen de los dogmas 
usuales de la disciplina de sus partidos. 
«Me derrotaron por 1l!0 y tanros votos 
y con sólo l!1 a favor ; un éxilJo; y es que 
-cuando a esa gente se le propone algo 
justo, ya se sabe el resultado: una brillan~ 
te derrota.» 

El elogio que de las Cortes Constitu
yentes hace el doctor Juarros, no puede ser 
más sincero. 

Ya pueden formar ju¡'¿ro los médicos 
con estos antecedentes. 

* * * 
¿Pero per qué ha sido destituido el 

ilustre dador Goyanes, de la dir,eoción del 
Instituto del Cáncer? 

Hemos leídO' en la pr,ensa diaria unas 
notas que se han cruzado entre los docto
res Pascua y Goyanes. 

Y apesar de «lo del radio» y todo, sa
camos la impresión de que el compañero, 
dodor Pascua, e'cha a la gente 'como a las 
criadas ... 

Nada más. 

*** 
En las elecCiones de la Academia Médi-

co QUirúrgica de Madrid, ha trill'l1fado una 
candidatura frente a la que p,a,trocinaban 
losprehombres médibos de la izquierda. 

Se nO's ·anteJa, pues, un tiunfo derechista, 
aunque don leonardO' de la P,eña, uoo de 
lós triunfadores, diga l<> contrario. 

VIDA MEDICA LOCAL 
Sesiones en la A,(\ademia de 
Medicina. 

I 

Durante el mes actual, viene celebrán
dose en la Real Academia de Medicina, to-

. dos los miércoles, con una concurrencia' ex
traordinaria, interesantes sesiones científi
cas, en las que intervienen no sólo Aca
démicos, sino también otros compañeros 
que no pertenecen a la Docta Co,rporación. 

La Previsión qlédiea nacional. 

La Previsión médica:, en su última Junta, 
ha acordado un subsidio, de 1.500 pesetas 
pata la hija de nu,estro compañero f,aIlecido 
don Juan Camps, titular que fué de Osera, 
y otra cantidad igual para la sobrina de 
don Telmo Vela, titular que fué de C.a
Oañas. 

Ambos compañeros, por su avanzade 
edad y sus achaques, no pudieron ingresar 
en la Previsión, como asociados efectivos, 
por no haber transcurrido el tiempo nece
sario para adquriir derechos. 

~ .... ~~ 

Di-versas 
En Zaragooa falleció, a los cincuenta y 

ocho años' de 'edad, el médico don Mariano 
Paraiso Labad. 

Aun cuando permanecía en estos últimos 
tiempos algo apartado de las tareas pro
fesionales, .gozaba en nuestra ciudad de 
buenos amigos. 

Envíamos nuestrO' pésame a la familia. 

* * * 
Han contraído matrimonial enlace la be-

llísima señorita María Luisa Páramo y 
el médico de la Beneficencia Municipal de 
Zaragoza, don Valen1ín Pérez Argilés. 

Nuestra felicitación a la feliz par'eja. 

AGENDAS «BAILLY BAILLlERE» PARA 
1932. 

Dietario americano. - Se publica po't pri
mera vez este año y es una muestra de 
la solidtud de la Casa Editorial BaiHy 
Bailliere, en atender los gustos de su 
clientela. Igual en dimensiones 32 por, 15 
centímetros), .a la AGENDA DE BUFETE 
que pubUca desde hace 68 años, se dife
renda de ésta en que adopta el encasi
llado ameri,eano, o sea que las columnas 
de Entradas y Salidas están al marg'en iz
:quierdo y dercho respectivamente, en lugar 
de la disposi,ción clásica en doble colum
na al derecho, se'guida en aquélia. Pre
cio: de 2,75 él! 6,00 pesetas, según sea 
de dos días o de un ' día en plana, sin se
cante o con él. 

Memorándum de la cuenta diaria. -
Agenda de 23 por 15 centimetros; con do
ble columna para Entradas y Salidas al 
margen derecho. Precio: l!,00 y 5,00 pese
tas, según sea, sin secante o con él. 

Estos libros, aunque de uso general, son 
esp<{lcialmente para el médico un poderoso 
auxiliar para la organización de su sen
cilla contabilidad, anotación de visitas he
chas, consultas recibidas, etc., lo que le 
permitirá conocer en todo momento el de
talle y rendimiento económico del ejer
cicio de su profesión. 

Están confe,ccionados oon papel de má
xima calidad, rayado perfecto, de sólida 
y agrapable presentación y -con datos de 
interés sobre correos, telégrafos, teléfo~ 
nos, inquilinato, impuesto de utilidades, 
etcétera, etcétera. 

Agenda de bolsillo. - Librito de papel 
rayado para anotaciones, de dos o un d.ía ' 
en plana, con lapicero y datos de interés 
general. 

Tamaño 15 por 10 centímetros. Precio: 
1,50 y 3,00 pesetas. 

Muy prácticos son también, pO'r su redu
cido tamaño, 12 por 8 centímetros y 10 
por 6 centímetros. Los Carnets de bolsillo. 
Libros de notas de dos y tres días en pla
na, encuadernados en tela. Precio: 1,50 pts. 

Estos tres modelos permiten al profesio
nal anotar . las visitas que tiene que realizar 
o las consultas y sus horas, que ha de reci
bir en el día o las que tiene pendiente para 
fecha posterior, evitándole el peligro de 
confiarlo a la memoria. 

Pídalos en ' las librerías, papelerías o 
bazares, o directamente a la Casa Edi
torial BaiI1y Bailliére, S. A. Núñez de 
Balboa, 21, remitiendo su importe por giro 
postal o en sellos de co'rreos, nO' mayo
res de una peseta. 

ALMANAQUE BAILLY -BAILLlERE ' PA
RA 1932. 

Libro eminentemente- curioso' y práctico, 
que, desde que comenzó a ,publicarse, ha
ce 37 años es el elemento adecuado de 
divulgación de lós conocimientos huma
nos. Todo lo que signifique progreso tiene 
en él su sitio, siendo compendio' de una 
vasta bibliot<{lca. Redactado en forma ame

,na y sencilla, su lectura deleita y entre
tiene al mismo tiempo que instruye, que es 
sin duda donde radica el secr'eto de su 
constante éxito. Por su presentación y 
contenido, es tan apropiado, eru antesalas 
y consultas, como la mejor y más entrete
nida revista. 

Reparte más de mil bonos cangeables 
gratuitamente por libros, y dá derecho a 
muchas rebajas 'en la adquisición de obras 
de la Casa. Además,cada ej'emplar del 
Almanaque lleva una participación grat'll!Íta 
en el númerO 13.577 de la Lotería de Na
vidad. Seguramente será este de 1932, 
cu'ando reparta los millones del gordo. 

Forma un tomo· de l!00 páginas, con 
68 articulos y más de 500 grabados, mapas 
y dos millones de letras. Su' precie es de 
2,50 en rústica, 3 en cartón !J 10 en pi'el 
(por correo 0,50 más) . 

Pídalo en las librerías, papeJ.erías y 
bazares, o directamente a Casa Editorial 

. BailIy-Bailliére, S. A., Apartado 56; Ma
drid, envía!!lJdo su importe por giro pos
tal, o en sellos de correos, no· mayor\?s 
de una peseta. . 
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Vida Médica Extranjera 

Las inundaciones de (jhina y las 
epidemias consecutivas preocupan 
a los higienistas de todo el mundo 

España contribuye a la lucha 
contra las enfermedades epi
démicas. 

La Sociedad de Naciones, en su r·eciente 
asamblea, ha acordado llamar la aten
ción de todos los países sobre la conve
niencia de tomar medidas de socorro y 
de lucha contra las enfermedades epidé
micas producidas por las inundaciones d~ 

China. 
La Sección de Higiene, encargada de 

coordinar la campaña, invita a los dis
tintos paí'ses a contribúiT con dinero., per
sonal y material a estos fines, habiendo 
recibido hasta el presente valiosos ofre
cimientos de Dinamarca, Polonia, Holanda 
y España, que ha enviado al doctor An
gura, del Cuerpo de Sanidad Nacional, y 
bien conocido por sus trabajos epidemioló
gIcos y sanitarios de distintos paises. 

Estas primeras contribuciones han de 
ser complementadas con nuevos envíos de 
personal, material y fondos, que facili
tarán los servicios de la Administración 
Sanitaria China, en su lucha cO!l1tra las 
epidemias de cólera, disentería, fiebre ti
foi,dea y paludismo, producidas por las 
inundaciones. 

Cuantas ayudas se pres·ten en esta oca
sión no s610 afectarán a la Administración 
Sanitaria China, sino. que contribuirán a 
detener las epidemias que pueden ame
nazar seriame~te a bastantes países. 

Los colaboradores de cualquier orden 
deben dirigirse al doctor Heng Liu, Co~ 

misión Nacional de Socorro a las víctimas 
de las inundaciones de Sanghai. 

La Escuela Internacional de 
Higiene. 

En París se ha reunido la Comisión pro
visional redora de la Esc~~la Internacional 
de Altos Estudios de Higiene, de acuerdo 
con la Sociedad de Naciones. 

En esta reunión se fijaron las bases 
generales del Reglamento y los principios 
del programa de estudios par.a 1932. 

La Comisión está constituída po'r: pro-

fesor León Bernard, pT,esi dente riel Comité 
Consultivo de Higiene de Franda; pmfesor 
Jules Borde!, director del Instituto Pas
teur, de Brabante (BruseLas); profesor J . . 
D. Fitzgerald, directo,r de la Escuela de 
Higiene de la Univ,ersidad de Toronto; ' 
señora J anet Campbell, oficial médico de
cano, Ministerio de Sanidad, LondreS'; pro
fesor Th. Madsen, presidente del Comité 
de Higiene ' de la Sodedad dQ Naciones; 
profesor GustavO' Pittalugia, director de la 
Escuela Nacional de Sanidad de -Madrid; 
doctor Etienne Bumet, miembro. de la Sec
ción de Higiene de la Sociedad de Na
ciones. 

. La conferencia de Uireet01'es 
de Sanidad de Wasgigton. 

Esta Conferencia ha acordado pedir que 
en la próxima Confer,encia Panamericana 
que deberá ceLebrarse en Montevideo, s'e 
llegue a un aouerdo destinado a: 

1) La creación de escuelas de higi,ene y 
sanidad pública y de organismos docentes 
similares para preparar el personal que 
debe atender los servicios de higiene. 

2) Los cargos oficiaLes dé la higiene 
deberán s·er provistos con p2rsonas espe
cializadas, que sean garantía tanto para 
la salud pública de sus r,espectivos países, 
cuanto para la de los demás. La magis
tratura sanitaria así organizada s·erá bas'e 
sólida para el progreso de la higi,ene 
continental. 

3) Cada país americano deberá con este 
objeto crear sus escalafones sanitarios. 

Huerto ilustre. 

El profesoT argentino Dr. MaxLmiliano 
Aberactury ha fallecido tras larga enfer
medad. 

Dedicado a la especialidad dermatosifi
liográfica, desempeñó la cátedra que dejó 
vacante el profesor Somme'r, en la que 
desarrolló una gran labor docente !J den
tífica. 

Fué fundador de ' la Sociedad Dermato
lógica Argentina y sobTesalió en sus estu
dios sobre la lepra. 

()ongresos, cursos, premios y 
• reunIones 

EL PREMIO CAMIRAGUA 
La Academia de Ciencias Médicas de Bil

bao ha concedido el Premio Camiragua del 
curso académico 1930-1931 al doctor A. 
Llambart, de San Sebastián, por su tra
bajo sobre «Cultivo de t,ejidos normales 
y patológicos, su relación con el proble
ma del cáncer». 

También ha concedido menciones honorí
ficas a los doctores Jacinto Vilardell y M. 
Corachán Llort, Miguel Iriarte, F. Sanz de 
Frutos y Rafael Vara López, por. sus tra
bajos respectivos sobre «Estudio histoló
gico (por, Biopsia) del hígado en las co~ 
le cistitis y en el ulcus gastro duodenal», 
«Estenosis mitral», «La tra~plantadón de 
los uréteras en el recto» y «Contribución 
al estudio de la hepatoUenografía.» 

1 : ! I i! i 
UN CURSO DE ENFERMEDADES IN-

FECCIOSAS. 
El l ' de diciembre comenzará en el Hos

pital Nacional de Enfermedades Infeccio
sas en curso, dedicado a médicos y alum
nos del sexto año de la carrera. Dicho 
curso terminará el 3 de febr,ero, y abar
cará el diagnóstico clínico y bacteriológi
co de las enfermedades intecciosas habi
tuales en nuestro pa'Ís, . con arreglo al 
programa publicado. Las eneñanszas ten
drán carácter teórico-práctico, y estarán 
a cargo del director del establecimiento, 
dO'ctor Tapia, y de los jefes y ayudantes 
doctores ]iménez, Vallejo" Torres, Or,en
sanz, Martín de Nicolás y Navarro, con la 
colaboración de todO' el personal técnico. 

El número de alumnos será, como má
ximo, de 25. Las inscripciones pueden ha
cerse todos los días laborables, de nueve 
de la mañana a una de la tarde, en la 
Dirección del Hospital, en Chamartín, de
biendo tener.se en cuenta que sarán adini
tidos por riguroso turno de inscripción. 
Los alumnos, en el momento de hacer la 
inscripción, abonarán, en concepto de in,. 
demnización por material, la cantidad d~ 
100 pesetas. Al terminar el curso se otor
gará un certificadó de aSlistencia a aque
llos alumnos que hayan acudido con asi
duidad. 

APLAZAMIENTO DEL CONGRESO NEU
ROPSIQUIATRICO DE GRANAD1\,. 

Los Consejos directivos de la Liga Es
puñola de Higiene Mental y de la Aso
ciadón Española de Neuropsiquiatrias han 
acordado, en vista de las actuales cir
cunstancias de máxima actividad política, 
aplazar el Congreso Neuropsiquiátrico de 
Granada hasta la primavera 'próxima, en 
fecha que se señalará oportunamente. 

Sirva esta nota de aviso a cuantos tu
vieran intención de COlncurrir al Congreso. 

El Presidente de la Liga, Profesor S. 
Ramón y Cajal. 

El Secretario, J. Germain. 
El Presidente de la' Asociación, W. Ló

pez Albo. 
El Secretario, B. Rodríguez Arias. 

SOCORROS A, MEDICOS Y SUS F A
MIllAS. 

La Academia Nacional de Medidna ha 
(¡cardado la concesión de catorce socorros 
de 250 pesetas cada unO', de la Fundación 
del doctor Pérez de la Fanosa, con des
tino ,a médicos necesitados o a sus fami
lias. 

En la ~cr~taría de la Aca~ia (Arrieta, 

científicas • 

número 10, Madrid) se facilitará gratuita
mente a los interesados el impreso de ins
tancia en que, además, se detalla los do
cumentos que deben acompañar en cada 
caso a la solicitud del so.corro. 

Las instancias . ref.eridas y la documen
tación se entr,e,gaián en la secretaría de la 
Academia, de once a una de la tarde, hasta 
el día 12 de diciembr,e, inclusive. 

La persona que haya obte'nido ante'rior
mente socorro de dicha Fundación no po
drá solicitarlo de nuevo. 

El doctor Hinojar alnde 
al segnl'o de enferm~dad 

En todos lo~ países donde se 
h.a implantado se ha hecho 

aumentar la morbi lidad. 

El doctor Hinojar, hablando con un com
pañero, acerca del seguro de enfermedad, 
le dijo que el Pr'esidente de'l Colegio de 
Barcelona habia asistido, comisionado por 
el Consejo general de lO's Cot.egios, aL 
Congreso recién oelebrado, en Budapest 
(Hungría) sobre Segaro de enfermedad. En 
este Congreso se ha demostrado que desde 
la implantación del Seguro- de enfermedad 
ha aumentado' la estadística de morbilidad 
por la desmoralización social y de la cla
se médica. 

En cuanto a' España, hizo presente el 
doctor Hin01ar, que en el Instituto Nacio
nal de Previsión no se ha hecho nada 
sobre este Seguro; por 10 que nos convie
ne callarnos y no dar conf.er,encias lionre 
él, que serian contraproduoentes. 

* * * 
Coincidimos con la opinión del doctor 

Hinojar y mucho nos tememos que esa pIé
yadede <<intelectuales», que padece la 
clase médica, nos 10 eche a p,erder. 

Han hecho por esos mundos un par de 
viajes, se han echado a perder la cabeza 
con unas cuantas teorías y daro,... querrán 
soltarlas en España. 

Demostrado que el seguro- de enferme
da-d, ha sido un rotundo fracasO' en todas 
partes donde ha sido implantado, y, que 
por añadidm:a, ha perjudicado enormemen
te a la clase médica, debiéramos bonar 
de nuestro concepto y de nuestra estima
ción de compañeros, a todo el que mentase 
el asunto ... 

Por 10 pronto, ya van por ahí algunos, 
anunciando uno próximo, la implantación 
en Esp.aña del seguro de enfermedad. Y 
lo dicen cOn la cara risueña, como si fuera 
a tocarles la lotería ... 

Sigamos el cO!l1sejo del doctor Hinojar y 
callemos. No sea que abramos los ojos' a 
quien todavía no vé. 

Porque .sería muy tonto' que creyendo que 
SQ hacía ün beneficio a la clase y- a la so
ciedad, nos largasen esa papeleta, de la 
tarde a la mañana. 

Contra eso, toda la. clase médica. 



La Opinión M~dl •• 

Campañas de LA. OPIJHON MEDICA. Somo. mucho. 

Un momento trascendental para losmedieos titulares ¡Por qué disminuyen los 
ingresos de los médicos! ", 

En el mes actual han sido dictadall tres disposiciones interesantísimas.-A.probación de la clasificación de, plazas. - Forma 
de resolver lo. concurso •• -Un negoéiado de reclamaciones.-EI Cepmité de la A.sociación convoca a una magna asamblea 

en Madrid para el día, 10 de diciembre. 

Es de notar el fenómeno del cual se 
quejan ,todos los médicos dé España, de 
que este año han disminuido suS ingresos 
profesionales. 

Un interesante documento 
del Comité de la A.sociación 

Nacional de ltlédicoll Titulares 

¡Medicos titulares, en pie! 

El Comité Ejecutivo de la Asociación 
Nacional del Cuerpó de Médicos Titulares 
Il'Ispeatores Munidpales de Sanidad, reco
giendo el deseo. de los médicos titula:r:es 
de exponer su opinión y sus puntos de 
vista en relación con las aspiraciQones del 
Cuerpo y al propio. tiempo patentizar, ante 
la opinión ciudadana y los Poderes pú
blicos, su unión, su solidaridad y su ad
hesi.ón al programa de aspiraciones y su 
decidido propósito de alcanzar el mejo
ramiento social y económico al que Uenen 
derecho., cerrando el período de atropellos 
9 vejaciones de que son obJeto, ha acor
dado convQocar una Asamblea general que 
se oelebrará en Madrid el día 10 de 
diciembr'e próximo,. 

Levanfáos, inédico~ tituli:m~s .' Sacudid vuestra apatía, vuestro suicida 
individualismo'y ápresÚos a la ;nión más firme para la defensa enérgica 
de fos ,derechos: de todos. . 

El Comité de fa Asociación Nacion~1 de Médicos Titulares os Ifama para 
el día 9 de diciembre en Madrid. I 

Hasta ahOla no recibe más que denuncias de atropellos, de vejaciones , 
de airesiones, incluso a sus afiliados . Un día unos, al día siguiente otros a 

Todos en lucha pe."manente entre el caciquismo y la incultura. 
Pero una voz redentora os llama para adopTar ul1a actitud serena, pero 

viril ala vez. Es necesario que los Gobiernos:, nos oigan, que los gober
nantes sepan estimar en cuanto valen fos servicios beneméritos de fO:5 
médICOS titulares . Y el momento I?a /legado . El 9 de diciembre en Madrid 
todos unidos, como un solo hombre, para conseguir nuestras aspiraciones 
tan legítimas como las del prole/ariado. 

Los temas fundamentales de la Asam
blea g,eneral serán los siguientes: 

Aspiraciones del Cuerpo de Médicos Ti
tulares; paso al Estado, SI:1S modalidades 
y fórmulas de cada una. 

¡Médicos titulares! ¡En pie! Salid de vuestros partidos, ir a Madrid y dad 
con vueslra presencia a los direciores de fa clase el calor de vuestra cola
boración, el estímufo de vuestro entusiasmo y la razón de vuestras aspira
ciones. 

Táctica soci,etaria para conseguir las as
piradones del Cuerpo. 

La OP1NfON MEDfCA, en nombre de fa gran maSé! de médicotS arago
neses, hace votos fervientes por el éxito de la próxima Asamblea. 

Habida cuenta de la finalidad die la 
Asamblea general, ado de afirmación de 
las aspiradones ratificadas en innúmeras 
ocasiones y de ostentación de nuestra co
hesión, el Comité espera que la concu" 
rrencia a la Asamblea será numerosa, pero 
ante la convenienci(jl de que, presel1it,es o 
representados, figuren el mayor número 
y hasta, si pQosible fuera, la totalidad de 
médicos titulares, invita a todos a delegar 
explícitamente su representación en algu
nos de los asistentes y ru'ega encarecida
mente a los organismos de la . Asod~" 
ción (Juntas provinciaLes y Secciones de 
diSltrito), que celebr,en reuniones previas 
con objeto de recabar adhesiones y dele
gaciones, gue por su número den a la 
Asamblea general el valor de una Asam
blea magna. 

Es deseo del Comité que la Asamblea sea 
una demostración del entusiasmo, decisión 
y cohesión de los médicos ti>tulares, ya 
que ,en los momentos actuaLes, críticos 
para el Cuerpo, es indispensabLe dar la 
sensación de unidad, solidaridad y' tacto 
de todos y principalmente de potencialidad, 
único medio de que responda al elevado 
propósito que nos anima a convocar. 

Podrán concurrir a la AsambJ.ea cool) 
voz y voto, personalmente o. por deJoegación 
expresa, cuantos médicos con.Sltituyen, el 
Cuerpo de Médicos Titulares Inspeütores 
Municipales de Sanidad, por hallarse in
cluídos en el escalafón del mismo. 

Si, contra nuestro deseo, en algún mo
mento se quebrase la unanimidad y dé
bi,era procederse a votación, podrán emitir 
su voto los preS'el1'te3 y los que lo hubiesen 
delegado, por acta o boletín firmado, ex
presando el nombre del delegado y pre
via comprobación y cómputo de las dele
gaciones, que se verificará en las oficinas 
de la Asociación Nacional (Postas, nú
mero 30, l.Q). el día 9 de diciembre, 
víspera de la Asamblea g,eneral. 

El Comité espera que acudáis a este 
llamamiento y que nuestra Asamblea ge
neral sea, por su densidad y por su en-

tusi,asmo, la afirmación de nuestra volun
tad de vencer. 

Madrid, 12 de noviembre de 1931. 
Por acuerdo del Comité Ejecutivo: PE

LAYO MARTORELL, Secretario. V.Q B,Q El 
Presidente, A. SANMIGUEL. 

Disposiciones de enorme in
terés. 

Desde la publicación de nuestro número 
anterior han sido dictadas unas cuantas 
disposiciones de gran interés para 
médicos titulares. 

los 

La aprobación de las'---'clasificaciones con 
carácter definitivo; la forma legal de r,e
solver los concursos y' la creación de un 
servicio de reclamaciones contra ' los Ayun
tamientos son aspiracio.nes de la clase 
médica rural insatisfechas hasta ahora . 

Por el interés que ttenen estas dispo
siciones, las pubÜcamos a continuación: 

La aprobación de lalll cla!ilifi
cacioneH con carácter defini-
tivo. 

l.Q Que sea aprobada, con ca rácter de
finitivo, la clasificación de las CÍltadas' 
plazas, cuya publicación por provincias 
aparecer á oportunamente en la «Gaceta 
de Madrid». 

2.Q Que en el prime r eJercicio econó
mico y una vez publicada en el citado 
periódico oficial la clasificación de las 
plazas de cada provincia, sean incluídas 
por los Ayuntamientos en sus presupuestos 
respectivos , las dotaciones correspondientes 
a las mismalS, con arreglo a la categoría 
asignada a cada una de ellas, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 106 del 
Reglamento de empleados municipales de 
23 de agosto de 19211 y 44 del de Sani
d~d municipal de 9 de feb rero de 1925. 

3.º Que por los Ayuntamientos o Juntas 
de Manco-munidad, en ,su caso, se pr,oceda 
a declarar vacantes, a partir del primer 
ejerCICIO económico, las plazas de nueva 
cr,eaci,ón que resulten cot?o cOITsecu<encia 
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EXTRACTOS VEGETALES E-STABILlZADOS ! 
' ) 

•

• 1 
", ." 
, 

Re:rnedio ideal de la§ bronquitis 
agudas 'Y «:rónicas- (Catarros), Enlo> . 
fise:rna, As:rna, Tos Ferina , 'Y en 
todas las Afecciones de las Vfas 

~: 
~. 

Res piratoria!l.' 
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I VITA- CALCIUM "CELSUS" I 
I O R A J E A S D E G U S T O A G R ' A- D ' AH L E 

IIH RiI RH 

Pród'uctos naturales conteniendo VITAMINAS A. B. C. y D, asociadas al 
CALCIO y. al FOSFORO en combinación orgánico-coloidal, hace q_ue, por su 

- regulación perfecta_ del CALCIO, sea insustituíble en caso.s de: 

TUBERCULOSIS - ANEMIAS - RAQUITISMO 
ESCORBUTO - HEMOFILIA '- CONVALECENCIAS ' 

CARIES DENTARIAS; -- ETC. 

1" y dos aftos 'de ensayos satisfactorios, real,izados en ~I Sanatorio ' Marítimo" 
Hospital Clínico, Asilo San Juan de Dios y Hospital de la Santa Cruz y, San 

Pablo, garantizan su éxito. 

PRODUCTO NACIONAL D~ MAXIMA EFICACIA y EL MAS ECONÓMICO 

Muestras' y literah,!ra a _disposición de los señores Médicos. 

HIt l1li HIt 

TERAPEUTICA,S. Aal 
(BSPBCIALIDADBS ' CBLSUS) 

Trafalgar;-13D A R C ,1: L O N A Apartado 865 . 
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. INSTITUTO' LATI NO DE 

de 'la clasificación a que se refiere la 
presente orden y , que hayan sido publi 
cadas en la «Gaceta de Madrid», las 
cuaJ.es serán provistas interinamente po_ 
la Corporación respectiva, remitiendo a la 
Dirección general de Sanidad los datos 
correspondi,entes a las mismas, según 10_ 

establecido en el arto 2.Q del Real de
creto de 2 de agosto de, 1930, para. su 
publicación en la «Gaceta de Madrid» y 
consiguiente provisión en propIedad. 

II.º Que las plazas que resulten extin
guidas, como consecuencia de la citada 
clasifLcación, cons'ervarán su actual cate
go.ría y no serán amortizadas en tanto 
no. sean declara.das vacantes por alguna 
de las causas que determina la norma 
sexta de la Real o.rden de 11 de noviembre 
de 1930, continuando -al frente de las mis
mas los funcionarios que (jIctualmente las 
deseinpeñan. 
- 5.Q Que las ,modificaciones que, como 

consecuencia · de la expresada clasificación 
hayan de tener lugar en las agrupaciones 
de Ay'untamientos, para constitución de 
las citadas plazas, se pondrán en vigor 
po,r las Juntas de Mancomunidad respedi
vas, a partir del primer ej-ercicio econó
tttico, una vez publicada en la «Gaceta 
de Madrid», dando de baja al agregado 
que cnrresponda en la agrupación de que 
venía formando parte, si'endo incorporado 
a la nueva agrupació¡1, a cuyo efecto se 
levantará el acta correspondiente de cons
titución en cada una de las Mancomu
nidades que así se formzn en su Junta 
respecti va. 

. - 6.º Que a partir de la publicación en 
la «Gaceta de Madrid» de las plazas com
prendidas en la citada clasificación, entra
rán en vigor todos lo's derechos a que en 
la misma hubiere de dar lugar, excepto por 
lo que se refiere a las dotaciones, las 
cual,es no empezarán a: regir hasta el 
primer ejercicio económi'co, a cuyo efecto 
hábrán sido incluidas por las Corpor.acio
nes ~n sus presupuestos respectivos. 

7.º Que por las Corporaciones corres _ 
pondientes _ se prooeda, una , vez pub1Lcada 
la clasificación en la «Gaceta de Madrid», 
a · la división en zonas o sectores de asis_ 
tencia, del término respectivo, asignando 
a- cada funcionario la, que le corresponda, 
en ~umplimiento de lo dispuesto en la nor
ma segunda de la Real orden de 11 de no 
viembre de 1930; Y 

8.º ' Que las rectificaciones de clasifica_ 
ción de estas plazas que en lo- sucesivo 
hayan de Uevarse a efecto., tendrán lugar 
con sujeción a los preceptQos de la norma 
cuarta de la Real orden de 11 de noviem
bre de 1930, y cuando la rectificación haya 
de tener por objoeto la creación de una 
nueva plaza en un Ay'Unt~mienrto donde 
exista otra u otras plazas con anteriOl'idad, 
la creada nuevament'e será de la misma 
ca~oría que las pre,existentes. 

La resolución de concursos. 

"Primero. Que siempre que pór 10$ 

ayuntamientos se trate de resolver con_ 
cursos para provisiÓn de plae:as de médico 
titular se atengan estrictamente a los pre
ceptos del decreto ' de 2 de agosto de 1930 
y ,orden de 1 de noviembre del mismo año, 
justipreciando exactamente la antigüedad 
o los méritos de los' asp¡¡'~ntes, según 
proceda, y adjudicando, en consecuencia, 
la plaza al ' concursill1te que haya acredi-, ' 
tado mejor derecho cQon la correspondien_ , 
te ficha de méritos, pres'entada al efedo 
dentro del pláZO· reglamentaTio" sin ' Jener . 
e11 cuen1a ningún otro ' dqcumento ,ni 9ir~ , 
cunstancia ' que resolver. 

Segundo. Que las citadas corporaéiónes 
se abstengan de proceder a la separación 
de sus cargos de los expresados faculta- ' 
Uvos, limitándose en los casos en que hu
biere lugar a ía instrucción d~l oportuno 
expetHént~, ?segúri 10 establécido por' las ,'
citadas dispóSiéion~s, p\.ldi~ndó\Íniéatnen'" 

te acordar la suspensión del funcionario 
en las circunstancias que los referidos pre
ceptos determinan.» 

Un servicio de reclamaciones 
contra los A.yuntamientos en 
la Dirección de Sanidad. 

"Primero. La creación de un servicio de 
reclamaciones dependiente de la Dirección 
general de Sanidad, por el cual serán 
t ramitadas cuantas reclamaciones se for
mulen por los médicos titu,lares en su re
lación con los ayuntamientos, 8,compañan, 
do los inter'esados a sus instancias el ma
yor número de datos posible para la más 
fá cil y rápida solución de cada caso. 

Segundo. Que las corporaciones muni
cipales, una vez resueltos los concursos 
de provisión de sus plazas de médicos ti
tulares, se comunique a los concursantes 
admitidos en los mismos, en el plazo más 
breve posible, el r'esultado del concurso, 
con expresión en cada caso del número 
del escalafón del Cuerpo. de inspectores 
municipales de Sanidad o punruadón total 
de méritos del que r,esulte nombrado que 
haya servido de fundamento 1egal para 
la resolución, a fin de que los inter,esados 
puedan ejercitar sus der,echos en el caso 
de que estimen que éstos han sido lesiOo
nados.» 

CLINICA y LABORATORIO 
Sumarie del número 107 Nov:embre (1931) 

FIGURAS MEDICAS: El Prof. Dr. León 
Corral y Maestro. Valladolid. 

SECCION DOCTRINAL: «Los milagros en 
J\'\edicina», por el Ilmo. Sr. Dr. Ricardo 
Royo VilIanova. Zaragoza. - "Sobre el 
tratamiento quirúrgico de las varices», 
por el PraL Gian Carla Peracchia. Mi
lán (Italia). 

SECCION PRACTICA: «La' potabilidad de 
" 'las ,,J aguas'- de ' la' Répúblic'a Argentina 

desde el punto de vista de su s ali n i,daid» , 
por la Prof. Adela Garibaldi y el doctor 
José Camps. Buenos Aires. - «Cómo ini
ciar la alimentádón después de una 
ge:strorragia», por los doctores R. Luis 
Yagüe y J. Luis Yagüe y EspinOisa. 
Madrid. 

SECCION BIBLIOGRAFICA: Libros reci
bidos, por los doctores M. Vi,cente, J. Ga
Hay y Horno. 

SECCION ANALITICA: Histopatología, 
por el doctQor I. Costero, - Medicina g'e
neral, po'r el doctor Lonmte Sanz. - Pe
diatria, por el doctor M. Suárez. - Ciru
gía general, por el docto'r M. Vicente y 
R. Horno Liria. - Obstetricia y Gine
cología, pQor R. Ho'rno Liria. - Oftalmo
logía, por el doctor R. Landa, - Oto
rino-laringología, po>! el doctor J. Duerto. 
Terapéutica, por el docto'r R. Celma.
Crenoterapia, por el doctor Sera!. --;- Ra
yos X - Rádium, por el do.cto,r J, Gallay. , 
Dermatología y Sifiliografía, por el doc
tor Horno. - Vías urinarias, por el doc 

, tor ' M. ' Vicente. - Neurología y Psiquia= 
tria, por el doctor Lorente Sanz. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN: 

Espafia. a a • •• 30 pesetas afio 
ExtranJero a ' • • • • 40 

Número suelto: 5 Pesetas 

Todos han notado una baja más o menos 
considerable. ¿A qué se debe? 

¿Se 110S perm1tirá una opinión honorada? 
Al cambio de régimen ha seguido wna 
crisis indiscutible de aUJtoddad y de con
fianza. La's gentes - acaso más las de 
los pueblos que las de las ciudades - se 
han retraído por completo. El dinero ha 
circulado menos. Y en todas las actividades 
de la vida se han notado estas restric
ciones. 

¿Pero es' ésta> la> única causa? No. Ro
tundamente no. Será la principal, la de 
mayor importancia si se qui'ere, pero no 
la única. 

Otra de ellas y de las más principales, 
e-s,que somos muchOis. Que no nos damos 
cuenta de lo.s miles de médicos que esas 
Facultades de Medi.cina: han «vomitado» 
todos los años, los cuales ahora, muy 
leg.ítimamente, ,codean para hacerse un 
hueco en la vida y, ,como es natural, lo 
hacen a costa de los demás. Un poco uno, 
otro poco otro, pero lo derto es qUJe el 
trabajo médi'co se difunde y que la en
fermería se distribuy,e entre todos. 

Se nos preguntará que cómo -entendemos 
nosotros que puede resolverse la crisis 
médica. 

Lo circunstancial, con el establecimien
to de la autoridad y de la confianza. 

y lo permanente" con una 8CClOn con
junta de la clase médica, por medio de 
sus Colegios - nada de sodedades de tipo 
más o menos polítko u obrerista - para 
lograr de los Poderes PúbUcos una limita
ción de profesionales a la salida de las 
Facultades y un mayor interés para las 
reivindicaciones de los médi.cos. 

Una vez más, clamando en desierto, da
mos la voz de alerta acerca del momento 
difícil porque atraviesa la clase, y los 
negros nubarrones que se ciernen sobre 
nosotros para el futuro. 

Quien deba oir, que oiga. 

I~DUSTR!AS GRAFICAS URIARTE .. ZARAGOZA 
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IRUEGO: I 
" Contribuya usted, doctor, I 

con sus prescripcion~s, 
a difundir el uso de este 
Producto Nacional 
de toda garantía científica. 

GINELACTOL 
FORM-ULA: 

I cid o láctico (0.1,21) .' . 48.50 gr., 
Ploctanlno azul. • • • • C. 8 . 
AlCanfor de tomIllo • •• 1,00 gr. 
Aceite eBenClal de mImosa C. S. 

GINELACl'OL, 
mantiene la capacidad auto de

. puradora de la secreción vatinal 

GINELACTOL, 
es el factor más importante en el 
tratamiento de los catarros vagina les 

GINELACTOL, 
prófiláctico de la FIEBRE PUERPE-. 
t<ÁL, usado durante el embarazo 

LITERATURA : Dod,.laln Rey llalla., Meng.' 
Puga. Kronlg, Huet.. 2\11alf.l . 

11, Laboratorio "SOMOntE"· Bilbao, Correo, 4' 

11' DE VENTA EN LAS FARMACI:.JI 

ABRONAS;, MA TICO 
TRATAMI~NTO RACIONAL DEL ASMA. BRONQUITIS CRÓNICA Y EPISEMA PULMONAR 
~.....dv"'ANVVV\MoV>olWw_~ .... ~-.........."..,,~ ........ ~ .. ~ 
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Uua obra médico-social de transcendencia 

En el lluevo edificio de la Hermandad del 'Refugio funcionará la OBRA.. MATERNA.L 
que constituye una cOlupleta institucion de Puericultura 

El Estado y las Corporaciones zaragozanas deben colaborar a su sostenimiento por desarrollar 
una labor científica y ~ocial cuyos beneficios llegan] exclusivamente a las clases humildes. 

Una obra digna de 
apoyo. 

NUEVA· CASA DE SOCORRO DE ZARAGOZA, por ello el orgulJ,o de la «Obra Mater
nal». El s,ervicio' es completamente gT,atuito 
para los acogidos de la Obra, fijando la 
Junta Particular el ,número de Jactancias 
artificiales que puede prestarse cada año. 

cargo están las exploraciones diagnósticas 
y tratamien tos radio lógic03, radiO'activos, 
físicos, etc. 

En el nuevo edificio que la Hermandad 
del Refugio de Zaragoza ha construí do 

.en el Campo del Sepulcro, ha qU2dado 
ins.alada una benemérita institución, digna 
del máximo apoyO'. 

Abarca dos a,pectos fundamentales: uno 
la recogida de pobres transeúntes y de 
la capital a los que se da cena, cama y 
ges!lyuno, y otro una obra mat,ernal, en 
la que se dirig·e a las madres para la 
crianza de sus hijos y se les asrste y se 
les socorr,e cuando car,ez'can de recursOlS. 

Labor es ésta que en una Nación demo
crá:ica. corresponde por ent'ero al Estado y 
a las Corporaciones. El prim0ro, pür su 
deber de cuidar del mejoramiento de la 
raza, evitando la morbilidad !l mo·rtalida 
de la infancia, prot.egiendo a las 
y socorriendo a los necesitados. Las segun
das, cumpliendo los deberes de Benefi
cencia que deben cumplir en Maternidades, 
Asilos-Cuna, Gota de Leche, Consultorios 
infantiles, etc. 

Todo esto se realiza deficientemente en 
España por el lado oficial y más en 
Zaragoza. 

El Santo Refugio, Hermandad de carác
ter privado, vi,ene ' a suplir estas deficien
cias en un hermO'so rasgo de protección y 
solidaridad humana. 

El Estado, pues, en primer término y 
buir al sostenimiento de esta obra magna, 
las Corporaciones después, deben contri
iniciada y sostenida por la caridad par
ticular. 

Al primero nos dirigimos en la persona 

meda des de los niños hasta la época de 
la edad escolar . . 

Así solamente es como puede realizarse 
una obra de Puericultura médica 11 social 
digna de este nombre y solamente así es 
como el esfuerzo de la caridad puede re
portar todos los heneficios que merece para 
bien de la humanidad futura. 

Para realizar esta labor, la «Obra lli\a
ternal» cumple dos finalidades: 

1.a Divulgar, educar, enseñar todos 
aquellos preoeptos científicos encaminados 
a conseguir la perfecta salud de los hijos, 
aun antes de su procreación, hasta que el 
organismo infantil pueda defenders'e por sí. 

2.ª Prestar los dementas precisos para 
el cumplimiento de aquellos preceptos 

Vi .. ta (le uno de los dormitorios para albergue de meudl~os_ AmIIUo, venti
lado, con camas movibles, todo ello adecuado paJ.'a 8er baldeado y deslnt'ec-

. tado dlarlamentl", 

del director general de Sanidad, y a las 
segundas al AyuntamientO' IJ a la Diputa
ción, a los que suple obras que, comü la 
recogida y mantenimiento de mendigos y 
la Puericultura, le llevarían buena parte de 
sus presupuestos. 

El apoyo que a la naciente obra se 
preste, llegará por entero a los menes
terosos. 

Ojalá que nuestra petición' tenga el eco 
debido y Estado y Corp(Jll'aciones colaboren 
en esta iniciativa particular cuyo únko 
fin es el de amparar y socorrer al nece
sitado, enaltecer la maternidad y salvar 
a la infancia de las garras de la enfer, 
medad y de la muerte, for:mando una g'ene
ración de ciudadanos fuertes y vigorosos. 

Ninguna obra tan humana, tan patrió
tica, tan sentimental. 

Lo que va a ser la "Obra 
ltIatel'nal" , 

Dejando a un lado el servicio de reco
gida de pobres, de escaso inteTés para 
una revista médica, vamos a explicar lo 
que va a ser la «Obra Maternal» de 
Zaragoza. 

Cumpliendo la misión de socorrer a las 
parturientas que desde su fundación en el 
año 1642 se impuso esta Hermandad, mar
cando con ello el primer jalón de la actual 
puericultura, en armonía con la concepciónl 

científica moderna, queda establecida y 
organizada una «Obra maternal» o centro 
médico social destinado a velar por la 
maternidad e infancia. 

Su misión abarca todo cuanto afecta al 
cuidado de la gestación, parto, puerperio, 
lactancia, enfermedades de la mujer en 
$US relaciones con la ¡:>rocr,eacilón y enfer· 

cuando la situación precaria de las fami
lias no permita realizarlo. 

PRIMERA . PilRTE: LABOR EDUCADORA. - El 
personal médico de la «Obra Maternal» 
organizará anualmente cursos de enseñanza 
de Maternología y Puericultura, completa
mente gratuitos y es'encialmente prácticos, 
en los que habrán de formarse las damas 
visitadoras y ayudantes que más tarde han 
de colaborar eficazmente en esta obra de 
redención difundiendo las emseñanzas reci
bidas y velando por su cumplimiento en 
el seno de las familias. 

Organizará asimismo cursos de ens'eñanza 
para «niñeras», que puedan permitir. un 
perfecto cumplimiento de esta misión, lo
grando a la vez crear un medio de vida 
estimado y respetado, muy necesario en 
nuestro país. 

Por último, procurará por to.dos los me
dios difundir los preceptos de puericultura, 
mediante hojas divulgadoras, cartillas po
pulares, etc. 

SEGUNOA PARTE: LABOR OE ASISTEN:IJ\. - En 
la medida de sus medios la «Obra Mater
nal» tiene organizados tod{)ói los servicioiS 
neceserios para Henar cumplidamente su 
misión, siquiera la amplitud de algunos de 
ellos no sea tan grande como sería de 
desear. 1\ tal fin esía labor de asisten
cia se halla dividida en tres partes: 1.a 
Servicios de Policlínica o Consultorios; 2.a 
Servicio de hospitalización o internado; 
3.ª Servicio social. 

1.º POLICLÍNICA: Los servicios de Policli
ni ca se realizan en s'eis SeCciÜ'lles. Para 
ellos la «Obra Maternal» ha dispuesto lo: 
cales espaciosos y dotados de todos 10s 
elementos necesarios al científico. cumpli
miento de su misión, Estos servicios son: 

A) Consulta de Obstetricia y Ginecolo
gía. 

B) Consulta de madr,es nodrizas y ni
ños lactantes. 

C) Consulta de niños enfermos no. lac-
tantes. 

D) Consulta de Odontología. 
E) Servicio de análisis clínk03. 
F) Servicio de radiología y tratamien

tos físi cos . . 
SECCION 1.a Consulta de madres en 

estado de gestación y enfermedades gine
cológicas: 

Esta consulta está abierta tod03 los días 
a las tres de la tarde. En ella la mujer em
barazada es estudiada, dirigida y tratada 
convenientemente !u,s;a eL momento del 
parto que habrá de realizarse en el domi
cilio de la interesada o en el servicio 
hospitalario de la «Obra Maternal» según 
lo aconseje la necesidad social o científica 
en cada caso. Naturalmente en dicha con
sulta se realizarán todos los ailálisis y 
tratamientos pr·ecis{)s para llevar a feliz 
término la gestación. 

Fuera de las horas de consulta S'2 aten
derá igualmente todo caso de urgencia 
o de importancia qU'2 pueda presentarse, 
por el personal especializado del servicio. 

De cada embarazada se llevará una ficha 
de observación en la que se harán constar 
todos los elementos de juicio. neoesarios. 
Las damas y el p,ersonal d~l Servicio So,
cial visitarán en su domicilio a estas em
barazadas para comprobar el rnmplimiento 
de las prescripciones médicas y subvenir 
a la vez a otra clase de necesidades. 

Medio complementario de esta consulta 
es asimismo la «Playa artificia]" o sala ,de 
irradiación montada con todo rigor cien
tífico. 

Como en la Sección 1.ª, las damas visita
doras y el personfl'¡ del Servicio Social vi
sitarán en su domicilio a los aco-gidos a 
esta consulta para comprobar cómO' se 
cumplimentan las prescripcIones médi'cas 
y cómo son utilizados los elementos que 
con ellas se proporcionan, completando a 
la vez con sus consejos y su amor aquella 
misión tut'elar que ha de caraete'rizar 
nuestra «Obra M.at,ernal". 

SECCION 3.ª Consulta de niños enfer
mos no lactantes: 

El dest'ete y las enfermedades q:ue siguen 
a esta época, tan ' fr,ecu·entes y que tantas 
víctimas originan, s'erán atendidas en esta 
consulta que tres veces por semana fun
cionará a las nueve de la mañana. De este 
modo la obra de puericultura comenzada 
antes del nacimiento, seguida en este mo
terior,es consultas u hospitalizados en la 
mento y más tade durante la lactancia, 

. aún ha de s~g.uir protegiendo al niño en 
esta ~poca, para ser eficaz. 

En esta consulta se prestará la asisten
cia médico-quirúrgka conveniente y el ni
ño podrá ser internado., si' ello. conviniera, 
en el Servicio hospitalario" Para el cum
plimi,ento de tal labor se dispone de to
dos los elementos necésarios. 

SECCION 4.ª Consulta de Odontología. 

2.0 HOSPITALIZACIÓN: Los servicios de 
hospitaliza'ción de la «Obra Mat,ernal» es
tán divididos en dos grupos: 

1.0 DepartamentO' de Ma~,ernidad. 

2.Q Departamento de niños. 
Maternidad. - Est'e servicio consta de: 

A) Una sala-enfermería cO'mún, con di'ez 
lechos y otras tantas cuna,·, montada con 
arreglo a las modernas exigencias hospita-

, larias. B) Una sala de partos dotada de 
dos lech03 desmontables, baño para recién 
nacidO's, etC. C) Una sala de operaciones 
aséptica. 'D) Un departamento con dos 
lechos para operadas. E) Una sala d~ este
rilización. F) Comedor para -las embara
zadas o puérperas. G) Cuartos de baño 
y aseo. H) Amplias terrazas 11 habrtacio
nes de trabajo. 1) Departamento para la 
matrona de servicio. Todo ello construído !l 
dotado del modo más exquisito. 

Sala áe niños. - Est'e servicio consta de: 
A) Una amplia sala con cator,ce camitas. 
B) Tres «boa es» o habitaciones aisladas 
con cuna y cama para la madre desti
nadas a IOIS casos en qU2 precisa el aisla
miento () la permanencia de la madre al 
cuidado de su hijo,. C) Cuartos de aseo 
y terrazas · para esparcimiento de los en
fermitos y -curas de s01. 

En este Servicio podrán quedar hospi
talizados los niños que estando bajo la 
protección de la «Obra Materrnal» recla
protección de la «Obra Maternal» r>0cla
miento hospitalario médico o quirúr.gico a 
juicio de los médicos consultores. 

3.º SERVICIO SOCIAL. - Constituído por las 

SECCION 2.ª Consulta de madres no
drizas y niños lactantes: 

.Aspecto paJ.·cial de uua sala de Illftos, todo luz, 801, aire y alegría. 

Para que la lactancia materna rinda to
dos sus frutos, en esta consulta que fun
cionará diariamente a las diez y media de 
la mañana, se darán 10'5 consejos necesa
rios y prestarán los tratamientos médicos 
precisos. 

En ella se llevará la historia sanitaria 
del lactante (talla, peso., análisis conve
nientes, etc), se informará a las madres 
debidamente de su misión en cada caso y 
se ra!izarán los. tratamientos médicos o 
quirúrgicos que sean necesarIos, hospitali
zando o no al niño y a su madre según 
convenga. 

Como la necesidad obliga en muchos ca
So.S a establecer una lactancia mixta o ar
tificial, anejo a esta consulta se halla 
el servicio de la «Gota de Leche» para 
poder subvenir a esta necesidad. Este ser
vicio se halla montado con arreglo a las 
exigencias científkas más rigurosas y es 

Las enfermedades de la boca, tan inte
resantes y tan frecuentes durante el em
barazo y en la infancia, tendrán su ade
cuado medio de curación en esta consulta 
que funcionará tr,es días a la semana, a 
las nueve de la mañana. 

SECCION 5.a Servicio de Análisis clí
nicos: 

MO'ntado con todos los eLementos de 
diagnóstico precisos el Laboratorio clínico, 
en él se practicarán los análisis necesarios 
a las madr,es o niños visitados en las an
«Obra Maternal». Aparte los casos de 
urgencia que serán cumplimentados en el 
acto, el servicio estará abierto los lunes, 
miércoles y vi,ernes, a las tr,es. 

SECCION 6.ª Servido de Radiología y 
tratamiento físicos: 

Para el cumplimiento de las pr'escrip
ciones emanadas de las anteriores C011l
sultas, este servicio estará abierto los mar
tes, jueves y sábados, a las 'ir,es. A su 

'Un a8pecto de la inlltalación de la GOTA. DE LECHE, donde COn arreglo a 
las técnicas modernas se preparan los biberonell. 

Damas visitadoras, Hene por misión secun
dar la labor del personal médico, vigilando 
en el domiciUo de las madr,es o. niños que 
se hallen bajo la dirección de la «Obra 
Maternal» el cumplimiento de las disposi
ciones médicas, informándose de ' las con
diciones de su vida social y trasladando 
sus informes y observaciones bien al per
sonal médico, bien a los Hermanos limos
neros de la Hermandad, bien a las Insti
tucio.nes benéficas adecuadas para que unos 
u otras puedan atender y subvenir a las 
necesidades que cada caso reclame. 

Es su misión a la vez propagar los 
beneficios de la «Obm Maternal», fomentaT 
el ropero de la misma, etc. 

Quiénes podrán disfrutar 
de los beneficios de la 
"Obra Jlaternal", 

Sólo. podrán disfrutar de lo.S benefi'cios 
de la «Obra Maternal», bien en la Poli
clínica, bien en el Servicio hospitalariO: 

1.0 Las madres o hijos de familias po
bres consideradas como tal oficialmente. 

2.º Las que se hallen inscriptas en el 
padr,ón de la Beneficencia Municipal. 
. 3.0 Las que s'e hallen af.ectas al Seguro 

de 1\'I.aternidad. 
4.0 Las que sin estos requisitos sean 

consideradas como merecedoras de tal be
neficio por las Damas visitadoras o por 
los Hermanos limosnerosl• 

Todo po.' el pobl'e. 
Inaugurada la nueva Casa del Refugio, 

seguramente la mejor de España en su 
género y más completa que muchas del 
extranjerO', no nos resta sino desearle mu
chos éxitos y que no 12 falte la protec
ción oficial por un lado y el calol' espi
ritual y material de las pers.onas pudientes 
de Zaragoza. 

Todo po'r el pobr,e y para los pobres, 



Página .2 

Los médicos debemos ser revisionistas 

Por la incomprension que las lJor
tes .lJonstitnyentes -tienen de nues

tros p roblemas 
El que haya seguido paso a paso la actuación de las Cortes Constituyentes 

habrá observado con disgusto la incomprensión que éstas han tenido para 
los problemas sanitarios. 

Destaca esta actitud tanto más cuanto que hay cuarenta y tantos médicos 
en la Cámara. 

. Salvando alguna rarzsima excepción, sólo censuras durísimas merecen nues
tros colegas diputados. Elegidos por los partidos, a ellos se deben y carecen 
de independencia para actuar desembarazadamente en problemas aislados. 
Son antes políticos que médicos. 

y ya que de partidos hemos hablado ¿ cuál es el que ha llevado en 
su programa las cosas sanitarias? 

Han preferido hablar al pueblo 'de doctrinas utópicas y promesas reden
toras imposibles de cumplir, que erigirse en paladines del mej01'amiento 
sanitario de España. 

Sólo determinados elementos de la minoría progresista han elet1ado su 
voz en favor de los médicos. 

¿ y los demás? 
Ninguna de las actuales minorías parlamentarias merece que los médicos 

las tomemos en consideración. 
N o se oc~~pan de nuestros asuntos y acaso sea esto 1.m bien" ya que si 

los tocasen, al hacerlo desde un punto de vista político, pudieran ocasionar 
a la clase más perjuicios que otra cosa. La socidlización de la Medicina y 
el seguro de enfermedad, ,que llevan los partidos de la extrema iz.ffuierda son 
una muestra de ello. . 

Así, pues, nada tenemos que esperar de ellos ni merecen el apoyo de 
los médicos. 

Nuestra razón' podremos expresarla siempre a bandera descubierta,' 
Primero una, después otra, todas las enmiendas presentadas en el debate 

constitucional fueron desechadas por aplastaJlte mayoría; así, pues, tácita
mente se acordó: 

-Que la función sanitaria no pertenece al Estado, 
-Que el funcionario sanitario no debe ser público. 
-Que el delito sanitario no hace falta que exista. 
y cuando esos partidos vayan a los pueblos y pregunten por el médico, 

bien merecido tienen el más profundo desdén. 
y teniendo en cuenta que cuanto más vaya la política hacia la izquierda 

más incomprensión habrá de nuestros problemas, nosotros, los médicos, debe
mos enarbolar también, como los católicos, unidos o separadamente, la ban
tiera del revisionismo para que se haga a la Sanidad y a los que la ejercemos 
la justicia debida y se nos dé la razón que ahora nos ha sido negada. 

Se precisa que los médicos mediten bien cuál ha de ser su actitud ante la 
futura convocatoria de Cortes. 

Nosotros, insatisfechos por la ley fundamental que ha sido votada con 
olvido de nuestros problemas, no debemos cejar hasta ver incrustadas en la 
e onstitución nuestras aspiraciones. 

La actual no nos sirve. Ha 'sido hecho en el apogeo de la pasión política. 
y ésta es mala consejera cuando se ventilan problemas tan elevados como 
S011 los que constituyen el impulso de la Sanidad de los pueblos. 

* * * 
Parece ser que el grupo médico parlamentario se propone presentar al 

Congreso una proposición Pidiendo sea incluída la Ley de Sanidad · entre 
las de carácter perentorio que habrán de discutirse en la segunda vida de 
la Cámara. 'Creinta firmas tiene ya la proposición, entre ellas la del doctor 
Pascua, que será uno de sus defensores. Y es de esperar que firmen algunos más. 

Esperemos a ver cómo actúan en esta segunda etapa para juzgarlos. 

Un llamamiento al eowpailerismo 

El caso del DI'. Royo 
Villanova 

El ilustre ex rector y catedrático de 
Medicina, doctor don Ri'cardo- Royo Villa
nova, al día sigui,ente de comunicarle la 
sanción que el Gobierno de la República 
le impuso pOi' unas palabras que pronun
ció en el Ateneo y que fueron _ juzgadas 
irresp,etuosas, sufrió un ataque de hemi
pJ.e)a, qu~dando paralítico del lado iz
quierdo y con manifestaciones de afaria 
y agrafia. 

Una figura médIca aragonesa preemi
nente ha quedado, pues, inutilizada, acaso 
por la emotividad consecutiva a una san
ción durísima-s,eis meses de destierro a 
un pueblo glacial de la sierra granadina
impuesta a un hombre de ~uyo desgas1ado 
por el trabajo y por las contrariedades 
de la vida. 

¿Qué ha hecho en su favor la clase 
médica zaragozana? 

Un tel,eg-rama protocolario del Colegio 
de Médicos y otro de los compañeros en 
la Obr a Antituberculosa. 

Pero, . iY la Facultad de Medicina?, ¿y 
la Academia? 

No cabe en casos como- éstos eludir el 
deber sagrado del compañ·erismn, ence
rrándose en un mutismo que duede dar 
lugar a dolorosas int,erpr-etaciones. 

Hay que tender la mano al compañero 
caído sea quien fuer,e, pero más siendo 
alguien que honra a la clase y por cuya 
cátedra han desfilado millares de Médicos. 
. No creemos que haya negado la Facul
tad de Medicina a tal extr·emo que se haga 
solidaria con quienes le condenaron. Ni 
que la .Academia, apoyándose en un justi
ficado acatamiento al Poder comtiluído-, 
se cruce de brazos, cuando es perfecta
mente compatible el respeto a la superio
ridad con el derecho de pe tildón. 

y sin embargo, que nosotros sepamos, 
nada han hecho por el doctor Royo Vi
llanova. 

Examínes'e el caso serenamente, y si no 
en el pr·óximo número lo haremos: nos
otros, aun cuando tengamos ya qu'e hablar 
con una claridad desagradabI,e, 

Royo está inutilizado en una cama. ¿No 
hay ni siquie-ra un sentimiel1!to de piedad 
para quien en estas condiciones está toda
vía bajo una sancIón i'mposible de cumplir 
por su estado físico lamentable? 

Creemos que sí, que lo hay. Y por si 
olvidos o temores contribuyeran a ponerlo 
en tela de juicio, lo recordamos para que 
nuestras Corporaciones médicas interven
gan no con formulismos, sino con ded
sión en favor del compañero sancionado. 

Nosotros cumplimos con nuestro' deber 
fldvirtiértdúlo. Y por hoy. nada más, 

lJ'n apóstol de la elast', que desaparf'ee 

Don Angel Sallmigllel 

En vísperas de ceI.ebrarse la magna 
AsambJ.ea nacional de Médicos tHu·lares, 
faUeció en Madrid, de modo inopinado, 
el pr-esident,e del Comité de la Asociadón, 
don Angel Sanmiguel, que era también 
pr'esidente del Colegio de Huérfanos de 
Médicos y Consejero de Sani,dad. 

Su muerte ha causado hondísima impre
sión entre todos cuantos le conocíamos y 
especialmente entre los médicos titulares, a 
la defensa de cuyos inbereses dedicó estos 
últimos años toda su infatigabIe actividad. 

No hace mucho dió una· notab¡'e co'nfe
rencia en Zaragoza para los colegas de 
esta región médica, levantando su espírLu 
para la lucha abierta y franca que iba 
a intensificarse con más entusiasmo que 
nunca. 

Pero la mu,erte le sorprendió cuando 
de su juventud todavía cabía esp,erar gran
des actuaciones en beneficio de la clase. 

El señor Sanmigue1 era insustit'Uible en 
el cargo de presidente de la Asociación 
Nacional de Médicos titular,es, por su pOGi
dón independi,ente que le permitía vivir 
en Madrid dedicado 8' su labor de aposta· 
lado y de propaganda de los ideales mé
dico-rurales . 

LA OPINIÓN MÉDICA, con cuya amistad 
se honraba y que venía dedicando largo 
espacio a reseñar la actuación del señor 
-Sanmiguel así como de todo 10 que a la 
Asociación ,concierne, se asocia al duelo 
de la clase médica por la muerte del infor
tunado colega y hace votos porque la 
Asociación encuentre un sustituto que, como 
el señor Sanmiguel, ponga en ella todo 
todo su cariño. 

* * * 
No creemos que haga falta indicarlo y 

hasta acaso esté ya en la mente de muchos, 
pero LA OPINIÓN MÉDICA entiende que la 
clase médica rural debe perpetuar de al
guna manera la memoria de Sanmiguel, 
honrando así a quien t1Ivo tantos desvelos 
por sUs compañeros. 

l\.si 10 esperarnOS. 

La Opinión Médica 

Vida Médica Nacional 

La magna Asamblea nacional de Titulares, suspen
dida por la: inesperada muerte de su Presidellte se
ñor Sanmiguel, se celebrará del 1.0 al 12 de enero. 

Las Asambleas de r('presen
tantes y la general de lUédi
cos ti t nlares. 

Des'eoso el Comité ejecutivo de r·educir 
al mínimo el aplazamiento de ambas asam
bleas, ha acordado convÜ'carlas para los 
días 10, 11 Y 12 de enero próximo, apla
zamiento indispensabJ.e para poder c2lz
brarlas en pl'ena estabilidad pomica, sin 
coincidir con las tradicional,es fiestas de 
Navidad y Año Nuevo y con tiempo· para 
circular ·convocatorias, rectificar delegado .. 
nes y distribuir las tarjetas de asambleísta, 
necesarias para beneficiar de las rebajas 
concedidas poOr las compañías de ferro.
carriles. 

El día 1.0 de enero se d¡!stinará a las 
operaciones preparatorias de las asam, 
bJ.eas (.presentación de credenciales y dele
gaciones, cómputo de.'la~ mismas, reunión 
de la Comisión de acta,). El díE! 11, cde
bración de la asamblea genzral del Cuerpo. 
El 12, asamblea extraordinaria de r·epre
sentantes de la Asociación y sesión necro
lógica, dedicada a don Angel San Mi'gue!. 

Las delegaciones otorgadas para la asam
bloea general se considerarán válidas si no 
son retiradas o rectificadas por los otor
gantes. 

Los nombramIentos de representantes 
provinciales y agr'egados tienen asimismo 
validez si las juntas ptovincial'es no remiben 
antes del día 5 de . ,enero a la secretaría de 
la Asociación copia c-ertificada del acuerdo 
rectificándolas. 

El Comité ejecutivo espera qU2 el obli
gado aplazamiento servirá para perfecdo
nar la organización de las asambleas, con
tribuy·endo al mayor éxito de las mismas. 

Todos los que deseen adherirse oomo 
socios fundadores pueden hacerlo por es
crito a la redacción de «Archivos de Neu
rología», calle de Espalter, núm. 7, durante 
el mes corriente . 

U.erlnoso 1'1lS,!,tO de un ('om
pañero. 

En Avila, a La llegada de un tren, se 
arrojó a la vía un vecino, quj'en falleció 
poco después a consecuencia de las .heri
das que recibió. 

M.ientras 10 asistía · en la Clínica de 
la Cruz Roja, el médico de la localidad 
don Luis fAartín, recibi'ó aviso de que en 
su domicilio acababa de falle·cer su esposa, 
víctima de una angina de pecho. 

Pensionado de la Bockefcllet'. 

Don José Román M anz anete , del Cu,erpo 
de Sanidad Nacional, ha sido pensionado 
por la Institución Rockefeller para efec
tuar ·estudios de ing'eni.ería en Francia, 
Inglaterra, Bélgica, Holanda, Dinamarca, 
Austria, Hungría, Alemania, Yugoeslavia, 
Checoeslovaquia, Polonia y Suiza. 

Sociedad Catalana ele ('iru
gia ol'topéclica. 

En Barcelona s'e ha constituído la Sacie-
dad Catalana de Cirugía Ortopédica, con 
objeto de velar por el prog.reso y presti
gio de la especialidad. 

Forman parte de la directiva los señores 
sigu¡'entes: 

Presidente, don Joaquín de Riva Sanz; 
vicepresident'e, don Ramón San Rj.cart; 
secroetario, don Luis Ribó Ríus; vices-e
cretario, don ' Mariano Soler Terol; teso
rero, don Federico Pell y Cuffí, y vo-cal<2s, 

~'IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII:IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 111 III Ii 1I11111111111Jj§ 
~.:.~~:.~/'~.:~ ......... ~:.~~.:~/~~ •• +~ 

! y LAS REDACCIONES n~ 
I=~: E L D I B E e T o R - P Jt o l' I E T A R 1 " ~~I= 

I~ CLINICA y ~ABOBATOBIO :i 
i=_~~ L A O P 1 111 1 6 1< JI É DIe A ~~_:=;_-_ ' 
~ Felicitan a sus anunciantes, !i!nscl'iptol'es, ,,) 
=~ ('olabol'adorcs y Je('~ol'(,", las I'ascua", de ~= I Navidad y les desean un feliz ,\ño ~nevo. ~I 
ª'+.~/'~:+~"""'~+:+~/~+:~/~:~/~.:+ª 
~III1I11I11I1IHIUIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII111IIIIIIIIIIIIíill : llIlllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllilll¡;;n:lilllllllllllllillli1IIIIi II!. 11 111111 111 1Ii'E 

Nombramientos reviHables. 

Por decreto del ministerio de la Gober-. 
nacIón: 

1.Q Se declaran revisabl<es todos .los 
nombramientos del personal dependien1.z 
de la Dirección general de Sanidad, cu
yos cargos 'no hayan sido obtenidos por 
concurso u OpOSlClOn públkament,e anrun: 
ciados en la "Gace ta de Madrid» o Bole
tines Oficiales. 

2.º El ministerio de la Gobernación, 
a propuesta de la Dirección g,eneral de 
Sanidad convocará, antes del 31 de en2ro 
de 1932 los concursos !l concursos-oposi
ciones libr'es para la provisión de cuantas 
plazas de las revisadas sea preciso- pro
veer, de acuerdo con las ne,cesidades de 
aquellos servicios. 

3.º Se 'estimará en los citados concur
sos romo méribo la labor v,erdaderamente 
positiva realizada por los ooncurr·entes en 
el desempeño de plazas análogas. 

La directiva de la Asociadón 
de escritores médicos. 

Bajo la presidencia del doctor Eleicegui 
se ha reunido la Junta directiva de la 
Asociaci·ón de Escritores médicos, tomán
dos·e, ,entr-e otros, los siguientes impo-r
tan tes acuerdos: 

Nombrar presidentes de honor a los 
doctores Ramón y Cajal y Pér'ez Mat.eos. 

Confirmar el acuerdo de la Junta gene
ral, por el que se nombran socios hono
rarios a los doctores Verdes-M.ont,en02gro, 
Marañón, Juarros, Pittaluga, Sanchis-Banús 
y Lafora. 

Agradecer al doctor Pérez Mateas el 
ofrecimiento d~ un puesto para la Aso
ciación en el Consejo de Administradón 
de la Previsión Médica Nadona!. 

Invitar a los escritor·es médicos de pro
vincias que les inter,ese a que soliciten 
su ingreso en la Asociación, comO' miem
bros correspondientes, para 10 cual pueden 
dirigirse al secretario, doctor don Manuel 
Fernández-Cuesta, Huertas, 12, Madrid. 

Por último, se acordó que la Junta 
directiva visitase al dire·ctor general de 
Sanidad. 

don H'erminio Castells y don Emilio. Ro
cosa. 

..Ina beca para estudios e .n el 
Extranjel'o. 

La Facultad de Santiago anuncia una 
beca de 3.000 pes2tas para amp'¡¡ar estu
dios en el extranjero. 

Es condición precisa que haya termi
nado la carr·era, sin ningún suspenso, en 
cualquiera de los cuatro años anteri·ores O 

en el presente, y que hable y e3~riba 

cormctamente el idioma del país a que 
pretenda ir pensionado. 

1!.:1 ('olegio de Huérfanos de 
Jlédicol!iI. 

Habiendo pasado a la Dirección de Sani
dad el Colegio de Huérfanos de Médioos, 
se ha dispuesto lo siguiente: 

1.Q Admitir ·Ia dimisión del presidente 
del actual PatronatoO del Colegio de Huér
fanos de Médicos, doctor don Carlos María 
Cortezo, fundada en su aV8'nzada edad !I 
quebrantada salud, expresando especial 
gratitud por el plausible y ejoemplar celo 
que puso en el desempeño del referido 
cargo. 

2.º Nombrar para sustituirle al doctor 
don José Pérez Mateos, conseJero de Sa
nidad y presidente del Consejo general de 
los Colegios Médic():s de España. 

3.º Nombrar igualment,e para desempe
ñar el cargo de director del Coloegio, 
vacante por fallecimiento de quien lo ocu
paba, al doctor don Adolfo Hinojar Pons, 
consejero de Sanidad y presidente del 
Colegio de Médicos de Madrid. 

11.º Que por el actual Patronato del 
Colegio de Huérfanos y por el Consejo 
g'enera1 de los Col,egios Médicos se desig
nen tres miembros de cada entidad para 
que constituya una ponencia qu'e, auxiliada 
por dos as'esores técnicos de este Minis
terio, estudie, en el plazo de un mesJ 

las modificaciones que sean precisas en 
el Estatuto y Reglamento, para que el 
Colegio de Huérfanos pase a depender, en 
función de alto Patronato, del Consejo 
general de los Colegios Médicos de Es
de este M.inisterio. 
paña, proponiéndolas para la aprobación 

5.º Que la misma ponencia y los refe
ridos asesores propongan igual y simultá
neamente la . forma legal en que deba 
llevarse a cabo la transmisión de pode
res, derechos y funciones dd adual Patro· 
nato al Consejo general de los Colegios 
Médicos de España; y 

6.º Que por este mismo Consejo de 
Colegios, en el plazo máximo de dos meses, 
s·e roedactará !l somet·erá a la aprobación 
del Ministerio de la Gobernación el nuevo 
Reglamento por el cual d'2ba regirse en 
10 sucesivo dicho CoIegio de Huérfanos 
atendiendo a aquellas funciones que en 
el momento presente se estime debe cum
plir tan benéfica InstiluCÍ<ón. 

Dispo~iciones (I«' ¡ntel·és. 

La «Gaceta» ha publicado, entre otras 
disposiciones, las sigui,ente de interés para 
la clase: 

Orden nombrando a don José GarcÍ;} 
del Diestro y Escobedo dir,ector d.e la 
Escuela Nacional de Puericultura. 

- Ord-en disponi,endo que por el Comité 
ejecutivo de la Asociación Nacional del 
Cuerpo de Médicos titulares - inspectores 
municipales de Sanidad s.e proceda a la 

-publicación del escalafón de di'cho Cuerpo 
en forma de folleto. 

- Otra, cr,eando en cada Insp0cdón pro
vincial de Sanidad una Se,cción de Psi
quiatria y enf,ermos mental'es. 

- Circular disponiendo que los médicos 
del Registro civil, propietarios actuales, 
sigan practicando en sus respectivos dis
-tritos el reconocimient-o de cadáv<2res y 

• expidan las oportunas cer tificaciones de 
defunción en la misma forma que hasta 
la fecha. 

rlazas de Uispcusa1'ios a con
CUI·SO. 

La .Gaceta» anunda a concurso-op-o
sición libre las sigui,entes plazas: 

Directores del Sanatorio d~ Húmera y 
Preventorio de San Rafael, dotadas con 
el haber anual de 8.0JO pesetas; de direc
tores de los Dispensarios Antituberculosos 
de los distritos del Hospital y Buenavista, 
de Madrid, dotadas con el de 6.0JO; de 
tres médicos tisiólogos ayudant'es; de tres 
pediatras y de tres otorrinolaring'ólogos, 

. dotadas con el de 4.000, y tres médkos 
encargados de las Secciones de laboratorio, 
dotadas con el de 3.000, para prestar 
servicios ·en los Dispensarios Antituber
culosos de los distritos de la Universidad, 
Hospital y Buenavista ant'es mencionados; 
de Uli radiólogo, dotada con el de 5.080, 
con destino a dichos EstabIecimientos, y 
de un odontólogo, asimismo, con el de 
5.000, con destino a los servicios de los 
Sanatorios de Húmera, Valdelatas y San 
Rafael. 

Segnro sobre ent'erlnedades. 

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona tiene en estudio la implanta
ci-ón del seguro sobre enfermedades en 
favor de sus imponentes que quieran aco
gerse voluntariamente a tal beneficio, como 
premio y para emulación de los mismos. 

Dicha Instittución sufragará di¡!z estan
cias y asistencia social en clase de enfer
mos distinguidos en 10'5 hospitales Clíni.co, 
de la Santa Cruz !l San Pablo, !l Nues
tra Señora del Sagrado Coraz-ón, Rara sus 
imponentes con an'tigüedad de veinticinco 

. años y un mínimum de ocho imposicion~ 
por a'ño, no afectos a enfermedades cró
nicas, por el plazo de un año. y con las 
demás condicion~s que determine la Junta 
de Gobierno. 

Plazas del servicio Antive· 
néreo vacante!!!. 

La «Gaceta» del 9 anuncia las plazas 
vacantes de médicos clínkos del Servicio 
antivenéreo de Alg,eciras (Cádiz), con la 
dotación de 3.000 pesetas; Soria, con la 
de 3.000; Tortosa (Tarragona), con la 
de 3.000; Ubeda (Jaén), con la de 2.500. 
y Eíbar (Guipúzcoa), con la d-e 2.000. 

Se proveerán por concurso de traslado. 
entre los médicos clínicos del Servicio 
oficial antivenéreo. Plazo, quince días. 
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El día 9 ' tuvo lugar en Madrid la se

gunda reunión convocada para fundar esta 
Sociedad. Se aprobó el R,eglamento y se 
eligió la siguiente Junta dir'ecti va: 

Presidente, doctor José M. Sacristán; 
vicepresidente, doctor Pío del Río Hor
tega; secretario, doctor D. Nieto; vice· 
secretario, doctor JQ.sé Germain; tesorero, 
doctor Angel Garma. 

Esta Sociedad comenzará a funcionar en 
el pr·óx!mo mes de enerQ, 

~ CLÍNICA OPERATORIA DEL DR. HORNO a D OINECÓLOOO n 
H Pensiones de primera y segunda clase. .; Capilla. .; Cale- a 
D facción. /' Agua caliente. /' Teléfonos individuales. /' Terraza. a 
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La Opinión Médica 

Recepción del doctor Conde 
en la Academia de lJIedicina. 

El doctor Conde l\ndréu pl'onundó re
cient.emente _su dís_curso de ingreso en la 
Academia de Med~cina acerca de cuestiones 
r,elacionadas con la individualidad. 

Fué UI;l estudio detallado y cO'i1lcienzudo, 
digno de quien como el do~tor Conde 
siente verdaderos krva.res por la ciencia 
anatómica. 

Le contesbó, por la Corpo'radón, el do.c
tor don Ang-el Marín Corralé. 

Prometemos ocuparnos del caso con más 
detenimkntQ. 

La nueva Casa de Socorro. 

Un edificio que «La Garidad» construy-á 
para escuelas en la calle de Costa ha sido 
adquirido por el Ayuntami,ento para ins
talar los servicios de la Casa Central 
de Benefioencia y Sanidad. 

Desde .luego el edificio tiene capacidad 
suficiente y buena orientaci-án. 

Veremos cómo se instalan los servicios. 
Durante las vacaciones de Navidad han 

La 1lresidenci.t d. ' 1 ,u·to ,1(\ ingrl',",o del ))r. t~on,le en la Aead,'mia ,le :no-,liciDa 
_ (I';n ('1 (;val') cl nI'. COlllle \ IIdl'C1l) -

f.os médicos de Lucha Anti

tuberculosa. 

Los médicos del Cuerpo de Lucha Anti
tuberculosa han elevado una instancia al 
di-rector general de Santdad pidiendo qU2 
el personal del nuevo Dispensario qU2 va 
a instalars,e en los 10caJ.es de la qU2 fué 
'construída para Casa de Socorr-o, sea nom
brado de entre los médicos pertanedentes 
al Cuerpo. 

Parece que ha tenido, de monJ'e'lllto, buena 
acogida- la petidón. 

quedado en suspenso, para reanudarlas en 
el mes 'üe enero próximo. 

I.a .... esiones cif'ntíficf'!iI de la 
Acadt'nlin de lUe(licillll. 

Cada día tienen mayor éxito las sesiones 
cientificas de la Academia de Medkina. 

Las cel,ebradas en est.e mes-en las que 
dicho sea de paso ha interv'enido hrillante
mente nuestro di<r,eclor, dador Horno, S()bre 
temas de cirugía~, se han visto concu
rridísimas y han dado lugar a animadas 
controve'l'Sias de gran altura científi<ca. 

Sobre concesion a nuestra (Jlase 
de licencia de 'uso de armas 

En el último número de LA OPINIÓN 
MÉDlCII hemos \risto un suelto relativo a 
la concesión de licencias de uso de armas 
a los' médicos, en mi opinión justísimo, 
necesario e insufident'e a veces , pues hay 
casos de agrellión en que para nuestra 
def.ensa personal necesitaríamos no' una 
simple pistola o rev-ólver, sino un fusil
ametralladora de cien cartuchos por lo 
menos. 

En Monterde (Zaragoza), una vez, con 
ocasi,ón de tener que asistir a un parto, 
que no tenía nada de particular, pues era 
en absoluto normal, pero lento por dis
minución de contracciones uterinas, se me 
amotinaron no sólo los familiares y amigos 
de la ,enferma, sino todo el barrio, !l a 
p'oco me linchan. 

Tuve que salir de La casa a caj as des
templadas. 

A la media hora dió espontáneamente 
a luz, sin novedad, segun me refirieron, 
pero yo ant'e los improperios y ame~azas 
qu,e se me dirigi,eron, tuve qu'e abandonar 
a la partur,ienta. 

Para defenderme de aquel tropel no 
me hubiera bastado ni todo un puesto de 
la Guardia civil ni tampO'co una ametra
lladora, así que tuv'e que tomar, a uña 
de caballo, las de Villadiego. 

En Camarenas también, hace muy poco, 
no sé por qué motivo, el pueblo s'e amotinó 
contra el médico titular !l l'e asediaron la 
casa, se la sitiaron en regla, de manera 
que si no interviene la fuerza pública allí 
lo linchan. 

En Ontiñena (Hu2sca), hace muy poco, 
unos bárbaros, en plena calle según creo, 
también le di'eron una soberana paliza al 
médico titular, don Mario Vicente. 

En Mcolea de Cinca, otro commpañero, 
también se vLó agredido, cuchillo en mano, 
por el padre de una muchacha tuberculosa 
que visitaba. 

En Grania de Escarp'e (Lérida). donde 
e; 'ercí la profesión varios años, me llama
ron una tarde para asistir a una anciana _ 
de ochenta !l cinco años, anémi'ca, que 
ya venía asistiendo unos días antes, dicién
dome que había novedad. Probabl2mente 
un síncope. 

Acudí . en seguida, con la mayor dili
g,encia '!:I celo" y al llegar a la c¡isa de 
la enferma, estrecha y alta como un to
rreón, tuv·e que atrav,esar a empujones el 
estrecho patio de la misma, completamente 
cuajado de mu}eres que, por su habitual 
curiosidad, habían acudido allí. 

Comencé a subir las escaleras, pues la 
enferma se hallaba en el tercer piso, y 
una mujer que bajaba me dijo que no 
me moLestase, pues la enferma había falle
cido ya. 

En consecuencia, comencé a r,etir a rme , 
p,ero otra imbécil que bajaba me suplicó 
que subkra, - pues la enferma vivía aún. 
Subí de nuevo la escaLera y al intentar in
troducirme en la habitación de la enferma, 
que efectivamente había fallecido, pero que 
yo lo ignoraba, me salieron a recibir dos 
hijos de la interfecta, uno d2 treinta años 
y otro de cuarenta, ambos licenciadoG de 
la Universidad de Ceuta, y cuchillo en 
mano me acometieron, sin decir oste ni 
moste. Sin pronunciar palabra. 

Al ver aquel obsequio, di: instintivamente 
un salto atrás y saqué el rev,ólver, 10 
amartillé y apunté, logrando, sin disparar, 
detenerlos, pues de lo contrario me lin
chan. Casos así ocurren desdichadamente 
todos los días, p-ero no queremo,s- r,eseñar 
ninguno más. Otros pasan más adelante 
aún, y terminan en verdaderos homici
diO's o asesinatos de dignos e indefensos 
compañeros, !J como' todos, oonstituyen ver
daderos actos de salvajismo, convendría 
que por todO' Gobierno culto se evitasen, 
o en casos impr,evistos que no nos sor
prendiesen, por lo menos lndefeU5QS, 11 

para ello que oportunamente se nos: ~uto
rizase a todos para la corr,espondlente 
licenGia o concesión de uso de armas, aun
que sólo fuesen cortas, y considerando, ade
más que no siempre podemos Uevar una 
pareja de la Guardia civil ni de Orden 
público al lado. Cr,eo ha tomado ~a la 
iniciativa en este asunto el ColegIO de 
Médicos de Zaragoza, pera. convendría in
terviniesen todos y que el Excmo. seño.r 
ministro de la Gobernación y demás Po
deres públicos, considerasen justa, y en 
absoluto necesaria, la referida petición. 

ARTURO BISCARRI 
Palomar de Arroyos, 13-XIl·1931. 

Diversas 
En la Basílica del Pilar se ha cele

brado la boda de la bellísima señorita 
María Alava con el médico dir'ector del 
Manicomio provincial de Navarra don Emi
lid Gimeno Riera, antiguo, alumno. de la 
Facultad de Medicina de Zaragoza. 

Enviámosle nuestra enhorabuena. 
* * * 

Para 'el médico don Ang'el Torres Cala-
mita - ha sido pedida la mano de la en
cantadora señorita Elvira del Río. 

Anticipamos nuestra felicitación a los 
futuros esposos. 

* * * Ha dado a luz' un precioso niño la 
esposa del médico don Emiliano Eche
verría, querido colaborador nuestro. 

Sea enhorabuena. 
* * * Ha fallecido en Zaragoza don Tomás 

Mancholas Rabal, padre del que fué du
rante varios años director del Hospital 
Militar de Lérida. 

* * * También ha fallecido el joven médico de 
Candasnos, señor Peláez. 

Acompañamos en el sentimi'en.fo a las 
respectivas famHias. 

CLINIC.í\ y LABORATORIO 
Sumario del Diciembre 108 número (1931) 

FIGURAS MÉDICAS: El doctor Víctor 
Pauchet, de París. 

SECCIÓN DOCTRINAL: «La antena hu
mana», por el profesor Vicente Peset 
Cervera. Valencia. - «Linfogranuloma
tosís inguinal subaguda» (Enfermedad de 
Nicolás-favre). por los doctores Eduardo 
de Gregario y Augusto Muniesa. Za-
ragoza. , 

SECCIóN PRACTICA: «Las complicacio
nes bronco-pulmonares de la obstrucción 
nasal», po r el doctor José Duerto, Za
ragoza. - «Las cistitis», por el doctor 
l\'\aurice J ourdan. Montpellier (Francia). 

SECCIÓN BIBLIOGRAFICA: Libros reci
bidos, p'or los doctores Echeverría, Aoero 
Laguna y Horno. 

SECCIóN ANALíTICA: Medicina g'zneral, 
por el doctor Lor,ente Sanz. - Pediatria, 
por los doctores Ramón Riera, M. Suá
rez y R. Pérez Barrachina. - Pecho y 
corazón, por los doctores Gil Chóliz y 
Celma. - Cirugía g,eneral, por el doctor 
M.. Vicente y R. Horno Liria. - Derma
tología ,y sifiliografía, por el doctor 
R. CeIma. - Obstetricia y Ginecología, 
por R. Horno Liria. - Oftalmología, por 
el doctor R. Landa. - Oto-rino-laringo
logía, por el doctor J. Duerto. - Ra
yos X - Rádium, por el doctor J. Galiay. 
Vías digestiv_as, por el doctor Echeve
tría. - Crenoterapia, por el doctor Seral. 

PRECIOS DE SUSCRIPCiÓN: 
Espafia. • • • •• 30 pesetas afio 
Extranjero. • • • • 40 

Número suelto: 5 Pesetati 

La Previsión Médica 

Cumplimos un debe].
advirtiendo ... 

Que el día 31 de diciembre termina el 
plazo concedido por la Previsión Médica 
Nacional, ampliacIón de inscripciones de 
los ya ingresados, con las ventajas con
cedidas anteriormente para socios funda
dores, en cuanto a cómputo de edad y 
reducción de cuotas. 

Para los actuales socios se condona la 
cuota de entrada que deben satisface'r a 
cada petición de ampliación a nuevos 
grupos. 

Para los nuevos asociados se reduce 
dicha cuota de entrada al 50 por 100. 

Después del 31 de dici2mbre sólo podrán 
ingresar en la Previs~ón los menores de 
cuarenta y dnco años. 

Hacia l:l solutoióu ,1(' 111 cl'i~h; médh'_a 

En la nueva clnsificación 
de titulares se aumentan 

1.224 pInzas. 

Tenemos a la vista la nueva clasificación 
de titular,es y no' hemos de o,cultar que nos 
satisface porque nos parec2 inspirada en 
normas de equidad y de justtcia. 

Por añadidura la «Gaceta» -publica ya 
las listas de clasificaciones que, en virtud 
de lo preceptuado en la Ordenanza de 
29 de oCtubr,e, entran inmediatamente en 
vigor. 

De ella deducimos los siguientes datos 
aproxim ados: 

Aumento de plazas en la nu,eva clasifi
cación, 1.224. 

Promedio de dotadón pOlr plaza, en la 
nueva clasifkadón, 2.522 pesetas. 

Aumento medio por plaza, en relación 
con la clasificación antigua, 3911: pes,etas . 

Aumento global de las dotaciones, pe
setas 6.1133.280. 

Comprenderá el 1<ector cuán important~ 
es en estos tiempos de plétora pmfe
sional que puedan colocars'e más de mil 
compañ-eros, que se rnejar,el1 las dotacio
nes actuales y que en definitiva queden 
cerca de seis millones y medio en bene
ficio de la clase. 

Indudablemente se pr,ecisa todavía la 
unión más estrecha de los médicos titu
lares para ver de mejorar sus asignaciones, 
sobre todo en lo. que concIerne a las 
igualas, pues todavía hay infinidad de 
pueblos donde se pagan cantidades v,erda
deramente irrisorias. 

Hoy que todos l-os s2ctores de la vida 
solicitan reivind1caciones, el médico, que 
pertenece a la sufrida clase media, tiene 
der'echo a que se 12 ,concedan mejoras 
económicas, tanto más cuanto que ante
riormente estaba mal retribuído. 

Esto hasta tanto se vayan logrando otras 
rreivindicaciones que la clase médica mral 
tiene planteadas y para las cuales no 
falta sino el reconodmiento oficial. 

Ahora bien, con todo lo que anterior
mente exponemos no- se resuelve la enorme 
crisis médica que padecemos. Se atenúa 
circunstancialmente, pero nada más. 

El problema es de mucho mayor fondo 
y nunca nos ciínsar'emos de rep'etirlo. 

Lo que nos .asombra es que los Cole
gios Médkos, constituí dos eh Federación, 
no hayan tomado er¡érgicamente cartas en 
el asuntO', promo'vi:endo., si' preciso fuera, 
un movimi'ento colectivo. 

Los médicos estamO's colocados ahora 
en una posición verdaderamente suicida. 

Por doquier no se o'yen sino lamenta
ciones de disminucIón ' de ingresos. Y 
aparte la -crisis g'eneral porque atraviesa 
España, es que insensi'blemente van inter
nándose 'en pueblos ,o repl,egándose en las 
ciudades, año tras año, mil seteciento's o 
mil ochocIentos médicos más, cada uno 
con su, radio de acción, que vienen a 
mermar los ingresos generales de la colec
tividad. 

¿Qué se hace contra eso? Nada. 
y ante un problema del que difiere el 

pres'ente y -el futuro de la clase, no caben 
vacilaciones. Hay que ir a resolverlo con 
decisi'ón ,y energía. 

Por tanto, las aptitudes de los que 
quieran elegir la Medicina como carrera 
por medio de una verdadera seJ.ección pro
fesional; ,estimulando a los Claustros de 
las Facultades de Medicina para que cum
plan fielmente su misión p-edagógica, reali
zando a la vez una v'erdadera labor depu
rado'ra de valor'es; incrementando la obra 
sanitaria nacional, su,scip'lible de tales me
joras y modifi.caciones que acas'Ü si se 
r,ealizara fuesen necesarios los servicios de 
muchos másprofesiO'nales que los que ac
tualmente se encuentran _ «en expectación 
de destinos»; en una palabra, tratando a 
fondo el probLema po,r ser el único y el 
más vital para la clase. "-

Comprendan los «leader'es» de la profe
sión la responsabi:lldad en que incunen 
abandonando el problema que cada día 
presenta síntomas de mayor agravación. 
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- Vida llIédica Extranjera 

El Senado frallces ha votado la 
obligatoriedad de los estudios 
hUOlanísticos para ingresar en 

las Facultades de :!Iedicilla 
I,os estudios bumanísticos He 
exigen en Francia en las 
Facultades de lUedicina. 

En la ley de reforma de los estudios 
de M,~dicina, que ha votado el Senado 
francés, conviene señalar, porque ha pasado 
para muchos desapercibido, un triunfo de 
los estudios humanísticos. EstabLece la ley 

, lo siguient,e: Seis años después de la 
promulgación de esta ley, nadi,e podrá 
ingresar en una Facultad de Medicina si 
no pos'e'e el BachiUerato de la ens'eñanza 
clásica: greé"o-latina. Ultimamente, por las 
diversificaciones que ha t'enido el Bachi
llerato francés , no era necesaria esta cul
tura greco-latina. 

Un gl'tUnO de .. a -dio a VUl'sovia. 
Recientemente ha Uegado a Varsovia el 

gramo de radio ofr,ectdo por la eminente 
sabia polaca señora Curie Sklodowska al 
Instituto Radiológico de esta capital que 
lleva su nombre. 

Este Instituto t'endrá como misión no 
sólo las investigaciones y trabajos cientí
ficos, sino también la lucha contra el 
cáncer. 

Las obras de instalación están ya a 
punto de terminarse y s,e espera poder 
inaugurar el Irustibuto en el curso del 
corri,ente mes de dicIembre-o 

Captación de aire puro para 
los asmáticos. 

En el nuevo hospital para asmáticos, de 
Gladbach-Rheydt, se ha instalado una to
rre aspirador.a de treinta metros de altura 
(el -aspecto por su enrejado metálico es 
proporcionar BI Las aloobas de los asmáticos 
de una antigua torr'e de teléfonos) para 
el air'e puro tomado en esa eLevada capa 
de la atmósfer.a. El aire captado se refri
gera ¡iar.a pr'ecipitar su humedad y lim
piarle de las impurezas que contenga; y 
en seguida se Le templa a la temperatura 
conv,enient'e para los pulmones de Los pa
cientes. 

lnnssolini habla a la clase' 
médiéa. 

En Roma se ha inaugurado el primer 
Congreso Nacional de Sindicatos - Médico 
fascistas, en la famo~a sala de Julio Cé
sar, con asistencia de noventa y dos dele
gados de organizaciones provinciaIes y r,e
presentan tes de Institutos y ,entidades cien
tíficas, autoridades políticas, el presidente 
de la Cámara, el secrdario del partido 
fascista, y repr,es,entantes del Senado-, del 
Ministerio de la Guerra, de Academias, 
etcétera. 

En ,esta Asamblea se ha discutido el 
problema de la plétora de los médico,s, 
aprobándose una moción enca~inada a 

- limitar a los extranjeros el ejercicio de 
la M,edicina -en Italia; y asimismo se resol
vió ,en el sentido patriótico de recetar los 
productos nacionales, la cuestión de las 
relaciones entr,e médicos y preparadores 
farmacéuticos. 

Nada-, sin embargo, de lo tratado, a 
juzgar por las refer'encias- de prensa, me· 
rece especial mención, y el clou de la 
solemnísima Asamblea ha sido el discurso 
del jde de Gobierno, recordando. elogio
samente la actuación de los médicos du
rante la gran guerra y los e_sfuerzos rea
lizados por el fascismo para mejorar la 
raza con ley-es encaminadas al sanea
miento de los barrios antihigiénicos, obras 
de maternidad y pro infancia y el seguro 
contra la tuberculosis. 

1,08 seguros sociales en Italia 
El programa del Gobierno italiano prevé 

la generalización, por etapas sucesivas, de 
los s,eguros sociales obligatorios para todas 
las ramas de los mismos. Las clases mé· 
dica y farmacéutica vienen siguiendo con 
un interés cada día mayO'r el desarrollo 
de estos probl2mas de asistencia social. 

Como las Cajas mutuas de socorros con
tra la enfermedad habrán de servir de 
modelo para la cr,eación de Cajas sociales, 
lo.s médicos de Roma han oelebradO' r,ecien
temente una a asambl2a, en la cual han 
precisado sus aspiraciones en lO' relativo a 
la organización de la asistencia médka en 
el cuadro de las mutualidades. 

Estas aspiraciones consisten en la libre 
elección del médico, en el pago de los 
honorario.s a prorrat,eo según las consultas 
en qu'e intervenga cada unn, y no a un 
tanto alzado por las mismas Cajas. 

Por el contrario, Jo.S médi,cos quieren 
reservar a sus Sindicatos únicamente la 
competencia de ejercer la vigilancia en 
todo lo qu'e concierne a la actividad sani· 
taria en el funcionamiento de las mutua· 
lidades. 

tapujos; pero quedan los «amateurs» y 
los principiantes fu'era de esta estadistica 
porqu-e su base de sustentación es otra 
profesión. 

Sin embargo, aun hecho este descuento, 
resultan 12.413 curanderos y 47.534 médi
cos, es decir, el 26 por 100 de curanderos. 
No es p{)CO, peDO con las facilidades que 
se l2s dan, lo raro es qU2 no sean más. 

InterC8ntbio de e!iltnclianü'!iI 
y de pt'ofesol'es eutl'e las fa
cultndt's alemanas y alneri· 
canas. 

La Sociedad de Medicina aLemana que 
existe en Nueva York acaba de celebrar 
el s'eptuagésimo aniversario de su funda, 
dón. Con tal motivo ha decididü cr'ear un 
organismo encargado de asegurar un inter
cambio permanente de estudiantes y de 
profesores entre las FacultadQs de Medi
cina alemanas y americanas. 

I.a asistencia a los niños con 
def(·(~to", físicos y atrnsados 
en ('Jlt'coeslovaf¡uia. 

En la República de Checoeslovaquia hay 
un número considerable d~ Institutos des
tinados a la educación de los niños con 
defectos físicos o atrasados. Entre 92 Ins
titutos de esta clase, 18 están destinados a 
los niños sordo,-mudos; 6, a los niños cie
gas; 8, a los niños lisiados; 9, a los atra
sados, y 13, a los niños moralmente de
gradados. El número total de alumnos 
para todas las clas'es es de 5.pOO, de los 
cual,es son niñas 2.200. La mayor parte la 
ocupan en estos Instituto,s los niños atra
sados, de los que hay unos 2.200. 

Entre los 5.500 niños hay más de 600 
atacados de tuberculosis. 

Los mt'tlicos 110 están repl'f"
sf"ntados propo.'cionalmente 
en lus Cámaras i nglesas. 

El resultado de las últimas elecciones 
inglesas ha acentuado la diferencia que 
ya existía entre la representación médica 
de la Cámara de los lores y la de los 
Comunes. 

Actualmente hay diez y 5eis médicos que 
son miembros de la Cámara de los Co
munes, mientras que la Cámara de los 
lores cuenta solamente con tres miembro5 
que sean ' médicos. 

Teniendo en cuenta la importancia de 
las cuestiones de higiene públka, tan des
arrolladas en estos últimos años, y de los 
proyectos de ley rdativos a" este problema 
y que están en estudio, sería de desear, 
s,egún piden igualmente varios periódicos 
ingleses, que esta diferencia pudi,era equi
librarse un , poco, con objeto de qu,e hubiera 
parlamentarios capaoes, en una y otra Cá
mara, de apreciar y discutir con 'conoci
miento de causa estos importantes temas, 
cuya importancia es vital para todo el 
país. 
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I v~ do ._. ,~- , "".. 1-I duras de cerveza y de uva para com-

batir infecciones pi6genas : Productos I 
opoterápicos : Vacuna Anti-Alfa para 

prevenir y tratar las infecciones 
pretuberculosas, especialmente la 
COQUJ¡:LUCHE, ADENITIS, ete. 

ESTEVANEZ, núm, 3 • Apartado 250 '1 
BARCELONA 
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l¡;¡¡ol~'~'cTmo's"·'CO"iíVoi ÁNTIMETRiTICO CORVO I 
(En papeles), poderoso desinfe ctante. Antiplitrido. 

I 
Anlileucorrélco. Descongestionante y cicatrizante. I 
ÓVULOS VAGINALES DE ANTIMETRlnco CORVO 

Desinfectante. Desodorante. 

SENOL CORVO 
De grandes resultados en grietas de pechos J 

Que no se les pueda aousar un día desde 
la Pr(!nsa que clama desde hace mucho 
tiempo, de ser los responsabLes de la 
ruina de la clase. -

El cnranderiluno reconocido 
en Alemania. 

Las autoridades al~manas reconocen dos 
clases de prok~sionaLes: los médioos con 
diploma y los curanderos. Estos declaran 
su profesión en la Alcaldía de barrio 10 
tnismo qUe <el comerciante, el abogado !J 
el propio médi'co. Esto tiene una ventaja, 
y es que se sabe a ciencia clerta~por algo 
Al~mania es el país de las estad~ti'cas~ 

el número d~ cu,randeros que ejercél1 sin 

I 
Astringente y cicatrizante. I 

(Premiados :~f::::~:::. ::Y:~a~i:~m8t Llborno, I 
l

OE VENTA L:;d::R: AB:I::el ;S:RD6UERIAS 

NACIONALES y EXTRANJERAS 

OBRAS CORVO I 
Alta frecuencia y diatermia ginecológica. Electro
terapia y Dialermia urológica. Cocina vegetariana 

IspaHola' y Diatermo-coagulación I 
Dr, J. 

GAR0iAN'TA - NARIZ - OIDO 

COSO, 95, PRAL. 

(Esta ' última está a la venta) 

PARA MUESTRAS Y liTERATURA, DIRIGIRSE AL 

LABORATORIO CORVO I 
MENACHO, núm. 11 B A DAd O Z 
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Beftejos JIef{icos :Madrileños 
Orientaciones i mproc edentes 

La preténsión de llevar la política a lugares donde sólo debe existir la 
ciencia. ha motivado un hecho, comentadísimo dur,ante varios días en cuanto 
se reunían dos médicos y aun sólo dos personas de cultura; nos referimos a 
las últimas elecciones celebradas para cubrir reglamentariamente cargos direc
tivos en la Academia Médico-Quirúrgica Española . 

Lanzada una candidatura para conocimiento y solicitud de apoyo de los 
académicos, en segu,ida surgió otra, de composición diametralm8nte opuesta; 
en una, se enfrentab.an candidatos de tendencias extremistas, afiliados a la 
Casa del Pueblo, y, en otra, elementos moderados, a los que se pretendió 
dar matiz de derechas y aun confesional; sólo en ambas figuraba una presti
giosa p"ersona, reelegida muchas veces para el cargo de tesorero que muy 
dignamente ostenta. Y en la votación, correcta, pulcra, de números, sin 
frases ni comentarios, se· desarrolló la lucha; de una parte, movilizados cuantos 
pudieran suponer algún predominio: diputados médicos (Hinojar, Rodríguez 
de Vera, Sanchis Banús, Covisa, Coca, Alberca .. .), catedráticos, clínicos. ", y 
de otra, los independientes o algunos grupitos al parecer sin importancia. 
y éstos den'otaron a aquéllos, en una coizcurrencia nutridísima y por corta 
diferencia, pero... no se podían olvidar por muchos frases molestas para 
el compañero, estampadas en la Prensa diaria, a donde no debieron ir nunca, 
por alguno de los candidatos. 

Por ello, no deben envalentonarse los vencedores, ni sentirse agraviados 
los vencidos; pero el resul~ado ha sido tan lógico, que servirL de enseñanza 
para no tratar de crear situaciones políticas donde sólo cabe dominar a 
la ciencia. . 

ErJ.·Ol·es de orien tación 

Cuando estamos cans,ados de saber que la socialización de la medicina, 
en su aspecto de funcionarismo médico, aumenta consid.~rablemente la morbi
lidad- nada st;lbemos de la mortalidad- en los países donde se ha implantado, 
unos cuantos escritores profesionales nos cuentan las excelencias de su esta
blecimiento en España, procurando con ello ganar ad'3ptos y prosélitos para 
las filas de la Unión General de 'Cr,alJ.djaidOJr3s o la Confederación General 
del 'Crabajo, donde ellos militan; y, claro está, allá acuden los descontentadizos, 
que nunca faltan. ¿Por qué ese empeño de ensalzamos lo q;lle ellos mismos 
conocen sólo por referenci.as, no todas encomiásticas? Y un atisbo de audacia 
nos infunde sospechas. 

El refranero castellano, maestro tradicionalísimo inequívoco, nos recuerda 
que «vale más lo malo conocido q,lle lo bueno por conocer»; y si a cuestiones 
económicas se ref ¡ere, «vale más un )la lo tienes Hue un cien lo tendTás >~, 
o «vale más pájaro en mano que cuervo volando» . Y si el malestar de la 
clase es general, no pretendamos buscar soluciones extremas radicalísimas, 
pruebas de las que seguramente saldríamos maltrechos, sino re&tzcámonos 
a las viables y hacederas . 

Sólo un punto de atención, que el tema es muy lato. 

Ciencia y polít ica 

Los cargos de libre elección han sido siempre prebendas otorgadas por 
los políticos a sus amigos. Y los cambios de situación han ido acompaiiados 
de alteraciones en los nombramientos; pero, de esto, a destituir de cargos 
logrados por concurso de méritos, muy anteriores al actual cambio de régimen 
del Estado, la distancia es considerable. De aquí, que se haya creado un 
ambiente fav01'ab(e a la campaña en javor de los médicos de la Lucha Anti
tuberculosa, injustamente lanzados de sus destinos, donde ya llevaban algunos 
muchos aiios laborando, los más sin percepción de haberes de ninguna especie. 
Algo habría de injusticia cuanto se ha logrado la suspensión del conC?trso 
a7iunciado para la provisión de plazas que nunca vacaron. 

Menos suerte ha logrado la destitución del director del Instituto Nacional 
de Oncología. Al advenir la República, ya soplaron vient% d e fronda en 
aquella institución, que la adhesión de antiguo al régimen nuevo logró aquietar; 
mas ahora, el hecho se ha consumado. Y no queremos hacernos eco de las 
h{lblillas que circulan sobre chinitas, zancadillas, provisiones acordadas, con
ductas de compañeros, etc., etc ., sobre · el asunto de la sustraccl'm de rad:o) 
motivo real del lanzamiento. 

Floraciones otoñales 

El otoño parece momento prOPicio para la eclosión anual d'3 las lahores 
c:entíjicas. Los diversos servicios hospitalarios que cultivan las sesiones cien
tíficas, las sociedades p;'opiamente tales, han tenido sus inaugurales; sobre 
el curso pa;ado son nuevas en e,sto las d~ cirugia, radiología y Santo:; e osme 
y Damián, muy animad.as. Y se pretende la constitución de algunas otras, 
como la de ·gastroenterología. i Ya veremos en los finales si el ánimo no 
ha languidecido, cual en otros cursos! 

DR. ] . LUIS-Y A GU/E Y ESPINOSA 

Jarabe CASTAN 
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EXTRACTOS VEGETALES ESTABILtZADOS 

~ 
~ 

Re.nedio ideal de las bronquitis 
agudas.,.. crónicas {Catarros), En ... 
fise.n4, ASIDa., Tos Ferina 'Y en 
todas las Afecciones de las Vfa8 

R espiratoria~. 

MUESTRA"'> - LITERATURA AV. 

*
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VITA- CALCIUM "CELSUS" I 
AGRADABLEI GRAJEAS D E G U S T O 

IIH 11 HII 

Productos naturales conteniendo VITAMINAS A. B. C. y D, asociadas al 
CALCIO y al FOSFORO en combinación orgánico-coloidal, hace que, por su 

regulación perfecta del CALCIO, sea insuslituíble en casos de: 

TUBERCULOSIS - ANEMIAS - RAQUITISMO 

I ESCORBUTO - HEMOFILIA - CONVALECENCIAS 
CARIES DENTARIAS, ETC. 

Y dos años de ensayos satisfactorios, realizados en el Sanatorio Marítimo, 
I-:lospital Clínico, Asilo San Juan de Dios ' y Hospital de la Santa Cruz y San 

I Pablo, garantizan su éxito. 

PRODUCTO NACIONAL DE MAXIMA EFICACIA y 'EL MAS ECONÓMICO 

Mueetras y literatura a disposición de los señores Médicos. 

HII llH HII -

INSTITUTO LATINO DE TERADEUTICA, S. A. 

I 

I 
I 

(ESPECIALIDADES CELSUS) I 
Trafalgar, 13 BAR e E L O N A Apartado 865 
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La Opinión Médl~. 

l'ongresos, cursos, preulios y viajes científico s 
DISPENSARIO OFICIAL ANTIVENEREO 

DE ZARAGOZA 

Con el fin de cumplimentar lo dispuesto 
en la acrnal Legislación de la Profilaxis 
antivenérea y favorecer la Lucha contra 
estas enfermedades, para el próximo año, 
en este Dispensario se ha organizado un 
Ciclo de conferencias de orientación vene
reoloógica, ocupándose de su aspe<cto clínico 
y diagnóstico de Laboratorio', como de la 
exposici'ón de casos prá2tj.c05 que puedan 
ser útiJoes al médico gen'2ral. 

El Curso com'enzará el l.Q de f,zbn?ro 
de 1932. El programa se dará e l mes 
próximo. Para inscripciones del que des,ze 
prestar asistencia pueden dirigirse a don 
Eduardo de Gregorio García ·Serrano', en 
ell Dispensario antivenéreo, de seis a ocho 
de la tarde. 

CONGRESO INTERNACIONAL DE LI
TIASIS BILIAR. 

El Congreso Internacional de la Litia
sis Biliar se reunirá en Vichy del 19 al 
22 de septiembre de 1932, bajo la presi
dencia del Profesor doctor Carnot, Miem· 
bro de la Academia de Medicina. 

Comprenderá cuatro secciones: 
1,Q Medicina'. 
2.Q Cirugía. 
3.0 Terapéutica e hiqrología. 
4.º Electro· Radiología y fisioterapia, 
El título de los trabajos que S2 pres2l1-

tarán deberá anunciarse por escrito al Se
cretariado General, antes del 1.º d2 junio 
de 1932. El texto de éstos, dactilogra
fiado y corregido defin itivamente, será en· 
tre.gado al Secretariado General después de 
su presentación al Congreso. 

No podrá exceder de cinco páginas de 
cua renta liMas de sesenta y ocho letras. 

Dado el importante número de traba· 
íos anunciados, cada Con;)'resi 'sta tendrá 
derecho' a presentar uno s5lo, cuya dura
ción no deberá exced8r de diez minutos. 

Para los miembro s titulares los dere
chos de inscripción al Congreso , incluído 
el envÍ:) del volumen con el extracto de 
las s'esiones , ham sido fijados en cincuen· 
ta francos franceses. 

Los seño:-es ' Congresistas acompañados 
de persona, de su familia que deseen asis· 
tir a las fiestas y recepciones organiza· 
das con motivo del Congreso, al inscri· 
birs'e deberán indicar el núme,o de ellas 
y a cada una 50 les facilita rá el título de 
miembro asociado mediante la cuota de 
veinticinco franéo, franceses. 

Ulteriormente se faci:itarán informes 
complementarios a los señores Congre
sistas. 

Ruégase a los señores médicos qu,e d~· 
seen tomar pade en el Congreso, diri jan 
su adhesión y toda la corr2spondencia al 
Secretariado Gen'2ral del Congreso, 21l, 
Bou:evard des Caopucines, París. IX. 

SOCORROS DE LA ACADEMIA NACIO-
Nl\L DE MEDICINA PARA MEDICOS 
INUTILIZADOS 

Habiendo quedado desierto d concurso 
a socorros a médims inuti!izadoj, por edad 
o enf.ermedad, puesto que los tres úniC03 
solicitantes no "Pueden ser agraciados oon 
ellos, ya que por disposición del te:;tador 
no puede ser socorrida dos veces la misma 
persona, el Patronato de San Nimlá, ha 
acordado, con cará cter excepcional, abrir 
un nuevo concursó, por '2spacio de quince 
días, que t2fminará el 5 de enero del pró' 
ximo año, admitiendo las s,olicitudes can 
arreglo a las bases siguientes: 

Cuatro socorros de dos mil p'eseta'.S cada 
uno, dos de ellos con carácter extraordina · 
rio, para los médicos que acr,editen la más 
precaria situación por ,edad ava nzada o 
por enfermedad crónica. 

Para optar a dicho socorro, los aspiran· 
tes pr'esentarán a esta Academia, antes del 
5 de enero de 1932, los siguientes docu
mentos: 

Instancia ti jando la edad y su domicilio; 
presentación del título; certi ficación facul
tativa en que se a cr,edite la enfermedad 
que les imposibilite eiercer la profesión; 
certificación del alcalde de barrio y d,?l 
cura de la parroquia de que carecen de 
recursos para vivir, 11 cuantos documentos 
consider~n oportun0'3 los interesados, como 
certificación de los pueblos donde han 
eíercido, etc. 

Por disposición expresa del fundador nlO 
podrá ser ad judicado este socorro por &2-
gunda vez al mismo su}eto. 

PREMIOS A ESCRITORES MEDICOS. 

La Academia Nacional de Medicina ha 
concedido este año los premios Rodríguez 
Abaytúa, para escritor'es médicos, a los 
doctores D. Mario S. Taboada, vicepre
sidente de la Asociación de Escritores 
Médicos, y redactor de «El Libera!», 11 
don Manuel Fernández Cuesta, secretario 
de la citada Asociación y redactor de 
«El Imparcial». 

Estos premios consisten en dos recomo 
pensas de tr,esci'entas pes2tas cada una a 
los dos artículos merecedores del galardón 
por el concepto filosófico, el estilo litera
rio ¡J la veracidad descriptiva, publicados 
en la Prensa diaria, política o gráfica, 
con motivo de la recepción de nuevos aca· 
démicos, sesiones inaugurales de curso o 
cualquier otra solemnidad celebrada pOT 
la Academia. 

EL CONGRESO INTERNACIONAL DE 
OFT ALMOLOGIA PARA 1933. 

En la organización de la lucha contra el 
tracoma, bajo la presidencia del doctor 
Grosz, de Budap'est, se acordó que con oca· 
sión del Congr-eso Internacional de Oftal· 
mología, que tendrá lugar en Madrid del 
16 al 22 de abril de 1933, S2an desarrolla
das e stas dos p0112i1cias : 

Primera.-«Constitución y tracoma». Po· 
nent'es, 103 doctores Ang'elucci, de Nápo· 
loes, y Mac Callan, de Londres. 

Seg unda. - «E tiología microbiológica del 
tracoma». 

Por votación fueron designados los tres 
ponentes siguientes: profesor Pittaluga. d'? 
i\'l.adrid, y doctores Morax, de París, 11 
Thygesson. 

III CONGRESO INTERNACIONAL DE LA 
TECNICA SANITARIA y DE HIGIENE 
URBANA 

Recordamos que el III Congreso' Inter
nacional de Técnica Sanitaria y de Higiene 
Urbana tendrá lugar en LiJón, los días 
6, 7, 8 11 9 de marzo de 1932. El Comité 
de organización ha recibido ya numerosas 

, 'P .... -~ 

adhesiones de todos los países de Europa, 
de América y de las - Colonias. 

Las cuestiones que se someterán al estu
dio son las siguientes: 

1.ª sección. - «I-ligi'ene de transportes ». 
Grandes Compañías de Ferrocarriles. Como 
pañías de transport,es en común. Aulomó
vi].es. Higi,ene de garages. 

2.ª sección. - «Higiene de la habitación. 
a) Individual. b) Colectiva. Materia les de 
construcción. Canalizaciones sanitarias. Lim· 
pieza y mant'enimiento higiénico d2 los 
edificios. Termalidad: calefacción, refrige 
ración. Aireación, ventilación. Alumbrad' 
de día 11 artificial. Casas obreras. Habita · 
ciones económi'cas. 

«Higiene de cuarteles». Escuelas, bao 
ños 11 piscinas. Salas de reuniones y tea
tros. Mataderos. Legislación sanitaria de 
la habitación. El arte en la técni,ca sani
taria de edificios. 

3.ª sección. - «Hospitales». COJ.stmcción. 
Planos. Instalaciones. 

«Obras sociales». Puestos de ' soo0'rros. 
Asilos para niños. Amparos para las ma-
dres. Dispensarios. • 

4.ª sección. - «Cuestiones rela:ivas a. la 
atmósfera ». Nieblas. Humaredas. Polvos. 

5.ª s'ección. -=. «Desinfección». Principios. 
Proceder y aparatos para servicios públioos 
y usos privados. Desins2ctizadón. Desrati
zación. Inmundicias y basuras d? menages 
de casa. Reglas y, dispositivos de profilaxis 
especial aplicada a la tubercu:osis. 

6.ª sección. - «Higi,ene industrial 11 pre
vendón de los accident'es». Principios g,2n'2-
ra!es y dispositivos de salubridad indus
trial. Protecci·ón colectiva e individual. As
pectos especial,es de la Técni'ca Sanitaria 
en las fábricas y talleres. Termalidad, 
ventilaciones, alumbrado y conservación. 
E jemplo de aplicación en diversas indus
trias, en particular: disipación de vapores 
y captación de polvos indus'trial,es. Legis
lación de la salubridad industrial y de 
la Higi,ene de los tr.abajador,es. 

Durant'e el Congreso tendrá lugar la 
reunión provincial anual del Sindicato de 
los Médicos Higienistas de Francia. Por 
otra parte s'eñalamos que «Un día del 
Ingeniero y del Arquitecto» s:¿rá organi
zado , durante el cual los adheren tes podrán 
visitar los grandes trabajo:> ejecutados re
cientemente en Lyón. 

Los Ferrocarril'es Franceses y diversas 
Compañías extran}eras han acordado el 
50 por 100 de reducción sobre '21 precio 
de los viajes, como igualmente se han 
acordado facilidades en casi todas las na
ciones en favÜ'T de los mi,embfoO's del Con
greso. 

Para ilust rar al Congr,eso funcionará una 
Exposicj.ón Internacional de Técnica Sani
taria y de Higi,ene Urbana durante el 
período de la Feria Internacional de Lyón, 
del 7 al 20 de marzo de 1932. 

Para toda refe rencia los interesados de
berán dirigirs,e al Comisario general, mon
sieur '¡'e docteur Garín , prof,esseur Agrégé 
a la Faculté de Médecine, Médecin de 
1'I-I6tel·Dieu, Conseiller 1\'\unicipal, Rue Mé
nestrier, Lyón. 

VIAJE DE NAVIDAD DE 1931 

La Sociedad Médica del Litoral del Me
diterráneo ha organizado el VIII Viaje 
.N\édico Internacional de Navidad por la 
Costa Azul, con excursiones por los Alp'2S 
y por Italia, bajo la Presidencia del pro
feso. Ealtha.;e;-d, decano de la Facultad 
de Medicina de París; dirección 'Científica 
del profesor Laiguel·Lavastine, de la Fa
cultad de París, y con el concurso del 
profe 30r Duhot, de la Facultad de Line. 

La primera parte del viaje se ce1ebrará 
del 26 de diciembre al I! de enero, y la 
segunda del 1.º de enew al 6 del mismo 
mes. 

Para detalles, dirigirse a la Sodedad 
Médica del Litoral del MedHerráneo, rue 
Ver di, 24, Nice. 

CURSO DE ORIÉNT ACION SOBRE 
TECNICAS CLINICAS 

El I-Io~pital de San José y Santa Adela, 
Cruz ROJa, va a organizar un Curso de 
orientaci·ón en las acluales técnicas clínicas 
para médicos generales, poniendo a dis~ 
posición de los alumnos que en el Curso 
s'e .ipscriban, to.dos los medi'ois de explo
raClOn de que dIsp one. El Curso será esen· 
cialment,e prácUco y las clases estarán a 
cargo de los Jef.es de cada SeTVido. 

Entre los temas a tratar figuran los 
siffilientes: 

Cistoscopia, PIelografía, Colecistorradio
grafía, Radiografía de las mucosas gás
trica e intestinal, El,ectrocardiografía, Fo
tografía del interior del oj'o, Microfoto- ' 
grafía y .Microcinema:ografía, M'etabolime
tría, Exploración de los grupos sanguí
neos y práctica de la trans fu3iún de san
qre, Dosimetría de la radiación 'Ultraviole~a, 
'Cronaxia, El bisturí eléctrico, etc. 

El Curso empezará el 11 de en2ro y 
terminará e.l 11 de febrero . El número de 
asistentes será limitado. Las inscripciones 
deberán hacerse en la Secretaría del Hos
pital antes ' del día 5 de enero. La ins
cripción en el Curso es gratuita. 

CONGRESO INTERNACIONAL DE 
HIGIENE DEL MEDITERRANEO 

Del 20 al 25 de septiembre de 1932 
se oelebrará este Congreso en M a'rsell a , 
en el que está admitido oficia-lment2 el 
español. 

Las ponencias se limitan a cinco, que 
son : 

«La espiroquetosis española»; ponente, 
señor Sadi de Buen. «El d2ngue», por 
monsieur Blanc. «La fi.ebre ondulante», por 
monsieur Burnet. «La fiebr,e exantemática 
mediterránea», por Olmer, y «Procedimien
tos modernos de desratizaciún de buqu2s» , 
por ,el signor Lutmrio. 

Se leerán y discutirán numer03as comu
nicacio.nes sobr,e las enferm2dades más co· 
nocidas en la CU'2nca del M.editerráneo ; 
profilaxis pública y privada de las enfer
medades infecciosas más ,comunes en la 
cuenca del Mediterráneo. Ententes in ter· 
nacionales. 

Los trabajos han de enviars2 antes del 
día 1 de mayo. 

Las inscripciones, al editor Bailiiere, de 
París (Rue Hautefeuille). 

11 

Cuota, 100 francos. 

RUEGO: --, 
Contribubja usted, doctor, 11 
con sus pres . ripciones, 
a difun " ir el uso de este 
Producto Nacional 
de t0 0a garantía científica. 

GINELACTOL 
FORMULA: 

I cldo láctico (1).1,21) '. 48.50 gr. 
Ploctanlno azul. • . •. C. S. 
Alcanfor de tomillO . " 1.00 gr. 
Aceite esencial de mimosa C. L 

GINELACTOL, 
mant e lle la capac idad auto de
puradora de la secreción vaginal 

GINELACTOL, 
es el factor más importante en el 
tratamiento de los catarros vagina es 

GINELACTOL, 
profiláctico de la f EB~ t PUE ~ PE
",p L, usado durante el embarazo 

LITI:-RATURA: toderlaln Rey Ba tar. Menge 
Puga. Kronlg, Huóte, Zwalfel. 

1I Laboratorio "~OMONn"· Bilbao, Correo, 4 

IL.: VENTA EN LAS fARMACIAS 11 

.~aw~~~, ••••• U ••••••• ~.8~_~~ 

• a • DOCTOR HORNO Ii • • • Obstetricia. y Glo,eco)ogía. 11 

• a • P.o MARIA AG1JSTIN • .5 (SANATORIO) 11 
~ , E 
.Qgm~~~~.4~~~S.~ • •• __ ~ ••••• ~ 
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ABRONASMATICO 
TRATAMI N f O IUCV' N A ! DEL ASMA, BRO'QUJlIS C RÓNICA. y EFI '-EMl PULMONA R 
~~v.~.~~vv.,~~""""'~ 

FÓRMULA: 

INYEC. BLANCOS { 

~YEC. TOPACIO { 

Adrenalina básica extractiva 
Principios activos del lóbulo posterior de 

hipófisis . • • . 
Agua bidestilada C. s. para 
Guayacol . 
Alcanfor . 
lodo .•. 
Aceite c. s. para 

8 diezmiligrs. 

75 miligramos. 
1 C. c. 
5 centigrllmos. 
:; fd. 
1 fd. 
1 C. C. 

Caja de 4 Inyec1ables Blancos y S Topacios 

MUESTf?AS. l.ITERATURA . APARTADO 283.·ZIUUOOZ.\ 
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CjJA DE AHORROS Y IONTf DE PIEDAD DE ZARÁtiOZÁ 
ÚNICO ESTABL,EC'MIENTO DE SU CLASE EN LA PROVINCIA 

FUNDADO EN 1876 

Se admiten imposiciones de 1 a 20.000 pesetas, que devengan el 3 por 100 
de interés anual. Las entregas y los cobros pueden hacerse todos los días 
laborables, de nueve a una y de cuatro a seis. 

Concede préstamos con garantía de valores públicos e industriales, y con 
la de alhajas, muebles, ropas y efectos análogos en condiciones económicas., 
ventajosíslmas para los prestatarios. 

Como esta Institució. es exclusivamente benéfica, no tiene que repartir 
dividendos a los accionistas, y por consiguiente todas las ganancias que 
obtien,e se destinan a aumentar las garantías que responden del capital de 
los imponentes, que por esta circunstancia alcanza en este establecimiento el 
máx1mun de seguridad. 

Para facilitar a los imponentes la colocacióli de sus ahorros esta Institu
ción se encarga, gratuitamente, de la compra de valores por orden de aquéllos. 

Capital de los imponentes en 51 de Marzo de 1950 . 46.95' . '528'e8 pesetas 

Libretas en circulación en dicho dIa: 39.527 

I 
I 
I 

Intereses abonados a los imponentes en 1929. . • • 1.289.408'01 pesetas I 
SAN ..JOAQE, 10_S _:r:I~r~~~ÉS, 14-AAMAS. 30 

Fuera de la capital no ti eRe Sucursal.. ni representan!1I 

................................. iII.IIl ..................................................................... .. 
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